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I N T R o D u e e I o N 

El hombre ha nacido para vivir en sociedad y t~ 
da tend~ncia que pretende alejarlo de ella, es contraria
ª su naturaleza; por lo mismo, el Municipio antes de ser 
una creaci6n legal, es una creaci6n social al ser obra -
del hombre, al agruparse en uni6n de varias familias para 
organizarse y hacer frente a la problemática regional y -
satisfacer sus principales necesidades. Al tomar vida j~ 

rfdica el Municipio, la ley lo ordena y estructura, a - -
efecto de que ya como una institución quede vigente en -
el marco jurfdico, político y social respectivo, de un -
verdadero y real estado de derecho. 

El Municipio, ~orno sociedad natural asentada en 
una porci6n territorial bajo un gobierno, constituye la -
primera forma de organizaci6n política del hombre para s~ 

tisfacer necesidades propias y de conjunto, con objetivos 
definidos en la estructura del poder, bajo la relaci6n -
mando-obediencia. Por ello, el Municipio es considerado
como el primer nivel de gobierno y como la base de la es
tructura político-administrativa y de la divisi6n territ~ 
rial del Estado Mexicano, por ser el primer contacto dem~ 
crático del ciudadano con sus gobernantes y con los asun· 
tos públicos. 

La democracia, según Hermano Heller, es una for 
ma de gobierno en donde la estructura del poder parte de
abajo hacia arriba, de tal suerte que visto asf el Munic! 
pio in su esencia, es un gobierno democrático, al partic! 
par el pueblo en la e1ecci6n de los miembros del Ayunta-
miento. 
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El Municipio se gobierna y se administra a tra
vés del Ayuntamiento, que es un 6rgano colegiado compues
to por un Presidente Municipal, Sfndicos y Regidores, - -
electos de manera áirecta por el pueblo. El Ayuntamiento 
es la máxima autoridad del Municipio y tiene facultades -
legislattvas, administrativas, financieras y políticas, -
principalmente, en relación a la Autonomía Municipal que
la Constitución Federal reconoce al Municipio en la esfe
ra de su competencia. 

El Presidente Municipal es el órgano ejecutor -
de las resoluciones del Ayuntamiento, los Síndicos se en
cargan de fiscalizar la Hacienda Municipal y los Regido-
res auxilian a la buena marcha de la administraci6n muni
cipal. 

Este trabajo lo he denominado "Actualidad del -
Municipio en México", desarrollado a lo largo de seis ca
pítulos, con sus correspondientes notas y citas, terminan 
do con sus respectivas conclusiones y bibliografía. 

En el Capítulo Primero, tratamos las primeras -
formas de organizaci6n política del hombre, encontrando -
ya al Municipio en sus orígenes más remotos, hasta llegar 
a su integraci6n en México. 

En el Capitulo Segundo, hablamos de la evolu- -
ci6n del Municipio, a través de los principales documen-
tos constitucionales. que tuvieron vigencia hasta el rég! 
men de Porfirio Dfaz. 
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En el Tercer Capftulo, se hace una vinculaci6n
entre los diversos planes y programas acerca del Munici-
pio, surgidos a lo largo del movimiento revolucionario m~ 
xicano, hasta llegar a su culminación en el Congreso Con1 
tituyente en Querétaro de 1916-1917, no sin antes ver el
antecedente directo dal Artículo 115, en la Ley del Muni
cipio Libre de 1914; siendo debatido con pasión el tema -
del Municipio en dicho Congreso Constituyente. 

En el Capítulo Cuarto, se hace un análisis del
marco jurídico constitucional del Municipio; además de -
las diversas reformas que ha sufrido el Artículo 115, a -
partir de la vigencia de la Constitución de 1917, hasta -
la actualidad, mencionando por último las iniciativas de
reforma que no prosperaron. 

En el Capítulo Quinto, se realiza un profundo -
estudio de las últimas reformas hechas al Municipio en --
1982-1983 en el actual régimen, tomando en cuenta los - -
planteamientos realizados en campaña por el actual Presi
dente de la República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado,
asf como su mensaje de toma de posesi6n, la iniciativa e~ 
rrespondiente de reformas y adiciones al Artículo 115 - -
Constitucional, hasta llegar al proceso legislativo en el 
seno del Congreso de la Unión; comentando además las diez 
fracciones de dicho precepto constitucional, terminando -
con la integración de las referidas reformas a la Legisl! 
ción Estatal y Municipal. 

En el Capftulo Sexto, se lleva a cabo una inve! 
tigaci6n político-electoral del sistema representativo m~ 
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nicipal, con sus respectivos antecedentes, culminando con 
el principio .de representaci6n proporcional en la integr~ 
ci6n de los Ayuntamientos. 

La presente investigación no pretende de ningu
na forma agotar en sus extremos, el tema tan apasionado -
del Municipio. Sin embargo, he procurado tratar de dejar 
plasmado bien claro, su origen, su evolución hist6rico- -
constitucional, hasta sus altimas reformas de 1982-1983,
que más que una panacea, hacen u~a realidad nacional en -
loi; 2 ,378 !for.i..:ipiris existente<; en la actualidad. 



I. BREVE EVOLUCION HISTORICA 

l. Orígenes Remotos 

Desde los albores de la humanidad, el hombre ha te
nido conciencia de la necesidad de agruparse actuando frente
ª otras especies, para su conservación; los grupos más primi
tivos tuvieron cierta organización y cierto principio de or-
den encaminados a mantener la integridad, la salud, .l.auni~ad 
Y la permanencia del grupo. -·- ··:;-:c:-

La comunidad es de orí gen na tura 1 y lk:.s'd¿:ied~d• es-, - .-~ 

creación o acción individual voluntaria y racion~l:lE!i' hombre. 
y;'_' 

La familia es el grupo elemental que h~ ~ado lugar-
al nacimiento de grupos más complicados. 

Se entiende que la forma de vivir de 1C>s~ho~bres en 
un principio, consistfa en apoderarse de las cosas; que neces.i 
taba; esta etapa era la del salvajismo, donde la' actividad 
era nómada. . . 

Después vino una etapa llamada bafGirYe~;·~c¡¡¡~> se c_! 
racteriza porque el hombre ya tiene un asiento fijó y por el
surgimié~to' d~Ja agricultura • 

. c~.~r~~~i~ación de esta etapa, fue lo que se llamó
horda y. c<l6;el p~so del tiempo se conoció como gens. 

, .·En.:los clanes, estaban presentes las relaciones de
parentescb; con el conjunto de clanes se formaban las tribus. 

·~··{~1 '~gricultura facilitó el crecimiento de la pobla
c i 6 n , y ái ¿·· lu g a r a un a d i v i s i ó n de t r a b a j o ; y a s í se o r i g i na 
un grupo organizado, que más tarde da lugar al Municipio. 

Vd constituidas las aldeas, sucedía que había algu
na que era más importante; esa aldea en el futuro se convert.i 
ría en la capital. 

El Municipio, si bien, no en forma jurfdica, pero -
sf en forma natural, aparece cuando el hombre se hace sedent! 
rio, conforme los primeros asentamientos y siente la neces1-
dad de organ~iarse. 
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El Maestro Ochoa Campos(l), nos dice que: "El Muni
cipio es un efecto de la sociabilidad como tendencias ésta a
institucionalizar las relaciones sociales. 

Se produce como medida mediata, agrupaci6n natural
Y como inmediata, unidad sociopol ftica funcional, aglutinada
en forma de agrupaci6n local. Es fuente de expresi6n de la -
voluntad popular y en consecuencia, atiende a sus fines pro-
pios como institución y a los de sus componentes como asocia
ci6n de éstos". 

Por otra parte, Virgilio Muñoz y Mario Rufz Massieu 
(2l,afirman que el Municipio primero es de tipo "natural" y -
posteriormente se transforma en polftico o institucional. En 
este sentido opinan que: "el Municipio nace como una forma n! 
tural, inconscientemente, de uni6n entre los seres humanos -
que se aglutinan, como un medio de protecci6n y subsistencia, 
asf como para llevar a cabo en forma colectiva los fines que
le son necesarios. Desde luego, dicho agrupamiento vecinal -
tiende a la complejidad y, por lo mismo, a institucionalizar
se, dando con ello paso al Municipio institucional o polftico 
en su connotación más amplia". 

Como nos define el Maestro Mario Moya Palencia(3) ,-
"la evoluci6n de las diversas formas de asociación: el clan, -

de sentido ritual, la fatria de carácter militar y la tribu, 
de carácter político. Cuando las resoluciones sociales de es 
tos grupos se instituyen en un área geográfica determinada, -
aparece el gérmen municipal". 

Por lo anterior, deberemos entender que el hombre.
en sus primeros intentos, se agrupa en forma natural para de
fenderse mejor de todos los elementos que actuaban r.ontra la
comunidad. Más adelante esta agrupaci6n se instituye en su -
primera fase, teniendo como primeros nexos sociales los de la 
familia y el parentesco. 

Finalmente, se convierte el lazo familiar en lazo -
polftico; estableciendo en definitiva el Municipio polft1co. 

"{l) 

"(2) 

"(3) 

Ochoa Campos,Moisés, La Reforma Municipal, Editorial Porrúa, M.1-
xico, D.F., Tercera Edic16n, 1979, p. 29. 
Mui'loz Virgilio y Rufz Massieu Mario, .Elementos Jurfdic1.-Hist6r1-

i io en Héxico,Editorial -UNAM,Méxfc;o,D.F
1
,19z9_,p.17. 

Hoya Palencia,Mar o, · onst1tuc1onalés, Ed1toria UNAM, MA-
x1co, D.F., 1978, p. 36 

' 1 
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2. Grecia y Roma 

Grecia: 
El ~unicipio en Grecia, se conocfa como Demos, la -

organizaci6n en los grupos primitivos griegos es a base de n! 
cleos lfgad6s por lazos familiares y religiosos. La organiz! 
ci6n estaba basada en la Gens. 

El conjunto de genes, formaba la fatria, la unión -
de éstas formaban las tribus, que tenfan un carácter militar, 
polftico y de vida colectiva. 

En estos grupos el gobierno se lleva a capo por de
cisiones mayoritarias; había un ambiente de autonomfa, de li
bertad y de democracia, evitando así caer en el despotismo. 

Aquí se puede hablar de un tipo de pre-municipio. -
El Municipio cobra vida cuando de este estado primitivo se P! 
sa a un estado superior, al existir ya la Polis o Ciudad. 

Ya establecido el Municipio, se dan hechos de un C! 
rácter en relación con el gobierno de una ciudad o comunidad
urbana. Sin embargo, persistía el sentido religioso y fami-
liar. Se estableci6 una organizaci6n en relaci6n con los ap! 
tridas y extranjeros, ésto debido a que se dieron luchas en-
tre los miembros de la gens y los inmigrantes que carecfan de 
derechos. 

En Grecia debemos observar dos ~stados representati 
vos: Esparta y Atenas. 

Con respecto ·a Esparta podemos describir a sus. aut~ 
ridades según Petrie: 

"A) Dos reyes de carácter hereditario; 
B) Un Consejo o "Gerusia" formado por veintiocho -

miembros no menores de sesenta años y elegidos de nobles fami 
1 i as; 

C) Una Asamblea o "Apella", integrada por 
nos de treinta años o más y presidida por el Eforos. 
aprobaba o reprobaba las propuestas pero no discutfa 
Asamblea. 

esparta-
561 o 

en la --
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D) Cinco Eforos, de eiecci6n popular que duraban -
un año en el cargo; tenfan como funci6n gobernar, pues como -
dice Petrie: "Ejercer una inspecci6n general y superior sobre 
la moral y la disciplina del estado, así como sobre la vida y 
conducta de los demás Magistrados y aún de los reyes. Dos de 
ellos acompañaban al rey en la guerra, en calidad de observa
dores, aunque no intervinieren en sus manejos militares. Co~ 

ducen las negociaciones con los demás estados, reCiben. las e.!!! 
bajadas extranjeras y, además, poseen en ciertos casos jtiris-
d i e e i 6 n e n 1 a j u s t i e i a e i v i 1 11 • · .¡,.· · · 

El eforato es un antecedente municipal por s~·~1ec
ci6n popular y por sus funciones ejecutivas. 

Asf,Atenas,como cuna por excelencia de la democracia,
tenfa sus autoridades como sigue, según Petrie: 

"a) El Rey; 
b) El Polemarco o Comandante Militar; y 
c) El Arconte. 

Estas tres personalidades formaban un triunvirato -
electo de por vida, pero en el siglo VIII qued6 restringida -
su funci6n a 10 años y poco después a s6lo un año. 

E) El Colegio de nueve Arcontes, cuya funci6n es -
vigilar las leyes y ejercfan el cargo por un año. 

F) El Consejo del Areópago, vig;Jaba la elección -
de los Arcontes y también velaba el cumplimiento de las le-
yes. 

G) La Ecclesia o Asamblea Pública, en la cual se -
discutfan y votaban las cuestiones con quórum de 6,000 ciuda
danos y la presidían los pritanos. 

Los nueve Arcontes, designados por sorteo, siendo 3 
de ellos (el Rey, el Polemarco y el Arconte), los m4s impor-
tantes. Los otros 6 o Arcontes Menores, se denominaban Tesm~ 
tetes, que atendfan asuntos de carácter judicial y legal. 

No cabe duda que desde la perspectiva que nos ocupa, 



5. 

el Colegio de los Arcontes tiene una similitud con el eforato 
espartano, en base a las funciones administrativas de los fun 
cionarios de cada Cuerpo Colegiado." (4) 

El Maestro Moya Palencia (5
). nos di ce referente a -

los Demos, lo siguiente: "Sol6n dividi6 a la sociedad en gens 
o gentes, fratias y tribus y clístenes, consum6 la reforma de 
Sol6n repartiendo al pueblo en nuevas tribus divididas en De
mos. Estos son el orfgen del primitivo municipio urbano, con 
raz6n se ha llamado a la ciudad griega un estado municipal a
una ciudad-estado". 

De la siguiente forma, Federico Engels (fi) en su -
obra "El Orfgen de la Familia", toda el Atica qued6 dividida
en cien Municipios o Demos, los ciudadanos Demotas, habitantes 
en cada Demo, elegtan al jefe o demarca y su tesorero, así CQ 

mo tamb1én 30 jueces con jurisdiccion para resolver asuntos -
de poca importancia. . 

Por otra parte, el Maestro González Posada(]) ,asien 
ta que "La figura del Municipio como régimen de subordinación, 
parece dibujarse en los demás que, con relaci6n a la adminis
traci6n de Atenas es una municipalidad subsidiaria". 

En la organización del gobierno local, los atenien
ses se dividían en unos cien Demos (barrios o distritos). E~ 

tos Demos eran unidades del gobierno local; la pertenencia a
ellos era hereditaria, y aunque un ateniense se trasladase de 
una localidad a otra, segufa siendo miembro del mismo Demos -
su funci6n más importante era la de presentar candidatos para 
los diversos cuerpos en los que se desarrollaba el gobierno -
central. 

El sistema era una combinaci6n de elección y sorteo, 
los demás elegían candidatos en número ·aproximado a su tamaño 
y la suerte designaba a los que habfan de ocupar los puestos. 
Habfa además un grupo de 10 generales elegidos no por sorteo, 

"\4) 
11 (5) 
"(6) 

"(7) 

Petrie A., Introducci6n al Estudio de Grecia, Fondo de Cultura Eco 
nómica~ 1-'éxico D,F. 1978CoººL p-18. 1 0 Cit 36 r10ya Palenc1a,~ario,temas nsi.i ucfona es, p. ., p. . 
Carlos Marx y Federico Engels, Obras Escogidas, Edit. Progreso, Moi 
cú, P. 563. 
Gonz!lez Posada,Adolfo, El Régimen Municipal de la Ciudad Moderna,
Edit. Madrid, Victoriano Suarez, 1936, p. 36, citado por Monroy Ale 
m4n Ornar lExfste la Autonomfa del Municfpfo en México? Tesis Profe-:" 
si.:inal, E:itl'"=lrcatT~xico, D.F., 1981, p. 91. 
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sino por elección directa y que eran además reelegibles en s~ 

cesivas elecciones, estos generales tenfan gran influencia en 
las decisiones de la Asamblea y el Consejo. 

La tarea efectiva del gobierno se centralizaba en -
el Consejo de los Quinientos; pero 500 era un número bastante 
grande para la tramitación rápida de todos los asuntos, fun
cionando entonces de la siguiente manera: 

Cada una de las diez tribus en las que estaban divi 
didos los atenienses, daba a 50 de los miembros del Consejo y 
los 50 miembros de cada tribu actuaban durante la décima par
te del plazo anual del ejercicio del cargo. Este Comité de -
50, junto con un consejero por cada una de las 9 tribus a las 
que no tocaran, de momento pertenecían a él; tenía el control 
real y tramitaban los asuntos en nombre de todo el Consejo. 

Se escogfa por sorteo entre los 50, un Presidente -
por cada día y a ningún ateniense podía corresponderle este -
honor más de un día en toda su vida. El Consejo estaba enca.r:. 
gado del importante deber de proponer a la consideración de -
la asamblea general de ciudadanos, las medidas que considera
ba oportunas. 

El Maestro Ochoa Campos, nos dice: "QuP. Grecia - _ 
fue la que aportó a la historia esa nueva institución: La Po-
1 is. o sea la ciudad, en donde aparece el ciudadanos con dere 
chos civiles y políticos, agrupados en Demos (Municipios)". 

Más adelante nos dice que: "El estado municipal en
Grecia, fijó el concepto de autonomía local, vigente aún en -
nuestra época, que a su vez el derecho de ciudad dió paso a -
la igualdad civil y política, desintegrando a la gens y crea~ 
do el nuevo régimen familiar, apareci6 el sufragio como expr~ 
sión prfstima de la soberanía popular y el interés público -
sustituyó a las prescripciones religiosas". 

Por lo tanto, "Los derechos políticos en Grecia, d~ 

sembocaron en nuevas magistraturas de carácter democrático, -

1 

i 
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tales como los receptores de cuentas, los responsables de los 
mercados y los encargados de las funciones de policfa. Al 
mismo tiempo se ciment6 la organizaci6n fiscal, en materia de 
ingresos y egresos". 

En resúmen, el citado Maestro nos dice: "Que a Gre
cia le debemos las primeras lecciones cívicas, con la dedica
ci6n de los ciudadanos a los deberes públicos, no obstante -
que ésto implic6, entonces, una raz6n para hacer indispensa-
bl e 1 a esclavitud". (8) 

Roma: 
Trasciende la Ciudad-Estado de Grecia, para abrir J 

paso a un Imperio. 
Durante la historia de Roma, hubo continuos conflif 

tos entre Patricios y plebeyos, ya que los primeros se reser
vaban todos los derechos civiles y polfticos por haber sido -
los fundadores, los demás gravitaban en calidad de clientes y 

esclavos. 

En los primeros t1empos Roma se gobern6 por Reyes.
pero el verdadero poder estaba agrupado en el Senado. 

Desaparecida la monarquía, se estableci6 la Repúbli 
ca, quedando así frente a frente patricios y plebeyos. 

Durante la época de Servio Tulio, se hizo una refo~ 

ma que motiv6 cambios en las instituciones: se establecieron-
5 clases y el gobierno funcion6 por centurias, desapareciendo 
las curias. 

Las nuevas agrupaciones se hicieron por fortunas y
no por 1 azos de sangre. 

El crecimiento de la poblaci6n romana, exigi6 tran~ 
formación en las instituciones de gobierno para que los pleb~ 
yes pudieran participar y tener responsabilidad en el manejo
de la cosa pública, que en un principio correspondfa únicame~ 
te a los ciudadanos romanos. 

"(8) Ochoa Campos, Moisés, La Reforma Municipal, Op.Cit., p.79. 
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la figura del Municipio en Roma, fue evolucionando, p~ 

ro adem&s, en relaci6n con las ciudades que tenfan contactos, tQ 
vieron que crear nexos polfticos y el reconocimiento de su orga
nizaci6n. 

La táctica del pueblo romano en sus conquistas, era la 
de no asimilar totalmente a los ciudadanos y les permitía conser 
var ciertas instituciones para poder subsistir. 

La idea del imperium les hizo concebir a los romanos.
la manera de conservar a la ciudad vencida bajo su domjnaci6n, -
bajo su imperium. Asf surgió el Imperio Romano. Por ésto casi
nunca destruyeron a las ciudades sometidas, sino que las domina
ron únicamente y lograron su intento valiéndose de un nuevo pro
cedimiento que dió como fruto, más tarde, la aparici6n de un ré
gimen municipal que se fue generalizando. 

"Roma se vali6 de la fuerza, de la intriga y de su ha
bilidad para ir dominando uno por uno a aquellos Municipios que
defendfan valerosamente su independencia. Hubo casos en que va
rias ciudades se aliaron para defenderse. Por mucho que estas -
confiasen en sus propias fuerzas, no era posible que dejast de -
llegar un momento en que conocieran lo que las perdía el aisla
miento. 

"Los súbditos, dediti, eran los que habiendo pronunci! 
do la fórmula de deditio, entregaron al pueblo romano sus perso
nas, sus murallas, sus tierras, sus aguas, sus casas, sus templos 
sus dioses. No sólo habían renunciado, pues, a su gobierno ~uni 
cipal, sino también a todo lo que más amaban los antiguos, esto
es, su religi6n y su derecho privado". 

"Habfa otra categoría, los al idos o socii. Fustel de
Coulanges nos dice a este respecto(9): A éstos se les trataba me
nos mal. Y detalla la organizaci6n que guardaban: "el dfa que -
ingresaban en la dominación romana se estipulaba que conserva- -
rfan su régimen municipal y seguirfan organizados en ciudades. -
Segufan, pues, conservando en cada urbe una constitución propia, 
magistraturas, senado, pritaneo, leyes, jueces. La ciudad se rg_ 
putaba de independiente y no parecfa tener otras relaciones con
Roma que las de una aliada con su aliada" 

"(9) oe Coulages, Fustel, la Ciudad Añtigua (Estudio sobre el Culto, el De
recho y las Instituciones de Grecia y Roma, Editorial Porrúa, S.A., ~ 
x1co, D.F., 1980, Cuarta Edición, p. 277. 
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"Las ciudades llamadas libres, recibfan órdenes de Ro
ma, obedecían a los precónsules y pagaban impuestos a los publi
canos; sus magistrados rendfan cuentas al gobernador de la pro-
vincia, que recibía también la apelación contra sus jueces. 

"A las ~iudades que conservaron su organización munic! 
pal se les llamó Municipios, municipia. Entre ellos habla dife
rentes categorías. Lo~ que tenían el derecho de ciudadanfa rom~ 
na y gozaban de autonomía administrativa se les llamó municipia
foederata. Los que conservaban su organización local sin la co~ 
pleta ciudadanía roman~. se les designó municipia cerita. Exis
tió otra categoría de Municipios que tenían en alguna forma la -
ciudadanía romana pero que no se administraban por sí mismos"(lO) 

Roma no tiene rival en la historia. Italia sirvió de
ensayo y luego fue el tipo de la obra: tres medios empleó el Se
nado para organizarla: 1° Prescindiendo del rigor del derecho -
de conquista; estableció diversas categorfas en las poblaciones
y principalmente dos clases de Municipios: los de pleno derecho
que gozaban de absoluta autonomfa, que se consideraban en lo p~ 
lítico y lo civil como una prolongación de Roma y que por regla
general estaban en las comarcas cercanas a la capital y los de -
derecho latino que tenfan la autonomía administrativa y la plen! 
tud de los derechos civiles romanos, más no los políticos., 

Los diferentes factores que intervenían en la coriqüis
ta romana y la lucha de las ciudades sometidas por ir obtenien
do mayores derechos, motivó con el tiempo, una gran diversidad -
de categorías en las poblaciones. 

Las que tenfan un gobierno municipal, recibían, a su -
vez, diversas modalidades en su organización y gobierno. Se - -
les llamaba, por lo tanto, de varias maneras: appidia, munici-
pia, colonia, prefectura, fora, vici, conciliabula, castella 
y sus autoridades se denominaban, según nos dice Gómez de la - -
Serna, Duumviri, Quatuoviri, Prefectus, Ediles, Dictator y - -
el concejo municipal Ordo. Estas magistraturas existieron - -

"(10) Ochoa Campos, MOises, El Munici~io, su Evolución Institucional, Colef 
ción de Cultura Municipal, Publ caciones del Instituto de Asesoría y
Capacitación Financiera Municipal de Banobras, México, D.f., 1981, -
pp. 60 a 63. 
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junto con los jueces, con el senado local y con el pritaneo. -
Algun~s po~lacioneientregaban tributos,· otras no pagaban im-
puestos y ta~~if~¿las habfan gobernadas por Prefectos enviados 
por Roma. 

F·~~te.ldfCoulanges dice que después, se distinguían
cuatro categór'r:as de poblaciones: "l. Los aliados, que tenfan 
un gobier~o::}1-ey~~ propias, y ningún lazo de derecho con los -
ciudadanos jomanos.; 2. Las colonias, que gozaban del derecho -
civil de los romanos, .sin participar de los derechos políticos; 
3. Las ciudades de derecho itálico, es decir, las que por fa
vor de Roma habían obtenido el derecho de propiedad. íntegra so
bre sus tierras, como si estas tierras hubiesen estado en Ita-
lia; 4. Las ciudades de derecho latino, esto es, ayuellas cu
yos habitantes, según el uso antaño establecido en el Lacio, p~ 

dían convertirse en ciudadanos romanos, tras haber ejercido una 
magistratura municipal" (11) 

El conjunto de funcionarios era conocido como Conci--
1 io y sobre estas autoridades estaban las autoridades que apre~ 

dfan directamente de Roma. 

Los elementos del Municipio eran: 'f~r~Ü:orioécpropfo, 
poblaci6n, derecho a elegir autoridades,:í~.,rE!J'at'iva:p'~·r:s~nali-

::: ;:,::::: ::~,::,:e:,:~;':: f: ;,,~º; ;¡' ;~~~1~&~~~w~pfeSe ¡t,n 

En Roma surge el Municipio con la~ ~igu't,e·~~~i. 'ca'ract~ 
rfsticas, como cita Ornar Monroy Alemán: (l2) -

"a) Tener personalidad jurfdica p~~pia~ la cfvitas,
sujeta al Imperio; 

b) Existe un núcleo con poder soberano; 

c) .·Se manifiesta la voluntad popular en asamblea g~ 

nera 1; 
d} Existe un cuerpo deliberante, la curia, con sus

magistrados; 
e) Se tenía un culto común. 

11 (11) De Coulanges,Fustel, La Ciudad Antigua, Op. Cit., p. 283. 
"(12) ltlnroy Alemán Ornar lExiste la Autonomfa del M~n1clp1o en México?, Op. 

CH., p. 39-40. 
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"Las ciudades conquistadas por el Imperio, eran aut~
nomas con la sola responsabilidad de pagar un tributo al con-
quistador que a cambio se les concedfa la personalidad jurídi
ca. 

"L~s funcionarios municipales se dividfan en: 

1} Oficios superiores (honores} 
Duunviri: Que se encargan de presidir las cu- -
rías, de impartir justicia, y de la administra-
¿ ión municipal. 

Ediles: Responsables de la Policfa, del ar-
den y de la seguridad públ~ca. 

Cuestores: Cuya ocupación era las finanzas y 
la tesoreda. 

Censores: 

Curador: 

Cuya responsabilidad era firmar -
los censos. 

Que era un revisor de la hacienda 
municipal nombrado por el Empera
dor. 

~ Defensor Civitatis: Cuya responsabilidad era 
defender a los ciudadanos, en es
pecial a los plebeyos. 

2} Cargos inferiores (Munera) 

Estos se encargaban de los diferentes servi-
cios públicos existentes, como eran: baños -
públicos, acueductos, caminos, abastos, mere~ 
dos, conservación de templos y espectáculos,
etc. 

"Los cargos se ejerc,an por un año y eran de elección 
directa. La asamblea del pueblo era la Comitia Curata que se
encargaba de asuntos familiares, formada por la Reuni6n de - -
Treinta Curias. La curia o fatria se integraba de 10 gens. 
Por otra parte, el Senado lo formaba un grupo de pater-fami- -
lias, cuya extracción era de los nobles y ancianos para asis--
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tir al Rey como órgano de consulta"(lJ). 

El funcionamiento de los mun~cipios romanos obligaba 
a que los vecinos colaboraran con los gastos de la ciudad que
se destinaban a la agricultura, a la milicia, a la administra
ción municipal y otros. 

. . 
La economía de esas ciudades era emine-ntemente agrf 

c o 1 a y p o r e 11 o ex i s t fa n 1 os p oc i tos y l as al h 6 n d i g a s don d.e se 
almacenaba el grano. 

Constantino, hacia el año 313 resta fuerza y poder -
al Municipio imponiendo un gobernador o intendente que maneje
la hacienda en cada región, pero a estas fechas las regiones -
europeas, dominadas por los romanos anteriores y que se opusi~ 
ron ante la invasión bárbara, han asimilado la estructura y -
funcionamiento municipal que lo harán resurgir tiempo después
de la caida de Roma en el año 453 D. de C. 

El Maestro Moya Palencia (14), nos dice, referente a 
Roma: "Que dentro de la organización romana, las colonias o -
prefecturas reciben también el nombre de Municipios". Cicerón 
define al Municipio Romano como una ciudad que se gobernaba -
por sus leyes y costumbres, gozaba del fuero de la vecindad ro 
mana". Más aparte afirma que el derecho municipal no fue sino 
el derecho de la ciudad dentro del Estado. 

El autor Mommsen citado por Moya Palencia nos expli
ca que al diseminarse por la Península Itálica la ciudadanía.
que originalmente s6lo pertenecía a Roma, se presentó el pro-
blema de la conveniente ordenación de las relaciones entre el
Estado Romano y las comunidades de ciudad. Julio César regla
mentó las libertades municipales de las ciudades de la Penfn
sula, restándoles la autonomfa relativa que en un principio t~ 
vieron por medio de la Lex Julia Municipalis emitida en el año 
45 A. de C." 

"(13) 

"(14) 

MQnroy Alemán,Omar,lExiste la Autonomía del Municipio en México? Op. 
Cit., pp. 39-40, 36 Moya Palencta,Mario, Temas Constitucionales: Op. Cit. p. . 

.j 
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Por otra parte, acerca de Roma el Lic. Burgoa Orihu! 
la (1

5
), nos explica: "Que la Implicaci6n Jurídico-Polftica, PU! 

de advertirse, no coincide cabalmente con la acepci6n eti~ol6gi
ca de la palabra, que proviene de la conjunci6n 11 Manus 11

- oficio 
y "Capere"- tomar. Conforme al concepto romano de >11MÜ'nicipio" ,
este calificativo se adjudicaba a las ciudades •conquistada~,que
habfan sido incorporadas al Estado y Cuyos. Por,,este,m}){iv6; se 
convertfan en ciudadanos de Roma, conservando, sin embargo', '1l°na
cierta libertad interior, el derecho a elegir a sus m~gistr~dos
Y la administraci6n de los negocios generales dentro de los lími 
tes jurídicos fijados por las leyes estatales". 

Además, nos dice: "Que los habitantes de las ciuda-
des municipales recibían el nombre de "Munfcipes", a diferencia
de las que no habían sido eregidas en municipios, y que se llama 
ban simplemente "lncolae"-Moradores". 

Por otra parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba (lG) ,
referente al Municipio en Roma, nos dice lo siguiente: "El Muni
cipio parece haber nacido como consecuencia de la expansi6n de -
Roma. Las ciudades conquistadas se incorporaban al Estado Roma
no, pero sus habitantes carecían de derechos políticos (civitas
sine suffragio), aunque debían pagar un tributo que recibía el -
nombre de Municipio, de Manus (carga), la ciudad constitufa un -
Municipium, que era un sujeto de derecho privado, origen de la -
persona jurídica, con facultad de adquirir bienes y contraer - -
obligaciones . 

"Roma acord6 luego otros derechos a los habitantes -
de las ciudades conquistadas, llegando a caracterizarse el Muni
cipio Romano por la calidad de ciudadanos romanos reconocida a -
sus habitantes, y por la autonomía administrativa local". 

En resumen, por lo que toca al Municipio en Roma, de 
bemos de coincidir con el Maestro Ochoa Campos, quien ~anifiesta 

lo siguiente: "Roma aµort6 antecedentes fundamentales - - - - -

"(15) 

"(16) 

Burgoa Orihuela1 Ignacio, oirecho Constitucional Mexicano, Editorial
Porrúa, S.A., C"~rta Edfc;i n, México. D,f., 1982, p, 850, 
Enciclopedia Jurfdica Omeba, Tomo XIX, Editorial Bibliográfica Omeba, 
Buenos Aires, 1964, p. 962. 
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en el gobierno municipal, sobre todo, con la creación, en el -
año 386 A. dé c., .de los ediles: curÚles que, en función de los 
act u a 1 es ayLiñ t~~ i ~ntOs :··';1;Üi/i ~'ror(j'llriscir~d.i ón'a <l~in is tra ti V a y 
de po 1 i cía .. ' <.· ,;·•·•; ·.~ ::'.·?;·;,;?''':')2;,~•fi.·x;.,,;:.;:;~.":·';~:;t(i<•+: ¡·~·.~r; :-\/e\ · 

.. , 1. •• ~.:;~;\~';\tg.~~6'1¡~~tf í;m~§fü·h~~~0l:\:~ ~ ff 1 ••• 
las primitivas leyes regülaron á :1os'¡l'óunfcipios-;';no:,~abíansi
do escritas. Fue en la época de Tarquina El Sob~rbfo, c~ándo -
Sexto Papyrio las coleccionó en un Código, que fue designado -
con el nombre de Papyriano. Con su propia legislación, el munj_ 
cipio adquirió un car~cter diferente al del estado a que per-
tenecfa, es decir, que precisó sus propias funciones. a pesar
de reconocer y acatar las leyes generales del estado". (l 7I 

3. México Pre-colonial 

El Maestro Jorge Sayeg Hel ú, afirma, acerca del Méxi
co Pre-colonial que: "Desde hace quizá milenios. nos dicen los 
más notables indigenistas, llegaron a la parte central del ac
tual territorio mexicano, varios pueblos de idioma náhuatl; de 
sarrollaron varias culturas, entre las que la azteca o mexica
representó el mayor grado de evolución. Estableciéndose en la
parte central del continente americano, comprendiendo desde el 
sur de nuestro país -en especial la Península de Yucatán y - -
Chiapas-, hasta las actuales Repúblicas de Guatemala, Honduras 
y El Salvador, llegaron otros grupos; éstos desarrollaron la -
Cultura Maya. Ambas culturas dan un particularísimo significa
do a lo que impropiamente ha venido llamándose el México Pre-
Hispánico y constituyen " el subsuelo de la moderna nación - -
que, -como di ce el Dr. León Portilla- ha sabido crear lo más -
valioso que puede poseer un pueblo: su rostro inconfundible}lll) 

Tres períodos fundamentales. Los indigenistas en la -
evolución cultural de los pueblos náhuatl: 

a) El preclasico, que comprende desde unos 1500 años
antes de nuestra era, hasta unas dos centurias después de 

11 
( 17) 

" ( 18) 
Ochoa Campos ,Moises ,La Reforma Municipal ,Op.Ci t. ,p. 76 
Sayeg HelG 1 Jorge,El Constitucionalismo Social Mexicano 
(Integracion Constitucional de Mexico),Editor1al Cultu 
ra y Ciencia Política, A.C. -
México,D.F.1972, p.48 



15. 

ella, y durante el cual aparecen las primeras inscripciones en 
piedra y los mas antiguos monumentos arquitectónicos. El tem
plo de Cuicuilco, al sur de la Ciudad de México. Este perfodo 
se haya representado por la cultura olmeca establecida, princi 
palmen te, en la región costera del Gol fo. 

b) El clásico, que va desde 200 hasta 800 años A. -
de C., se caracteriza por el florecimiento sucesivo de dos cul 
turas: 1~ leotihuacana primeramente, y la Tolteca posterior-
mente; el. esplendor de Teotihuacdn, pues precede al extraordi
nario foco de la Cultura Tolteca: Tula. 

c) El postclásico, que principiando por el mestiza
je Tolteca-Chichimeca, del que el brote cultural de Cholula ya 
es expresión, y dando origen a la aparición de otro5 centros -
como Texcoco, Culhuacan y Azcapotzalco, culmina con el esplen
dor azteca, reflejado en el florecimiento de México-Tenochti-
tlan . 

"Por lo que toca a la Cultura Maya, se ha señalado un 
primer periodo: formativo o preclásico, que se hace llegar 
desde los pueblos blaquicéfalos de habla maye., hasta el año 
100 A. de. C. El segundo período: temprano, hasta el año 560-

A. de c:; por último, el cuarto período: decadente, hasta el
año 1550 D. de C.; entre ellos se han señalado períodos de - -
transicióri~ en el primero el formativo y el temprano, comienza 
a señalarse la arquitectura y el estilo de las artes en gene-
ral, que llegan a su completa ya dentro del período temprano. 

"El periodo floreciente perfecciona la técnica arqui
tectónica, y nos presenta ya la influencia tolteca sufrida por 
el arte maya, a raíz de la emigración que a aquellos produjo -
la invasión chichimeca" {l9) 

Jorge Sayeg Helú expresa: "La organización polí
tica-social de México antiguo: la triple alianza {azteca-alcol 
hua-tepaneca), en torno de la cual se agrupaban numerosos señQ 

'rrT9i--sayeg Helú Jorge, El Constitucionalismo Social Mexicano, Op. Cit. p. 
49. ' 
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ríos, que venían a constituir verdaderas provincias federadas: 
se trataba de una serie de autonomías territoriales que forma~ 

do auténticas confederaClOnes, giraban alreded.or de ·las gran-
des alianzas {México-Tenochtitlan-Texcoco-Tlacopan; Tlaxcala -
Cholula-Huejotzingo). 

"Cada calpulli -antecedente remoto del régimen mun! 
cipal, apunta Cué Cánovas- tenía su propio gobierno y consti
tuy6 por lo menos durante varios siglos, una organización au
tónoma con vida propia en su organización interna y sus tie- -
rras, en beneficio común". ( 20) 

El Calpulli 

Los historiadores consideran que los Mexicas prove-
nf ande la región de Aztlán rjel Noroeste de México, habiéndose 
establecido alrededor del año 1300 en Tenochtitldn, a donde -
llegaron después de una peregrinación caminando. 

Divididos en cuatro parcialidades que se observaron 
después, una vez establecidos en la ciudad de México, formando 
los cuatro barrios principales en los que se dividió la Metró
poli. Seguramente estas cuatro parcialidades se dividían a su 
vez en un número mayor o menor de clanes. Al principio se en~ 
meran 7 y más tarde 15 o 20, y estos clanes también persistie
ron después del establecimiento de Tenochtitlan y formaron los 
llamados Calpullis. 

El Calpulli, pues, fue la forma de organización po
lftica, social y económica de los aztecas desde su origen, ya
que como mencionábamos, la división en que se encontraban los
Mexicas durante su peregrinación, subsistió posteriormente en
Tenochtitl an, proliferando en diversos Calpullis. 

Por lo tanto, debemos de considerar la opinión que -
externa cada uno de los autores que a continuación vamos a ci
tar, en las que se da un concepto acerca de El Calpulli. 

11 (20) 

"(21) 

El Lic. Romerovttr¡¡as Iturbide, Ignacio (Zl), en su -

Sayeg Helú,Jorge, La Creación del Distrito Federal (La Ciudad de Mé
xico como asiento de los Poderes Federales), Colección Popular, Ciu
dad dé México 1975 pp. 24 a 27. 
Romerovargas fturbide, Ignacio, Organizaci6n Políti~ de loi P~eblos 
de Anáhuac, Romerovargas y Blasco, Ed1tores, S.A., xlco, 95 , pp. 
187 y 188. 
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obra nos dice lo siguiente acerca de El Cal pul 1 i. 

"Los pueblos autóctonos estaban organizados sobre. la 
base y reconocimiento de las autonomías locales de municfpios 
rurales, cuyas características fueron: la au~q .. s~f'f?teQci,~-dé
recursos económicos y la autonomía jurfdica,·:potft'Fc(.y reli
giosa de cada uno de ellos. _}\r~~:wr· : . . 

"En efecto, la organizaci6n de El{~~l@l]i}uvoporba-
se las necesidades económicas de la poblaci6n',y;,.la'comunidad
de intereses locales de los diferentes grupó,sV:-poSeedores de -

- ~~·':i::~~~¿,-~_:º - . ~-~;._-e--~ -

1 a ti erra • ::;:;~ :~·· 

"Sus atribuciones corresponden a los cf~ nuestros mun.!_ 
cipios: la seguridad pública con sus topiles; .ía'lústicia im
partida por sus teuctlis; la real izaci6n de los/ser;vicios pú
blicos económicos: agua, acueductos, etc., ·adllii'ni~{rativos: -
registro público, reparto de tierras, distribu'di6nde tribu-
tos, mercados, etc.; educativos: en el telpoch~alli; de com!:!_ 
n i ca c i ó n y u r b a ni za c i ó n : 1 i m p i a de ca 11 es y ac e q lJ ; as ; obras -
públicas, fiestas civiles y religiosas, e'tc.;>todos ellos cir 

' - ·i ' ... - . -

cunscriptos a su propio territorio y llevados a cabo por sus
mismos habitantes . 

"La autono~fa de El Calp~lli era completa en cua~to
era reconocido por el Gobernador R~gional o Estatal, con su -
propia jurisdicción y constitución particulare~. su hacienda
propia, bienes propios, libertad política interna con la co
rrespondiente limitac1ón, consistente en no inmiscuirse en la 
política exterior; tenía su propio derecho y costumbres partl. 
culares que regían exclusivamente a sus habitantes no obstan
te el derecho común". 

El Calpulli tuvo siempre un carácter econ6mico y tr~ 
dicional, autárquico y aut6nomo, por lo que podernos conside-
rarlo corno verdadero modelo de ~unlciplo, adecuado a las cir
cunstancias políticas y econ6micas que entonces prevalecían. 
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El Lic. Manuel Moreno (22), dice referente a El Calp~
lli, lo siguiente: 

"Si bien es cierto que a rafz de la fundación de Te-

nochtitlan, los Calpullis hubieron de gozar de cierta autono-
mfa e independencia; éstos tuvieron necesariamente que verse -
restringidos por la concentración cada vez mayor del poder del 
gobierno supremo de la tribu, por la realización y cristaliza
ción cada vez más eficiente del Estado Mexica; de tal manera -
que El Calpulli no venía a constituir un poder frente a otro -
poder; un Estado dentro del Estado, sino que está s1bordinado
en todo al gobierno de toda la Nación, a la autoridad central, 
representada por el Tecatecuhtli o buey tlatoani • 

"El Calpulli era simplemente una subdivisión de la -
ciudad azteca, entendida esta palabra en el sentido de "Polis"; 
era una mera unidad de la organización social, de los mexicas, 
que, como tal, reflejaba 1 a Constitución Política, Jurfdica, -
Económica, Religiosa, etc., del todo de que formaba parte int~ 
grante; es decir, de la sociedad mexica . 

"Muy lejos estaba la organización interior de El Calpu
lli, de tener un carácter democrático; pues si bien es ci~rtó~ 

que el Calpullec o Chinancallec era nombrado por elección. ta~ 
bién lo es que la elección no podía recaer en cualquier perso~ 
na • 

"Las relaciones engendradas por El Calpulli entre sus 
habitantes, no podían ser otras que las de mera vec1ndad; los 
de cualquiera otra especie tenían que ser referidas necesaria
mente a la agrupación total, a la organización máxima, al esta 
do azteca • 

"El sistema de organización por calpullis fue induda
blemente el primitivo modo de organización implantado entre -
los mexicas; pero andando el tiempo y por virtud de las con- -
quistas realizadas sobre los pueblos circunvecinos, el territo 
rto de Tenochtitlan hubo de ensancharse, y con ello se modifi-

"(22) Moreno Moreno,Manuel, _ Breve Reseña Histórica de la Or~aniza~ión Po
lftlca ~Administrativa del Distrito Federal, la Organ zac16ñ Pol1ti 
ca y SociaT"Oe~ztecas y otros Ensayos. Imprenta Roa, ciudad -
Julffez, Chihuahua, pp. 37 a 39, ~x1co, 1971. 
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có la estructura política y social del grupo primitivo. Las -
naciones sujetas al dominio de México quedaban colocadas en -
una situación particular que afectaba hondamente al orden poli 
tico de los aztecas." 

El Maestro Moya Palenc·ia (Z 3i, nos afirma que El Calp_l! 
lli "es la_ conv¿cción generalüada de juristas o historiadores 
que éste equivale al Mun(¡:i1ffo.én'llües,fros pueblos indígenas.
y su órígen,~co'mo en lah'élade(és·dé tipo agrario, consecuen-

~:t ~~·:/i. ;·1~~,~º;i~de_ ev~1Jti'6ri~"sbci~:.C:~nómica de nuestras tri bus 

:,, :·?·· . ·-~· '~ >--·;:·. :·.·,, 

"Ef;calpulli era una comunidad de familias que tenfan 
los rnismos' dio.ses. resol vian internamente sus problemas econó
micos cotidianos, ocupaban una porción de tierra, patrimonio ~ 

del mismo Calpulli y reconocían una autoridad que decidía los
problemas fundamentales de orden comunal . 

"Los pilli o varones, descendientes de las familias -
fundadoras, formaban la asamblea, que a su vez nombraba a los
integrantes del concejo, de entre los más ancianos y prudentes, 
y en el cual residía la autoridad. El concejo nombra al Calp_!! 
llec, también llamado Teachcauh o pariente mayor. Este, como
afirma Aguirre ·Beltrán, era una especie de procurador o alcal
de. Pero,El Calpulli tenía también otros funcionarios que ev.i 
dencían las características de su organización: el Tecuhtl i o
Jefe Mifi):;r,>los Tequitlatos, directivos del trabajo comunal, 
los calplzqu~'.s; 'recaudadores de tributos, los tlayancanques o
cuadrilÍ~ftls, los sacerdotes y médicos hechiceros, los tl acui
los o escribanos y los topiles r gendarmes". 

El Lic. Gamas Torruco(24 l nos dice, referente ·al Muni
cipio indígena o calpulli: "El Municipio de los pueblos 
náhuatls se denominaba Calpulli (linaje antiguo). Era una co
munidad de familias que vivían bajo el amparo de los mismos -
dioses, resolvían internamente los problemas que planteaba su-

'l\23JMo.va Palencic1Mario, Temas Constitucionales,Op. Cit., p. 38. 
"(24) Gamas Torruco,José, El Municipio Mexicano, Revista Pensamiento Poll 

tico, Número 10, Vol. 111, febrero 1970, Editorial Cultura y Ciencia 
Polftica, A.C., México, 1970. 
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actividad econ6mica cotidiana, ocupaban una extensi6n de tie-
rra, patrimonio propio de El Calpulli, reconocían una autoridad
que tomaba las decisiones fundamentales en el orden comunal.
Estaba constituido por tres testamentos: los Pilli, descendie . .!! 
t'es de las familias fundadoras; los Huehuepilli, residentes y
los Macehuales o sirvientes. 

El Calpulli tenia como órgano principal una asamblea
formada por todos los varones pilli; correspondfa a ésta tomar 
las decisiones de mayor trascendencia y nombrar a los integra,!! 
tes del Concejo, a su vez,. nombraba al Administrador, llamado
Calpullec o Teacheauh y a su jefe militar denominado Techtli. 

Eran facultades del Concejo, la repartición de las -
tierras, la distribuci6n de tareas, la imposici6n de cargas fi 
nancieras y el reparto de los beneficios comunales. Completa
ba la estructura de los órganos municipales una jerarquía de -
funcionarios menores. 

En su funcionamiento El Calpulli gozaba de un régimen 
de descentralizaci6n con respecto a las unidades polfticas ma
yores". 

El Lic. Burgoa Orihuela(2S) nos dice, acerca de los -
Calpullis: "Que eran entidades socioecon6micas fundadas en la
explotación común de la tierra que les pertenecfa y que tenían 
como orfgen, un antepasado también común del que derivaban los 
nexos familiares o de parentesco sobre los que se asent6 la -
unidad de dichas entidades. Formaban los Calpullts parte de ~ 

un todo que era la tribu, que a su vez estaba organizada polf
ticamente por el derecho consuetudinario, mismo que concomita.!! 
temente los estructur6 sobre la base del respeto a su autono-
mfa interior y a su actividad econ6mica autárquica. El go- -
bierno concejil de los calpullis, además designaba a sus pro-
pios funcionarios ejecutivos que tenían diferentes atribucio-
nes públicas de carácter administrativo y judicial, lo que nos 
demuestra que tales entidades, cimiento de la organizact6n po
lftica del pueblo azteca, fueron verdaderos ~un1c1p1os por ha-

''T2S.J Burgoa Orihuela, Ignacio, Derecho Constftycfonal Mexicano, op. Cit. 
p. 856. 
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ber conjuntado en su implicación, todos y cada uno de los ele
mentos que caracterizan al concepto respectivo. A mayor abun
damiento, los calpullis, como grupos componentes de la tribu.
acreditaban representantes en el concejo tribal, interviniendo 
así en la expresi6n de la voluntad popular, cuando menos en lo 
que concernfa a la designación del Tlatoani y del Tlacatecuhtli, 
que eran respectivamente, el Gobernador y el Jefe Militar del
pueblo". 

El Lic. Feliciano Calzada Padrón( 2G), nos dice acerca 
del México Pre-colonial, lo siguiente: "Como hemos seílalado, -

·la organizaci6n sociopolftica entre los antiguos mexicanos, -
descansaban en el clan y en la tribu. La fundación de la ciu
dad de Tenochtitldn, urbe o recinto sagrado, fue un acto reli
gioso y en torno a este recinto se extendió la ciudad, dividi
da en barrios o calpullis. 

La ciudad, en forma de un cuadrado, tenfa tres kilóm~ 
tras por lado, contaba con canales y calles y su poblaci6n era 
de unas cien mil personas. 

El Calpulli era un clan elevado por obra de la vida -
sedentaria, a la categorfa de Municipio rural primitivo y en -
él, la alianza de familias determinó una forma de gobierno: la 
del concejo. Pero, además, habfa varios funcionarios de El Cal
pulli: el Teachecauh o encargado de la administración, en fo~ 

ma parecida a la del alcalde; el Tecuhtli o jefe militar del
Calpull i; los tequitlatos encargados de dirigir el trabajo co
munal y los calpixques o recaudadores de tributos. En cuanto
ª las funciones de policfa, ya hemos mencionado que las ejer-
cfan los centectlapixcle, eligidos por los vecinos de El Calpu-
11i 11

• 

El Maestro Jorge Carpizo (27>, nos dice acerca de El Cal 
pulli, que: "El Municipio es la instituc16n jurfdico-pol ftica
m~s antigua de México, incluso se le han querido encontrar an-

"(26) 

"(27) 

Calzada Padr6n1 Fe11ciano. ~niciplo Libre. Fortalecimiento del Fe
deralismo, Editorial UNAM, x1co, 1984, pp. 31-32. 
Carpizo McGregor·.Jorge, Evolución y Perspectivas del Régimen Munici
pal en Mfxfco. Reformas Legislativas, 1982-1983, Ed1tor1al UNAM, Mé
xico, 1983, p. 24 
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tecedentes prehispánicos como es el caso de quienes señalan a
las clanes de los aztecas, que eran grupos familiares organiz! 
dos para la·e>c~lot~ci6n .de la tierra en común". 

· :'" · ;:Le•.< \; . i ( 

ELLic;;:·R~fa.el\l.~ret de Mola .28), nos dice acerca de El 
Calpull i, qÚe1:\ip~e"de\cÜ~~iderarse de odgen, en nuestro terri
torio, del·Mu~i~i'p.io;qu~ basa su economfa en el agro". 

•.-· .·.- .·_,,,,_, ., '·. 

"Aquí:.~ón.statamos que la organizaci6n comunal estaba
dirigida a la obtenci6n de mayores satisfactores, en este caso 
la mayor productividad del cultivo de la tierra, por lo que 
Calpulli se convirtió en coadyuvante de la acción individual -
con total independencia de otras tribus dentro de las cuales -
existían otros alpullis con nexos familiares distintos". 

La exposición de motivos correspondiente a la inicia~ 
tiva de Reformas y Adiciones al Artículo 115 Constitucional de 
1882, nos dice que: "Nuestra historia es rica en sus manifest! 
cienes, pues lo encontramos ya delineado en los Calpullis de -
los aztecas, en las organizaciones tribales de las culturas -
mixteco-zapotecas y en los clanes de la adelantada civiliza- -
ci6n maya". 

"La sociedad azteca se encontraba perfectamente divi
dida en dos grupos, los privilegiados y el pueblo. Los prime
ros se subdividían en tres clases: la militar, la sacerdotal y 
la comerciante ... " :29 ) · 

La organizaci6n polftica de los mexicanos residía en-
Calpulli, que tenia su base en un conjunto de varias fami-

lias que veneraban un mismo totem. "Sería err6neo identificar 
lo estrictamente con la gens griega, puesto que ésta se consi
deraba una sola~· gran familia jefaturada por una sola persa-
na. El Calpull i, en cambio, era una alianza de familias y de
aquí su tipo de gobierno". (30) 

"(28) 

11 (29) 

"(30) 

El significado de El Calpulli es doble: se refiere a un-

1.oret de Mola Vadillo, Rafael, Problemática del Municipio sin Recur
g¡.s_, Textos Universitarios, S.A., .México, D.F., 1976, pp. 13-14 
Muñó7., Virailio .v Ruiz Massieu, Mario, Elementos Jurfdico-Hist6ricos 
del Municipio Mexicano, Op. Cit., p. 21. 
Ochoa Campos, MóTs-és0a Reforma Municipal, Op. Cit. p. JJ. 
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barrio y también a un linaje. La propiedad en los Calpullis -
era de tipo comunal; los vecinos tenfan derecho al usufructo.
pero no tenfan propie~ad privada, 

El consejo de ancianos se formaba por representantes
de cada f,amilia, constituyendo una simple junta vecinal con e~ 
casa autoridad que s6lo se avocaba al orden de los miembros -
de El Calpulli. 

Según Ochoa Campos tJl) , "el Consejo de El Calpulli desig
naba por elecci6n a ciertos funcionarios ejecutivos, como: 

a) El teacheauh, también llamado Calpullec, o parie~ 
te mayor, era elegido de por vida, correspondiéndole amparar y 

' defender a su Calpulli al tiempo que administraba: 

dfa: 

el régimen comunal agrario; 
el trabajo de los miembros de El Cal pull i; 
el producto de sus tierras; 
1 a conservaci6n del orden; 
la justicia, y 
el culto a sus dioses y antepasados. 

b) El tecuhtl i era el jefe militar y le correspon- -

el adiestramiento de los j6venes er el tepochcalli; 
la capacitaci6n de las tropas, y 
llevar las acciones de guerra 

c) Los tequitlatos que dirigfan el trabajo comunal. 

d) Los calpizques o recaudadores 

e) Los sacerdotes y médicos hechiceros. 

f) Los tlayacanques o cuadrilleros. 

g) Los tlacuiles o escribanos 

En las grandes ciudades o metr6polis existfa un alto
dignatar1o judicial o administrativo después del emperador que 
recibfa el nombre de cihualcoatl. 

"(31) Ochoa Campos, Moisés; La.Reforma Municipal, Op. Cit., pp. 34-35. 
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En cada barrio también eran elegidos por el Concejo: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

un tlacatecatl o tribunal de primera instancia; 
l>, 

~l teuctl i o 1 ugarteniente del barrio;··· 

~1n~~rectlapizque o comisario de.bá,::tio '(~oo v~ 

los 
nes 

los topiles o alguaciles. 

De las características de El Calpulii 'cleit~cán:' 
•· .,_; i 

a) la duración de los cargos eran de por vida; 

.b) habfa destitución de éargos por parte del Conce
jo, si había motivos; 

c) las designaciones eran electivas. 

Los Calpulli conformaban tribus cuyo concejo mayor e~ 
taba formado por parientes mayores o calpuleques y jefes mili
tares o tecuhtlis. En su seno se elegía al tlatoani o gobern! 
dor de la tribu y al tlacatecuhtli o jefe militar. Este últi
mo personificó al poder central. 

El imperio mexica cuya célula fundamental era El Cal
pulli, termina su poderío con la conquista por parte de los e! 
pañoles, pero la estructura municipal retomará, en gran senti
do, 1 a forma azteca. 

Por lo antes expuesto, debemos de resumir que: El ré
gimen municipal ya existía claramente definido en la organiza
ción política, social y económica de los pueblos autóctonos de 
México, con anterioridad a la conquista española, principalme~ 
te en los que habitaron el valle de Anáhuac y entre los que -
descuella el azteca o mexica. 

Dentro de la mencionada organización y primordialmen
te de 1 a de E 1 Ca l pu 111 , advertimos s i n d 1 f i cu l ta d 1 os a tri bu tos 
generales del ·concepto abstracto de "Municipio". 
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Formaban los Calpullis parte de un todo que era la · 
tribu, que a su vez estaba organizada políticamente por el de· 
recho consuetudinario, mismo que concomitantemente los estruc· 
tur6 sobre la base del respeto a su autonomía interior y a su
actividad econ6mica autártica. El gobierno concejil de los -
Calpul lis, además, designaba a sus propios funcionarios ejecu
tivos que tenían diferentes atribuciones públicas de carácter
administrativo y judicial, lo que nos demuestra que tales enti 
dades, cimiento de la organizaci6n política del pueblo azteca, 
fueron verdaderos municipios por haber conjuntado en su impli
caci6n todos y cada uno de los elementos que caracterizan al -
concepto respectivo. 

4. La Organizaci6n Municipal en España 

"Los romanos calificaban a España como la tierra de -
las mil ciudades por la proliferación de poblados independien
tes" (32) . Esta proliferaci6n se basa en el individualismo e~ 
pañol que es tan representativo en este pueblo que alguien ha
dicho que incitar al individualismo a los españoles es como in 
citar a tomar azúcar a un diabético. 

Cuando los romanos llegaron a la Península Ibérica, -
ya habfa existido una fusi6n de celtas e iberos, los cuales -
vieron llegar previamente a los griegos, fenicios y cartagine
ses. 

El imperio romano deja una huel9la en la Península por. 
algo más de mil años. Esto da por resultado un proceso de ro
manizaci6n a la que España no puede ser ajena. También resul
ta un proceso de germanizaci6n con la presencia de los visigo
dos. 

Esta es la época de la existencia de la SIWEPE o ciu
dad y era costumbre que para el alcalde más importante de cada 
regi6n existiera un sometimiento de los demás. Consecuenteme~ 

te entre los visigodos se daba en forma natural, la ~OEDERA --

"(32) Barr11 Rafael, El Municipio Español Y La Historia de Espalla; docume!! 
tos mimeografiados, Madrid, 1981. p. 1 
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que no era otra cosa que la federaci6n de las diferentes - --
siwepes o ciudades. La ley romana de los visigodos es una me~ 

cla de lasf.prmas.,>jurfdicas de Roma y las suyas propias, de -
suerte taFqúé,~i2o'rr.Íen'do el tiempo, el municipio va tomando
la antiguaiforma';/Len .el siglo XI retorna a la esencia romana. 
Sin embargd~;~'.'~~T~s\dos procesos de mestizaje étnico no son su-

.. ""'._,.,:,::.•. 

ficientes~~ss;':r~·b,es, por su parte, colaboran en esta fusión -

aportando cultura oriental, no sólo a España, sino a Europa, -
al asentarse por eipacio de ocho siglos. Es en este perfodo -
de la reconquista española cuando se da un municipio bien es-
tructurado y con cargos definidos, en la España m.Jsuimana, - -
mientras que en la España cristiana existen Municipios donde -
sus vecinos tienen altas pretensiones autónomas, haciendo ala! 
de de su individualismo y espíritu de libertad. Por esta ra-
zón el Municipio de la España cristiana tiene adheridos fueros, 
cartas pueblas, etc., que daban privilegios a los Municipios. 

Los Municipios como instituciones altamente democráti 
cas florecen en los siglos XII y XIII, principalmente en la 
zona castellana. Pasado el tiempo "aunque ... los reyes apoya
ron a los Municipios, sin embargo ya se habían creado posicio
nes diferentes entre señores y pueblo, a favor y en contra rei 
pectivamente del Reino de León. Por eso, mientras los "seño-
res" eran partidarios de la unión con Castilla y León, los Mu
nicipios de base popular eran independentistas"(~) 

Monroy Alemán(34 ) explica que los fúeros tuvieron va
rias clases durante la reconquista {del 'siglo X a 1521). Los
fueros eran: los breves, los extensos; los de frontera, los -
fueros tipo, las cartas pueblas y las cartas de fundación o en
cartamientos. 

Al tomar juramento el rey sobre estas cartas, se de-
cía: "nos, que cada uno de nosotros somos tanto como vos, y t.Q_ 

"(33) Barril Rafael, El l"luñicij)io lspañol y la Historia de Espana,Op. Cit. 

"(34) ~ón~Óy Alemánj Ornar, lEx is te 1 a Autonomfa del Municipio en México? -
Op. CH. p. 6 . 
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dos juntos más que vos, os facemos rey si guardais nuestros fu!. 
ros y privilegios et si non, non" (35) 

"Pero este proceso de florecimiento del régimen munic! 
pal entra· en decadencia en tiempos de Alfonso XI, al crearse la 
instituci6n de corregidor ...• " (36) 

_Las. cartas puebla se instituyen durante la reconquista, 
con el objeto de ·fnvitar a los españoles a fundar asentamientos 
en ''tierra de nadie", otorgando fuero y la garantfa de no inter 
vencjón_deJos reyes. Estas cartas tienen sentido en la medid; 
que ello.pe~ni'itfa ganar tierra a los musulmanes, pero más ade--
1 ante se.extrapola a la Nueva España. 

Las atribuciones municipales eran: 

a) el cuidado de productos alimenticios; 
b) la inspección de pesas y medidas; 
c) policfa, sanidad y limpieza; 
d) el cuidado de pocitos y alhóndigas; 
e) la administración de propios y arbitrios; 
f) contribuciones y rentas públicas, y 

g) todo lo relativo al gobierno. 

Por otra parte, el Maestro Moya Palencia (37 ) nos dice, 
referente a la Organizaci6n Municipal en España, que: "El régi
men municipal y la autonomfa de las ciudades desarrol16 el espf 
ritu de independencia y el lo fue causa de que pudiese defender
se España durante tres siglos del poder de Roma. Esta se vi6 -
obligada a conceder a los Municipios hispanos los máximos privl 
legios. Ahí nacieron los famosos fueros de las ciudades españ~ 
las. Gracias a ellos el pueblo pudo subsistir frente a la dom.!_ 
nación visig6tica, y la ocupación de España por los árabes in-
tradujo en las ciudades y los pueblos, que fueron gobernados 
por agentes de los califas, llamados caides o alcaldis,'la ~ -
figura de los alcaldes. 

"(35) 

"(36) 

"(37) 

A las legislaciones locales se les llam6 fueros o car-

Monroy t.le.iC'iri, Oñar, lExiste la Autonomfa del Municipio en México?, -
Op. Cit., p. 65. , 
Muñ6z'Virgilio y Rufz Massieu Mario, Elementos Jurfd1co-H1stor1cos del 
Municipio en México, Qp. Cit., p. 30. 
Moya Palencia, Mario, Temas Constitucionales, Op. Cit. p. 371. 
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tas pueblas, y en Castilla, a princ1p1os del siglo XII. el rey
Alfonso impulsó la vida de los Municipios para crear un.verdad! 
ro poder nacional frente a las presunciones autoritar.ias' de 1 a-

.... - ·. ·,:· .. -.-.-h·_._,;,;<:,::;.i1 '',: ... : ::·' •• ,- • 

nobleza. Los fueros españoles consignaron. los másf'sustan'ciales 
derechos civiles: la igualdad ante la ley;T~ i~'v3~Y'~6;}\i'd~d -
del domicilio, el sometimiento del vecino a s~{',~~~~'f9:~HL'~des, 
la elección por los vecinos de los magistrados'conc.ejiles~.Y su
responsabilidad, etc. Otras no fueron épocastan'bÜ'é~aspafa -
los Municipios españoles. Enrique III, en el siglo XIV~<riombró 
corregidores que sustituyeron a los alcaldes en las ciudades de 
importancia. Pero en algunas provincias, como en la de Aragón, 
floreció la institución de Justicia Mayor, amparador de fueros
Y derechos ciudadanos. El siglo XVI enmarca la última rebelión 
de los Municipios españoles dirigida por el Ayuntamiento de To-
1 edo, contra la corona ya alia<lil a la nobleza. Se conoce como
la guerra de los comuneros o de las comunidades. Estos fueron
derrotados por los ejércitos de Carlos V, en abril de 1521. 

El Lic. José Gamas Torruco (3B) en su obra El Munici-
pio Mexicano, nos dice referente a la organización municipal en 
España, lo siguiente: "Antes de que el término se generalizara
para designar a todas las ciudades del imperio, los romanos de
nominaron municipium a aquellas comunidades no romanas que reci 
bían algún margen de libertad administrativa. Las facultades -
así concedidas a las ciudades variaron según el tiempo y las -
circunstancias, presentando una gama que iba desde el más rígi
do centralismo, hasta una situación igual a la de la ci~itas r~ 
mana que admitía un amplio margen de descentralización, de par
ticipación popular en las decisiones y en la elección de funci~ 

narios, así como el reconocimiento de una personalidad jurídica 
propia. No hubo en España un patrón generalizado para la admi
nistración de los Municipios; sin embargo, es probable que la -
época de mayor libertad haya sido el primer siglo de nuestra 
era, bajo el emperador Vespasiano. 

"(28) Gamas Torruco1José, Municipio Mexicano, Op. Cit., pp. 193 y 194. 
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La invasi6n de los visigodos entorpeci6 la evoluci6n -
del Municipio español que sufri6 un proceso de central izaci6n -

·-·_ / ,- ," ... \ >: ··::'., ·:< ·'.~'-'':~ ._';' '·. ·-~;-1 .. - '-:_ :-ó 
bastante acusado. No obstan te, 1 os visÍg()dÓ·s·(~~Ortáron una ins 
ti tuc i 6n genuinamente germánica. 1 os \1 arnad~·s'·cori~·e~to.s pQ~li _ ::-

ca s vi c i norum o as amb 1 ea de todos 1 os ve~i nci'~{~~.eP,·.-.:e;'ur·.· .•. oDJ11~ati·~·ª,··n~·s•tªi •. nttu' ~-·, 
cedente de 1 os concejos abiertos poste;;J~~·5:_· 
ci6n municipal no surgiría, con sus cara¿t~~ís'ttcasclásicas; -
sino hasta la época de la reconquista. 

Los monarcas españoles, empeñados en defender sus fro~ 

teras, precariamente definidas por los resultados de las bata-
llas, patrocinaron el establecimiento de ciudades y alentaron -
la formaci6n de éstas concediendo a sus habitantes amplfsimos -
derechos conocidos con el nombre de fueros. Las ciudades seor 
ganizaron teniendo como autoridad un concejo cerrado de elec- -
ci6n popular: los concejos nombraban a los miembros de los de-
más 6rganos municipales. Las ciudades tenían entre sus fueros
el de asociarse en hermandades para defender sus derechos fren
te al rey y se les reconoci6 el de contar con representaci6n en 
las cortes o asambleas legislativas de los reinos. Fue así muy 
amplia la libertad municipal de que se gozó en esta época, con
secuencia de la guerra contra los moros y, en parte también, d~ 

bido al hecho de que los monarcas se apoyaban en los concejos -
para combatir a los nobles sobre los cuales trataban de fincar
su poder absoluto. Sin embargo, el proceso de centralizaci6n -
de la autoridad real, resultante de la unidad española y que -
culmin6 con la uni6n de las Coronas de Castilla y Arag6n, tuvo-· 
resultados adversos para los fueros tradicionales." 

Con motivo del advenimiento de Carlos V a la Corona E~ 

pañola, se suscitaron sertas controversias internas. Había re
celo hacia un prfncipe extranjero que desconocfa el idioma cas
tellano y que se rocteaba de consejeros que hablaban una lengua 
extraña. Al ser electo el monarca español, emperador del sacro 
Imperio Romano Germánico en el año 1519, solicit6 a las cortes -
castellanas el dinero que requerfa para sufragar los gastos de -
coronaci6n; varias ciudades representadas en dichas cortes se --
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opusieron y aún cuando el monarca logró su propósito a base de
amenazas y sobornos, las ciudades, Toledo a la cabeza, resisti~ 

ron por las armas al autoritarismo real. La nobleza, vieja en~ 
miga de las comunas, se unió a Carlos V y las huestes de los -
comuneros fueron derrotadas en los campos de Villalar el 23 de
abr,il de 1521. 

Quedó asf asegurada la autoridad real en Castilla y el 
municipio, antiguo bastÍón de derechos humanos; fue centraliza
do y controlado en su funcionamiento por oficiales reales deno
minados corregidores. 

Por otra parte, el Lic. Rafael Loret de Mol a (39 l, manj_ 
fiesta acerca de la Organizaci6n Municipal en España, lo si- -
guiente: "En España los acontecimientos se suscitaron de mane
ra distinta, la Edad Media trae consigo el feudalismo poderoso
encontrá:ndose con una monarquía débil, en decadencia. Poste- -
riormente, al iniciarse la reconquista, se otorgaron un sinnú
mero de privilegios que constituyeron el "fuero municipal" a -
quienes deseaban vivir en pueblo y villas; y éstos se fueron p~ 
blando, lenta pero continuamente, llegando a constituir el mun1 
cipio un elemento polftico de primera importancia en España". 

El Lic. Burgoa Orihuela(
4
0l señala, en relaci6n a la

Organización Municipal en España, coincidiendo con el Jurista -
español Joaquín Escriche, que en los siglos XI y XII los monar
cas tuvieron "la idea feliz del establecimiento y organización
de las comunas y concejos de los pueblos, depositando en ellos
la jurisdicción civil y criminal igualmente que el gobierno ec~ 
n6mico, sin reservarse más que el conocimiento de los casos de
corte, el de las apelaciones y el derecho exclusivo de oir las
quejas que les dirigiesen en materia de consideración, las per
sonas que no pudiesen obtener justicia en sus pueblos. En algg 
nos de éstos que debían considerarse como de cierto orden, esta 
blecieron gobernadores polfticos y militares, cuyo oficio era -
velar sobre la observancia de las leyes, recaudar los tributos
Y derechos reales, y cuidar de la conservación de las fortale--

"[39) 

"( 40) 

Loret de Mola ,Rafael, Prob1eííí'it1ca del Municipio sin Recursos, Op. -
Cit., pp. 12 y 13. i 
Burgoa Orihuela,Iqnac10, Derecho Constitucional Mex cano, Op. Cft., 
p. 852. 



31. 

zas, castillos y muros de las ciudades. Reunidos en concejo 
los habitantes o jefes de familia de cada pueblo, como deposit! 
rios de 1 a autoridad pública discutfan los asuntos comunes, nom .. ··, -.. · .. ,;-.·· -
braban anualmente .~lcaldes ordinarios, jurados y otros minis- -
tras de justicja;p~ra ~ue ejerciesen el poder judicial en lo cj_ 
vil y crt.~illaT; có'~ó i9ualmente oficiales que desempeñasen el -
gobierno 'ecori«s~{d~·dü común y el mando de la fuerza armada; -
porque c'a;da\'c'o~'áe'jo h·~bfa organizado una fuerza militar para --

• ~.;.~..'t" ,, .. :. _\ .. ·- ·, :; ' " . 

proveer a\}.a:franquilidad de sus sesiones, mantener sus relaci~ 
nes con el:\nonarca, asegurar el ejercicio de la justicia, perse 
guir a focs>~,·~~Yhechores, sostener los derechos de la comunidad ; 

'·",:.-";' ; 

salir al; servicio del príncipe en los casos estipulad:ls por las 
o··.,-,-' 

cartas-y fúeros . 11
• 

S. El Municipio en América 

Colón descubrió el Nuevo Mundo el 12 de octubre de - -
1492 y, en ese primer viaje, hizo a su vez la primera funda- -
ción, que fue el Fuerte de Navidad, mandado edificar y guarne-
cer por el propio Colón. Este fue, en América, el primer sitio 
poblado por europeos, pero no tuvo carácter de ciudad, sino que 
constituyó una fortaleza militar. Pero, en el segundo viaje a
las Indias, en las instrucciones entregadas a Colón se apunta -
la erección de municipios. 

Ateniéndose a los deseos del Soberano, Colón en su se
gundo viaje, desembarcada la gente -unos mil quinientos hom- -
bres-, fundó la primera ciudad insular que fue La Isabela, en -
la isla La Española, hoy República Dominicana, el 2 de noviem-
bre de 1493. El lugar de la fundación fue al Este de la actual 
Montecristi. 

No conocemos en forma legal, el acto que dió origen y
existencia de derecho a la primera fundación urbana ame~jcana - · 
pero, con toda segurfdad, Colón fundó La Isabela mediante acta
solemne levantada ante escribano y testigos, como después ha- -
rfan todos sus continuadores en tierras del Nuevo Mundo. Una -
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vez terminada la ceremonia legal de posesión, se procedió al -
trazado de la ciudad, que debió de hacerse tomando como ,punto -
de partida la plaza. 

Colón trazó las calles, repartió solares~y ~ieirai y -
parece que al principio no nombró Cabildo, sino que feresE!Fvó
para sí el gobierno. Sin embargo, en La Isabel a ,s

0

e, '.con~tituyó
el primer Municipio americano, pues tarde o teíllilrariosé·!'or-gani
zó el gobierno local. ya que en las instruccione~'"é!~ti'f4'93/ se ;.. 
menciona a los regidores, fijando la forma de ele~c~~n-j nombra 
miento de esos oficiales municipales. 

Por cierto que, en La Isabela, se registró la primera
rebelión contra un virrey español y, al fin, vino la agonía y -
muerte de la ciudad, mientras en la propia isla y a petición de 
Colón, su hermano Bartolomé, como gobernador de la colonia, fu~ 
daba la Nueva Isabela, más tarde Santo Domingo, el 6 de agostn
de 1496. En este año los españoles fundaron también la ciudad
de Santiago de los Caballeros, en la que hoy es la Isla de Cu-
ba. 

En 1502, Fray Nicolás de Ovando tomó el gobierno de la 
colonia. Durante su gestión, de 1502 a 1509, fundó la Villa de 
Nuestra Señora de la Asunción de Baracoa, primera capital de -
la isla. En 1513, fundó la Villa de Bayamo; en 1514, las de -
Sancti Spiritus, Trinidad Santiago -más tarde capital de Cuba
Puerto Príncipe -Camagüey- y en 1515 fundó a San Cristóbal de 
La Habana, en la Costa Sur, que fue trasladada a su posición ac 
tual en 1519. Pérez de Angulo, que gobernaba la Isla, fue -
quien trasladó la capital de Santiago a La Habana. 

En cuanto al primer Municipio de la América Continen-
tal, lo fue el de la Villa Rica de la Vera Cruz, fundado por -
Cortés el 22 de abril de 1519. Para ésto, se levantaron algu-
nas enramadas simulando casas, se marcó la plaza pública eri- -
giéndose en ella una picota y se instaló una horca en los alre
dedores. 
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Ese dfa comenz6 a funcionar el primer Ayuntamiento en
lo que habfa de llamarse Nueva España y que fue también el pri
mero en América Continental. Al efecto, se eligieron dos al cal 
des ordinarios, cuatro regidores, un alguacil mayor, un capitan 
de entradas, un maestro de campo, dos con el cargo de alférez -
del real y un justicia mayor. 

La carta del regimiento de la Villa Rica de la Vera -
Cruz, tiene fecha de 10 de julio de 1519. 

Los municipios insulares recibieron un régimen munici
pal de tipo pre-Villalar, que conservaba más lozanas las liber
tades locales. En cambio, los Municipios continentales recibie 
ron ya un tipo post-Villalar, más centralizado y fiscalizado (a1: 

Coincidiendo con la obra "Sol6rzano y la Polftica In-
diana (42), podemos resumir referente a los Municipios en Améri
ca que: "es sabido que los cabildos municipales se implantaron 
•n las ciudades, villas y lugares de las Indias, a imagen y se
mejanza de los existentes en los reinos de Castilla y de Le6n. 

Pero esta instituci6n que en la Península había entra
do en un perfodo de acusada decadencia después de la creaci6n -
de los corregidores por Alfonso XI y de la fuerte política est! 
tal por parte de los Reyes Cat6licos, cobr6 en los nuevos terri 
torios de ultramar savia nueva y vigorosa, llegando a jugar en
la etapa inicial de los descubrimientos y de la conquista un P! 
pel hist6rico muy destacado, como núcleo aglutinador de lo que
pudiéramos llamar estado llano de la colonizaci6n, que encontr6 
en el cabildo punto de apoyo eficaz para hacer frente a los pri 
vileg1os excesivos de los grandes conquistadores y sus deseen-
dientes, asf como las absorbentr.s intromisiones de la alta bur~ 
cracia colonial". 

"(41) 

"(42) 

Ochoa Campo~~.oisAs, El Municipio, Su Evoluci6n Institucional. Op.Cit. 
pp. 133 y 154. . 
Calzada Padr6n1 Feliciano, Municipio Libre Fortalecimiento del Federa--
lismo, Op. Cit., pp. 33 y 35. . . 
Malag6n Javier y Ots.Capdequi M. José, Sol6rzano ~La Polftica Indiana, 
Editorial Fondo de Cultura Econ6mica, Hlxfco, 196 , pp. 76 a 95. 
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6. México Colonial 

"Fue Hernán Cortés quien, desde la hora de su llegada a 
estas tierras, sentó las bases de la organización política y admi
nistrativa mexicana, al erigirse en ellas el Ayuntamiento de la Vi 
lla Rica de la Vera Cruz; desde ese momento se inicia nuestra rica 
vida municipal, y a partir de él, el cabildo municipal será verda
dero representante de los intereses y voluntad populares. Así ve
mos como, elevado Cor.tés desde entonces a los cargos de justicia -
mayor y Capitán Genlral, serfa el primer Gobernante de la Nueva E~ 
paña; mas absoluto. serfa, sin embargo, el poder que ejerciera<con
tal carácter" (43) 

"Una vez en tierra firme, Cortés se desliga de la auto
ridad de Diego Velázquez .. para ello constituye un Ayuntamiento, -
mismo que sería el primer vestigio del desarrollo municipal de Mé
xico" (44). La tierra firme a que se refieren los autores. es Ver~ 
cruz, y la razón que Cortés tenía para desligarse de Velázquez era 
la desaveniencia que existía entre ambos y la única forma de igua
larse con él, en autoridad, era fundar un municipio. Para ello se 
ampara en las cartas pueblas que los Reyes Católicos otorgaron a -
Colón para que "aquellos lugares donde no hubiere habitantes los -
hiciera parte de Castilla y Aragón". 

En el mismo orden de ideas, el Maestro Moya Palencia (45 l 
y el Lic. José Gamas Torruco (46) , nos aseveran: "Que el primer -
municipio español en México se fundó el 22 de abril de 1519 y fue
denominado Villa Rica de la Veracruz. Se creó en nombre del Rey -
de España y se le dotó de autoridades llamadas Cabildo o Ayunta- -
miento que invistieran a Hernán Cortés de las facultades legales -
necesarias para llevar a cabo la conquista". 

A mayor abundamiento, nos señala el Lic. Gamas Torruco
"Que nuestro primer Municipio, el de la Villa Rica de la Vera- - -
cruz, cuya fundación inmortalizaran las narraciones de Cortés y 

"(43) Sayeg Helu, Jorge,trC:OñsTifoctonal ismo Sor.tal Mexicano, Op. Cit. ,p. 83 
"(44) Muñoz Virgilio y Ru~Massieu, Mario, Elementos Jurfdico-Históricos del -

Municip¡o Mexicano, Op. Cit., pp. 31-3r;---
"(45) Moya Pa enc1a:-Mario, Temas Constitucionales, Op. Cit., p. 39. 
"(46) Gamas Torruco, José, EIMüriícTp10 Mexicano, Dp. Cit., pp. 194-195. 
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~ernal Díaz del Castillo, en textos clásicos de la historia y de -
la Literatura Castellana y Mexicana, nace casi paralelamente a la
muerte del MuniCÍ.pio Libre Español, derrotado en la Batalla de"Vi
llar, al someter Carlos V a los Comuneros de Castilla". 

El Maestro Mario de la Cueva (47), en su estudio "La - -
Consti tuci6n PolÍ. tica" nos afirma, respecto al Municipio colonial; 
"Desde tiempo inmemorial se le reconoce como una de las formas más 
completa de autogobierne y como una libertad democrática. Su his
toria es larga y entre nosotros se remonta al movimiento mismo de
la llegada de Cortés a las tierras veracruzanas." 

Por otra parte, el Lic. Daniel Morenol48), hace la si- -
guiente aserci6n con respecto al Municipio colonial" y no es extra -
ño que el Municipio, fundado el primero en la Villa Rica de la Ve
racruz, en 1519, haya florecido entre nosotros. 

La circunstancia de que Cortés, para justificar su rebe! 
día ante el Capitán General de Cuba, Diego Velázquez, y asumir el
poder de conquista, haya recurrido a la fundaci6n del registro mu
nicipal, indica su trascendencia. Con criterio panegírico lo ha -
expuesto D. Toribio Esquive! Obreg6n: "El primer acto realizado -
en el Continente Americano, encaminado a la organizaci6n de un -
cuerpo político, y revelador de la mentalidad jurídica española; -
es sin duda la fundaci6n sugerida por Cortés y realizada por él y
sus compañeros, de la Villa Rica de la Veracruz; independientemen
te de que este acto haya sido realizado para justificar el mando -
de Hernán Cortés, revela el hecho de que se trata de una institu-
ci6n de gran arraigo en España". 

Como indicamos, el Municipio fue decayendo en España y -
poco después también en los dominios hispanos de América. 

"(4 7) De la Cueva, Mario, y otros, Cap. "La Constituci6n Politica", pp. 41 y -
42. México, Cincuenta Años de Revoluci6n, Tomo II I, La Política, México, 
Eclit. F.C.E., 1961. 

"(413) ~breno Daniel, Derecho ConstituciooaJ Mexigoo, F.ditorial Pax-México, Mé 
'xico, D.F., 1984·;::0etava Edicidn, pp. 376-377. 
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El Maestro Tena Ramírez C49 l y el Lic. Porfirio Márquet
Guerrero (50), nos manifiestan, referente al Municipio colonial: -
"En México el Municipio desempeña una importante funci6n política
desde los primeros momentos de la conquista, pues el primer acto -
de gobierno de Hernán Cortés, fue la fundaci6~ de V~racru~, con·
cabildo propio, quien le otorg6, en ausencia del Re)', ~los tí tul os -
de Justicia Mayor y Capitán General, con lo cual l~.dot6 de.las --

.~ '°'·: ~:· ;_·-_,~::' ::::-_".· .11 . . :,-.-:---· .- --

atribuciones de que carecía para emprender la conquis~a;~' · 

El Lic. Heri berto Ba tres García C5 l) , en su )3St~dfo. "El 
Municipio y su proyecci6n en el Proceso de DesarrciÚo. Nacional!',
nos afirma que "El Municipio nace en México en 1519, Úaspi~J1tado 
por los ejércitos españoles capitaneados por Hernán CortÜ. El ~ 
primer ayuntamiento se instal6 en Veracruz, el ZZ de •bril,de1~ 0 ~ 

año citado". 

Basta señalar que ellos lo consideraron un medio neces~ 
rio para su propia seguridad, una medida con la que buscaban·ro-
bustecer su autoridad y consolidar su empresa. 

El Lic. Miguel de la Madrid Hurtado (52), en .. su.·~bra - -
"Elementos de Derecho Constitucional", nos afirma, referente ~l -
Municipio colonial, que: "El desarrollo de las instÚúdones polí 

' ,··.l.,··';->--' . -

ticas y administrativas en nuestro país, se inicia con éFt\as- ·~ 

plante de las instituciones españolas a las nuevas tier'ras'd.e Amé 
rica". 

El yobierno municipal hace su aparici6n desde los albo
res de la conquista, ya que era una de las más antiguas formas de 
gobierno en España. 

., (49) 

11 (.50) 

11 ( 51) 

11 (-52) 

Tena Ramírez1 Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, Editorial Porrúa,
S.A., México, D.F., 1981, Décima Octava Ed1c1on, p. 147. 
M.irquet Guerrero1Porfirio, l.a Estructura Constitucional del Estado Mcxi
~. Editorial I.I.J., U.N.A.M., México, 1975, p. 384 
Batres García,Heriberto, El r.t.inicipio y su Proyccci6n en el Pruceso de -
Desarrollo Nacional, Revista de Pensamiento Politico, No. 57, Yol,"l)/, -
enero 1974, M6x1co, D.F., p. 77. 
De la Madrid Hurtado,Miguel, Elementos de Derecho Constitucional, Edito
rial l,C,P. del P.R.I., México, D.F., 1982, p. 363. 
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Hernán Cortés, al pisar tierras mexicanas, como primer -
acto administrativo, cre6 el primer Ayuntamiento en el sitio que -
denomin6 la Villa Rica de la Veracruz, nombrando Alcaldes Ordina·
rios y Regidores que, a su vez, le otorgarían los títulos de Jus· 
ticia Mayor y Capitán General, de los que carecía para emprender -
la conquista de estas tierras. 

Por otra parte, el Lic. Burgoa Orihue1al 5J 1 , nos mani··
fiesta que: "Es pertinente recordar que el primer Municipio de ca· 
rácter español de la Nueva España y quizá de todas las Indias, fue 
el que instal6 Hernán Cortés en la Poblaci6n que fund6 y que deno· 
min6 la Villa Rica de la Veracruz. Su implantaci6n tuvo como m6-
vil "Juridizar", por así decirlo, la autoridad que el célebre ex·· 
tremeño se había arrogado para legitimar su conducta frente a Die· 
go de Velázquez, Gobernador a la saz6n de la Isla de Cuba, Con el 
establecimiento de dicho Municipio o "comuna", a la usanza hispana, 
Don Hernán Cortés aprovech6, con la habilidad política que lo ca·· 
racterizaba, los conocimientos de derecho que había adquirido en · 
la famosa Universidad de Salamanca, en donde obtuvo el grado de Ba 
chiller". 

La conquista española destruy6 progresivamente la organi 
zaci6n econ6mi,a, política y social de los indígenas y di6 paso a· 
la instauraci6n de nuevas formas de producci6n y de organizaci6n · 
t.lel gobierno, 

Durante la época colonial, la producci6n económica estu· 
vo siempre sujeta al control de la Metr6poli, y es ésta la causa • 
de que las actividades productivas se organizaran en funci6n de ·• 
factores externos que determinaron la formaci6n de regiones espe·· 
cializadas en la producci6n de ciertos bienes. 

Debido a esto de las ramas de producci6n que se desarro· 
llaron en la Nueva España, la de mayor importancia fue la minería· 
y está dedicada a la producci6n de plata. 

----------
"(53) Burgoa Orihuela,Ignacio, Derecho Constitucional Mexicana,-· 

Op. Cit., p. 856. 
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Por otra parte, la agricultura se ampli6 con la introdu~ 
ci6n de centenares de cultivos desconocidos hasta entonces en el -
Continente Amet:icano,;mi~ntras que lÓs indígenas mesoamericanos - -
apoyaron su úri'cül.t:~fi .y'alimentaci6n en tres productos: maíz, -
frijol r chiÍi:::·k :',/ ;: 

.,·<.-:·\\.;·~(': <· ·?~'!.:~<.: 

LoS,,':~~;~ñol~s introdujeron al Continente los productos -
básicos parac;su ·aHmerÍtaci6n,. como son: el trigo, el azúcar, la --
vid, el olivo.y el arroz. 

El uso del arado y la rotaci6n de cultivos, influyeron -
también en la expansi6n agrícola. Ello trajo consigo a una cierta 
especializaci6n de tierras que se localizaban, sobre todo, en la
regi6n central del territorio novohispano. 

Asimismo, los españoles introdujeron la ganadería desco
nocida en el México prehispánico, y la cría de aves de corral. Es
te tipo de producci6n estuvo destinada al consumo interno durante
los tres siglos coloniales. Sin embargo, dicho consumo no fue ma
sivo, ya que estuvo determinado por el sector social al que perte
neciera, siendo principalmente los espafioles peninsulares los que
tuvieron acceso a este tipo de alimentos, mientras que los indíg~ 
nas y las cosils las adquirían en mínimas cantidades. Con base en
ésto, una numerosa poblaci6n se aglutin6 alrededor de los centros
econ6micos más importantes sujetos a la dominaci6n espafiola. Los
conquistadores obligaron a los indígenas a construir casas y obras 
públicas en lugares claves del desarrollo político y econ6mico, Se 
establecieron ciudades de orden administrativo y militar en México, 
Guadalajara y Mérida; asimismo se crearon ciudades portuarias, c~ 
mo Veracruz y Acapulco, que fueron centros importantes del comer-
cío exterior, 

En concordancia con la aparici6n de esas actividades, -
los españoles instauraron un sistema político que garantizara el -
sojuzgamiento de los diversos habitantes de las comunidades indi~ 
nas, 
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Al llegar Cortés al Valle de México, primeramente funda
el Municipio dé Coyoacán y se elige Alcalde. Asf el conquistador en -· 
Tenochtitlán no, funda otro Ayuntamiento, sino que agranda el de e~ 
yoacánCs~·) ;, sin embargo, Muñoz y Ruíz Massieu afinnanaue "a la -
caída de' fa Gran Tenochtitlan, Cortés funda el segundo Ayuntamien
to en Coyoacán (S~). 

El Lic. Burgoa Orihuela(SE>), nos manifiesta que el segun
do Municipio fundado por Cortés, fue precisamente el de la Ciudad
de México, inmediatamente después de la toma de la grande y deslu!!! 
bradora capital azteca de Tenochtitlan, que tanto admiraci6n caus6 
a los conquistadores. 

"Rendida la ciudad y preso su Último señor, procedi6 Co.E_ 
tés a la organizaci6n administrativa de la ciudad, que él se empe
ñ6 en reconstruir y en que fuera la capital del nuevo reino, en -
acatamiento a la tradici6n indígena que le daba prestigio de metr~ 
poli. Nombr6 por señor de la misma, al que antes había tenido el· 
cargo de Cihuacoatl, y con ello asegur6 el regreso de los mexica·
nos que se habían dispersado por diversos lugares. Se puso mano -
luego a la reconstrucci6n, y don Hernan nombró alcaldes, regido
res y otros oficiales de Ayuntamiento para la población española¡
señaló en la parte central de la isla un cuadro dentro del cual se 
trazaron las calles y manzanas de la nueva ciudad y se dieron so
lares a los españols que quisieron avecindarse, dándose a cada co~ 
quistador doble superficie para solar. Esto fue lo que se llamó -
la traza y fuera de ella se asentó la población indígena, separa-
das las dos secciones por un canal, aunque las calles de la sec- -
ción española remataban en un puente que permitía el mutuo comer·
cio". 

" (51·) 

11 (55) 

"(56) 

Esta afinnaci6n se debe al Lic. José Pereyra Zapata, según estudios que· 
él ha realizado. Investigador de la E.N.E.P. Acatlán, U.N.A.M. 
~\.iñoz, Virgilio y Ruíz Mlssieu, Mario, Elementos Jurídico-Hist6ricos del 
Municipio Mexicano, Op. Cit., p. 35, 
Burgoa Orihuela, Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Op. Cit. p. 858. 
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Por otra parte, el Lic. Manuel Moreno MorenoC 57l, nos 
asevera que"apenas consumada la toma y destrucci6n de Tenochtitlan 
fundó el Ayuntamiento de Coyoacán, que fue trasladado a México en
marzo de 1524, luego que esta ciudad quedó nuevamente en condicio
nes de ser poblada. 

"El Ayuntamiento metropolitano quedó integrado por un Al
calde Mayor, dos Alcaldes ordinarios, siete Regidores, un Escriba
no y un Mayordomo. 

"Los términos de la Ciudad de México, y no nos referimos 
exclusivamente a su traza, sino más bien al territorio dentro del
cual se ejercía la jurisdicción de sus autoridades municjpales, -
fueron inciertos en los primeros tiempos que siguieron a su recons 
trucción. 

"Desde que se repobl6 la ciudad, el AYl1flta~l~p~~,c?men'zó- · 
a dar suertes de tierra para huertas a la orÜla dei lásy'calzádas -
de Tacuba y Chapul tepec. . ,,,;,}; ·, 

"Como la poblaci6n iba creciendo y carecía de ~jidos, en
cabildo de 30 de abril de 1529, se señalarontres, colindantes en
tre sí, que comprendían juntos, la extensión que hay desde el río
Coyoacán, por el sur, hasta la calzada de Nonoalco por el Norte, -
por el Poniente limitaba con el camino que iba del puente de Coyo~ 
cán a Chapultepec, seguían la falda de este cerro y se inclinaba -
al poniente, rodeando el pueblo de Tacuba hasta la Calzada de No-
noalco, por el oriente los límites eran inciertos. 

" En diferentes épocas se hicieron apeos y deslindes para
precisar, no s6lo la extensión de los ejidos, sino la jurisdicción 
Je la Ciudad de México, que pretendía abarcar un radio de quince -
leguas, atenta su grandeza, y nobleza y número de pobladores. 

"(57) Moreno Mlreno,Manuel, Breve Reseña Hist6rica de la Organizaci6n Política
Y t\dministratiya del Distrito Federal, la Organización Politica y SOc1aI= 
de los Aztecas y otros eusavos, Op. Cit., pp. 140 a 141. 
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" El Rey de España obsequi6 sus pretensiones otorgándole -
por Real Cédula de 24 de octubre de 1539 las quince leguas de tér
minos que tenía pedidas, concediéndole además la jurisdicci6n el-
vil y criminal dentro de los dichos términos, exceptuando de ella
los pueblos en donde había Corregidores, por ser cabeceras y pue-
blos principales, como Texcoco, los que conservaban su jurisdic- -
ci6n propia dentro de sus respectivos límites. 

"Alegando como antecedente hist6rico la dependencia en -
que varios pueblos se encontraban con relaci6n a Tenochtitlán an- -
tes de la conquista, el Ayuntamiento pidi6 al Emperador'Carl~s.V -
que fueran concedidos a México, como propios, los pueblos de Ch.uru 
busco, Mexicaltzingo y Mixqui. 

r, • ·~· 

" Las Cédulas Reales vinieron a establecer lasjff~ses 'á~ la 
organizaci6n política y administrativa de la Colonia, que .~olllc)rse
sabe, descans6 desde sus orígentis en el Municipio, gobernado_.·por -
el Cabildo o Ayuntamiento. 

" Los Ayuntamientos estaban presididos por los Alcaldes -
que eran de dos clases: Ordinarios o Menores y Alcaldes Mayores. -
Cuando la Ciudad era de categoría, en lugar de Alcalde Mayor fun-
cionaba una autoridad con atribuciones semejantes, y a la persona
que desempeñaba este cargo se le daba el nombre de Corregidor. 

" Las atribuciones de los Corregidores eran fundamentalme! 
te políticas, administrativas y policiales. Los Alcaldes, además, 
tenían a su cargo la primordial de administrar justicia como jue-
ces que conocían de los asuntos en primera instancia. Muchas ve-
ces, según la cuantía de los negocios, sus resoluciones tenían el
carácter de definitivas. 

" En los primeros tiempos de su funcionamiento, y a causa -
de la aún incipiente organizaci6n de la Colonia, el Ayuntamiento -
de la Ciudad de México se arrogaba facultades legislativas y de g~ 
bi.erno sobre todo e 1 país, debido sin duda a que aún perduraba la -
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costumbre en las poblaciones del antiguo Estado Azteca, de obede-
cer todas las órdenes emanadas de la Capital. 

"Como órgano encargado de velar por los intereses,comuna
les de los habitantes de la Ciudad de México y poblacion~s\circun
vecinas, el Cabildo o Ayuntamiento de esta Ciudad princlpió d~sde
luego a la regulación de la vida municipal, dictando la;'tdÍ'sposi-
ciones y acuerdos que estimó más adecuadas para tal' .efe6ef6·_'i·: 

"En su carácter de Capitán General, Alcal.de y JJsl:icia Ma 
yor, Hernán Cortés dietó numerosas disposiciones administrativas -:
tendientes a satisfacer las necesidades de las regiones nuevamente 
conquistadas, muchas de las cuales fueron verdaderamente trascen-
dentales. 

"Introdujo las encomiendas; expidió un reglamento para la 
organización del trabajo de los indios encomendados; unas ordenan
zas referentes a mesones y posadas, juntamente con un reglamento y 

arancel para el cobro de los servicios que se prestaban en las _mi~ 
mas; dictó ordenanzas generales para la Nueva España, previniendo
que todos sus vecinos debían tener armas ofensivas y defensivas y
comparecer a los alardes o revistas que se hacían cada cuatfo me
ses." 

Otras Ordenanzas, fechadas en 1525 proveían a la organi
zación de los primeros Ayuntamientos fundados en Nueva España. 

Durante el período colonial, el sistema político qµe ri 
gió en la Nueva España, fue un dispositivo central peninsular int! 
grado por el Rey, sus Secretarios y el Consejo de Indias; ésta fue 
una institución establecida en España, que se ocupó de la adminis
tración y justicia de las colonias americanas. 

Un dispositivo central novohispano, constituido por el -
Virrey y la audiencia, que fue un organismo español residente en -
la Nueva España, que resolvía todos los asuntos sobre juicios civi 
les. 



Un dispositivo provincial y distrital, formado por los -
Gobernadores y Corregidores o Alcaldes Mayores, y un dispositivo -
local, compuesto por los Cabildos y sus oficiales. 

Las .diferentes instancias pol!.ticas té~ían atribuciones
gubernativas, militares y judiciales~ Sin:e~bargo, si~mpre estu-
vieron subordinados a las decisiones del Virrey,. y éste asu vez -
dependi6 del Poder Central, representado por el Rey de España. 

El México colonial fue dividido en cinco reinos: Nueva
Espafta, Nueva Galicia, Nueva Vizcaya, Nuevo Le6n, Nuevo M6xico y -
la provincia de Yucatán. Cada reino estaba subdividido en provin
cias representadas por Alcaldes Mayores o Corregidores, dependien
do ambos del gobernador del reino. 

A su vez, cada provincia contaba con una diversidad de -
pueblos que debían tener la categoría de cabeceras o sujetos, se-
gún la funci6n política qµe cumplieran. 

Las cabeceras eran denominadas con ese nombre por ser 
las capitales de las regiones que contenían una suma determinada -
de localidades. Sus dirigentes políticos tenían la funci6n de re
colectar los tributos de los pueblos y entregarlos a los españoles. 

Las poblaciones que formaban de una cabecera fueron de-
signadas con el nombre de sujetos, las cuales debían entregar tri
buto, 

La organizaci6n indígena que antecedi6 a la Conquista -
fue retomada por los españoles, de tal manera que los jefes de las 
tribus (tlatoani) se convirtieron en caciques o señores y su ciu-
dad capital se convirti6 en cabecera. Como antes, siguieron reco
lectando el tributo, con la diferencia de que en vez de entregarlo 
al Imperio azteca, ahora lo daban a los hispanos. 

Mientras tanto, los Calpullis incluidos en cada cabecera 
continuaron con la obligaci6n de rendir un tributo a los caciques-



-antes tlatoani-. 
bre de sujetos. 
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Dichos Calpullisfueron denominados con el nom 

Hay que señalar que la conquista, aunque retom6 la orga
nizaci~n comunal provoc6 cambios sustanciales en la sociedad indí
gena. El sistema de cabeceras y sujetos no fue puramente un cam-
bio nominal; antes bien, signific6 la suplantaci6n del poder indí
gena por el poder español. 

Así, en todas las cabeceras debía implantarse obligato-
riamente un Cabildo o Ayuntamiento, que fue la entidad de gobierno 
más pequeña de la administraci6n política hispana. 

Por otra parte debemos señalar que el régim~n municipal
indígena llamado Calpulli, en lo que contrariaba los fundamentos -
ideol6gicos del derecho español que se trasplant6 a la Nueva Espa
ña, fue generalmente respetado durante la Colonia. Así, Carlos V, 
mediante C6dula de 6 de agosto de 1555, dispuso que las costumbres, 
instituciones y el terwitorio de los pueblos de indios, fueran re~ 
petados por el sistema jurídico-político con que se organizaran -
las tierras descubiertas y por descubrir. 

Así, durante el proceso de conquista, las organizaciones 
municipales proliferaron rápidamente, pues la creaci6n de ellas -
fue una garantía de la institucionalizaci6n del poderío español so 
bre los pueblos indígenas. En sus inicios, la sociedad novohispa
na cont6 con cabildos de españoles y de indios. 

El funcionamiento de los cabildos indígenas fue objeto -
de una doble dependencia, pues estuvieron sometidos a las autorida 
des españolas residentes en la Nueva España como a la autoridad -
central proveniente de la metr6poli. 

La instauraci6n del sistema de ~abildos en la Nueva Esp~ 

fta no fue una empresa fácil, ya que fue imposible desaparecer de -
inaediato la estructura política indígena. Por ello, el sector 
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conquistador busc6 la forma de aprovechar la organizaci6n política 
y econ6mica ya existente, que le permitiera la apropiaci6n del pr2 
dueto y del trabajo indígena. 

Así, se decidi6 que los funcionarios de los Ayuntamien- -
tos indígenas fueran los que en tiempos anteriores ~1ia):onquista
habían sido dirigentes (tlatoani). Estos tabildos s~l~ ~ebían te
ner funcionarios indígenas, pues los habitantes de las comunidades 
no reconocían autoridad en los españoles. 

En cuanto a las formas d~ elecci6n, se trat6 de preser-
var la sucesi6n tradicional. Había elecciones de tipo restringido 
y amplio. En las primeras participaban los nobles, los gobernan-
tes anteriores y algunos macehuales, que eran los trah~jadores - -
agrícolas que constitu1an el grueso de la poblaci6n indígena. En
las segundas todos los vecinos de la comunidad tomaban parte en la 
designaci6n de sus dirigentes. 

Por lo que se refiere al número de funcionarios, éste v~ 
riaba según la importancia de las localidades. El rey Felipe III
dispuso en 1618 que en las poblaciones pequeñas hubiera un alca!de 
y un regidor, mientras que en los pueblos grandes debían fungir -
dos alcaldes y cuatro regidores. 

Los españoles interfirieron frecuentemente en la design~ 
ci6n de dirigentes municipales. Aprovechaban su muerte, su corta
edad, las disputas de sucesi6n entre las mismas comunidades, etc.• 
Estos hechos rueron medios fáciles para reducir progresivamente el 
poder de los indígenas, llegándose posteriormente al grado de que
los funcionarios mu~icipales no tenían ninguna conexi6n geneal6gi
ca o dinástica con sus antecesores. 

Por disposici6n real, los virreyes tenían la facultad de 
invalidar los resultados de las elecciones que eran supervisadas -
por oidores, corregidores y clérigos españoles. Particularmente -
importante fue el interés de los religiosos en la designaci6n de -
los dirigentes, pues de éstos dependían en gran parte los logros -
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de la evangelización. Al ser los que conocían el dialecto de sus
pueblos, así como a sus representantes políticos, tenían mayores -
posibilidades de comu.nicaci6n con los indígenas. 

Los funcionarios de los Ayuntamientos tenían una div.ersl 
dad de obligaciones, entre las cuales se pueden desta~ar co~d ~ri! 
cipales la recaudación y entrega de tributos a los españoies;ia -
distribuci6n de mano de obra para construcciones o tareas.agrÍ~o-
las, cuyo producto era apropiado por los españoles, así co~o,'1~ -
cooperaci6n en el proceso de evangelizaci6n. En este sentido,.-las 
funciones de los cabildos indígenas estaban encaminadas al reforz~ 
miento del proceso de conquista. 

Asimismo, los funcionarios de la instituci6n municipal -
debían encargarse de la planeaci6n de nuevos caminos, de suminis-
tros de agua, de reglas para mercados locales y de combatir males
socialcs como el alcoholismo. Por otro lado, dichos funcionarios
participaban también en los tribunales para el juicio de casos lo
cales. 

Además del alcalde y del regidor, los Ayuntamientos> se -
formaban por escribanos, quienes se encargaban del registro de to
das las actividades de la administraci6n municipal y debían ~onser 
var los documentos referentes a tributos, mapas de propiedades .te
rritoriales, acusaciones de indígenas en contra de funcionarios es 
pañoles que los explotaban en exceso, etc. 

En el siglo XVI se estableci6 el pago de salarios para~
los funcionarios de los Ayuntamientos y, en general, para todo~,
aquel que fungiera como agente de la administraci6n política novo
hispana, con el fin de estimular su actividad pública y de contra
rrestar el afán desmedido de los españoles en la explotaci6n del -
trabajo indígena. 

El número de cabildos aument6 a mediados del siglo XVI,
sobre todo en el Valle de México, que fue una regi6n importante en 
materia de asentamientos humanos y actividades econ6micas. 

1 
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Sin embargo, la imposici6n de una diversidad de institu
ciones y de funcionarios españoles, así como la fusi6n de la pobla 
ci6n española e indígena, provocaron la disoluci6n de los cabildos 
indígenas. Estos no pudieron subsistir debido a la interveri~'i.6n -
de las autoridades españoles que desplazaron a los dirigefiti:s':'indí 
genas que gozaban ·de cierto poder y aceptaci6n entre ia p~bÍa~.i.6n-=
y, que por tanto, no eran convenientes a los intereses colohfzado
res. 

Paralelamente a la mencionada intervenci6n español~, se· 
present6 un repudio por parte de la poblaci6n indígena a ocupar -
los puestos de los Ayuntamientos, por ser numerosas las responsab! 
lidades y demasiado bajos los sueldos que compensaban estas labo-
res. 

El cabildo indígena sufri6, pues, un debilitamiento ex-
tremo que no hacía más que manifestar el aniquilamiento de la org~ 
nizaci6n política, econ6mica y social de·los indígenas. 

Gracias a estas disposiciones, que en la .realidad no de
jaron de violarse, coexistieron en la. Nu~va España. el municipio in 
dígena y el español, hasta el siglo xv:Ii-;::~· ~·--~~·--·''"·e~-· --- .. 

Por lo que respecta a la organizaci6n de{ Municipio neo -
español, es decir, al conjunto de 6rganos que componían su gobier
no, su estructura tuvo las naturales variaciones que las necesida
des políticas, arlminictrativas y econ6micas que la época iba deter 
minando. 

En los primeros años de la Conquista, los cabildos de e~ 

pañoles gozaron de cierta independencia en relaci6n a la Metr6poli. 
Por un lado, el escaso número de funcionarios públicos que repre·
sentaban directamente a la Corona de España y, por otro, el poder
con el que contaban los conquistadores por ser los responsables <li 
rectos de las expediciones en tierras novohispanas, fueron hechos· 
que permitieron la existencia, por un tiempo breve, de la autono· 
mía municipal. 
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Dicha autonomía se expres6 mediante la existencia de ca
bildos abiertos y juntas de procuradores, cuya realizaci6n fue un
indicador de la movilizaci6n conjunta del sector español para re
solver problemas comunes. En los primeros diez años de la Conqui! 
ta, se celebraron cabildos abiertos que consistían en la reuni6n -
de diversos vecinos y funcionarios del Ayuntamiento para discutir
asuntos referentes a la poblaci6n indígena, a la creaci6n de leyes 
y a los problemas administrativos de las localidades. 

Generalmente, a los cabildos abiertos acudían vecinos 
previamente invitados, quienes eran personas ligadas directamente
con el proceso de conquista. Así, se les pedía a encomenderos y -

religiosos, militares y recolectores de tributos que acudieran a -
las sesiones. Sin embargo, las discusiones aquí vertidas no te- -
nían carácter resolutivo, pues eran los cabildos cerrados los que
tenian dicha facultad, 

Existieron también reuniones de españoles o indígenas a
través de los cabildos abiertos. No obstante, éste fue un hecho -
sumamente eventual determinado por la urgencia del problema. Por
ejemplo, la discusi6n sobre regulaci6n de precios. 

Por otra parte, las juntas de procuradores consistían en 
la reuni6n de representantes de ciudades y villas de la Nueva Esp~ 
ña para discutir problemas comunes. 

Acudían también a estas reuniones personajes de sectores 
ligados activamente al proceso de conquista, tales como mineros, -
comerciantes, encomenderos, etc. 

Los temas tratados en las juntas se referían a diversas
peticiones que los cabildos mandaban al rey de España, concernien
tes a diversas concesiones, por ejemplo, la perpetuidad de enco- -
miendas. 

No obstante la realizaci6n de este tipo de reuniones, la 



"independencia" bajo la cual se movi6 la instituci6n municipal de
los primeros años de la conquista, no pudo prolongarse durante mu
cho tiempo, pues los cabildos fueron considerados como partes cons 
titutivas de la Corona de Castilla. La intervenci6n de la menar-
quía española en los asuntos novohispanos se fue ampliando confor
me avanzaba el proceso de colonizaci6n. 

"Pon lo que se refiere al método de elecci6n de los cabil
dos españoles, pueden notarse algunas variaciones. Inicialmente,
los jefes de las expediciones fueron electos por sus compañeros, o 
bien se autonombraban representantes del Ayuntamiento. En efecto, 
para su designaci6n se organizaba la municipalidad mediante una 
elecci6n popular, " ..• pero el nombramiento por el conquistador era 
el método normal y más usual". Al término de su car~IJ (un año), -
los funcionarios de los cabildos nombraban a sus sucesores. Estos
no podían reelegirse, hasta que no hubiese transcurrido un año de~ 
pués del término de su serviciQ. Sin embargo, en la práctica esta 
disposici6n no se acataba, pues " ... los miembros de unas familias
emparentadas se alternaban los cargos y mantenían un poder oligár
quico. 

"otra forma de designaci6n de funcionarios fue la venta -
de cargos municipales por 6rdenes de la Corona española. A media
dos del siglo XVI Felipe II dispuso que los cargos municipales se
vendieran, hecho que se convirti6 en un medio de enriquecimiento -
del rey y de 10s funcionarios mismos, pues " ... los oficios concej.!_ 
les de las distintas ciudades pasaron a manos de las familias más~ 
acaudaladas. Surgi6, así, un tipo de gobierno municipal de carác
ter oligárquico, en el cual no siempre coincidían los intereses 
particulares de los regidores con los generales de los vecinos, -
que debian ser sus representados" .(58) 

Debemos de considerar la aclaraci6n que hace el Maestro
Tena Ramírez(59 ), referente a la elecci6n de los alcaldes ordina-
rios: "Bajo la dominaci6n española fueron los ayuntamientos el úni 
co y elemental prod.ucto del gobierno propio de los pueblos, pues -

"(:i8) El Desaf10 Municirl. IPONAP-IEPES, Breviarios, Edici6n del !CAP del PRI, 
Mbico, D.F., 198 , p. 169. 

"(59) Tena Ramfrez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, Op. Cit., p. 148. 
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aunque la mayor parte de los oficios del Ayuntamiento eran vendi-
bles y renunciables en las ciudades y pueblos de españoles, queda· 
ron, sin embargo, como de elecci6n popular los alcaldes ordinarios. 

Pero esta mezquina participaci6n de la voluntid general
en el gobierno de los ayuntamientos no fue bastante a'imprimir fi· 
sonomía política a los municipios. 

Existe unanimidad de opiniones respecto al origen popu-
lar de los alcaldes ordinarios; sin embargo, la naturaleza pura-
mente judicial de sus funciones restaba significación, desde el -
punto de vista del gobierno propio, al origen popular de •u desig
naci6n. En el nombramiento de los corregidores, como representan· 
tes de la Corona que eran, no tenía ninguna intervención la volun
tad de los vecinos. Por lo que toca a los regidores, que eran pr~ 
píamente los procuradores de la comuna, no existe uniformidad de · 
opiniones acerca del origen de su designación. A pesar de su poca 
simpatí& por la organizaci6n colonial, el doctor Mora admite que • 
"parte de los regidores se elegía anualmente de entre los vecinos
del lugar. En cambio el hispanista Esquive! Obregón y el casi 
siempre imparcial Macedo sostienen que el cargo de regidor era ve~ 
dible y renunciable, segdn lo disponía la cédula de doña Juana de-
15 de octubre de 1522. Los datos tan serios que aporta el señor -
Esquivel Obreg6n en favor de su tesis nos hacen considerarla mucho 
más estimable que la sola afirmaci6n de Mora. 

Un método más de elecci6n fue la designaci6n de regido-
res a perpetuidad por la Corona española. Estos funcionarios ca-
existieron con los que se designaban anualmente, interviniendo en 
las decisiones del Ayuntamiento. 

Las funciones que debían desempeñar los cabildos eran -
las siguientes: ejecuci6n de la justicia, realizada por los alca! 
des ordinarios, y administraci6n municipal, que estaba a cargo de
los regidores. Los alcaldes tomaban parte en los juicios civiles
y criminales; el cabildo fue un tribunal de apelaci6n aún de las -
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propias decisiones de los alcaldes. Sin embargo, la Corona mand6 -
constantemente a jueces especiales que limitaron las decisiones de
dichos funcionarios municipales. 

En lo que se refiere a los asuntos administrativos, el m~ 
nicipio debía encargarse del adorno de la ciudad, del mejoramiento
de las obras públicas, de la reglamentaci6n de asuntos econ6micos,· 
tales como la fijaci6n de precios de productos y salarios, de la r~ 

caudaci6n de tributos locales, de' la inspección de cárceles y hospi 
tales de la administraci6n de los terrenos públicos y de la vigila~ 
cia de la moral pública; asimismo, el municipio era· la autoridad -
competente para reglamentar las actividades de los talleres artesa
nales. 

Particularmente importante fue la funci6n de los Ayunta-
mientos en materia de distribución de la producción y de regulación 
de los precios, mediante dos instituciones municipales: los p6sitos 
y las a~hóndigas. 

La creación de estas instituciones obedeció al hecho de -
que las epidemias, pestes y hambrunas, que azotaron a la-co"ionia du 
rante el siglo XVI (1532-1538, 1543-1548, 1563-1564, _-. 1573-1581), 
provocaron una importante escasez, reventa y encarecimiento de los~ 

productos agrícolas, base de la alimentación, 

La funci6n específica de los pósitos consistía en suminis 
trar "grano barato y abundante especialmente a los indios y españo
les pobres": para ello contaba con un fondo diperario con el cual
compraba anualmente grandes cantidades'de grano que ofrecía a pre-
cios bajos en épocas de escasez. 

Por lo que hace: "a las alhóndigas su función principal
consistía en evitar el libre comercio de granos, desplazando de es
ta manera todo tipo de intermediarios en la comercializaci6n de di
chos productos, Para alcan::ar dicha finalidad, se ordenó que "fue
ra de la alh6ndiga no se pueda vender trigo, harina, cebada y gra·
no ... que nadie salga a los caminos a comprar ni haga precios fuera 
de la alh6ndiga", (60) 

"(60) El Pesaffo Munic pa 1 Op. Cit.,.p.171. 
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Ambas instituciones perduraron en su funci6n de "resolver 
el grave problema del aprovisionamiento de granos en los principa·
les centros de poblaci6n de la Nueva Espafia". Asimismo, se contra· 
rrest6 la labor de algunos grupos de espafioles en materia de especu 
laci6n y acaparamiento de productos básicos. En este sentido, las· 
funciones de los municipios fueron eficaces si bien estuvieron in·· 
tervenidas constantemente por representantes de la Corona espafiola. 

Por otra parte, las fuentes de ingresos de los cabildos · 
se constituyeron principalmente por dos ramos: los propios y los · 
arbitrios. Los primeros provenían del arrendamiento o administra-
ci6n directa de tierras y edificios. Sin embargo, las constantes · 
inversiones de dichas propiedades permiti6 la percepci6n sistemáti· 
ca de este ingreso. Los arbitrios eran impuestos cobr3dos por nego 
cios mercantiles y oficios principalmente. No obstante, los ingre· 
sos obtenidos por estas vías fueron deficientes. La forma más efi· 
caz de obtener recursos fue por.medio de la recolecci6n de tribu· · 
tos. 

Por lo que hace al de la Ciudad de México, la forma de su 
integraci6n vari6 mucho a través de los tiempos. Las ordenanzas de 
gobierno de 11 de diciembre de 1682, modificadas posteriormente el· 
3 de junio de 1720, indican los términos en que debían efectuarse · 
los Cabildos, la manera de tomar las votaciones, las preeminencias· 
correspondientes a ·los miembros del Ayuntamiento, el número y cali· 
dad de los Alca!des, Regidores y Oficiales dependientes de la corp~ 
raci6n, así como el modo de proveer a sus designaciones. 

En lo general puede decirse que el Ayuntamiento estaba 
presedido por el Corregidor, constaba de dos Alcaldes ordinarios y· 

un número variable de regidores. 

Tenía además un Alférez Real, un Procurador General, un -
Alguacil Mayor, y un Síndico, distribuyéndose las comisiones y ofi
cios entre los Capitulares o personas ajenas designadas por el 
Ayuntamiento. 
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Había diversos cargos dependientes del Ayuntamiento cuyos 
titulares eran nombrados en Cabildo. Mencionaremos algunos: 

Los Diputados de Pobres, que tenían el cargo de atender a 
los pobres de la Cárcel. 

Los Diputados de Proprios,que tenían a su cargo fiscali-
zar el manejo de fondos y velar por el buen estado de las finanzas
del Ayuntamiento, 

El Obrero Mayor, que tenía bajo su responsabilidad la di
recci6n e inspecci6n de las obras públicas. 

Los Diputados de Fiestas que cuidaban de que fueran so-
lemnemente celebradas las de aniversario de la conquista de Tenoch
titl~n, las de jura de los Reyes, las pompas fúnebres a la memoria
de los Monarcas fallecidos y las religiosas consideradas de mayor -
significaci6n. 

Diputados de Policía que juntamente con el Corregidor in
tegraban la Junta de Policía encargada de cuidar el cumplimiento -
de los bandos y disposiciones relativas al ramo. 

Diputados de Alh6ndiga y P6sito que cuidaban del abastecí 
miento regular de las subsistencias a precios razonables fijados -
por ellos mismos. 

UnContador, encargado de llevar los libros de contabili
dad y del manejo de los fondos del Ayuntamiento. 

Había Mayordomo de Proprio y Rentas. 

Para la vigilancia del cumplimiento y ejecuci6n de las -· 
disposiciones contenidas en los bandos de policía, especialmente 
en los relativos a las subsistencias, había dos Regidores llamados
Fieles Ejecutores, que juntamente con el Corregidor, integraban la-



Fiel Ejecutoria, estando facultados para visitar mañana y tarde, to 
da clase de establecimientos, e imponer penas por las infracciones
que comprobaran. También podían señalar los precios a que diaria-
mente habían de venderse determinados artículos. 

Había también un Fiel, encargado de marcar los pesos\.pe
sas, romanas, marcos y medidas, por cuyo concepto el Ayuntamiento -
cobraba los correspondientes derechos. 

También había un Veedor del Matadero, que tenía obliga: -
ci6n de asistir por la mañana desde las cinco horas al Rastro a - -
inspeccionar la matanza, a revisar el ganado y a atender la limpie
za y buenas condiciones del matadero. 

Para regular los diversos aspectos de la vida social den
tro de la comunidad municipal, y particularmente el aspecto de las 
relaciones econ6micas, el Ayuntamiento expedía disposiciones y - -
acuerdos de observancia general. 

El Lic. Manuel M. MorenoC6l) nos asevera, respecto al - -
Ayuntamiento de la Ciudad de México: 

"Con el fin de restringir los abusos de las primeras auto 
ridades nombradas por los conquistadores y para hacer más efectiva
la autoridad real sobre la tierra nuevamente sojuzgada, con fecha -
l~ de diciembre de 1527, el Rey de España acordó la creación·de un
Órgano superior de gobierno y justicia con asiento en la ciudad de
México-Tenochtitlan, denominado REAL AUDIENCIA." 

"Esta Audiencia tenía facultades mixtas, tanto en materia 
de Gobierno, como de Justicia. Era Tribunal de Za. Instancia de t~ 

dos los negocios que la admitían y que se ventilaban dentro de los
términos de su jurisdicción. Su Sala especial, que integraban los
Alcaldes del Crimen, actuaba como Tribunal de la.Instancia en todos 
los negocios criminales motivados por hechos delictuosos que ocu- -

" (61) Manuel M. Moreno,~~ Rese~a Hist6rica de la Organizaci6n Polft1ca Y Ad 
ministrativa del Distrito Federal, la Organizaci6n Potft1ca y Social de -
los Aztecas y Otros Ensayos, Op. Cit. pp. 143-144. 



rrieron dentro de cinco leguas en torno de la Ciudad de México. (C~ 

sos de Corte). 

"Era Tribunal de responsabilidades para resolver de las -
en que hubieren incurrido las Autoridades inferiores. Intervenía -
en cuestiones hacendarias, haciendo que los obligados a ello cu~ -
brieron los impuestos correspondientes a la Corona Real. Tenía fa
cultades para proceder en lo relativo a conquistar; poblaciones y -
descubrimientos; mercedes de tierras, términos y solares." 

"La primera audiencia de la Nueva España con:;t:iba de cua
tro Oidores y un Presidente, y se regía por sus Ordenanzas propias
y supletoriamente por las de Valladolid y Granada. Andando el tie~ 
po la Audiencia de México vino a quedar formada por ocho Oidores; -
cuatro Alcaldes del Crimen; dos Fiscales y un Alguacil Mayor. La -
presidía el Virrey". 

"Caía bajo la jurisdicci6n de la Audiencia de Nueva Espa
ña todo el territorio comprendido entre Honduras y Florida, pOr el
Atlántico, y por el Pacífico, desde donde acababa la Audiencia de -
Guatemala, hasta donde comenzaba la de Nueva Galicia, (Guadalajara). 
Estaba dividida desde el punto de vista de las circunscripciones p~ 
lítico-administrativas y judiciales que abarcaba, según ya qued6 di 
cho, en Alcaldías Mayores y Corregimientos, si se trataba de luga-
res de cierta categoría, y Alcaldías Menores, cuando eran de menor
importancia, las cuales entre sí. no tenían cohesi6n, sino que direc 
tamente dependían de México." 

"El Virrey era el representante nato de la autoridad Real 
y tenía el doble carácter de Gobernador y Capitán General. Era el 
Jefe de las Oficinas Públicas, vigilaba la recaudaci6n de rentas y
tenía el encargo de velar por los indios y constituirse en su pro-
tector. Nombraba los Gobernadores de las Provincias, los Capitanes 
Generales, los Alcaldes Mayores y los Corregidores, al ocurrir algu 
na vacante." 

"Era el Jefe de las tropas de mar y tierra. Tenía facul-
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tad para promover expediciones de descubrimiento y era considerado -
como el Jefe Supremo del Gobierno". 

'
1La tendencia de crear tribunales especiales para s:il va- -

guardar los fueros y privilegios de los numerosos grupos sociales -
existentes en la Colonia, dio lugar a que en México, metr6poli del
Virreynato, funcionaran multitud de autoridades e instituciones de
la más diversa índole, entre las cuales, en gracia a la brevedad, -
s6lo haremos una suscinta referencia a las siguientes: 

'7ribunal del Consulado de México.- Estaba encargado de -
dirimir las controversias que surgieran entre los comerciantes, en
la práctica mercantil, con motivo de la aplicaci6n de las Ordenan-
zas especiales que regían en materia de comercio. El Consul1do se
componía de un Prior, dos C6nsules, cinco Diputados, un Letrado, un 
Solicitador y un Alguacil". 

"Protomedicato.- El Protomedicato, cuyos miembros tenían
facultades para examinar y dar licencia para curar, estaban capaci
tados para proceder contra quienes curaran sin licencia, debiéndose 
acompañar para sentenciar los negocios, de un funcionario autoriza
do para imponer los castigos". 

·~uzgado de Bienes de difuntos.- Ejercía el cargo de Juez 
un Oidor nombrado al efecto, con facultades para administrar, arren 
dar y vender los bienes de difuntos, cuando no había legítimos her~ 
deros que los reclamaran, sino que estaban abandonados o vacantes". 

Juzgados para los asuntos de los indios.- Se crearon para 
conocer de los pleitos de unos indios contra otros o contra los es
pañoles. Esta especie de fuero, concedido a los indios, tenía por
objeto evitar los abusos que se canetían ante los tribunales ordina 
ríos por los españoles, en principio, debían velar porque los in- -
dios estuvieran debidamente representados y que sus juicios se fa-
llaran conforme a sus costumbres y a verdad sabida, ahorrando trámi 
tes engorrosos y costosos". 
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"Para la recaudaci6n y administraci6n de los bienes de las 
comunidades indígenas había un Juez especial, que cuidaba de que ta
les bienes se aplicaran a los fines de bien precomunal a que estaban 
destinados. Dicho Juez se llamaba de Bienes y Censos de Comunidades 
de Indios". 

"Habia también jueces que visitaban los pob laélqs y, cono- -
cían de las causas de libertad de los indios, p~~~ '.q\l~~-:-¿fi¡~~~ ºíl~" se
tra tara de los casos de esclavitud permitidos por laj.ey',, dieran por 
nulas tales causas poniendo a los indios en libertad.", 

A finales del siglo XVIII, la política de España ejercida
en sus colonias cambi6 de rumbo, dando paso a un nuevo tipo de cen-
tralismo basado en el modelo de administraci6n francés. Este modelo 
confería al Estado el carácter de poder único frente a instituciones 
como la Iglesia, las distintas entidades gubernamentales y los diver 
sos funcionarios públicos. 

Al morir Carlos II, Último monarca de la Casa de los Has-
burgos, fue designado como rey de España Carlos III (1759-1788), re
presentante de los Borbones, quien emprendi6 una serie de reformas -
en España y en sus colonias mismas. En efecto, dicho rey estableci6 
una nueva divisi6n político-administrativo del territorio mexicano -
designada con el nombre de sistema de Intendencias. Estas entidades 
estaban a cargo de funcionarios representantes directos de la Corona 
española que se llamaban intendentes, los cuales limitaron en gran • 
medida las decisiones de los Ayuntamientos novohispanos en lo que a
finanzas se refiere. 

En el siglo XVIII la dependencia de los municipios en rela 
ci6n a la autoridad central se agrav6, pues el rey de España dispuso 
en 1767 el establecimiento en la ciudad de México de una contaduría· 
general que llevara el control de todas las municipalidades. En lo 
sucesivo, la intervenci6n de intendentes en la Nueva España deterio
r6 aún m~s la autonomía hacendaría de los municipios, pues dichos in 
tendentes tuvieron como funciones el control de las cuentas municipa 
les y la informaci6n cotidiana del estado de las mismas a la Junta -
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de la Real Hacienda Española. Finalmente, el Virrey, por acuerdo -
del monarca español, nombr6 regidores para que discutieran con los
empleados locales los negocios del municipio. 

Asimismo, el intendente organizaba las actividades ai~íco. 
las, comerciales y mineras, la creaci6n de caminos, la conser'Váci.6n 
de calles, la construcci6n de edificios municipales. En sumaJ,t6~
dos los asuntos que fueran objeto de administraci6n municip~l;,~Fan-: 
atendidos por los intendentes. Por consiguiente, el poder·de'.tl~C::i~ 
si6n recay6 fundamentalmente en el virrey y en los intende~té's,. re . 
presentantes directos del Estado español. 

Durante esta época, el Virrey Francisco de Croix acapar6-
funciones importantes que venían realizando los ayuntamientos de la 
Nueva España. Organiz6 la limpieza de las calles, la reparaci6n de 
los caminos, la provisi6n de agua potable, los baños públicos, la -
iluminaci6n, los hospitales, las cárceles, las casas de niños, - -
etc. 

Sin embargo -comenta el historiador Priestley, haciendo 
alusi6n a la ínfima participaci6n de los municipios novohispanos a
pesar de que el virrey efectuaba todas estas tareas obteniendo un -
sueldo de 80,000 pesos anuales "hombres más humildes habrían podido 
hacer igualmente bien, con tal que hubieran sido educados para res
ponder de qué actos y dotados de libertad". 

Hasta 1786 prevalece, en términos generales, la Organiza
ci6n Política-Administrativa antes descrita, conforme a la cual la
Ciudad de México y las situadas en un contorno de quince leguas fo! 
maron una circunscripci6n jurisdiccional con caracteres definidos y 
propios, en la que fácilmente puede reconocerse el antecedente his
t6rico lejano de lo que posteriormente ha sido el Distrito Federal. 

Como sede oficial de las más altas autoridades judiciales 
y administrativas de la Colonia, la Ciudad de México siempre fue r~ 

conocida como Metr6poli del Virreynato, y en particular de la Pro-
vincia de México, que comprendía el Territorio que actualmente co--
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rresponde al Distrito Federal y a los Estados de México, Querétaro, 
Hidalgo, Tlaxcala, Puebla, Oaxaca, Morelos, Guerrero, Veracruz, Ta
basco, Michoacán, Guanajuato y parte de s. Luis Potosí y Colima.· 

A partir de 1786 se implant6 una nueva organizaci6n, de -
acuerdo con lo preceptuado por la Ordenanza de Intendentes, 'enzvir
tud de la cual la Nueva España qued6 dividida en la,sigúientefor~-. 
ma: 

Intendencia de México, que abarcaba .el terr,itorfociie 10 '.'" 
que actualmente son Distrito Federal y Estados de México; Queré.tar~, 
Hidalgo, Morelos y Guerrero. 

Intendencia de Puebla; Intendencia de Santa Fé de Guana-
juato; Intendencia de Valladolid (Michoacán); Intendencia de Guada
laj ara; Intendencia de Zacatecas; Intendencia de Antequera (Oaxaca); 
Intendencia de Mérida; Intendencia de Veracruz; Intendencia de San
Luis Potosí; Intendencia de Durango e Intendencia de Sonora. 

Había, además las provincias de Nuevo México, Vieja y Nu~ 
va California; Coahuila; Tejas y la Colonia de Nuevo Santander (Ta
maulipas). 

,: 

Cada intendencia se dividi6 en Partidos f.l,c~da Partido en 
Municipalidades. - Los antiguos Gobernadores y jus'l:icias-' fuayores de 
los Reinos o Provincias, fueron sustituidos por los Intendentes; y

los Alcaldes Mayores por los Sub-Delegados. 

El Virrey seguía gozando de todas las facultades que por
Ley l~ correspondían como Gobernador, Capitán General y Presidente
de la Audiencia. Posteriormente se le restituy6 la facultad de con 
firmar los nombramientos de los Alcaldes y se le capacit6 para nom
brar Sub-Delegados. 

Los Intendentes Corregidores presidían los Ayuntamientos
de sus Capitales y tenían obligaci6n de velar porque no se cometie
ran abusos en la Administraci6n de Justicia y que se despacharan 

pronto los negocios. 
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En cuestiones de policía estaban encargados de perseguir
ª los vagabundos y gente desocupada, a los mendigos y malvivientes, 
quedando facultados para destinar a los que creyeran conveniente al 
servicio de las armas, a las minas o a presidio. Sus principales -
atribuciones eran las concernientes a los ramos de Hacienda y Gue-
rra. 

7. Participaci6n en los movimientos precursores
de la Independencia de México. 

Dadas las condiciones tanto políticas, econ6micas, socia
les y culturales en el México Colonial,el Maestro Mario de la Cue-
va ( 62), en su estudio acerca de la 'Constituci6n de 5 de febrero
de 1857" y coincidiendo con el mismo, nos afirma que: "España per·
di6 su abolengo constitucional con la unificaci6n de los reinos y -
con el absolutismo que instaur6 el Rey Felipe II; así se explican -
las contradicciones del colonialismo español, que inspir6 su doctr! 
na y su derecho en la enseñanza humanista de sus grandes jesuitas y 
gobernaba desp6ticamentc a los pueblos conquistados". 

La estructura social y la desigual distribuci6n de la ri
queza constituyen el fondo social, causa real, a su vez, de la in-
dependencia de la Naci6n Mexicana, con lo que se llega a la conclu
si6n de que la Independencia fue en términos generales, un problc·
ma de lucha de clases. Al despuntar el siglo XIX, existían en lo -
que era la Nueva España, varios grupos bien diferenciados; dos de -
los cuales, si bien en grado diverso sufrían indudable injusticia;
la clase gobernante estaba integrada por los españoles que venían -
de la Península, quienes, por razones fácilmente comprensibles, go
zaban de un máximo de privilegios. 

El clero cat6lico compartía el gobierno de la colonia 
con los españoles europeos y era, además, propietario de una par-
te considerable de la riqueza nacional, particularmente de la -
propiedad urbana y de un número importante de fincas rústicas; 
su riqueza se veía aumentada por los fuertes capitales que a su 
favor reconocían las fincas urbanas y rústicas de propiedad partí· 
cular. 

"112') l1í li tiii\la;•fio;-ti i*ftiil§i6n de s .de febrero de JBS711en_ el .Co!lStitu 
c:icmli.-o 'mediádos 51 XIX, lamo ll, Ed1tofla1 llNAH, Mb1co,D.F., 
,,,, • pp. 1¡:20-1229. 
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El poder econ6mico es fuente principal del poder polí
tico y así se explica que no solamente durante la guerra de inde
pendencia, sino en el México de principios del siglo XIX, la 
Iglesia Cat61ica fuera uno de los factores reales de poder. 

Los criollos formaban un grupo numeroso e importante,
igual en sangre a los españoles europeos y propietario de otra -
parte de la riqueza nacional, pero estaba excluido de los altos
cargos gubernamentales, no obstante su argumentaci6n en el senti 
do de que eran ellos y sus antepasados los forjadores de la na-
cionalidad naciente. Finalmente, los indios y mestizos, cuya -
personalidad humana no se negaba, pero cuyo dolor y miseria fue
ron la tragedia de donde surgi6 el anhelo de justicia social". 

Siguiendo al Maestro Mario de la Cueva, el movimiento
de Independencia lo podemos ubicar dentro de cuatro causas. 

El movimiento de independencia oscil6 a otra de las 
dos clases sociales que sufrían injusticia; los criollos querían 
la independencia, pero pretendían conservar sus propiedades y -
sus privilegios sobre el pueblo. 

La guerra independista· fue preparada por los crio- -
llos, pues en ellas germin6 rápidamente el siglo XVIII, fue tam
bién iniciada por uno de ellos, Don Miguel Hidalgo y Costilla, -
pero actuando como Capitán General de los indios y mestii.os, c~ 

br6 su grado mayor de elevaci6n humana y social con Don José Ma
ría Morelos y Pav6n, que pertenecía a la clase de los deshereda
dos y se continu6 como movimiento popular con Don Vicente Guerr~ 
ro, pero la separaci6n de España se consum6 por los criollos, c~ 
yo jefe era Agustín de Iturbide. 

Una segunda causa de las guerras hispanoamericanas de· 
independencia, que se vinculan estrechamente con la anterior, 
fue precisamente la ya señalada exclusi6n de los criollos del g~ 



bierno de la colonia, pues España les neg6 sistemáticamente el -
acceso a los cargos principales, convirtiéndolos en una clase 

social postergada. Justificadamente sostuvieron los criollos 
que a ellos correspondía, por derecho natural, el gobierno de -
su tierra, que conocían mejor los probl6lll!ls de la Nueva España y 

que estaban más interesados en su correcta y benéfica soluci6n. 

Una tercera causa, respecto de la cual hablaba elocue~ 
temente la Revoluci6n Francesa, era el absolutismo de los reyes
borbones: en el siglo de las luces, los hombres se asfixiaban -
en América, el ejemplo cercano de los Estados Unido·s del Norte,· 
en donde la prosperidad estaba unida a la libertad personal y la 
penetraci6n incontenible de las doctrinas de la soberanía del -
pueblo y de los derechos del hombre -igual en la Nueva España
que en la América del Sur- tenían que sublevar a las concien
cias y llevar a los hombres a una franca rebeldía. 

Como una cuarta causa, se debe señalar la decadencia -
general de los reyes barbones y aún de la misma España, incapaz 
de gobernar un mundo que principiaba a perder la fe en la tradi-. -
ci6n y en la legitimidad de las coronas y dejaba, en cambio, --
arrullar por la diosa raz6n. Delante de esa situaci6n, pens6 el 
hombre americano que las colonias de España habían adquirido su
ficiente madurez política, por lo que podían gobernarse libremen 
te y enfrentarse a su destino. 

La invasi6n napole6nica en la primera década del siglo 
XIX y los titubeos de la política española, precipitaron la cri
sis: en aquellos días se dibujaron con una fuerza mayor las dos 
grandes tendencias que ya conocemos y que habrían de luchar -no 
solamente contra España, sino entre ellas mismas- por consumar 
la independencia: en una mezcla confusa de intenciones y pensa
mientos, los españoles y los criollos hablaron de acudir en de-
fensa de España y de sus monarcas y de impedir que la Nueva Espa 
ña se transformara en una colonia francesa. Los criollos pensa
ban separar estas tierras de la metr6poli y llamar a México al -
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destronado Príncipe Fernando, para que gobernara al Nuevo Impe-
rio; se habl6, inclusive, de crear un trono para el Virrey. El
pueblo, por su parte, conspiraba, dirigido frecuentemente por al 
gunos criollos, para consumar la independencia de México; su po~ 
tura era también altamente confusa: no existían ideas, tal vez
ni siquiera aproximadas, respecto de la manera como debiera org! 
nizarse la Nueva Naci6n y en ocasiones, se pensó igualmente en -
la venida de Fernando o de un Príncipe Español; la única idea 
precisa era, sin duda, el deseo de independencia. 

El Maestro Mario de la Cueva ~ 3 ), refi~iéndose al mo

vimiento precursor de independencia, señala respecto a esta época - -
en su estudio magistral: "El día 19 de julio de 1808 se reuni6 -
el ayuntamiento en cabildo extraordinario para estudiar la condl 
ci6n del reino; a esa sesi6n concurrieron dos criollos ilustres, 
Don Juan Francisco de Azcárate y el Licenciado Francisco Primo -
de Verdad y Ramos. Ahí se plante6 por vez primera en el campo -
de la vida polÍ tica, la cuesti6n de la soberanía". 

Don Juan Francisco de Azcárate, sostuvo, en primer lu
gar la nulidad de las renuncias de Carlos y Fernando, por ser 
obra de la fuerza y nulas, por consiguiente, de pleno derecho, -
pero agreg6 que los monarcas españoles no podían enajenar el re! 
no. Su pensamiento reproduce la tesis del mayorazgo, "La monar
quía española ·es el mayorazgo de sus soberanos fundado por la N~ 
ci6n misma que estableci6 el orden de suceder entre las líneas -
de la familia real; y de la propia suerte que en los de los vas! 
yes no pueden alterar los actuales poseedores los llamamientos -
graduales hechos por los fundadores. La abdicaci6n involuntaria 
y violenta es nula e insubsistente, por ser contra la voluntad -
de la Naci6n que llam6 a la familia de los barbones como descen
dientes por hembra de sus antiguos reyes y sefiores." 

Las palabras de Azcárate, aún sin decirlo expresamente, 
hablan de que es la Naci6n la que constituye la monarquía, lo -
que en buen romance quiere decir que en ella reside originalmen
te la soberanía: Un.párrafo segundo de las palabras de Azcáratc, 

11(63) ~ la Cueva 1-brio ·~ ~ <Je la SfcA~º'ª", en Est.udios sobre el llecreto Consdtucimal e ~z111gan,ór al UNAM, l'TU1co, 1~4, PP: -
JOZ-308.-
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confirma la tesis apuntada, al sostener que por ausencia o impe
dimento de los monarcas, la soberánía reside en el reino: 

"En la monarquía como mayorazgo luego que muere civil, 
o naturalmente el poseedor de la corona por ministerio de la ley, 
pasa la posesi6n civil natural y alto dominio de ella en toda su 
integridad al legítimo sucesor, y si éste y los que le siguen se 
hallan impedidos para obtenerla, pasa al siguiente en grado que
está expedido .•. Por su ausencia o impedimento reside la s9ber! 
nía en todo el reino, y las clases que lo forman, y con más par
ticularidad en los tribunales superiores que lo gobiernan, admi
nistran justicia, y en los cuerpos que llevan la voz política, -
que la conservarán intacta, la defenderán y sostendrán con ener
gía como un dep6sito sagrado, para devolverla o al mismo señor -
Carlos IV o a su hijo, o a los señores infantes cada uno en su
caso ..• 

Al concluir la sesi6n, el Ayuntamiento decidi6 en- -
viar una representaci6n al Virrey, a fin de que adoptara las me
didas necesarias para defender el reino. La rapidez de los aco~ 
tecimientos de la Península y las rivalidades cada vez mayor en
tre los españoles y los criollos, determinaron a Iturrigaray, a
convocar una junta general, en la que estuvieran presentes los
organismos gubernamentales superiores del Virreinato; tuvo lugar 
los días 9 y 31 de agosto y 1° y 9 de septiembre. En esas reu-
niones, el Lictnciado Verdad, con el valor de un mártir de la i~ 
dependencia, defendi6 la doctrina de la soberanía del pueblo, p~· 

ralo cual se apoy6, ya no en el pensamiento de los jesuitas es
pañoles, sino en las ideas de Puffendorf .. entre otros pensadores, 
infortunadamente, el pasaje que conocemos de su opini6n, es dem~· 
siado breve: 

"Acaba la lectura del expediente, excit6 al señor Itu
rrigaray y al síndico de la noblísima ciudad, Licenciado don - -
Francisco Verdad y Ramos, a que hablara; quien entre otras cosas 
promovi6. en apoyo de las representa.cienes de la ciudad, que la-
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soberanía en las circunstancias en que nos hallábamos había re-
caído en el pueblo, citando a varios autores en comprobaci6n y e~ 
tre ellos a Puffendorf ••. Preguntando el mismo síndico por el o! 
dar Aguirre ¿cuál era el pueblo en quien había recaído la saber~ 
nía? respondi6 que las autoridades constituidas; pero replicándo 
le que estas autoridades no eran pueblo, llam6 la atenci6n del Vi 
rrey y de la junta hacia el pueblo originario en quien, supuestos 
los principios del Síndico, deberían recaer la soberanía, sin ~ -
a_c:larar más su concepto, a causa (según se entendi6 entonces-po_r
algunos y explic6 después el mismo oidor Aguirre), de que ~staban 
presentes los gobernadores de las parcialidades de indios, y en-
tre ellos un descendiente del Emperador Moctezuma". 

A mayor abundamiento debemos de considerar las aporta
ciones que hacen los juristas contemporáneos, referente a la ~ar
ticipaci6n del municipio en los Movimientos Precursores de la In
dependencia de México. 

Así, el Lic. Alfonso Noriega Cantúl64len conferencia sus 
tentada. el 11 de diciembre de 1974, sobre el tema "El Régimen 
Constitucional y la Constituci6n de 1824, nos señala: 

"Don Juan Francisco Azcárate y el Lic. Primo de Verdad, 
miembros del ayuntamiento de la ciudad de México, en el año de --
1808, se impresionaron mucho con esas noticias que venían de Esp~ 
ña e impulsados, influidos, por un cura peruano, limeño, Fray Melchor
de Talamantes, que estaba en México, presentaron una comunicaci6n 
al ayuntamiento de la ciudad de México, pidiendo que el ayunta- -
miento dijera al Virrey oficialmente que no teniendo ya indepen-
dencia España, que estando sojuzgada España por los franceses, e! 
ta Colonia Española había recuperado su soberanía, que México ya
era soberano y que debía gobernar el Virrey de una manera aut6no
ma, desligada de España, que estaba en poder de los franceses. 
Cuentan también las cr6nicas, que todo el ayuntamiento, vestidos
los concejales de gran gala y en coches especiales, se presenta-
ron en el Palacio del Virrey, y una vez en su presencia desenfun
daron las espadas, las pusieron sobre el suelo y leyeron aquella-

"l.6'11) Noriega cañtfí,Atfonso, El Ré¡¡'imen ~it~ional y Constituci6n 1824, -
conferencia sustentada el 11 de dici re e 1974. 
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comunicación al Virrey, afirmando que la soberanía había recaído
en las clases, entonces Fray Melchor de Talamantes fue un verdade 
ro precursor de lo que sería la independencia de México. 

En la comunicaci6n que fue redactada fundamentalmente
con las ideas de Fray Melchor de Talamantes, se desarrolló una -
teoría que en verdad describía la situación que existía en México 
en ese momento, para demostrar que habíamos resumido nuestra sobe 
ranía: 

Decía Fray Melchor de Talamantes, por voz naturalmente 
de Azcárate, que fue quien presentó la comunicación de recupera-
ción de la soberanía, establecía diez puntos que consisten en lo
siguiente: 

Cuando las colonias se bastan a sí mismas, 

Cuando las colonias son iguales o más poderosas que -
sus Metrópolis. 

Cuando las colonias difícilmente pueden. ser gobetnadas 
por sus Metrópolis, <·~i~L·. · 

: .. .-.,,,-----

Cuando el simple gobierno de la Metrópoli ~~ l~compati 
ble con el bien general de las colonias. · • -

Cuando las Metrópolis son opresoras de sus c6lonias. 

Cuando la Metrópoli ha adoptado otra Constitución Polí
tica. 

Cuando las primeras providencias forman el cuerpo prin
cipal de la Metrópoli, se somete voluntariamente a una· 
denominación extranjera. 

Cuando la Metrópoli fuese sub.yugada por otra Nación. 

Cuando la Metrópoli mutación del sistema religioso, 

Cuando la separación de la Metrópoli seguida por el 
clamor general de los habitantes de la colonia. 

Estas diez razones describidas por Fray Melchor de Ta
lamantes, revelaban la situación real que existía en México en -
ese momento, .la Metrópoli estaba subyugada por una nación extran-



jera, la Metr6poli, había variado de Constituci6n, incluso se de
cía que iba a variar. de rellgi6n, que era esta una cosa muy impo!_ 
tante en aqUellá·época. 

::Por'fiihtin~'t;ncias hist6ricas ineludibles, aquella co
municaci6n del áy~ntamie~to de México fue turnada a la Audiencia, 
la Audiencia elllf~;i.6'ün dictamen en combinaci6n con las auto~ida-
des de la inq1;1isici6n, declarando herético el documento y recha-
~ándolo, Perd~~í está el preludio, lás notas primeras ~e la In
dependencia de México. México había reasumido su soberanía, era
el primer acto de autodeterminaci6n nacional que existía. Eso -
fue en 1808, vino la guerra de Independencia. 

El Lic. Miguel de la Madrid HurtadoCES) siguiendo el -
mismo orden de ideas, en su estudio ·~a soberanía Popular en el 
Constitucionalismo Mexicano y las Ideas de Rousseau", nos dice: -

'Que resulta pues interesante observar c6mo, en los acontecimie~ 
tos de 1808, la argumentación del Ayuntamiento Metropolitano inv~ 
cado, en apoyo de su petici6n, principios y normas de derecho es
paftol tradicional y se apoya en la idea escolistica de l~ soberf
nía popular, en tanto la reacci6n del partido absolutista dirige
sus defensas, desde luego, a la idea rousseauniana del contrato -
social, temiendo, y con raz6n, como lo demostrarían despues''los· -
hechos, que la idea moderna de la soberanía del pueblo dese•boca
ría en la Independencia y en la organización republicana del nue
vo estado. Lo anterior nos lleva a sospechar que detrás del for
mulismo de la argumentación del cabildo, quizá como táctica prop~ 
nía un ejercicio temporal "de emergencia" de la soberanía por par
te de las autoridades novoh1spanas, se movían ideas que aceptaban 
las consecuencias implicadas en la doctrina de la soberanía nacio 
nal en su versi6n democrática moderna. 

El Lic. Salvador Valencia CarmonaCSS), en su estudio -
"La Nueva Estructura Constitucional del Municipio", nos dice" "A
la hora de la emancipación, sin embargo, vuelve a corresponder al 

"[65) 

"(66) 

De la Maarid flürtado, Miguel, Estudios de Derecho Constitucional, Edito
rial Porrúa, S.A., México, D.F~IJT1"ddtd1c1'ln, pp, 127 a 135. 
Valencia Carmena, Salvador, y otros, Nuevo Derecho Constitucional ~xica 
!!Q,, Editorial Porrúa, S.A., México, D.F., 1983, p. 222. 
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Municipio un lugar de avanzada tanto en México como en Latinoamé
rica. En nuestro país, el núcleo criollo que dirigía el ayunta-
miento de la Ciudad de México, sustent6 la tesis de la reasunci6n 
de la soberanía nacional por el pueblo en la ausencia del rey -
cautivo, misma que se ejercería por sus 6rganos representativos -
más inmediatos como lo eran las juntas de los concejos municipa-
les. 

La Licenciada María del Refugio González( 6 l), en su es . . -
tudio "Debates sobre el Régimen del Municipio en México en el si-
glo XIX", nos afirma de la siguiente manera: "La vida de los Mun.:!_ 
cipios y sobre todo de los Ayuntamientos de la Nueva España, fue -
distinta en una y otra república. A decir de Aguirre Beltrán, en 
los pueblos de indios se percibe a lo largo de la época colonial, 
una tendencia democratizante que alcanza su máxima expresi6n en -
la segunda mitad del siglo XVIII. Por lo que se refiere a los -
Ayuntamientos de las ciudades, villas y lugares de españoles, no
hay evidencias ni de vida democrática, ni de una amplia labor en
beneficio de la comunidad que representaban el único momento en -
que los Ayuntamientos novohispanos tuvieran el vigor suficiente -
para hacerse intérpretes de los anhelos de independencia y liber
tad social y económica de un no muy amplio sector de los habitan
tes de la Nueva España, y fue en 1808, año que muchos de ellos -
respondieron enérgicamente ante la invasión napoleónica y la sob~ 
ranía usurpada a consecuencia de ese acto. Con todo, de entre la 
gran cantidad de Municipios que había en la Nueva España, apenas
llegaban a veinte, los Ayuntamientos en alguna significación poli 
tica y casi la totalidad de ellos representaba los intereses - -
criollos. 

Interesa destacar la existencia de las dos repúblicas, 
porque influye en forma significativa en el desarrollo posterior
de los Municipios en México. No debe olvidarse que el tiempo de
independencia de la Nación contaba con aproximadamente 8 millones 
de habitantes, de los cuales más de la mitad eran indígenas asen-

11
(67) González del Refugio María, Nuevo Derecho Constítuciooal Mexicano, Edit~ 

rial Porrúa, S.A., Méxicó, D.F., 1983, pp. Z00-201. 



69 

tados en pueblos de indios con una organizaci6n diversa de la que 
privaba entre la poblaci6n española. De los tres millones y fra~ 

ci6n, blancos y "razas mezcladas", dieciocho vigésimos del total
eran iletrados. El reto a vencer para instaurar el Municipio o· 
cualquier otra instituci6n con pretensiones igualitarias no era • 
pequeño. 

El Maestro Tena Ramírezl 68J, nos afirma, referente al· 
movimiento precursor de la independencia: "En 1808 el Ayuntami~n
to de la Ciu4ad de México, que abrigaba inquietudes de emancipa-· 
ci6n, trat6 de revivir la tesis de Hernán Cortés, sosteniendo que, 
en ausencia del rey cautivo, le tocaba reasumir la sob~ranía. 

El hecho se explicaba, no en función de la autonomía -
municipal (que no existía), sino porque el Ayuntamiento de la ca
pital había ido a parar a manos de criollos, quienes por su capa
cidad y por su riqueza estaban e~ condiciones de adquirir en ven
ta o por herencia los oficios concejiles. No era que el Ayunta-
miento actuara en nombre de una ciudadanía, que con su voto le h~ 
hiera dado su representacibn, sino se trataoa de una clase poder~ 
sa social y econ6micamente que había obtenido los medios distin-
tos del sufragio los principales cargos de cabildo y que desde 
alH intentaba hacer.la independencia en beneficio propio". 

El Maestro Moya PalenciaC 69 l, nos afirma que: ·~uando
Carlos !V y Fernando VII dejaron la corona española en manos de -
Napole6n Bonaparte, en el año de 1808, Juan Francisco de Azcárate 
y Francisco Primo de Verdad y Ramos, Regidor y Síndico del Cabi! 
do de la Ciudad de Mexico, declararon ante el Virrey Iturrigaray, 
que Nueva España debía de reasumir su soberanía al no existir en
la Metrbpoli un monarca legítimo. Las fuerzas reales del poder • 
español ·el Alto Clero, los oidores, los terratenientes, los co
merciantes ricos- frustaron el intento independientista arres-· 
tanda al Regidor, al Síndico y al propio Virrey, asesinando a los 
primeros y enviando a España al último. 

1'[68) Tena l!iiíñirez,Fehpc, DereCho Constitucional Mexicano, Op. Cit., pp. 148-149. 
"(69) Moya Palencia, Mario, Temas ConstHucfonales, Op. Cft., p. 39. 



10 .. 

El resquemor criollo hizo crisis y en el año de 1808 -
el Cabildo de la Ciudad de M&x~co declar6, al haber abandonado -
Carlos lV y Fernando VII, la corona española en manos de Napole6n 
Bonaparte, que el pueblo mexicano debía de reasumir su soberanía, 
ya que no existía monarca legítimo. La reacción española no se -
hizo esperar: los miembros del Cabildo fueron reducidos a pri- -
si6n donde murieron, y el Virrey Iturrigaray, presunto simpatiza
dor de la causa criolla, fue arrestado y embarcado a EspañaC70) · 

El Lic. Heriberto BatresC7l) nos afirma, referente a -
la participación en movimiento precursor de la independencia, lo 
siguiente: 

"Durante la Colonia, el Municipio fue quizá el único
refugio de libertad de los mexicanos, de los criollos, de los in
dígenas, que conservaron muchas de sus tradiciones de organiza- -
ci6n frente al despotismo virreinal, y fue en el seno de un ayun
tamiento, en 1808, que la voz del Lic. Verdad pronunció por prim~ 
ra vez aquella;s palabras: "Reasumamos la soberanía de la Naci6n". 

Las ideas de independencia se asociaron con las de li· 
bertad y fueros municipales. Hidalgo veía en el municipio uno de 
los elementos naturales del gobierno, al mismo tiempo que la in
surgencia recogía esta tendencia." 

La Revoluci6n Mexicana de Independencia de 1810>.respon 
di6 a un anhelo de libertad y fue una lucha de oprimidos:.'2o~fr¡ -:
opresores. Si bien Hidalgo ha podido ser catalogado por at'iunos
como un ilustrado, es evidente que su caudillaje lo fue de u~ mo
vimiento popular imposible de encasillar, en sus principios, den
tro de un esquema político racionalizado. Dentro de los jefes de
la insurgencia mexicana, se mantuvo por algún tiempo la influen-· 
cia del planteamiento criollo de la independencia, en cuanto pre
tendían legitimar el movimiento bajo la invocaci6n de Fernando -
VII y dentro del marco jurídico político español. 

11!'10) camas TorrucojJOse;-El M:ífü.cipio Mexicano~ Op. Cit., p. 196. 
" 

771) B 1 atres Garcfa, Heriberto, El Municipio y su Proyección en el Proceso de 
Desarrollo Nacional, Op. Cit., pp. 77-78. 
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Sin embargo, la idea de la soberanía popular iba cun-
diendo, aunque prevalecían entonces serios escrúpulos respecto a
la versión revolucionaria francesa de la doctrina política. Va-
rios de los argumentos que se utilizan por 1810 para justificar
la revoluci6n, llegan hasta proclamar la necesidad de separar a -
la Nueva España de la Metr6poli invadida, para preservar del eje~ 
plo francés los principios tradicionales en materia de religi6n y 

de organizaci6n política. Todo ello, era aún de las ideas moto-
ras que se observaron en los acontecimientos de 1808 y en la frus 
tada conspiraci6n de Valladolid de 1809 (72). 

El Lic. Burgoa Orihuela(7J), nos afirma: "Que no obs
tante su decadencia política, el municipio neoespañol tuvo un ge~ 

to decoroso para reivindicar su antiguo prestigio y dignidad al -
plantear el ayuntamiento de la ciudad de México en julio de 1808, 
la radicaci6n popular de la soberanía a consecuencia de la inva-
si6n napole6ni~a a la Península y la usurpaci6n de trono por el -
impostor francés. Recuérdese, en efecto, que el Regidor y el SÍQ 
dico del Cabildo de la Capital de la Nueva España, Don Juan Fran
cisco de Azcárate y Don Francisco Primo de Verdad, respectivamen
te postularon en un hist6rico documento ante el Virrey Iturriga
ray, la tesis de que, por haber abdicado el monarca español en f~ 

vor de José Bonaparte, en el pueblo de la Nueva España había re-
caído la soberanía como capacidad de auto-gobierno, y aunque sin
dichos cargos los citados precursores de nuestra emancipaci6n po
lítica hubiesen sustentado la misma idea, su investidura les bri~ 
d6 la oportunidad no s6lo para exponerla, sino para exigir su ac~ 
tamiento, actitud que involucra un elocuente hecho reminiscente -
de la dignidad de las antiguas comunas españolas que con viva co~ 
ciencia de su autonomía muchas veces impusieron a los reyes el 
respeto de las libertades acordadas en los fueros municipales. 

El sentido de revoluci6n social de la lucha emprendida 
por el Cura de Dolores, se revel6 desde el primer momento con el 
Decreto de lo. de diciembre de 1810, que proclam6 la absoluta li-

"(l2) 

"(73) 

De la Madnd Hürtado, Miguel. Estudios de Derecho Constitucional, Op. Cit. 
pp. 135-136. 
Burgoa Orihuela 1 ISnaci", Derecho Constitucional Mexicano, Op • Cit., PP · -
860-861. 
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beraci6n de los esclavos y la supresi6n del tributo, signo infla
mante de la pertenencia a las castas. 

Igualmente importante fue el decreto de restituci6n de 
tierras a los naturales, de 5 del mismo mes de diciembre, pues en 
él se ord~n6 "se devolvieran a las comunidades de naturales las -
tierras que les pertenecian y que se habían dado en arrendamiento 

a di versas personas". 

La Independencia de la Nación era el paso primero para 
la libertad, que no podía existir en tanto se nos gobernase desde 
Madrid, por hombres nacidos en otros territorios y por familias -
distintas de las que tenían a sus antepasados en lo profundo del
suelo nacional. 

Don Miguel Hidalgo fue la chispa, la id~a, y la fuerza 
que hizo estallar la revoluci6n. Pero, desgraciadamente, no nos
dejó un testimonio fehaciente de sus ideas políticas. No obstan
te ello, en sus Manifiestos y Proclamas, encor.tramos vestigios de 
muchas ideas sociales y políticas. De una manera especial merece 
la pena de tener en cuenta un Manifiesto, recogido por don Luis -
Castillo Led6n y atribuido, con toda justicia, a Hidalgo, en el -
que se lee lo siguiente: 

"Cuando yo vuelva la vista por todas las -
naciones del universo, y veo que las Nacio 
nes cultas como los franceses quieren go·= 
bernarse por franceses, los ingleses por -
ingleses .... cuando veo que esto mismo su
cede en las bárbaras y groseras .... y que
entre las pocas ideas que su vida errante
les permite, una de ellas es la misma que
se observa en las naciones cultas. Que ·
los apaches quisieran ser gobernados por -
apaches, los tarahumaras por tarahumaras .. 
Cuando veo, vuelvo a decir, que esto suce
de en todas las naciones del universo, me
lleno de admiraci6n y asombro al conside·
rar que s6lo a los soberanos se niegue es
ta prerrogativa ..• ¿No sois vosotros espa~~ 
les los que hacéis alarde de haber derrama 
do la sangre por no admitir la dominación= 
francesa? 
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En las ideas de Hidalgo contenidas en el Manifiesto -
transcrito, encontramos una justificación de la independencia, -
como un anhelo de todos los pueblos cultos y, lo que es más ira-
portante, una imprecaci6n en contra de España en vista que, como 
decía.Hidalgo, no le había concedido Dios "ningún derecho para -
gobernarnos", pero el Grito de Dolores de Don Miguel Hidalgo fue 
una manifestaci6n de soberanía externa, que dejaba vivo el dile
ma: soberanía del pueblo o soberanía del Príncipe. Es suficie~ 

te sabido que en los primeros años de la Guerra de Independencia 
se habló siempre de entregar el trono a Fernando, lo que en 
realidad equivalía a resolver el dilema en contra del pueblo. 

Que nuestra Historia Municipal refleja la lucha de 
los mexicanos por la libertad, por el progreso y por la justicia; 
a tal grado, que nuestro devenir se palpa en cada una de las ciu 
dades que configuran nuestra República, 

Dentro de aquella situación, que amenazaba devenir -
caótica, el sacerdote Miguel Hidalgo y Costilla proclamó la inJ~ 
pendencia de la Nueva España, en la noche del 15 de septiembre -
de 1810, en el Pueblo de Dolores, de la Provincia de Guanajuato. 

La guerra de Independencia fue una gran devoradora de 
hombres, pues España real iz6 sus mej'ores esfuerzos para conser- -
var esta parte de su imperio. El iniciador de la lucha, el sa-
cerdote don M13uel Hidalgo y Costilla, fue una de las primeras -
víctimas. 

Primeramente en la Ciudad de Valladolid de la Provin
cia de Michoacán y posteriormente en Guadalajara, promulgó Hida! 
go los celébres decretos, primeros en el Continente Americano, -
que abolieron la esclavitud; al nacer como pueblo soberano e in
dependiente, México sería una tierra de hombres libres. 

La actividad municipal es rica en enseñanzas y heren
cias positivas. Así, no se puede cuestionar el papel trascende! 
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tal del ayuntamiento de la Ciudad de México que, ante la irregu
lar situaci6n de España, reclam6 para el pueblo de la América 
Septentrional la titularidad y el ejercicio de la soberanía. No~ 

bres y habitantes de ciudades nuestras patentizan la vocaci6n d~ 
mocrática y municipalista de nuestro pueblo: Cuautla y su defen 
sa her6ica; Dolores Hidalgo, con el grito ~ublime por la liber-
tad y la independencia; Querétaro, con sus veladas literarias, -
auténticas reuniones de patriotas que buscaban la independencia
de un pueblo digno y su evocaci6n constituyente; Chilpancingo y
nuestro primer Congreso Constituyente; Puebla y su combate glo-
rioso contra las tropas invasoras y, en general, todos y cada -
uno de los municipios de la Rep6blica Mexicana, en cuya historia 
hay una parte de la historia nacional". 

Después de los tres siglos en que formamos parte dcl
Imperio Español y después de que Hidalgo, prendi6 la chispa en -
Dolores Hidalgo y provocó el movimiento de independencia con to
das las viscisitudes y todos los avantares de este movimiento, 
se logr6 consumar la independencia y se celebr6 el Plan de Iguala 
y los Tratados de C6rdoba, se ftr~6 el acta de Independencia y -
siendo México ya independiente, se planteó a aquellos hombres el 
ingente problema de organizar esta Naci6n, de organizar polític! 
mente esta Naci6n. 

,.--;:. 
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II. EL MUNICIPIO MEXICANO EN EL SIGLO-XIX EN LOS 
TEXTOS ºCONSTITUCIONALES. 

l. Constituci6n Política de la Monarquía Española. 
Un Último intento de volver a las Instituciones Municipales 
Clásicas Españolas fue hecho por la Constituci6n en Cádiz -
en 1812. 

La Constituci6n Política de la Monarquía Española -
fue firmada en Cádiz el 18 de marzo de 1812 y jurada y pro
mulgada al día siguiente, 19, según parece por ser esta fe
cha aniversario del Motín de Aranjuez. En México, previo -
el intercambio normal de oficios y demás papeles, entre las 
autoridades de la Península y las del Virreinato, seguido
de otro intercambio igual dentro de la misma Nueva España,
fue arreglada la ceremonia de la publicaci6n para que se ce 
lebrase el 30 de septiembre. 

El Virrey y el Corregidor expidieron sendos bandos, 
para anunciar el acontecimiento y prevenir a los vecinos, -
quienes deberían adornar las fachadas de sus casas e ilumi
narlas por la 'noche. El día 19 desfiló el ayuntamiento de
la Nobilísima Ciudad, y en tres tablados previamente erigi
dos, uno frente a Palacio, el otro en la esquina opuesta a
la del Arzobispado y el tercero en las Casas del Cabildo, -
se ley6 el texto de la Constituci6n, en presencia del Vi- -
rrey y de los personajes más notables de la nobleza, de la
milicia y el clero. Hubo repique de campanas y demás mues
tras de regocijo, y por la noche el pueblo gozó de la ilumi 
nación de la ciudad. De nueve a diez mil pesos cost6 la c~ 
remonia, cantidad a la cual hay que sumar la de dos mil pe
sos, que fueron arrojados a la gente para aumentar su con-

tento. 

Al día siguiente, según decreto del 18 de marzo, d! 
do en Cádiz, al cual se atenían estas solemnidades, se praf 
ti~6 una visita a cárceles y se di6 libertad a los presos
que no merecían pena corporal. 
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Después vino una serie de actos de juramento de la · 
Constituci6n, en que participaron corporaciones de toda índ~ 
le, rivalizando en pompa y en expresiones de satisfacci6n y
de esperanza. Luego la noticia de la promulgaci6n lleg6 a · 
provincia, y fue suscitando e~ diversas fechas juramentos ·· 
análogos. En Tlaxcala, por ejemplo, la fiesta abarc6 los ·· 
días 29, 30 y 31 de octubre; en Malinalco, del 14 al 17 de · 
noviembre; en Texcoco, del 22 al 23 de diciembre; en Gu~dal! 
jara los días 10, 11 y 12 de mayo de 1813, y así sucesivamen 
te, a medida que cada poblaci6n iba teniendo instrucciones y 
medios para organizar los festejos . 

. El 15 de agosto de 1812, la Regencia di6 a conocer -
un decreto de las Cortes, en el que se mandaba que "la plaza 
principal de todos los pueblos en que se celebre o se haya -
celebrado ya este acto sol~mne (el de la publicaci6n y jura), 
sea denominada en lo sucesivo "Plaza de la Constituci6n", y
que se exprese así en una lápida erigida en la misma al ind! 
cado objeto". El decreto, publicado en México por Bando el-
22 de mayo de 1813, fue objeto de paulatina observancia. 
Tlaxcala, cuyas autoridades eran muy diligentes, el 17 de j~ 
nio cumpli6 esta orden, según comunicaci6n. cursada al virrey 
el día 28 del mismo mes. 

Para la Nueva Espafta sin embargo, la Constituci6n de· 
Cádiz se presentará como demasiado innovadora, suprimiendo ·· 
6rganos constitucionales fundamentales de nuestra vida ante
rior y por diversas circunstancias, haciéndose sumamente di 
fícil su observancia. 

"Sin embargo, por la escasa vigencia que tuvo en Nu!:, 
va Espafta la Constituci6n de Cádiz, y por esos momentos el · 
país ya se encontraba enfrascado en la Revoluci6n de Indepe~ 

dencia, estas disposiciones tuvieron una escasa aplicaci6n.
No cabe duda que, de todas maneras, junto con la anterior L~ 
gislaci6n Municipal Espaftola ejercitaron gran influencia en
la Estructura .Jurídica del Municipio Mexicano" ~ 74 ) 
"(74) r.tiya Palencia Mario, ~onstitucicnales, Op. Cit., µ. 40. 
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CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUIA ESPAROLA 

TITULO VI 
DEL GOBIERNO. INTERIOR DE LAS PROVINCIAS Y DE LOS PUEBLOS 

CAPITULO I 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Art. 309. Para el gobierno interior de los pueblos habrá ayu~ 
tamientos, compuestos del alcalde o alcaldes, los. regid~res y 

el procurador síndico, y presididos por el jefe polft_ico¡ do~ 
de lo hubiere, y en su defecto por el alcalde o el p·rimer nom 
brado entre éstos, si hubiere dos, 

Art. 310. Se pondrá ayuntamiento en los pueblos que no le te~ 
gan y en que convenga le haya, no pudiendo dejar de haberle -
en los que por sí o con su comarca lleguen a mil almas, y ta~ 

bién se les señalará término correspondiente, 

Art. 311. Las leyes determinarán el número de individuos de -
cada clase de que han de componerse los ayuntamientos de los 
pueblos con respecto a su vecindario, 

Art. 312. Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos se· 
nombrarán por elección en los pueblos, cesando los regidores 
y demás que sirvan oficios perpetuos en los ayuntamientos, 
cualquiera que sea su titulo y denominación. 

Art, 313. Todos los años en el mes de diciembre se reunirán -
los ciudadanos de cada pueblo para elegir, a pluralidad de v~ 
tos con proporción a su vecindario, determinado número de - -
electores, que residan en el mismo pueblo y estén en el ejer
cicio de los derechos de ciudadano. 
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Art. 314. Los electores nombrarán en el mismo mes a plurali
dad absoluta de votos el alcalde o alcaldes, regidores y pr~ 

curador o procuradores síndicos, para que entren a ejercer -
sus cargos el primero de enero del siguiente afio. 

Art. 315. Los alcaldes se mudarán todos los años, l.os regid~ 
res por mitad cada afio, y lo mismo los procuradores síndicos 
donde haya dos: si hubiere s6lo uno, se mudará todos los - -
afios, 

Art. 316. El que hubiere ejercido cualquiera de estos cargos, 
no podrá volver a ser elegido para ninguno de ellos sin que 
pasen por lo menos dos años, donde el vecindario lo permita. 

Art. 317. Para ser alcalde, regidor o procurador síndico, ad~ 
más de ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, se re-
quiere ser mayor de veinticinco afios, con cin;o a lo menos de 
vecindad y residencia en el pueblo. Las leyes determinarán • 
las demás calidades que han de tener estos empleados, 

Art. 318. No podrá ser alcalde, regidor ni procurador síndi· 
co ningún empleado público de nombramiento del Rey, que esté 
en ejercicio, no entendiéndose comprendidos en esta regla los 
que sirvan en las milicias nacionales. 

Art. 319. Todos los empleos municipales referidos serán carga 
concejil, de que nadie podrá excusarse sin causa legal, 

Art. 320. Habrá un secretario en todo ayuntamiento, elegido 
por éste a pluralidad absoluta de votos y dotado de los fon-
dos del común. 

í. 
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Art. 321. Estará a cargo de los ayuntamientos: 
Primero.·La noticia de salubridad y comodidad; 
Segundo.·Auxiliar al alcalde en todo lo que pertene~ 
ca a la seguridad de las personas y bienes de los ve 
cinos, y a la conservación del orden público> 

Tercero.·La administración e inversión de los cauda
les de propios y arbitrios conforme a las ~eyes y r! 
glamentos, con el cargo de nombrar depositario bajo 
responsabilidad de los que le nombran; 

Cuarto,-Hacer el repartimiento y recaudación de las 
contribuciones, y remitirlas a la tesorería respecti 
va; 

Quinto.·Cuidar de todas las escuelas de primeras le
tras, y de los demás establecimientos de educación -
que se paguen de los fondos del comúni 

Sexto.·Cuidar de los hospitales, hospicios, casas de 
exp6sitos y demás establecimientos de beneficencia,
bajo las reglas que se prescriban; 

Séptimo.-Cuidar de la construcción y reparación de los 
caminos, calzadas, puentes y cárceles, de los montes 
y plantíos del común, y de todas las obras públicas -
de necesidad, utilidad y ornato; 

Octavo.-Formar las ordenanzas municipales del pueblo, 
y presentarlas a las Cortes para su aprobación por m~ 
dio de la dipu~ación provincial, que las acompafiará -
con su informe, Y 

Novenoi·Promover la agricultura, la industria y el c~ 
mercio según la localidad y circunstancias de los pu~ 
blos, y cuanto les sea útil y beneficioso. 



dO. 

Art. 322. Si se ofrecieren obras u otros objetos de utili
dad común, y por no ser suficientes los caudales de propios 
fuere necesario recurrir a arbitrios, no podrán imponerse -
Sstos, sino obteniendo por medio de la diputaci6n provin- · 
cial la aprobación de las Cortes. En el caso de ser urgen
te la obra u objeto a que se destinen, podrán los ayunta- -
mientos usar interinamente de ellos con el consentimiento -
de la misma diputación, mientras recae la resoluci6n de las 
Cortes. Estos arbitrios se administratán en todo como los 
caudales de propios, 

Art. 323. Los ayuntamientos desempeñarán todos estos encar 
gos bajo la inspecci6n de la diputación provincial, a quien 
rendirán cuenta justificada cada afio de los caudales públi· 
cos que hayan recaudado e invertido, 

CAPITULO II 

DEL GOBIERNO POLITICO DE LAS PROVINCIAS,Y DE 
LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 

Art. 324. El gobie·rno polft;l.co de las provincias residirá • 
en el jefe superior, nombrado por el Rey en cada una de ellas·. 

Art, 325. En cada provincia habrá una diputación llamada pr~ 
vincial, para promover su prosperidad, presidida por el jefe 
superior. 

Art. 326, Se compondr~ esta diputaci6n del presidente, del -
intendente y de siete individuos elegidos en la forma que se 
dirá, sin perjuicio de que las Cortes en lo sucesivo varíen · 
este número como lo crean conveniente, o lo exijan las cir· · 
cunstancias, hecha que sea la nueva divisi6n de provincias do 
que trata el Artículo 11. 



Art, 327, La diputaci6n provincial se renovará cada dos años 
por mitad, saliendo la primera vez el mayor número, y la se-
gunda el menor, y así sucesivamente. 

Art. 328, La elección de estos individuos se hará por los ele~ 
tares de partido al otro dfa de haber nombrado los diputados de 
Tas Cortes, por el mismo orden con que éstos se nombran. 

Art, 329, Al mismo tiempo y en la misma forma se eleglrán 
tres suplentes para cada diputaci6n, 

Art. 330. Para ser individuo de la diputaci6n provincial se 
requiere ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, mayor 
de veinticinco años, natural o vecino de la provincia con re
sidencia a lo menos de siete años, y que tenga lo suficiente 
para mantenerse con decencia; y no podrá serlo ninguno de los 
empleados de nombramiento del Rey, de que trata el Artículo -
318. 

Art. 331. Para que una misma persona pueda ser elegida por -
segunda vez, deberá haber pasado, a lo menos, el tiempo de -
cuatro años después de haber cesado en sus funciones. 

Art, 332. Cuando el jefe superior de la provincia no pudiera 
presidir la diputación, la presidirá el intendente, y en su -
defecto el vocal que fuere primer nombrado. 

Art. 333, La diputaci6n nombrará un secretario, dotado de los 
fondos públicos de la provincia. 

Art, 334, Tendrá la diputaci6n en cada año, a lo más, noven
ta dias de sesiones, distribuidas en las @pocas que más conve~ 

ga, En la Península deberán hallarse reunidas las diputacio
nes para el primero de marzo, y en Utramar para el primero -
de junio, 
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Art. 335. Tocará a estas disposiciones: 

Primero: Interyenir y aprobar el repartimiento. hecho a 
los pueblos de _las contribuciones que hubieren cabido a la -
provincia. 

Segundo: Velar sobre la buena inversión de los fondos 
públicos de los pueblos, y examinar sus cuentas, para que -
con su visto bueno recaiga la aprobación superior, ¿uidando 
de que en todo se observen las leyes y reglamentos. 

Tercero: Cuidar de que se establezcan ayuntiimi~ntos 
donde corresponda los haya, conforme a lo prevenido en el-

,-; ... - :· ,._,: , ~ ,_._.,, ·. 

Artículo310 .-
- ' 

Cua~to,Í sil se ofrecieren obras nuevas 4~?ú~'i1idad común 
de la prov1ncia;;o1lareparaciónde las an~igv,H:~;,.f>fopoher:al 

~::~ :~~º: f ;;r::a~::~~ ~t:t~~:l c::;~::;:·~~1:~c}0~f :f~~~¿;¡r~a:j ~ ---
Cortes. ',,_> .. ·._--.,;'. __ . ,. ~ -.-.,--- ;~'-\' ',¡•,;:;:é·~·'•"·'--

- -.> ~-- --, '->< ·;'.·,->,--_\_': ~;~::~:: __ :,··;-·« --~' :·--· '»--: ":.;.~,. 
- :,·}-~\;1 >!·~:, ' 

En Ultramar, si ia ~ig~:-ci:a-'.d-e las ~b~~-;;~úbl ~cas no ·~ 
permitiese esperar la •;e~riúú:i6I1' ele lás C:oit~s 1 podr:i la dj -
putación, con expresoé ~{censo d~lj efe de la provincia,· usar 

:i.· ' ,.·.- ., 

desde luego de los arbitrios, dando inmediatamente cuenta al 
Gobierno para la aprobaci6n de las Cortes, 

Para la recaudación de los arbitrios la diputaci6n, bajo 
su responsabilidad, nombrará depositario, y las cuentas de · 
la inversi6n, examinadas por la diputaci6n se remitirán al -
Gobierno para que las haga reconocer y glosar, y finalmente, 
las pase a las Cortes para su aprobación. 
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Quinto: Promover la educaci6n de la juventud conforme 
a los planes aprobados; y fomentar la agricultuTa, la indu! 
tTia y el comercio, protegiendo a los inventores de nuevos 
descubrimientos en cualquiera de estos ramos, 

Sexto: Dar parte al GobieTno de los abusos 
en la administración de las rentas públicas, 

Séptimo: Formar el censo y la estad!stica dP. las pro-
vincias', 

Octavo: Cuidar de que los establecimientos piadosos y 
de beneficencia llenen su respectivo objeto, proponiendo al 
Gobierno las reglas que estimen conducentes para la reforma 
de los abusos que observaren. 

Noveno: Dar parte a las Cortes de las infracciones de 
la Constitución que se noten en la provincia. 

Décimo: Las diputaciones de las provincias de Ultramar 
velarán sobre la economía, orden y progresos de las misiones 
para la conversi6n de los indios infieles, cuyos encargados 
les darán raz6n de sus operaciones en este ramo, para que se 
eviten los abusos: todo lo que las diputaciones pondrán en -
noticia del Gobierno, 

Art, 336. Si alguna diputación abusare de sus facultades, · 
podrá el Rey suspender a los vocales que la componen, dando 
parte a las Cortes de esta disposici6n y de los motivos de -
ella para la determinaci6n que corresponda: durante la sus-
pensi6n entrarán en funciones los suplentes, 
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Art. 337. Todos los individuos de los ayuntamientos y de las 
diputaciones de provincia, al entrar en el ejercicio de sus -
funciones, prestarán juramento, aquellos en manos del .jefe po 
lítico, donde le hubiere, o en su defecto, del alc•lde ~u~ --

·' •·\'. 

fuere primer nombrado, y éstos en las del jefe supériot de la 
provincia, de guardar la Constituci6n Política de l~M6~Jr-' -
quía España la, observar las leyes, ser fieles al rey, y cum- -
plir religiosamente las obligaciones de su cargo. 

En el Título IV del citado documento Constitucional, se trat6 
del Gobierno Interior de las Provincias y de los Pueblos, y -

en el Capítulo I de dicho Título se regularon los Ayuntamien
tos, que en aquellos pueblos mayores de mil almas habría ayu~ 
tamientos compuestos de alcalde o alcaldes, regidores y sínd! 
ca procurador, estableciéndose la elecci6n popular de los mi~ 
mas, la prohibici6n de los oficios perpetuos y la prohibición 
de la reelecci6n de los funcionarios para el período inmedia
to. 

Pero -bajo el centro de los jefes políticos- administrarían 
sus caudales propios en obras de utilidad com6n y rendirían -
cuentas a la diputaci6n provincial. 

z. Cons ti tuci6n de Apatzingán 

El ZZ de octubre de 1814, se promulg6 la Constituci6n 
de Apatzingán, misma que fue elaborada por el Congreso de Áná 
huac y tuvo una vigencia limitada. 

El Maestro Mario de la Cueva (J~. refiriéndose a este 
documento constitucional en un estudio magistral, dice: 

"~ 75) 

"La Constituci6n de Apatzingán, obra del Ca!!_ 
greso Constituyente convocado por Morelos es 

De la Cueva,Mario, ''La Constituci6n Política", en 50 años de Rev~ 
luci6n, Op. Cit., p. • 
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de un valor hist6rico inestimable no tanto -
por la vigencia que haya podido tener, que -
fue bien poca, pues las tropas insurgentes -
no llegaron nunca a dominar el inmenso terri 
torio nacional, sino porque representa la -
primera manifestaci6n de fe constitucional -
de la Naci6n Mexicana y porque contiene una
de las más pura~ y generosas expresiones del 
pensamiento individualista y liberal de los
siglos XVIII y XIX". 

El Maestro Jesús Reyes Heroles C 76), nos afirma que: "La Cons
ituci6n de Apatzingán supuso tal radicalizaci6n en la marcha
del liberalismo mexicano, que es imposible precisar sus raí-
ces. Se duda sobre la existencia de un proceso ideológico -
que la sustente. Que es un documento franco resultado de una 
evolución ideol6gica previa .. Por más que la vigencia jurídi
ca del texto de Apatzingán no existiera, ideológicamente no -
cabe substituirlo. Apatzingán supone la radica¡izaci6n de -
los problemas en cuanto: 

I. Sin tápujos se declara el objetivo de la independen
cia de la Nueva España; 

II. La independencia no se pretende justificar a título
de la antigua legislación española, sino como una de 
rivaci6n del concepto de la soberanía nacional, y 

III. Por ser su contenido jurídico-político diáfanamente
democrático y liberal." 

"La Constitución de Apatzingán representa el adelanto que ha-
bría de configurar la estructura política de la Nueva Naci6n
Soberana, dentro de los moldes doctrinales del Estado demoli
beral "07) 

" (76) 

"on 
Reyes Heroles,Jesús, El Liberalismo Mexicano, Editorial U.N.A.M., -
México, D.F., 1957, p. zs. 
De la ~rid "'1rtado,Migue1, Estudios de Derecho Constitucional, -
Op. C1t., p. 186. 
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En el mismo orden de ideas, el Lic. Miguel González Avelar(7R) 
en su obra "La Constituci6n Apatzingán y otros Estudios", nos
asevera: "la cuesti6n fundamental, no obstante, sigue en pie;
porque Morclos y los Vocales del Primer Congreso de Anáhuac no 
se propusieron hacer, de ningún modo, una mera obra te6rica o
un simple manifiesto. Lo que se afanaron en conseguir, fue 
precisamente una Constituci6n Política que, aún con carácter -
provisional, estableciera las decisiones fundamentales en cuan 
to a la esencia y organizaci6n del Estado Mexicano y sirviera~ 
para ordenar la vida cotidiana del país". 

El Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexi
cana o Constituci6n de Apatzingán, de 22 de octubre de 1814, -
no menciona a los ayuntamientos, y divide al país para efectos 
políticos y electorales en provincias, distritos y parroquias
( 79). 

Muñoz y Ruiz Massieu(80), nos dicen que la Constitución de - -
Apatzingán no se refiere al municipio en forma específica, co
mo tampoco lo hacen los "sentimientos de la Nación" (23 puntos 
dados por Morelos para la Constituci6n), ni el "Acta Solemne -
de la Declaración de la Independencia de América Septentrio- -
nal". 

S6lo el Capítulo XVI de la Constitución en cuestión, referente 
a los "Juzgados Inferiores", en el artículo 208 hace una lige
ra referencia a los ayuntamientos, al decir: "En los pueblos,
villas y ciudades continuarán respectivamente los gobernadores 
y repúblicas, los ayuntamientos y demás empleos, mientras no -
se adopte otro sistema; a reserva de las variaciones que opor
tunamente introduzca el Congreso, consultando al mayor bien y

felicidad de los ciudadanos". Es decir, no hay modificaciones 
alguna a la lnstituci6n Municipal. 

"l78) 

1 (79) 

"(80) 

GOnz5lez Avelar,Míguel, La Constituci6n de ~atzini;ián y otros Estu-
dios, Editorial S.E.P. y F.C.E., México, D.~. 1982, .p.jR 
~ Palencia,Mario, Temas Constitucionales, Oo. Cit., ~· 40 
Muñoz Virgilio y Ruiz Massieu, Elementos Jurfdico-Hist6r1cos del Mu
nicipio Mexicano, Op. Cit., pp. 3'1-36. 
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El Lic. Burgoa Orihuela(Sl), nos asevera de la siguiente manera 
respecto a la Constituci6n de Apatzingán: 

"Así bajo los auspicios del gran Cura de -
Ca~ácuaro, se form6 una especie de asamblea 
constituyente denominada Congreso de Anáhuac, 
que el 6 de noviembre de 1813 expidi6 el A~ 
ta Solemne de la Declaraci6n de la Indepen
dencia de América Septentrional, en lo que
se declar6 la disoluci6n definitiva del - -
vínculo de dependencia con el trono español. 
Cerca de un año después, el 22 de octubre de 
1814, el propio Congreso expide un trascen
dental documento jurídico-político llamado
Decreto Constitucional, para la libertad de 
la América Mexicana, conocido comúnmente -
con el nombre de Constituci6n de Apatzingán 
por haber sido en esta poblaci6n donde se -
sancion6. Sería suficiente para subrayar -
su importancia, el hecho de que en él se e~ 
cuentran plasmados los fundamentales Princ! 
píos de la Ideología Insurgente y de que, -
si en varios aspectos sigue lineamientos d~ 
marcados por la Constituci6n Española de --
1812, diverge radicalmente de ésta, en cua~ 
to que tendi6 a dotar a México de un gobie! 
no propio independiente de España, como no
lo soñ6 Hidalgo". 

3. REGLAMENI'O PROVISIONAL POLITICO DEL IMPERIO MEXICANO (1824) 
Tampoco lo hacen el Plan de Iguala y los Tratados de C6rdoba, 
pero sí los Artículos 24, 44 a 47, SZ, 91, 92, 94 del Regla-
mento Provisional Político del Imperio Mexicano, suscrito en
la Ciudad de México, el 18 de diciembre de 1822. 

11 (81) Burgoa Orihuela, Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Op. Cft. 
p. 77. 
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Que establece que las elecciones de ayuntamientos para el año-
1823 se hacían con arreglo a un decreto anterior de la Junta -
Nacional Instituyente. Por su parte, los artículos del 91 al-
94, regulan las funciones de los jefes políticos y de los al-
caldes, regidores y síndicos, "Elegidos a pluralidad de su ve
cindario". 

Art. Z4.- Las elecciones de ayuntamientos para el año de 1823 
se harán con arreglo al decreto de la Junta nacional institu-
yente de 13 del pr6ximo pasado noviembre, y éstas y las de di
putados y demás que deben hacerse en lo sucesivo, se sujetarán 
a la ley de elecciones que se está formando por la misma Junta, 
y circulará el gobierno oportunamente. 

Art. 44.- En cada capital de provincia, habrá un jefe supe- -
rior político nombrado por el Emperador. 

Art. 45.- Raside en el jefe político la autoridad superior de 
la provincia, que la ejercerá conforme a las leyes, instruccio 
nes y reglamentos vigentes. 

Art. t6.- Por ahora, y mientras la independencia nacional se
halle amagada por enemigos exteriores, los ma~dos político y -
militar de las provincias, se reunirán en una sola persona. 

Art. 47.- El jefe superior político se entenderá directa e in 
mediatamente con el ministro del interior en cuanto concierna
al gobierno político de la provincia de su mando. 

Art. 52.- Parte conducente.- En los puertos de mar que no sean 
capitales de provincia, o en las cabeceras de partidos muy di
latados o poblados, podrá haber un jefe político subalterno al 
de la provincia. En las demás cabeceras o pueblos subalternos, 
el alcalde primer nombrado será el jefe político. 

Art. 91.- Subsistirán también con sus actuales atribuciones,
y serán elegidos como se dijo en el Art. 24, los ayuntamientos 
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de los capitales de provincia, los de cabezas de partidos, y -
los de aquéllas poblaciones considerables, en que a juicio de
las diputaciones provinciales y jefes políticos superiores, ha
ya competente número de sujetos id6neos, para alternar en los -
oficios de ayuntamiento, y llenar debidamente los objetos de su 
instituci6n. 

Art. 92.- En las poblaciones que carezcan de la idoneidad re-
querida, habrá, sin embargo, a discreci6n de las mismas diputa
ciones y jefes políticos, uno o dos alcaldes; uno o dos regido
res, y un síndico, elegidos a pluralidad de su vecindario. 

Art. 94.- Las elecciones en los pueblos que hayan <le tener dos 
alcaldes, dos regidores y un síndico, se harán con asistencia -
del cura o su vicario, presididas por el jefe político subalte! 
no, o por el regidor del ayuntamiento más inmediato que vaya en 
lugar de dicho jefe. Y las de· los pueblos en que sólo ha de h~ 
ber un alcalde, un regidor y un síndico, serán presididas del -
propio modo, con asistencia del cura o su vicario, que certifi
carán la moralidad y aptitud de los que pueden ser \el~g:i.dos; 

4.-Bases Segunda y Quinta del Plan de la Constitución ~o'lí~ica de
la Nación Mexicana, fechado en la ciudad de México' el 16 de ma -
yo de 1823: 

Base Segunda.- Parte conducente.- Los ciudadanos~~~ben 
elegir a los individuos •.•. de los congresos 
los ayuntamientos. 

pr'ó~~i~~~i'¿J ·y de-

·'.·- :-:~~~:-~:ni'i~\:: ',~_:· ·" 
'. ,, 

La elección no será por ahora di recta. Se hárf por medio-
de electores en la forma que prescribe la ley. 

--.,_··· 

Las bases son: .•.• Para los congresos provinciales 13 en -
las provincias de menos de 100,000 almas; 15 en las de más de -
100,000; 17 en las de más de un millón. Para los ayuntamientos 
un alcalde, dos regidores y un síndico, en los pueblos de menos 
de 1,000 almas; dos alcaldes, cuatro regidores, un ~Índico, en
los de más de 3,000 almas; dos alcaldes, seis regidores y dos -
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síndicos, en los de más de 6,000; dos alcaldes, ochos regidores 
y dos síndicos, en los de más de 16,000; tres alcaldes, diez re 
gidores y dos síndicos, en los de más de 24,000; cuatro alcal-
des, doce regidores y dos síndicos, en los de más de 40,000; 
cuatro alcaldes, catorce regidores y dos síndicos, en los de -
más de 60,000. 

Base Quinta.- Parte conducente.- Habrá un congreso pro-
vincial y un prefecto en cada una de las provincias en que el -
congreso nacional divida el Estado. 

El 'ongreso (Nacional del Senado) •.. debe ... proponer tres
sujetos para los empleos políticos, y otros tantos para los de
hacienda de la provincia ..• aprobar o reformar los arbitrios que 
deben proponer los ayuntamientos para las necesidades de los -
pueblos: fijar los gastos de la administraci6n provincial: fo! 
mar el plan de gobierno de la provincia y el sistema de contri
buciones necesarias para llenar el cupo que le corresponda en -
los gastos nacionales y el total de las provinciales: .•. hacer 
los reglamentos y acordar las providencias que exija el gobier
no de la provincia. 

Artículos 21 y 22 del Acta Constitutiva de la Federaci6n -
Mexicana, fechada en la ciudad de México el 31 de enero de 
1824: 

Artículo 21.- El poder legislativo de cada Estado residi
rá en un Congreso compuesto del número de individuos, que dete! 
minarán sus Constituciones particulares, electos popularmente y 

amovibles en el tiempo y modo que ellos dispongan. 

Artículo 22.- El ejercicio del poder ejecutivo de cada Es 
tado no se confiará sino por determinado tiempo, que fijará su

respectiva Constituci6n. 



91. 

Rotos los lazos de España y una vez que el pueblo mexicano de-
clara su Independencia, encontramos un estado unitario, que co
rrespondía al antiguo Virreinato, y no varios Estados con vida
independiente. Nos afirma el Maestro Tena Ramírez ~2), que - -
"Los diputados al primer Constituyente reunido en 1822 no repr! 
sentaban a entidades autónomas; ni siquiera las entidades de la 
América Central, que no habfan pertenecido a Nueva España, man
daron a sus representantes para celebrar un pacto con las pro-
vincias del Virreinato, sino que previamente se declaraban uni
das al Nuevo Estado Unitario y después enviaron a sus represen
tantes al Congreso". 

5. Acta Constitutiva de la Federación Mexicana fechada -
en la Ciudad de México el 31 de enero de 1824. 

El año de 1823 es muy importante. En él llega a su fin el pro
ceso de descomposición del Imperio de Iturbide, en ese primer -
intento fallido de organizarnos gozando de la recién adquirida
independencia. 

"El segundo Congreso Constituyente inició sus labores el 5 de -
noviembre de 1823 y pocos meses después, el 3 de febrero de - -
1824, expidió el Acta Constituyente. 

"Las antiguas provincias de que se componía la Nueva España.fu~ 

ron declaradas -Articulo 6°-, Estados Independientes, Libres
Y Soberanos, al adoptarse el régimen republicano, representati
vo, popular y federal -Artículo 5°- El Articulo 7° precisa 
cuáles eran en aquel momento, los Estados de la Federación, cu
yo aumento o modificación se prevenía en el Articulo 8°. 

"Fue el Acta Constitutiva el documento que consiguió la primera 
decisión genuinamente constituyente del pueblo mexicano y en -
ella aparecieron por primera vez, de hecho y de derecho, los E1 
tados como entidades federativas. Con anterioridad no exis- -
tfan de derecho, tampoco existían de hecho, porque los amagos
de sucesión por parte de algunas provincias -principalmente -
Oaxaca, Jalisco y Zacatecas-, precedentes inmediatos de la 

'1T82) Tena Ramfrez,Fe11pe, Derecho Constitucional Mexicano. Op. Cit. p. 107. 
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adopci6n del sistema, no pueden interpretarse como integraci6n
de hecho de Estados independientes que nunca llegaron a consti
tuirse, sino como medio de apremio y forma de rebeldía, que de~ 
pués se ha repetido en nuestra historia siempre que las autori
dades de un estado declaran que éste "reasume su soberanía"(83). 

Por lo que toca específicamente al Municipio, la Constituci6n -
Federal de 1824, no trata en su contenido lo relativo a la pro
blemática municipal, al dejar en absoluta independencia a los -
estados para adoptar todas las medidas relativas a su régimen -
interior, según su Artículo 161. 

Ello brinda la oportunidad para que los estados se dieran a sí
mismos una legislaci6n que atendiera mejor los intereses, cos-
tumbres y demás circunstancias de la localidad, mas auspiciaba
también una situaci6n de anarquía en el aspecto legislativo de
las entidades federativas, al.no instituir un mínimo de garan-
tías tendientes a evitar una condici6n que se estableciera en -
detrimento de los municipios. 

A continuaci6n citamos los artículos relativos a los documentos 
fundamentales. 

Acta Constitutiva de la Federaci6n Mexicana fechada en la
ciudad de México el 31 de enero de T82~. 

Forma de Gobierno y Religi6n. 

Art. 5°.- La naci6n adopta para su gobierno la forma de -
República Representativa Popular Federal. 

Art. 6°.- Sus partes integrantes son estados independien
tes, libres y sobreranos en lo que exclusivamente toque a su a~ 
ministraci6n y gobierno interior, según se detalle en esta acta 
y en la constituci6n general. 

"(83) Tena Ramírez,Felipe. Derecho Constftuc1ona1 Mexfcano, Op. Cit., p. 
108. 
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Art. 7°.- Los estados de la federaci6n son por ahora los
siguientes: el de Guanajuato, el interno de occidente compues
to de las provincias Sonora y Sinaloa, el interno de oriente -
compuesto de las provincias Coahuila, Nuevo Le6n y los Texas; -
el interno del norte, compuesto de las provincias Chihuahua, D~ 
rango y Nuevo México; el de México; el de Michoacán; el de Oaxa 
ca; el de Puebla de los Angeles (el de Tlaxcala); el de Querét~ 

ro; el de San Luis Potosí; el Nuevo Santander que se llamará el 
de las Tamaulipas; el de Tabasco; el de Veracruz; el de Jalisco; 
el de Yucatán; el de los Zacatecas. Las Californias y elpart_! 
do de Colima (sin el pueblo de Tonila, que seguirá unidoca Ja-
lisco), serán por ahora territorios de la federaci6n sujetos i~ 
mediatamente a los supremos poderes de ella, Los partidos y -

pueblos que componían la provincia del istmo de Huazacoalco vol 
verán a las que antes han pertenecido.La Laguna de Términos co 
rresponderá al estado de Yucatán. 

Art. 8º.- En la constituci6n se podrá aumentar el número
de los estados comprendidos en el artículo anterior, y modifi-
carlos según se conozca ser más conforme a la felicidad de los
pueblos. 

6. - CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, san-. . ·.- ;' -·,·,-. -
cionada por el Congreso General Constituyente el 4 de octubre -
de 1824. 

TITULO IV 

De los Estados de la Federaci6n 

Secci6n Segunda 

De las obligaciones de los estados 

Art. 161.- Cada uno de los estados tiene obligaci6n: 

1º De organizar su gobierno y administraci6n interior sin 
oponerse a esta constituci6n, ni a la acta constitutiva. 
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2° De publicar por medio de sus gobernadores su respecti
va constituci6n, )eyes y decretos. 

3° De'guafd~t,')' hacer guardar la constituci6n, y leyes g~ 
nerales de l~;ti'16~·; y los tratados hechos o que en adelante se 
hicieren J~?fr~~;~R~oridad suprema de la federaci6n con alguna -
potencia extr,~n'.j e'ra .. 

4 ° De proteger a sus habitan tes en e 1 uso de la libertad..: 
que tienen de escribir, imprimir y publicar sus ideas pol,íticas 
sin necesidad de licencia, revisi6n o aprobaci6n anterior á la
publicaci6n, cuidando siempre de que se observen .lasleyes gen~ 
rales de la materia. 

5° De entregar inmediatamente los criminales de otros es~ 
tados a la autoridad que los reclame. 

6° De entregar los fugitivos de otros estados a la perso
na que justamente los reclame, o compelarlos de otro modo a la-
satisfacci6n de la parte interesada. 

7º De contribuir para consolidar y amortizar las deudas -
reconocidas por el Congreso General. 

8° De remitir anualmente a cada una de.las cámaras del -
congreso general acta circunstanciada y comprensiva de los in-
gresos y egresos de todas las tesorerías que haya en sus respe~ 
tivos distritos, con relaci6n del origen de unos y otros, del -
estado en que se hallen los ramos de industria agrícola, merca~ 
til y fabril; de los nuevos ramos de industria que puedan intr~ 
<lucirse y fomantarse, con expresi6n de los medios para conse- -
guirlo, y de su respectiva poblaci6n y ffiodo de protegerla o au
mentarla. 

9° De ·emitir a las dos cámaras, y en sus recesos al con
sejo de gobiern~, y también al supremo Poder Ejecutivo, copia -
autorizada de sus constituciones, leyes y decretos. 
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La Constituci6n de 1824, se mantuvo en vigor l~dlscutlblemente· 
hasta 1835. Como ella misma prevía que no sería revisada sino
hasta 1830, como lo estipulaba el Artículo 166, se comenzaron a 
presentar iniciativas de reforma desde 1826, pero ni éstas, ni
las posteriores a 1830, pudieron ser estudiadas, por lo cual la 
Constituci6n permaneci6 inalterada hasta 1835. 
7.- REGLAMENTO MUNICIPAL DEL ESTADO DE DURANGD 1826. 

El Lic. Miguel González AvelarÍB4), en su estudio referente a -

un "Reglamento Municipal de 1826 del Estado de Durango", que d,! 
ce: "Que dicho documento que presentamos prueba, al menos, que
la institución del federalismo naci6 en México acompañada de -
una decidida y atenta preocupaci6n por la cosa del municipio; -
la lectura de las atribuciones que corresponden a los muy pequ~ 
fios municipios del Estado de Durango, prevé la que muy tempran~ 

mente estuvo en la concepción del sistema federal el apoyo que
le darían los pueblos organizados con libertad y dotados de au
toridades elegidas por sus propios habitantes". 

Por lo que hace al citado documento, nos permitimos transcribir 
lo integramen te: 

"REGLAMENTO DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS EN DONDE 
NO HAY AYUNTAMIENTO" (95) 

"El estado Libre y soberano de Durango reunido en Congreso de
creta: Artículo 1°. En todos los pueblos del Estado cuyo núm~ 
ro de almas llegase a mil se elegir; un Alcalde, y un Síndico -
Procurador, Artículo 2°. En los que llegare el número a qui-
nientas almas, y disten de la cabecera del Ayuntamiento a.que -
corresponda, dos leguas, se elegirá un Alcalde quedando en esta 
parte reformado el Artículo 1° del Raglamento de Ayuntamientos. 
El Reglamento de los Alcaldes de los Pueblos en donde no hay -
Ayuntamiento será el siguiente: Artículo 1° Los Alcaldes de -
los pueblos donde no hubiere Ayuntamiento administrarán justi-
cia en lo civil y criminal con arreglo a las leyes, conforme a-

'ifa4JGmizlílez Avelar, Miguel, ''Un Reglamento 1'tm.icipal de .826", Anuario J~ 
rídico, 2-1975, I.I.J. ~d1tor1al ONAM, Hex1co, D.F., 1977, pp.543~544. 

:~.(B5) Anuario Jurfdico, 2-1975, Op. Cit., pp.543-544. 



las atribuciones que sobre este objeto son concedidas a los de
más alcaldes constitucionales. Artículo Zº Velarán sobre·la -
tranquilidad y buen orden de sus respectivos territorios·~~e -
les señalará el Ayuntamiento de la cabecera con aprobaci6n del
Gobernador del Estado. Artículo 3° Cuidar4n de que los<veci-
nos se ocupen Útilmente: reprenderán los holgazanes, .vagos mal

entretenidos y sin oficio conocido, sin permitir que los ebrios 
y viciosos den mal ejemplo, ni deformen las buenas costumbres -

que se deben erradicar. Artículo 4° Cuando aquéllos no obede! 
can y cumplan las determinaciones de los Alcaldes, los podrán -
aprehender y remitir inmediatamente a uno de los del Ayuntamie~ 
to del Partido para que les aplique las penas correspondientes
sin poderse exentar de recibirlos. Artículo 5° Cuando algunas 
personas vayan a avencindarse nuevamente a sus pueblos indaga-
rán los Alcaldes su procedencia, oficio, ejercicio y los moti-
vos para variar de residencia, y si de esta averiguaci6n resul
tare alguna sospecha avisaran luego a los Alcaldes de la cabece 
ra del Partido. Artículo 6° Igual conducta observarán con los 
extranjeros sin faltarles por eso a los derechos de hospitali-
dad. Artículo 7° Darán auxilio a cualquiera vecinos que lo Pi 
dan cuando se hallen amenazados por los ladrones y los cuales -
serán perseguidos. Artículo 8° Los ciudadanos estarán obliga
dos a dar auxilios y obedecer a los Alcaldes en iguales casos.
Artículo 9° Auxiliarán los Alcaldes a los exactores de las Al
cabalas, y contribuciones que según leyes se recauden en sus -
respectivos territorios impidiendo cualquier exceso que éstos -
quieran cometer por sí, y estrecharán a los deudores de aquellos 
daños para el pago, o en caso necesario podrán asegurar bienes
equivalentes. Artículo 10. Serán Jefes de la Milicia Cívica -
de sus pueblos, y podrán disponer de ella, en los casos y del -
modo que prevenga su reglamento. Artículo 11. Convocarán a -
los vecinos oportunamente para que ocurran a las juntas electo
rales o primarias, cuando se hayan de celebrar en la municipal! 
dad. Artículo 12. Formarán la estadística de su pueblo con -
arreglo a las instrucciones que reciban de los Ayuntamientos. -
Artículo 13. Cuidarán de la ejecuci6n y cumplimiento de las L~ 
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yes, decretos y 6rdenes del Gobierno y de las providencias que -
en uso de sus facultades acordaren los Ayuntamientos. Artículo-
14. Podrán asistir cuando les pareciere a las sesiones del - -
A1~ntamiento a que pertenezcan y tendrán voto informativo y -

asiento después del Regidor decano, el mismo asiento tendrán en
las funciones públicas. Artículo 15. En las materias de poli-
cía y gobernantes, estarán sujetos a los Ayuntamientos de :"tni -
Partidos respectivos. Artículo 16. La elecci6n de estos jueces 
podrá hacerse por esta vez desde la publicaci6n de esta ley, y -
en lo sucesivo conforme al Artículo 4° del Reglamento de Ayunta
mientos. El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circu
le y observe. Victoria de Durango, Septiembre 6 de 1826. Feli~ 

pe Ramos, Presidente Senador. Vicente Escudero, Presidente Dip~ 
tado. José Joaquín Escárraga, Senador Srio. José Manuel Escár
zaga, Diputado Srio. Al Gobernador del Estado". 

Refiriéndose al municipio en e1 siglo XIX y en particular ~ la -
Constituci6n que nos ocupa, el Lic. Burgoa Orihue1aC86) 1

11 ElMun.!_ 
cipio no solo decay6 políticamente hasta casi desparecer, sino -
que en el ámbito de la normatividad constitucional apenas se le
mencion6 por las leyes fundamentales y documentos jurídicos ema
nados de las corrientes federalistas y liberales". 

El Maestro Tena Ramírez C98 ), nos afirma "Las consti tucion.~s'. fede 
ralistas olvidaron la existencia de los Municipios y fue.ron· las
constituciones centralistas y los gobiernos conservadora·~· iOs 

'·' .. - .··~ .. "., .... _ " 
que se preocuparon por organizarlos y darle vida" .. ;;.· <'.'::.</ 

El acta constitutiva y la Constituci6n de 1824, no se ocup8:ron
del MunicipioC 88 ). 

El Lic. Miguel de la Madrid Hurtado (89 ) , nos asevera "Las consti 

tuciones federales y los gobiernos ··1·:i.berales se olvidaron de la-

''Ulti) 

''(B7) 
"WB) 
"(G!I) 

Bürgoa órihuela1 Ignacio, Derecho Con~titucional Mexicano, Op. Cit., -
p. 861. 
Tena Ramirez,Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, Op.Cit.,p. 19. 
GllllRS Torruco,Jose El "1.lnicipio Mexicano, Op. Cit., p. 196. 
De la Madri4,Hurtado, Miguel, Elemento~ de Derecho Constitucional, 
Op. Cit., p. 363. 
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existencia de los Municipios y no les dieron importancia alguna
y, en consecuencia, no los reglamentaron". 

"Las constituciones centralista y los gobiernos conservadores -
por el contrario, fueron los que se preocuparon por organizar-
los debidamente". 

8. Bases Constitucionales de la República Mexicana de lB35. 

En las Bases Constitucionales de 1B35, se establecía de la si-
guiente manera la división territorial de la República: Depar
tamentos y Juntas Departamentales, éstas últimas de elección PQ 

pular con facultades económicas, municipales, electorales y le
gislativas. Pero ninguna otra alusión al Municipio. 

BASES CONSTITUCIONALES DE LA REPUBLICA MEXICANA, -
SUSCRITAS EN LA CIUDAD DE MEXICO EL 23 DE OCTUBRE

DE 1835. 

Artfculo 9°.- Para el gobierno de los Departamentos habrá 
gobernadores y juntas departamentales: éstas serán elegidas PQ 
pularmente, del modo y en el número que establecerá la Ley, y -
aquellos serán nombrados periódicamente por el supremo poder -
ejecutivo, a propuesta de dichas juntas. 

Artfculo 10.- El poder ejecutivo de los Departamentos re
sidirá en el gobernador, con sujeción al ejecutivo supremo de -
la nación. Las juntas departamentales serán el consejo del go
bernador, estarán encargadas de determinar o promover cuanto -
conduzca al bien y prosperidad de los Departamentos, y tendrán
las facultades económico-municipales, electorales y legislati-
vas que explicará la ley particular de su organización; siendo
en cuanto al ejercicio de las de última clase, sujetas y respon 
sables al Congreso General de la Nación. 

Artfculo 11.- Los funcionarios de dichos dos poderes en -
los Departamentos, y sus dgentes inmediatos, serán precisamente 
ciudadanos mexicanos naturales o vecinos de los mismos Departa
mentos. La ley constitucional dirá las demás calidades y la in 
tervención que han de tener el ejecutivo general y los goberna-
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dores de los Departamentos en el nombramiento de los empleados
en ellos. 

9.- CONSTITUCION DE 1836 

En las leyes constitucionales de 1836 o también conocida como -
la Constituci6n de la Reo6blica Mexicana de 1836 (Arts. 22 a 
34). 

Esta Constituci6n dedica una atenci6n especial a los ay\Jnf3,mie!! 
tos, equivalentes a los partidos en que se dividi6 e_l t~rr:fto-
rio de los Departamentos. 

Que determinan que habrá ayuntamientos en las capitales de de-
partamentos, en los lugares que los había el año de 1808, en -
los puertos cuya poblaci6n llegue a cuatro mil almas y en los -
pueblos que tengan ocho mil almas. 

Además se prevía su integraci6n a base de elecci6n popular, do
tándolas de facultades y creándoles las prefecturas como autori 
dade~ intermedias y jerárquicas entre los municipios y los go-
bernadores. 

Por otra parte señala como objetos de los ayuntamientos, cuidar 
de las cárceles,de los hospitales y casas de beneficencia que -
no sean de fundaci6n particular; de las escuelas de primera e~ 
señanza que se paguen de los fondos del Com6n; de la Constitu-
ci6n, reparaci6n de puentes, calzadas y caminos y de la recau
daci6n o inversi6n de los propios y arbitres; promover el ade
lantamiento de la agricultura, industria y comercio y auxiliar
a los alcaldes en la conservaci6n de la tranquilidad y el orden 
p6blico en su vecindario. 

CONSTITUCION DE 1836 
LEY SEXTA 

DIVISION DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA Y GOBIERNO 
INTERIOR DE SUS PUEBLOS 

Art. 22. Habrá ayuntamientos en las capitales de departa 
mento, en los lugares en que los había el afio de 1808, en los -
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puertos cuya poblaci6n llegue a cuatro mil almas, y en los pue
blos que tengan ocho mil. En los que no haya esa poblaci6n, h~ 
brá jueces de paz, encargados también de la policía, en el núme 
ro que designen las juntas departamentales, de acuerdo con los
gobernadores respectivos. 

Art. 23. Los ayuntamientos se elegirán popularmente en -
los términos que arreglará una ley. El número de alcaldes, re-· 
gidores y síndicos, se fijará por las juntas departamentales -
respectivas, de acuerdo con el gobernador, sin que puedan exce
der: los primeros, de seis; los segundos, de doce; y los Últi-
mos de dos. 

Art. 24. Para ser individuo del ayuntamiento se necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos. 
11. Vecino del mismo pueblo. 

111. Mayor de veinticinco ~ños. 
IV. Tener un capital, físico o moral, que le produzca per

lo menos quinientos pesos anuales. 

Art. 25. Estará a cargo de los ayuntamientos: la policía 
de salubridad y comodidad, cuidar de las cárceles, de los hosp! 
tales y casas de beneficiencia, que no sean de fundación parti
cular, de las escuelas de primera enseñanza que se paguen de -
los fondos del común, de la construcción y reparación de puen-
tes, calzadas y caminos, y de la recaudación e inversi6n de los 
propios arbitrios, promover el adelantamiento de la agricultura, 
industria y comercio, y auxiliar a los alcaldes en la conserva
ción de la tranquilidad y el orden público en su vecindario, to 
do con absoluta sujeción a las leyes y reglamentos. 

Art. 26. Estará a cargo de los alcaldes: ejercer en sus -
pueblos el oficio de conciliadores, determinar en los juicios -
verbales, dictar, en los asuntos co11tenciosos, las providencias 
urgentísimas que no den lugar a ocurrir al juez de primera ins
tancia, instruir en el mismo caso las primeras diligencias en -
las causas criminales, practicar las que les encarguen los tri-
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bunales o jueces respectivos, y velar sobre la tranquilidad y el 
orden público, con sujeci6n en esta parte a los subprefectos, y· 

por su medio a las autoridades superiores respectivas,· 

Art. 27. Los jueces de paz, encargados tambi'n de. la;p~1i~ 
cía, serán propuestos por el subprefecto, nombrados po'r:. el pre- -
fecto, y aprobados por el gobernador: durarán un año,:ypodráll 
ser reelectos. 

Art. 28. Para ser juez de paz, se necesita: 

1. Ser ciudadano mexicano en el ej ercicfo de· sus ~'d~rechos . 
. ··.-. -~ . 

II. Vecino del pueblo. 
111. Ser mayor de veinticinco años. 

- .-~.~~~·--':::,· 
/>.{"3,-.:., .:. 

Art. 29, Estos jueces ejercerán, en sus pueblos; las niis.,--
mas facultades que quedan detalladas para los alcaldes o;,•las. de
signadas para los ayuntamientQs, con sujeci6n en 6stas a~los sub 
prefectos, y por su medio a las autoridades superiores respecti
vas. 

En los lugares que no lleguen a mil almas, las funciones de 
los jueces de paz se reducirán a cuidar de la tranquilidad públi 
ca y de la policía, y a practicar las diligencias, así en lo ci
vil como en 1o criminal, que por su urgencia no den lugar a ocu
rrir a las autoridades respectivas más inmediatas. 

Art. 30. Los cargos de subprefectos, alcaldes, jueces de -
paz encargados de la policía, regidores y síndicos, son conceji
les; no se podrán renunciar sin causa legal, aprobada por el go
bernador, o en caso de reelecci6n. 

Art. 31. Una ley secundaria detallará todo lo conducente -
al ejercicio de los cargos de prefectos, subprefectos, jueces de 
paz, alcaldes, regidores y síndicos, el modo de suplir sus fal-
tas, la indemnizaci6n que se dará a los gobernadores, miembros -
de las juntas departamentales y prefectos, y las exenciones de -
que gozarán los demás. 
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El Lic. Manuel Moreno Moreno ¡;:.gio), nos afirma que: "Con fecha 20 

de marzo de 1837 se expidi6 el Reglamento Provisional para el · 
Gobierno interior de los Departamentos. 

' - ~-.~ :_~ 

"En cada Dttpartamento había un Gobernador, nombrádó po}'ei Pres.!, 
dente de la República. Estaba auxiliado en el ejercici?de sus 
funciones por un Secretario General y la planta de empieados · · 
que el e. Presidente de la República tuviera a·b,ie~>apr~bar~ 
Los Gobernadores estaban provistos de Facultade~ PoÚti.t~s, Gu· 
berna ti vas y Administrativas. ',,'_l.<· .. :":·"·=~·· 

·----·-:-· 

"Cuidaban de la conservaci6n del orden público; 'ciisponían de la
fuerza pública¡ se encargaban de la publicaci6~~ y é:~~plimiento
de las Leyes y disposiciones del Gobierno General y de la Junta 
Departamental correspondiente. 

"Nombraban a los Prefectos y confirmaban los nombramientos de - -
los Sub-Prefectos y de los Jueces de Paz. Calificaban las elec 
ciones de los Ayuntamientos, dirigían excitativas de Justicia;· 
intervenían en la vigilancia de las Oficinas de Hacienda; se - -
les imponía la obligaci6n de velar por la instrucci6n ~pública, -
imponían gubernativamente y sin ulterior recurso, multa hasta -
por $200.00, arresto hasta por dos meses y consignaci6n a·Obras 
Públicas; perseguían a los vagos, autorizaban las Ordenanzas M~ 
nicipales de los Ayuntamientos y los Reglamentos de Policía:del 
Departamento. Podían expedir 6rdenes de cateo, por escrito> . . . 

así como de aprehensi6n y estaban facultados para proceder ~ la 
detenci6n de los delincuentes in fraganti. 

"En cada Departamento había una Junta Departarental, compuesta -
de 7 individuos de elecci6n. Sus funciones eran predominanteme~ 
te Legislativas, aunque también tenían atribuciones informati·
vas y de Administraci6n. 

'( 90) Moreno Moreno,Ma1U1el, Breve Reseña Hist6rica de la Organizaci6n Polí · 
tica y Administrativa del Distrito Federal, la organ1zac16ñ Polít1ca
y SOC1al de los Aztecas y otros ensayos, Op. Cit., pp. 152-154. 



103. 

"En cada cabecera de Distrito había un Prefecto nombrado por el -
Gobernador y confirmado por el C. Presidente de la República. 
Sus funciones eran políticas, policíacas y administrativas. En
los lugares del Distrito que no eran la cabecera había Sub-Pre-
fectos que actuaban como auxiliares de los Prefectos. 

"Los Prefectos podían presidir sin voto el Ayuntamiento de Ú.Ca-
>,-·-"'f·'::-,-.:..-.º·~ 

becera y de cualquiera otra poblaci6n de su Distrito. Conoc1an-
de las suplencias de consentimiento para el matrimonio.demeno--
res. 

"Tenían a su cargo la vigilancia de la educaci6n y la recta admi
nistraci6n de la Justicia; perseguían la vagancia y la delincue~ 
cia e imponían gubernativamente multas hasta por $100;00, y - -
arresto hasta por quince días, con destinamiento a Obras Públi-
cas, salvo lo que sobre el particular dispusieran en materia de
penalidad las Leyes aplicables a cada caso. 

"En cada cabecera de Partido, a excepci6n de la de Distrito;ha;
bía un Sub-Prefecto, que tenía dentro de su jurisdicci6n, .facul
tades análogas a las del Prefecto, cuyo auxiliar era y á quien -
estaba subordinado. 

11 ~~s p::~:;::i~n ~~s ú~:~::a~n:~!~;~: :i a~~~~ii~~i~?:;j;~!:~~~ki~'.íú:u~ 
ciones en materia de Policía, Salubridad, co~odidad; ~rn~·tor or
den y seguridad. 

"Intervenían en cuestiones de limpia, cementerios, pavimentos, -
cárceles, hospitales, mercados, ornatos, aguas, alumbrado, pa- -
seos, parques, y en general en todo lo conducente al mayor bien
del vecindario. También era de su competencia lo relativo a es
pectáculos e instrucci6n. Tenían facultades para expedir Regla
mentos de Policía y Buen Gobierno y gozaban de un patrimonio cu
ya administraci6n les correspondía privativamente. 

"Lds Alcaldes se encargaban de velar por la ejecuci6n y cumplí- -
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miento de los Reglamentos de Policía y de las Leyes, Decretos y 

6rdenes que se les comunicaran por los Sub-Prefectos y demás a~ 

toridades Superiores. Podían imponer multas.gubernativamente -
hasta por $25.00 o destinamiento a Obras .Púbiicas hasta por 4 -
días o doble tiempo de arresto: 

Presidían con voto las Sesiones del 
cherías, había jueces de Paz. 

Las Bases Orgánicas de 1843 continuaron con este procés'o :radi;'.·~ 
calmente centralizador. Dejaron subsistentes los Distritos, -
Partidos y Municipalidades, debiendo quedar los mismos .que ya -
existían a al fecha de la expedici6n de las Bases. 

En su artículo 9°, que el territorio de la República se dividi
rá en Departamentos y éstos en Distritos, Partidos y Municipali 
dades, pero no reglamenta las funciones ni el nombramiento o -
elecci6n de estas Últimas. 

El Gobierno de los Departamento se puso a cargo de las Asambleas 
Departamentales, de los Gobernadores, y en materia judicial de
los Trihunales de Justicia y Jueces inferiores. 

La Asamblea Departamental <le cada Departamento estaba compuesta 
de un número de miembros que variaba entre 7 y 11. Duraban 4 -
años en sus cargos. 

Las fracciones X y XIII del Artículo 134 facultaron a las Asam
bleas departamentales para hacer la divisi6n política de su te
rritorio. 

Sus atribuciones eran múltiples, participando de una compleja -
naturaleza, pues lo mismo gozaban de facultades legislativas -
que gubernativas y de administraci6n. 

Cada Gobernador era nombrado por el Presidente de la República, 
a propuesta de la Asamblea Departamental respectiva. Duraba S
aftos en su cargo. 
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Tenía a su cargo el cuidado y conservaci6n del orden público den 
tro de su Departamento. 
Publicar las Leyes y Decretos, velando por su cumplimiento. 
Servía de conducto con respecto a las autoridades superiores de
la Federaci6n y las del Departamento. 
Nombraba a las Autoridades subalternas y a los empleados inferio 
res. 
Imponía multas gubernativamente. 
Presidía la Asamblea Departamental. 
Era Jefe Nato de la Policía y de la Hacienda Pública. 

En 22 de agosto de 1846, por Decreto que expidi6 el Jefe del - -
Ejército Libertador Republicano, General Mariano Salas, se res-
taur6 la vigencia de la Constituci6n de 1824. Se suspendi6 el -
funcionamiento de las Asambleas Departamentales, se restituyeron 
los Estados en lugar de los Departamentos, y se facult6 al Ejec~ 
tivo para remover a todas las autoridades. 

El Acta Constitutiva y de Reforma de 21 de mayo de 1847, ratifi
c6 la vigencia del Acta Constitutiva de 31 de enero de 1824, y -

de la Constituci6n de 24 de octubre del propio año de 1824. No
se refiri6 al Municipio. 

10.- BASES PROVISIONALES DE 1853 

Con fecha 22 de abril de 1853 se expidieron las Bases Provisiona 
les para la Organizaci6n del País, y en virtud de dichas Bases -
cesaron en su funcionamiento las Legislaturas y demás autorida-
des que desempeñaban funciones legislativas en los Estados y Te
rritorios, entretanto se publicaba la Constituci6n que debía ela 
borar el Congreso Constituyente convocado al efecto, 

Subsistía la antigua divisi6n político-territorial y se investía 
de facultades omnímodas al Gobierno del Gral. Santa Anna para la 
reorganizaci6n de todos los Ramos de la Administraci6n Pública. 
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En comunicaci6n de 21 de septiembre se orden6 que los Estados se 
llamasen Departamentos. El Distrito Federal se convirti6 en Dis 
trito de México. 

El 2 de mayo de 1853 se dict6 la Ordenanza Provisional del Ayun
tamiento de México. Dicha Ordenanza previno que este Ayuntamien 
to estaría compuesto de un Presidente, 12 Regidores y un Síndico. 

De su seno debían nombrarse las siguientes comisiones: Hacienda; 
Obras Públicas; Cárceles; Alumbrado; Mercados; Pesas y Medidas;
Hospitales; Vacuna y Cementerios; Limpia de calles y barrios; -
teatros; diversiones públicas y coches de providencia; lnstruc-
ción Pública; Policía, lotería y las demás extraor.dinarias y es
peciales que fuesen necesarias. 

En 20 de mayo de 1853 se dispuso por Decreto, que s6lo podía ha
ber Ayuntamiento en las Capitales de Estado y en las Prefecturas, 
Cantones o Distritos, pero no así en los pueblos y villas. 

Donde no hubiere Jueces de Letras, los Prefectos o Jefes Políti
cos debían nombrar Jueces de Paz, que también desempeñarían la -
direcci6n de los Ramos Municipales de las poblaciones donde cesa 
ron los Ayuntamientos. 

11.- EL ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL (1856) 

El Régimen provisional de Don Ignacio Comonfort, derivado del mo 
vimiento revolucionario que cristaliz6 en el Plan de Ayutla, ex
pidi6 con fecha 15 de mayo de 1856 un Estatuto Orgánico Provisi~ 
nal que sentaba las Bases de Gobierno a que debía sujetarse la -
República en tanto se expedía la Constituci6n. 

Dicho Estatuto hacía descansar el Sistema de Gobierno sobre los
Gobernadores de los Estados y Distrito y los Jefes Políticos de
los territorios, cuyas obligaciones y atribuciones delimj~aba 
escrupulosamente. 

. ;; 
'¡,_: 

'; _';. 
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Debían cuidar de la conservaci6n del orden público; publicar -
las Leyes y Decretos del Gobierno General dentro del tercer día 
de su recibo, nombrar a las autoridades políticas subalternas -
así como a las judiciales; atender a la conservaci6n de la Ha·
cienda Pública y al buen estado de las Finanzas: fomentar la -
instrucci6n y los caminos públicos; expedir ordenanzas; dispo-
ner de la policía: organizar los Tribunales y Juzgados; imponer 
multas no mayores de $500.00 quinientos pesos a los que falta-
ran a sus mandamientos; expedir 6rdenes de Cateo, aplicar las -
sanciones marcadas por los Reglamentos y otras. El Gobernador
del Distrito era juzgado por sus delitos oficiales y comunes -
por la Suprema Corte de Justicia. 

12.- CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN 1857 

Esta Constituci6n Federal fue sancionada y jurada por el Congr~ 
so General Constituyente,el 5 de febrero de 1857. 

la Constituci6n Política de 1857, organiz6 a la Naci6n en forma
de República representativa, democrática, federal, compuesta de 
Estados Libres y Soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior, pero unidos en una federaci6n.(art. 40). 

El Maestro Mario de la Cuevat91 l, de su estudio "La Constitu- -
Ci6n de 5 de febrero de 1857", nos afirma "Que la identidad de
Principios Jurídicos Fundamentales entre la Federaci6n y los E~ 
tados: la Naci6n Mexicana se declar6 en favor de la democracia
y, en consecuencia, las ideas de soberanía, derechos del hombre, 
representaci6n política y divisi6n de poderes, tenían que apli
carse con un rigor inflexible; estos principios, base de la or
ganizaci6n del Estado Federal, serían también los pilares de -
las estructuras· locales". 

El Artículo 109 de la Constituci6n dice: ·~os estados adoptar~n. 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, re
presentativo y popular" 

"lQ¡) oe 1a cueva,Míírio, ta COnstituci6n de s de febrero de '1857 en el Cmsti 
. tuciClllllismo a mestiados Ciei Sialo XIX, Tomo 11, Op. Cft., pp. 11Z0-11z§". 
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"Aparentemente se originaba una contradicci6n con el Artículo -
40 Constitucional puesto que limitaba la soberanía de los Esta
dos para organizarse, pero ello explica, primeramente, por la -
mencionada existencia del orden público. Y, en segundo término, 
porque no era ni la federaci6n ni los estados los titulares de
la soberanía, sino el pueblo y éste, en ejercicio de poder sob~ 
rano, impuso irrevocablemente, la unidad conceptual de la demo
cracia". 

Ni el Título Quinto de la Constituci6n de 1857, denominado "De
los Estados de la Federaci6n", que comprendía del Artículo 109-

al Artículo 116 de la Constituci6n citada, no hicieron referen
cia a la forma de organizaci6n del unicipio, no obstante que -
el tema no fue ajeno en el seno del Congreso Constituyente. 

En la sesi6n del 16 de julio de 1857 del Congreso Constituyente 

El Diputado Lic. José María del Castillo Velasco, otro de los -
miembros ilustres de la Comisi6n de Constituci6n, present6 tam
bién un voto particular "Para llenar el vaci6 que se nota en -
cuanto al Poder Municipal, el orador present6 sus adiciones so
bre municipalidades, que pueden ser perfeccionadas por otros 
diputados, y así no hay obstáculo para votar el proyecto en lo
general (92)" 

Consider6 que la cuestión del Municipio podía ser resuelta en -
la Constituci6n Federal y que no era conveniente abandonarla a
las entidades federativas; y señal6, como una de las activida--· 
des y finalidades principales del Municipio, la salvaci6n de -
los campesinos. 

Como consideraciones en las cuales decía en sus partes más so-
bresalientes: 

Zarco Francisco, Congreso Extraordinario Constituyente, 1856-1857, 
Edicifu Secretaria de Gobemaci6ñ, Mt5xico, D.F., 1979, p. 235 
Sayeg Hel61 Jorge, El Constitucionalismo Social Mexicano, Tano II , 
Editorial Cultura y Ciencia· PoUtica·, A.c., MfuC1co, D.F., 1973, pp. 
83 y 84. . . 
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" ••• El Proyecto de Consti tuci6n que he tenido la honra 
de suscribir, establece como principio incontrovertible la sobe
ranía del pueblo, y el Congreso lo proclamará también. De este
principio nace la libertad que se reconoce a las partes de la Fe 
deraci6n que son los Estados, para su administraci6n interior, -
debe reconocerse a las partes constitutivas de los Estados que -
son las municipalidades ••• Por estas consideraciones. Buscando
la prosperidad de los pueblos, y siguiendo sin vacilar las cons~ 
cuencias del principio de la soberanía popular, propongo al au-
gusto Congreso como artículo que se incluya dentro de la Const! 
tuci6n: "Que toda municipalidad con acuerdo de su colegio elect~ 
ral puede decretar las obras y medidas que crea convenientes al
Municipio, y votar y recaudar los impuestos que estime necesa- -
rios para las obras que acuerde, siempre que con ellas no perju
dique a otra municipalidad o al Estado". 

" •.• La Constituci6n que remedie estos males, el C6digo 
fundamental que haga sentir sus benéficos efectos allí en esas -
poblaciones desgraciadas, en que el hombre no es dueño ni de su
propio hogar, y en que para usar el camino que conduce de un pu~ 
to a otro, necesita obtener el permiso de un señor dueño del sue 
lo, esa constituci6n vivirá, señores diputados, no lo dudéis". 

" .•. Y ya que de esta manera se procura el bien de la -
municipalidad y del pueblo, justo, necesario, es procurar el - -
bien del individuo". 

·~ay en nuestra rep6blica, Señor, una raza desgraciada 
de hombres que llamamos indígenas, descendientes de los antiguos 
dueños de estas ricas comarcas, y humillados ahora con su pobre
za infinita y sus recuerdos de otros tiempos". 

"Hombres más infelices que los esclavos, más infelices 
a6n que las bestias, porque sienten y conocen su degradaci6n y -

su miseria", 

"Hombres que para adquirir un puñado de maíz con que -
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alimentar a su familia, tienen que venderse ellos y sus hijos -
al despiadado propietario de su finca rústica¡ que nacen, viven 
y mueren agobiados por el despotismo de sus amos¡ que al capri
cho de éstos se ven obligados a abandonar el lugar en donde re· 
posan los huesos de sus mayores y a peregrinar de hacienda en · 
hacienda, sin hallar abrigo ni socorro, ni trabajo, porque el -
indio despedido de una de ellas está excomulgado para todos los 
hombres que no reciben en herencia más que las deudas que sus · 
padres contrajeron con el hacendado ... " 

'' ..• Razones poderosas expresadas con la elocuencia ·· · 
que hace brillar a muchos de los señores diputados, se expon- • 
drán en favor de estos artículos que me lisonjeo que serán apr~ 
bados; pero si no lo fueren, yo quedaré tranquilo porque la sa
biduría del soberano congreso es notoria, y respetándola habré
cumplido con mi deber". 

Por otra parte, la Constituci6n de 1857, no prest6 sino una su
perficial atenci6n al Municipio en su Artículo 31, fracción · 
II, que establece la obligaci6n del mexicano de co11tribufr.1:1_ -· 
los gastos de los municipios, cuando en el Artículo 36_, _f~ic- • 
ci6n I, establece como obligaci6n del ciudadano,·.insc'ribirse en 
el padrón de su municipalidad y cuando en el Artículo 15, frac
ción VI, aludía a la elecci6n popular de las autoridades munic! 
pales del Distrito Federal y los territorios, que transcribimos 
en las siguientes líneas: 

Art. 31. Es obligaci6n de todo mexicano: 

II. Contribuir para los gastos públicos, así de la -
Federaci6n como de los Estados y Municipio en que resida, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Art. 36. Son obligaciones del ciudadano de la Repú--

blica: 

I. Inscribirse en el padrón de su municipalidad, ma
nifestando la propiedad que tiene, o la industria, profesi6n a
trabajo que subsiste. 
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Art. 7 Z. El Congreso tiene facultad: 

VI. Para el arreglo interior del Distrito Federal y

Territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan po
pularmente las autoridades políticas, municipales y judiciales, 
designándoles rentas para cubrir sus atenciones locales. 

En el mismo orden de ideas, el Maestro Moya PalenciaC93 ), nos -

asevera :que: "Por otra parte, el rtículo 27 de la propia Cons
ti tuci6n del 57 estableci6 que las corporaciones civiles o ecl~ 
siásticas, cualquiera que fuera su carácter, denominaci6n u ob
jeto, no tendrían capacidad para adquirir o administrar bie~es
raíces, excepto los destinados inmediata y directamente al ser
vicio u objeto de la instituci6n. La interpretaci6n general -
fue que esta prohibici6n ~omprendió a los municipios puesto que 
la Constitución no hizo en su favor la excepci6n que si, en ca~ 
bio, había hecho la Ley de Desamortizaci6n de Bienes Eclesiásti 
cos, de 25 de junio de 1856, de donde provenía esa disposici6n
constitucional". 

Ante esta situación, resulta clara la circunstancia de que al no 
haber sido contemplado el municipio por la Constitución Federal, 
de esta manera la reglamentaci6n municipal quedó desplazada, co 
mo en la Constitución Federal de 1824. 

Por otra parte, el Lic. Ram6n RodríguezC 94 ), de su obra Derecho 

Constitucional, nos afirma referente al municipio del año 1875: 
"El poder municipal considerado por muchos como una importante
garantía de las libertades públ~cas, no es, a mi juicio, supue~ 
ta nuestra actual organización política, más que una reliquia -
tan venerable como inútil, de tiempos calamitosos que por fort~ 
na de la humanidad pasaron ya probablemente para no volver ja-
más. Su orígen solo, basta para demostrar que en la actualidad 

no tiene objeto ni razón de ser". 

"CJ3) 
11(94) 

Moya Palencia,Mario, Temas Constitucionales, Op. Cit;, pp. 41-42. 
Rodríguez Ram6n, Derecho Constitucional, Prólogo de Ignacio Garrillo
Prieto, reimpres16ñ de la següñila Ed1c1on de 1875, México, U.N.A.M., 
1978, pp. Z19,220,ZZ5 y Z26. 
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Téngase presente, por Último, que entre nosotros, la
existencia de los yuntamientos o poder municipal no se halla -
sancionada por la Constitución que nos rije, y si se conservan, 
es sólo por una costumbre no autorizada por el pacto federal, -
y como una reliquia inútil de la antiguedad. La autoridad que 
ejercen los unicipios es la prueba más concluyente de que son
enteramente inútiles en las naciones que no tengan una organiz~ 
ción puramente municipal. Los yuntamientos todos de la Repú-
blica Mexicana están subordinados a los jefes políticos, y el -
de la capital lo está al gobernador del Distrito Federal. Esta 
subordinación es tan completa, que con rarísimas excepciones 
los yuntamientos nada pueden hacer sin la aprobación de los j~ 
fes políticos, y éstos pueden en todos casos deshacer cuanto ha 
cen los yuntamientos. ¿Se quiere una prueba más concluyente -
de que unos u otros están de más? 

1 3. - ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO 
10 de abril de 1865 

Promulgado por Maximiliano se refirió al Municipio -
dándole nuevamente énfasis al control intermedio por los prefe~ 
tos y subprefectos, es decir, centralizando las funciones muni
cipales y estableciendo rígidas jerarquías. 

Prevenía que el Gobierno proclamado por la Nación era 
la Monarquía Moderada Hereditaria, y que el Representante de la 
Soberanía Nacional era el Emperador, quien gobernaba por medio
de un Ministerio. 

El Territorio Nacional se dividía en Departamentos, -
cada Departamento en Distritos y cada Distrito en ~unicipalida
des. 

Los Departamentos estaban administrados por los Pre-
fectos Imperiales, que se auxiliaban por un Consejo de Gobierno, 
con funciones judiciales, administrativas y consultivas. 
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Los Prefectos debían residir en 1~ Capital de. su De--
partamento. 

. .· ... ,, 

En cada/DistrÚo había.·sub~re~ectp~;)~~mbrados por - -
los Prefectos; d\J-yos:,~g~htes y auxiliares e~an')it'6~'< la aproba - -
ci6n imperial .. . i ' · · · 

. Cad~ poblaei6n del Imperio debía tener una Administr!!_ 
ci6n Municipal a cargo de los Alcaldes, Ayuntamientos y Comisa
rios Municipales. 

El Alcalde de la Capital del Imperio era nombrado y -

removido por el Emperador; los demás por los Prefectos en cada
Departamento. 

Los Alcaldes ejercían solamente facultades municipa-
les, entre las que pueden enumerarse éstas: 

les encomendara la Ley. ···.· ;·;:",.;'·>'·. 
·/'. 

4a. Representar judicial y extrajudiciai~ente la mu
nicipalidad, contratando por ella y defendfendo sus intereses - . 
en los términos prevenidos por la Ley. 

Las contribuciones municipales eran decretadas por el 
Emperador. Los Alcaldes podían auxiliarse en sus labores por -
Tenientes y Asesores Letrados, cuando se tratara de asuntos ju
diciales. 

Los Ayuntamientos formaban el Consejo del Municipio;
eran elegidos popularmente y se renovaban por mitad. 

Conforme a la Ley Orgánica sobre la Administraci6n De 
partamental Gubernativa del lo. de noviembre de 1865, los Pre-
fectos tenían, entre otras facultades, las siguientes: 
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Publicar y circular Leyes. 
Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Decretos y 6rdenes. 
Conservar la tranquilidad y el orden. 
Resolver los negocios Gubernativos que ocurrieren en-

los Departamentos. 
Vigilar e Inspeccionar los Ramos de la Administración. 
Ejercer las funciones de la Policía General. 
Vigilar la recaudaci6n de las rentas. 
Informar a las Autoridades Superiores. 
Nombrar los Subprefectos. 
Conceder licencias a sus subordinados. 
Llevar el control de los Ayuntamientos y de los asun

tos municipales en general. 
Imponer gubernativam~nte multa hasta por $300.00, por 

faltas a los Reglamentos, o consignaci6n correcciona1 a Obras -
Públicas hasta por dos meses, previa audiencia. 

Procurar la abundancia, buena calidad y libre circula 
ción de las subsistencias. 

Suplir el consentimiento para matrimonio de menores,
y en general, todas las tendientes al mejoramiento de los pue-
blos encomendados a su cuidado y las que por Ley les fueren - -
asignadas. 

No podían expedir Leyes, establecer impuestos, crear
nuevos empleos, conceder indultos ni alterar la divisi6n terri
torial. 

No tenían voto en las Sesiones de los Ayuntamientos -
que presidieran. Cada Prefecto tenía un Secretario. 

Los Subprefectos, a más de las funciones que ejercían 
como auxiliares de los Prefectos, tenían especialmente encomen
dadas, la Sobrevi~ilancia de la Administración Municipal, la en 
señanza primaria municipal, la persecuci6n de vagos y ladrones7 

y el Servicio de Policía en General, así como la mejora y fornen 
to de los medios de comunicación. -

Los Ayuntamientos eran de elección popular y sólo dis 
frutaban de facultades deliberativas. -

Los Alcaldes y Comisarios Municipales eran nombrados
por el Gobierno y gozaban de facultades ejecutivas. 

Los Ayuntamientos tenían competencia para nombrar los 
empleados de su servicio, formar proyectos de arbitrios y orde
nanzas, formar presupuestos, nombrar comisiones de entre los -
concejales para vigilar los diversos ramos de la Administraci6n 
Municipal y en general, iniciar cuantas medidas fueren conduce~ 
tes al bien común. 
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Los Alcaldes tenían entre sus atribuciones la de cum
plir los Reglamentos de Policía Municipal, llevar el Registro -
del Estado Civil, disponer de la fuerza Municipal y de po 1 icía, 
cuidar de las pesas y medidas, atender a las Obras Públicas, -
presidir el Ayuntamiento, aprehender a los delincuentes, ponién 
dolos a la disposici6n del Juez Competente; las plazas y merca7 
dos, la instrucci6n primaria, la conservaci6n de los Monumentos 
Públicos, el alumbrado, los pavimentos, la limpieza, el alinea
miento, r6tulos y avisos, anuncios, paseos, parques y jardines, 
mercados, aguas, etc. etc. 

Durante la época de la Reforma, el régimen municipal
derivado de la Constituci6n de Cádiz y de las Leyes Centralis--

.-, ·-,-_' .:.·-_;-,·' 
tas, no evolucionó. Los Jefes Politices de los que hablaba el-
texto gaditano se convirtieron en ios pref~ctos. 

Al triunfo de la República· sobre· el imperio, empezó
ª darse el incipiente f en6meno de la urbanización y se inició -
la construcci6n de obras públicas municipales. 

Plan de la Noria, suscrito por Porfirio Díaz en no- -
viembre de 1871: 

Parte conducente.- Varios Estados se hallan privados 
de sus autoridades legítimas y sometidos a gobiernos impopula-
res y tiránicos, impuestos por la acci6n directa del Ejecutivo, 
y sostenidos por la fuerzas federales. Su soberania, sus leyes 
y la voluntad de los pueblos han sido sacrificadas al ciego en
caprichamiento del poder personal . 

.••... Que la uni6n garantice a los Ayuntamientos, de
rechos y recursos propios como elementos indispensables para su 
libertad e independencia. 

La Lic. María del Refugio .GonzálezC 95l, citando al -
Lic. Miguel S. Macedo, nos describe que después del afio 1867 
"A medida que han ido creciendo y complicándose los servicios,
las dificultades para obtener un resultado satisfactorio por m~ 
dio de la organizaci6n municipal se han acentuado más, y de ahí 
ha resultado que el campo de acci6n de los Ayuntamientos, sobre 

"T9S 1 Gijnzaiez del ~fug~o! Miín¡¡, "~1 NU~ a.inici5if, t-11
9
1P''t' Derecho Const1 tuc1onal, Ed1tor1a Porrúa, .A~ x1co, • ,, 1 83, p. 213. 
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todo en las capitales de importancia, vaya restringiéndose y 
que se le retiren numerosos ramos, después de haber ido tomando 
ingerencia en ellos otras autoridades superiores. S6lo en las
poblaciones de Último orden y de ínfima importancia subsisten -
los ayuntamientos que presentan y resumen toda autoridad. 

Preámbulo del Plan de Tuxtepec, reformado el 21 de -
marzo de 1876 en Palo Blanco, suscrito por Porfirio Díaz: 

Parte conducente.- Que la soberanía de los Estados -
es vulnerada repetidas veces; que el presidente y sus favoritos 
destituyen a su arbitrio a los gobernadores, entregando los Es
tados a sus amigos, como sucedi6 en Coahuila, Oaxaca, Yucatán y 

Nuevo Le6n, habiéndose intentado hacer lo mismo con Jalisco; -
que a este Estado se le segreg6, para debilitarlo, el importan
te cant6n de Tepic, el cual se ha gobernado militarmente hasta
la fecha, con agravio del Pacto Federal y del Derecho de Gen- -
tes •.. 

• .. Que la administraci6n de justicia se encuentra en
la mayor prostituci6n, pues se constituye a los jueces de dis-
trito en agentes del centro para oprimir a los Estados; que el
poder municipal ha desaparecido completamente, pues los ayunta
mientos son simples dependientes del Gobierno, para hacer las -
elecciones •.. 

Reforma del Artículo 109 de la Constituci6n Política
de la República Mexicana de 1857, del 21 de octubre de 1887: 

Los Estados adoptarán para su régimen interior la fo! 
ma de gobierno republicano, representativo, popular; y podrán -
establecer en sus respectivas constituciones la reelecci6n de -
los gobernadores, conforme a lo que previene el Art. 78, para 
la del Presidente de la República. 
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Jq.- REGIMEN DE PORFIRIO DIAZ 

En 1876, la revuelta de Tuxtepec contra la;reelecci6n 
de Lerdo de Tejada llev6 al poder al General Porfi~io; Df11z ~ · · 
quien permaneci6 en él, excepto los cuatro años que_ocup6 el -
cargo su entrañable amigo Manuel González, hasta la Revoluci6n
de 1910. 

El inicio de la Dictadura Porfirista marca al mismo · 
tiempo el comienzo de un largo período de paz, hecho que por 
primera vez e~ la historia de México independiente, permiti6 
llevar a cabo serios proyectos de desarrollo econ6mico. 

En esa época, los ayuntamientos sufrieron divisiones· 
administrativas superiores, denominadas partidos, distritos o · 
perfecturas, que estaban a cargo de los prefectos o jefes polÍ· 
tices, situaci6n que se debi6 fundamentalmente a la necesidad · 
de un mayor control por parte de las autoridades centrales. 

A ese respecto el Maestro Tena Ramírez(96 l, nos afir· 
ma: "'Para acentuar la centralización y borrar toda autonomía · 
municipal, el gobierno del General Díaz agrupó a los ayuntamieg 
tos en divisiones administrativas superiores. Los Prefectos, · 
de origen centralista, pues fueron instituidos por la Constitu· 
ci6n de 1836 (Art. 17 de la Ley, fracci6n VI), eran los agentes 
del gobierno central cerca de la poblaci6n de los distrito~; no 
obedecían otras 6rdenes que las del Gobernador y los medios que 
empleaban para conservar la paz y el orden eran con frecuencia· 
crueles e ilegales; su actuaci6n hacíase incompatible con cual· 
quier asomo de libertad municipal". 

Por otra parte, el Lic. Emilio RabasaC971 ·~n su libro 
"La Constitución y la Dictadura", nos explica respecto de las · 
Jefaturas Políticas, expresando al efecto que: "Por debajo del· 
gobierno están los jefes políticos, que como simples agentes s~ 
yos, no hacen sino cumplir sus órdenes y servir para que la au-

" e 96) Tena Ramfrez, Felipe 1 Derecho Cons ti tuc i ona 1 Mexicano,' Op. e 1 t .• p .150. 
11
.(!)7) Rabasa Emilio, "La Constituci6n y la Dictadura", Editorial Porrua, S.A., 

México, D.F., 1978, Tercera !d le h1n, p. 227. 
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toridad que representan tenga medios inmediatos de acci6n y ce~ 
tralizaci6n. Para jurisdicci6n más estrecha, los ayuntamien-
tos ejercen en los municipios en que el distrito se fracciona.
la administraci6n de las ciudades, villas o aldeas, comprendie~ 
do en la demarcaci6n de su incumbencia parte del territorio del 
distrito, en que se encuentran poblados rurales, generalmente -
de carácter de propiedad privada. 

En estas condiciones, y para la distancia no corta -
que suele haber entre las poblaciones, el territorio jurisdic-
cional de los ayuntamientos, es muchas veces de tal extensi6n,
que la corporación municipal s6lo nominalmente tiene autoridad
ni ejercicio alguno en cuanto se halla fuera del lugar en que -
reside". 

Por otra parte se observa, seg6n Alberto Morales Jimé 
ne~~8 ~ue: "La incompatibilidad del latifundio con las institu--=
ciones municipales. El hacendado, por convenir así a sus inte
reses, gobernaba con la orden de arriba, no con el mandato legi 
timo del pueblo. El ayuntamiento era un cero a la izquierda; -
la Jefatura Política un siervo del gobernador, y el gobernador
un lacayo de Porfirio Díaz ". 

"(98) .Morales Jiménez,Alberto, Historia de la Rcvoluci6n Mexicana, Edici6n-
del IEPES,del PRI, México, D.F., 1951, p. 44. . 
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III. LA REVOLUCION MEXICANA Y EL CONGRESO CONSTITUYENTE 
1916-1917, REFERENTE AL MUNICIPIO. 

Dados los acontecimientos antes vertidos en el porfi
ri smo, en su ánimo de pacificaci6n y de construcci6n material, 
distorsion6 la vigencia de la Constitución Federal de 1857, -

pero a pesar de la prolongaci6n excesiva en el mando de go- -
bierno por Porfirio Díaz; a pesar de que el sistema político
devino en forma dictatorial, nunca hubo una derogaci6n formal 
de la ley fundamental de 1857. 

La R~voluci6n de 1910, plante6 como exigencia impera
tiva el derecho de todos los hombres a participar en los ben~ 

ficios de la vida comunitaria, a conducir una existenciá huma 
na justa y digna y a la consecuente creaci6n de un mundo poli 
tico y jurídico nuevo. 

"La Revoluci6n Mexicana no atac6 las estructuras con! 
titucionales de 1857. Antes bien, partió de ellas para criti 
car al régimen de Porfirio Dfaz por tener a la carta fundame!!_ 
tal como vestidura de un sistema político que se había apart! 
do progresivamente de las decisiones políticas fundamentales
del liberalismo. El primero y más grande antecedente de la
obra constitucionalista de la Revoluci6n Mexicana es, pues, -
la Constituci6n de 1857" (9S l · 

"La Revoluci6n Mexicana de 1910, o de 1913, es mal 11! 
mada Revoluci6n, pues no implic6 un cambio fundamental, de -
esencia, en las estructuras econ6micas. Es un movimiento que 
en 1910 tuvo una finalidad política doble: derrocar al dict! 
dor y llevar a la Constitución el principio de la No Reelec-
ci6n. Este movimiento político se convirti6 en social en - -
1913 (decimos 1913, por dar una fecha aproximada, pues el mo
vimiento de Carranza al principio también tuvo carácter polí
tico). El movimiento polftico de 1910 es el antecedente inm~ 

"(99) De la Madrid Hurtado, Miguel, Estudios de Derecho Constitucional.
Op. Cit., p. 81. 
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diato del movimiento social, y es un movimiento efectuado -
por el pueblo; la idea de las reformas sociales naci6 del -
pueblo y no de quienes conduelan el movimiento"~OO), 

''La Ré.voluci6n Mexicana se inicia con la violencia -
popular desatada contra un régimen dictatorial, -apoyado en -
estructuras econ6micas y sociales opresoras. Su caudal ide~ 

16gico fue alimentado en la ciudad y en el campo, en la re-
gi6n y en el pafs, por intelectuales, dirigentes obreros y -
campesinos, clases medias incipientes, por la intuici6n es-
pontánea de las masas y sus lúcidos intérpretes. Fue un ca~ 

dal de una rica diversidad, que contiene incluso contradicci~ 
nes que no se precis6 sino hasta decantarse y fundirse en el 
texto de la Primera Constituci6n Social del Mundo, la Consti 
tuci6n de 1917 "(101) 

En el mismo orden di ideas, los antecedentes se de-
ben de buscar desde todos los ángulos: lo mismo en los pla
nes revolucionarios, en los programas de los partidos políti 
cos, en algunas disposiciones legales, en las condiciones -
econ6micas del campo, como en los movimientos obreros y en -
los altibajos de las luchas armadas. 

l. Programa de los Partidos Polfticos. 

a) El Partido Liberal 

Sin duda el programa polftico de mayor importancia -
es el del Partido Liberal Mexicano. 

Di6 a conocer su programa y manifiesto, fechados el
lo. de julio de 1906, con una exposici6n previa en nueve nu
tridos párrafos donde se examin6 profundamente nuestra situa 
ci6n polftica, social, econ6mica y religiosa; sigue el pano
rama con 32 puntos, agrupados en los Capftulos intitulados:
Reformas Constitucionales, Mejoramiento y Fomento de la Ins-

Carpizo, Jorge, La Constituci6n Mexicana de 1917, Editorial UNAM, 
Máxico, D.F., 1980, Cuarta Etc10n Jl, F· 
Palabras del Secretario de Go rnac,on,ic.Manuel Bartlett Dfadz, 
en la Ceremonia Conmemorativa del LXXV Aniversario del Inicio e
la Revoluci6n Mexicana, 20 de noviembre, 1985. 
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trucci6n,.· extranjeros, Restricciones a los abusos del Clero
Cat6lico, Capital y Trabajo, Tierras, Impuestos, Puntos Gene
rales y Cláusula Especi~ll; y por último el Manifiesto, en el 
que se invita al pueblo a derrocar la Dictadura. 

Debemos de considerar que en la exposición del Progr! 
ma del citado pirttdo,en el cual hace mención que "La supre-
sión de los jefes polfticos que tan funesta ha sido para la -
República como útiles al sistema de opresi6n reinante, es una 
medida democrática como lo es también la multiplicación de -
los Municipios y su robustecimiento. 

En los puntos generales del Partido Liberal Mexicano, 
encontramos que se hace referencia en los puntos: 

45.- Supresión de los Jefes Políticos. 
"46.- Reorganizaci6n-de los Municipios que han sido -

suprimidos y robustecimiento al Poder Municipal. 

Este Plan tiene una· importancia trascendente en nues
tro devenir histórico. Es un gesto de rebeldfa. El Plan del 
Partido Liberal ha sido uno de los Manifiestos más avanzados
en ideas que conoce la historia de México. 

Los más nobles postulados ~e la Revoluci6n Mexica es
tán contenidos en este importante documento, muchos de los -
cuales quedaron inscritos en la Constitución de 1917, aún en
estos dfas, a más de 8D a~os de promulgado el Plan, muchos de 
sus postulados son ideales, son propósitos por realizar. 

La entrevista Dfaz-Creelman produjo la aparición de -
numerosos artfculos de prensa, folletos y libros en que se -
discutieron los problemas polfticos y electorales del pafs; Y 
a la agitación por la imprenta siguió la formación de los par. 
tidos polfticos ~n la capital de la República y en los Esta-
dos. 



122. 

b) Club Organizador del Partido Democrático (1909). 

A fines de 1908, la Conferenciá Dfaz-Creelman prod~ 
jo un ambiente de efervescencia, traducido en la organiza- -
ci6n de partidos polfticos, asf tenemos que se organiza un -
grupo heterogéneo de individuos que hasta entonces habían si 
do porfiristas, constituy6 el Club Organizador del Partido -
Democratico, que reuni6 al Lic. Benito Juárez Maza, a Jesús
Urueta, al Profesor Abraham Castellanos, a Di6doro Batalla y 
a Rafael Zubarán y Capmany. Este grupo que realiz6 varios -
trabajos y el de formular su programa político, con fecha 20 
de enero de 1909, que di6 a conocer su Manifiesto a la Na- -
ci6n, en el que anunciaba que entraba a la vida polftica. 

En el programa aboga por la Libertad Municipal, su-
primiendo las Jefaturas y Prefecturas Polfticas; el Diputado 
Constituyente Don Jesús Romero Flores nos dice, referente a
este Manifiesto del citado Partido, que: "Iba luego por los
fueros de la libertad, considerando al Municipio Libre como
la celdilla que reasume en su vida la vida entera del orga-
nismo". Quitando a los ayuntamientos la oprobiosa tutel~ de 
los Jefes Pol fticos (102) · 

Además, contemplaba que se imponga a las autoridades 
el deber de impartir la enseñanza primaria gratuita, obliga
toria y laica; que se ordene a los patronos el sostenimiento 
de escuelas primarias gratuitas para sus trabajadores y fami 
liares; que ~e implante el voto directo, restringiéndolo a -
quienes sepan leer y escribir, o si no saben, sostengan una
famil ia o posean bienes rafees en propiedad individual¡ li-
bertad de pensamiento, cumplimiento de las Leyes de Riforma¡ 
respeto a la libertad y a la vida del hombre; moralizac16n -
de la justicia; utilizaci6n fecunda de las reservas del tes~ 

ro federal; reforma de la Legislaci6n Bancaria; Leyes sobre
Accidentes de Trabajo; creaci6n de un Ministerio de Agricul
tura para el Mejoramiento de la Tierra y del Campesino. En-

"(102) Ochoa Campos, Moisés, La Reforma Municipal, Op. Cit., p. 312. 
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realidad, el Manifiesto se~ala las fallas de la Dictadura -
porfirista úoJl. 

c) Centro Anti-Reeleccionista de México (1909) 

A fines de 1908 surgi6 la figura de Francisco I. Mad! 
ro, su Ensayo "La Sucesi6n Presidencial en 1910", tftulo ba
jo el cual circul6 su publicac16n. 

"De fundame~tal fmportancta en el desarrollo polftico 
de México, son los conceptos que Madero manejaba en su Ensa
yo. Hace en él un exhaustivo análisis de la situaci6n que -
guardaba el pafs en esos momentos, asf como de lo nefasto -
que ha sido para el mundo en general, los gobiernos absol u-
tos, y lo benéficas que han sido, por el contrario, las dem~ 
cracias" (I04 ). 

Varios fueron los muy importantes m6viles que, como -
él mismo dice, le llevaron a escribir su libro: 

l) Las consecuencias tan funestas para el desarrollo 
de nuestras instituciones, que había traído el porfirismo, y 
que acabaron prácticamente con el sistema federal de gobier-
no; 

2) El hecho de haberse instituido nuevamente la Vic! 
presidencia de la República, que hubiera perdido tanto pres
tigio entre nosotros desde un principio, y que era indicio -
más seguro de que, aún desapareciendo el General Díaz, per-
sistirfa el mismo sistema democrático de gobierno; no se OP! 
rarfa cambio alguno, pues aquella no representaba otra cosa
que la sucesi6n dictatorial; 

3) Nadie se habfa atrevido a iniciar movimiento reg! 
nerador alguno; no surgfa ningún prohombre dispuesto a termi 
nar con la nefasta s1tuaci6n que habfa instaurado la dictad~ 

ra l 
11\TQ3 ... )...,F .... e-rr-e-r"""Me...-n .... di.,..o ... 1-ea-,-..G,....ab.-r..,f-e ... 1,--rrrBJstnrfa del congreso Constityyente de-

1916-1917, Bfblfoteca del Instituto de Estudios Hist6ricos de la-
RevolucHln, Núm. 8, Hbico, D.F., 1957, p. 16. • i 

"(104) Sayeg Helú, Jorge, El Cqnst1tyc1ona11smo Social l'iex1cano, Op. C t. 
pp. 312-313. 
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4) Los brütales atentados de que venfan siendo .vfc
timas los oposicionistas; pues era ahogado en sangre cual-
quier movimiento, por democrático y pacifico que fuera, que 
se propusiera manifestar su oposici6n al régimen tiránico -
que padecíamos, 

5) Y llegaba a proponer, contrariamente, la forma-
ci6n de un partido polfticQ antirreeleccionista que, consti 
tufdo conforme a los principios democráticos, estuviera lla 
mado a triunfar en las futuras elecciones de 1910, pues ju! 
gaba a nuestro pueblo, apto ya para la democracia, y no de
jaba por ello, de reconocer el aspecto positivo del régimen 
dictatorial. 

Este Ensayo, habrfa de ser el que básicamente lanza
ra a Madero a una de las empresas más notables de nuestra -
historia; el que invitando a la formación de partidos de 
oposici6n, conforme a los principios democráticos más puros, 
iniciara el levantamiento democrático que habrfa de caract~ 

rizarse por dar al traste con la dictadura porfir1sta. 

Además, strvi6 de punto de apoyo para la formaci6n -
en el mes de mayo de 1909, del Club Antirreeleccionista; su 
programa fue discutido en la Convenci6n del Tívoli, de - -
abril de 1910 •. en que destacan los siguientes puntos: La Ll 
bertad del Poder Municipal y la ~bolici6n de las Jefaturas
Y Prefecturas Po11t1cas; Mejorar la condici6n material, in
telectual y moral del obrero, creando escuelas, talleres, -
procurando la expedici6n de leyes sobre pensiones o 1ndemnl 
zaciones por accidentes de trabajo, y combatiendo el alcoh~ 

lismo y el juego. 

Igual solicitud se tendrá respecto de la raza índfg~ 
na en general; fomentar la grande y muy especialmente la p~ 
quena agricultura y la irrigaci6n; mejorar la situaci6n del 
ej~rcito; hacer obligatoria la ensenanza militar y otras más. 
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Este pro~rama result6 de la fusi6n que hizo de los -
proyectos de los candidatos Madero y Vázquez G6mez; supieron 
canalizar el descontento y la miseria populares del campo y
de las fábricas y después de postular la candidatura de Mad~ 

ro para la Presidencia de la República, iniciaron la Batalla 
de la Democracia, en cuyas filas figuraron los Hermanos Váz
quez G6mez, el Periodista Filomena Mata, el Lic. José Vasco~ 
celos, Félix Palavicini y el Jurista Toribio Esquivel Obre-
g6n. 

d) El Partido Nacionalista Democrático (1909). 

Una vez que el General Bernardo Reyes abandon6 1 a 1 i
za electoral, con algunos de sus antiguos partidarios y otros 
elementos, se constituy6 un nuevo Partido Nacionalista Demo
crático, que surgi6 el 22 de septiembre de 1909, con el lema 
"Abnegaci6n por la Patria y Justicia a todos los hombres".·
Su programa encerraba reivifldfcaciones sociales y considera
ba necesaria la revoluci6n para modificar la estructura del
país. En él figuraban los Ingenieros Angel Zozaye y José -
G. Higareda Reed, los Periodistas Diego Arenas Guzmán y Mar 
cos L6pez Jiménez, el Abdgado Enrique Bordes Manger, los her 
manos Enrique, Adolfo y Manuel Lailson Banvet, Francisco Co
sfo Robelo y otros(l05) 

2. Los Planes Revolucionarios 
a) El Plan de San Luis ( 1910). 

El 5 de octubre de 1910, public6 Madero el Plan de 
San Luis Potosf, en donde se declaraba la nulidad de las 
elecciones generales e invitando al pueblo para que tomara -
las armas y coadyuvara al derrocamiento de la dictadura. 
Hasta aquellos momentos, la agitaci6n polftica y los progra
mas de los partidos polfticos hablan t~nido como finalidad -
esencial y Gnica, paner término al gobierno del Presidente -
Dfaz y restablecer la vigencia de los principios democráti-
cos de la Constituc16n de 1857; vagamente se habl6 en la Co~ 

"(105) Ferrer Mendiolea, Gabriel, tfistoria del Congreso Constituyente de 
1916-1917, Op. Cit., p. 17. 
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vención Antirreeleccionista de dictar leyes protectoras del
trabajo. En su Manifiesto, dicho plan nos dice que la divi
sión de los poderes, la soberanfa de los estados, la liber-
tad de los ayuntamientos y los derechos del ciudadano sólo -
existen escritos •n nuestra Carta Magna .••• , los Gobernado-
res de los Estados son designados por él y ellos a su vez d! 
signan e imponen de igual manera 'las autoridades municipales. 

En el cuarto punto del citado Plan, nos dice: "Además 
de la Constitución y Leyes vigentes, se declara Ley Suprema
de la República el Principio de No ReelecciOn del Presidente 
y Vicepresidente de la República, de los Gobernadores de los 
Estados y de los Presidentes Municipales, mientras se hacen
las eformas onstitucionales respectivas (lOG) 

b) Plan Polftico Social (1911) 
El 18 de marzo de 1911, se proclaman las consignas 

más relevantes, como son: el voto directo, la No Reelección, 
la reforma de la Ley de Imprenta, la Reorganización de las -
municipalidades, la Federalización (dejándola en manos de -
los Estados), de la Ensenanza, la restitu~ión de las propie
dades usurpadas, reducción de la jornada de trabajo a ocho o 
nueve horas, Igualdad de salarios, Construcción de casas hi
giénicas para los obreros, fraccionamiento de terrenos incul 
tos, abolución de Monopolios, firmado por los representantes 
de los Estados de Guerrero, Michoacán, Tlaxcala, Campeche, -
Puebla y Distrito Federal, en la Sierra de Guerrero. 

e) Plan de Texcoco (1911) 
Este Plan se proclama el 23 de agosto de 1911. En-d! 

cho texto, propugna la expropiación parcial de todas lás f1n 
cas rurales, .cuya extensión superficial excede de a.ooo hec

táreas; concediendo acción popular para el denuncio, tocánd2 
le al que lo hiciere, la parte que escogiere; y encargando a 
los comandantes militares la ejecución. Dicho Plan fue fir
mado por el Lic.Andrés Molina Enr1quez, en Texcoco, México ~O~ 

"\io"6) sil va Herzog, Jesüs Breve Historia de 1 a Revo 1 ución Mexicana, Edi
torial Fondo de cuitura Económica, MéxicoJl.F.,1973, pp. 157 a 168. 

" (107) Ferrer Mendiolea, Gabriel, filstoria del Congreso rnnstituvente de-
1916-1917, Op. Cit., p. 18. 
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d) Plan de Ayala (1911) 
El 28 de noviembre de 1911, en donde se proclamó el -

derecho a la tierra, contiene en su Articulo 7°, lo siguien
te: "En virtud de que la inmensa mayorfa de los pueblos y -
ciudadanos mexicanos no son m~s dueños que del terreno que Pi 
san, sufriendo los horrores de la miseria sin poder mejorar
en nada su condici6n social ni poder dedicarse a la industria 
o a la agricultura por estar monopolizadas en unas cuantas -
manos las tierras, montes y aguas, poi este causa se expro-
piar~n. previa indemnizaci6n de la tercera parte de esos mo
nopolios, a los poderosos propietarios de ellas, a fin de -
que los pueblos y ciudadanos de México obtengan ejidos, col~ 
nias, fundos legales para pueblos o campos de sembradura o -
de labor y se mejore en todo y para todo la falta de prospe
ridad y bienestar de los mexicanos"U08) 

e) Plan de Chihuahua (El Pacto de Empacadora) 

Proclamado el 25 de marzo de 1912, debemos de citar 
dos µuntos referentes al Municipio: 28.- La Revolución hará -
efectiva la independencia y autonomfa de los ayuntamientos p~ 
ra legislar y administrar sus arbitrios y fundos; 29.- Se s~ 

primirán en toda la República los cargos de jefes políticos.
cuyas funciones serán desempeñadas por los Presidentes Munici 
pales. Dicho documento fue firmado por Pascual Or.ozco, Jr. y 
ocho personas_ más, en la Empacadora de la Ciudad de Chihuahua. 

f) Plan de Guadalupe (1913) y las Adiciones al mismo
de 1914. 

El 27 de marzo de 1913, un grupo de jefes y oficial es
publ fc6 el Plan de Guadalupe; ratificó la actitud del gobier
no de Coahuila, di6 ~1 ejército que se form6, el nombre de -
Constitucional ista, reconociendo a Venustiano Carranza como -
Comandante Supremo de las Tropas Revolucionarias y resolvió -
que al ocuparse la Ciudad de M~xico, quien en ese momento fu~ 

ra el Jefe de la Revoluci6n, se harfa cargo 1~ter1namente del 
Poder Ejecutivo Federal y convocarla a elecciones generales.
El 18 de abril, Carranza se adh1ri6 al Plan de Guadalupe. 

"(108) Ochoa Campos,Mols!s, La Reforma Municipal, Op. Cit., P· 314_. 



128. 

El Maestro Ochoa Camposaog)nos dice, referente al Plan 
de Guadalupe que: "Venustiano Carranza en su clara visi6n po
lftica le l lev6 en dicho Plan, a circunscribir por entonces -
la ·lucha en contra de la usurpaci6n de Victoriano Huerta. Es 
ta es la raz6n por la cual, en el Plan de Guadalupe no figura 
postulado alguno de car!cter social, ni mucho menos un progr! 
ma concreto de reformas en que pudiesen encontrarse sus ideas 
re 1 a ti vas a 1 Municipio. 

Venustiano Carranza abord6 el problema municipal, en -
su mensaje ante la Convenci6n de Generales que se reuni6 en -
el local de generales de la C~mara de Diputados. 

En donde senala: "Igualmente -durante la campana-, t~ 
dos los jefes del ejército convinieron conmigo en que el go
bierno provisional debfa implantar las reformas sociales y p~ 
lfticas que en esta Convenci6n se consideraron de vigente ne
cesidad pública, antes del restablecimiento del orden consti
tucional. Las reformas sociales y polfticas de que hablé a -
los principales jefes del ejército, como indispensables para
satisfacer· las aspiraciones del pueblo en sus necesidades de
libertad econ6m1ca, de igualdad polftica y de paz org.&ntca -
son, brevemente enumeradas, las que enseguida expreso: "El -
aseguramiento de la libertad municipal, como base de la divi
si6n polftica de los Estados y como principio y ensenanza de
todas las pr~cticas democr4ticas". 

"Que los municipios por causas de utilidad públ !ca, e.15_ 
propien, en todas las negociaciones establecidas en lugares -
que tengan más de quinientos habitantes, la cantidad necesa
ria de terreno para pagar la edificaci6n de escuelas, merca-
dos y casa de justicia .•. " 

Con ésto Carranza demostraba una vez más su especial -
preocupaci6n por el problema municipal. 

Por ello, el 13 de diciembre de 1914, public6 el famo

"1109) Ochoa Camoos,Mo1ses, La Refonna Municipal, Op. Cit., p. 317. 
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so decreto reformatorio del Plan de Guadalupe, atribuyéndose
la facultad de dictar "Todas las leyes, disposiciones y med!
das encaminadas a dar satisfaccl6n a las necesidades econ6mi
cas, sociales y polfticas del pafs. En los artfculos 2º y 3º 
en su parte conducente, tenemos la cuesti6n municipal. 

"Art1culo 2°.- El Primer Jefe de la Revoluci6n y en-
cargado del Poder Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor, dura~ 
te la lucha, todas las leyes, disposiciones y medidas encami
nadas a dar satisfacci6n a las necesidades econ6micas, socia
les y polfticas del pafs .... establecimiento de la libertad -
municipal como Instituc16n Constitucional. 

"Artfculo 3°.- Para poder continuar la lucha y para -
poder llevar a cabo la obra de la reforma a que se refiere el 
articulo anterior, el Jefe de la Revoluci6n queda expresamen
te autorizado para •••. nombrar a los Gobernadores y remover-
los libremente. 

3. Ley del Municipio Libre (26 de diciembre de 1914) 

-Debemos de considerar que Venustiano Carranza fue el r~ 

volucionario que con mayor pasi6n defendi6 la libertad muni
cipal. Por ello,en el Artfculo 2º del Decreto Reformatorio del 
Plan de Guadalupe, Venustiano Carranza expidi6 el Decreto Nú
mero 8, relativo a la Libertad Municipal y es lo que se cono
ce como "Ley del Municipio Libre", que por materia de nuestro 
estudio y además, por ser el antecedente directo del Artículo 
115 del Proyecto de Constituci6n del Primer Jefe, presentado
ante el Congreso Constituyente 1916-1917. 

Venustiano Carranza, primer Jefe del Ejército ConstitQ 
cionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la República Me
xicana y Jefe de la Revoluci6n, en virtud de las facultades -
de que me encuentro investido, y 

CONSIDERANDO: 
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"Que durante largos años de tiranla sufrida por la Repú 
blica se ha pretendido sistemáticamente centralizar el Gobier 
no desvirtuando la institución municipal y que la organiza- -
ción que hoy tiene en varias entidades federativas sólo es -
apropiada para sostener un gobierno absoluto y despótico, por 
que hace depender a los funcionarios que más influencia ejer
cen en las municipalidades de la voluntad de la Primera Auto
ridad del Estado; 

"Que es insostenible ya la práctica establecida por los 
Gobiernos de imponer.como autoridades polfticas a personas e~ 
teramente extrañas a los Municipios, las que no han tenido -
otro carácter que el de agentes de opresión y se han señalado 
como los ejecutores incondicionales de la voluntad de los go
bernantes, a cuyo servicio han puesto el fraude electoral, el 
contingente de sangre, el despojo de las tierras y la extor-
sión de los contribuyentes;, 

"Que el ejercicio de las libertades municipales educa -
directamente al pueblo para todas las otras funciones democrá 
ticas, despierta su interés por los asuntos públicos, hacién
dole comprender, por la experiencia diaria de la vida, que se 
necesita del esfuerzo común para lograr la defensa de los de
rechos de cada uno, y para que la actividad libre de los ciu
dadanos goce de protección y amparo; 

"Que la autonomfa de los Municipios moralizará la admi
nistración y hará más efectiva la vigilancia de sus intere-
ses, impulsará el desarrollo y functonamient~ de la enseñanza 
primaria en cada una de las regiones de la República, y el -
progreso material de las municipalidades, y su florecimiento
intelectual -obtenido por la libertad de los Ayuntamientos
constituirá el verdadero adelanto general del pafs y contri-
huirá en primera linea, el funcionamiento orgánico de las in! 
tituciones democráticas, que son en su esencia el gobierno -
del pueblo por el pueblo; 
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"Que las reformas iniciadas por esta Primera Jefatura,
interpretando las aspiraciones populares y los prop6sitos de
la Revoluci6n serian ilusorias si su cumplimiento y aplica- -
ción no se confiase a autoridades particular~ente interesadas 
en su realizaci6n, y con la fuerza y libertad bastantes para
que puedan ser una garantfa efectiva de los progresos realiz! 
dos por la legislaci6n revolucionaria; 

"Que el municipio independiente es la base de la liber
tad política de los pueblos, así como la primera condición de 
su bienestar y prosperidad, puesto que las autoridades munici 
pales están más capacitadas por su estrecha proximidad al pu~ 

blo, para conocer sus necesidades y, por consiguiente para -
atenderlas y remediarlas con eficacia; 

" Que introduciendo en la Constitución la existencia del 
Municipio libre, como base de la organización política de los 
Estados, y prohibiendo expresamente que existan autoridades -
intermedias entre los Ayuntamientos y el Gobierno del Estado, 
queda asf suprimida definitivamente la odiosa instituci6n de
las Jefaturas Políticas; 

" Que elevada con esta reforma a la categoría de precep
to constitucional la existencia autónoma de los Municipios, -
dependerá la fuerza pública de la autoridad municipal; pero -
para evitar la posibilidad de fricciones entre las autorida-
des municipal2s y las de la Federación, o de' los Estados, la
fuerza pública del Municipio donde el Poder Ejecutivo resida, 
quedará exclusivamente al mando de éste. Por todo lo cual he 
tenido a bien decretar: 

ARTICULO UN!CO.- Se reforma el artículo 109 de la - -
Constituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos, de 5 de 
febrero de 1857, en los términos que siguen: 

"Los Estados adoptarán para su régimen interior la for
ma de Gobierno Republicano, representativo, popular, teniendo 
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como base de su divisi6n territorial y de su organizaci6n poli 
tica, el Municipio Libre, administrado por Ayuntamientos de -
elecci6n popular directa y sin que haya autoridades interme- -
dias entre ~stos y el Gobierno del.Estado. 

ü. El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados
tendran el mando de la fuerza públicá en los Municipios donde
residferen habitual o transitoriamente. 

Los Gobernadores no podr&n ser reelectos, ni durar en -
su encargo por un perfodo mayor de seis anos. 

TRANSITORIO: 
Esta reforma comenzar& a regir desde esta fecha y se p~ 

blicar& por bando y preg6n. 

Dado en la H. Veracruz, a los veinticinco dfas del mes
de diciembre de mil novecientos catorce. 

El Primer Jefe del Ej~rcito Constit~cfonalista Encarga
do del Poder Ejecutivo de la República y Jefe de la Revolu- -
ci6n. v. Carranza(llO) 

4. Mensaje y Proyecto de Constituci6n de Venustiano C! 
rranza en el Congreso Constituyente (1916-1917). 

El dfa lº de diciembre de 1916, acudi6 Venustiano Ca- -
rranza a inaugurar las labores del Congreso y presentar su pr~ 

yecto de reformas a la Constituci6n. 

El discurso pronunciado por Venustiano Carranza descr1-
bi6 el car&cter de las reformas. Fue una crftica general a -
aquellos aspectos de la Constituc16n de 1857 que, según el pr~ 

pfo Primer Jefe, habfan impedido su vigencia efectiva y abier
ta, pas6 a la dictadura. 

Por lo que respecta al Municipio, en su mensaje resalt6 
que: "El Municipio Independiente, que es sin disputa una de 
las grandes conquistas de la Revoluci6n, cómo que es la base -

"(110) Plan dÍ G~adil:tí°e. D~fet~ ~ Acuercps \UJ-1917, Edic16n de la Se-
cretar a e o ernac n, x co, D •• , 1, pp. 41 y 42. 
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del gobierno libre, que no s6lo dará libertad polftica a la vi 
da municipal, sino que también le dará independencia econ6mica, 
supuesto que tendrá fondos y recursos propios para la atenci6n 
de todas sus necesidades, sustrayéndose asf a )a voracidad in
saciable que de ordinario han demostrado los Gobernadores, y
una buena Ley Electoral que tenga de éstos c.om~l.e.tamente alej! 
dos del voto público y que castigue con ~everidad, toda tenta
tiva para violarlo y establecerá el poder electoral sobre ba-
ses racionales que le permitirán cumplir su cometido de una ma 
nera bastante aceptable" (UL) 

Y con las palabras anteriores acompañaba Venustiano Ca
rranza el Art1culo 115 del Proyecto. Los Estados adoptarán P! 
ra su régimen interior, la forma de Gobierno Republicano, re-
presentativo, popular; teniendo como base de su divisi6n terrl 
torial y de su organizaci6n política, el Municipio Libre, adml 
nistrado cada uno pir ayuntami~nto de elección directa y sin -
que haya autoridades intermediarias entre éste y el Gobierno -
del Estado. 

El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados
tendrán el mando de la fuerza pública de los municipios donde
residieren habitual o transitoriamente. 

Los Gobernadores Constitucionales no podrán ser reelec
tos ni durar er. su encargo más de cuatro años. 

Son aplicables a los Gobernadores substitutos o interi
nos, las prohibiciones del Arttculo 83. 

El número de representantes en las legislaturas de los
Estados será proporcional al de habitantes de cada una; pero.
en todo caso, el número de representantes de una Legislatura -
local, no podrá ser menor de siete diputados propietarios. 

" TIT1J Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, Edicio-
nes de la Com1s16n Nacional para la Celebrac16n del Sesquicentenario 
de la Proclamación de la Independencia Nacional ,y éel Cincuentenario 
de la Revoluci6n Mexicana,México, D.F.,1960,Segunda Edicfón,T.I,p.394. 

- Palavicini, Félix F., Historia de la Constituci6n de 1917, Editorial 
·del Gobierno de. Estado de labasco, Ml!xfco, 1980, p. 155 
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En los Estados, cada distrito electoral nombrará un df
putado propietario y un suplente; 

S6lo podrá ser gobernador constitucfonal de un Estado,
un ciudadano mexfcano por nacimiento. 

5. El Dictamen que present6 la Segunda Comisf6n de 
Constitucf6n, referente al Artfculo 115, y la Discusf6n. 

En 52a. sesi~n ordinaria del Congreso Constituyente, c~ 
lebrada el 20 de enero de 1917, se dá cuenta con el dictamen -
que presenta la segunda Comisi6n de Constituc16n, relativo a -
los Jrtfculos 115 a 122, que comprende la organfzaci6n interna 
de los Estados de la Federac16n, del C. Primer Jefe. 

En la Exposici6n de Motivos, referente al citado Dicta
men en lo que toca al Artfculo 115, se destaca lo sigufente: -
"La diferencia más importante y por tanto la gran novedad res
pecto de la Constftuc16n de 1857, es la relattva al estableci
miento del Municfpio L1bre como la futura base de la adminis-
traci6n polftica y municipal de los Estados y, por ende, del -
país. Las diversas In1ciativas que han tenido a la vista la -
Comisi6n y su empeño de dejar sentados los principios en que -
debe descansar la organizaci6n municipal, ha inclinado a ésta
ª proponer las tres reglas que intercala en el Ar~fculo 115 y
que se refieren a la Independencia de los Ayuntamientos, a la
formaci6n de su hacienda, que también debe ser independiente y 
al otorgamiento de personalidad jurfdica, para que puedan con
tratar, adquirir, defenderse, etc. 

"Tenfendo en cuenta que los municipios salen a la vida
después de un largo perfodo de olvido en nuestras institucio-
nes, y que la debilidad de sus primeros años los haga vfct1mas 
de ataques de autoridades más poderosas, la Comis16n ha estim! 
do que deben ser protegfdos por med1o de d1spos1c1ones consti
tucionales y garantizarles su hacfenda, condic16n sine qua non 
de vfda y su 1ndependenc1a, condfc16n de su effcacia. 
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"Igualmente ha creido bueno dar competencia a la Supr! 
ma Corte de Justicia del Estado, estimando que los demás con
flictos pueden ser resueltos por los Tribunales Locales, se-
gún lo disponga cada Constituci6n, sfn perjuicio del amparo -
de garantfas, que será siempre la mejor defensa de esta Insti 
tuci6n. Para evitar fraudes en la Contabilidad Municipal, -
asf como asegurar al Estado la parte de los impuestos que le
corresponda, se autoriza la vigilancia de interventores, que
nombrar,á el Ejecutivo Local" (ll2 ), 

Fundado en·estas basés el Dictamen, la Comisión·pr~ 
pu so a l e o n gres o 1 a a p rob a ci 6 n de texto , .en · l o s s i g u i entes - -
términos: 

TITULO QUINTO 

"De los Estados de la Federaci6n" 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo p~ 
pular, teniendo como base de su división territorial y de su
organizaci6n pal ítica y administrativa, el Municipio Libre, -
conforme a las tres bases siguientes: 

"I. Cada Municipio será administrado por un ayunta- -
miento de elecci6n popular directa y no habrá.ninguna autori
dad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

"II. Los Municipios administrarán libremente su hacie! 
da, recaudarán todos los impuestos y contribuirán a los gas-
tos pablicos del Estadd en la proporción y término que se~ale 

la Legislatura Local. Los Ejecutivos podr!n nombrar inspec
tores para el efecto de percibir la parte que corresponda al
Estado y para vigilar la contabilidad de cada Municipio. Los 
conflictos hacendarios entre el Municipio y los poderes de un 
Estado, los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ci6n, en los términos que establezca la Ley. 

-Diario de los Debates del Conareso Constitutente lf16-1917, Edicio 
n~e 1a.Com1s1an Nac1ona1 p ra 1a Celebra 1an ~e Sesqu1centena-= 
ria de la Proclamación de la Independencia liacional y del Cincuen
tenario de la Revolucf6n Mexicana, México, D.F., 1960,Tomo II, pp. 
687' 694' 695' 696 y 697. . 

-B6rquazLDjed, cs~9Jea del Constituyente, Ediciones Botas,México, -
D.F., 1!138, p. . 
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"Los Municipios estarán investidos de personalidad ju
rfdica para todos los efectos legales. 

"El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Esta-
dos, tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios, 
donde residieren habitual o transitoriamente. 

"Los Gobernadores Constitucionales no podrán ser re--
electos ni durar en su encargo más de cuatro anos. 

"Son aplicables a los Gobernadores sustitutos o inter! 
nos, las prohibiciones del Artículo 83. 

"El número de representantes en las Legislaturas de -
los Estados, será proporcional al de habitantes de cada uno;
pero, en todo caso, el número de representantes de una legis
latura local no podrá ser menor de quince diputados propieta
rios. 

"En los Estados, cada distrito electoral nombrar& un -
diputado propietario y un iuplente. 

"S61o podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado, 
un ciudadano mexicano por nacimiento. 

"Firman el Dictamen los Diputados Constituyentes inte
grantes de la 2a. Comisi6n de Constituci6n, Paul ino Machorro
Narváez.- Hertberto Jara.- Hilario Medina.- Arturo Méndez, de 
19 de enero de 1917 { 113) 

6. La Discusi6n de la Fracci6n II del Artfculo 115 
Constitucional en el Congreso Constituyente {1916-1917). 

La redacci6n presentada por la Comisi6n al Pleno de la 
Asamblea, de inmediato el centro de la discusi6n fue la fra~ 
ci6n II que contenfa la Hacienda Municipal. 

En la 59a. sesi6n ordinaria celebrada el miércoles en
la tarde, del 24 de enero de 1917, se d& cuenta con el Dicta
men relativo a los Artfculos 115 a 122, que comprende la Org! 
nizaci6n Interna de los Estados de la Federación; se pone a-

Ufj) -Diario de los Debates del Con!lreso Constituyente 1916-1917, Tomo -
II, Op. Cit., pp. 687 y 694 a 697. 

- De e hos del Pueblo Mexicano (México a través· de sus Constftu 
, Editt1rfªl Librerfa Manue orrua~ .• , x1c:o; D.F., : 

1978, Segunda Ed c 6n, T. VIII, llP· 310 y 11. 
-86rquez, DJed, Cr6n1ca del Constituyente, p. Cft., p. 417. 



137. 

dfscus16n la fracc16n I y sin ella se reserva para su vota- -
ci6n (114) 

La redacci6n presentada por la Comisf6n al Pleno de la
Asamblea, de inmediato el centro de la discusión fue la frac-
cf6n II del citado Artfculo Constitucional, que contenfa lo -
referente al régimen de la Hacienda Municipal, por considerar
que ataba la libertad del Municipio. 

La discusi6n de la fraccf6n II se hace muy prolongada,
fnici&ndose can una interpelación del c. Josafat F. M&rquez, -
que es contestada por el C. Hilario Medina, a nombre de la C~ 

misi6n; el c. Rodrfguez Gonz!lez sostiene que los Ayuntamien-
tos no est&n en condiciones de poder seleccionar a los maes- -
tros; el C. Alvarez José, le aclara que las Legislaturas de -
los Estados tienen que dar l~yes que constituyen a los Ayunta
mientos; replica el C. Rodrfguez Gonz!lez que entonces salen -
sobrando todos los otros incisos; interpela a éste el C. De la 
Barrera. 

Buena parte de las objeciones fueron tan triviales y -

carentes de profundidad, como la siguiente del C. Rodrfguez -
Gonz!lez, quien alegaba que: " •.. Porque los ayuntamientos .. no 
est!n en condiciones de poder seleccionar a sus Maestros, o no 
se toma el empe~o que deberfan tomar .•. Por tanto me permito -
proponer ••• Que en la frac¿ión 11 ... se suprima la palabra "1!· 
bremente" y se agregue un inciso 4°, que diga: "en lo relitivo 

"(114) - Diario de Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, Tomo II, 
Op. Cit., pp. 875 y 876. . 

- Ferrer Hendiolea,Gabriel, Historia del Congreso Constituyente de 
1916-1Cll7, Op. Cit., p. ·1 • 

- Los Derechos del Pueblo Mexicano (México a través de sus Coostitu 
ctones, Tomo VIII, Op. Cit., p. 312. ó 

- ~elú, Jorge, Federalismo y Municipalismo Mexicanos, Edici n 
del Instituto de Investigaciones Legislativas de la H. C!mara de
Diputados, je lw tII Legislatura, México, D.F.; 1984, pp. 93 y ·94, 

.. 
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a la enseñanza se sujetarán a las leyes del Estado" (IlS) 

Dicha fracci6n segunda estuvo sin embargo, vigoro
samente defendida por los miembros de la Comisi6n. Asf
por ejemplo, el C. Heriberto Jara afirmaba: "No se conc_i 
be Ja libertad polftica cuando la libertad econ6mica no
está asegurada, tanto individual como colectivamente, -
tanto refiriéndose a personas, como a pueblos o a entid~ 
des en lo general. Hasta ahora los municipios han sido
tri butarios de los Estados; las contribuciones han sido
impuestas por los Estados, la sanci6n de los presupues-
tos ha sido hecha por los Estados, por los Gobiernos de
los respectivos Estados. En una palabra: al municipio -
se le ~a dejado una libertad muy reducida, casi insign_i 
ficante; una libertad que no puede tenerse como tal, po~ 
que s6lo se ha concretado al cuidado de la poblaci6n, al 
cuidado de la policía y podemos decir que no ha habido -
un libre funcionamiento de una entidad en pequeño, que -
esté constituida por sus tres poderes. 

"( 115) -Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, 
Tomo II, Op. Cit., pp. 877 y 878. 

-Los Derechos del Pueblo Mexicano (México a través de sus -
Constituciones), Tomo VIII, Op. Cit., pp. 312 y 314. 

-Ferrer Mendio 1 ea, Gabri e 1 Historia de 1 Congreso Constituyen 
te ae 1916-1917, Op. Cit., pp. 123 y 124. 

-Palavicini, Félix F., Historia de la Constituci6n de 1917,
Editorial del Gobierno del Estado de Tabasco, Mexico, 1980, 
Tomo II, pp. 501 a 504. 

-Ochoa Campos, Moisés, La Refonna Municipal, Op. Cit., pp. -
321 y 322. 
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..• los .'l.lnicipios, las autoridades municipa-
les, deben ser las que estén siempre pendientes de los
distintos problemas que se presenten en su jurisdicci6Q 
puesto que son las que están mejor capacitadas para re
solver acerca de la forma más eficaz de tratar esos pr~ 
blemas y estln, por consiguiente, en mejores condicio-
nes para distribuir sus dineros, las contribuciones que 
paguen los hijos del propio.Municipio y son los intere
sados en fomentar el desarrollo del ftlnicipio en las .:.. 
obras de más importancia, en las obras que den mejor r~ 

sultado, en las que m&s necesite, en fin, aquel ".unici
pio. 

~ •• Algunos temores se han iniciado acerca de
que si a los Municipios se les ~eja el manejo de la ha
cienda libremente, es probable que incurran en frecuen
tes errores de alguna trascendencia; nosotros, en previ 
si6n de eso, nos hemos permitido asentar que las legis
laturas de los Estados fijarán lo que a éste correspon
da para las atenciones meramente indispensables para el 
sostenimiento de los gobiernos de los Estados, para la
que sea absolutamente necesario para el funcionamiento
de esos gobiernos. Pero queremos quitarles esa traba a 
los Municipios, queremos que el Gobierno del Estado no
sea ya el papéi, que temeroso de que el niño compre una
cantidad exorbitante de dulces que le hagan daño, le r~ 
coja el dinero que el padrino o abuelo le ha dado, y 
después le da centavo por centavo par~ que no le ha
gan daño las charamuscas. 
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••. Si damos por un lado la libertad polftica,
si alardeamos de que los ha amparado una revoluci6n so-
cial/y que bajo este amparo se ha conseguido una liber-· 
tad de tanta importancia y se ha devuelto al municipio -
lo que por tantos affos se le habfa arrebatado, seamos -
consecuentes con nuestras ideas, no demos libertad por -
una parte y la restrinjamos por la otra; no demos liber
tad polftica y restrinjamos hasta lo último la libertad
econ6mica, porque entonces la primera no podrá ser efec~ 
tiva, quedará simplemente· consignada en nuestra Carta--· 
Magna·como un bello capitulo y no se llevará a. la prácti
ca, porque los municipios no podrán disponer de un solo
centavo para su desarrollo, sin tener antes el pleno con 
sentimiento del Gobierno del Estado" ( 116), 

El Diputado Rafael Martfnez Escobar, en su in
tervenci6n en contra del dictamen de la fracci6n 11 del -
articulo de referencia, expres6 que: "La fracci6n 11 del
artfculo 115, no obstante que parece ser muy liberal, en
el fondo es enteramente·conservadora". 

"Se referfa a los párrafos relativos a que los 
ayuntamientos "recaudarán todos los impuestos" y que "ca! 
tribuirán a los gastos públicos del Estado" 

"(.116) -Diario de Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, Tomo 
II, Op. Cit., pp. 876 y 879. 

-Palavicini,Félix:F., Historia de la Constituci6n de 1917, -
Tomo II, Op. Cit., pp. 505 ft 50/. 

-Ferrer Mendfolea, ~briel, Historia del Congreso ConstituYea 
te de 1916-1917, Op. Cit., p. 124. 

-Los Derechos del Pueblo Mexicano México a través de sus Cons 
tituc enes , amo , Op. Cit., p¡;i. 314 y 316. 

-oe la Garza,Francisco Sergio, El Municipio, Historia, Natura
leza y Gobierno, Editorial Jus, Mexico, D,F. ,1947, pp.194 y 195. 

-Sayeg Hell'i,Jorge, Federalismo y Municipalismo Mexicanos, Op. 
C'it., pp. 96 y 97. 

-Ochoa Campos, Moisés, La Refonna Munici_w_, Op. Cit., pp. 322 
y 323. 
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Sobre este particular, el orador hizo el siguiente
comentario:"Los Municipios creo yo que dnicamente deben recau
dar los impuestos meramente municipales, los impuestos que per 
tenezcan directamente al municipio; yo, que soy completamente
liberal, quiero la libertad del municipio, es decir, que se el 
tablezca efectivamente la libertad municipal, la autonomfa del 
Ayuntamiento; pero parece que en cierta forma 1 señores diputa
dos, va a subordinarse la libertad municipal al Estado, pues -
es una libertad aparente la que aquf se establece. lPor qué? -· 
Porque luego agrega más adelante la fracci6n II: "Los ejecuti
vos podrán nombrar inspectores para el efecto de percibir la -
parte que corresponda al Estado y para vigilar la contabilidad 
de cada municipio." "Pues bien -continu6 diciendo el ·orador-, 
el hecho de recaudar los impuestos, no s6lo municipales, sino
del Estado, faculta al Estado para nombrar inspectores, para -
nombrar vigilantes de la actuaci6n del municipio y esa actua-
ci6n del Estado, nombrando inspectores y vigilantes en cuanto
ª la recaudaci6n de impuestqs, no significa otra cosa sino la
intervención directa e inmediata del Estado sobre el municipio; 
máxime, señores diputados, con la renovaci6n peri6dica de los
Ayuntamientos, con motivo de las elecciones populares como ori 
gen de las mismas; de manera que a cada momento habrá inspect~ 

res y vigilantes de los Estados sobre el Municipio y de aquí -
se concluirá 16gicamente una subordinaci6n del municipio al Ei 
tado; por eso me rebelo en cierta forma contra esta parte de -
la fracci6n II; es decir, al establecer una intervención dire~ 
ta e inmedidta del Estado sobre el municipio, que s6lo signifi 
ca subordinar los Ayuntamientos al Estado". 

Fuera de toda consideración particular, no cabe du
da de que el diputado Martfnez de Escobar abordaba substancial 
mente el problema. En tal sentido agregó: "Yo ~é. como uste-
des también, que en el fondo de todo problema, sea de carácter 
polttico, sea de carácter moral, sea de cará¿ter religioso o -
de carácter psico16gico, existe uno, alrededor del cual giran
todos: •l problema económico". Y ·partiendo de la base de que
"en tod~s las cuestiones palpita el fen6meno económico", aña--
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di6: "La base de la libertad administrativa de los Ayuntamien-
tos está en la libertad econ6m1ca, y la libertad económica est& 
en los términos del dictamen, subordinada a la acción de los -
Estados, y por eso me opongo a la fracci6n II del Artfculo - --
115 " 

A la vez, el orador se produjo en contra de que la -
Suprema Corte de Justicia de la Nación conociese de los conflif 
"tos hacendarios entre el ·Nunicipio y el Estado, proponiendo que 
la legislatura local o el Tribunal Superior de Justicia de cada 
Entidad se ocupase de ello. Estos fueron sus argumentos l"Por
qué darle esa atribución a la Suprema Corte de Justicia?, lpor
qué centralizar?, lpor qué una cuestión meramente del Estado va 
a ser resuelta por la Suprema Corte de Justicia, que es de ca-
r4cter federal? lPor qué no ha de conocer, pregunto, de esos -
conflictos, la legislatura del Estado y el supremo tribunal de
justicia del Estado? ..• se ataca directamente eso que comúnmen
te llamamos la soberanía de los Estados y que no es más que la
lib~rtad y la autonomfa de los mismos". 

El propio orador hizo una síntesis de sus objeciones 
en los siguientes términos: "Vemos, pues, que hay aquí dos pun
tos que despiertan interés. Primero: creo que los Estados de
ben recaudar inmediata y directamente los fondos que les perte
nezcan, por medio de sus receptorías de rentas o por medio de -
las oficinas que ustedes quieran; pero deben recaudarlos direc
tamente y no por conducto de los ~unicipios, porque aunque apa
rentemente parece que es una gran facultad que se les da a los
Municipios, no es verdad, porque da lugar a la intervención di
recta del Estado sobre el Municipio, nombrando inspectores y e~ 
tudiando la contabilidad de esos mismos Municipios, y por eso -
no estoy de acuerdo con este punto, y. por otra parte, el Muni
cipio, creo yo que para que sea completamente libre, como aquf
se trata de establecerlo, necesita ser oído ante la legislatura 
del Estado, en cuanto a sus impuestos .... Yo me pregunto: Si la 
legislatura de un Estado íntimamente unida al Estado mismo, di
ce que debieran contribuir con la mitad de los fondos que reca~ 

de el MunfcipiG o las dos terceras partes, o la totalidad de -
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los fondos entonces,'lcu51 es la libertad econ6mica municipal? 

El diputado Martfnez de Escobar, en aquel hist6rico 
debate, concluy6 con estas palabras: " ... me rebelo contra la -
fracci6n II de este artfculo, porque trata de mutilar la libe! 
tad del Municipio, que la quiero, que la anhelo, ya que yo de
seada un verdadero poder municipal, con todos los caracteres
constitucionales de un poder; y que aquí, en el fondo de estas 
libertades aparece palpitante la intervenci6n completa del Es
tado sobte el Municipio, de manera que la libertad municipal -
viene a ser perfectamente estrujada y mutilada, por esa inter
venci6n de las legislaturas de los Estados, además de la in~et 

venci6n del Estado mismo en la 1 ibertad municipal (ll 7 ) 

El C. José Alvarez defiende el Dictamen y dice:"Hay 
que enseñar a los Munícipes la manera de ser eficaces en sus -
puestos, hay que enseñarles la noble misi6n que se les ha ene~ 

mendado, y de esa manera pronto veremos resultados, que serán
sat isfactorios sin duda alguna 11 tll8) 

El c. Reynoso Úl9), se opone a que los ayuntamien-
tos cobren todas las contribuciones; el C. Andrade manifiesta: 
"Es indudable que todos nuestros esfuerzos en pro de la liber
tad, que todas nuestras aspiraciones y todos nuestros sacrifi
cios para constituir la autonomía del pueblo serían sueños va
nos, fracasarían de una manera completa si no tuvieran la ba
se esencia 1 de todas 1 as 1 i bertades, que es 1 a base econ6mi ca • 
.. todos estos esfuerzos de que he hablado en pro de la liber--

·tad fracasarían si no.~~Xiéramos esta otra base esencial:. la -

" (un 

(118) 

" (119) 

-Diario de Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, Tomo II, 
Op. Cit., pp, 876 a 883. 

-Los Derechos del Pueblo Mexicano {México a través de sus Constitu-
ciones), Tomo VIII, Op. Cit., ¡¡;i. 316 a 320. 

-Palavicir.i,Félix F., H1s~oria ae la Const1tuci6n de 1917. Tomo Il. 
Op. Cit. pp. 507 a 512. 

-Ferrer Mendiolea, Gabriel, Historia del Congreso Constituyente de 1916-1917 , Op . C i t, , p • 12 7!4r,"'-'-'__;,,;;;_;;;.:"'--'=~~=:..:::..:..:::.I...::.:.:.:~:::. 
TliTdiin., pp.883 a 886. 
tbidem., pp.512 a 515. 
Ibiden., pp.886 a 887. 
Ibidem., pp.515 a .517. 
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educaci6n popular .. (120) 

El C. Cepeda Medrana sostiene ante la Asamblea que: 
"Los Ayuntamientos no conocen contabilidad fiscal y que no se
les puede dejar que absorban al Estado; tampoco está de a~uer
do con que sea la Suprema Corte latfi~ resuelva los conflictos 
entre el Ayuntamiento y el Estado" 

El c. Hilarlo Medina por la Comisi6n contestaba con 
las siguientes afirmaciones: "están de acuerdo todos en que la 
verdadera y única base de la libertad municipal está en el ma
nejo libre de los fondos con que debe contar el Municipio. Yo 
he podido observar que la diferencia de criterio entre los di
versos oradores estriba, en realidad, en puras cuestiones de -
detalles, y fundado en esas observaciones, tenga la esperanza, 
casi la seguridad, de que ganaremos y podemos incluir en la -
Constftucf6n un gran principio avanzado, que ser~ de hoy en -
adelante la clase de nuestra seguridad polftica y de nuestra -
prosperidad general: 

"lDe qué manera se establecerá el Municipio Libre.
ya no como una promesa, sino como un hecho eficaz con toda su
fuerza? que dándole su hacienda con toda su libertad. El Mu
nicipio Libre debe tener su hacienda propia, porque decae el -
momento en que el Municlpfo·en .. el ·ramo de hacienda teng·a .. un tutor,sea"el 
Estado o la Federaci6n, Desde ese momento el Municipio deja de 
subsistir. 

"El principio adoptado por nosotros y por toda la -
Asamblea, es que es preciso e ineludible que el Municipio ten
ga su hacienda libre, las diferencias que hay sobre esta mate
ria estriban en esto: lde qué ramos, de qué capftulos se va a
formar esta hacienda municipal? El proyecto dice que la ha- -

"TITol 

" ( 121) 

-Dfarlo de los Debates del Congreso·const1tuyente 1916-1917, Tomo 
II, Op. C1t., pp. ess d 690. 

-Palavlcini, Félix f., Historia de la Constituci6n de 1917, Tomo 
rr. Op. Cit .• pp. 517 a 520. 

•Ibidem., pp. 890 y 392. 
-Ib1dem., pp. 520 a 523. 
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cienda municipal recaudará todo el impuesto y la diferencia es
tá en que no debe recaudar todas las rentas, sino nada más .1as
exclusivamente municipales y dejar las del Estado aparte y yo,
si hubiera hecho esta objeción, diría: El Municipio debe dejar
a un lado las rentas federales. Pues bien, señores diputados,
lQué son las contribuciones? lDe dónde se cobran los impuestos? 
lCómo se nutre el Estado económicamente? Los sistemas de contri 
buciones están fundados principalmente en la parte de donde el
Estado saca las contribuciones; las contribuciones se toman so
bre las personas, es lo que se ha llamado la captación en algu
nas partes, y en algunas otras no existe este impuesto; hay im
puestos sobre bienes, sobre contratos y sobre asociaciones, és
to es hablando en general; claro que una legislación fiscal, -
aunque esté fundada en estas bases esenciales, tiene que valuar 
al infinito los impuestos sobre las personas, sobre las propie
dades, etc. Muchos de estos impuestos se recaudan entre todos
los que contratan, en los que dejan herencias, en los que tie-
nen bienes raíces, en una palabra, entre los que viven desarr~ 

llande su vida económica en determinada parte de la Nación o de 
un Estado .•.• Queriendo respetar hasta donde sea posible la so
beranfa local hemos crefdo que era conveniente que sólo en cue~ 

tiones hacendarias resuelva la Suprema Corte de Justicia. lPor
qué no resuelve la legislatura local o el Supremo Tribunal de -
Justicia del Estado? Porque hemos conceptuado que entre los -
tres poderes del Estado hay una especie de solidaridad, y si es 
un Municipio el que está en la lucha con un poder del Estado, -
seguramente que los o~ros poderes se encuentran interesados, -
aunque no fuera más que un espfritu de corporación, y de esta -
manera, tal vez el Municipio no podrfa alcanzar Justicia, que -
es lo que nos proponemos. Por esta razón, señores diputados, -
hemos querido que sea la Suprema Corte de Justicia, como un al
to cuerpo desinteresado, la que resuelva las cuestiones hacend~ 
rias. Con estas razones he crefdo haber c~ntestado las obje-
ciones de los señores diputados, y yo exhorto a la Asamblea muy 
atentamente, ·que tenga en cuenta que éste es el m6s alto princi 
pio de la Revolución, porque es la clave de nuestro porvenir po 
lftico(122l -

"(122) -Otario t1e los Debates del Congréso Constituyente 1916-1917, Tomo Il, 
Oj). C1t1 , pp~ 892 a 895. 

-Palavic1nt, ré11x,F., Historia de la Constitución de 1917, Tomo !I, 
Op. Ctt., pp. 522 a~ • 
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Continúa el debate durante la noche del mismo 24 -
de enero, de la sexagésima sesi6n ordinaria, se reanuda el d~ 

bate sobre la fracci6n II del artfculo 115, con el C. Lizardi 
en la tribuna, "siendo partidaria de que los municipios admi
nistren libremente sus arbitrios y que los Estados fijen su -
contribuci6n o la parte proporcional o una cantidad anual, p~ 
ro no es partidario de que los municipios recauden todos los
impuestos" (lZJl. El C. Baca Calder6n, ccrnocedor del ramo h! 
cendario, senala a la asamblea los impuestos que recaudan los 
Estados y se opone a que sea la Corte Suprema la que resuelva 
los conflictos: "las dificultades del Estado se resolverán -
dentro del Estado; de otra manera, nuestra República no será
federal: será un conglomerado de Municipios en el campo eco
n6mico, que ocurrirán a resolver sus asuntos a México ante la 
Suprema Corte de Justicia •••• " 0241 

El c. Hilario Medina, Secretario de la Segunda Sef 
ci6n de Constituci6n, replica y vuelve a hablar Baca Calderón; 
luego lo hace el C. Cándido Avilés, que sostiene: "Que los -
funcionarios hacendarios en los Estados son muy conservado- -
res"(l2S), 

El C. González Alberto manifiesta que: "Pone de -
ejemplo al Estado de Hidalgo, donde el Patder Municipal es co~. 

pleto, percibfa las contribuciones de casi todos los ramos y
s6lo dejaba al Estado lo necesario para pagar las fuerzas de
seguridad y los empleados del Ejecutivó"(126) 

" ( 123) 

" ( 124) 

" (125) 

" ( 126) 

-Diarjo de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917. íomo 
II, ·op. Cit., pp. 897 a 902. 

-Palavicini, Félix F •• Historia de la Constituci6n de 1917, .romo 
!I, Op. Cit.,.pp. 527a 533. 

- Ibidem., pp. go2 a 905 
Ibidem., pp. 533 a 537. 

-Ibidem., pp. 903 a 912.; 
-lbidem., pp. 537 a 541. 
!bidem., pp. 912. 
Ibidem., p. 544. 
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Después de un largo e interesante debate, se llegó 
a lo siguiente: Por acuerdo de la Presidencia de la Asamblea 
si quiere votación especial para la fracción !!, que ha esta
do a discusión, entonces se reserva para su votación. 

al 
el 
en 
35 

ponerse 
jueves 
base a 
por 1 a 

El dictamen sobre la fracción II del Artfculo 115-
a votación, en la 62a. sesión ordinaria celebrada-

25 de enero de 1917, fue rechazado por la Asamblea, 
la siguiente votación: 110 votos por la negativa y 
afirmativa. 

Rechazado, no obstante, el proyecto y no pudiendo 
ponerse de acuerdo en la redacción de uno nuevo, los miembros 
de la Segunda eamt~f6n de Constitución, formularon votos par
ticulares. 

En la 66a. sesión ordinaria celebrada el lunes 29-
de enero de 1917, dos miembros de la Comisión, C. Paulino Ma
chorro NarvSez y Arturo M~ndez, propusieron un voto particu-
lar can las consideraciones: 

"Ciudadanos diputados: 
"Habi=ndo sido retirado por esta Comisión\e'(~~rr! 

fo segundo del Artículo 115, se presenta ahora a lil ~onsider! · 
' . 

ción de vuestra soberanfa un nuevo proyecto de ley qu~ garan-
tice la libertad municipal, tomando en cuenta las considera
ciones siguientes: 

"La libertad municipal debe basarse en la indepen
dencia económica del Municipio; no dar a éste constitucional
mente recursos propios es dejarlo a merced de los poderes lo
cales absorbentes y no conseguir el fin a que este respecto -
se propone la ley. 

"Si el Municipio depende econ~micamente del Estado, 
este tendr& la primacfa y aquél le estará siempre sometido. 

"Es un principio sociológico que todo problema re
lacionado con el económico debe canenzar por la solución de -
esta Gltima fase, y si no se hace as1 el r~gimen económico se 
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impone y destruye las soluciones que se hayan dado a los de
más aspectos de la cuesti6n. 

"Establecido que el Municipio debe tener indepen-
dencia econ6mica, es preciso darle algunos recursos legales -
lo m!s eficaces posibles, para que, cuando esa libertad se -
vea atacada, tenga alguna defensa. 

"Siendo muy diffcil y peligroso hacer una enumera
ci6n de los ramos municipales, debe adoptarse un precepto que 
comprenda todos esos ramos de una manera genérica .. 

"Dejados al ttrnicipio los ramos municipales, es -
muy probable que tenga ya algunos recursos, pero con el obje
to de hacer la situaci6n de ellas más bonancible el Estado d~ 
ber! entregar al Municipio una cantidad tomada de las contri
buciones que el mismo Estado recaude en la municipalidad res
pectiva. Esto parece de justicia; y en cuanto a la cantidad
ª que debe ascender esa parte que el Estado entregue al Huni
cipio, ha parecido conveniente a la Comisi6n que no sea infe
rior al 10%, lo cual, junto con los ingresos propios de los -
ramos municipales, ser! indudablemente bastante para que los
-Ayuntamientos tengan una vida econ6mica más desahogada que -
hasta la fecha. 

"Como la nueva organiz~ci6n municipal puede echar, 
y casi es seguro que echara sobre los ~untamientos, cargas -
como la instrucci6n y algunas otras que hasta la fecha no han 
tenido, y como estas cargas variarán segun los Estados, debe
establecerse, de un modo general, que los Estados estarán - -
obligados a dar a los Ayuntamientos recursos bastantes para -
cubrir esas nuevas cargas (ésto sin tocar los recursos de que 
se hace antes menci6n. Se trata de cargas nuevas y debe ha-
ber ingresos nuevos). 

"Por lo expuesto, la Comisi6n se permite proponer
ª la aprobaci6n de esta honorable Asamblea el siguiente pro-
yecto para el párrafo segundo del artfculo 115: 

"I I. Los ttAnicfpfos tendráñ el 1 ibre manejo de su 
hacienda, y esta se formar& de lo siguiente: 
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"lª. Ingresos causados con motivo de servicios -
pOblicos, que tiendan a satisfacer una necesidad general de
los habitantes de la circunscripci6n respectiva. 

"2°. Una suma que el Estado integrar& al f4unici
pio, y que no ser& inferior al 10%, del total de lo que el -
Estado recaude para sf por todos los ramos de la riqueza prf 
vada·de la municipalidad de que se trate. 

"3ª. Los ingresos que el Estado asigne al ·i.unicj_ 
pio para que cubra todos los gastos de aquellos servicios -
que, por la nueva organizaci6n municipal, pasen a ser del r~ 

sorte del Ayuntamiento y no sean los establecidos en la base 
I de este inciso. Estos ingresos deber.in ser bastantes a c~ 
brir convenientemente todos los gastos de dichos servicios. 

"Si con motivo de los derechos que concede a los 
Municipios este Artfculo surgiere algún conflicto entre un -
Municipio y el Poder Ejecutivo del Estado, conocer& de dicho 
conflicto la Legislatura respectiva, quien oir& al Ayunta- -
miento en cuesti6n, pudiendo éste enviar hasta dos represen
tantes para que concurran a las sesiones de la Legislatura -
en que el asunto se trate, teniendo voz informativa y no vo
to. 

"Si el conflicto fuere entre la Legislatura y el
'1Jnicipio, conocer.! de él el Tribunal Superior del Estado, -
en la forma que establece el p&rrafo anterior. 

"En todo caso, los procedimientos serc!n rc!pidos a 
fin de que el conflicto sea resuelto a la mayor brevedad. 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 28 de 
enero de 1917 .- Paul ino Machorro Narvciez.- Arturo Méndez (12i)" 

Por su parte los Diputados Heriberto Jara e Hila
rio Medina, presentaron otro voto particular que partfa de -
la base; 

"La 2a. Comisi6n de Constituci6n ha estimado con
veniente presentar a vuestra considerac16n las dos solucio--

" ( 127) -Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1g16-1917. Tomo 
II, Op._ Cit., Pf· 1065 y 1066. 

-Los Derechos de Pueblo Mexicano (México a través de sus Consti 
tuc1ones), Tomo VIII, Op. Cit., pp. 363 y 364. · · · 
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nes que ha tenido en su seno la cuesti6n municipal, para que
se resuelva en definitiva por esta honorable Asamblea la más
aceptada a 1 interés púb 1 i co. 

"La 1 ibertad municipal, fundada en la 1 ibre dispo
sición de la hacienda del ri\Jnicipio, es seguramente el único
principio para dar vida a las nuevas instituciones y las dif~ 
rancias suscitadas cuando la discusión del primer dictamen -
acreditan que tal libertad es deseada por todos los señores -
representantes y que solamente variaba el concepto en la man~ 
ra de hacer efectiva dicha libertad. 

"Habiendo sido ~echazado el primer dictamen de la
Comisi6n, el presente voto particular contiene el primer dic
tamen con las co~recciones sugeridas por la discusi6n, de tal 
manera que pueda decirse que consagrándose la libertad hacen
daria del Municipio, quitando la facultad a la Corte para i~ 

tervenir en las cuestiones municipales, y quitando también la 
facultad de recaudar todas las contribuciones, es de aprobar
se por esta honorable Asamblea el precepto relativo en los si 
guientes términos: 

"II. Los Municipios administrarán libremente su -
hacienda, la cual se formará de las contribuciones municipa-
les necesarias, para atender sus diversos ramos, y del tanto
que asigne el Estado a cada •unicipio. Todas las controver-
sias que se susciten entre los poderes de un Estado y el Muni 
cipio, serán resueltas por el Tribunal Superior de cada Esta
do en los términos que disponga la ley.respectiva. 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 29 de -
enero de 1917.- Hilario Medina.- Heriberto Jara". (128 ) 

En la Sesi6n Permanente del Congreso Constituyente 
celebrada los dfas 29, 30 y 31 de enero de 1917, apremiados -
por el tiempo, pues se trata de los últimos días de enero de-
1917, sin lugar a dudas el voto particular de Machorro y Nar-

"\12a) -Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, Tom~ 

.p¡1av~ginY!tF~l~~·F~~66Hlsfg~Ja de la Constitución de 1917, Tomo · 
II, Op. Cit., p. 54q, 

-Los Derecnos del Pueblo Mex'ca o M 
uc ones , orno , p. Cit., p. 364. . 

- er endiolea, Gabriel. Historia del Congreso Constituyente -
de 1916-1917, ·op. Cit., p. 133. 
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váez, que se present6 a la consideraci6n del Constituyente, no 
fue discutido. Más aparte se dá lectura el dfa 30 de enero al 
voto particular de los CC. Heriberto Jara e Hil~rio Medina (a~ 

tes transcrito), sobre la fracci6n segunda del Artfculo 115, -
relativo a la Hacienda Municipal. Hacen uso de la palabra, -
los CC. Calder6n, Hilaría Medina, Chapa, Alberto M. González,
Palavicini, Heriberto Jara y Ugarte. 

A esto debemos destacar la intervenci6n del Dip. -
c. Alvarez, que propuso una nueva redacci6n: "Los Estados fij! 
rán para el régimen municipal la forma hacendaría que les con
venga". 

El C. Dip. Ugarte, presentó un proyecto de la frac 
ci~n II, con las siguientes consideraciones: 

"Una de las aberraciones que padecemos con frecuen 
cia, es que, creándose en nuestro cerebro una idea determinada, 
para no perderla, a vueltas que le damos acabamos por no enea~ 

trar la salida; ahora la dificultad en la Comisión y en los a~ 

tares del voto particular, está en encontrar tal fracción II. 
Es muy loable el prop6sito de crear la independencia económica 
del ~unicipio; pero ha dicho el diputado Calderón, con mucha -
justicia, que no podemos crear la absoluta autonomía de los -
Ayuntamientos, porque eso sería en términos claros, tanto como 
concederles el derecho de legislar para si en materias admini1 
trativa, hacendarfa y en los demás ramos encomendados a su cui 
dado. Para s~tisfacer ese deseo, esa justa aspiración de los
señores diputados autores del voto particular, voy a decir al
señor general Jara -Y ésto es hacer un elogio de él, pues es
quíen más se ha preocupado de las cuestiones que afectan a los 
pueblos y a los individuos de nuestra clase humilde- que él -
ha sido diputado al Congreso dé la Unión, pero no ha sido dip~ 
tado a algún Congreso local. Yo sf lo he sido. mas no cuando
habfa nunic1p1os libres. Yo sf he sido diputado a una Legisl! 
tura Local; y esta es la práctica, no cuando habfa Municipio -
Libre, sino cuando tenfa todavfa encfma el odioso cargo del J! 
fe polft1co; tenfa, digo, la facultad de proponer sus presu- -
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puestos a la Legislatura del Estado, incluyendo los recursos de 
que disponfa, para cubrir esos presupuestos y la de todos los -
servicios que debfa atender. Ahora que se cre6 el Municipio Ll 
bre no vamos a quitar ese régimen, esa armonfa .de ponderaci6n -
que debe seguir existiendo entre el Municipio y los poderes del 
Estado; obrar de otra manera serfa desviar la organizaci6n poli 
tica de los Estados 0 los ftlnicipios tienen que acatar las leyes 
que dan las legislaturas locales, y tienen que aceptarlas tam-
bién el Poder Ejecutivo porque es el que va a hacer cumplir esas 
leyes y sentencias en el ramo judicial. En consecuencia, algu
nos diputados que han querido de la mejor manera satisfacer el
deseo de la Comisi6n, para no dejar el hueco de las fracciones
! a la III, en que consta la innovaci6n que con muy loable pro
p6sito se introdujo, han pensado, aunque no sea reglamentar1a -
presentarlo yo, que la fracción II del Artfculo 115 quede, no -
como lo propone la Comisi6n, ni como lo propone el voto partic~ 
lar, ambos dictámenes, ya desechados, sino en los siguientes -
términos: 

"Los Municipios administrarán 1 ibremente su hacien
da, la cual se formar! de las contribuciones que señalen las l~ 
gislaturas de los Estados, ya que, en todo caso, ser4n los su-
ficient~s para atender a sus necesidades" (129) 

Muchos Diputados manifiestan su conformidad con es
ta última proposic16n del Diputado Ugarte. La Comisi6n, por -
conducto del C. Heriberto Jara, p1d16 permiso para retirar el •· 
voto particular y el Dictamen, el cual se les concede; y se pa
sa a votac16n de todo lo tratado, y finalmente el 30 de enero.
a las tres y media de la mañana. por 88 votos a favor y 62 en -
contra, se aprobó la redacc16n de 1 a fracción segunda del Art1c!!_ 
lo 115, recién presentada por el Diputado Ugarte, y que poco -
decta y nada precisaba respecto a la autonomfa financiera de -
los Mun1cfpios. 

"\Tzs} -Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, .Tomo 
II, Op. Cit., pp. 1134 y II3!>. 

-Los Derechos del Pueblo Mexi ano Mi'!xi a P. 

e ones , Tomo VIII üp. Cit., pp. 369 y 370. 
·-~iDii Félh f.,Hi~tnr1a de Ja. Constituc10n de 1917, Tomo -

II,pop. c;11.., pn. 54~ y sso. 
-Ferrer Mendiolea,Gabrie\• lti~torfa del Congreso Constituyente de-
1916-1917, Op. Ctt., p. 134. 
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El texto del Artfculo fue el siguiente: 
Art. 115. Los Estados adoptarán, para su régimen

anterior, la forma de gobierno republicano, representativo, p~ 
pular, teniendo como base de su divisi6n territorial y de su -
organización polftica y administrativa el Municipio Libre, con 
forme a las bases siguientes: 

"I, Cada Municipio será administrado por un Ayun-¡ 
tamiento de elección popular directa, y no habrá ninguna auto
ridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado; 

"II. Los Municipios administrarán libremente su h! 
cienda, la cual se formará de las contribuciones que se~alen -
las Legislaturas de los Estados y que, en todo caso, serán las 
suficientes para atender a las necesidades municipa1es, y 

"III.Los Municipios serán investidos de personali
dad jurfdica para todos los efectos legales. 

"El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Es 
tados tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios
donde residieren habitual o transitoriamente. Los gobernado-
res constitucionales no podrán ser reelecto~ ni durar en su en 
cargo más de cuatro a~os. 

"Son aplicables a los gobernadores, sustitutos o -
interinos, las prohibiciones del Articulo 83 . . 

"El número de representantes en las Legislaturas -
de los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; 
pero, en todo caso, el número de representantes de una Legisl! 
tura Local no podrá ser menor de quince diputados propietarios. 

"En los Estados, cada Distrito Electoral nombrará
un diputado propietario y un suplente. 

"Sólo podrá ser Gobernador constitucional de un E! 
tado un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él. o -
con vecindad no menor de cinco a~os, lnmediatamente·anteríores 
al dfa de la elecci6n". 
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IV. EL MARCO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO Y LAS ADECUACIONES 
DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION DE 1917. 

l. Análisis de los Artículos 3o., So. párrafo IV_, 27 párra
fo tercero y fracci6n VI, 31 fracci6n II, IV, 35 fracci.Q_ 
nes I, II, 36 fracciones I, III, IV, V, 41úl.tim_opárra
fo, 73 fracciones XXV, XXIX último párrafo y XXIX C; 108 
último párrafo, 117 fracci6n VIII, segundo P.árrafo, 123-
fracciones XXV y XXVI y 130 de la Constitucf6n Polftica
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Jo. Constitucional.- Nuestra Constftuci6n es a~ 

tiva, dinámica y sobre todo en el Articulo 3o. se revela como 
un documento que despliega una doble acci6n: recoge las tradi-
ciones progresistas de nuestra patria, las hace actuales y las -
proyecta hacia el futuro, para afirmar a través de las nuevas -
generaciones de mexicanos, la continuidad hist6rica de la Na- -
ci6n. Inspirado por la Revoluci6n Mexicana y con el prop6sito -
de eliminar la nociva influencia que nace de todo privilegio 
i legftimo, el artículo establece el fácil acceso a la enseñanza
y asegura a todos los mexicanos una instrucci6n general, al su-
primir las diferencias econ6micas y sociales en las escuelas. 

Este Artículo Constitucional establece una serie de pri~ 
cipios, prop6sitos y condiciones que regulan la tarea de educar
Y que son esenciales para el logro de tan altos fines. 

El último precepto constitucional señala las siguientes
caracterfsticas fundamentales de la educaci6n en México: 

1) Será laica, en cuanto que el criterio que orientará se -
mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina reli-
gfosa y se basará en los resultados del progreso cientf
fico, luchando, para el efecto, contra la ignorancia y -
sus efectos, la servidumbre, los fanatismos y los preJul 
cios; 



155. 

2. Sert democrática, considerando como democracia tanto a -
la estructura jurfdica y al régimen, como al sistema de
vida "fundado en el constante mejoramiento econ6mico, S! 
c1al y cultural del pueblo; 

3. Será nacional, toda vez que será preocupaci6n fundamen--
. tal atender a la compresi6n de los problemas de México,

al aprovechamiento de sus recursos, a la defensa de su -
independencia polftica y econ6mica y a la continuidad y
acrecentamiento de su propia cultura. y 

4. Tendrá un carácter social, solidario e integral, en tan
to que deberá contribuir a la mejor convivencia humana,
robusteciendo la dignidad de la persona y )a integridad
de la familia, asf como la convicci6n del interés gene-
ral de la sociedad, bajo los ideales de fraternidad e -
igualdad. 

Por lo que respecta al Munlc1pio, nos senala que "La ed! 
caci6n que imparta el estado-federaci6n, estados, municipios, 
tenderá a desarrollar arm6nfcamente todas las facultades del
ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y 
la conciencia de la solidaridad internacional en la independe~ 
cia y en la justicia" 

Y agrega en su fracci6n IX, que: " .•. El Congreso de la -
Uni6n, con el fin de unificar y coordinar la educaci6n en to
da la RepOblica, expedirá las leyes necesarias, destinadas a
~istribuir la funci6n social educativa entre la Federaci6n, -
los Estados y los Municipios ... " 

Asf, el Artfculo Tercero Constitucional atribuye al Munf 
cipio una funci6n educativa en cuanto que es parte integrante 
del Estado, senalando como etapas jerárquicas de éste, a la -
Federacf6n, los Estados y los Municipios. 
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Artfculo So. Constitucional.- Este precepto constitucio-
nal establece una serie de prohibiciones a fin de evitar que el 
hombre sea obligado a prestar determinado trabajo sin su conse~ 

timiento, o deje de percibir una justa compensaci6n por sus se~ 

vicios, pierda la libertad, vaya al destierro, renuncie a ejer
cer una determinada profesf6n, industria o comercio, o se le •· 
prive del pleno goce de sus derechos civiles o polfticos, aún· 
cuando para todo se contara con la voluntad del interesado, la
que no surtirfa efecto legal alguno, debido a la protecci6n ab
soluta que a esos derechos otorga la Ley Suprema. 

En ese mismo orden de ideas, este mandato constitucional, 
en su p&rrafo IV, asienta en cuanto a los servicios públicos, · 
que s61o podr&n ser obligatorios, en los términos que establez
can las leyes respectivas, el de las Armas y las de Jurados, •· 
asf como el desempeño de los cargos concejiles y Jos de elec- · 
ci6n popular, directa o indirecta". 

Del an&lisis de este p&rrafo IV, se desprende que es 
obligatorio el desempeño de los cargos concejiles, m&s no impli 
ca que sea gratuito, como ordinaria~ente se ha pretendido inter 
pretar esta disposici6n. 

En concordancia con este aspecto, est& el p&rrafo tercero 
del citado precepto constitucional, que señala: "Nadie podr4 ·· 
ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribu 
ci6n y sin su pleno consentimiento". 

Artfculo 27 Constitucional~ p&rrafo III y fracci6n VI.·· 
Este precepto constitucional confirma la base fundamental sobre 
la que descansa nuestro constitucionalismo social, Los lineamie~ 

tos fundamentales son: la reivindicaci6n de la propiedad origi· 
naria y plena de la Naci6n, representada por el Estado, de las· 
tierras y aguas comprendidas dentro de su territorio; la crea
ci6n de la propiedad privada derivada o dominio directo • -
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de los partf~ulares; la estructuraci6n de la propiedad prfv! 
da en funci6n social; la intervenci6n directa del estado pa
ra regular la Justa distribuci6n de la riqueza y el aprove-
chamiento de nuestros recursos naturales, la zona econ6mica
exclusiva, la revisi6n de todo lo hecho por gobiernos ante-
riores, autoridades polfticas, empresas y particulares,con -
el objeto de corregir los abusos cometidos en contra de los
núcleos de poblaci6n; la cristalizaci6n del principio de ju! 
ticia social distributiva por medio de la restitución de ti~ 

rras y aguas, y de la dotación; la regulaci6n de los m~ximos 
de extensi6n en la tenencia de la tierra; el señalamiento de 
la capacidad de individuos y sociedades para poseer o admini! 
trar fincas rústicas y el reconocimiento de la capacidad pa
ra disfrutar en común las tierras y aguas de los núcleos de
población que guardan el estado comunal y el señalamiento -
del procedimiento judicial para hacer efectivas las acciones 
que le corresponden a la Naci6n, por virtud de las disposi-
ciones contenidas en este precepto constitucional. 

En el p~rrafo III, se establece:" •.• lograr el desarro-
llo equilibrado del pafs y el mejoramiento de las condicio-
nes de la vida de la población, rural y urbana. En conse- -
cuencia, para ,prden.ilr los asentamientos humanos y establecer
adecuadas provisiones a sus reservas y destinos de tierras.
aguas, bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de Pl! 
near y regular la fundación, conservación, mejoramiento y -~ 
crecimiento de los centros de poblaci6n; para el fracciona-
miento de los latifundios ••• " de lo que desprende: 

a) Lograr un desarrollo arm6nico del pafs, que 1mplica 
mejorar las condiciones de vida de los habftantes del campo
Y de la cfudad, porque, en efecto, las clases mayoritarias.
sean rurales o urbanas, en un alto número carecen de un bie
nestar aceptable y con demasiada frecuencia su vida transcu
rre en condtcfones precarias. Nuestra sociedad se caracterl 
za, entre otros aspectos, por no haber podido superar las -
grandes desi~ualdades-econ6m1cas y culturales- que dividen a 
11 poblaci6n. 
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b) La explosi6n demográfica en México se ha visto acom 
pañada por un proceso, hasta ahora incontenible, de migra- -
ci6n interna, que ha agudizado la desigual distribuci6n de -
la poblaci6n en el territorio nacional. El éxodo del campo
hacia la ciudad ha propiciado el rápido crecimiento de unas
cuantas urbes, especialmente el moustroso que padece el Dis
trito Federal, que en 194D tenfa alrededor de un mil16n y m! 
dio de habitantes y 43 años después, el área metropolitana -
excede a los 14 millones. Esta macrocefalia es totalmente -
enfermiza e inconveniente y, sin embargo, la historia demue1 
tra lo difícil que es tan s6lo pretender atenuar el proceso. 

Con tal prop6sito se atribuy6 conjuntamente al Gobierno 
Federal, a los Gobiernos Locales y a los Municipios, la fa-
cultad de -planear y regular la fundaci6n, conservaci6n, m! 
joramiento y crecimiento de los centros de poblaci6n- y -o~ 
denar los asentamientos humanos- se expidi6 la Ley Regla-
mentarla respectiva y se atribuy6 la funci6n específica, a -
nivel federal, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo
gía. 

La fracci6n VI del Artículo 27 Constitucional, expresa
mente senala que: "Los estados y el Distrito Federal, lo mi! 
mo que los Municipios, tienen plena capacidad para adquirir
y poseer todos los bienes rafees necesarios para los servi-
cios públicos". 

Limita la capacidad del Municipio para adquirir y po- -
seer bienes raíces en cuanto sean necesarios para los servi
cios públicos. 

Artículo 31 Constitucional, fracciones II y IV.- El ob
jetivo principal del Artículo 31 de la Carta Magna, consiste 
en asentar las principales obligaciones que tienen los mexi
canos como consecuencia de tener nacionalidad mexicana. 

Si bien el concepto de la nacionalidad implica la exis
tencia de ciertos derechos para quienes la poseen, también -
establece obligaciones para éstos. 
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El precepto constitucional se~ala, en su fracci6n II: -
"asistir en los dfas y horas designadas por el Ayuntamiento
del lugar en que residan, para recibir instrucci6n cívica y
militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los dere-
chos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y con~ 
cedores de la disciplina militar". 

De esta fracci6n se desprende que como resultado de la
historia del pueblo mexicano, que ha estado llena de luchas
por alcanzar su independencia~ conservar su soberanfa y con
figurar un estado de justicia social, se fija como una obl i
gaci6n de la m~s alta trascendencia la de que todo mexicano
que esté mental y físicamente apto defienda a la patria en -
lo interno y en lo externo, contra cualquier fuerza que in-
tente perjudicar los intereses nacionales. 

En el mismo orden de ideas, la fracci6n IV del citado -
precepto constitucional, se~ala: "Contribuir para los gastos 
públicos, asf de la Federaci6n como del Estado y Municipio -
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que -
dispongan las leyes". 

La citada fracci6n del precepto constitucional contiene 
seis elementos de gran trascendencia para el derecho fiscal
mexicr11no. 

En primer término, establece la obligaci6n, a cargo de
todo mexicano, de contribuir a los gastos públicos. En rel! 
ci6n a este punto, surge la pregunta de si la ley fundamen-
tal establece que s61o los mexicanos tienen la obligaci6n de 
pagar impuestos con exclusi6n de los extranjeros. ~sta duda 
se desprende no 5610 de la redacci6n misma del Artfculo 31,
sino del hecho de que dicho numeral se encuentra precisamen
te en el capitulo II que se denomina "De los mexicanos". No 
obstante los comentarios anteriores y en vista de que el Ar
tfculo no está prohibiendo expresamente que se fijen impue~ 

tos a cargo de extranjeros, se ha considerado que correspon-
4 
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de a la legislaci6n ordinaria establecer dichos impuestos. -
Asf, quedan sujetos a pegar impuestos quienes encuadren como 
sujetos pasivos en los supuestos establecidos por los textos 
legislativos ordinarios. De esta manera, existen diversos -
cuerpos legislativos que crean obligaciones fiscales a cargo 
de extranjeros. Tal es el caso del 8rtfculo 32 de la Ley de 
Nacionalidad y Naturalizaci6n, del Artfculo 3° de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y del Artículo 13 del C6digo Fiscal
de la Federaci6n. 

En segundo lugar, la fracci6n IV declara que los entes
habitados para recibir impuestos son la Federaci6n, las enti 
dades federativas y los Municipios. 

En tercer lugar, la citada fracci6n aclara que la enti
dad y Municipio que pueden fijar gravámenes son s6lo aquellos 
en los que resida un contribuyente. El anterior concepto p~ 
dría interpretarse en el sentido de que las legislaturas lo
cales únicamente están en posibilidad de gravar a quienes r~ 

sidan en la entidad respectiva. Sin embargo, esto es s6lo -
parcialmente cierto, puesto que de hecho tanto las entidades 
como los 1'\Jnicipios crean impuestos indirectos que tienen c~ 
mo sujetos pasivos a todo el que consuma bienes o servicios
en el ámbito respectivo, ya sea que resida o no en el estado 
o Municipio de que se trate. 

En cuarto término, la fracci6n analizada declara que -
los impuestos deben ser establecidos a través de una ley. 
Asf, se especifica que la creaci6n de impuestos estará suje
ta al principio de legalidad. Por lo tanto, todo impuesto -
debe ~star contenido en una ley general, abstracta e 1mpers~ 
nal que provenga del Poder Legislativo. 

Sin embargo, el principio de legalidad tiene dos excep
ciones. La primera la constituye el caso de la suspens16n -
temporal de las garantfas individuales contenido en el ArtfcH 
lo 29 constitucional. Bajo este supuesto. se da el caso de -
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que un impuesto puede ser creado por el Poder Ejecutivo Fed~ 
ral durante un estado de emergencia, al .final del cual debe
regir nuevamente el principio de legalidad. La segunda ex-
cepci6n est! contenida en el ~rtfculo 131 constitucional que 
establece que el Congreso General de la Unión podr! facultar 
al Ejecutivo para que éste aumente, disminuya o suprima los
montos de las tarifas de exportaci6n e importaci6n estableci 
dos por el propio Congreso y también para establecer otras. 

En quinto lugar, la fracci6n cuarta declara que los im
puestos son creados con el fin de contribuir a los gastos pQ 
blicos. Pero, lqué debe entenderse por gasto público? La~ 

Suprema Corte de Justicia y la doctrina lo han conceptualiz! 
do de diversas maneras. Sin embargo, la corriente preponde
rante lo define como todo gasto hecho por el Estado -sea o
no realizado mediante un acto de gobierno- para dar satis-
facci6n a las necesidades comunitarias. Por otro lado, la -
Suprema Corte ha sentado que en vista de que los gastos pú-
blicos son fijados en el presupuesto de egresos, y los im- -
puestos para financiarlos est!n contenido en el de ingresos, 
del an!lisis de la ley creadora de un impuesto o del presu-
puesto de egresos surgir! a la vista cualquier gravamen que
no esté aparejado con un gasto público. 

Por último, la fracci6n IV dispone que los impuestos s~ 
r!n equitativos y proporcionales. Este concepto ha sido ob
jeto de grandes polémicas, en especial en épocas recientes-· 
en que la fllosoffa de la progresividad de los impuestos se
ha establecido como uno de los principios fundamentales de -
la tributaci6n contempor&nea. La adopción de la progestvi-
dad en la tr1butaci6n ha sustituido al principio del benefi-· 
cio que implica que los impuestos se establecen tomando en -
cuenta el beneffcio, utilidad o provecho que el sujeto pasi
vo obtiene del Estado como contraprestación. Pues bien, en
lugar del citado concepto del beneficio se ha adoptado el de 
la capacidad de pago, que implica el establecimiento de con
tribuciones según la posibilidad económica de cada individuo, 
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determin4ndose esta Qltima principalmente con base en el in
greso personal. 

Arttculo 35 Constitucton~l .ttson per~ogatf9as del ciuda
dano: 

l. Votar en las elecciones populares, y 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elecci6n -
popular y nombrado para cualquier otro empleo o coml 
si6n, teniendo las cualidades que establezca la ley. 

La fracclc5n I del citado precepto constitucional, esta-
blece lo que la doctrina electoral ha denominado el voto ac
tivo. Por este concepto se entiende la capacidad que tienen 
los ciudadanos mexicanos de elegir -en condiciones libres y 
directas- a sus representantes polfticos, tales como el -
Presidente de la RepQblica, los Senadores, los Diputados Fe
derales y Locales, Gobernadores, los Ayuntamientos. 

De esta manera, el derecho al voto activo es uno de los
derechos polfticos fundamentales que se encuentran a disposl 
ci6n de la cludadanfa de un Estado. Mediante este derecho -
el electorado decide la conformaci6n del gobierno y por ende 
determina en gran parte las polfticas a seguir por aquel. 

Ahora bien, precisamente por la importancia cfvlca que -
tiene el ~ufragio como expres1c5n de la voluntad del pueblo.
es que tiene una naturaleza mixta, puesto que si bien es el! 
sificado como un derecho vital para la existencia de un sis
tema democrático~ tambi~n es definible como un deber que ti! 
ne el ciudadano para con la sociedad civil a que pertene~e. 

Por otra parte, la fracci6n segunda del citado precepto
constftucional, establece el voto pasivo; es decir, 'la capa
¿idad de ser votado para los cargos de elecci6n popular esp! 
cfficados por el orden Jurfdico. Al igual que el voto acti
vo:; esta dlsposlcic5n tambi~n tiene una naturaleza dual, ya -
que es tanto una prerrogativa. como una ob11gac10n de los -
ciudadanos mexicanos. 
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También establece la prerrogativa del ciudadano mexicano 
de poder ser nombrado para cualquier otro empleo o comisi6n, 
con lo cual se cubren aquellos puestos o cargos que no son -
de elecci6n popular. Cabe señalar que en este último caso -
no existe obligaci6n alguna por parte de un ciudadano para -
desempeñar el empleo o comisi6n de que se trate, puesto que
la misma Carta Magna establece en el Artfculo 5° Constitucio 
nal, que a nadie se le puede obligar a desempeñar un trabajo 
en contra de su voluntad. 

Artfculo 36 Constitucional, fracciones I, II!, IV y V. 

Art. 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

"I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, ma
nifestando la propiedad que el mismo ciudadano ten
ga, la industria, profesi6n o trabajo de que subsi! 
ta; asf como también inscribirse en los padrones -
electorales, en los términos que determinen las le
yes;" 

"III. Votar en las elecciones populares en el Distrito -
electoral que le corresponda;" 

"IV. Desempeñar los cargos de elecci6n popular de la fe
deraci6n o de los Estados, que en ningún caso se~án 

gratuitos, y 
"V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio don

de resida, las funciones electorales y ·las de jura·
do. 

Por lo que hace a la fracci6n I del Artfculo 36 Constit~ 
cional, establece dos obligaciones, la primera de las cuales 
no corresponde únicamente a los ciudadanos mexicanos, sino -
también a los extranjeros residentes en el pafs. Consiguie~ 

temente, la obligaci6n de inscribirse en el catastro munici
pal declarando la propiedad de que disoone, y la industria,
profesi6n o trabajo al que se dedique un ciudadano es un de
ber de todo individuo que reside en el territorio nacional,
sin d1st1nc16n de nacionalidad. 
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En base a ésto, la razón por la cual la fracción I alude 
especfficamente a los ciudadanos mexicanos es la última vin
culación existente entre el registro de los datos estadísti
cos exigidos por dicha fracción, y el desarrollo efectivo y
democrático del proceso electoral en los tres niveles de go
bierno. 

A mayor abundamiento, la división del territorio nacio--
. nal en distritos electorales, la configuración de lista de -
electores, y la misma computación de votos, sólo son realiz! 
bles de manera confiable si se dispone de datos estadísticos 
que permitan establecer la residencia de los electores. 

Por otro lado, la segunda obligación contenida en la 
fracción citada -inscribirse en los padrones electorales-, 
sí es exclusiva de los ciudadanos mexicanos, puesto que son
éstos, exclusivamente, los que están capacitados para ejer-
cer el voto activo. 

Por otra parte, la fracción III del citado precepto con~ 
t1tucional, establece la obligación de ejercer el derecho p~ 
lítico del voto activo -que de manera general está consagr! 
do por el 8rtfculo 35 en su primera fracción- dentro del -
distrito electoral que le corresponda al ciudadano. De esta 
manera se evita la práctica fr3udulenta de vdtár en un dis-
trito diferente al de la restdenC\d del elector. 

Por lo que toca a la fracción IV del artículo 36 de la
Const1tución General, aparentemente esta fracción IV reitera 
el contenido del Articulo 35 Constitucinnal Len su fracción
segunda. Sin embargo, un análisis cuidadoso de ambas frac-
ciones revelan que contemplall situaciones distintas. Por lo 
que hace al primer caso, se crea una obligación de desempe-
~ar los cargos de elección popular, ya sea a nivel federal o 
estatal, lo que implica que una vez designado por el voto P~ 
pular, el ciudadano electo debe proceder a llevar a cabo su
función. 
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Asf. lo que la fracci6n II del Artfculo 36 Constitucio-
nal establece. es el derecho al voto pasivo; ésto es, a tener 
la posibilidad de fungir como candidato en una elecci6n popu
lar. 

Se debe apuntar que una de las intenciones del legisla-
dos al establecer la obligaci6n contenida en la fracci6n IV.
consiste en evitar la adopci6n -por parte de un candidato -
vencedor en elecciones populares- de posturas frívolas. ta-
les como la de negarse a desempeñar un cargo par~ el que fue
electo popularmente y para lo cual se utilizaron recursos y -
tiempo de la sociedad que de no respetarse el mandato popular, 
se verfan desperdiciados. 

También se debe seftalar que la fracci6n comentada consti 
tuye una excepci6n a la libertad de trabajo establecida por -
el Artfculo 5° Constitucional, con la salvedad de que los car 
gos de elecci6n popular deberan ser remunerados adecuadamen-
te. 

Por último. la fracci6n V del Artfculo 36 Constitucional 
en cita. establece la misma obligaci6n de la fracci6n ante- -
rior, pero con respecto a la integraci6n del nivel municipal
de gobierno y a la formaci6n de organismos electorales y jur! 
dos. 

Artfculo 41 Constitucional. último parrafo.- Los enun-
ciados de este precepto constitucional reiteran la tesis de -
que el pueblo es el titular ~e la soberanfa y que, en uso de
la misma, se da una Constituci6n, estructura el estado fede-
ral y crea sus poderes para, a través de ellos, seguir ejer-
ciéndola. Por tanto, los Poderes de la Uni6n y los de los E~ 
tados no actúan por sf mismos y a nombre propio, sino en re-
presentaci6n del pueblo soberano. Sin embargo, dichos pode-
res no disfrutan de soberanfa, porque ésta no se trasmite n1-
se delega; solamente se ejerce por medio de ellos. Asf la s~ 
beranfa se mantiene indivisible. no obstante la ex1stenc1a de 
dos competencias distintas. 
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Adem&s, en el ano de 1977, este Precepto Constitucional
fue adicionado con ~~neo p&rrafos. En ellos sobresale por 
su importancia, la constitucionalización de los partidos poli 
ticos. 

Para nuestro estudio nos interesa el último p&rrafo del
Artfculo 41 Constitucional, que a la letra dice: "Los parti-
dos polfticos nacionales tendr&n derecho a participar en las
elecciones estatales y municipales". 

La adición de esta disposición obedeció a la solicitud -
de los partidos polfticos nacionales, quienes se quejaban de
las múltiples dificultades que enfrentaban en las entidades -
federativas para poder participar en las elecciones locales.
Esta disposición elimina todo tipo de barreras y ordena que -
los partidos que hayan obtenido su registro como nacionales.
por ese solo hecho podrán pJrticipar en los comicios locales. 
En este sentido, la medida tiende a fortalecer a los partidos 
locales, deslizar el proceso electoral (y universalizar la -
personalidad de los partidos políticos). 

Artfculo 73 Constitucional, fracciones XXV, XXIX último
pfrrafo y XXIX-e. El Artlculo 73 de la Constitución General
de la República "De las facultades del Congreso", enumera en
treinta fracciones las atribuciones concedidas a dicho Cuerpo 
Legislativc. 

El ejercicio de esas facultades se lleva a cabo en forma 
separada y sucesiva por cada una de las Cámaras y los asuntos 
que abarca el precepto constitucional, son múltiples y de - -
trascendencia para la vida polftica, social y económica del -
pafs. Al mismo tiempo, tales facultades atanen a las funcio
nes encomendadas a los otros poderes. 

Por lo que toca al Municipio, tenemos la fracci6n XXV, -
que dice: "Para establecer, organizar y sostener en toda la -
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República, escuelas rurales elementales, superiores, secund! 
rías y profesionales; investigación científica, de bellas ar 
tes y de ense~anza técnica; escuelas prácticas de agricultu
ra y de minerfa, de artes y oficios, museos, bibliotecas, o~ 
servatorios y demás institutos concernientes a la cultura g~ 
neral de los habitantes de la Naci6n, y legislar en todo la
que se refjere a dichas instituciones; para legislar sobre -
monumentos arqueológicos, artfsticos e históricos, cuya con
servaci6n sea de interés nacional; asf como dic~ar las leyes 
encaminadas a distribuir convenientemente entre la federa- -
ci6n, los Estados y los Municipios el ejercicio de la fun- -
ci6n, educativa.Y las aportaciones econ6micas correspondien
tes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la 
educaci6n en toda la República. Los tftulos que se expidan 
por los establecimientos de que se trata, surtirán sus efec
tos en toda la República; esta fracción establece la educa-
ci6n y la cultura, las leyes que en este aspecto deben ser -
ex~edidas, se refieren a la reglamentaci6n sobre monumentos
arqueológicos, artfsticos o hist6ricos; asimismo, las que 
permitan encaminar la distribución conveniente entre la Fed~ 
ración, los Estados y los Municipios, del ejercicio de la -
función educativa y también en relación con las aportaciones 
económicas correspondientes a este servicio público, siempre 
de acuerdo con los principios que se contemplan en el artíc~ 

lo 3º Constitucional. 

Otros Ingresos 
"Las legislaturas locales fijarán el porcentaje corres-

pondiente a los Municipios en sus ingresos por concepto del
impuesto sobre energfa eléctrica". Se establece lo anterior 
en el mismo artfculo 73, fracción XXIX, último párrafo. 

La fracción XXIX-e del citado precepto constitucional, -
dice: "Para e~pedir las leyes que establezcan la concurren-
cia del gobierno federal, de los estados y de los municipios 
en el &mbito de sus respetivas competencias, en materia de -
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines pre--
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vistos en- el pfrrafo tercero del Artículo 27 de esta Consti
tuci6n". 

La materia de asentamientos humanos es muy basta e im
portante, ya que trasciende a la esfera patrimonial de los -
particulares a través de las modalidades que se imponen a la 
propiedad privada, por causa de interés público y en ello la 
participación de los ayuntamientos resulta definitiva. 

El Artfculo 108 Constitucional, último párrafo, dice:
"Las Constituciones de los Estados de la República precisa-
rán, en los mismos términos del primer párrafo de este artíc~ 
lo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter
de ser~idores públicos de quienes desempeñan empleo, cargo o 
comisión en los estados y en los municipios". 

A los s~rvidores públicos de los tres niveles de go- -
bierno, puede exigírseles responsabilidad polftica, adminis
trativa, civil o penal. El citado precepto constitucional -
además de precisar el concepto de servidor público federal,
ordena que las Constituciones de cada Estado de la República 
hagan lo propio; es decir, que legislen para señalar quienes, 
en el estado de que se trate, son servidores públicos -inclu 
yendo a los municipales- y establezcan el régimen de respo~ 

sabilidades en que pueden incurrir, apoyándose en los térmi
nos de esta reforma a la Constitución Federal. 

Artículo 117 Constitucional,fracción VIII.segundo párr! 
fo.-Entre las prohibiciones señaladas a los estados por el ~r 
tículo 117, se asienta,en su fracción VIII.segundo párrafo, -
una en que se incluye también al ·unicipfo. "Los estados y -
los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino 
cuando se destinen a inversiones públicas productivas, in- -
clusive los que contraigan organismos descentralizados y e~ 
presas públicas, confor~e a las bases que establezcan las
legislaturas en una ley por los conceptos y los montos que -
las mismas fijen anualmente en los respectivos impuestos". 
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Interpret&ndolo a contrario sensu, derivamos que los -
Municipios sf pueden contraer obligaciones o empréstitos, de 
acuerdo a la Ley Estatal, siempre y cuando con ello se bus-
que la realizaci6n de inversiones públicas productivas. 

Artfculo 123 Constitucional, Apartado A, fracciones 
XXV y XXVI. Por lo que hace a las relaciones laborales, el
Artfculo 123, Apartado A, la fracci6n XXV dice: "El servicio 
para la colocaci6n de los trabajadores, será gratuito para -
éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolas de tra
bajo o por cualquier otra instituci6n oficial o particular". 

De la misma manera la fracci6n XXVI del citado precep
to constitucional, establece que: "Todo contrato de trabajo
celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, deb~ 
r! ser legalizado por la autoridad municipal competente y vi 
sado por el C6nsul de la Naci6n a donde el trabajador tenga
que ir, en el concepto de que adem&s de las cláusulas ordin! 
rias, se especificar! claramente que los gastos de repatria
ci6n quedan a cargo del empresario contratante". 

Por último, el párrafo once del Artfculo 130 Constitu
cional, establece que: "El encargado de cada templo, en uni6n 
de diez vecinos m&s, avisar& desde luego a la autoridad muni 
cipal, quién es la persona que est& a cargo del referido te~ 
plo. Todo cambio se avisará por el ministro que cese, acam
panado del entrante y diez vecinos m&s. La autoridad munici 
pal, bajo pena de destituci6n y multa hasta de mil pesos por 
cada caso, cuidar! del cumplimiento de esta disposici6n; ba
jo la misma pena llevar& un libro de registro de los templos, 
y otro de los encargados. De todo permiso para abrir al pú
blico un nuevo templo, o del relativo al cambio de un encar
gado, la autoridad municipal dar! noticia a la Secretarfa de 
Gobernaci6n, por conducto del gobernador del Estado. En el
interior de los templos podrán recaudarse donativos en obje
tos muebles". 
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2. Las Reformas y Adiciones al Artfculo 115 de la 
Constitución General de la República 

El Artfculo 115 de la Constitución General de la Repú
blica, ubicado bajo el Tftulo Quinto denominado "De los Estados
de la Federación", que establece las carJcterfsticas fundamenta
les de la organización de los Estados y Municipios, señalando de 
manera relevante que los estados deberán adoptar para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo y po
pular, teniendo como base de su organización polftica y adminis
trativa, el Municipio Libre. 

Este precepto constitucional, tema de nuestra investi
gación, ha sufrido distintas adiciones y reformas, ya que unas -
se refieren a la organización de los Estados y otras a los Muni
cipios. 

El Artfculo 115 Constitucional ha sido reformado ocho
veces en su texto original. 

Las fechas que tienen cada una de las reformas, corre! 
ponden a las mismas con que fueron publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación. 

a) Primera 20-VIII-1928. Se reformo el párrafo cuar
to de la fracción III del Artfculo 115 Constitucional. El Gene
ral Alvaro Obregón, autor de la iniciativa, siendo candidato a -
la Presidencia de la República en 1928, subrayó que era necesa-
rio reducir el número de diputados federales y, paralelamente, -
el de los locales, pues en muchos casos las legislaturas locales 
"guardan mayor desproporción en relación con las posibilidades -
económicas de los habitantes de los estados respectivos, que el
Congreso Federal en relación con los intereses nacionales". 

Por eso "la reforma que con los estados se relacione.
se concreta a otorgarles una facultad constitucional para ~ue -
ellos puedan, cuando lo juzguen indicado, hacer las reformas 1e
sus Constituciones Locales, limitando el número de sus represen
tantes a las neces~dades que la 16g1ca y su capacidad económica-
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La citada reforma se hizo para modificar el número de
representantes en las Leaislaturas Locales que, de acuerdo al -
texto original, debla ser proporcional al de los habitantes de -
cada Estado, pero que, en todo caso, no deberfa ser menor de 15-
diputados. 

La reforma estableci6 que la representaci6n en estas -
Legislaturas serfa proporcional a los habitantes de cada Estado, 
pero que serfa de cuando menos 7 diputados en los Estados cuya -
poblaci6n no llegue a 400 mil habitantes; de 9 en aauellos cuya
pablaci6n e.,ceda de este número y no 1 legue a 800 mil y de 11 en 
los Estados cuya población sea superior a esta última. 

Esta reforma parece denotar las dificultades en que se 
debieron encontrar muchos Estados de la Ré~ública, para ooaer -
elegir a un mfnimo de 15 diputados en sus Legislaturas Locales.
Desde luego, la reforma constitucional no estableci6 restriccio
nes para los Estados, sino que, por el contrario, les di6 un má! 
gen más amplio para reducir el número de diputados en sus Legis
laturas Locales, sin que, por supuesto, ésto significase aue las 
Legislaturas deblan contar sotamente con el mfnlmo que la Consti 
tuci6n General de la República establecfa. 

El párrafo cuarto de la fraccl6n !!! del Articulo 115-
Constitucional, quedó en los siguientes términos: 

11 { 130) 

"(131) 

"III .... El número de representantes en las Le
gislaturas de los Estados, será proporcional " 
al de los habitantes de cada uno, pero en todo 
caso no podrá ser menor de siete diputados en
los estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve en aquellos cuya pobla- -
ción exceda de este número y no llegue a 800 -
mil habitantes y de once en los Estados cuya -
población sea superior a esta última cifra" {131) 

-Valades Rfos, Diego, "La Constitución Reformada" en Los Derechos del 
P~eblo Mexicano, {Mé~ico a Tra~é~ de sus Constituciones), Edttortal
L1brerfa Manuel Porrua; s A. Mex1co, D.F , J979 o, 162. 

-La Constitución Po ftica de fos Estados Üni os ~ex1canos al través de 
los Regfmenes Revolucionarlos, Ed1c1on Secretarla de Programación y -
Presupuesto, México, D.F., 19S2, R· 337. 

-Los Derechos del Pueblo Mexicano {Ml!xico a través de sus Cor;titucio
illl• Tomo vm. Op. t1t., p. 3B4. 
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Es importante tener presente que esta reforma fue acom
pañada de las correspondientes a los artfculos 73 y 96 que sfgnf
fican, de manera respectiva, la supresfcSn del Municipio en la Ci!!_ 
dad de México y de la inamovilidad judicial. 

b) Segunda 29-IV-1933. El Partido Nacional Revolucio
nario, celebró en la Ciudad de Aguascalientes, el 30 y 31 de oct!!. 
bre de 1932, en donde se aprobcS la incorporacicSn del postulado r~ 
volucionario de la No ReeleccicSn, a la DeclaracicSn de Princfpios
de esta InstitucicSn Polftica. 

Con base en esto el Comité Ejecutivo Nacional del Part1 
do Nacional Revolucionario present6 una Iniciativa de Reformas a
los Artfculos 51, 55, 56, 58, 59, 73, 79, 83, 84, 85 y 115 de la
ConstitucicSn Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fue adicionado un segundo párrafo a la fracci6n primera 
del precepto constitucional. De acuerdo con esta adicicSn, los -
Presidentes Municipales, Regidores y Sfndicos de los l\yuntamientos 
designados popularmente por elecci6n directa, ne podr:n ser re--
electos para e 1 período f nmed i a to. Las personas que hubiesen acc~ 

dido al cargo por elecci6n indirecta, por nombramiento o por de-
signaci6n de alguna autoridad, no podrán ser elegidas para el pe
ríodo inmediato, y todos los funcionarios mencionados que tuvie-
ran el carácter de propietarios, tampoco podrían ser elegidos pa
ra el siguiente período con el carácter de suplentes; pero los -
que tengan el de suplentes sf podrfan ser elegidos con el de pro
pietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

Por lo que respecta a la fracci6n III, también hubo mo
dificaciones. La parte final del párrafo segundo pasó a consti-
tuir un párrafo tercero y se estableció, simplemente, que la dur! 
ci~n de los gobernadores en su encargo, no sería superior a cua-
tro años. Llama la atencicSn que, en todo caso, no se haya amplf! 
do el perfodo de los gobernadores a seis años, tal como se habfa
hecho en el perfodo presidencial desde la reforma correspondiente 
de 1928. 
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Enseguida se estableci6 que la elecci6n de los goberna
dores de los Estados y de los miembros de las Legislaturas Loca
les serfa directa, en los t~rminos que dispusieran las leyes - -
electorales correspondientes, y se agreg6 que los gobernadores -
de los estados. cuyo or1gen fuera la elección popular, ordinaria 
o extraordinaria. en ningún caso, y por ningún motivo, podrán -
volver a ocupar ese cargo ni siquiera con el car!cter de interi· 
nos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho. En e~ 
te último caso, aún cuando aparentemente la restricci6n para la
reelecci6n es m4s dr!stica que en el texto original, en calidad
se dejaba abi~rta la posibilidad para que todos aquellos que no
hubiesen sido elegidos popularmente pudiesen ocupar, de nueva -
cuenta. el cargo de gobernador. Por esto mismo, se agreg6 otro
p4rrafo, de conformidad con el cual nunca podria ser electo para 
el período inmediato si se hubiese ocupado, con el carácter de -
sustituto, interino J provisional, el cargo de gobernador. 

Es importante destacar, asimismo, que la Constitución -
no regulaba el procedimiento para designar gobernadores sustitu
tos, interinos o provisionales, quedando comprendidos en el pri
mer caso aquellos que fuesen designados para concluir el período 
en el caso de falta absoluta de Gobernador Constitucional, y en
los siguientes dos casos las personas que hubiesen sido designa
das para suplir faltai temporales, siempre que esto último ocu-
rriese en los dos últimos a~os del perfodo. 

La única disposición que sobre este aspecto contenfa, -
originalmente, la Constitución de 1917, constaba en el párrafo -
tercero, fraccf6n III del Articulo 115 , y subs1sti6 hasta 1933. 
El p4rrafo aludido perm1tfa, para el caso de los gobernadores -
sustitutos o 1nter1nos, a las prohlb'c1ones aplicables conteni-
das en el Articulo 83 Const1tuc1onal. 

Finalmente, las reformas de 1933 establecieron que los
diputados miembros de las Legislaturas Estatales no podrían ser
eleg1dos como ~ropietarlos, podrfan tener en el periodo sucesivo, 
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(l 32') el car&cter ~e suplente 

El Artfculo 115 Constitucional qued6 reformado en los sf 
guientes términos: 

"{132) 

" ..... Art. 115, - Los estados adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republi
cano, representativo, popular, teniendo como ba 
·se de su divisi6n territorial y de su organiza7 
ci6n polftica y administrativa, el Municipio Li 
bre, conforme a las bases siguientes: -

I.- Cada Municipio será administrado por
un Ayuntamiento de elecci6n popular directa y -
no habrá ninguna autoridad entre éste y el Go-
bierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y
sfndicos de los Ayuntamientos electos popular-
mente por elecci6n directa, no podrán ser ree-
lectos para el perfodo inmediato. Las personas 
que por elecci6n indirecta o por nombramiento o 
designaci6n de alguna autoridad, desempeñen las 
funciones propias de esos cargos, cualquiera -
que sea la aenominaci6n que se les dé, no po- -
drán ser electos para el periodo inmediato, To 
dos los funcionarios antes mencionados cuando 7 
tengan el carácter de propietarios, no podrán -
ser electos para el perfodo inmediato con el ca 
rácter de suplentes, pero los que tengan el ca7 
rácter de suplentes, si podrán ser electos para 
el periodo inmediato como propietarios a menos
que hayan estado en ejercicio. 

II.- Los Municipios administrarán libremen 
te su hacienda, la cual se formará de las con-7 
tribuciones que señalen las Legislaturas de los 
Estados y que, en todo caso, serán las suficien 
tes para atender a las necesidades municipales: 

III.- Los Municipios serán investidos de 
personalidad jurfdica para todos los efectos le 
gales. -

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores -
de los Estados tendrán el mando de la fuerza pú 
blica en los Municipios donde residieren habi-7 
tual o transitoriamente. 

-Los Derechos del Pueblo Mexicano (México a Través de sus Constitucfo
'nes, L16rerfa P.anuel Porrua, s. A., Mex1co, D.F., 1973, Segunrla Edi-
''Ci'6n, Tomo V, pp. 756 y 760. 
!Valadés, Diego, La Constituci6n Refonnada en Derechos del .Pueblo Mexi 
·cano i~éxico a Traves de sus Constituciones, Tomo ITt, Op. Cit., pp. 
-· e ~. orge, El Constitu1.ional1smo Social Mexicano, Edici6n, Cul 
tura y Ciencia Polftfca, A.C., México, D.F., 1975, Tomo IV, p. 68 -

-México a través· de los Infonnes Presidenciales"La Pol ftica Interior",
Ed1c1dn, Secretarf1 de Gobernación y Presidencia de 1~ República, Méxi 
co, D.F., 1976, Tomo U, p. 245. · -

-Marquet Guerrero,Porf1r1o, La Estructura C.nstftucional del Estado Me· 
x1cano, Op. Cit., p. 385. 
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Los Gobernadores de los Estados no podrán 
durar en su encargo más de cuatro años. 

La elecci6n de los Go~ernadores de los Es 
tados y de las Legislaturas Locales será direc= 
ta y en los términos que dispongan las leyes -
electorales respectivas. 

Los Gobernadores de los Estados, cuyo ori 
gen sea la elecci6n popular, ordinaria o extra= 
ordinaria, en ningún caso y por ningún motivo.
podrán volver a ocupar ese carg~ ni aún con el
carácter de interinos, provisionales, sustitu-
tos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el perfodo
inmediato: 

a).- El Gobernador sustituto constitucio
nal, o el designado para concluir el perfodo en 
caso de falta absoluta del constitucional aún -
cuando tenga distinta denominaci6n. 

b) El Gobernador interino, el provisio-
nal o el ciudadano que, bajo cualquiera denomi
naci6n, supla las faltas temporales del Goberna 
dos, siempre que desempeñe el cargo en los dos= 
últimos años del período. 

S6lo podrá ser Gobernador Constitucional
de un Estado, un ciudadano mexicano por naci- -
miento y nativo de él, o con residencia efecti
va no menor de cinco años inmediatamente a1.te-
riores al dfa de la elecci6n. 

El número de representantes en las Legis
laturas de los Estados será proporcional al de
habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no
podrá ser menor de siete diputados en los Esta
dos cuya poblaci6n no llegue a cuatrocientos -
mil habitantes; de nueve en aquellos cuya ·pobla 
ci6n exceda de este número y no llegue a ocho-= 
cientos mil habitantes, y de once en los Esta-
dos cuya poblaci6n sea superior a esta última -
cifra. 

Los diputados a las Leqislaturas de los -
Estados no podrán ser reelectos para el perio
do inmediato. Los diputados suple~tes podrán -
ser electos para el perfodo inmediato con el c~ 
rácter de propietarios, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio, pero los diputados propie
tarios no podrán ser electos para el per)iodo i~ 
mediato con el carácter de suplentes l133 

-La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos al través de 
los Reglmenes Revolucionar1os. op. Cit., pp. 337, 338 y 339. 

-los Derechos de 1 Pueblo Mexicano México a través de sus Con: tituci o
~ , Tomo VIII, Op. Cit., pp. 400 y 401. 
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c) Tercera 8-I-1943. Fue hasta 1943 cuando apareci6 -
una tercera reforma que modific6 la parte correspondiente de la
fracci6n tercera del texto original aprobado por el Constituyen
te de 1916-1917, que indicaba que los Gobernadores de los Esta-
dos no podian durar en su cargo más de cuatro años, para regla-
mentar que la duraci6n del cargo de estos funcionarios no podrá
ser mayor a seis años, como a la fecha se encuentra estipulado -
en este precepto constitucional. 

Se considera que es más convenient'e un perfodo de seis
años en el que se permite planear, ejecutar y consolidar con m! 
yor eficacia y eficiencia que en un periodo de cuatro años, que
r~sulta insuficiente para llevar a cabo todos Jos planes y pro-
gramas que ha fijado una administraci6n. 

El párrafo tercero de la fracci6n III del Artículo 115-
Constitucional qued6 en los siguientes términos: 

Art. 115. {l34 ) 

I I I • - . 
"Los Gobernadores de los Estados no pueden durar 
en su encargo más de seis años". 

d) Cuarta 12-II-1947. La fracci6n I del Artículo 115-
Constitucional, fue adicionada; se otorg6 la posibilidad de que

las mujeres participaran en igualdad de condiciones que los var~ 
nes, en las elec~iones, tanto pasiva como activamente. Esta refor 
ma fue el resultado de las corrientes políticas que en esa época
se manifestaron, para incorporar a la mujer en la vida cfvica del 
paf s. 

"TIJ4) 

"La participaci6n de la mujer en las elecciones 
municipales -leemos en el dictamen correspon-
diente- representa un nuevo factor en pro de -

-La Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos al trdvés de 
los %egJ!l:"f¡nes R~volucionarios, Up. Cit., p. 339. 

-Losérecos de Pueblo ~exicano ~México a través de sus Constitucio
nes), Tomo VIII, Op. C1t., p. 40 • 
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la moralizaci6n del proceso electoral y del - -
acierto en las funciones de los ayuntamientos.
ya que, por su educaci6n, condiciones socfales
de vfd~ y peculiares caracterfsticas, mantiene
m&s vivos y en mayor observancia los principios 
Y pr&cticas morales" (135) 

La Dra. Aurora Arn&iz, citada por el Lic. Diego Valadés1 
nos ofrece una explicaci6n socio16gica de la mencionada reforma:
"En la postguerra de 1945, el agro mexicano qued6 desmembrado de
bido al ~xodo de los braceros a los· Estados Unidos, permanecieron 
en los pequenos pueblecitos y en las demarcaciones, mujeres.ninos 
y ancianos. La mujer no solamente suplfa al hombre en el desemp~ 

no de las tareas agrfcolas, sino que, adem&s, participaba en las
asambleas de la comunidad. Concretamente, integraba los Ayunta-
mientos y habfa de participar en reuniones con otras institucio-
nes de la demarcac16n. Es decir, hubo de asumir mandatos y repr1 
sentaci6n pol ftica" (136) 

Esta adici6n fue importancia b&sica en la historia del
pafs, si bien benefic16 la situaci6n de hecho en cuanto que garan 
tiz6 la participaci6n polftica efectiva, por lo menos en elecci~ 
nes municipales, vino, sin embargo, a legitimar jurfdicamente la
proscripci6n de la mujer en otras &reas de mayor importancia, - -
pues al establecerse el derecho en las elecciones municipales den 
tro de un precepto con$tftucional, autom&ticamente debfa entender 
se que quedaba excluida de sus derechos polfticos, por lo menos -
de los de car&cter federal, cuando ya la Suprema Corte de Justi-
cia de la Naci6n, habfa affrmado que la mujer mexicana sf era c1~ 
dadana. 

"(135) 

"(136) 

-Sayeg Helú,Jorge, El Constitucionalismo Social Mexicano (La Integra-
ci6n Constitucional de México), Editorial de Cultura y Ciencia Polfti 
ca, A.C., México, D.F., 1975, pp. 68 y 69. -

-Márquet Guerrero, Porfirio, La Estructura Constitucional del Estado -
Mexicano, Op. Cit., p. 386. · 
Valades, Diego, "La Constituc16n Refonnada"en Los Derechos del Pue~1 lr. 
Mexicano (M6xico a traves de sus Constituciones), Op. cit., n, 161. 
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En el mismo orden de ideas, el Maestro Jorge Sayeg He
lú (l37), asevera que: "No fue sino hasta el ano de 1947, cuando
se llev6 a cabo la primera reforma en materia municipal; y ella
se efectu6 tan solo para dar participaci6n a la mujer en las - -
elecciones municipales. Las- funciones de los Ayuntamientos fue
ron consideradas entonces como la célula primaria para la vota- -
ci6n femenina, que en unos cuantos anos más pudo ser reconocida
~n toda su extensi6n nacional" 

La adici6n a la fracci6n I del Artfculo 115 Constitu-
cional, qued6 en los siguientes términos: Ú38) 

11 
••••• Art. 115.-Los Estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republi 
cano, representativo, popular, teniendo como -
base de su divisi6n territorial y de su organi 
zaci6n polftica y administrativa, el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 
I.- Cada ~unicipio será administrado por un 
~yuntamiento de elecci6n popular directa y no 
habrá ninguna autoridad intermedia entre éste 
y el gobierno. 

En las elecciones municipales particip! 
rán las mujeres, en igualdad de condici6n que 
los varones, con el derecho de votar y ser v~ 
tadas ..•. , • • . . •.•• 

e) Quinta 17-X-1953. La adici6n a la fracción I del -
Artfcufo 115 Constitucional, real izada el 12 de febrero de 1947 .
antes citada y comentada, tuvo que ser suprimida el 17 de octubre 
de 1957, cuando al reformarse el ~rtfculo 34 Constitucional, se -
le otorg6 la plena ciudadanfa para participar en forma cabal en -
todos los procesos polfticos nacionales. 

"trm 
"(138) 

Cit., p. 
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En el mismo orden de ideas, el Uic. Diego Valadés (l39l,. 
nos dice: "Conviene tener presente que, en 1937 esta reforma no -
fue aprobada en las Legislaturas Estatales, por lo que, con singu
lar tacto polftico, la reforma al Artfculo 115 de 1947, tuvo entre 
otros, el propósito de modificar la resistencia a la participación 
femenina que, de manera muy particular se acentuaba en las entida
des locales. 

En la iniciativa presidencial se dijo que la reforma - -
"permitirá ver, inicialmente, un resultado que podrá servir para -
que después sr atribuya a la mujer una más amplia y general capac! 
dad electoral, tanto en la esfera polftica de los Estados, como en 
al correspondiente a la ciudadanfa federal". 

Al suprimirse la adición a la fracción I del Artfculo 
115 Constitucional, dicha fracción quedó en los siguientes térmi-
nos (140: 

"Tú;) 

"( 140) 

"I. Los Estados adoptarán, para su régimen inte
rior, la forma de gobierno republicano, represen
tativo, popular, teniendo como base de su divi- -
sión territorial y de su organización política y
administrativa el Municipio Libre, conforme a las 
bases siguientes: 

l. Cada Municipio será administrado por un ayun 
tamiento de elección popular directa :· "º h~brá :
ninguna autoridad intermedia entre éste y el Go-
bierno del Estado. 

Los Presidentes Municipales, regidores y sfndi
cos de los Ayuntamientos, electos popularmente -
por elección directa, no podrán ser reelectos pa
ra el período inmediato. Las personas que por -
elección indirecta o por nombramiento o designa-
ción de alguna autoridad, desempeñen las funcio-
nes propias de esos cargos, cualquiera que sea la 
denominación que se les dé, no podrán ser electas 
para el perfodo inmediato. Todos los funciona- -
rios antes mencionados, cuando tengan el carácter 
de propietarios, no podrán ser electos para el p~ 
rfodo inmediato con el carácter de suplentes, pe
ro los que tengan el carácter de suplentes si po
drán ser electos para el periodo inmediato e IJTIO -
propietarios a menos que hayan estado en ejerci-
cio". 

Valadés,Diego "La Constitución Reformada"en los Derechos del Pueblo Mex.1. 
cano" (México a través de sus Const1taclor1es), lomo XI!, Op. Cit., pp .• 
160 y 161. 

-La Cor1stltución Pol ftica de los Estados Unidos Mexicanos al través de los 
Regfmenes Revolucionarlos, Op. Cit., pr. 340 y 341. 

-Los Derechos del· Pueblo Mexicano ~México a· travt§s de sus Const1tuc1ones) 
Tomo VIII, Op. cit., pp. 293 y 42 . ' 
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A mayor abundamiento debemos de considerar que, al con
cluir la Primera Guerra Mundial, se inicia el Movimiento Feminis
ta, por cuya influencia algunas naciones empezaron a otorgar los
derechos polfticos a las mujeres. 

Los pafses del Continente Americano lo admiten con mu-
cho retraso; Ecuador lo otorg6 en 1929, Brasil y Uruguay en 1932, 
Cuba en 1934, El Salvador en 1939, República Dominicana en 1942,
Aogentina en 1947 y por último México en 1953. 

f) Sexta 6-II-1976. Se adicion6 el Artfculo 115 Cons
titucional ~on las fracciones rv y v. para adecuarlo a lo establ~ 
cido en el párrafo tercero del Artículo 27 de la Constituci6n, s~ 
bre la regulaci6n de asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

En febrero de 1976, el Congreso de 1 a Uni6n reform6 - -
tres artículos de la Constituci6n, para establecer las bases leg~ 

les necesarias a fin de reordenar el proceso de crecimiento urba
no. 

Reform6 el párrafo tercero del Artícu-lo 27 Constitucio
nal, por el que se confiere a la comunidad nacional, la responsa
bilidad de hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza públi
ca, cuidar de su conservación, logrando el desarrollo equilibrado 
del pafs y del mejoramiento de las condiciones de vida de la po-
blación rural y urbana. Se establece así constitucionalmente el
derecho público y la responsabilidad política que tiene el Esta-
do, para dictar las medidas necesarias y ordenar los asentamien-
tos humanos, asf como para establecer adecuadas previsiones, usos, 
reservas y distribución de tierras, aguas y bosques, a efecto de
ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundaci6n y co~ 
servacl6n, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

Se adicion6 el Artículo 73 Constitucional, la facultad
a! Congreso de la Uni6n, para expedir leyes que establezcan la -
concurrencia en materia de asentamientos humanos; es decir, se e~ 
tablece la distribuci6n de competencias -entre el Gobierno Fede
ral y los Gobiernos de los Estados-, a partir de los principios -
comunes fijados en la Const1tuc16n. 
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Al respetarse la distribución de competencia y en consi 
deracfón a lo que establece la fracción segunda del Artfculo 121-
Constitucional, -"Los bienes muebles e inmuebles se regirán por 
la Ley del lugar de su ubicación"- por lo que respecta a nuestra 
materia de investigación: el poder constituyente se~a16 en la - -
fracción IV del Artfculo 115 Constitucional, que los Estados exp!. 
dir4n leyes sobre asentamientos hu~anos, en razdn de que diversas 
materias fundamentales del proceso de desarrollo urbano pertene-
cen a la competencia legislativa de las entidades federativas. 

En lo relativo a Municipios, éstos pueden expedir regl! 
mentos y disposiciones administrativos en materia urbana, en ate!)_ 
ción a lo previsto en las fracciones segunda y cuarta del propio
Artfculo 115 Constitucional. 

Debido a que en divers;:s zonas han surgido o se proyec
tan fenómenos de conurbación, la fracción quinta del mismo Artfc~ 
lo 115 Constitucional establece el marco regulador correspondien
te. 

Con base en las reformas constitucionales a los Artfcu
los 27, 73 y 115 en mayo de 1976, se prol!lllgd la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, que tiene por objeto: "Establecer lit concurre!)_ 
cia de los municipios, de las entidades federativas y de la fede
ración, para la ordenación y regulación de los asentamientos hum! 
nos en el territorio nacional; vigilar las normas básicas para -
planear la fundación, conservación, mejoras y crecimiento de los
centros de población; se definen los principios conforme a los -
cuales el Estado ejercerS sus atribuciones para determinar las e~ 
rrespondientes provisiones, uso, reservas y condiciones de ~reas

Y predios". 

La iey consta de 47 artfculos: en su Artfculo 3º se~a

la que: "La ordenación y regulación de los asentamientos humanos, 
tender& a mejorar las condiciones de la población rural y urbana, 
mediante el aprovechamiento, en beneficio social, de los elemen-
tos naturales susceptibles de ap~opiacidn; el desarrollo equili-
brado del pafs, armonizando la interrelación de la ciudad y el --
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campo; la distribuci6n equilibrada de los centros de poblaci6n,
integrándolos en el marco del desarrollo nacional; el mejoramien
to de la calidad en la vida de la comunidad; la mayor participa-
ci6n ciudadana e~ la soluci6n de los problemas que genera la con
vivencia de los asentamientos humanos y la promoci6n de obras pa
ra que todos los habitantes del paTs tengan una vivienda digna". 

Por otro lado, establece un sistema nacional de planea
ci6n de los asentamientos humanos integrado por: "El Plan Nacio-
nal de Desarrollo Urbano"; los planes estatales de desarrollo ur
bajo, que operarán en el ~mbito interno de las entidades federati 
vas y se regularán por las leyes que los correspondientes gobier
nos expidan al efecto; los planes municipales de desarrollo urba
no cuya elaboraci6n y ejecuci6n estarán previstos· en la Legislat~ 

ra Local de los Estados y los planes de ordenaci6n de las zonas -
conurbanas previstas en la fracci6n quinta del Artículo 115 Cons
titucional. 

Entre 1976 y 1977, todas las entidades federativas expi 
dieron sus respectivas leyes locales de desarrollo urbano, con lo 
que se integr6 en todos sus niveles, la estructura jurfdica para
la planeaci6n y regulaci6n de los asentamientos humanos en Méxi-
co. 

El Artfculo 115 Constitucional, adicionado con las fra~ 
clones IV y V, qued6 en los siguientes términos: (l4l) 

" ••.••••• IV. Los Estados y Municipios, en el ám
bito de sus competencias, expedirán las leyes, • 
reglamentos y disposiciones administrativas que
sean necesarias para cumplir con los fines seña
lados en el p~rrafo tercero del artículo 27 de · 
esta Constituci6n, en lo que se refiere a los -· 
centros urbanos y de acuerdo con la Ley Federal
de la materia. 

v. Cuando dos o más centros urbanos si 
tuados en territorios municipales de dos o más : 
Entidades Federativas formen o tiendan a formar· 
una continufdad geográfica, la Federaci6n, las · 
Entidades Federativas y los Municipios respecti· 
vos, en e 1 ~mb i to de s11·s competencias, planearán 
y regularán de manera conjunta y coordinada el • 
desarrollo de dichos centros con apego a la Ley
F~deral d~·1a materia". 

lf{l41T1,a tonst1tuc111n Pol1t1ca de los Estados Unidos Mex~canos al trav~s de. 
los Reqinwnes Revu1aetunar1os. Op. Cit., t 341. 
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g) Séptima 6-XII-1977. · El 6 de diciembre de 1977 se P! 
blic6 en el Diario Oficial de la Federaci6n, el decreto que modifi 
c6 17 artfculos de la Carta Magna, que en su conjunto representan
la "Reforma Polftica". 

Por lo que respecta al Artfculo 115 Constitucional, se -
le adicion6 un último párrafo a la fracci6n tercera; esta adición
al precepto constitucional para introducir el sistema de diputados 
de minorfa a las Legislaturas Locales y el Principio de Represent! 
ci6n Proporcional en los Municipios con más de 300 mil habitantes, 
revistió una trascendental importancia que con ella se pretendió -
llevar la Reforma Polftica hasta los Estados y Municipios y no - -
constreñirla exclusivamente al ámbito federal. 

Ast, en la iniciativa presijencial de reformas y adicio
nes a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de-
1977, en la Exposición de Motivos se comprendía la adici6n al -
Articulo 115 Constitucional, de la siguiente manera: 

"Con el fin de propiciar un mayor pluralismo en la comp~ 

sici6n de los Congresos Estatales, resulta nece~a. io Jdicionar en
su parte final el Articulo 115 de la Constitución, para establecer 
un sistema de elección en el cual, sin que deje de do~inar la elec 
ción mayoritaria, se permita el acceso de los diputados de minorfa 
En algunas entidades federativas rigen ya fórmulas para la integr! 
ci6n de las Legislaturas, parecidas a la que ahora se propone, cu
yo perfeccionamiento y generalizaci6n se logrará de aprobarse esta 
iniciativa". 

"En la adición que se prevé para el Articulo 115 quedará 
también dispuesto que los Principios de la ~epreseijtaci6n Propor-
cional se ~doptarán en la elección de los ayuntamientos de los Mu
nicipios que tuvieran una poblaci6n de 300 mil o ni!s habitantes o
que por el número de los integrantes de su cabildo asf lo ameriten 
El propósito es que este sistema opere en los municipios cuyo volQ 
men de población lo haga posible o que el cuerpo edilicio sea rel! 
tivamente numeroso, de tal manera que las fórmulas electorales de
la Representaci6n Proporci~nal teng~ vi~bilidad". 
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"Los 6rganos de gobierno de los municipios de la RepQbl! 
ca son los que aparecen más vinculados, en su ejercicio diario, a
los habitantes de cada comunidad; por eso, es preciso conferir a -
los ayuntamientos las condiciones que hagan posible un más alto -
grado de consenso entre gobernantes y gobernados. El sistema de -
elecci6n que se propone, contribuirá a hacer posible este requeri
miento" (142) 

En el mismo orden de ideas, el Maestro Mario Moya nos d! 
ce al respecto: "La reforma polftica contribuirá a acentuar el ca
rácter democrático del municipio, al obligar al orden jurídico lo
cal a que establezca el sistema de Representaci6n Proporcional co
mo f6rmula electoral de lps ayuntamientos de municipios con 300 -
mil habitantes o más. La Representaci6n Proporcional parece haber 
sido hecha para este tipo de comicios, pues las planillas de candf 
datos a Presidente Municipal, Regidores y Síndico, son ya por su -
naturaleza verdaderas listas electorales." 

"Si el sistema se aplica correctamente en estos munici-
pios grandes, permitirá que la comuna refleje les ~ri~cipales co-
rrientes de opini6n y de interés de la localidad, y que participen 
como regidores del ayuntamiento presidido por los candidatos del -
partido que obtenga mayor votaci6n, los candidatos a Presidentes -
Municipales y a primeros Regidores de uno, dos o más partidos min! 
ritarios, con lo que el concejo municipal se enriquecerá ideológi
camente y se verá obligado a trabajar como un 6rgano colegiado au
téntico, en beneficio de los ciudadanos gobernados." 

"Debemos impulsar al Municipio por todos los medios, - -
pues no es s6lo una forma de organizaci6n administrativa sino, co
mo se afirma en frase aue se ha hecho lugar coman, la célula bási
ca de nuestro desarrollo pol ftico" (143) 

"( 142) 

"(143) 

Reforma Polftica III, Gaceta Informativa de la Comisión Federal Elect! 
ral "Reformas a la Constitución", México, D.F., 1978, pp. 17 Y 18. 
Moya Palencia,Mario, Temas Constitucionales, Op. Cit., p. 59. 
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El Lic. Jorge Carpizo McGregor (144), nos dice referente 
a esta adici6n a la fracci6n tercera del Artfculo 115 Constituci~ 
nal: "Esta nor~a viene a complementar la reforma al sistema repr! 
sentativo y es muy 16gica: que la voz y presencia de las minorfas 
también se escu die a nivel local y municipal. No es congruente -
abrir canales polfticos para las minorfas a nivel federal y no h! 
cerlo a los otros dos niveles, ya que el proceso de democratiza-
ci6n no serfa completo sino se llevara también a las esferas loe! 
les y municipales". 

"También estamos de acuerdo con la introduc~i6n del --
Principio de Representaci6n Proporcional en los municipios: que -
la disidencia tenga voz en todos los 6rganos colegiados que toman 
decisiones que afecten a los individuos; creemos una medida pen-
diente el que a nivel de la Con~tituci6n General de la República
se especifique que debe ser en los municipios que cuenten con 300 
mil habitantes o m4s, o s~. que, constituyendo ésto una novedad
en nuestra realidad polftica, es pendiente implantarla en aque- -
llos municipios en donde pueda tener mayor éxito dejando a las e~ 
tidades federativas la decisi6n de si este sistema también lo im
plantan en municipios con menos habitantes. 

"Es decir, los estados se encuentran cumpelidos a abrir 
la Representaci6n Proporcional en los municipios con 300 mil habl 
tantes o más, pero respecto a los municipios con menos habitantes, 
serán los propios estados quienes decidan si lo hacen o no, y en
qué medida. Por ejemplo, el estado de Yuca.Un puede regular en -
su ·Constituci6n que los municipios con m&s de 150 m11 habitantes
te~gan Representaci6n Proporcional". 

El Lle. Jorge Madraza en su estudio(l45l, titulado: "Un
panorama de la reforma electoral en los estados y municipios de -
la República", nos afirma que: "A partir del 11 de marzo de 1978-
se inicia el proceso de reformas a las Constituciones de los Est! 

"(144) 
11 

( 145) 
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dos para incorporar los nuevos principios electorales contenidos
~" el citado Artículo 115. El Estado de México fue la primera en
tidad federativa en aprobar las reformas a su Constituci6n. Huel
ga decir que las reformas constitucionales obligaron en la mayoría 
de los casos, a la expedici6n de nuevas leyes electorales locales
º• cuando menos, a profundas modificaciones de las existentes, asf 
como a la reforma de las Leyes Orgánicas Municipales". 

"En cuanto a la instrumentaci6n de la reforma electoral
al nivel de las Legislaturas Locales, los Estados pueden clasifi-
carse en dos grupos: el primero está integrado por aquellos esta-
dos que imitaron el sistema mixto de mayoría relativa predominante 
y representaci6n proporcional de las minorías, que es el estableci 
miento a nivel federal. Este grupo está compuesto por 23 entida-
des federativas. En algunos de estos estados es notorio el deseo
de reducir al máximo posible la participaci6n de las minorías en -
las legislaturas locales, quedando muy por debajo del grado de am
plitud del intento de apertura democrático concebido por la refor
ma política nivel federal. 

El segundo grupo, for nado por 1 os estados restantes, co-
rresponde a aquel los que establecieron o conservaron en· forma am-

.Pl iada el sistema de diputados de partido, aunque a estos, por lo
general, se les denomina de forma diversa. 

Los estados tienen la obligaci6n de incorporar el princi 
~io de la representaci6n proporcional en la elecci6n de los ayun
tamientos de los municipios con 300,000 o más habitantes, pero en
ejercicio de su autonomfa pueden también aplicarlo en municipios -
con menor poblaci6n. 

S6lo ocho estados se ciñeron a la cifra de 300,000 habi
tantes que el artfculo 115 fija para la incorporaci6n del princi-
p1o de representaci6n proporcional en la elecci6n de los ayunta- -
mientes. Los demás estados incorporaron el principio en munici- -
pfos con una poblaci6n menor. Dos estados incorporaron el princi
pio no en base directa al número de pobladores del municipio sino
al número de integrantes del ayuntamiento. 
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El sistema de municipios o consejales de minorfa no es -
una novedad de la reforma polftica. El Estado de Nuevo León, en -
el a~o de 1976, incorpor6 este régimen a través del sistema de re
gidores de partido. 

A pesar de que el principio de representaci6n proporcio
nal puede aplicarse en la elecci6n de toda la lista regional o pl! 
nilla, las entidades federativas lo circunscribieron a la elec- -
ción de los regidores. 

En cuanto al sistema para la asignación de regidores de
minorfa o representaci6n proporcional, los estados pueden clasifi
carse en tres grupos. El primero, integrado por aquellos estados
que establecen un solo regidor de minorfa, que es asignado al par
tido político que obtuvo el segundo lugar en la votación del ~uni
cipio. El segundo grupo, está integrado por aquellos estados que
hacen una diferenciación, para los efectos de la elecci6n, entre -
regidores de mayoría y de minoría o representaci6n proporcional, -
de donde se desprende que el principio de representaci6n proporci~ 
nal no se aplica en la elecci6n de la totalidad de los regidores.
El tercer grupo, está integrado por los estados q~e n) hacen dife
renciaci6n entre regidores de mayorfa y de minarla, ya que el pri! 
cipio de representaci6n proporcional se aplica en la elección de -
la totalidad de ragidurías". 

(146 ) 
Por otra parte, el Lic. Salvador Valencia Carmena , -

en su Estudio "En torno a la Reforma Electoral Mexicana", nos ase
vera referente a la cuesti6n electoral tanto de las legislaturas -
locales como los Municipios, lo siguiente: 

"Cu.U era la situaci~n hasta hace poco de las legislatu
ras locales? Para sus legislaturas, 20 estados habfan establecido 
ya el sistema de diputados de partido y s6lo faltaban 11 por cansa 
grarlo. Habfan ya incorporado el sistema de diputados de partido= 
los siguientes estados: Aguascalientes, Baja California Sur, Coa-
huila, Chiapas, Ourango, Guerrero, México, Michoacán, Morelos, Na
yarit, Nuevo Le6n, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sono
ra, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. Las demás entidades
hasta enero de 1968 no se habían acogido al viejo sistema de dfpu
tados de partido. 

"(146) Valencia Carmona, Salvador, "En torno a la Reforma Electoral Mexicano", 
en el Anuario Jurídico IX, Edición I.l.J, UNAM, México, D.F., 1982, pp. 
284 y 286. 
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lQué esta sucediendo en las entidades? 
Como la propía frase "sistemas de diputados de minorfa"

parece emplearse por el texto constitucional de manera deliberada
mente ambigüa, algunos estados ya han implementado la representa-
ci6n proporcional y otros todavfa se resisten. 

Por eso pensamos que el futuro de esta disposici6n, de-
pende en buena parte de la respuesta de las autoridades locales, -
del viejo problema de los grupos de presi6n locales y de la manera 
en que responda, en general, la ciudadanía de cada ehtidad. 

De cualquier manera, juzgamos muy conveniente que en los 
6rganos legislativos locales se trate de introducir la participa-
ci6n de la oposici6n. En las legislaturas de los estados, como es 
bien sabido, existe un nivel de sumisi6n respecto del gobernador -
que alcanza, en ocasiones, niveles de escándalo. Ojalá se compren 
da el espíritu de la reforma constitucional y nuestras legislaturis 
locales dejen de ser recintos donde no se escuchan voces disidentes 
y, consecuentemente, se abran al juego democrático". 

Para los municipios del país, la reforma indica en el pro 
pio artfculo 115, en su parte relativa, que deberá introducirse la
representaci6n proporcional en ayuntamientos cuya poblaci6n sea de 
300 mil o más habitantes. 

Significa lo anterior que las reformas van a llegar a los 
municipios más poblados del país que, de acuerdo a proyecciones 
fundadas, serian los siguientes: Aguascalientes, Mexicali, Tijua-
na, Saltillo, Torreón, Chihuahua, Ciudad Juárez, Durango, Le6n, -
Acapulco, Guadalajara, Zapopan, Ecatepec, Naucalpan, Netzahualc6-
yotl, Tlalnepantla, Toluca, Morelia, Guadalupe, Monterrey, San Ni
colás de los Garza, Puebla, Querétaro, San Luis Potosi, Culiacán,
Ahome, Guasave, Mazatlán, Hermosillo, Cajeme, Veracruz, Tampico, -
Municipio del Centro en Tabasco. 

La reforma constitucional en materia municipal se refie
re explícitamente sólo a los municipios más populosos, en razón de 
que en ellos el escenario político es mucho más amplio y se presta 
para una participación más efectiva de los partidos de oposici6n; 
si se quisiera aplicar en municipios demasiado pequeños, se corre
ría el riesgo de que los odios aldeanos y las rivalidades que son
a veces hasta familiares, provocaran una notoria falta de unidad -
en el mando y consistencia institucional en el ayuntamiento. Pero 
tal juicio, en manera alguna significa que lo dispuesto en el ar-
ticulo 115 Constitucional para la representación proporcional de -
los ayuntamientos sea una barrera infranqueable, pues bien es sab1 
do que la ley fundamental se dedica a proporcionar los elementos -
mínimos de convivencia de un pueblo, pero de ninguna manera prohi· 
be que los ordenamientos locales mejoren y establezcan normas más
propicias para tal convivencia, de ahf que en los estados puedan -
instrumentarse iniciativas que apliquen la representaci6n propor-
cional a municipios de menos de 300 mil habitantes, tal actitud • 
será completamente jurfdfca y constitucional, aunque también depe~ 
derá de la sensibilidad polftica de las autoridades locales. 

La reforma del Artfculo 115 es pues un intento de hacer
llegar la reforma política a los municipios; sin embargo, d~ja su~ 
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sistente el problema econ6mico y fiscal de éstos, que sigue siendo 
el prioritario. El municipio mexicano, de trayectoria accidentada 
y apasionante, sigue esperando su transformaci6n a fondo, por ahf
debe empezar una auténtica reforma polftica y de carScter social.
Cuando examinamos cualquier sistema polftico tenemos que acudir al 
municipio a manJra de term6metro, dado que es el pequeño cosmos -
donde se reflejan todos los problemas sociales, en él encontramos
lo que afecta de manera m&s directa y visible al ciudadano". 

En base a las ideas antes vertidas, debemos considerar -
que la adición con un último p&rrafo a la fraccidn tercera del ~r

tfculo 115 Constitucional y consecuentes con esta reforma constitg 
cional, cuya declaratoria de aprob~ci6n.expidi6 el Congreso de la 
Uni6n con fecha lo. de diciembre de 1977 y se public6 en el mismo
ano en el Diario Oficial de la Federaci6n, dentro del plazo de 6 -
meses posteriores a la iniciaci6n de la vigencia de dicho decreto
Y por disposici6n del Artfculo 1° Transitorio del mismo, se inici~ 

ron en todos los estados de la R.e~ública las reformas constitucio
nales necesarias para adoptar lo ordenado en la fracci6n tercera -
del Artfculo 115 de la Carta Magna. 

Las entidades de la República, en ejercicio de su sobera 
nfa, adicionaron sus constituciones para adoptar el sistema mixto
propuesto. 

Esto hizo posible que a finales de 1978, se eligieran en 
el pafs hasta 514 diputados en distritos electorales uninominales
Y hasta 135 diputados de minorfa por el principio de representa- -
ci6n proporcional. 

Los resultados obtenidos antes de la refforma :111 .. Artfculo-
115 Constitucional del 3 de febrero de 1983, referente al mandamie~ 

to del citado precepto para que los estados de la República adopta
ran el sistema de representacf6n proporcional en la integraci6n de
sus ayuntamientos con 300 mil o m&s h~bitantes han sido los siguie~ 
tes: 9 esta~Js en ejercicio de su soberanfa, reformaron sus Consti 
tuciones para integrar sus ayuntamientos con regidores de represen
taci6n proporcional en los municipios con 300 mil o m&s habitantes; 
sin embargo, la gran mayorfa de las e-ntidades federativas, con el -
prop6sito de dar vigencia a la r~forma polftica, aplicaron este si! 
tema en municipios con cifras poblacionales m!s bajas. Con excep--
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ci6n de Durango, que la aplic6 en sus Municipios de 25 mil o más -
hab{tantes, las 21 entidades restantes, incorporaron la represent! 
ci6n proporcional para la integraci6n de sus Ayuntamientos con po
blaciones que fluctúan entre 75 mil y 200 mil habitantes, como se
ver& enseguida: 

AGUASCALIENTES.- En la capital del estado habr~ 10 regi
dores por representacic5n proporcional, en el resto de los Munici-
pios habr& 5 regidores; 

tantes; 

méfs; 

tes; 

BAJA CALIFORNIA.- 1 en Hunicipios de 300 mil habitantes; 
BAJA CALIFORNIA SUR.- Hasta 2 en la capital del estado; 
CAMPECHE.- Hasta 2 en Municipios de 300 mil habitantes; 
CHIAPAS.- Hasta 2 en Municipios de más de 150 mil habi--

CHIHUAHUA.- Hasta 2 en Municipio de 300 mil habitantes o 

COAHUILA.- len Municipios de más de 300 mil habitantes; 
COLIMA.- Hasta 2 en Municipios de méfs de 150 mil habita~ 

DURANGO.- Hasta 2 en Durango, Lerdo y G6mez Palacio, y -
en Municipios de m&s de 25 mfl habitantes; 

GUANAJUATO.- Municipio de Le6n 14 regidores; en los Huni 
cipios de Ac&mbaro, Irapuato, ·celaya y Salamanca ll regidores; en= 
el ;1'\Jnfcipio de Guanajuato 10 regidores; en los Municipios de Allen 
de, San Felipe, Dolores Hidalgo, Pénjamo, Salvatierra, San Luis --
del Rinc6n, Morole6n, Silao y Valle de Santiago 8 regidores y en -
los dem&s hllnicipios habréf 7 regidores. 

GUERRERO.- 1 en Municipios de 300 mil habitantes; 
HIDALGO.- 1 en Municipios de 75 a 100 mil habitantes; 2-

en Municipios de 100 o 125 mil habitantes; 3 en Municipios de 175-
mil o m&s habitantes; 

JALISCO.- Hasta 2 en Municipios de 20 mil a l mi116n de-
habitantes; hasta 3 en Municipios de m&s de 1 mi116n de habitantes; 

d.o; 

MEXICO.- Hasta 2 en "unicipios de 300 mil habitantes; 
MICHOACAN.· En todos; 
MORELOS.- En cuernavaca y Cuautla; 
NAY:RIT.- Convocatoria respectiva del Congreso del Esta· 

NUEVO LEON.- Los regidores de representaclc5n proporcio-
nal ser& la cantidad que corresponda al 25% del total; en el Muni
cipio de Monterrey contar&n con 14 regidores; los Municipios que · 
cuenten con 3 mil habitantes tendr&n 3 regidores; los ~unicipjos • 
qu·e tengan m.fs de J mfl pero no excedan de 12 mil, contarán con 4· 
regidores¡ los que tengan mh de 12 mil y no ex-cedan de 25 mil ;.. •• 
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tendran 5 regidores; los que tengan más de 25 mil y no excedan de 
50 mil tendrán 6 regidores; y si pasaran de 50 mil, contarán con -
1 regidor más por cada 100 mil habitartes o fracción que pase de -
la mitad; 

OAXACA.- Hasta 4 en Municipios de 100 mil habitantes; 
PUEBLA.- 3 en la capital del estado; 2 en Municipios de-

100 mil o más habitantes; 
QUERETARO.- Hasta 2 en Municipios de más de 200 mil habi 

tantes·; 

QUINTANA ROO.- Municipio Oth6n P. Blanco y en Municipios 
de 100 mil o más habitantes; 

SAN LUIS POTOSI.- Hasta 4 regidores cuando se integre -
con 11 regidores de mayoría relativa; 

SINALOA.- Hasta 4 en Municipios de más de 200 mil habi---
tantes; 

SONORA.- Hasta 3 en Municipios cuya población sea de 100 
mil o más habitantes; 

TABASCO.- Hasta 2 en Municipios de 100 mil o más habitan 
tes; 

TAMAULIPAS.- Hasta 3 en los :1unicipios con población ma
yor de 300 mil habitantes; 

TLAXCALA.- Capital del estado y en Municipios cuya pobla 
ción sea de 300 mil habitantes o más; -

VERACRUZ.- Hasta 3 en los Municipios cuyd p~blación sea -
de 300 mi 1 habitantes; 

YUCATAN.- La capital del estado y aquellas cuya población 
sea de 200 mil habitantes; 

ZACATECAS.- Si el Municipio se compone de 8 regidores de 
mayoría relativa, se aumentará su número hasta con 2 de representa 
ión proporcional; si el Municipio se integra con 10 regidores por7 
mayoría relativa, habrá hasta 3 regidores de representación propor 
cional; si el Municipio se integra con 12 regidores de mayoría re7 
lativa, habrá hasta 4 regidores por representación proporcional. 

El Artículo 115 Constitucional adicionado con un último
párrafo en su fracción tercera, quedó en los siguientes térmi- - -
nos:(¡47) 

ARTICULO llS. - . . • . . . • . • . . . 
I I I • - . . . . . . . • • , . • 

b). - . • • • • • • • • •.••. 

De acuerdo con la legislación que se expida en C! 
da una de las entidades federativas se introducirá-

11(147) La Constitucidn Polftica de los Estados Unidos t-'exicanos al trr 1és de -
los Reglmenes Beyolyc1onariOs. Op. Cit., p. 341. 
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el sistema de diputados de minoría en la elecci6n 
de las legislaturas locales y el principio de re
presentaci6n proporcional en la elección de los -
AYUntamientos de los Municipios cuya población -
sea de 300 mil o más habitantes .•..•..•. 

h) Octava 3-Il-1983. Como resultado.de una intensa co~ 
sulta popular, el ejecutivo federal envió al Congreso de la Uni6n
la iniciativa de reformas al Articulo 115 de la Constitución, a -
fin de robustecer al Municipio, piedra angular de nuestra vida re
publicana y federal. 

Sirvieron de base a esta iniciativa, las realidades so-
ciales y económicas de los Municipios del país, sus grados de des! 
rrollo y los contrastes, entre aquellos Municipios que por su desa 
rrollo cuentan con mayores recursos económicos y capacidad admini~ 
trativa para la consecución de sus fines colectivos y aquellas co
munidades municipales marginadas de todo apoyo económico y caren-
tes de capacidad para la gestión administrativa. 

El H. Congreso de la Unión, previa aprobación de la mayQ 
ría de las H. Legislaturas de los Estados, declaró reformado y adf 
cionado el Articulo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, según decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 3 de febrero de 1983. 

Cambió sustancialmente el contenido del Artículo 115 - -
Constitucional dividiéndolo en diez fracciones, de las que siete -
correspondenespecíficamente a las estructuras municipales; dos son 
comunes a los Estados y Municipios y una más reglamenta cuestiones 
de los Estados. 

El espíritu de esta reforma fue vigorizar la hacienda m~ 
nicipal, conferir autonomía política al Ayuntamiento y en lo gene· 
ral dar facultades que de una u otra manera, paulatina pero cons-
tantemente, habían venido siendo absorbidas por los Estados y la -
Federación. 

Por ello debemos considerar que la autonomía municipal,-
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como la facultad de autoregular la vida de las municipalidades en 
la esfera de su competencia, debemos analizar al Artfcul~ 115 
Constitucional desde tres grandes rubros, como son: a) Autonomfa 
Polftica; b) Aijtonomfa Financiera; y, c) Autonomfa Administrati
va. 

(148) 
En el mismo orden de ideas, el Lic. Jorge Carpizo ,-

nos afirma: "Para reformar el Artículo 115 Constitucional, pers.i 
gue superar las dos grandes omisiones que, a pesar suyo, nuestro
Constituyente de 1917 dej6 respecto al Municipio la autonomfa ec~ 

n6mica y las relaciones de las autoridades del ~stado con las del 
~unicipio; tiende también a resolver una serie de problemas orig! 
nados en las últimas décadas y que el Constituyente de Querétaro
no podfa prever. La iniciativa presidencial está imbuida del es
píritu del Constituyente, a cuyos miembros les hubiera causado º! 
gullo poderla leer y tener la esperanza de que ahora sí, después
de mis de cuatro siglos y medio, México pueda contar con un verd! 
dero Municipio Libre; en el pasado Y. en el presente s61o hemos t! 
nido un membrete. ¿y por qué ahora sí? porque parece ser que -
existe la voluntad polftica para ello y porque México ya no sopor 
ta el centralismo qµe lo •haga~. 

Las reformas y adiciones al Articulo 115 de la Constit~ 
ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, según decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 3 de febrero de-
1983, qued6 en los siguientes ·términos:{l4~ 

TITULO QUINTO 
De los Estados de la Federaci6n 

"ARTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para su régtmeri
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popu
lar, teniendo como base de su divisi6" territorial y de su organi 
zaci6n polfti~a y administrativa, el Municipio Libre a las bases~ 
siguientes: 

l. Cada Municipio será adminfstrado por un Ayuntamien
to de elecci6n popular directa y no habrá ninguna autoridad inter 
media entre éste.y el Gobierno del Estado, 

"{¡4a > 

11 (149) 

Carpizo HCGregor, Jorge, El Nue'lo Municfpfo en Nuevo Derecho Constitu 
cional Mexicano, Varios Autores, Edftorfal Porrúa, S.A., Mexico, D.F., 
1983, pp. 237 y 238. 
Constftucf6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, Edfci6n D1ar1o
Dficia1de11 Federacfon, secretar1a de GObérnac10n, México, D.F.,1983, 
pp. 19 a 23. 
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Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de -
los AYuntamientos, electos popularmente por elecci6n directa, no
podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las personas que 
por elecci6n indirecta, o por nonW>ramiento o designaci6n de algu
na autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, - -
cualquiera que ;ea la denominaci6n que se les dé, no podrán ser
electas para el periodo inmediato. Todos los funcionarios antes
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán 
ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplen-
tes, pero los que tengan el carácter de suplentes sí podrañ ser -
electos para el periodo inmediato como propietarios a menos que -
hayan estado en ejercicio. 

Las Legislaturas Locales, por acuerdo de las dos terce
ras partes de sus integrantes, podrán suspender Ayuntamientos, de 
clarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el manda~ 
to a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que
la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido 
oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los alega
tos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o -
por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si -
conforme a la ley no procediere que entraren en funciones los su
plentes ni que se celebraren nuevas elecciones, las Legislaturas
designarán entre los veclnos a los Consejos Municipales que con-
cluirán los periodos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, 
será substituido por su suplente, o se procederá según lo dispon
ga la ley. 

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad
jurfdica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley. 

Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir de -
acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las Legi~ 
laturas de los Estados, los bandos de policf~ y buen gobierno y -
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de o~ 
servancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

III. Los Aunicipios, con el concurso de los Estados 
cuando asf fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a -
su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado; 
b) Alumbrado público; 
c) Limpia; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, par~ues y jardines; 
h) Seguridad publica y tránsito, e 
i) Los demás que las Legislaturas Locales determinen

según las condiciones territoriales y socioecon6micas de los Muni 
cipios, asf como su capacidad administrativa y financiera. 

Los Municipios de un ~ismo Estado, previo acuerdo entre 
sus Ayuntamientos y con sujeci6n a la ley, podrán coordinarse Y -
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asociarse para la más eficaz prestaci6n de los servicios públicos 
que les corresponda. 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacien
da, la cual se formará de los rendimhntos de los bienes que les
pertenezcan, asf como de las contribuciones y otros ingresos que
las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas --
adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmo
biliaria,de su fraccionamiento, divisi6n, consolidación, trasla-
ci6n y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado
para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relaciona 
das con la administración de esas contribuciones. -

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas 
por 1 a Federación a 1 os Municipios con arreglo a 1 as bases, mon-
tos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestaci5r ae sP.rvi--
cios públicos a su cargo. 

Las Leyes federales no limitarán 1 a facul taa de los Es
tados para establecer las contribuciones a que se refieren los in 
cisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mis--= 
mas. Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios -
respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de personas
físicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. 56-
lo los bienes del dominio público de la federación, de los Esta-
dos o de los Municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes ae
ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cue .. tas públicas. -
Los presupuestos de egresos serán aprobados por los AYuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles. 

V. Los Municipios, en los términos de las Leyes federa 
les y estatales relativas, estarán facultados para formular, -
aprobar y administrar la zonificaci6n y planes de desarrollo urba 
no municipal; participar en la creación y administraci6n de sus:
reservas territoriales; controlar y vigilar la uti1izaci6n del -
suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regu
larizaci6n de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias
y permisos para construcciones, y participar en la creaci6n y ad
ministración de zonas de reservas ecol6gicas. Para tal efecto y
de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del Ar 
tfculo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dispo 
siciones administrativas que fueren necesarios. -

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en terri 
torios municipales de dos o más entidades federativas formen o --= 
tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federaci6n, las
entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito
de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y -
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la Ley Fe
deral de la materia. • 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los E! 
tados tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios do~ 
de residieren habitual o transitoriamente. 
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VIII. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en 
su encargo más de seis años. 

La elecci6n de los gobernadores de los Estados y de las
Legislaturas Locales será directa y en los términos que dispongan
las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elec 
ci6n popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por niñ 
gún motivo podrán volver a ocupar este cargo, ni aún con el carác:
ter de interinos, provisionales, substitutos o encargados del des
pacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 
a) El gobernador substituto constitucional, o el desig

nado para concluir el período en caso de falta absoluta del consti 
tucional, aún cuando tenga distinta denominaci6n, -

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudada
no que, bajo cualquiera denominación, supla las faltas temporales
del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos - -
años del período. 

S6lo podrá ser gobernador constitucional d~ ~n Estado,
un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residen 
cia efectiva no menor de e inco años inmediatamente anteriores al -
día de la elecci6n. 

El número de representantes en las legislaturas de los -
Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en -
todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados e~ 
ya poblaci6n no llegue a cuatrocientos mil habitantes; de nueve,:
en aquellos cuya poblaci6n exceda de este número y no llegue a - -
ochocientos mil habitantes, y de once en los Estados cuya pobla- -
cu6n sea superior a esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de 11s Est~dos no po- -
drán ser reelectos para el período inmedi~to. Los diputados su• -
plentes podrán ser electos para el período inmediato con el carác
ter de propietario. siempre que no hubieren estado en ejercicio.
pero los diputados propietarios no podrán ser electos para el pe-
rfodo inmediato con el carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislaci6n que se expida en cada una
de las entidades federativas se introducirá el sistema de diputa-
dos de minoría en la elecci6n de las legislaturas locales y el - -
principio de representaci6n proporcional en la elecci6n de los - -
Ayuntamientos de todos los Municipios. 

rx. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus -
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislatu-
ras de los Estados con base en lo dispuesto en el Artfculo 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus dis 
posiciones reglamentarias. Los Municipios observarán estas mismas 
reglas por lo que a sus trabajadores se refiere. 

X. La Federaci6n y los Estados, en los términos de - -
Ley, podrán convenir la asunci6n por parte de éstos del ejercicio
de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la presta- -
ci6n de servicios públicos, cuando el desarrollo econ6mico y so- -
cial lo haga necesario. . 

Los Estados estar&n facultados para celebrar esos conve
nios con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la presta- -
ci6n de los servicios o la atención de las funciones a las que se
refiere el párrafo anterior". 
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J. Las Iniciativas de Reformas que no prosperaron re· 
ferente al Artfculo 115 Constitucional. 

Hubo una gran inquietud por superar diferentes aspee·· 
tos deficiente~ del precepto constitucional y por ello se presen 
taran diver~as y múltiples iniciativas de reformas que no prosp~ 

raron. 

· La de la Unión de Ayuntamientos de la República, en ·· 
1922, presentó ante la C&mara de Diputados una Iniciativa de Re
forma al Artfculo 115 Constitucional "en donde se proponía entre 
otros varios aspectos, la enumeración de los rubros econ6micos • 
que correspondfan al Municipio, asf como los servicios que debía 
prestar (iso) , y quedó redactada en los siguientes términos: 

"Los Estados adoptarán, para su régimen interior, una
forma de Gobierno republicano y democrático, que corresponda a -
la del Gobierno Federal, y darán a los Municipios de que se com
pongan, una forma de Gobierno semejante, para que funcionen con
arreglo a los principios contenidos en las fracciones siguientes: 

I. El número de los Municipios y la extensi6n y cabece 
ra que cada uno deba tener, serán fijados por la Constituci6n -~ 
particular del Estado, y no podrán ser alterados sino con los re 
quisftos y con las circunstancias que exija dicha Constituci6n ~ 
para sus adiciones y reformas; 

II. Cada Municipio deber& tener, por lo menos, cinco · 
mil habitantes; 

III. El Municipio ser& regido por un Gobierno municipal, 
compuesto de una Asamblea que dfctar4 todas las disposiciones -
de observancia pública que interesen al Municipio, y que se lla 
mar& Ayuntamiento; de un ejecutor de las expresadas disposicio-~ 
nes, que se llamará Presidente Municipal; de un recaudador y dis 
tribuidor de los fondos del Municipio, que se llamará administra 
dar de las rentas municipales, y de los tribunales populares de 
justicia necesarios para imponer las penas en que incurran los · 
que infrinjan las disposiciones que dicte el Ayuntamiento. Los
expresados funcionarios serán renovados por anos naturales. 

IV. La designaci6n de los funcionarios del Gobierno m~ 
nicfpal se hará por elección popular directa de voto secreto, en 
la que no deberán intervenir funcionarios ni empleados del Esta
do ni de la Federación, y dichos funcionarios municipales sujet! 
r4n su funci6n a las cuatro reglas siguientes: 

a) Los A)'untamfQntos, dentro de los 15 dfas sigufen-
tes al en que tomen posesión, publicarán por bando, las dfsposf· 
clones, reglamentos y providencias con que se propongan gobernar 
al l'llnfcipio por el término de su encargo, y los presupuestos de 
ingresos y egresos con que deberán recaudar y distribuir los fon 
dos correspondientes, de modo ~ue todas las disposiciones que se 
dicten con posterioridad, tendrán de por fuerza que ser genera-
les para todo el "'nfcipio, y que ser expedidas como adiciones o 
reformas del bando vigente; 

-tarpfzo MCGregor, Jorge, "tl Hüevo !li"ñlcfofo" ·op. Cit., p. 238. 
-Sa,yeg Helú, Jorge, Fecli,lliSllO l MunicfpaliSi!IO Hexfcunos, Op. Cit., p. 100. 
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b) En ningún caso el costo de recaudaci6n de los ingre
sos municipales, excederán del 10 por ciento de dichos ingresos, -
ni los sueldos y gastos por servicios administrativos, del 20 por
ciento de los mismos ingresos, quedando personalmente responsables 
los miembros del Ayuntamiento con sus bienes propios, presentes y
futuros, por la~ cantidades que resulten gastadas en exceso, y con 
menoscabo del 70 por ciento restante de los ingresos que como mini 
mo se aplicará a los servicios públicos; -

e) Los Presidentes Municipales tendrán a su cargo la -
ejecuci6n de todas las disposiciones dictadas por los Ayuntamien-
tos, siempre que éstas hayan sido publicadas en los términos del -
inciso a), y sin que puedan, en manera alguna, salirse de las con
diciones de mera ejecución de dichas disposiciones, cuyo texto pre 
ciso en cada caso invocará~; -

d) El administrador de las rentas municipales tendrá a
su cargo el cobro de los productos, rentas e impuestos que corres
pondan al Municipio, y harán los pagos y gastos decretados por el
Ayuntamiento en los presupuestos respectivos, y 

e) Los tribunales de justicia municipal impondrán, a -
buena fe guardada y verdad sabida, las penas an que incurran quie
nes infrinjan las disposiciones de los bandos vigentes; 

V. En la capital de 13 República se reunirá cada año un 
Congreso Nacional de Ayuntamientos, que se integrará por un delega 
do que nombrará cada corporaci6n municipal, y ese Congreso, en coñ 
junto o por medio de la Comisi6n Permanente que lo substituya en = 
su receso, nombrará una delegaci6n de tres miembros para cada Esta 
do, Distrito o Territorios, la cual se reunirá en la capital del = 
mismo, y resol~erá todas las controversias que se susciten sobre -
la validez de las elecciones municipales, sin más recurso que el -
de acudir a dicho Congreso o Comisi6n Permanente; en consecuencia, 
los poderes Legislativo y Ejecutivo de los Estados y de la Federa
ción, no intervendrán de modo alguno en las elecciones municipales; 
una ley especial reglamentará el funcionamiento del Congreso Nacio 
nal de Ayuntamientos de que se trata; -

VI. La ejecución de las disposiciones de los Ayuntamien 
tos se hará por fuerzas de policía que estarán a la disposición ex 
elusiva del P.residente Municipal, sin que puedan recibir orden al= 
guna de los funcionarios o empleados del Estado o Territorios fed~ 
rales; • 

Dentro del territorio de cada Municipio, se distinguirán 
las superficies urbanizadas de las poblaciones que comprenda, del
resto de dicho territorio y los terrenos dedicados a ejidos por --
1 as leyes, con sujeción a las reglas que siguen: 

a) Sólo se considerarán como poblaciones de superficie
urbanizada, las que tengan agrupado su caserío en torno de una pla 
za, templo o centro público, y sean (abeceras de ~unicipio o cuen~ 
ten con más we mil habitantes. 

b) La superficie urbanizada será variable y se determi
nará de ano en ano al publicarse el bando de cada Ayuntamiento, to 
mando como punto de partida el centro de la plaza, de la puerta -= 
del templo, en caso de no haber plaza, o del lugar público más cé~ 
trice de la población, y t1rand~ hacia cada uno de los cuatro vien 
tos cardinales una lfnea recta que llegue hasta la última de las= 
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casas agrupadas y se prolongue en la misma direcci6n, en una terce 
ra parte más de ella misma, fijando asf cuatro puntos, sobre los ~ 
cuales se trazaran cuatro perpendiculares a las lfneas anteriores, 
que cerrarán un rectángulo que limitará la expresada superficie. 

e) Se considerarán como ejidos o terrenos ejidales, los 
que tengan ese carácter por las leyes y disposiciones relativas; 

VIII. Sobre las superficies urbanizadas y para los fi-
nes de su instituto, los Ayuntamientos serán la autoridad suprema, 
no pudiendo ejercerse dentro de dichas superficies otra autoridad
sino por conducto del Presidente Municipal respectivo; 

IX. Los funcionarios municipales de que trata la frac- -
ci6n III, serán responsables durante el período de su encargo, de
los delitos y faltas de comisi6n y de omisi6n que les resulten con 
arreglo a las leyes penales vigentes de la Federaci6n y del Estado 
a que corresponda el Municipio en que funcionen, debiendo durar di 
cha responsabilidad por todo el tiempo del expresado p~rfodo y un~ 
año más. Todos los habitantes del Municipio tendrán é.erecho a di
rigirse al Ministerio Público que corresponda, para pedir se abra
la correspondiente averiguaci6n que forzosamente deberá concluir -
en todas sus instancias, y hasta la resolución definitiva y final, 
dentro del término de seis meses siguientes al período de la res-
ponsabil idad; 

X. La Hacienda pública de los Municipios se formará: 
a) Con los productos, rentas y réditos de los bienes y

capitales propios que les corresponden con arreglo a las leyes. 
b) Con los productos de los servicios púb)}cos que ten

ga a su cargo. 
c) Con los productos de un impuesto predial urbano has

ta de un dos por ciento sobre el valor de los predios urbanos o te 
rrenos comprendidos dentro de la superficie urbanizada, estén edi
ficados o no, sin tener en cuenta el valor de los edificios, pu- -
diendo recargar el impuesto de que se trata el Gobierno del Estado, 
hasta con un veinticinco por ciento y con otro veinticinco por - -
ciento la Federación, sin que puedan imponer otras contribuciones
de carácter predial sobre los predios urbanos o sobre las construc 
ciones de ellos, ni sobre las rentas que produzcan unos y otros,~ 
ni el Estado, ni la Federaci6n. 

d) Con los productos de un impuesto predial rústico so
bre la propiedad rural cuya extensión no exceda del límite mínimo
marcado a la pequeña propiedad por las leyes del Estado, o en su -
defecto sobre la propiedad rural, cuya extensión no exceda de cin
cuenta hectáreas, de acuerdo con lo dispuesto en la fracción XI de 
este Artículo. 

e) Con los productos del impuesto de transmisi6n de la
propiedad de que tratan los incisos c) y d) de esta fracci6n. 

f) Con el producto del impuesto de un uno por ciento en 
las herencias y donaciones directas y de un tres por ciento en las 
transversales sobre el valor de los bienes a que se refieren los -
incisos c) y d) de esta fracci6n. 

g) Con los productos de un medio por ciento en las he-
rencias y donaciones directas, y de uno y medio por ciento en las
transversales, sobre el valor de los bienes rafees no comprendidos 
en los incisos e) y d) de esta fracci6n y que se encuentren den-
tro del territorio del Municipio, y 
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h) Con los productos de cualesquiera otros impuestos y 
arbitrios que el Ayuntamiento decrete; en la inteligencia de que -
respecto de estos será indispensable que las sancione la Legislatu 
ra del Estado, requisito que no será necesario tratándose de los ~ 
que expresan los incisos precedentes; 

XI. Para los efectos del inciso d) de la fracci6n ante
rior, las egislaturas de los Estados señalarán el límite minimo ~ 
de la pequeña propiedad y sobre todos los predios rústicos o no -
comprendidos dentro de las superficies urbanizadas, estén edifica
dos o no, que no pasen de ese límite o de cincuenta hectáreas, en
tanto dicho límite no sea senalado, los Ayuntamientos podrán decre 
tar un impuesto hasta de un uno por ciento sobre dicho valor del ~ 
terreno, sin tener en cuenta las construcciones, pudiendo ese im-
puesto ser recargado con un veinticinco por ciento por el Estado y 
con otro veinticinco por ciento por la Federaci6n, sin que ni la -
Federación ni el Estado puedan imponer contribuci6n alguna más, de 
carácter predi al, sobre los expresados predios; 

XII. Los Ayuntamientos podrán decretar sobre el valor -
de todas las operaciones de transmisión de propiedad que se efec-
túen con los predios de que tratan los incisos c) y d) de la frac
ción X, un impuesto hasta de un uno por ciento, que podrá ser re-
cargado hasta en un veinticinco por ciento por el Estado y hasta -
en un veinticinco por la Federación, sin que por este mismo conce~ 
to puedan imponer sobre las referidas operaciones, impuesto algu .. o 
más, ni el Estado ni la Federación; 

XIII. Las tierras ejidales de los pueblos comprendidos
dentro del territorio del Municipio, pagarán los impuestos que de
terminen las leyes y disposiciones federales que se dicten sobe el 
particular; 

XIV. Se declaran servicios municipales urbanos: 
a) La apertura y conservación de plazas, calles, jar-

dines y calzadas; 
b) La pavimentación de plazas, calles y calzadas; 
c) Las obras de saneamiento y salubridad; 
d) Las comunicaciones internas de las poblaciones; 
~) La provisión de aguas potables; 
f) La provisión de cereales; 
g) La provisión de combustibles; 
h) La provisión de luz; 
XV. Se declaran servicios públicos municipales rústi--

cos: 
a) La apertura y conservación de los caminos vecina--

1 es. 
b) La construcción y conservación de puentes sobre e~ 

minos vecinales; 
c) La apertura y conservaci6n de obras de defensa co~ 

tra inundaciones y derrumbes que puedan perjudicar a las poblacio-
nes; 

d) La conservación y limpieza de los manantiales y c2 
rr1entes del Municipio; 

e) Las obras de desagUe y canalización de pantanos; 
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f) La provisi6n de aguas para riego por obras de cap-
taci6n de las pluviales o de aprovechamiento de las que por conce
si6n obtenga del Estado o de la Federaci6n, y 

g) La conservaci6n y repoblación de los bosques exis-
tentes y la formación de bosques nuevos; 

XVI. ~os servicios públicos a que se refieren las dispo 
siciones anteriores, por ser de carácter social, sedn de utilidad 
pública; podrán ser desempeñados por personas, sociedades o empre
sas particulares, cuando asf convenga al Municipio; pero cuando el 
Ayuntamiento crea indispensable asumirlos, podrá emprenderlos por
su cuenta o aprovechar los ya existentes, ocupando las negociacio
nes respectivas, o por expropiación definitiva o por incautación -
transitoria, pagando en el primer caso, si se trata de bienes mue
bles, la correspondiente indemnización previa y en efectivo, y si
se trata de bienes rafees, la correspondiente indemnización tam- -
bién con arreglo al Articulo 27 de ·esta Constitución; y en el se-
gundo caso, los danos y perjuicios que se causen; 

XVII. Los gobiernos municipales administrarán los fondos 
que recauden por virtud de lo dispuesto en las fracciones preceden 
tes, con la más absoluta independencia de los poderes del Gobierno 
del Estado, sujetándose a las disposiciones de los incisos a) y b) 
de la fracci6n IV; 

XVIII. Las Legislaturas de los Estados por cada Munici-
pio, si es posible, o por grupos distrit~les que concuerden con -
los distritos rentísticos establecidos para el cobro de los impue~ 
tos de dicho Estado, nombrarán un contador de glosa que revise y -
glose las cuentas municipales, que extienda en su caso los finiqui 
tos correspondientes, y en caso necesario haga las consignaciones~ 
que procedan. Las egislaturas nombrarán un contador público en -
cada Estado, cuya funci6n única será la de sistemar y ordenar los
trabajos de los contadores de glosa municipales; 

XIX. Todos los funcionarios o empleados de los Munici-
pios, están obligados a prestar a la Federación y a los Estados -
los servicios que las leyes indiquen en auxilio de la administra-
ción pública nacional, bajo las penas que las leyes penales impo-
nen a )os delitos oficiales de omisión; 

XX. Los jueces municipales deberán asumir como auxilia
res de la justicia del Estado y de la justicia federal, las funcio 
nes que las leyes respectivas les seHalen, quedando con ese carác~ 
ter sujetos a dichas leyes en todo cuanto no se refiera a su nom-
bramiento, pues en todo caso serán de elección popular como funciQ 
narios del "Municipio", y 

~XI. Los gobiernos municipales en ningún caso y por nin 
gún motivo desempenarán funci6n algu .. a en las elecciones de pode-
res y funcionarios del Estado ni de la Federaci6n. 

El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados -
tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios donde resi 
dieren habitual o transitoriamente. Los gobernadores constituciQ 
nales no podrán ser reelectos ni durar en su encargo más de cuatro 
anos. 

Son aplicables a los gobernadores, substitutos o interi
nos, las prohibiciones del artfculo 83. 
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El número de representantes en las Legislaturas de los Es 
tados, será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en to7 
do caso, el número de representantes de una Legislatura Local, no -
podr4n ser menor de quince diputados propietarios. 

En los Estados, cada distrito electoral nombrará un dipu
tado propietario y un suplente. 

S6lo podrá ser gobernador constitucional de un Estado, un 
ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con vecindad no 
menor de cinco años, inmediatamente anteriores al dfa de la elec- -
ci6n" (1511 

- El 30 de noviembre de 1924, el diputado J. T. Luna Enrf-
quez, present6 la Iniciativa que contiene los siguientes puntos: 

-Supresi6n de impuestos municipales y formaci6n de su ha
cienda por los productos de bienes propios, aumentando -
un tanto por ciento de las rentas públicas recaudadas en 
cada ~unicipio; 

-Prohibición de suspender a los miembros de Ayuntamientos, 
sin procedimiento de gran jurado. 

La Iniciativa de Reformas al Artfculo 115, quedó redacta
da en los siguientes términos: 

"ARTICULO 115. Los Estados adoptarán, para su régimen in 
terior, la forma de Gobierno republicano, representativo, popular,7 
teniendo como base de su divisi6n territorio y de su organizaci6n -
polftica y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por su Ayuntamiento
de elecci6n popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia 
entre éste y el Gobierno del Estado; 

!l. No habrá impuestos municipales. La hacienda de cada
Municipio estará formada por los productos de sus bienes propios, -
más un tanto por ciento que de las rentas públicas recaudadas en C! 
da unicipio, regi6n del Estado, o en el Estado entero, señale una
Junta formada por los miembros de la Legislatura respectiva Y por -
un representante extraordinario de los Ayuntamientos de cada distri 
to electoral, electo en cada caso por los miembros reunidos del - -
Ayuntamiento o de los J\yuntamientos cuya jurisdicción constituya el 
distrito electoral referido y que no esté desempeñando cargo, com1-
si6n o empleo de la Federación ni del Estado; debiendo adoptarse un 
sistema de recaudación que garantice, desde su ingreso, la percep-
ci6n que a cada Entidad, Estado o 1'\Jn1cipio corresponda en las ren
tas públicas; 

lrfl51) -Saye!ilfe1d, Jorge, Federalismo v Mun1cipal1smo Mexicanos, Op. Cit., -
pp. roo a 10~. 

-Los· Derechos d!l Pueblg Mexicanó.,,t;.1éxico a truvés de sus Constitucio 
nes), Tomo VII1, Op. C1t., pp. 4 .. a 430. 

-r.tirtfnez Cabanas, Gustavo, La Admfnfstraci6n Estatal y Municipal de
~. Eáfcf6n I.N.A.P., COllACYT, Mlxico, D.F., 198.J, p. 140. 
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III. Los Municipios -administrarán libremente su Hacien
da, pero someterán su manejo, para las responsabilidades debidas,
ª la glosa a que esté sujeto el de los demás fondos públicos en ca 
da Estado; -

IV. Los miembros de los Ayuntamientos municipales, ya-
individual, ya colectivamente., no podrán ser suspendidos en sus fun
ciones, ni durante el tiempo de su encargo, ser privados de su 1 i
bertad o sujetos a proceso que merezca pena corporal, por violacio 
nes a las leyes u omisiones en el ejercicio de sus funciones, sin~ 
previa declaraci6n de haber lugar a ello, hecha por la mayorfa del 
número total de los miembros de la Legislatura respectiva, erigida 
en Gran Jurado por acusaci6n de parte. Para los Ayuntamientos del 
Distrito y de los Territorios federales, el Gran Jurado se formará 
por las diputaciones reunidas en ese distrito y de los Territorios 
federales; · 

V. Los miembros de los Ayuntamientos municipales no -
tendrán más intervenci6n en las funciones electorales que las que
les confieran las leyes respectivas, y serán suspensos Jefinitiva
mente en su encargo aquéllos a quienes se les compruebe activida-
des políticas en pro o en contra de candidato alguno. 

Esta suspensi6n se hará efectiva después del fallo conde 
natorio dictado por el Supremo Tribunal de Justicia en cada Estado, 
que conocerá de la acusaci6n y resolverá en un término no mayor -
de treinta días. 

El Supremo Tribunal del Distrito Federal conocerá de las 
infracciones de esta índole cometidas por los funcionarios munici
pales del Distrito o de los Territorios federales. 

VI. Los Municipios serán investidos de per,onal idad ju 
rídica para todos los efectos legales. -

El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados -
tendrán el mando en la fuerza pública en los Municipios donde resi 
dieren habitual o transitoriamente. Los gobernadores constitucio~ 
nales no podrán ser reelectos ni durar en su encargo más de cuatro 
años. 

Son aplicables a los gobernadores, substitutos o interi
nos, las prohibiciones del Artículo 83. 

El número de representantes en las Legislaturas de los -
Estados, será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en
tado caso, el número de representantes de una Legislaci6n Local no 
podrá ser menor de quince diputados propietarios. 

En los Estados, cada distrito electoral nombrará un dipu 
tado propietario y suplente. -

S6lo podrá ser gobernador constitucional de un Estado, un 
ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él o con vecindad no
menor ~e cinco años, inmediatamente anteriores al dfa de la elec- -
ci6n" \152 J 

"(152) os D rechos del Pueblo Mexicano (México a través de sus Constituciones), 
Toino Vtli., Op. Cit., pp. Y 
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- El 5 de noviembre de 1926, Candor Guajardo presentó an
te la Cámara de Senadores una Iniciativa de Reformas al párrafo -
inicial del Artículo 115 Constitucional, redactada en los sigui e!!_ 
tes términos: (l 53 l 

"Los Estados adoptarán para su régimen interior la for
ma de gobierno republicano, representativo y popular debiendo ser 
inamovible su Poder Judicial en la misma forma y términos que el
Poder Judicial Federal y teniendo como base de su división terri
torial, y de su organización polftica y administrativa el Munici
pio Libre conforme a las bases siguientes ... " 

- El 22 de diciembre de 1933, los diputados Manuel M. Mo
reno, Gilberto Fabila, Eugenio Méndez y otros, propusieron que el 
Ayuntamiento tuviera una situación de mayor libertad para su elef 
ción, sin la intervención del Gobierno del Estado. El proyecto -
de Iniciativa fue en los siguientes términos: (154

) 

"I. El Municipio será administrado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, de cuya elección conocerá libremente 
y no habrá ninguna autoridad intermedia entre este y el Gobierno
del Estado". 

- Los diputados Antonio Mayés Navarro, Ruftno Salgado, A. 
Dilland, entre otros, el 26 de noviembre de 1936 presentaron la -
idea de que los miembros de los Ayuntamientos debían ser inviola
ble, no podían ser acusados más que por traición a la Patria o d~ 
lites graves del orden común y sus responsabilidades debían ser -
exigidas por la autoridad competente después de concluir sus fun
ciones. El proyecto de Iniciativa fue en los siguientes térmi- -
nos: (155) 

"Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la -
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo
como base de su división territorial y de su organización políti
ca y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases si-
guientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamien
to de elección popular directa cuyos miembros serán inviolables Y 
no podrán ser acusados, durante el período de su encargo, sino -
por traición a la patria o delitos graves del orden común; sin 
que en ningún caso, y por ningún motivo la responsabilidad perso-

11(153) los Derechos del Pueblo Mexicano, (México a través de sus Constitucio 
nes, Tomo VIII, Op. Cit., p. 431. 

"(154) T6Tdem., p. 431. 
"(155) Ibidem., pp. 431 y 432. 
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nal o individual de alguno de sus componentes, pueda afectar en for 
ma alguna al resto de los miembros de la Instituci6n. Las responsa 
bilidades diferentes de las antes enunciadas, en que incurran los~ 
titulares del poder municipal, deberán ser glosadas por el Ministe
rio Público y exigidas inmediatamente después de que concluyan el -
ejercicio de sus funciones. No habrá ninguna autoridad intermedia
entre las autoridades municipales y el Gobierno del Estado". 

- El lo. de octubre de 1959, los diputados Emilio Sánchez -
Piedras, Arturo llorente González, Manuel Váñez Ruíz, presentaron -
ante la Cámara de Diputados una Iniciativa de Reforma a las fracci~ 
nes I y II del Artículo 115 Constitucional, donde propusieron que -
la duraci6n de las autoridades municipales fuera de tres años, que
hubiera una restricci6n de 5 mil habitantes para la creaci6n de nu~ 

vos Municipios, que existiera la posibilidad de fusi6n de Munici- -
pios para la prestaci6n de servicios públicos, que se establecieran 
normas para la renovaci6n de los cargos municipales, se hacían ex-
plfcitos los renglones con los cudles se formaría la Hacienda Muni
cipal, y se concedieran facultades al Congreso de la Uni6n, para e~ 
tablecer un régimen de cooperaci6n al que pudieran acogerse los Mu
nicipios carentes de recursos. 

la Iniciativa de Reforma a las fracciones I y 11 del Ar-
tículQ 115 Constitucional, estaba redactada en los siguientes térmi 
nos: (lssl -

"los Estados adoptarán, para su régimen interior, la for
ma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como
base de su divisi6n territorial y de su organización política y ad
ministrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

l. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento
de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia 
entre este y el Gobierno del Estado; 

Los Ayuntamientos estarán integrados por un Presidente Mu 
nicipal y los Síndicos y Regidores que determine la Ley. -

Los funcionarios municipales, electos para cada cargo, du 
rar!n en sus funciones tres años y no podrán ser reelectos para ocü 
par cualquiera de ellos en el perfodo inmediato. Por cada propieta 
rio se elegirá un suplente. Las personas que por designación de aI 
guna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, - -
cualquiera que sea la denominación qu~ se le dé, no podrán ser - -
electas para el ejercicio siguiente. Los funcionarios antes menci~ 
nades, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser - -
electos para el período inmediato como suplentes, pero los que ten-

"Tl56) -Los"""'Oe'[¡cbos del Pueblo Mexicano.(~éxico a través de •~s Constituciones) 
Tomo VIII, Op. Cit., pp. 432 y 433. 

-Sayeg Helli, Jorge, Federalismo.Y Hunic1pal1smo Mexicanos, Op. Cit., pp. 
106 a 108. 



206. 

gan este último carácter, sf podrán serlo como propietarios, a me
nos que hayan estado en ejercicio. 

El número de Municipios y su respectiva circunscripción
territorial seran determinados en cada Estado por la correspondien 
te Legislatura, la que podrá acordar la creación de nuevos Munici"'.:' 
pies, de conformidad con las siguientes bases: 

l.Que ;a comunidad que se pretenda constituir en Munici
pio, esté integrada por una población permanente no menor de cinco 
mil habitantes. 

2.Que esa comunidad disponga de elementos suficientes pa 
ra proveer a su sostenimiento económico y pueda atender la adminis 
traci6n de los servicios municipales. -

3.Que se oiga la opinión del Ayuntamiento o Ayuntamien-
tos de los Municipios a que corresponde la circunscripción territo 
rial que pretenda asignarse al nuevo Municipio. -

4.Que la creación del Municipio se promueva por no menos 
de mil ciudadanos en pleno uso de sus derechos, siempre que hayan
radicado los últimos cinco años en el territorio que los solicitan 
tes señalen como circunscripción de la nueva entidad. -

5.Que al constituirse el Municipio no comprometa la sub
sistencia de aquél o aquéllos a que pertenezca. 

6.Que la iniciativa correspondiente sea aprobada por más 
de las dos terceras partes de los miembros de la Legislatura res-
pectiva. 

Dos o más de los Municipios de un Estado podrán fusionar 
se en una sola entidad municipal cuando a juicio de la Legislatu~ 
ra Local carezcan de medios para la atención de los servicios pú-
bl icos indispensables. 

Los integrantes de un Ayuntamiento individualmente o en
su totalidad, solamente podrán ser privados de su cargo por causas 
graves, previstas en la ley, a juicio de la Legislatura correspon
diente, después de practicar las diligencias que estime convenien
tes y de oir a los afectados. Su destitución no podrá ser acorda
da sino por el voto de más de las dos terceras partes de los miem
bros del Congreso Local y el decreto en que se consigne esta reso
lución, si se refiere a la totalidad de los integrantes de un Ayun 
tamiento, sólo tendrá validez si es aprobado en referéndum por la7 
ciudadanía del Municipio correspondiente. 

Los Presidentes de los Ayuntamientos presidirán también
todos los organismos oficiales que se creen por disposiciones de -
los Gobiernos Federales o de los Estados, para la construcción de
obras o la prestación de servicios municipales. 

Los Municipios podrán asociarse para la prestación de -
servicios públicos o la realización de obras de interés común, con 
la aprobación de la Legislatura del E·tado o Estados a que perte-
nezcan. 

Los Congresos de los Estados reglamentarán en sus respef 
tivas jurisdicciones, respetando las normas anteriores, el funcio
namiento de la administración municipal, determinando el número de 
munfcipes, fecha y requisitos para su elección, forma de substi- -
tuirlos, sus facultades y obligar.iones y las de los funcionarios -
que los auxilien en el gobierno interior; 
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II. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de: 

a) Los impuestos de carácter privativo municipal.sobre 
actividades comerciales e industriales de desarrollo principalmen
te local, tales como los que graven el comercio ambulante o en pla 
zas y vfas públicas, el efectuado en mercados, el de los causantes 
menores que califiquen las leyes de impuestos federales y locales, 
las diversiones y espectáculos públicos, la matanza de ganado, los 
anuncios y propaganda comercial en la via pública y los demás que
señalen las Legislaturas de los Estados. 

b) Los derechos por prestaci6n de servicios de carác--
ter municipal, tales como los de agua potable, drenaje, rastros, -
mercados, registro civil, cementerios, autorizaciones, licencias,
certificaciones y legalizaciones, asf como los de cooperaci6n para 
obras de urbanización. 

c) Las contribuciones, principales o adicicnales, que-
establezcan las Legislaturas de los Estados sobre otrcs ramos de -
su competencia y que consideren necesarias para atender las necesi 
dades municipales. 

d) Los impuestos adicionales que podrá fijar el Congr~ 
so de la Uni6n sobre impuestos federales. 

e) Las participaciones que obligatoriamente señalarán-
el Congreso de la Uni6n y las Legislaturas Locales en todos los im 
puestos federales y estatales, respectivamente. -

Las participaciones serán distribuidas en proporción a 
la producci6n, al consumo o a las necesidades de los ~unicipios, -
para la prestaci6n de los servicios públicos indispensables. 

f) Los productos de sus bienes muebles e inmuebles y -
los aprovechamientos. 

La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de los -
Ayuntamientos, serán aprobados por las Legislaturas de los Estados, 
las cuales revisarán también la cuenta pública de los Municipios -
de cada Entidad. 

El Congreso de la Uni6n establecerá un régimen de coope
raci6n al que podrán acogerse los Municipios cuya economfa no les
permita la prestaci6n de los servicios públicos indispensables. 

Cuando se supriman impuestos o arbitrios que perciban -
los Municipios o se disminuyan las tasas establecidas, deberán - -
asignarse compensaciones equivalentes a la reducci6n de esos ingr~ 
sos. 

En la recaudaci6n de sus impuestos los Municipios no po
drán establecer garitas o puestos de inspecci6n o revisión de per
sonas o vehfculos. 

El Congreso de la Uni6n expedirá la Ley Reglamentaria de 
estas disposiciones". 
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- En 1959, los diputados Enrique Sada Baigts, Antonio Ace
vedo Gutiérrez, Luis Escobar Santelices y otros, pres~ntaron ante
la Cámara de Diputados la iniciativa de reforma al Artfculo 115 -
Constitucional, en donde se destaca los recursos que recibirán los 
Municipios, redactada en los siguientes términos:(Isn 

"Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la for 
ma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su divisi6n territorial y de su organizaci6n polftica y ad 
ministrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes:-

!. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento
de elecci6n popular directa y no habrá ninguna autoridad interme-
dia entre este y el Gobierno del Estado. 

Los Ayuntamientos estarán integrados por un Presidente -
Municipal y los Sfndicos y Regidores que determine la Ley. 

Los funcionarios municipales, electos para cada cargo, -
durarán en sus funciones tres años y no podrán ser reelectos para
ocupar culaquiera de ellos en el perfodo inmediato. Por cada pro
pietario se elegirá un suplente. Las personas que por designaci6n 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos car-
gos, cualquiera que sea la denominaci6n que se les dé, no podrán -
ser electas para el ejercicio siguiente. Los funcionarios antes -
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán
ser electos para el período inmediato como suplentes, pero los que 
tengan este último carácter sf podrán serlo como propietarios a m~ 
nos que hayan estado en ejercicio. 

El número de Municipios y su respectiva cir~unscripci6n
territorial serán determinados en cada Estado por la Legislatura -
correspondiente, la que podrá acordar la creaci6n de nuevos Munici 
pios, de conformidad con las siguientes bases: 

l. Que la comunidad que se pretenda constituir en Muni
cipio, esté integrada por una poblaci6n permanente no menor de ci~ 
co mil habitantes. 

2. Que esa comunidad disponga de elementos suficientes
para proveer a su sostenimiento econ6mico y pueda atender la admi
nistraci6n de los servicios municipales. 

3. Que se oiga la opini6n del Ayuntamiento o Ayuntamie~ 
tos de los Municipios a que corresponda la circunscripci6n territ~ 
rial que pretenda asignarse al nuevo Municipio. 

4. Que la creaci6n del Municipio se promueva por no me
nos de mil ciudadanos en pleno uso de sus derechos, siempre que h! 
yan radicado los últimos cinco años en el territorio que los soli
citantes senalen como circunscripci6n de la nueva entidad. 

5. Que al constituirse el Municipio no comprometa la -
subsistencia de aquél o aquéllos a que pertenezca. 

6. Que la iniciativa correspondiente sea aprobada por -
más de las dos terceras partes de los miembros de la Legislatura 
respectiva. 

~xico ~través de· sus Constituciones 
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Dos o más de los Municipios de un Estado, podrán fusio-
narse en una sola entidad municipal cuando a juicio de la Legisla
tura local carezcan de medios para la atenci6n de los servicios pú 
blicos indispensables. -

Los integrantes de un Ayuntamiento, individualmente o en 
su totalidad, solamente podrán ser privados de su cargo por causas 
graves, previstas en la ley, a juicio de la Legislatura correspon
diente, la que erigida en Gran Jurado y en sesi6n pública; practi
cará las diligencias pertinentes y oirá a los afectados. Su desti 
tuci6n no podrá ser acordada sino por el voto de más de las dos -= 
terceras partes de los miembros del Congreso Local. 

Los Ayuntamientos estarán representados en todos los or
ganismos creados por disposiciones de los Gobiernos Federal o de -
los Estados para la construcci6n de obras o la prestación de servi 
cios municipales; los programas de trabajo que elaboren dichos or= 
ganismos serán coordinados con los Ayuntamientos y requerirán la -
conformidad de éstos para su ejecuci6n; unos y otros otorgarán - -
atenci6n a los servicios públicos indispensables, primordialmenteª los de agua y drenaje. Las obras construidas por los referidos
organismos forman parte del patrimonio municipal y serán adminis-
tradas por el Ayuntamiento respectivo. 

Los Municipios podrán asociarse para la prestación de -
servicios públicos o la realizaci6n de obras de interés común, con 
la aprobación de la Legislatura del Estado o Estados a que perte-
nezcan. 

Los Congresos de los Estados reglamentarán en sus respec 
tivas jurisdicciones, respetando las normas anteriores, el funcio= 
namiento de la administraci6n municipal, determinando el número de 
municipios, fecha y requisitos para su elecci6n, forma de substi-
tuirlos, sus facultades y obligaciones y las de los funcionarios -
que los auxilien en el gobierno interior, y 

II. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de: 

a) Los impuestos, de carácter privativo municipal sobre
actividades comerciales e industriales que las leyes impositivas.
federales o locales, consideran como menores; los que graven el co 
mercio ambulante o en plazas y vfas públicas; el efectuado en mer7 
cados; las diversiones y espectáculos públicos, la matanza de gana 
do, los anuncios y propaganda comercial en la vfa pública; los que 
se causen sobre juegos, rifas y sorteos permitidos y los demás que 
se~alen las Legislaturas de los Estados; 

b) Los derechos por prestación de servicios de carácter 
municipal, tales como los de agua, drenaje, rastros, mercados, re
gistro civil, cementerios, autorizac'ones, licencias, certificaci~ 
nes y legali¡aciones, asf como los de cooperaci6n para obras de ur 
banizaci6n y servicios públicos; 

c) Las contribuciones, principales y adicionales, que -
establezcan las Legislaturas de los Estados sobre otros ramos de -
su competencia y que consideren necesarias para atender los servi
cios municipales; 
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d) Los adicionales que podrá fijar el Congreso de la -
Uni6n sobre impuestos federales; 

e) Las participaciones que obligatoriamente sehalarán
el Congreso de la Uni6n y las Legislaturas Locales, en todos los
impuestos federales y estatales, respectivamente. 

Las participaciones serán distribuidas en proporci6n a
la producci6n al consumo o a las necesidades de los Municipios, -
para la prestaci6n de servicios públicos indispensables. 

f) Los productos de sus bienes muebles e inmuebles y -
los aprovechamientos. 

Cuando se supriman impuestos o arbitrios que perciban -
los Municipios o se dfsminuyan las tasas establecidas, deberán -
asignarse compensaciones equivalentes a la reducci6n de esos in-
gresos. 

En la rec~udaci6n de sus impuestos los Municipios no p~ 
drán establecer garitas o puestos de inspecci6n de personas o - -
vehfculos. 

La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de los -
Ayuntamientos, serán aprobados por las Legislaturas de los Esta-
dos las cuales revisarán también la cuenta pública de los Munici
pios de cada Entidad. 

El Congreso de la Uni6n establecerá un regimen de coop~ 
raci6n al que podrán acogerse los Municipios cuya economfa no les 
permita la prestaci6n de los servicios públicos indispensables. 

El Congreso de la Uni6n expedirá la Ley Reglamentaria -
de estas disposiciones, teniendo, además, facultad para proveer a 
la exacta observancia del sistema de participaciones establecido
en este precepto, y en las leyes que de esta emanen". 

- La Fracci6n Parlamentaria del Partido Popular Socialis
ta, representada por los diputados Vicente Lombardo Toledano, Ro
berto Chávez Silva, Jorge Cruickshank Garcfa, Rafael Estrada Vi-
lla, Roberto Guajardo, Jacinto L6pez, Jesus Orta Guerrero, Fran-
cisco Ortfz Mendoza, Ram6n Rocha Garfias y Joaqufn Salgado, pre-
sentaron ante la Cámara de Diputados de la XLVI Legislatura, una
Intciativa de Reformas al Artfculo 115 Constitucional, donde pro
pusieron una serte de aspectos como la prohibici6n de las legisl! 
turas y gobernadores para calificar las elecciones municipales, -
la integraci6n pluripartidista del "yuntamiento, que en los Muni
cipios indfgenas la elecci6n sea mediante plebiscito, que la de
signaci6n del Presidente Municipal deberfa recaer en los regido-
res, asf como también en los funcionarios y jueces, la duraci6n -
de tres anos del ~yuntamiento sin poder ser reelectos, los dere-
chos de los ciudadanos a presentar Iniciativas para mejorar la a2 
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ministraci6n de los servicios públicos, el reconocimiento a los -
ciudadanos para revocar el mandato de las autoridades municipales, 
la obligación del ayuntamiento de presentar un programa de gobier
no, la homogeneización territorial de los municipios, y la aplica
ción de la hacienda municipal, quedando redactada en los siguien-
tes términos: (lss) 

"ARTICULO 115. Los Estados adoptarán, para su régimen -
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popu-
lar, teniendo como base de su división territorial y de su organi
zación polftica y administrativa el Municipio, conforme a las ha-
ses siguientes: 

Primera.- Cada Municipio será administrado por un Ayun
tamiento de elecci6n popular directa. Ni las Legislaturas ni los
Gobernadores de los Estados o Territorios calificarán lds eleccio
nes municipales. Esta atribución corresponderá a una Comisi6n 
Electoral Municipal integrada por"un r~presentante de cada uno de
los partidos nacionales y de los partidos locales registrados cen
tres años de anterioridad a las elecciones, que se encargará de -
formular el padrón de los ciudadanos. 

Los Ayuntamientos se integrarán con el número de regido
res, electos sin especificación de cargos, que determine un decre
to del cabildo, según las necesidades de cada Municipio. El parti 
do que haya logrado mayorfa de votos para sus candidatos, tendrá~ 
derecho a Ja mayoría de los regidores. El resto se escogerá por -
los otros partidos según el número de votos que h,ayan r·ecibido sus 
respectivos candidatos. 

En lqs Municipios en los que la mayoría de la población
hable comunmente alguna de las lenguas indígenas, las elecciones -
tendrán el carácter de plebiscito, en el cual deberá participar, -
para ser válido, por lo menos el cincuenta por ciento de los eluda 
danos inscritos en el padrón. Será convocado por la Comisión - -~ 
Electoral Municipal, y su resultado será inapelable. La misma Co
misión Electoral Municipal hará cumplir y, en caso necesario, a pg_ 
tición suya, el Gobernador del Estado o Territorio. 

Los regidores nombrarán al Presidente Municipal quepo-
drá ser removido en su comisión por el voto de las dos terceras -
partes de los miembros del Ayuntamiento. Designarán también a los 
funcionarios y jueces municipales. 

Los presidentes y los regidores de los Ayuntamientos no
podrán ser reelectos para el perfodo inmediato, y durarán tres - -
años en sus funciones. Se excluyen de esta disposición los suplen
tes que no hayan estado en ejercicio. 

11Tf5a) -Los Derechos del PuebriLMexicano. (México a través de sus Constitucio 
nes), Tomo VIII. Op. Cit., pp, 435 a 437. 

-Sayeg Helú, Jorge, Federaltsmo y Mun1cipalismo Mexicanos, Op. Cit., 
pp. 108 a 111. 
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Se reconoce a los ciudadanos de los Municipios el derecho 
de presentar iniciativas al Ayuntamiento para mejorar la Administra 
ci6n y los servicios públicos, debiendo recaer un acuerdo sobre ca= 
da petici6n, que se hará público. Se les reconoce también el dere
cho de revocar el mandato del Presidente Municipal, y de uno o va
rios de los regidores, o de todo el Ayuntamiento, por el incumpl i-
miento evidente de sus obligaciones, su incapacidad notoria o su -
falta de probidad. Este derecho corresponderá a la mayorfa de los
ciudadanos inscritds en el padrón. Comprobada que sea, la Comisión 
Electoral Municipal declarará revocado el mandato de los funciona-
rios señalados en la demanda y convocará a ~lecciones para los pues 
tos vacantes, siguiendo el procedimiento señalado en el segundo pá= 
rrafo de esta base. Mientras se eligen, entrarán los suplentes a -
desempeñqr los cargos. 

Los Ayuntamientos formularán, inmediatamente después de -
instalados, el programa de su administraci6n, incluyendo los presu
puestos de ingresos y de egresos, especificando cada una de sus par 
tidas. Para que el programa de gastos e inversiones se considere= 
aprobado, sed presentado al referéndum de 1 os ciudadanos en la for 
ma que determine el reglamento que será expedido por la Comisi6n -= 
Electoral Municipal. Tendrán también la obligaci6n de publicar un-
informe mensual de sus egresos. 

Segunda.- Con el fin de que los Municipios cuenten con -
los recursos necesarios para sostener y ampliar los servicios de SJ 
incumbencia, las Legislaturas de los Estados y los Gobernadores de
los Territorios procederán de inmediato a revisar la división polf
tico-territorial de los Municipios, a fin de que éstos tengan una -
extensi6n geográfica que coincida con zonas econ6micamente homogé-
neas, y con una poblaci6n de iguales característic.s etnográficas -
en el caso de las regiones de poblaci6n indígena. 

Los Ayuntami entes administrarán libremente su hacienda, -
la cual se formará con la mitad de los ingresos del Impuesto sobre
predios rústicos y urbanos ubicados dentro del Municipio, con la -
parte que fije la Ley de todas las contribuciones que recaude el g~ 
bierno federal dentro de cada circunscripción municipal, y con los
impuestos que no correspondan al gobierno del Estado. Este organi
zará, de acuerdo con un sistema técnico y justo, el catastro de las 
propiedades de los Municipios. Las cuotas que cobre el gobierno f~ 
deral por los servicios públicos que haya establecido en el territo 
rio de un Municipio, se fijarán de acuerdo con el Ayuntamiento. NT 
el gobierno federal ni los gobiernos de los Estados podrán dispen-
sar, a título de fomento a cualquiera actividad productiva o a los
servicios públicos, los impuestos municipales. 

Los Ayuntamientos no podrán gravar la 
de mercancías dentro del territorio municipal, 
balas o dictar disposiciones que entorpezcan el 
producci6n o del comercio. 

entrada o la salida 
ni establecer alca
desarrollo de la 

Tercera.- Los Municipios tienen personalidad jurfdica P! 
ra todos los efectos legales. Corresponde al Ejecutivo Federal Y a 
los Gobernadores de los Estados, el mando de la fuerza pública en -
los Municipios en donde residieren habitual o transitoriamente. 
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Los demás incisos del Artfculo 115 conservarán su texto-
actual. 

Proponemos también la adopci6n de un nuevo Artfculo Tran 
sitorio de la Constituci6n, que será el siguiente: "Artfculo 17. 7 
Mientras se fij,n los territorios de los Municipios segQn lo dis-
puesto en el primer párrafo de la base segunda del Artfculo 115, -
las Legislaturas de los Estados podrán agrupar a dos o más Munici
pios, que estarán a cargo de un solo Ayuntamient~, integrado con -
representantes, electos en plebiscito,de los Municipios afectados. 
En el caso de los Municipios de poblaci6n indfgena, se procurará -
agrupar a los que tengan el mismo idioma". 

- La Fracci6n Parlamentaria del Partido Acci6n Nacional, -
entre los que destacan Los Licenciados Guillermo Baeza Somellera,
Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Garabito Mártinez y Francisco Peni-
che Solio, el 28 de diciembre de 1970 present6 un proyecto de re-
formas a diferentes artfculos constitucionales, entre ellos el Ar
tfculo 115. 

En dicha reforma proponfa la representaci6n de las mino
rfas en los ayuntamientos; el otorgamiento de facultades a los Mu
nicipios para aprobar sus estatutos, Reglamentos de Policfa y Buen 
Gobierno; la Revocaci6n del Ayuntamiento s6lo será por sentencia -
judicial; la ampl1aci6n del espacio hacendario municipal; m!s fa-
cultades a los Municipios para adquirir y administrar bienes inmu~ 
bles; reconocer el derecho para que los ayuntamientos presenten -
iniciativas de ley y el establecimiento de una Ley de Responsabili 

·dades para las Autoridades Federales y Estatales que :tenten con-
tra la autonomfa municipal, y lo referente a los Gobernadores y -
las Legislaturas Locales que se trataban en el artfculo 116 Consti 
tucional. Dicho proyecto de ref.ormas es el siguiente: (159) 

"ARTICULO 115.- El Municipio Libre será la base de la di 
visi6n territorial y de la organizaci6n polftica y administrativa~ 
de los Estados, y se regirá por las reglas siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento 
de elecci6n popular directa y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el Gobierno del Estado. Las Leyes Orgánicas Municipa 
les reglamentarán la representaci6n de las minorías en el Ayunta-~ 
miento y establecer&n el régimen de Concejo Abierto para los muni
cipios que tengan menos de dos mil habitantes; 

II. A los Municipios se les reconoce personalidad Jurfd1 
ca para todos los efectos legales; y dentro de lo dispuesto por ei 

"{159) Diado de los Debates de la C&mara de Diputados, Afio I, Tomo I, No. 34-
Bts, 14j!xfco, D.F., 28 de dtctelllbre de 1970, pp. 13 a 21. 
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t~ Constituci6n, la Constituci6n Local respectiva y las leyes or
g!nicas correspondientes, podrán aprobar y poner en vigor su pro
pio Estatuto y reglamentos de policfa y buen gobierno; 

III. Corresponde a los Ayuntamientos el mando de las -
fuerzas públicas municipales dentro de su jurisdicci6n, salvo que 
dicho mando será ejercido por el Ejecutivo F~deral y los Goberna
dores de los Estados, directamente o a través del proio Municipio, 
en los lugares en que dichos Ejecutivos residan habitual o transi 
toriamente; -

IV. Los ayuntamientos electos popularmente 
ser depuestos por las autoridades locales o federales 
sentencia que asf lo determine en la controversia que 
ante la autoridad judicial competente. 

no podrán -
si no media 
se plantee-

Los ayuntamientos que hayan sido depuestos en los térmi 
nos del párrafo anterior, serán sustituidos por los funcionarios~ 
municipales que designe el Gobernador de la entidad y durarán en
su cargo el tiempo que al ayuntamiento depuesto le faltaba para -
concluir su ejercicio; 

V. Los Municipios administrarán su hacienda con inde-
pendencia de las autoridades de los Estados. En todo caso corres 
penderá a los Municipios: 

pi os. 
l. Los productos y aprovechamientos de sus bienes pr~ 

2. Los derechos por la prestaci6n de servicios públi-
cos municipales. 

3. Los impuestos y derechos que la legislatura local-
les señale con carácter municipal exclusivo. 

4. La percepci6n del impuesto territorial sobre los -
bienes ubicados dentro de su jurisdicci6n, en los términos de las 
bases que establezcan las legislaturas locales, bases que compren 
derán una participación al Estado, no mayor del 30% del importe~ 
del mismo impuesto. 

5. Una participaci6n de los impuestos federales y lo-
cales que se re~audan dentro de su jurisdicci6n o de fuentes de -
riqueza ubicada~ en su territorio, participación que no será me-
nor del 5% de los primeros y del 20% de los segundos; 

VI. ~os Municipios podrán adquirir y administrar bie-
nes inmuebles y derechos reales sobre los mismos que estén desti
nados directamente a sus fines, al beneficio de sus vecinos y al
sostenimiento de sus servicios; 

VII. Las leyes orgánicas del Municipio establecerán la
publicidad, glosa y comprobaci6n de las cuentas municipales, las
condiciones para adquirir y disponer de los bienes propios Y com~ 
nes del Municipio y para el aprovechamiento y gravamen de los prQ 
pios y los lfmites y condiciones de contratación de empréstitos -
municipales; 

VIII. La Federación y los Estados señalarán en sus res
pectivas leyes de ingresos y en sus presupuestos de egresos los -
impuestos en que tendrán participación los municipios y el monto
de esa particfpaci6n, que no podrá ser menor de la señalada en la 
fracción V; 

IX. Los presidentes municipales, regidores y sfndfcos
de los 1yunta~ientos, electos popularmente por elección directa,-
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no podrán ser reelectos para el perfodo inmediato. Las personas
que por elección indirecta o por nombramiento o designación de al 
guna autoridad, desempeñen las funciones propias de esos cargos,= 
cualquiera que sea la designa~ión que se les de, no podrán ser -
electos para el período inmediato. Todos los funcionarios antes
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán 
ser electos para el perfodo inmediato con el carácter de suplen-
tes; pero los que tengan carácter de suplentes sf podrán ser elec 
tos para el período inmediato como propietarios, a menos que ha-= 
yan estado en ejercicio; 

X. Los ayuntamientos tendrán derecho de presentar ini
ciativa de ley ante los Congresos Locales. Será forzoso oirlos -
para toda iniciativa de reformas o adiciones a la Constituci6n Lo 
cal del Estado de su ubicaci6n y sólo podrán considerarse aproba= 
das las reformas propuestas si se logra la conformidad de las dos 
terceras partes de los ayuntamientos constituidos legalmente en -
el Estado de que se trate; 

XI. La Ley de Responsabilidades de los Empleados y Fun
cionarios de la Federación, del Distrito y Territorios Federales
Y de los altos funcionarios de los Estados, establecerá las fal-
tas o delitos oficiales en que tales funcionarios incurran por -
ataques a la autonomía municipal y la procedencia d~l juicio polf 
tico en los términos del tftulo cuarto de esta Constituci6n". -

"ARTICULO 116. Los Estados adoptarán para su régimen in 
terior la forma de gobierno republicano, representativo y popular 
teniendo como base de su divisi6n territorial y de su organiza- -
ción política y administrativa el Municipio Libre constituido con 
forme al artículo anterior. -

Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su -
cargo más de seis años. 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las 
Legislaturas Locales será directa y en los términos que dispongan 
las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados cuyo origen ~ea la ele~ 
ción popular ordi~aria o extraordinaria, en ningún caso y por ni~ 
gún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carác
ter de interinos, provisionales, substitutos o encargados del dei 
pacho. 

Nunc~ podrán ser electos para el periodo inmediato: 
a) El gobernador substituto constitucional o el desig

nado para concluir el periodo en casos de falta absoluta del coni 
titucional, aún cuando tenga distinta denominaci6n. 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudad! 
no que bajo cualquier denominaci6n supla las faltas temporales 
del gobernador, siempre que desempeñe el cargo en la segunda mi-
tal del perfodo. 

S6lo podrá ser gobernador constitucional de un Estado,
un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con resi-
dencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores
al dfa de la elecci6n. 

El número de representantes en las legislaturas de 1os-
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Estados, será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en 
todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados -
cuya poblaci6n no llegue a cuatrocientos mil habitantes; de nueve 
en aquellos cuya poblaci6n exceda de este número y no llegue a -
ochocientos mil habitantes, y de once en los Estados cuya pobla-
ci6n sea superior a esta última cifra. 

Los diputados a las Legislaturas de los Estados no po-
drán ser reelectos para el período inmediato. Los diputados su-
plentes podrán ser electos para el período inmediato con el carác 
ter de propietarios; siempre que no hayan estado en ejercicio; pe 
ro los diputados propietarios no podrán ser electos para el perfo 
do inmediato con el carácter de suplentes. -

Los Estados podrán arreglar entre sí, por convenios, -
sus respectivos límites, pero no se llevarán a efecto esos arre-
glos sin la aprobaci6n del Congreso de la Uni6n". 

- Los diputados Luis P. Porte Petit Moreno, David Jiménez 
González y Miguel Angel Camposeco, presentaron un proyecto de re
forma constitucional a la fracci6n II del Artículo 115, en donde
se detallaba la formaci6n de la Hacienda Municipal, con el prop6-
sito de lograr la autonomía econ6mica del Municipio. El texto de 
dicho proyecto de reforma es el siguiente: (l60) 

"ARTICULO 115. Los Estados adoptarán para su régimen -
interior la forma de gobierno republicano, representativo, popu-
lar, teniendo como base de su divisi6n territorial y de su organi 
zaci6n política y administrativa el Municipio Libre, conforme a~ 
las bases siguientes: 

I . . ..••••••..•.••.•.••.•.•.•...••. 
II. Los municipios administrarán libremente su hacienda 

municipal, la cual se formará de los impuestos prediales, de las
que se causen por uso, enajenación o aprovechamiento del suelo, -
sobre comercio ambulante y mercados, sobre espectáculos públicos
y diversiones, de los derechos, productos y aprovechamientos. 
Las Legislaturas de los Estados dictarán las disposiciones neces! 
rias para asegurar que los ingresos municipales sean suficientes
para satisfacer las necesidades del municipio. 

La Federaci6n y los Estados, de conformidad con las le
yes correspondientes, deberán fijar participaciones en impuestos
federales y estatales respectivamente, a fin de apoyar y fortale
cer la hacienda de los municipios". 

- Por último, el 17 de diciembre de 1981, los Congresos -
de Michoacán y del Estado de México, propusieron la adici6n a la
fracci6n VI del Artfculo 115 Constitucional, por la cual se facul 
ta a las Legislaturas Locales para expedir las leyes que regulen 

~ Ofarlg de lgs Debates de la Cámara de Diputados, Ai'lo III, Tomo III, -
No. 41, fofxico, D.F., 17 de dfcfenmre de 198!, op. 6 a 8. 
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las relaciones de trabajo entre los trabajadores tanto del Estado! 
como de los Municipios. El texto de la adici6n es el siguiente:( 51 ) 

"ARTICULO 115. Los Estados adoptarán, para su régimen
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popu
lar, teniendo como base de su divisi6n territorial y de su organi 
zaci6n polftica y administrativa el Municipio Libre, conforme a~ 
las bases siguientes: 

I. ....................... . 
II ....................... .. 
III ....................... .. 
IV ........................ . 
V. • ••••••••• •. •., •••••••• , 
VI. Las Legislaturas de los Estados expedir&n las le-

yes que regulen las relaciones de trabajo entre los trabajadores
Y los Poderes Locales y municipales". 

Por lo anterior, solicitamos de ese honorable Congreso
aceptar por presentada la iniciativa se~alada, para sujetarla a -
los trámites legislativos que establece la Ley". · 

"(161) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, Ano III, Tomo III, -
No. 41, México, D.F., 17 de diciembre de 1981, pp. 8 Y 9. 
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218. 

EL NUEVO ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL Y LA REFORMA 
MUNICIPAL. 

Los Pronunciamientos del Lic. Miguel de la Madrid 
Hurtado; como candidato a la Presidencia de la Repú-
bl ica, por el P.R.I. 

El 11 de octubre de 1981, el Lfc. Miguel de la Madrid 
Hurtado, es postulado por el P.R.!., como candidato a la Presi
dencia de 1 a República De esta fecha hasta el 31 de mayo de --
1982, lleva a cabo su campaña electoral, en donde recorre todos 
los Estados de la RepQblica, para la elaboraci6n del Programa -
de Gobierno 1982-1988. La consulta popular, como innovaci6n de 
su campaña presidencial, debe ser pauta del ejercicio cotidiano, 
es un instrumento de análisis de los problemas nacionales, de -
los planteamientos de las sugerencias del seguimiento y el jui
cio sobre la forma en que s~ desarrollan los programas de go- -
bierno. 

La consulta popular es un foro abierto a la voz fran
ca y al análisis objetivo de nuestros problemas, en donde se e1 
cuchan las voces auténticamente populares, las de los expertos
de la materia, de los técnicos y la de los responsab1es de los
procesos. Por ello, la consulta popular tiene como fundamento,
la demanda de las grandes mayorfas, pero también, responsable-
mente, la articulaci6n de dichas demandas para transformarlas -
en programas de gobierno. 

Por lo que hace al Municipio, se realizaron 63 reuni~ 

nes denominadas "Consulta Popular sobre el Fortalecimiento Mun! 
cipal", entre preparatorias, estatales, regionales y nacionales, 
en las que participaron los ciudadanos, los Presidentes y fun-
cfonarios municiplles, representantes de los medios de comunic! 
ci6n, abogados, economistas, administradores Públicos y diver-
sos especialistas, los cuales presentaron cerca de 600 Ponen- -
cias. 

"Todo estado enfrenta, en la época contemporánea, el
problema del distanciamiento entre autoridad y la poblaci6n, -
problema que adquiere nuevas dimensiones al aumentar la dens1-
dad demogrUica y al concentrarse los habitantes en las grandes 
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ciudades. Esta distancia entre ciudadano y autoridad, que pr~ 

vaca, inclusive, miedo y desconfianza, es un fenómeno que deb~ 

mes destacar. La autoridad -el poder polftico- se ha esta 
blecido' para asegurar 1 ibertad; para respetar la dignidad de -
todos los ciudadanos y desde luego, para establecer un orden -
social, ~conómico y político, fundado en el orden jurfdico, -
que da certidumbre y tranquilidad. 

Estos fenómenos que se ~an en el estado contemporá-
neo, que no son exclusivos de México, sino propios de las erg!, 
nizaciones polfticas de nuestro tjempo, nos hacen ver la nece
sidad de fortalecer el nivel municipal de gobierno" (162 ) 

"El Municipio es la escuela de democracia; el unic.!. 
pie permite mayor·cercania de la población con su gobierno; -
permite descentralizar los esfuerzos del desarrollo nacional;
es en fin, tal como el Constituyente lo señalaba, el peldaño -
básico de la democracia mexicana que queremos construir".(lGJ) 

"Hemos de dar un paso firme y enérgico para fortale
cer la vida del Municipio Mexicano, para hacer rea·1 idad el Ar
tículo 115 de la Constitución, que establece que el Municipio
es la base de nuestra organización polftica y de nuestra orga
nización administrativa". (lS4) 

Por lo que Miguel de la Madrid (l
5
S), afirmaba: "Es-

tas reuniones de consulta popular para el fortalecimiento mun.!. 
cipal están constituyendo una innovación importante en la cam
paña electoral. Aquí podemos tocar con mayor concreción los -
problemas nacionales. Aquí podemos apreciar cuán diversos son 

'I\ 1621 

"( 163) 

11
\ 164) 

11
1 lGS) 

De la Madrid Hurtado, Miguel,"la Campaña Presidencial",Décima Quinta 
Etapa, Reunión de Consulta Popular para el Fortalecimiento Munici
pal en Tlaltizapán, Morelos, 3 de mayo de 1982, Edición P.R.!., -
Núm. 18, México, D. F., 1982, p. 420. 
De la Madrid Hurtado, Miguel, "La Campaña Presidencial" Primera -
Etapa, Recepción Popular en Tlaquepaque, Jal., 18 de octubre de -
1981, Edici6n P.R.!., Núm. 2, México, D.F., 1982, 2º Edición, pp,-
297 y 298. 
De la Madrid Hurtado, Miguel, "La Campaña Presidencial" Tercera -
Etapa,Ra:epción Popular en Doctor Gonzalez, N.L., 5 de noviembre -
de 1981, Edición P.R.I.,Núm.4, México,D.F., 1981, p. 163. 
De la Madrid Hurtado, Miguel "la Campaña Presidencial", Tercera Eta 
pa,Reunión de Consulta Popular para el Fortalecimiento Municipal,-: 
en el Estado de Puebla, 21 de diciembre de 1981,Edición P.R.I., Núm. 
6, México, O. F., 1982, p. 58. 
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estos problemas, como diverso es el pafs. Y esta diversidad, que 
se manifiesta en un vigoroso sentido regionalista, la debemos co~ 
vertir en un sistema de trabajo regionalista. 

Y el sistema no hay que buscarlo o inventarlo: es el
sistema federal y el Municipio Libre, Instituciones que la Revol~ 
clón Mexicana consagró en la Constitución de 1917. 

Pero hay que confesar que si alguna de las Instituci~ 
nes Revolucionarias se nos han quedado rezagadas en nuestra orga
nización polftlca, es la Institución Municipal". 

Por lo que hace a la revisión del Artfculo 115 Constl 
tucional, el Lfc. Miguel de la Madrid (l55 l, aseveraba que: 

"Coincido en que la descentralización de la vida .na
cional no es un mero problema polftico de administración pública;
que no basta revisar las estructuras jurfdicas, sino que es neces! 
rlo examinar otros aspectos que conduzcan al fin que perseguimos. 
Desde luego es muy probable -me Inclino a creerlo asf-, que nos
veamos ante la necesidad de promover cambios de tipo legislativo.
incluyendo algunas refo~mas a la Constitución Gener•l de la Repú-
bl fca -por ejemplo, de su Artfculo 115- y de los Estados, y a -
las (eyes Orgánicas Municipales, materia que es competencia de las 
Legislaturas Locales". 

"La legislación municipal requiere de una revisión a
fondo. He ofdo opiniones de que es necesario, inclusive, revisar
el texto del propio Artfculo 115 de la Constitución. Debemos de-
terminar cuáles son las atribuciones del Municipio y, además, cuá
les ~on sus recursos y su forma de orqanizaclón para atender las -
responsabfl idades que se señalen" (167) 

"Si queremos ser en realidad federalistas, tenemos que 
asumir la responsabilidad a nivel de cada uno de los Estados de la
Federaci6n. No niego con ésto la posibilidad de que tenemos que h! 

llft66) 

"(167) 

De la Madrid Hurtado, Miguel, "La Campaña Presidencial ",Novena Etapa "Reunión 
de Consulta Popular para el Fortalecimiento Municipal", en Macuspana, Ta
basco ,el 14 de febrero de 1982,Edición PRI, Núm.12 1Méx1co,O.F.Jl9B2, p~267 
De la Madrid Hurtado, Miguel, "La Campaña Presidencial" ,Oecima :.egunaa etapa 
"Reunión de Consulta Popular pira el Fortalecimiento Municipal", t!n 1ampl 
co, Tamps~,el 21 de marzo de 1982, Edición PRI, Núm.15, México, D.F., - : 
1982, p. 264. 
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cer un ajuste al Artfculo 115 de la Constitución General de la R! 
pública. Han habido respuestas en este sentido en otras reunio-
nes sobre fortalecimiento municipal. 

"Me pronuncio porque el Gobierno de la Federación no
sea el que determine el destino del municipalismo, sino que esta
blezcamos algunas bases fundamentales, en todo caso y si así co-
rre.sponde, a nivel federal, pero que el manejo concreto del muni
cipal ismo sea competencia de cada uno de los Estados"(lS~ 

Sobre la diversidad de las características de los Mu
nicipios del país y de cada uno de los Estados de la Federación, -
el Lic. Miguel de la Madrid (ll69), afirmaba: 

"Por eso en esta campaña política, hemos querido dar
le una atención destacada al análisis de la compleja problemática
de nuestros Municipios; porque no podemos hacer generalizaciones -
que no existen en la realidad; porque es muy diferente hablar de -
cada uno de los Municipios. No digo de México, sino incluso de -
una misma entidad federativa. Sus características demográficas, -
sus elementos económicos y sociales, hacen que los problemas de -
los Municipios mexicanos resulten diversos". 

"Tenemos que hacer una tipificación de los Municipios 
del pafs y de acuerdo con las categorfas que arrojen los estudios
correspondientes, plantear estrategias, a efecto de llevar adelan
te un verdadero programa de fortalecimiento municipal. La direc-
triz política la tenemos bien clara en el Artículo 115 de la Cons
tituclón General de la República, que ha pasado a ser postulado. -
Este es uno de los artfculos c~ya aplicación está en un grado de -
rezago mayor, a pesar de ser un punto programático constitucional, 
que amerita un amplio y fecundo desarrollo" 

"Hemos señalado, sin embargo, que la realidad munici
pal es muy distinta en cada una de las entidades federativas, y d! 

"'(16~) 

De la Madrid Hurtado, Miguel, "La Campaña Presidencial" ,Décima Tercera Et! 
pa, Reunión de Consulta Popular para el Fortalecimiento Municipal~ en -
Oaxaca, Oax. ,el 5 de abril de 1982,Edición PRI, Núm. 16, México, D.F.,-
1982, pp. 393 a 398. 
De la Madrid Hurtado, Miguel,"La Cam~aña Presidencial",Sexta Etapa, Reunión 
de Consulta Popular para el Fortalec miento Municipal en San Cristóbal -
de las Casas, Chis., el 6 de enero de 1982, Edición PRI, Núm. 9, M~xico, 
D. F., 1982, pp. 145 a 148. 
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bemos evitar el riesgo de incurrir en generalizaciones excesivas
que no nos llevan a soluciones eficaces y concretas de la organi
zación municipal 

"Me parece que es un acierto la clasificación que se 
ha hecho entre Municipios urbanos y Municipios rurales. No hay -
duda que los problemas son bien diferentes, se~ún se trate de una 
o de otra categorfa, aún dentro de los Municipios urbanos y den-
tro de los Municipios rurales también. El diverso nivel de desa
rrollo socioeconómico seguramente nos permitirá apreciar la dife
rencia entre los problemas por tamaño y por grado de desarrollo -
de ambas categorías municipales" (170) 

"Es necesario no incurrir én generalizaciones sobre
los problemas del Municipio Mexicano. Es bien diferente la pro-
blemática que enfrenta un Municipio urbano industrial y altamente 
poblado, a un Municipio con baja densidad demográfica, cuya acti
vidad principal es 1 a agricultura 

"Nuestro pafs, en la medida que se ha desarrollado,
se ha vuelto más denso y, también, más complejo. No sólo tene-
mos que lidiar con los problemas ancestrales que todavía represe~ 
tan obstáculos para nuestro proceso de modernización; sino que, -
con motivo del desarrollo, nos han estado apareciendo nuevos pro
blemas, como son: urbanización concentrada, deterioro ecológico e 
incapacidad financiera y, a veces, técnica y administrativa para
afrontar estos fenómenos que se han producido en el país a un rit 
mo vertiginoso . 

"Es cierto que está a prueba nuestra capacidad de -
adopción, pero también debemos reconocer que históricamente el --
pueblo mexicano 
ba de c"oacldad 
retos" ( l1l') 

ha demostrado capacidad de adaptación; hay prue
de la sociedad mexicana para hacer frente a estos 

"( 171) 

De la Madrid Hurtado, Miguel ,"la Campaña Presidencial",Cuarta Etapa.Re.!!. 
nión de Consulta Popular para el Fortalecimiento Municipal, en Gómez
Palacio, Dgo., el 5 de diciembre de 1981, Edición PRI, Núm.7, Méxlco;
D.F., 1982, pp. 463 a 467. 
De la Madrid Hurtado, Miguel, "La Campaña Presidencial" ,Décima Qu.lnta Et~ 
pa, Reunión de Consulta Popular para el Fortalecimiento l'.Jnicipal en
Zumpango, Estado de México, el 27 de abril de 1982, Edición PRI, Núm.-
18, México, D.F., 1982, pp. 263 a 265. 
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"La heterogeneidad es la caracterfstica sobrasalien
te del fenómeno municipal, como lo es en general de la Naci6n Me
xicana. No podemos, si queremos ser veraces, incurrir en genera
lizaciones absurdas. Debemos tener más respecto a la diversidad, 
a la heterogeneidad de nuestro pafs". 

"Desde el punto de vista administrativo, también los 
Municipios son muy diferentes y, desde luego, su.capacidad está -
en relación directa con la potencialidad económica y la fntegra-
ci6n social de las comunidades municipales. Ello nos debe llevar 
a una política de fortalecimiento municipal diferenciada, como -
aquf se ha postulado" Ll7í) 

"La definición de las atribuciones municipales debe
rá considerar la heterogeneidad del Municipio Mexicano. Es indi~ 

pensable clasificar a los Municipios para identificar sus diver-
sas caracterfsticas. En la consulta popular se han expuesto las
grandes en tamaño, población y recursos de todo tipo, incluyendo
financieros, grado de desarrollo, estado que guarda su administr! 
ción y nivel de los servicios que cada uno de ellos presta". 

"La mayorfa de las entidades están integradas por M! 
nicipios de todas las categorfas, lo que nos obligará a modular -
las polfticas y programas de fortalecimiento de acuerdo a los gr~ 
pos correspondientes". 

"Determinaremos los servicios y funciones naturales -
que debe corresponder al Gobierno Municipal y se reestructurarán
los mecanismos y programas de apoyo para su fortalecimiento y ca
pacitación, atendiendo a los diversos tipos de Municipios, distirr 
guiendo desde luego los rurales, los urbanos y los metropolita-
nos" ( 173) 

"(173) 

Oe la Madrid Hurtado, Miguel,"La Campana Presid&11ctal",Dácima Séptima Eta 
pa, Reunión Nacional de Consulta Popular para el Fortalecimiento Muni~ 
cipal, en Le6n, Gto., el 25 de mayo de 1982, Edición PRI, Núm. , Mé
xico, D.F., 1982, p. 303. 
De la Madrid Hurtado, Miguel ,"La Campana Presfdenc1al",Décima Sexta Etapa, 
Desayuno coh Federación de Abogados de íiMxico, en el Distrito Federal, 
el 7 de mayo de 1982, Edici6n PRI. Núm. 19, México, D.F., pp. 16 a 18. 
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En base a los pronunciamientos antes citados, debe-
mos resumir referente a las Consultas Populares para el Fortaleci 
miento Municipal, lo siguiente: 

Se·celebraron 68 Reuniones de la citada Consulta 
Popular, donde se presentaron cerca de 600 Ponencias, más aparte
un estudio minucioso de cada uno de los 2,377 Municipios, asf co
mo la tipificación correspondiente de su problemática económica,
pol ftica y social. 

Ello permitió definir criterios para proponer poli
ticas, organizaciones administrativas y fórmulas de fortalecí- -
miento municipal que respeten tanto el interés general ele Ja Re-
pública, como la conplejidad y el delicado equilibrio de nuestra
República. 

De la Consulta Popular a nivel nacional, que llevó a 
cabo en el Municipio de León, Guanajuato, el día 25 de mayo de 
1982, se resumieron en 12 puntos las necesidades,de las cuales 
destacamos las más importantes: 

l. La redistribución de competencias y de recursos
económicos para lograr un.mayor equilibrio entre las tres instan
cias del Gobierno Constitucional y que el Ayuntamiento sea una -
efectiva primera instancia de poder político popular y de aten- -
ción a la ciudadanía, la generación, en consecuencia, de condicio 
nes mínimas de organización y capacidad administrativa para cada~ 
tipo de municipio¡ 

2. La creación de reservas territoriales para admi
nistrar los planos reguladores: el casco urbano; la zonificación; 
vialidad; densidad; uso del suelo; fraccionamientos sociales pro
gresivos; reglamentos de construcción de vivienda y edificios y -
de policía y buen gobierno, .esto deberá orientar congruentemente
la expansión de pueblos y ciudades; ubicar acciones de la Federa
ción y estados de acuerdo a criterios municipales y aprovechar Ja 
plusvalía que generan las obras del Gobierno, así como los benefi 
cios de la comercialización de 1 a tierra evitando 1 a especul aci6ñ. 

Como fuente adicional de recursos, el Municipio po-
drfa operar parques de materiales de construcción para grupos de
bajos ingresos; 

3. La búsqueda de que sean los Municipios quferies -
ejecuten y administren los servié1os públicos de agua potable, -
drenaj~. alcantarillado, pavimentación, rastros, mercados, alum-
brado, limpieza y seguridad pública, según capacidades y vfabili-
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dad econ6mica; asimismo, la descentralizacf6n de la enseñanza 
elemental y básica y de los programas de educaci6n para adultos; 

4. Las modificaciones al Artículo 115 Constitucio-
nal y la formulaci6n de una ley orgánica municipal tipc, para ha
cer viables las propuestas de fortalecimiento económico y políti
co de los Municipios, y ampliar las facultades hacia otros ámbi-
tos como los relativos a suelo urbano y vivienda; 

5. El fortalecimiento de la Hacienda Municipal y de 
su cap~cidad administrativa, con medidas tales como concesiones -
para eJercer impuestos, derechos y productos derivados del suelo
urbano y la municipalización del sistema catastral para que los -
AYuntamientos administren el impuesto predial; la modificación, -
por tanto, del convenio fiscal de la Federación y la·simplifica-
ci6n de la legislación fiscal de estados y municipios, así como -
el incremento de las participaciones federales y estatales; 

6. El establecimiento del servicio civil y de pres
.taciones sociales para empleados municipales, a fin de evitar la
restricción de expectativas de superaic6n en el personal de las -
administraciones municipales y su consecuente ineficiencia; 

7. La creaci6n de mecanismos para que el Municipio
forme parte efectiva del sistema nacional de planeaci6n demográfi 
ca, a través, por ejemplo, de convenios de coordinación con la Fe 

. deración y los estados, para no sólo mantenerlo informado, sino 7 
cons~ltarlo y hacerlo participar en la programación, supervfsión
y, en su caso, ejecución de inversiones que en su territorio se -
hagan, como lo exige la Ley de Obras Públicas; 

8.Los apoyos especiales de la Federaci6n y los esta
dos, convenidos en el CUC, a los grupos de Municipios ubicados en 
zonas prioritarias de carácter industrial, rural, comercial y tu
rfstico, para evitar o corregir desequilibrios derivados de una -
rápida expansión económica o de rezagos intolerables, y 

9. Los estudios para definir la fusión de Munici-
pios inviables y analizar la división de grandes Municipios en -
función de su población, su capacidad económica y administrativa
Y su problemática sociopolftica, deberá ser la propia comunidad -
y a partir de ellas las Legislaturas Locales las que determinen -
la reestructuraci6n municipal. 

2. Mensaje de Toma de Posesi6n como Presidente de los -
Estados 1111.idos Mexicanos. lo. de diciembre de 
1982. 1174) 

En su discurso asevera: "Gobernaré contra 1 a cri.s i·s, 
pero también lo haré, simultáneamente, para instrumentar la plat! 

11174) -Mensaje de Toma de Posesidn del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, co
mo Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, lo. de
diciembre de 1982,Edici6n de la Secretarfa de Gobernación,pp. 6 a 10. 

-De la Madrid Hurtado, Miguel, Testimonio Polftico, Edici6n de la Pre-
sidencia de la Repablica, Tomo l, 1982-1988, pp. 27 a 34. 
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forma sexenal que orden6 el electorado, al aprobar con su yoto las 
siete tesis sintetizadoras, producto de la Consulta Popular. Ha
remos de cada una de ellas un haz de políticas efectivas para fin
car, desde ahora, la sociedad definida por las mayorías nacionales. 
Estos compromisos de campaña orientarán la acci6n del gobierno y -

el trabajo del Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática". 

"El tema municipal, en particular, se inclüye en eL-. . 

punto relativo a la descentralizaci6n de la vida nacional, Y deséle 
luego, tiene que ver con el Municipio, los puntos del desarrollD -
d~ la planeaci6n y la democratización integral". 

Por lo que hace a democratización integral, se refe-
rfa: "Estamos comprometidos a trabajar por la democratizaci6n int! 
gral que define nuestra Constitur.i6n. Fortaleceremos la divisi6n
de poderes, el Federalismo y el Municipio Libre. Respetaremos el
pluralismo y todas las formas de asociación polftica, y atendere-
mos a la opinión pública y a sus medios, en responsabilidad y li-
bertad". 

Por lo que hace a la "Descentralización de la vida n! 
cional", aseveraba: "Impulsaremos la descentralizaci6n de la vida 
nacional. Es imposible concebir la vitalidad de la República sin
la cabal participación de las entidades federativas, en la defini
ción y ejecución de las tareas que exige el desarrollo nacional. -
Lucharemos contra el centralismo que agobia e inhibe energfa y ac
ciones profundas". 

"Avanzaremos en la consolidación del Municipio Libre, 
la autonomfa política depende de la suficiencia económica. Inici! 
remos reformas al Artfculo 115 de la Constitución General de la R! 
pública, proponiendo al Constituyente Permanente la asignación de
fuentes de ingresos propios e intocables para los Municipios, con
el fin de que puedan atender los servicios públicos que le son pro 
pios. Cumpliremos así una demanda generalizada en la consulta p~ 

pul ar". 
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Por lo que toca a planeación democrática: "En los -
próximos dfas remitiré a este Honorable Congreso· una Iniciativa-
de Ley, que defina el Sistema Nacional Democrático. Integraremos 
con ella a nuestro sistema de economfa mixta a las entidades fed~ 
rativas y a los Municipios, con el respeto a soberanfas o intere
ses regionales, para fortalecer la acción conjunta de la Nación.
Institucionalizaremos un proceso de Consulta Popular que adopte -
el plan a las cambiantes condiciones y establezca el cotejo perm! 
nente de los funcionarios públicos con la opinión de sus mandan-
tes". 

3. Análisis de la Iniciativa de Reformas y Adiciones -
al Articulo 115 Constitucional. 

La Constitución de 1917, fue elaborada por el Congr~ 

so Constituyente de 1916-1917, reunido en la Ciudad de Querétaro, 
en donde se sintetiza la experiencia polftica y constitucional -
del pueblo. 

La Carta Magna fue promulgada el 5 de febrero de - -
1917 y entró en vigor el lo. de mayo del mismo año. 

Nuestra Constitución ha alcanzado 68 años de vigencia. 
Ha sido modificada numerosas veces, en vías de reforma o de adi-
ción; pero después de reconocer que la Constitución se he reform~

do para irse adecuando a la dinámica realidad de la Nación y, de
esta manera, conservar el proyecto esencial que se escribió en -
Querétaro. 

El Artículo 115 de la Constitución General de la Re
pública se ha reformado 8 veces. incluyendo la que hizo el Presi
dente de la República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, el 3 de-
febrero de 1983, de la siguiente manera: 

Primera.- 20 de agosto de 1928. Se modificó el Artfculo 115 -
Constitucional. 

Segunda.- 29 de abril de 1933. Se modificó el Artfculo 115 -
Constitucional. 

Tercera.- 8 de enero de 1943 Se modificó la fracción III -
del Artfculo 115 Constitucional 

Cuarta.- 12 de febrero de 1947 Adición a la fracción I de di 
cho Artfculo 115 Const1tuc~oñal 

Quinta 17 de octubre de 1953 Se modifica la fracción I del 
Artfculo 115 Constitucional 



Sexta.-

Séptima.-

Octava.-
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6 de febrero de 1976 Se adiciona el Artfculo 115 
Constitucional, con las frac-
cienes IV y V. 

6 de diciembre 1977. Se adiciona la fracci6n III -
del Artfculo 115 Constitucional 

3 de febrero de 1983 Se reforma y adiciona el Ar-
tfculo 115 Constitucional, pa
ra quedar en 10 fracciones. 

Cada una de estas reformas, so.i explicadas en el Ca
pftulo V, inciso 2, de este trabajo. 

Durante la campa~a electoral del Lic. Miguel de la
Madrid Hurtado, fue claro el reclamo del pueblo para que se proc~ 
diera a una verdadera descentralizaci6n de la vida nacional y al
fortalecimiento de la vida republicana. Mediante el perfecciona
miento de nuestro sistema federal que refuerce la capacidad polf
tica, económica, jurfdica y social de los gobiernos de los esta-
dos, e impulse y dé vigor y libertad a la instituci6n del Munici
pio, como célula de la organizaci6n polftica y administrativa de
los estados. 

De la Exposición de Motivos de la I~iciativa Presi-
dencial, referente al Artículo 115 Constitucional, en donde se -
asienta y justifica las reformas y adiciones al citado precepto -
constitucional: "Recogimos en este sentido las inquietudes verti
das por los Constituyentes de 1917 y de algún modo pretendemos r~ 

vitalizar las ideas que afloraron en ese hist6rico foro nacional
ª la luz de las· vigorosas intervenciones de Heriberto Jara e Hil~ 
ria Medina, para robustecer y lograr, en la realidad polftica me
xicana, el Municipio Libre". 

Se tomaron en cuenta las realidades socio16gicas y -
económicas de los Municipios del país, sus grados de desarrollo,
Y los contrastes entre aquellos Municipios urbanos e industriali
zados que cuentan con determinados recursos económicos y capaci-
dad administrativa para la consecu~t6n de sus fines colectivos, y 

aquellas comunidades municipales marginadas de todo apoyo econ6mi 
co, del libre ejercicio de su autogobierne y carentes de toda ca
pacidad par~ la gesti6n administrativa. 
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Nuestro objetivo es vigorizar la decisidn fundamen-
tal del pueblo sobre el Municipio Libre, estableciendo dentro del 
marco conceptual de la Constitucidn General de la República, aqu~ 
llas normas básicas que puedan servir de cimientos a las unidades 
sociopolfticas municipales, para que al fortalecer su desarrollo, 
se subraye el desenvolvimiento regional, se arraigue a los ciuda
danos en sus territorios naturales y se evite la constante emigr! 
ción del campo hacia las grandes ciudades y a la capital de la R~ 
pública, no sdlo con el propósito de redistribuir la riqueza na-
cional en las ~últiples y variadas regiones del pafs, sino para -
ubicar las decisiones de gobierno en las células polfticas a las
que lógicamente deben corresponder; es decir, a los Ayuntamientos 
como órganos representativos de los Municipios". 

Por lo que hace a la reestructuracidn del Artfculo -
115 Constitucional, en la Expostcidn de Motivos de la citada Ini
ciativa ~residencial, se afirmaba: "En principio se ponderó la 
idea de contener en un precept~ de la Constitución, lo relativo a 
las bases mfnimas de la estructura municipal, y en otro las rela
tivas a los estados, pero la convicción que nos aporta la tradi-
ción del Constituyente de 1917 y el peso histórico del Artfculo -
115 sugirió la determinación que dicho artículo siga manteniendo
en lo general su fórmula originaria, solamente reestructurándolo
por fracciones, para que por razones de técnica legislativa, a -
través de unas se regulen por una parte las normas del Hunicipio
Libre y por la otra, las de los estados o entidades federativas. 

En el precepto se consignan aquellos principios que
deban ser comunes como reglas básicas a todos los Municipios del
pafs. En congruencia con el principio constitucional de los regf
menes internos de los estados, se deja la regulación de las comu
nidades municipales a las constituciones y leyes locales, para -
que en éstas se contengan las normas ·que correspondan a las part! 
cularidades geogr&ficas, etnográficas, demogr~ficas y econdmicas
que sean propias de cada una de las entidades federativas". 

Esto viene a ser el preludio para la presentación de 
dicha iniciativa de Reformas y Adiciones al Artfculo 115 Constit! 
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cional, mediante la cual se pretende lograr la autosuficiencia fj_ 
nanciera y la libertad polftica de los Municipioi. 

Es importante transcribir la Iniciativa de Decreto -
que Reforma y Adiciona el A~tfculo 115 de la Constitucidn Polfti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos:(ll~) 

ARTICULO UNICO.- Se reforma y adiciona el Articulo -
115 de la Constitucidn Polftica de los Estados Unidos Mexicanos -
para quedar como sigue: · 

Articulo 115. Los Estados adoptarán, para su régi-
men interior, la forma de gobierno republicano, representativo, -
popular, teniendo como base de su divisi6n territorial y de su or 
ganizaci6n política y administrativa el Municipio Libre, conforme 
a las bases siguientes: 

!. Cada Municipio será administrado por un Ayunta-
miento de elecci6n popular directa y no habrá ninguna autoridad -
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y sfndicos de 
los ayuntamientos, electos popularmente por elecci6n directa, no
podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas que 
por elecci6n indirecta, o por nombramiento o designaci6n de algu
na autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, - -
cualquiera que sea la denominaci6n que se les dé, no podrán ser -
electas para el periodo inmediato. Todas los funcionarios antes
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán 
ser electos para el perfodo inmediato con el carácter de suplen-
tes, pero los que tengan el carácter de suplentes sf podrán ser -
electos para el período inmediato como propietarios, a menos que
hayan estado en ejercicio. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos -
terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamien-
tos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 
mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves 
que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan te 
nido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los ~ 
alegatos que a su juicio convengan. Si conforme a la ley no pro
cediere que entraren en funciones los suplentes ni que se celebra 
ren nuevas elecciones, las Legislaturas designarán entre los vecT 
nos a los Consejos Municipales que concluirán los períodos respec 
ti vos. -

Si alguno de los miembros dejare de desempeílar su -
cargo por causa grave, será substitufdo por su suplente o se con
vocará a elecciones según lo disponga la ley. 

-Proceso Legista"tivo-ae-la Iniciativa Presidencial de Reformas y Adicto 
nes al Artfculo 115 de la Constituci6n Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos, Edici6n L!l Legislatura de la CAmara de Diputados del Con-
greso de la Uni6n, México, D.F., pp. 19 a 24. 

-De la Madrid H., Miguel, El Marco Legislativo para el Cambio, Diciembre 
1982, Núm. 3, Edici6n Direcc16n General de Asuntos Jurfdicos de la Pr~ 
sidencia de la República, México, D.F., pp. 15 a 29. 
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II. Los Municipios estarán investidos de personali
dad jurfdica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedfr,
de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las Le 
gislaturas de los Estados, los bandos de policfa y buen gobierno~ 
y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

III. Los Municipios, con el concurso de los Estados
cuando asf fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a -
su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado; 
b) Alumbrado público; 
c) L impía; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines; 
h) Seguridad pública y tránsito, e 
i) Las demás que las Legislaturas locales determi

nen según las condiciones territoriales y socioecon6micas de los
Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo en 
tre sus ayuntamientos y con sujeci6n a la ley, podrán coordinarse 
y asociarse para la más eficaz prestaci6n de los servicios públi
cos que les correspondan. 

IV. Los M~nicipfos administrarán libremente su ha-
cienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que
les pertenezcan, asf como de las contribuciones y otros ingresos
que las legislaturas establezcan a su favor, en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmo
biliaria, de su fraccionamiento, divisi6n, consolidaci6n, trasla
ci6n y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Esta 
do para que éste se haga cargo de algunas de las funciones rela-~ 
cionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubier 
tas por la Federaci6n a los Municipios con arreglo a las bases, ~ 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas 
de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de _la prestaci6n de ser-
vicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los
Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los
incisos a) y c), ni concederán exencfones en relaci6n con las mi~ 
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mas. Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios res 
pecto de las mencionadas contribuciones, en favor de personas f1sT 
cas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo los 
bienes del dominio público de la Federación, de los Estados o de -
los Municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes -
de ingresos de los Municipios y revisarán sus cuentas públicas. 
Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos
con base en ~us ingresos disponibles. 

V. Los Municipios, en los tér~inos de las leyes fede 
rales y esta.tales relativas, estarán facultados para formular, - :
aprobar y administrar la zonificaci6n y planes de desarrollo urba
no municipal; participar en la creación y administraci6n de sus re 
servas territoriales; controlar y vigilar la utilizaci6n del suelo 
en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regulariza-
ci6n de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permi 
sos para construcciones, y participar en la creación y administra:
ci6n de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de confor 
midad a los fines señalados en el párrafo Tercero del Art1culo 27:
de esta Constituci6n, expedirán los reglamentos y disposiciones ad 
ministrativas que fueren necesarios. -

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en te-
rritorios municipales de dos o más entidades federativas formen a
tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federaci6n, las -
entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito -
de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y -
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley fede 
ral de la materia. 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Es 
tados tendrán el mando de ia fuerza pública en los Municipios don:
de residieren habitual o transitoriamente. 

VIII. Los gobernadores de los Estados no podrán durar -
en su encargo más de seis años. 

La elecci6n de los gobernadores de los Estados y de -
las Legislaturas locales será directa y en los términos que dispo~ 
gan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la ~ 
elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por 
ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el ca-
rácter de interinos, prov-isionales, substitutos o encargados del -
despacho, 

Nunca podrán ser electos para el perfodo inmediato; 
a) El gobernador substituto constitucional, o el de

signado para concluir el perfodo en caso de falta absoluta del - -
constitucional, aún cuando tengan distinga denominación. 

b) El gobernador ·interino, el provisional o el ciud! 
dano que, bajo cualquiera denominación, supla las faltas tempera-
les del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos 
anos del perfodo. 
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El número de representantes en las Legislaturas de -
los Estados ser& proporcional al de habitantes de cada uno; pero, 
en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Esta-
dos cuya poblaci6n no llegue a cuatrocientos mil habitantes; de -
nueve, en aquellas cuya poblaci6n exceda de este número y no lle
gue a ochocientos mil habitantes, y de onca en los Estados cuya -
poblaci6n sea superior a esta última ctfra. 

Los dtputados a las legislaturas de- los Estados no -
podr&n ser reelectos pa~a el perfoda inmediato. Los diputados su 
plentes podr&n ser electos para el perfodo inmediato con el car&c 
ter de propietarios, siempre que no hubieren estado en1,ejercicio-;
pero los diputados propietarios no podrán ser electos para el pe
dodo inmediato con el car4cter de suplentes. 

De acuerdo con la legislaci6n que se expida en cada
una de las entidades federativas se introducir& el sistema de di
putados de minorfa en la elecci6n de las Legislaturas locales y -
el principio de representaci6n proporcional en la elecci6n de los 
ayuntamientos de los Municipios. 

IX. Las relaciones de trabajo entre los Estados y -
sus servidores se regirán por las leyes que con base en sus Cons
tituciones expidan sus Legislatu~as, tendientes al otorgamiento -
y garantfa de los derechos mfnimos de éstos, a la implantaci6n de 
sistemas de servicio público de carrera, el acceso a la funci6n -
pública, la estabilidad en el empleo, la protecci6n al salario, -
la seguridad social y las normas que garanticen la eficacia en -
sus labores asf como la soluci6n jurisdiccional de controversias. 

Las propias Legislaturas expedirán los estatutos le
gales que de acuerdo con las mismas normas regularán las relacio
nes de trabajo entre los Municipios y sus servidores. 

Los Municipios podr&n celebrar convenios para que -
instituciones federales o estatales presten los servicios de segu 
ridad social a sus trabajadores, y -

X. La Federaci6n y los Estados, en los términos de
Ley, podrán convenir la asunci6n por parte de éstos del ejercicio 
de funciones, la ejecuci6n y operaci6n de obras y la prestaci6n -
de servicios públicos, cuando el desarrollo econ6mfco y social lo 
hagan necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus Municipios, a efecto de que éstós asuman la - -
prestaci6n de los servicios o la atenci6n de las funciones a las
que se refiere el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrar& en vi 

gor al siguiente dfa de su publicaci6n en el Diario Oficial de 
la Federaci6n. 

ARTICULO SEGUNDO. El Congreso de la Uni6n y las Le
gislaturas de los Estados, en el plazo de un a~o computado a par
tir de la vigencia de este Decreto, procederán a reformar y adi-
cionar las leyes federales asf como las Constituciones y leyes 1~ 
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cales, respectivamente, para proveer al debido cumplimiento de -
las bases que se contienen en el mismo. Las contribuciones loca
les y las participaciones a que se refieren los incisos a) al c)
de la fracci6n IV, se percibirán por los Municipios a partir del
lo. de enero de 1984". 

La iniciativa propone regular los procedimientos pa
ra la suspensi6n y desaparición de Ayuntamientos, y para la sus-
pensi6n o revocación de sus miembros. Se dispone la asignación -
de fuentes propias de ingresos para que los Municipios puedan - -
atender los ~ervicios públicos que les corresponden, modernizar -
su administración, implantar sistemas para la planeación democrá
tica de su desarrollo, y fortalecer y consolidar la democratiza-
ción de sus procesos electorales y distribuir mas racional y equi 
libradamente las competencias entre los tres niveles de gobierno; 
es decir, Federación, Estados y Municipios. 

Además, se reafirmó la personalidad jurfdica que los 
Municipios poseen; se contempla la facultad de que ellos mismos -
doten sus bandos de policía y buen gobierno, además de sus regla
mentos y disposiciones administrativas de observancia general, -
dentro de sus respectivas jurisdicciones, de acuerdo con las ba-
ses normativas que a este respecto establezcan las Legislaturas -
de los Estados; se determinan los servicios públicos que quedan a 
cargo del Municipio, pudiendo prestarlos cuando fuere necesario.
y quedando facultados para coordinarse y asociarse varios Munici
pios de un mismo Estado para la mas eficaz prestación de dichos -
servicios. 

Por lo que hace a la autosuficiencia financiera, la
Iniciativa ratifica la administración libre de su hacienda y, ade 
más, de los ingresos por los rendimientos de sus bienes y los que 
acuerden las Legislaturas Locales, señala a los Municipios los i~ 

gresos provenientes de las contribuciones sobre la propiedad inm~ 

biliaria, la parte correspondiente de las participaciones federa
les y los ingresos que provienen de lns servicios públicos. 

En la Iniciativa se señala que los Municipios, de -
acuerdo a lo que disponen las leyes, intervienen, junto con la F! 
derac!ón y los Estados, en los planes de desarrollo urbano munic! 
pal, creación de reservas territoriales, utilización del suelo,r! 



235. 

gularizaci6n de la tenencia de la tierra y creaci6n de reservas 
eco16gicas. 

Por lo que hace a la autonomfa polftica, se suprimi6-
el mfnimo de poblaci6n que un Municipio debe tener para la int~ 

graci6n del Ayuntamiento, mediante el principio de representa-
cfdn proporcional. Esto constituye un explf¿fto reconocimiento 
a la plena conciencia pol ftfca de los habitantes del Hunicipio
que como forma primaria de organizaci6n social, hace post ble el 
desarrollo de la estructura democrática. 

En el mismo orden de ideas, se se~ala la obligacf6n -
de regular las relaciones de trabajo entre los Estados, Munici
pios y sus trabajadores, de acuerdo a las leyes que expidan las 
Legislaturas Locales, apegándose a las disposiciones consagra-
das en el Artfculo 123 de la Constituci6n General de la Repúbli 
ca. 

Por último, en un afán de evitar la centralizaci6n y. 
propiciar la descentralizaci6n de los recursos, se contempl6 -
dentro del esquema de las reformas, la facultad de que la Fede
raci6n y los Estados realicen conventos para que éstos lleven a 
cabo las obras y prestaci6n de servicios públicos que correspo~ 

dan a la Federaci6n, cuando se considere necesario. Igualmente, 
los Estados y los Munfcfpios celebrarán convenios para que és-
tos efectúen las funciones que correspondan a los primeros en -
su jurfsdiccf6n. 

4. El Proceso Legislativo de la Iniciativa Presidencial
del Artfculo 115 Constitucional, en el H. Congreso de 
la Uni6n. 
a) En la H. Cáma·ra de Senadores de la República. 

1. Df ctamen 
2. Debate 

b) En la H. Cámara de Diputados 
l. Dictamen 
2. Debate 
3. Las Tesis Sustentadas de .los Partidos Polfti

cos, en la Cámara de Diputados. 
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a). El Proceso Legislativo principia con la Iniciat! 
va de Reformas y Adiciones al Artfculo 115 Constitucional, que
present6 el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, Titular del Poder 
Ejecutivo, con fundamento en la fracci6n I del Artfculo 71 de -
la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. Di-
cha Iniciativa fue enviada a Ja H. Cámara de Senadores, como C! 
mara de Orfgen, el día 8 de diciembre de 1982. 

El 20 de diciembre de 1982 compareci6 ante la Asam- -
blea de la H. Cámara de Senadores, el Lic. Manuel Bartlett Dfaz, 
Secretario de Grbernaci6n, para informar sobre la extensi6n y -

alcances de la Iniciativa de Reformas y Adiciones al Artfculo -
115 Constitucional, promovida por el Presidente de la ~<epúbl ica, 
Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

Señalaba el C. Secretario de Gobernaci6n, Lic. Manuel
Bartlett Dfaz Cl 76 l que: "Esta Iniciativa se funda en el resul
tado de la Consulta Popular que alimentó la Campaña Presiden- -
cial; en Materia Municipal se realizaron 63 reuniones, entre -
preparatorias, estatales, regionales y nacionales, en las que -
ciudadanos, presidentes y funcionarios municipales, representa~ 

tes de los medios de comunicación, abogados, economistas, admi
nistradores públicos y diversos especialistas, presentaron cer
ca de 600 Ponencias. Merced a este trabajo sin precedente, se
definió un catálogo de medidas para promover el fortalecimiento 
municipal; para democratizar los sistemas y procesos políticos
del municipio y para planear su desarrollo, mejorar sus finan-
zas, implantar sistemas modernos de administraci6n, y distri- -
bu ir mejor las competencias entre Federaci6n, Estados y Munici
pios. Prec isadas las expectativas, el Ejecutivo las atiende -
con puntualidad democrática". 

"Nuestra Constituci6n, al estructurar el Pacto Fede- -
ral, define los ámbitos de los niveles de gobierno y establecer 
por tanto las bases de la vida municipal. La definici6n de es-

"(176) -Bartlett Dfaz, Manuel, Com~arecencia como Secretario de Goberna- -
ci6n, para infonnar sobre a extensión y alcances de la Iniciativa 
de Reformas y Adiciones al Artfculo llS Constitucional, promovida
por el C. Presidente de la República, SenadO de la República, !II
Legislatura, México, 1982, pp. 6 a 8. 

-Oemocratizaci6n Integral; Bll&ºYmª Muy~ciQAA· Documento IA 1982-1983, 
Edfci6n de la Secretarfa de obernac n, xico, D.F., 1~83 PP· 54 
y 56. 
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ta última se dio en una de las grandes deliberaciones del Con-
greso Constituyente de 1916-1917. El Municipio Libre, bandera 
de la Revolución, quedó consagrado como forma jurfdica pero su
real ización como forma de vida ha tenido que irse afirmando en
el curso de la lucha del pueblo mexicano por lograr su desarro
llo social y económico, indispensable para consolidar el pleno
desarrollo polftico". 

"Nuestra Constitución ha sido el gran instrumento que 
el pueblo se ha dado para su propia transformación. En ella s~ 

peramos el modelo de un derecho estático. Además de satisfacer 
inquietudes vigentes, la Constitución ofrece opciones de cambio. 
En este marco se inscribe la Iniciativa de Reforma Constitucio
nal que hoy analizamos. Reformar la Constitución para reformar 
las estructuras municipales, con los claros objetivos de demo-
cratización integral y descentralización de la vida nacional". 

"Por eso el Constituyente Permanente puede ampliar l! 
gftimamente las bases de la estructura y funciones del Gobierno 
Municipal, y hacerlo precisamente para instituir mayores garan
tfas para la realización final del objetivo supremo del Munici-

·pio Libre". 

Referente a la fracción 1 del Artfculo 115 Constitu-
cional, el Secretario de Gobernación, Lic. Manuel Bartlett - -
Dfaz (l7iJ , afirmaba que: "la iniciativa propone regular los -
procedimientos para la suspensión y desaparición de Ayuntamien-
tos, y para la suspensión o revocación de sus miembros. Debe -
quedar claro que esos procedimientos están consignados en la ma
yor parte de las constituciones locales, para responder a fenóm! 
nos reales que se han dado en todo sistema político y han de ser 
regulados. Lo que la iniciativa persigue !s establecer uniform! 
dad en los criterios aplicables y superar aspectos incompati- -
bles con la naturaleza de un estado democrático de derecho". 

"El panorama actual ofrece un mosaico de posibilida
des y procedimientos para suspender o declarar desaparecidos 

1'1).771-Birtlett1Dfaz,l'lanuel.comparecencia del Secretario de Gobernación,~. 
Op. Cit.; pp. 9 y 10. 

-Democratización Integral; Refonna Municipal, Op. Cit., PP· 56 a 58. 
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los Ayuntamientos, e incluso para la suspens16n de su~ miembros, 
que desborda lo que serfa estrictamente recomendable y que, en
ocasiones, ignora principios como la garantfa de audiencia". 

"En términos generales puede decirse que, en cuanto a 
los procedimientos y autoridades competentes para alcanzar los
efectos apuntados, algunas constituciones facultan a las legis
laturas para tomar las decisiones correspondientes, en tanto -
que otras hacen que la responsabilidad sea compartida con el -
ejecutivo local. Se llega al caso de un precepto constitucio-
n~l local que permite que el gobernador "soberana y discrecio-
nalmente" designe a los ~yuntamientos provisionales". 

"Por lo que hace a las causas de ese procedimiento e! 
cepcional, se encuentra también que las diversas constituciones, 
prevén aspectos muy variados. Por otra parte, no siempre se -
distinguen con precisi6n las hip6tesis de la suspensi6n y desa
parici6n de los Ayuntamientos, ni de la suspensidn o revocaci6n 
de sus miembros". 

"Este panorama permite apreciar las razones por las 
que conviene que la Constituci6n Federal establezca las bases -
que deberán aplicarse para la mayor seguridad jurídica de los -
gobernados y de sus representantes. De ahí que, en los párra-
fos tercero y cuarto que se propone adicionar a la fraccidn I -
se introduzcan, para los casos mencionados, criterios homogé- -
neos de competencia, quórum, garantía de audiencia y participa
ci6n de los suplentes". 

"En un sistema jurfdico no son admisibles los vacíos
de poder. El legislador est4 obligado a prever las contingen-
cias susceptibles de afectar la marcha normal de las instituci~ 
nes y proveer los mecanismos adecuados para tales casos. En la 
vida de un estado democrático las situaciones de excepci6n tam
bién se deben resolver por la ley". 

"En esta materia debe tenerse en cuenta que las legl! 
laturas de los estados, a las que confiere autoridad para pro-
nunciarse en los casos excepcionales previstos, son 6rganos de
integraci6n plural, y que los concejos municipales deber!n es--
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tar integrados, siempre, por los vecinos del unicipio. Hay que 
recordar que la democracia no se protege con omisiones, se aseg! 
ra con definiciones". 

La reforma se ocupa de las sftuaciones,que'y~·se da-
ban en la prfotica, cuando se trata de Justificar:la inclusi6n -
en la Cor.st.ituci6n General de la República; 
parici6n de los poderes municipales. 

Se busca fijar requisitos y procedimientos para que -
las Legislaturas de los Estados puedan intervenir sobre los pod~ 
res municipales. 

Por lo que toca a la fracci6n II de dicho order~miento, 
el Secretario de Gobernaci6n, Lic. Manuel Bartlett Díaz ( B) , e!_ 
pl fcaba que: "El texto propuesto ratifica, en primer término, el 
principio constitucional de la personalidad jurídica de los Muni 
cfpios. Además, Incorpora a la Carta Magna el manejo de su pa-
trimonio conforme a la ley, evitándose de este modo interpreta-
clones incorrectas que se han dado en nuestra práctica institu-
cional, incluso en el orden judicial, donde se ha puesto en tela 
de juicio, al nd estar consignada en el texto constitucional, la 
capacidad jurídica del_ Municipio par'a ejercer actos de dominio -
sobre su patrimonio". 

"La Autonomía Municipal es instancia de descentraliza
ci6n política, econ6mica y administrativa, que guarda vínculos -
de coordinacf6n con el estado, fundados en bases locales y en la 
Constftucf6n Federal. Ese es el sentido del federalismo que pe!: 
mite la unidad en la diversidad. Asf como la Federaci6n establ~ 
cf6 bases para delimitar las competencias locales, las legislati 
ras de los estados, en el marco de la Ley Fundamental, estable-
cen las bases que aseguren una auténtica Autonomta Municipal". 

En este sentido de protecci6n del cimbito municipal, 1 a 
iniciativa preceptúa con toda claridad que los Ayuntamientos es
tarán facultados, de acuerdo con las bases normativas que emanen 
de las legislaturas de los estados, para expedir "los bandos de
pol icfa y buen gobierno y los reglamentos, circulares Y disposi
ciones administrativas de observancia general dentro de sus res-

-rrn7a) -Bartlett Ofaz,Manuel:-cornparecencfa del Secretario de Gobernacl6n, -
Op. Cit., pp. 10 y 11. . 

-Democratfzaci6n ~ntegral, Refonna Municipal, Op. Cit., pp. ~8 y 59. 
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pectivas Jurisdicciones". 

"Esta adicf6n responde a la necesidad de establecer un 
marco regulador del desarrollo normativo de los Ayuntamientos, -
dado que en 1~ práctica se dan diversas circunstancias: estados
que no establecen base de coherencia para la reglamentaci6n muni 
cfpal y ~tras que determinan que la legislatura local deberá - -
aprobar. los bandos o reglamentos administrativos de los Ayunta-
mientos, lo cual vulnera la Autonomía Municipal al restringir -
una facultad consustancial a su personalidad jurídica prevista -
en la Co~stituci6n Federal". 

"Es conveniente detallar, que la facultad asignada al-
1'\Jnicipio por el texto de la iniciativa, se refiere a ;a expedi
ci6n de bandos de policía y reglamentos administrativos. Cabe -
subrayar que el reglamento, en sentido estricto, es un cuerpo -
normativo expedido por la autoridad administrativa para dar ba-
ses explícitas respecto a la aplicaci6n o ejecuci6n de una ley;
es decir, presupone la preexistencia de una ley, la cual detalla 
y delimita. En el caso que nos ocupa, los reglamentos de los -
Ayuntamientos no pormenorizan una ley, son reglamentos aut6nomos 
que norman por sf mismos determinadas relaciones o actividades -
del ámbito municipal.· Sin embargo, en razón de la necesaria re
gulaci6n para la unidad de las entidades y el establ~cimiento de 
bases que asignen garantías mínimas, se preceptúa que una ley g~ 

neral enmarque la expedici6n de los reglamentos municipales~ Asf 
se salvaguarda esta facultad municipal con base en criterios ge
nerales que aseguren los objetivos democráticos, econ6micos·y S! 
ciales que demanda la naci6n." 

La reforma, en el mismo orden de ideas, reitera que el 
Municipio goza de una muy recia personalidad jurídica; les atri
buye la facultad para que, en base a las respectivas leyes, pue
dan expedir bandos de policía y buen gobierno, así como los re-
glamentos, circulares y disposiciones administrativas de obser-
vancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Por vez primera en nuestra evoluci6n constitucional, -
se habla de los servicios públicos que deben de prestar los Muni 
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cipios, ya que por tratarse de servicios generales o indispens! 
bles, se establecen como algo común, como una obligación común
de todos y cada uno de los Municipios. 

El Secretario de Gobernaci6n, Lic. Manuel Bartlett -
Dlaz ~ 17~, afirmaba, referente a la fracción 111, que: "Una l~
guna de nuestra Constituci6n Polftica es la indefinición de los 
servicios públicos que corresponde prestar a los Municipios. La 
falta de precisi6n en torno a cuáles servicios deben correr a -
su cargo, impide la delimitaci6n necesaria de las respectivas -
esferas de competencia. Esa falta de precisi6n, aunada a la -
evidente incapacidad de algunos Ayuntamientos para prestar ta-
les servicios, auspicia la absorci6n irrestricta de funciones -
por los gobiernos locales y por la Federaci6n". 

"Por eso se ha juzgado indispensable, como se puede -
advertir en la iniciativa, determinar el min1mo de servicios -
que deben corresponder a los Municipios, permitiéndose por raz~ 
nes prácticas el concurso de los estados cuando asf fuere nece
sario". 

"De ahf, pues, que en la fracci6n 111 se hable de - -
agua potable y alcantarillado, alumbrado público, limpia, mere! 
dos y centrales de abasto, panteones, rastro, calles y jardines, 
y seguridad pública y tránsito". 

"Esta enumeraci6n, obviamente, no es limitativa, ya -
que las legislaturas locales pueden agregar otros servicios pú
blicos a cargo de los Municipios, según las condiciones espect
ficas que priven en cada entidad". 

"Es cierto que aún hoy existe una clara incapacidad -
de varios Ayuntamientos para prestar algunos de los servicios -
señalados. Sin embargo, esta circunstancia no debe juzgarse c~ 
mo obstáculo para que todos ellos se estipulen en la disposi- -
ci6n constitucional que nos ocupa. Nuestra Constituci6n -lo h~ 
mas señalado- no es sólo el documento donde se consignan el co~ 

junto de principios polfticos y valores fundamentales, es meta y 
aspiración; ha sido y es un verdadero programa de acción que - -
oriente el cauce de la Naci6n". 
T\179.,.- ~-Bartlett Dfaz, HánueT-:ciiñipareceucia del Secretario de Gobernaci6n. 

up. Cit., pp. 11 y 12. 
-Democratización Integral, Refonna Mun1c1pal, Op. Cit., pp.59 y 60. 
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Por l? que hace a la fracci6n IV de ld citada refor-
ma, consigna el laudab1e principio de la libre administraci6n -
de la Hacienda Municipal, se suscriben varios rubros para su -
fortalecimiento. Entre estos rubros cabe senalar el relativo a 
que los Municipios de acuerdo a su respectiva ley local, podrc1n 
establecer ciertos impuestos municipales sobre la propiedad - -
rafz y sobre su tráfico jurfdico. 

Además, se consigna el principio de que puedan admi-
nistrar sus bienes propios libremente, asf como las percepcio-
nes que obtengan de la prestaci6n de los servicios que se le -
atribuyen. 

Por otra parte se establece la idea de que puedan re
cibir aportaciones directas del Gobierno Federal. 

Por último, los Municipios deberán aprobar libremente 
sus egresos, lo cual, por otro lado, estará supeditado a los i!!_ 

gresos obtenidos libremente y a los ingresos previamente autori 
zados. 

A este respecto el Lic. Manuel Bartlett Dfaz (lBO), e~ 
plicaba·que: "La reestructuraci6n de la economfa municipal que
contiene la iniciativa para promover la subsistencia y desarrr~ 
llo de los Municipios, se sustenta en la consulta popular y en
el espfritu del Constituyente de Querétaro. La asamblea ente
ra admiti6, desde entonces, que la Autonomía Municipal solamen
te podrfa darse con cabal autonomla financiera." 

"Por ello, la presente iniciativa promovida por el se
ñor Presidente Miguel de la Madrid, en su Fracci6n IV no sola-
mente preserva el concepto originario del Artfculo 115 que pre~ 

cribe la libre administraci6n de la hacienda por parte de los -
Municipios, sino que delimi"':a en esta sola fracci6n todo el ma.r. 
co que hi de pr~teger la autonomfa económica de las comunidades 
municipales, ·aqlutinando todas las disposiciones relativas a -
sus finanzas. Este precepto, que es f6rmula de descentraliza-
ci6n, deslinda claramente las 6rbitas tributarias del Municipio, 

"11"\'tílo) Bartlett Ofaz, Manuel.Comparecencia del Secretario de Gobernaci6!!_. 
Op. Cit., pp. 12 a 15. . 

- Derr10cratizaci6n Integral, Refonna Municipal, Op. Cit., pp. 60 a -
62. 
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reservándole los impuestos relacionados con la propiedad inmobi
liaria, cumpliendo con una reiterada demanda de los Ayuntamien-
tos del pafs." 

"De este modo, la Hacienda Municipal se formará por:re!!_ 
dimientos de Jos bienes que le pertenezcan; contribuciones y - -
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor y que 
los estados deberán determinar sobre la p~opiedad inmobiliaria,
de su fraccionamiento, divisi6n, consolidaci6n, traslaci6n y me
jora, ast como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones federales, que serán cubiertas -
por la Federaci6n a los Municipios con arreglo a las bases, mon
tos y planos que anualmente se determinen por las legi~laturas -
de los estados, y los ingresos derivados de la prestaci6n de ser 
vicios públicos a su cargo. " 

"En los casos de incapacidad para la recaudaci6n y la -
administraci6n de tales contribuciones, la norma aclara que se -
podrán celebrar para ello convenios con el estado." 

"Por otra parte, la norma dispone que en materia de CO!!. 

tribuciones sobre la propiedad inmobiliaria y los ingresos deri
vados de la prestaci6n de servicios municipales, las leyes fede
rales no limitarán la facultad de los estados para establecerlas. 
Asf se protege la esfera de acci6n de las comunidades federadas-. 
para fortalecer a la municipalidad, la cual ha sido vulnerada -
por algunas leyes federales que conceden exenci6n de impuestos y 
derechos estatales y municipales en favor de algunas institucio
nes oficiales." 

"Además, se prohibe a las leyes locales establecer - -
exenciones o subsidios respecto de las mencionadas contribuio-
nes. Sin embargo, como lo señala el Ejecutivo Federal en el -
proyecto, se exceptu6 de estas reglas a los bienes del dominio
públ lco de la Federaci6n, Estados y Municipios. Ello obedece a 
imperativas razones de orden público inherentes al régimen jurf 
dice de estos bienes." 

"En el texto constitucional vigente, al estatuir gené
ricamente la libre administraci6n de la Hacienda Munfcfpal far-
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mada por las contribuciones se~aladas por los legisladores de -
los estados, se permite que sean las propias legislaturas quie
nes aprueben tanto las leyes de ingr~sos como los presupuestos
de egresos de los Ayuntamientos." 

"Es ésta otra innovaci6n fundamental, ya que con el -
texto propuesto, consecuente con el principio constitucional de 
que toda contribuci6n debe ser Impuesta por la ley, se determi
na que el ingreso sea aprobado por la legislatura local como ha 
sucedido en la tradici6n federalista nacional desde 1824 y en -
tanto los presupuestos de egresos conciernen exclusivamente a -
los Ayuntamientos en base a sus ingresos disponibles. Ello sij 
nifica un importante avance en la consolidaci6n de la Autonomfa 
Financiera Municipal". 

El desarrollo urbano, que es una materia importantfs.!. 
ma, en las fracci6n V de la Iniciativa, se les atribuye a los -
Municipios la facultad para intervenir en la zonificaci6n y P.l! 
nes de desarrollo urbano; en la creaci6n y administraci6n de -
sus recursos territoriales; en el control y vigilancia del uso
del suelo; y en la resoluci6n de la tenencia de la tierra. 

El Lic. Manuel Bartlett Dfaz (lSl), explicaba referen
te a esta acci6n que: "Si bien es cierto que en el texto vigen
te del Artfculo 115 Constitucional, en su Fracci6n IV, se esta
blece la competencia para que los Estados y Municipios expidan
las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas necesa-
rias para dar cumplimiento a los fines expresados en el párrafo 
tercero del Artfculo 27 de la Constituci6n, en cuanto a centros 
urbanos, también lo es que esta disposici6n no precisa las act1 
vidades que en la materia debieran realizar los dos niveles de
gobierno a que se refieren. Por ello, en la iniciativa que nos 
ocupa se establece la necesidad de dotar al Municipio del apoyo 
jurídico necesario para que lleve a cabo las tareas de planea-
ci6n y atender a su crecimiento racional para que pueda darse -
un desarr~llo urbano adecuado a las necesidades de cada comuni
dad". 
T¡1e1·JBartlet'fóraz,Manuel, Comparecencia del Secretario de Gobernaci6n, 

Op. Cit., pp. 1~ a 17. . . 
.:. Democratizaci6n Integral, Reforma Municipal, Dp. Cit., pp. 6? a 64. 
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"En la Fracci6n V que nos ocupa, congruente con lo se~! 

lado, se dan las bases para que los Munic,ipios formulen, aprue-
ben y administren sus planes de desarrollo urbano municipal. E! 
tos no son sino los instrumentos donde se define la utilizaci6n
del territorio del Municipio, donde se establecen los mecanismos 
técnicos, jurfdicos y administrativos para resolver las necesid! 
des urbana~ de la localidad, se prevea su futuro crecimiento or
denado y, en consecuencia, se puedan lograr cada vez mejores co~ 
diciones de vida para sus pobladores" 

"Por lo tanto, el plan de desarrollo urbano contiene -
Ía definici6n de una serie de objetivos, metas polfticas y pro-
gramas a implementar a corto, mediano y largo plazo". 

"Como es comprensible, cada plan municipal tiene sus -
caracterfsticas propias, de acuerdo a las condiciones particula
res de cada unicipio, pero, sobre todo, de acuerdo a los recur
sos humanos naturales y econ6micos·con que cuenta". 

"Es por ello que la iniciativa recoge en esta fracci6n 
uno de los principios. ~hicos que inspiran la reforma municipal, 
a fin de fortalecerla y que las autoridades de los Ayuntamientos 
cuenten con un instrumento de gesti6n y administraci6n que les -
brinde los medios necesarios para lograr un desarrollo más arm6-
nico, más equilibrado y, sobre todo, más acelerado~ 

"Como se~al6 durante su campa~a el entonces candidato
Miguel de la Madrid Hurtado: "Todo proceso de desarrollo debe -
asentarse en el ltlnicipio. Este organismo base necesita ser for:. 
talecido, no s61o con la trasmisi6n de recursos financieros, si
no mediante los elementos necesarios para hacer de él un 6rgano
activo que participe en la planeaci6n, programaci6n, ejecuci6n y 
evaluaci6n de los programas de desarrollo". 

"Por lo tanto, con este apoyo jurfdico constitucional, 
los 1'\Jnicfpios a través de sus planes municipales de desarrollo
urbano debidamente instrumentados, podrán realizar sus funciones 
con un elemento de planeaci6n, en beneficio de los habitantes -
del Municipio". 
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"De aprobarse, pues, la reforma que se propone en es
ta fracción, se dará un paso firme para garantizar debidamente -
los derechos del ~unicipio y para lograr la debida coordinación
de esfuerzos en los tres niveles de gobierno en materia de'desa
rrollo urbano". 

Otro punto de la iniciativa es el refere~~e~a~l~ frac
ci6n VIII, en donde se consigna la materia relativa.~·~·la;/nte-
gración de los Ayuntamientos,.en la que se tornará';en 1 c~~nta.el
princip:lo de representación proporcional en Í~~"2';3]:7·;;:iy~¿;·a~ien 

-'·,;.;_,; --· . _.,, .·. <;;'-.. '·-· . -

tos del pafs, permitiendo así que las corrientes.idéol69Tc'ás mi-- ... - ·- - ---= ' 
noritarias se encuentren representadas en el ·seno de los yUnta
mientos. 

El Secretario de Gobernaci6n (lB:i'.) expresa a este res-
pecto que: "El texto vigente di'! nuestra Constitución Federal - -
adopta el principio de representaci6n proporcional en la elec- -
ci6n de los AYuntamientos de Municipios que tengan una población 
de 300 mil habitantes o más. El propósito originario fue el de
apl icación en Municipios más densamente poblados, y por. lo tanto 
más urbanos, donde la pluralidad ideol6g1ca se haría presente. -
Además, se consideró que únicamente dicho volumen poblacional p~ 
sibilitaria la operancia del sistema de representación proporci~ 
na l". 

"En un recorrido intenso y extensivo por todo el país
en su campai'la electoral, el 1 icenci ado Miguel de la Madrid cono
ció, de grupos y sectores, la demanda popular de revisar las ór
bitas de facultades de los tres niveles de gobierno para consoll 
dar un federalismo más acorde con nuestro avance económico y so
cial; de establecer pesos y contrapesos al ejercicio del poder.
para que se beneficie el sistema en su conjunto. De ahf el imp~ 

rativo de fortalecer el desarrollo político de las comunidades -
municipales". 

"ll"f1a2'J"l3ar1Té'ft--nTaz, Manuel,, Comparecencia del Secretario de Gobernación,
Op. Cit., pp. 17 y 18. 

- Democratización Integral, Reforma Municipal, Op.Ctt., pp. 64 Y 65. 
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"Siendo uno de estos reclamos la ampliaci6n de los cai 
ces participativos de las minorfas desde la más desarrollada co
munidad municipal hasta el más modesto cabildo, el Ejecutivo Fe
deral llegó a la convicci6n de que debe suprimirse el lfmite de
mográfico de referencia, para adoptar el requerimiento de forta
lecer el pluralismo sin lfmite alguno". 

"En efecto, a la fecha únicamen•e 36 Municipios del -
país rebasan la cifra de 300 mi 1 habitantes·, lo que no sucede -
con los 2 mil 341 restantes. Es preciso superar esta limitante. 
Debemos consumar esta nueva conquista con responsabilidad cfvica, 
con imaginaci6n polftica con el esfuerzo de un pueblo que está -
preparado para dar mayores y mejores pasos en la consetuci6n de
la democratizaci6n integral, a partir de la célula básica de - -
nuestra democracia". 

"El Presidente Miguel de la Madrid está decidido a im
pulsar la representación de las minorías en la totalidad del pl! 
no municipal; a que las planillas de candidatos a Presidente f1J

nicipal, regidores y sfndico, contengan todas las opciones que -
el pueblo determine; a que intensifiquemos nuestro esfuerzo para 
que todas las comunas de la Naci6n reflejen las principales co-
rrientes de opini6r1 y de interés para asf conferir a los ¡'\yunta
mientos, que son las instancias primarias de vinculación inmedi! 
ta del gobierno con la comunidad, las mejores condiciones para -
posibilitar un más alto grado de consenso entre gobernantes y g~ 
bernados. El sistema propuesto en la iniciativa que somete a su 
alta consideración el Ejecutivo de la Naci6n, contribuirá vigorQ 
samente a materializar este requerimiento de enriquecer ideológ1 
ca y poltticamente a la comunidad municipal". 

En la fracción IX de la iniciativa, se contempla como
innovación, los aspectos 1 aboral es, en un primer punto, al esta
blecer que los trabajadores al servicio del 1'\Jnicipio se aten- -
drán al ArtTculo 123 Constitucional; en segundo lugar, se decla
ra la necesidad de establecer el servicio civil de carrera de -
los empleados o servidores públicos municipales. 
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El Lic. Manuel Bartlett Dfaz (lll3), explica el conteni· 
do de esta fracci6n, en. los siguientes términos: "El texto orig.!. 
nal del Artfculo 123 facultaba al Congreso de la Uni6n y a las -
legislaturas de los Estados para expedir leyes sobre el trabajo, 
"fundadas en las necesidades de cada regi6n". La expansi6n le-· 
gislativa a que di6 lugar el precepto y la desigualdad en cuanto 
a los derechos de los trabajadores de las diferentes entidades -
federativas, fueron la causa de la Reforma de 1929 que ·hizo fed! 
ral a la legislaci6n en materia laboral". 

"La doctrina mexicana ha discutido sf; en el caso de • 
las relaciones laborales entre los Estados y los Municipios con
sus servidores, son aplicables los términos del Apartado A a los 
del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. Considerando •· 
que la tesis del estado patr6n ya está superada, no parecerfa -
aplicable el Apartado A; considerando la naturaleza de la re·la-
ci6n entre los poderes locales y los federales, tampoco parece • 
procedente la aplicaci6n del Apartado B". 

"En virtud de lo anterior, las entidades federativas • 
han dictado leyes del servicio civil en que regulan de muy diver 
sas formas la relaci6n de trabajo con sus servidores. Por esto
mismo, el Ejecutivo ha considerado necesario establecer princi·· 
pios generales para q·ue los Estados legislen conforme a bases mi 
nimas que habrán de fundarse en la supremacfa de la Constituci6n 
y del Artfculo 123. La iniciativa del Ejecutivo de adicionar •· 
con una fracci6n X el Artfculo 115, persigue la protecci6n de •• 
los derechos laborales de aproximadamente un mill6n de trabajad~ 

res al servicio de los Estados y de los Municipios". 

"El régimen de la Revoluci6n debe garantizar que todo
trabajador mexicano disfrute de estabilidad en el empleo, de pr~ 

tecci6n al salario, de seguridad social y de las demás normas •• 
que garanticen la eficacia en sus labores y su protecci6n en to
da controversia. Esta adici6n propuesta por el Presidente De la 
Madrid llena un vacfo y asegura la justicia social para todos 
los trabajadores al servicio de los Estados y Municipios. El 
avance social que entra~a es de grandes dimensiones". 

"1T7fá31 Bartll!tt dfaz,Manuei, Comparecencia del Secretarlo de Gobernaci6n, 
Op. Cit., pp. 18 y 19. 

· Deir.ocratizaci6n Integral, Refonna Municipal, Op. Cit., pp.65 y 66. 
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Por último, en la fracci6n X de la iniciativa, se fa-
culta a los Ayuntamientos para celebrar convenios con otros Ayu!!. 
tamientos, con los Estados o con el propio Gobierno Federal, a -
fin de cumplir con cada una de las atribuciones que por virtud -
de esta reforma se les esU atribuyendo. 

El Lic. Manuel Bartlett Dfaz (.lSlf), referente a esta -
fracci6n explicaba: "En relaci6n a la proposici6n de la fracci6n 
X.en el sentido de que la Federaci6n y los Estados, en los térmi 
nos de la ley, podrán convenir la asunci6n por parte de los Est! 
dos del ejercicio de funciones, la ejecuci6n y operaci6n de - -
obras y la prestaci6n Je servicios públicos, cuando el desarro 
llo econ6mico y social lo hagan necesario, Podemos afirmar que
éste es un procedimiento que institucionaliza el fortalecimiento 
del federalismo". 

"Asimismo, los Estados deberán atender la voluntad de
los Municipios en los compromisos que contraigan con la Federa-
ci6n a través de convenios suscritos entre ambos•. 

"Estas acciones, de esencia desc·entralfzadora, vigori
zan el pacto federal y fortalecen la vida municipal, Esto es PQ. 

sible gracias a nuestro régimen polftico de organizaci6n: el fe
deral. Por él son fácilmente deslindables las jurisdicciones de 
un Municipio, de un Estado, y de la Federaci6n que representa el 
interés nacional conjunto". 

"Los intereses locales y nacionales están localizados
entre sf. Es esta liga la que reafirma el valor del sistema fe
deral asentado en la distribuci6n equitativa de las actividades
econ6micas, políticas y administrativas entre todas las partes -
que lo forman". 

"Los convenios entre Federaci6n, Estados y Municipios, 
a través del Convenio Unico de Coordinaci6n, forman parte del -
proceso de descentral izaci6n de la vida nacional. que es uno de
los postulados básicos de la doctrina revolucionaria del se~or -
Presidente Miguel de la Madrid. Tratan de acercar 1 a toma de d~ 

"'Tfa4~1e'"tt"Dla'Z;'""Mañüel. Comparecencia del Secretario de Gobernaci6n, 
. úfl, C1t., pp. l~ y 20. 
-Democratizaci6n Integral, Reforma Municipal, Op.Ci •. , pp.66 y 67. 
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cisiones de las acciones públicas a donde se han de realizar y -

se busca que la responsabilidad de su ejecución esté localizada, 
cada vez m&s, en el lugar de su ejecución, ya que un pafs de la
dimensión, complejidad y densidad como el nuestro, no puede se-
guir manejado a través de un proceso centralizado de decisiones". 

"Los convenios se concretan en una enorme variedad de
acciones y programas que van desde la complementación econdmica, 
industrial, comercial y financiera, hasta el apoyo para rescatar 
a los sectores y regiones marginados, con el concurso de todos.
para incorporarlos al esfuerzo general y brindarles mejores nive 
les de bienestar". 

"Ya se ha manifestado en todos los foros que el proce
so de desarrollo debe asentarse en el Municipio. Este organismo 
base debe ser fortalecido, no sólo con la trasmisidn de recursos 
financieros, sino mediante los elementos necesarios para hacer -
de él un órgano activo que participe en la planeacidn, programa
ción, ejecución y evaluación de los programas de desarrollo. El 
gasto municipal debe reestructurarse para integrarlo a la plane~ 

ci6n nacional". 

"De esta manera los Ayuntamientos podr&n intervenir -
más en el fomento de actividades productivas, en la creacidn de
empleos y, básicamente, para consolidar su capacidad de organiz! 
ci6n y realización". 

"El fortalecimiento del federalismo trata de hacer más 
vigorosa la participación de los Estados en las tareas del desa
rrollo regional, por lo que a través de los Convenios Unicos de
Coordinación se busca obtener nuevos esquemas de distribución de 
competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios". 

"Al darle rango constitucional a la facultad municipal 
de celebrar convenios con los otros niveles de gobierno, se ava~ 
za definitivamente en la posibilidad de instrumentar un federa-
lismo moderno, que respetando la dimensi6n polftica esencial, -
permite la integración de esta entidad fundamental e~ el proceso 
de un desarrollo técnico, eficiente y planificado". 
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La Iniciativa Presidencial, que reforma y adiciona al
Artículo 115 Constitucional, fue enviada por el C. Presidente de 
la República, el 8 de diciembre de 1982; ademcfs, compareció el -
C. Secretario de Gobernación, Lic. Manuel Bartlett Diaz, para in 
formar sobre la extensión y alcances de la Iniciativa de Refor-
mas y Adiciones al citado ordenamiento. 

Dicha iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas -
Primera de Puntos Constitucionales, Segunda de Gobernación y Prl 
mera de Planeación de Desarrollo Económico y Social, de Ja H. 
Cámara de Senadores, las cuales emiten el dictamen respectivo, -
el dfa 27 de diciembre de 1982. 

El cit~do dictamen contiene una parte expositiva y la
Minuta de Decreto. 

Por lo que hace a la Parte expositiva, se destacan los 
sigui~ntes puntos: 

"El Presidente de Ja República, mediante consultas po
pulares verificadas durante su campaña electoral, al igual que -
los miembros de la actual Cámara de Senadores" recogieron una d~ 

manda política del pueblo mexicano consistente en la descentrali 
zación de la vida nacional, así como una imperiosa exigencia de
democratización integral de nuestro país. Para llevar a efecto
tales postulados, es necesario fortalecer el federalismo y las -
instituciones democráticas municipales, con el objeto de volver
más activa la vida política y se atiendan mejor los problemas de 
la comunidad municipal, adoptando métodos jurfdicos que propi- -
cien la participación popular y que confieran al Municipio mayor 
seguridad y recursos económicos y polfticos para el mejor desem
peño de las tareas propias de sus Ayuntamientos". 

"Es el Municipio, incuestionablemente, la célula polí
tica de todo Estado y, en el caso de México constituye una instf 
tución fuertemente arraigada en nuestra historia. A tal grado -
que sus perfiles los encontramos en los Calpullis de los aztecas, 
en las organizaciones sociales mfxteco-zapotecas y en la propia-
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de la civilizaci6n maya. El Municipio c~ntemporáneo de México -
encuentra su primera manifestaci6n en la fundaci6n de la Villa -
Rica de la Veracruz en 1519. Lugar y fecha en que tuvo lugar la 
creaci6n del primer Ayuntamiento de la América Continental". 

"Nuestra historia municipal refleja la lucha de los me 
~icanos por la libertad, por el progreso y por la justicia, a 
tal grado, que nuestro devenir se palpa en cada una de las ciud! 
des que configuran nuestra República". 

"El Constituyente de.Querétaro, ratific6 el federalis
mo como decisi6n polftica fundamental y reconoci6 al Municipio -
como la base territorial, polftica y administrativa de nuestra -
República. Empero, como lo manifiesta el propio Presidente de -
la República, nuestra práctica polftica dio al federalismo una -
dinámica centralizadora que ha perjudicado al unicipio en su C! 
pacidad y en sus recursos para desarrollar plenamente la vida de 
sus habitantes; por ello, indica el titular del Ejecutivo Fede-
ral, es indudable que ha llegado el momento de revertir la ten-
dencia descentralizadora, confiriendo seguridades y mayores atri 
buciones al Municipio para hacer efectivo el fortalecimiento de
nuestro sistema federal". 

"La descentralizaci6n que hoy dfa se requiere es un -
proceso decidido, profundo, gradual, ordenado y eficaz de revi-
si6n de competencias entre la federaci6n, las entidades federati 
vas y nuestros Municipios. Una auténtica descentralizaci6n na-
cional debe comenzar por reconocerle al Municipio plenas facult~ 
des para impulsar la vida comunitaria y para la mejor prestaci6n 
de los servicios públicos que le son propios. Fortalecer el Mu
nicipio no es perjudicar a la Federaci6n, sino enriquecerla, to
da vez que al otorgar mayor dinamismo y conferir más responsabi
lidades a los Municipios, a sus Ayuntamientos, y por ende a sus
ciudadanos, se propicia la participaci6n popular y se pone mayor 
empe~o en satisfacer los requerimientos sociales, contribuyendo
asf al progreso general de toda la República". 

"Al reconocer la importancia de la vida municipal y al 
fortalecer su actividad polftica, indubitables también resultan
los beneficios para la democraci~. Esta es participaci6n del --
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pueblo en las tareas que incumben a la comunidad; y el n°úcleo 
elemental de la vida social y pal ftica es el Municipio. En éste 
se desarrollan los individuos, adquieren sus conocimientos y en
tran en contacto con las autoridades. Una vida municipal cons-
ciente es lecci6n permanente de educaci6n cfvica y la mejor aula 
de la democracia. Fortalecer la democracia de los Municipios es 
fortalecer la democracia nacional. Democratizaci6n integral y -
descentralizaci6n de la vida nacional son imperativos que debe-
mas atender para satisfacer los anhelos de nuestra Constituci6n
Y las exigencias ae nuestra sociedad planteadas hoy dfa como exi 
gencia popular ineludible" (185). 

Por lo antes expuesto "El Senado d.e la República hace
suya la Iniciativa Presidencial por su tendencia a concretizar -
los anhelos democr4ticos que siempre nos han inspirado, para cu
ya realizac16n contamos hoy dfa con larga experiencia de vida m~ 
nicipal, con decisi6n y entusiasmo de participaci6n popular y -
con decisiones para dignifica~ nuestra existencia, nuestra liber 
tad y la igualdad perseguida para todos los mexicanos". 

"Este dictamen ha tomado en cuenta la iniciativa del -
ciudadano Presidente de la República, asf como también los pre-
ceptos vertidos por el C. Secretario de Gobernaci6n en su compa
recencia ante la Asamblea de esta C4mara, e igualmente ha ponde
rado las interrogantes planteadas por diversos miembros de la -
propia C4mara". 

"El Artfculo 115 que se propone, guarda el mismo espf
ritu y la misma esencia que el texto aprobado por el Constituye~ 

te Social de 1917, sus principios torales continúan vigentes; lo 
importante de la Reforma estriba en dos aspectos sobresalientes: 
el reconocimiento de mayores facultades y atribuciones a los - -
Ayuntamientos de los Municipios y la reestructuraci6n 16gica del 
precepto para exponer con detalle y claridad las innovaciones --
que se 
-.rna~ J 

pretenden". 
-De la Madrid...,.H,...u....,rt.-a..,do-,-Miguel, El Marco Legislativo para el Cambio.
Proceso Legislativo de la Iniciativa Presidencial de Reformas y Adi
ciones al Artfculo 115 de la Constituc1dn Polttlca de los Estados -
.Unidos Mexicanos, Op. Cit., pp. 27 a 29. 
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"En términos generales, las Comisiones que suscriben -
que en su conjunto la Iniciativa de reformas al Artfc! 
la Constituci6n, enviada por el EJe.Í:utfvo Federal a es 

ta C!mara, marca un hito en el desarrell'o<hÚt6rico de la organ.:!_ 
zaci6n polftica y administrativa del p~~s en lo que se refiere a 
la forma de estructuras y organizar a. llcélula b!sica de la Re
pablica, que es el Municipio Libre." 

En dictamen respectivo, ambas Comisiones analizaron -
las diferentes fracciones que comprende la citada Iniciativa Pr~ 
sidencial. 

Por lo que hace a la fracci6n I del Artfculo 115 Cons
titucional, de dicha iniciativa se considera que las "reformas -
a la fracci6n I apoyan y robustecen la estructura política de -
los Ayuntamientos y consagran un principio de seguridad jurídica 
para garantizar la efectiva autonomía polftica de los Municipios, 
contribuyendo a robustecer de tal manera el federalismo que nos
une en la diversidad. Al ratificar normas ya consagradas como -
dec iSibnes fundamentales, la iniciativa sin embargo, reconoce -
en esta fracci6n una bandera de innegable procedencia como el D~ 

recho de Defensa de los Ayuntamientos en su conjunto y de cada -
uno de sus miembros, cuando las Legislaturas Locales suspendan -
y declaren que han desaparecido los Ayuntamientos, o suspendan -
o revoquen el mandato a alguno de los miembros de éstas, siempre 
que medien causas graves contempladas en las constituciones loe! 
les, tal como lo dice la exposici6n de motivos". 

"Regular desde la alta jerarquía constitucional la po
sibilidad de suspensi6n o declaraci6n de inexistencia de los - -
Ayuntamientos y de sus miembros, no constituye un atentado con-
tra la vida polftica municipal ni al respeto a su autonomía, si
no por el contrario, una norma que provee de estabilidad a las
comunas municipales y propicia que se eviten actos caprichosos -
con los que pueda violarse la voluntad popular expresada en for
ma soberana en las urnas electorales". 

El Dictamen apoya esta parte de la Iniciativa, porque
general iza sistemas.ya existentes en la mayor parte de las Cons-
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Por último, el Dictamen propone se modifique el último 
p4rrafo de la fracci6n 1 del texto de la Iniciativa argumentando 
que: "Sin embargo, respetando fntegramente el espfritu y prop6s! 
to del texto de esta multicitada fracci6n 1, las Comisiones han
considerado conveniente modificar el último de sus p4rrafos, en· 
el que se prevé por la Iniciativa que la falta de alguno de los
miembros en el desempe~o de su cargo se resolverá sustituyéndolo 
por su suplente, lo que es indefectible, o bien convocando a · · 
elecciones en los términos de la ley. Es esta última parte la · 
que estas Comisiones han considerado conveniente suprimir, pues
la falta de uno o varios que no constituya mayorfa de los miem-
bros del Ayuntamiento, no debe forzar desde el orden constituciQ 
nal federal, a la elecci6n; basta que se haga una remisión a las 
disposiciones de las leyes locales, como lo propone el proyecto
de estas comisiones". 

Por :o que hace a la fracci6n JI de la Iniciativa Pre
sidencial, el dictamen respectivo asienta que: "Las Comisiones -
quieren dejar asentado a este respecto, que si bien es cierto -
que la emisidn de una circular no puede sujetarse a normas es- • 
trictas emitidas por un Congreso, advierten que el texto del se
gundo p4rrafo de la fracci6n !! de la Iniciativa marca una obli
gaci6n a las Legislaturas Locales, de permitir a los Ayuntamien
tos que realicen libremente lo que el texto consigna, lo que por 
supuesto habr4 de quedar sujeto al orden jurfdico local y, desde 
luego, federa 1 ". 

"Se estima asimismo que, dada la heterogeneidad de las 
entidades federativas y de los centenares de Municipios del pafs, 
que podrfa dar lugar a una compleja tipologfa de las mismas, no~ 

es posible establecer bases detalladas que desbordarfan la real! 
dad y resultarfan inaplicables". 

"Por otra parte, las Comisiones Dictaminadoras advier· 
ten que en efecto, sujetar la facultad de los uni~ipios para ·
emitir sus propios reglamentos y disposiciones administrativas o 
normas dictadas por las Legislaturas Locales, es una forma de --
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asegurar su vigencia, puesto que esta atribuci6n alcanza rango -
constitucional nacional que hasta ahora no habfa tenido, asf co
mo que las bases generales que den cierta unidad a la vida muni
cipal de cada Estado son una forma de integrar polfticamente a -
la entidad y por esa vía mantener la organizaci6n del todo nací~ 
nal, en su sentido federalista; pues así como la Constituci6n G~ 
neral de la República es un pacto de uni6n de la multiplicidad -
estatal, el orden jurfdico de cada Estado ha de asegurar la uni
dad de sus unicipios y por ende la cohesi6n polftica y social -
de todos quienes integran el Estado". 

Respecto a la fracci6n III de la Iniciativa Presiden-
cial, el Dictamen de las Comisiones señala: 

"Este mismo reconocimiento a la heterogeneidad de los
Hunicipios del pafs, y las diversas ·Y complejas circunstancias -
en que se desenvuelven, son advertidas por estas Comisiones en -
el texto de 1 a fracci6n I I I que atribuye a los Municipios 1 a - -
prestaci6n de un número importante y mfnimo de servicios públi-
cos, que a juicio de la exposici6n de motivos constituyen activ1 
dades que podrían ser comunes a todas las entidades municipales
del pafs. En este caso también se estima que es justificado que 
las leyes locales especifiquen la procedencia de asignar la res
ponsabilidad de tales servicios a los Municipios, así como el 
concurso que los gobiernos estatales debieron prestar cuando -
fuese necesario". 

"Dada la multi~licaci6n de Municipios en numerosos Es
tados de la República, asf como el hecho de que el crecimiento -
demográfico particularmente urbano hace cada vez más frecuente -
el proceso de conurbaci6n, estas omisiones no pasan por alto la 
importante figura de coordinaci6n y asociaci6n de Municipios de
un mismo Estado para la más eficaz prestaci6n de los servicios -
públicos, sujeUndose, como dice el texto que se propone, a la -
ley local respectiva, lo cual permitirá la intervenci6n de los -
6rganos de gobierno estatales". 

"Es un he~ho de la mayor relevancia y preocupaci6n el
contraste demográfico reflejado en el aislamiento poblacional y-
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en la concentración excesiva de habitantes, extremas ambas que e~ 
carecen la prestación de servicios y generan deseconomfas. Una -
polftica racional y una administración congruente fuerzan a que.
para evitar las consecuencias negativas de esos fenómenos, se pr~ 

muevan estas formas de coordinación y asociación contemplados por 
la Iniciativa en el p&rrafo final de la fracción III. Se ponen -
asf, también, bases importantes para la planeación de desarrollos 
regionales debidamente estructurados y de modernización municipal 
asociados al desenvolvimiento democr&tico". 

"En esta fracción III la Iniciativa propuesta por el -
Ejecutivo Federal enuncia de manera precisa los servicios públi-
cos que quedar&n a cargo de los Municipios, liquidando la insegu
ridad e indeterminación de las mismas, lo que propiciaba deficierr 
cia o retardo en su prestación, en detrimento de los habitantes y 
del mismo aspecto flsico de las localidades". 

La Fracción IV de la Jniciativa Presidencial fue estu-
diada por Comisiones que suscriben el Dictamen respectivo; en el 
seno de estas Comisiones hubo un notable número de aportaciones y 
comentarios de los Senadores. 

Por lo que hace a esta fracción, se destaca que: "esta
fracción se orienta lo que por origen ha correspondido siempre a
las Municipios, o sea, su facultad de administrar libremente la -
Hacienda Municipal, la que en los términos del proyecto se enri-
quece notablemente al conformarla con atribuciones y participaci~ 
nes que el propio texto enumera, mereciendo particular con rele-
vancia las participaciones por contribuciones sobre la propiedad
inmobil iaria y su tasa adicional por todos los conceptos. Se es
tablece asf un sentido de territorialidad en materia fiscal, que 
hace que los ingresos por Impuestos prediales se reviertan en fa
vor de la localidad en la que los predios y toda propiedad inmob! 
liaria adquieran valor económico para su uso y circulación, lo -
cual ya no estar& sujeto, una vez establecida la vigencia de esta 
fracción, a reversión de ningún tipo". 

"Como un principio de congruencia y también de justicia, 
formaran parte de la Hacienda Municipal los ingresos que proven--
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gan por la prestación de los servicios pGblicos a cargo de los -
Municipios". 

"Cabe destacar que, según el texto de la Iniciativa, -
de su Exposición de Motivos y de las explicaciones escuchadas d~ 
rante la comparecencia del ciudadano Secretario de Gobernación, 
los ingresos municipales no quedan limitadas a lo que expresamen 
te consigna la fracción IV, sino que las legislaturas locales P.Q. 
dr&n agregar otros renglones importantes como aprovechamientos.
productos, financiamientos, cooperaciones divetsas, y otros ru-
bros cuya terminologfa varfa con la dinámica del propio desarro
llo y no es por ello susceptible de quedar consignado en un pre
cepto de rango constitucional". 

"Qued6 entendido asimismo que la dfstribuci6n de las -
participaciones que la Federación entrega a los Municipios habrá 
de realizarse a través de las normas que expidan los Congresos -
Locales, los cuales adecuaran en forma equitativa lo que corres
ponda a cada uno de ellos, con' lo que se eliminan arbitrarieda-.
des, caprichos y des6rdenes. Novedad que fortalece el Municipio 
es la autorizaci6n para que con el gobierno de su Estado concer
te _conventos de coordinaci6n y éste ejecu~e algunas de las fun-
ciones relacionadas con la administración impositiva, necesfdad
de organización compartida que no deba gravitar sobre los recur
sos municipales ni entenderse como forma obligatoriamente perpe
tua, sino susceptible de eliminarse en la medida en que la auto
suficiencia municipal acceda al campo de su capacidad adminfstr~ 
tfVa". 

"Ligado con lo anterior, ha quedado en el convencimien 
to de las dictaminadoras, que el manejo libre de la Hacienda Mu
nicipal quedara sujeto, en un ambiente de plena libertad, a las
reglas de la planeación, normas que habrán de contemplarse en la 
Constitución General de la República, en el texto de otros pre-
ceptos que est&n siendo estudiados en el proceso legislativo· fe
deral y particularmente en la Ley Federal de Planeación, que con 
tendr4 las bases para que ésta sea democrática y se derive de ªf 
cfones conjuntas entre Municipios, Estado y Federaci6n". 
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Por lo que hace a la fracci6n V que sr propone: "enr! 
quece notablemente la facultad de los Municipios para intervenir 
en la planeaci6n de su desarrollo urbano, en la creaci6n y admi
nistraci6n de sus reservas territoriales, en la vigilancia del -
uso del suelo y en la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana. Crear y administrar zonas de reservas ecológicas y exp~ 
dir la reglamentaci6n necesaria, son facultades de un extraordi
nario alcance que ponen las bases para consolidar a los Munici-
pios como los m~s fuertes puntales del desarrollo nacional". 

Otro punto importante es la redacción del último párr! 
Fo de la fracci6n VIII de la Iniciativa de Reformas al Artículo-
115 Constitucional. Las Comisiones que suscriben este Dictamen, 
afirman que: "entienden como un avance extraordinario que se am
pl fa el principio de representación proporcional en la elección
de los Ayuntamientos Municipales a todos los Municipios, sin im
portar el volumen de su población. Se confirma con ésto que hay 
avances en la Reforma Polftica y que el proceso de democratiza-
ción en México es acumulativo y perfectible y que, en efecto, la 
democracia ha de atender más a los factores cualitativos que a -
los de orden cuantitativo que no son sino indicadores estadísti
cos de esencias más profundas. Es un hecho real, sin duda algu
na, que la pluralidad no es privativa de las comunidades grandes 
y que donde quiera que existan mayorfas y minorías debe darse la 
representación y la representatividad de ambas. Est~n ciertas -
las Comisiones de que el desarrollo democrático no es el produc
to de decretos, pero que las normas jurfdicas favorecen el esta
blecimiento de nuevos modos de convivencia, porque el derecho no 
s6lo regula conductas sino también permite la producción de és-
tas". 

Por último, el Dictamen se refiere a-la fracción IX de 
la Iniciativa Presidencial, donde las Comisiones: "han encontra
do que la redacción de dicha fracción, al facultad a las legisl! 
turas locales para establecer leyes que regulan las relaciones -
de trabajo entre los Estados y sus servidores y los estatutos P! 
ra regular las relaciones laborales entre los Municipios y sus -
servidores superan antiguos vicios derivados de que, sin apoyo -
literal en los apartados A) y B) del Artfculo 123 de la Const1t~ 
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ción, los Estados han legislado, no siempre bien, para regular
las relaciones con sus trabajadores y las de los .unicipios con 
sus servidores. Además, otorgar esta facultad a las legislatu
ras locales no es violatorio de la fracci6n X del Artículo 73 -
de la Constituci6n General de la República, pues ha quedado el! 
ro que ésta no puede interpretarse fraccionadamente sino como -
un orden jurfdico total, de manera que desechando la posjbili-
dad de agregarle un apartado más al Artículo 123 del Texto Fun
damental y no existiendo posibilidad de incorporar a los servi
dores de los Estados y Municipios en ninguno de los dos aparta
dos actuales, siempre es mejor frente a la ausencia o laguna de 
la ley, el establecimiento de la norma precisa, que resuelva e! 
te problema jurldico". 

"De tal m~nera, las Comisiones advierten que las le-
gislaturas locales harán expeditas las normas que regulen las -
relaciones entre los gobiernos estatales y municipales y sus -
servidores, las que de ninguna manera podrán contravenir las -
normas constitucionales de la República relativas al trabajo". 

En base a lo expuesto, referente a la citada fracci6n, 
las Comisiones Dictaminadoras han preferido cambiar la redac- -
ción del primer párraf.o de la fracci6n IX de la Iniciativa, pa
ra que sea con base en el Artículo 123 de la Constituc16n Gene
ral de la República y sus leyes reglamentarias, con las que ex
pidan las legislaturas estatales, leyes que regulen las relacio
nes de trabajo entre los Estados y sus trabajadores y que esas
regl as comprendan asimismo a los trabajadores municipales y sus 
relaciones con los Ayuntamientos. 

Dicho cambio obedece a que el Artfculo 123 de la Con! 
tltuci6n y sus leyes reglamentarias otorgan y garantizan los d~ 
rechos mfnimos de los trabajadores al servicio del Estado, la -
impartici6n de sistemas de servicio público de carrera, el acc~ 

so a la funci6n pública, la estabilidad en el empleo, la prote~ 
clón al salario, la seguridad social y las normas que garanti-
zan la ificacia en sus labores, la soluc16n jurisdiccional de -
controversias, y que con base en ellas tanto los Estados como -
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los Municipios pueden celebrar convenios para que instituciones-
federales presten servicios de seguridad social a los trabajado
res, estas Comisiones han considerado que la redacción propuesta 
a la fracción IX contenida en un s6lo párrafo, asegura por un l! 
do la sujeci6n de las legislaturas locales a las normas de la -
Constituci6n General de la República, y por el otro lado la nec~ 
saria flexibilidad para que las normas que deriven de ellas con
templen las caracterfsticas y peculiaridades de la legislación -
laboral de los servidores públicos de cada entidad y de los Munl 
cipios. 

Si un tftulo honra a nuestra Constitución en el empleo 
y énfasis en atender los problemas de los trabajadores. Hasta -
ahora, los trabajadores de la Federaci6n gozan de disposiciones
ª instituciones que operan para salvaguardar sus derechos, para
brindarles seguridad y estabilidad en sus funciones, para digni
ficar su esfuerzo enaltecedor del progreso y para resolver con -
espfritu de equidad y justicia las controversias jurídicas que -
puedan suscitarse. Los trabajadores de los Estados, servidores
públ icos que ejecutan las disposiciones y órdenes de las autori
dades al igual que sus homólogos de la Federación deben contar -
con instrumentos que enaltezcan su obra y dignifiquen su existen 
cia. La justicia social es atención permanente a los núcleos m! 
yoritarios, a los desposefdos, a quienes con esfuerzo y constan
cia contribuyen a la grandeza de México. Los servidores públi -
cos son trabajadores de México, y como tales, urgente en satisf! 
cer sus anhelos de justicia, confiriéndol~s a los Estados la - -
obligaci6n de legislar sobre las relaciones laborales con sus -
servidores públicos. Al ordenar la expedición de tales ordena-
mientos jurfdicos, se cierra y perfecciona el cfrculo de la pro
tecci6n al trabajador mexicano, sea obrero, jornalero, servidor
público de la Federación, de los Estados y de los Municipios. 

Po~ lo que hace a esta fracci6n, el sector obrero del
pafs representado por los Senadores Gilberto Munóz Mosqueda, Ar
turo Romo Gutiérrez, Angel Aceves Saucedo y José Luis Dorantes -
Segovia, advirtieron en el seno de las Comisiones, que el texto
propuesto no es el .mejor procedimiento para lograr el propósito-
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que lo anima y que gracias a la posibilidad de desarrollo en ca~ 

bios jurfdicos, pugnarán por su mejoramiento y que suscriben es
te Dictamen para sumarse al interés nacional de robustecer la vJ. 
da nacional. 

Las Comisiones estan seguras de que la Iniciativa Pre
sidencial para reformar el Articulo 115 de la Constituci6n, enrJ. 
quece el pacto social y el pacto polftico de los mexicanos y que 
su eficacia normativa, todavfa sujeta a prueba, demost~ar4 que -
el ·camino del fortalecimiento municipal es la mejor vfa para ha
cer realidad el anhelo nunca abandonado de que la célula básica
de la República sea el centro del perfeccionamiento del hombre y 

la sociedad. 

Por lo que respecta al Dictamen,debemos de concluir -
que la Iniciativa presentada ante la H. Cámara de Senadores, co-

. mo Cámara de Origen, el 8 de diciembre de 1982, y turnada a las
Comisiones Unidas Primera de Puntos Constitucionales, Segunda de 
Gobernaci6n y Primera de Planeac16n y Desarrollo Econ6mico y So
cial, las cuales emitieron el.:Dictamen respectivo el d,fa 27 de.:. 
d1i:1embre de 1982, deber::os destacar que la citada Iniciativ,a Pr~ 
sidencial sufri6 dos modificaciones: la primera referente al úl
timo párrafo de la fracci6n I y la segunda, por lo que toca a la 
redacci6n del primer párrafo de la fracci6n IX. 

Las Comisiones que suscriben el Dictamen proponen a la 
Asamblea de la H. C!mara de Diputados, la aprobaci6n del pro.yec
to de 

DECRETO {l9S) 
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 115 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICAHOS 

ARTICULO UNICO.- Se reforma y adiciona el Artfculo 115 
de la Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, pa
ra quedar como sigue: 

ARTICULO 115.- Los Estados adoptaran, para su régimen-
1nterior, la forma de gobierno republicano, representativo, pop~ 
lar, teniendo como base de su división territorial y de su orga-
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nizaci6n polftica y administrativa el Municipio Libre, conforme
ª las bases siguientes: 

"I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamien 
to de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad in-~ 
termedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

"Los Presidentes Municipales, Regidores y Sfndicos de -
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no 
podrán ser reelectos para el perfodo inmediato. Las personas -
que por elección indirecta, o por nombrami~nto o designación de
alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, 
cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podr~n ser 
electas para el perfodo inmediato. Todos los funcionarios antes 
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán 
ser electos para el perfodo inmediato con el carácter de suplen
tes, pero los que tengan el carácter de suplentes sf podrán ser
electos para el período inmediato como propietarios, a menos que 
hayan estado en ejercicio. 

"Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terce 
ras partes de sus integrantes, podrán suspender Ayuntamientos, ~ 
declarar que. éstos han desaparecido y suspender o revocar el man 
dato a algunos de sus miembros, por alguna de las causas graves~ 
que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan -
tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer 
los alegatos que a su juicio conve~gan. 

"En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o
por renuncia o falta absoluta de la mayorfa de sus miembros, si
conforme a la ley no procediere que entraren en funciones los su 
plentes ni que se celebraren nuevas elecciones, las Legislaturas 
designarán entre los vecinos a los Consejos Municipales que con
cluirán los períodos respectivas. 

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su car 
go, será substituido por su suplente, o se procederá según lo -~ 
disponga la ley. 

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad 
jurfdica y manejará su patrimonio conforme a la ley. 

Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir de
acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las Le-
gislaturas de los Estados, los bandos de polic!a y buen gobierno 
y los reglame11tos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

111. Los Municipios, con el concurso de los Estados 
cuando asf fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a
su cargo los siguientes servicios püblicos: 

a) Agua potable y alcantarillado; 
b) Alumbrado público; 
c) Limpia; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
el Panteones; 
f Rastro; 
g Calles, parques y Jardines; 

• 
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h) Seguridad Pública y tránsito, e 
i) Los demás que las Legislaturas Locales determinen 

según las condiciones territoriales y socio-económicas de los -
Municipios, ast como su capacidad administrativa y financiera. 

"Los Municipios de un mismo Estado, previo acuer.do en 
tre su Ayuntamiento y con sujeción a la ley, podrán coordinarse 
y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios p~-
blicos que les corresponda. 

"IV. Los Municipios administrarán libremente su ha- -
cienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes -
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros in
gresos que las ~egis1aturas establezcan a su favor, y en todo -
caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas -
adicionales.que establezcan los Estados sobre la propiedad inmo 
biliaria, de su fraccionamiento, división, consolidaci6n, tras7 
laci6n y mejora ast como las que tengan por base el cambio de -
valor de los inmuebles. 

"Los Municipios podrán celebrar convenios con el Esta 
do para que éste se haga cargo de algunas de las funciones re7 
lacíonadas con la admínistraci6n de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubier-
tas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
mantas y plazas que anualmente se determinen por las Legislatu
ras de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servi
cios públicos a su cargo. 

"Las leyes federales no limitarln la facultad de los -
Estados para establecer las contribuciones a que se refieren -
los incisos a) y c}, ni concederán exenciones en relación con -
las mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones o ;ub 
sidios respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de~ 
personas físicas o morales, ni de instituciones oficiales o pr! 
vadas. Sólo los bienes del dominio público de la Federaci6n, -
de los Estados o de los Municipios estarán exentos de dichas -
contribuciones. 

"Las legislaturas de los Estados aprobaran las leyes
de ingresos de los Municipios y revisarán sus cuentas públicas. 
Los presupuestos de egresos ser~n aprobados por los Ayuntamien
tos con base en sus ingresos disponibles. 

V. Los Municipios, en los términos de 1 as leyes fed~ 
rales y estatales relativas, estarán facultados para formular.
aprobar y administrar la zonificaci6n y planes de desarrollo ur 
bano municipal; participar en la creaci6n y administración de -
sus reservas territoriales; controlar y vigilar la uti1izaci6n
del suelo en sus jurisdicciones territoriales, intervenir en la 
regularizaci6n de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 11-
cencias y permisos para construcciones, y participar en la ere! 
ción y administraci6n de zonas de reservas eco16g1cas. Para 
tal efecto y de conformidad a los f1nes senalados en el p~rrafo 
tercero del Artfculo 27 de esta Constituci6n. eKped1r&n los re
glamentos y disposiciones admin1strativas que fueren necesar1os. 
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VI. Cuando dos o m!s centros urbanos situados en terri 

torios municipales de dos o m&s entidades federativas formen o -
tiendan a formar una continuidad demogr!fica, la Federaci6n, las 
entid~des federativas y los Municipios respectivos en el ámbito
de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley f~ 
deral de la materia. 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los E_! 
tados tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios 
donde residieren habitual o transitoriamente. 

VIII.Los gobernadores de los Estados no podrán durar -
en su encargo más de seis años. 

"La elecci6n de los gobernadores de los Estados y de -
1 as Legislaturas Locales ser! directa y e.n los términos que dis
pongan las leyes electorales respectivas. 

"Los gobernadores de Tos Estados, cuyo origen sea la -
elecci6n popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y -
por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con -
el carácter de interinos, provisionales, substitutos o encarga-
dos del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 
a) El gobernador sustituto constitucional, o el desi,a 

nado para concluir el perfodo en caso de falta absoluta del cons 
titucional, aún cuando tengan distinta denominaci6n. -

b) El gobernador interino, el provisional o el ciuda
dano que, bajo cualquiera denominaci6n, supla las faltas tempera 
les del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últi~ 
mes años del periodo. 

5610 podr! ser gobernador constitucional de un Estado, 
un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con resi
dencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores 
al dfa de la elecci6n. 

El número de representantes en las Legislaturas de los 
Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en 
todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados
cuya poblaci6n no llegue a cuatrocientos mil habitantes, de nue
ve, en aquellos cuya poblaci6n exceda de este número y no llegue 
a ochocientos mil habitantes, y de once en los Estados cuya po--· 
blaci6n sea superior a esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no po
dr4n ser reelectos para el periodo inmediato. Los diputados su
plentes podrán ser electos para el periodo inmediato con el ca-
rácter de propietario, siempre que no hubieren estado en ejerci
cio, pero los diputados propietarios no podrán ser electos para
el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislaci6n que se expida en cada 
una de las entidades federativas se introducirá el sistema de d1 
putados de minorfa en la elecci6n de las legislaturas locales y
el principio de representaci6n proporcional en la elecci6n de 
los ayuntamientos de los Munic1p1os. 
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IX. •Las relaciones de trabajo entre los Estados y 

sus trabaja~ores, se regirán por las leyes que expidan las le-
gislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el Artícu 
lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 
nos y sus disposiciones reglamentarias. Los Municipios observI 
rán estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se refie-
re. 

X. La Federación y los Estados, en los términos de-
l~y podrán convenir la asunci6n por parte de éstos del ejerci-
c10 de sus funciones, la ejecución y operaci6n de obras y la -
prestaci6n de servicios públicos, cuando el desarrollo económi
co y social lo hagan necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos con 
venias con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la pres 
taci6n de los servicios a la atenci~n de las funciones a las -= 
que se refiere el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRI~ERO. El presente Decreto entrará en vi

gor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las le-
gislaturas de los Estados, en un plazo de un año computado a -
partir de la vigencia de este Decreto, procederán a reformar y
adicionar las leyes federales así como las Constituciones y le
yes locales respectivamente, para proveer al debido cumplimien
to de las bases que se contienen en el mismo. Las contribucio
nes locales y las participaciones a que se refieren los incisos 
a) a c) de la fracción IV, se percibirán por los Municipios a -
partir del lo. de enero de 1984." 

2. Debate. 
El Dictamen suscrito por las citadas Comisiones de la 

H. Cámara de Senadores, es presentado en primera lectura el día 
27 de diciembre de 1982; la segunda lectura se efectúa por la -
tarde, en donde se abre el Debate en torno a dicho Dictamen, -
con una petición del Senador Victor Manzanilla Schaffer, para -
que estableciera la reserva que presentó el grupo de Senadores
del Sector Obrero ya citados, referente a la fracción IX de la
Iniciativa Presidencial. A esta petición intervino el Senador
por el Estado de Durango, Lic. José namírez Gamero, quien se -
ofreció a aclarar los hechos a título personal, porque no es I~ 

tegrante de las Comisiones Dictaminadoras, ni fue de los que hi 
cieron la reserva antes citada; además, aclara que los interes! 
dos, los cuales es' ·n ausentes Pn el Debate, encontraron contr! 
dictoria la facción IX del Artículo 115 Constitucional, según -
el texto propuesto por la Iniciativa, y la fracción X del Artfc~ 
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lo 73 Constitucional, no obstante la discrapancia, se aceptaba -
finalmente el Dictamen "con el propósito de que se logren los o_Q 
jetivos del autor de la Iniciativa" y que "en su momento haremos 
las modificaciones o las propuestas a modificaciones, tanto a la 
Constituci6n, como a las leyes reglamentarias". 

Luego de explicado el incidente, se pone a discusi6n -
en lo general, el Dictamen y se apuntan para hablar los Senado-
res Miguel Borge Martfn, Francisco J. Madero y Yolanda Sentíes -
de Ballesteros. 

En primer orden hizo uso de la palabra el Senador por
el Estado de Puebla, Miguel Borge Martín, en su intervención no
sal ió de los tópicos: se limit6 a comentar algunas de las inter! 
santes ideas que, como ya vimos, trae la Iniciativa. Le parece
que con la comparecencia que, en su momento, realizó el Secreta
rio de Gobernación y con las dos lecturas del Dictamen. ya se ha 
podido formar una "clara y amplia imagen" de los propósitos del
Presidente. Admite luego que ese es un periodo "de tanta activ! 
dad legislativa". Acepta por buena la fracción IX, y no ve nin
guna contradicci6n con la fracción X del 73.Constitucional. 

En segundo lugar, el Senador por el Estado de Coahui-
la, Francisco J. Madero, insiste y amplía los mismos argumentos. 
Indica que las Comisiones han "anal izado exhaustivamente el for
talecimiento del federalismo"; que el Municipio es la célula bá
sica; reconoce las prácticas centralizadoras del federalismo; -
alaba que el Dictamen se apegue a la Iniciativa; después alu
de a la experiencia personal, como expresidente municipal "de -
quienes desde la jefatura municipal hemos soportado diversos ca
lificativos" .. y agreg6 "hemos soportado la prepotencia de repr! 
sentantes federales" ... conviene en que las previsiones sobre 
suspensión o desaparici6n de Ayuntamientos no es un atentado, s! 
no por el contrario. norma de estabilidad. 

Por último. la Senadora por el Estado de México, Yola!! 
da Sentfes de Ballesteros. comienza destacando su vocación muni
cipalista; subraya el hecho de "haberse emprendido un camino de
central izaci6n en el pasado, que se constituye en un grave obs--
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táculo del presente". Habla de que"estamos ante un nuevo fede
ralismo, propuesto por Miguel de la Madrid, y que no es una fo~ 

ma de organizaci6n política, sino un nuevo estilo de vida naciQ 
nal, que busca el equilibrio político, econ6mico y social a tr-ª. 
vés de una auténtica descentralizaci6n de la vida nacional". 
Después realza la importancia de las finanzas municipales, para 
lograr este mejoramiento municipal; que este fortalecimiento 
guarda "respeto a la soberanfa estatal y ~~nicipal". 

Puesta a discusi6n en lo particular, nadie más quiso
hacer uso de la palabra en segunda lectura ante el pleno de la
Asamblea de la Cámara de Senadores, en donde se aprueba por una 
nimidad de 56 votos, para que pase a la Cámara de Diputados pa
ra sus efectos constitucionales. 

b) En la H. C&mara de Diputados. 

Como Cámara Revisora, corresponde a la H. Cámara de -
Diputados, analizar la Minuta de Decreto sobre la Iniciativa -
Presidencial· de Reformas y Adiciones al Artículo 115 Constitu--_ 
cional, que suscribi6 la H. Cámara de Senadores. 

En la H. C&mara de Diputados, se le t1..r1.a a las Comi
siones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y la de
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, todas estas integr-ª. 
das por Diputados de todas las corrientes ideológicas represen
tadas en esta H. C&mara de Diputados. 

l. Dictamen. 
Las Comisiones revisaron las razones y fundamentos e! 

puestos en la Iniciativa del Ejecutivo Federal, así como el te~ 

to de la Minuta del Senado, y después de haber sido discutidas
ª satisfacción de sus integrantes, se formula el presente Dict! 
men. 

Debemos destacar las consideraciones del Dictamen, 
que son las siguientes: 

"El Municipio Libre es, sin duda alguna, la célula SQ 
cfal ,política y económica que a través de nuestra historia ha -
sido baluarte de costumbres y adalid del cambio, en todos y ca
da uno de los Municipios que integran la República Mexicana, -
hay una parte de la historia nacional. 
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"Los AYuntamientos sostienen un contacto directo con -

la ciudadanla, normalmente mayor que el que ejercen otras autori 
dades a nivel estatal y federal y por ello, son quienes aportan~ 
experiencias recientes que sirven de fundamento de la actividad
pol ftica informada y consciente. 

"La realidad ha desfasado la acción municipal por lo -
que ahora habr4 de recorrer un largo camino para convertir ·en ver 
dad operativa el postulado constitucional que define al Munici-~ 
pio como la unidad b4sica de nuestra organización polftica y so
cial; incorpor4ndose en las mejores condiciones posibles a la lu 
cha por el desarrollo integral de la Nación. -

"Expresada la voluntad polftica de abandonar los mode
los centralistas que pudieran haberse configurado en diversos 6r 
denes y de fincar las bases reales del desarrollo integral, mal~ 
podrfa soslayarse la necesidad de fortalecer la instancia munici 
pal y la estatal, a cuyo efecto necesariamente la Federación de~ 
be, en todo momento, con pleno respeto a sus autonomfas, revisar 
la propia y, previo consenso ya expresado en la consulta popular, 
proponer las nuevas reglas de convivencia que hará posible ser-
vir mejor a la comunidad, principio y fin de la actividad guber
namental. 

"El dictamen elaborado por el H. Senado de la RepQbli
ca, modifica la Iniciativa Presidencial en los términos expresa
dos en dicho documento, atendiendo a razonamientos que esta Comi 
sión estima válidos y por ende los hace propios, y habida cuenta 
de que a esta C4mara de Diputados se presentaron con antelaci6n
Iníciativas de los Congresos de los Estados de Tlaxcala, México, 
Baja California Sur y Míchoacán, solicitando que las Legislatu-
ras de los Estados expidieran las leyes laborales para regular -
tal relaci6n con sus trabajadores, asf como una Iniciativa de 
los miembros del Partido Revolucionario Institucional ante la -
"LI" Legislatura para determinar los conceptos de ingreso que -
conforman la Hacienda Municipal, estas Comisiones estiman que di 
chas Iniciativas encuentran su desahogo en el dictamen que hoy ~ 
se emite". 

A este respecto debemos señalar que las Iniciativas a~ 
tes citadas, las mencionamos en el Capftulo IV, Tema 3, con'el -
tftulo "Las Iniciativas de Reformas que no prosperaron referen-
tes al Artfculo 115 Constitucional". 

"Establecen en nuestra Carta Magna el procedimiento a
seguir en el caso de destituci6n de Ayuntamientos, otorgándoles
el derecho de defensa a tftulo colectivo o individual, a juicio
de las Comisiones es provee~ de estabilidad a las comunas y re! 
petar a ultranza el voto popular. Por cuanto a revocar el mand! 
to de uno de sus miembros, debe entenderse esta facultad referi
da a aquellas personas que desempenan un cargo por nombramiento
º designación" 

"La fijación de un mlnimo de servicios pQblfcos a pre! 
tarse por los Municipios, asf como la posibilidad de coordinarse 
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con otros Municipios y contar con el auxilio gubernamental, cla 
rifica el !rea de acción de estas autoridades que, unificadas.~ 
estar4n en posibilidad no sólo de atender servicios básicos, si 
no de planificar desarrollos regionales que presenten solucio-~ 
nes a su problem4tica urbana, tenencia de la tierra, vigilancia 
del suelo y fijaci6n de reservas territoriales y ecol6gicas, en 
tre otras. -

"La determinación de los impuestos cuya recaudaci6n -
beneficiar! al Municipio, ~sf como de ciertos derechos, no hace 
limitativos los renglones de ingresos y sf permite, inicialmen
te, conocer con certeza las fuentes primarias propias e intoca
bles del haber municipal, estableciendo la posibilidad de conve 
nir con el Estado que éste se haga cargo de algunas de las fun~ 
ciones relacionadas con la recaudaci6n de esas contribuciones.
Rasgo importante de su autonomía es que sus Presupuestos de - -
Egresos ser4n aprobados internamente por los Ayuntamientos con
base en sus ingresos disponibles. 

"En concepto de estas Comisiones debe destacarse que
la Iniciativa Presidencial amplia el principio de representa- -
ci6n proporcional en la.elección de los Ayuntamientos Municipa
les a todos los Municipios, sin importar el volumen de su pobla 
ción, lo que mereci6 la congratulaci6n de la H. Cámara de Sena~ 
dores y a cuyo reconocimiento se suma esta Representación Popu-
1 ar. 

En su convicción, l~ de los Sindicatos de Trabajado-
res al Servicio del Estado, haciendo suyos los conceptos del -
primer Mandatario del Pafs, de respeto escrupuloso a los dere-
chos laborales y a la autodeterminación e independencia de las
organizaciones de los trabajadores, mantener su condición labo
ral y la vigencia de sus derechos sindicales, como lo preserva
en forma irrestricta el apartado B) del Artículo 123 Constitu -
cional (lB?J. 

2. Debate 

El dfa 29 de diciembre da 1982, en sesión matutina, -
se dispensó en primera lectura, el Dictamen referente a la Min~ 
ta de Decreto del Senado de la República, sobre la Iniciativa -
Presidencial referente a las Reformas y Adiciones del Artfculo-
115 Constitucional, que presentan las Comisiones Unidas de Go-
bernaci6n y Puntos Constitucionales y de Programación, Presu- -
puesto y Cuenta Pública. 

En sesi6n vespertina se presentó el citado Dictamen.
en segunda lectura. En dicha Asamblea estuvieron presentes 312 

e s a vo de la Iniciativa Presidencial de Refonnas Adi 
ciones al Artfculo 115 de a Constituci n Po t ca e os sta os -
Unidos Mexicanos, Dp. Cit., pp. 45 a 47. 
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Diputados al tiempo de la discusi6n, en la cual participaron 8-
Diputados: 2 por el Partido Acci6n Nacional; 2 por el Partido -
Revolucionario Institucional; l por el Partido Popular Socialii 
ta; l por el Partido Demdcrata Mexicano; uno por el Partido So
cialista Unificado de México y l por el Partido Socialista de -
los Trabajadores. 

3. Las Tesis Sustentadas de los Partidos Polfticos,
en la C~mara de Diputados. 

- Tesis del Partido Acci6n Nacional.- Por parte del Pa!. 
tido Accidn Nacional hablaron sus Diputados Javier Blanco Sán-
chez y Roger Cicero. 

Afirman los Panistas que su partido siempre ha tenido 
una "firme vocacidn municipalista y libertaria" y que manten- -
dr!n siempre esa "terca posicidn". 

Para Javier Blanco S!nchez, el Municipio es una pa- -
tria chica: "es la amada patria chica", que se forma gracias al 
espfritu y naturaleza solidaria del ser humano. Esta patria -
chica es el Municipio". 

Acto seguido menciona a Constituyentes de Querétaro,
Hilario Medina, Fernández de Lizardi; a Heriberto Jara, al tie~ 

po que recuerda a otros panistas, defensores de las ideas de 11 
bertad eficaz de los Municipios. 

El Partido Acci6 n Nacional, por estos antecedentes 
aprueba la Iniciativa, porque, aunque no llena del todo las ne
cesidades y los requerimientos del Municipio, sf le devuelve -
caudal y hacienda, facultad de administraci6n hacendaría, y su
derecho original de tipo legislativo para los efectos de su pr~ 

pia vida interior. 

El Partido Acci6n Nacional coincide con el Partido So 
cialista Unificado de México, en que es positiva la idea de que 
se extienda a todos los Municipios el principio de integraci6n
plural proporcional de los Ayuntamientos. Se trata, se dijo: -
"de una rectificaci6n que hace honor, al menos en la letra de -
la ley, a las nobles aspiraciones, a las nobles intenciones y -
decisiones del Constituyente de Querétaro" 

Blanco Sánchez, por.tanto, acepta la Iniciativa, en -
su conjunto, y anuncia que su Partido la aprobará con algunas -
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modificaciones. Roger Cicero, del propio Partido Acci6n Nacio-
nal, se encarga de enunciar los puntos a modificar, puntos que, 
por otro lado, constituyen "los principios de doctrina". 

En esos puntos, continúa Roger Cicero, se avalan las
ideas de que hist6rica y técnicamente la comunidad municipal es 
fuente y apoyo de libertad política; de que el gobierno munici
pal ha de ser aut6nomo, "celosamente apartado de toda funci6n o 
~ctividad que no sea la del Municipio mismo". De que s6lo así -
el Municipio podrá hacer frente al cumplimiento de los fines 
que le son propios. Y concreta así las modificaciones: 

"Los Ayuntamientos tienen el derecho de ~recurrir 
al juicio constitucional de amparo para proteger su 
patrimonio y personalidad, y así mismo el ejercicio 
de sus atribuciones y la ejecuci6n de sus tareas -
frente a cualquier acto de autoridad que afecte o -
tratase de afectar a su buen gobierno y de dismi- -
nulr o suprimir su calidad de primera autoridad del 
Municipio y -acá la otra-, las tesorerías de los
Ayuntamientos se mantendrán abiertas a auditorías -
permanentes e independientes que permitan, cuales-
quiera ciudadanos u organismos y en todo momento, -
conocer de la situación financiera municipal, de -
quiénes y cuántos son sus proveedores, a qué costos 
paga sus adquisiciones y retribuye en sus trabajos
a sus Integrantes; a sus demás servidores públicos
Y al personal que contrata; con qué instituciones -
bancarias y de crédito opera y a qué montos y en -
qué instituciones bancarias y de crédito opera y a
qué montos y en qué forma lo hace, así c·omo conocer 
de todos y cada uno de sus renglones hacendarios" . 

. Más adelante apunta una nueva modificación al párrafo 
cuarto de la fracción I, que debe ser substituido por el siguie~ 

te: 

"E~ caso de declararse desaparecido un AYunta-
miento por renuncia o falta absoluta de la mayorfa
de sus miembros, si conforme a la ley no procediera 
que entraran en funciones los suplentes, las legis
laturas designarán entre los vecinos a los consejos 
municipales que actuarán con carácter provisional.
Y dejarán de hacerlo al tomar posesidn las nuevas -
autoridades emanadas de elecci6n popular extraordi
naria, a la que habrá convocado en el menor tiempo
posible a partir de la desaparici6n del yuntamien
to". 

Todavía propone una adlcidn a la fraccidn VII: 
"El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los 

Estados tendrán el mando de la fuerza pública en·-



273. 
los Municipios donde residieran habitual o transito 
rtamente", propone se adicione: "Sin menoscabo de:: 
que la fuerza pública esté a disposici6n de los - -
Ayuntamientos de los mencionados Municipios perma-
nentemente, siempre que los Ayuntamientos, en fun-
ci6n de su au~oridad la requieran". 

I. Una de las propuestas hechas por el Partido Acci6n N! 
cional, a través de Roger Cicero, recomienda que se legitime el 
Municipio a fin de que pueda recurrir al Juicio de Amparo en d! 
fensa de sus prerrogativas constitucionales. 

Interesante recomendaci6n. lPor qué no? lPor qué 11! 
gado el caso se les negar! el recurso al Juicio de Amparo a los 
Municipios? 

Se les ha negado dicho recurso por mandato del legis
lador ordinario; porque en las leyes reglamentarias del Juicio
de Amparo, que elabora el Congreso de la Uni6n se determina - -
quiénes gozan de la acci6n al recurso de Amparo, no mencionan -
al Municipio, para todos esos extremos, que apunta la proposi-
ci6n panista. He aquf la razdn formal. Ahora bien, lpor qué -
dicho legislador ordinario limita tal acci6n? 

No es f5cil encontrar la respuesta. Pero una cosa sf 
es cierta, que el Constituyente de Querétaro sf reconocfo esta
legitimaci6n activa.para ir al Juicio de Amparo, entre otros e! 
tremos, cuando se afectase ilegalmente a su patrimonio, asl co
mo cuando se afectase al patrimonio de los pueb.los, rancherías-
Y dem!s comunidades, de su circunscripci6n territorial munici-
pal. Esto es, cuando se está discutiendo el texto del artfculo 
27 Constitucional, y al referirse a puntos de la Reforma Agraria, 
claramente se plante6 la idea de otorgar la acci6n de ocurso al 
Juicio de Amparo a los pueblos, rancherlas y comunidedes, a fin 
de que hicieran respetar sus derechos agrarios. Discutido el -
tema, se resolvi6 que ello no era necesario, porque la harfa el 
Mlllicipio respectivo, quien gozaba de tal derecho y sf tenta -
una bien configurada personalidad jurfdica. 

II. La segunda proposici6n panista mira al principio de -
vigilanciá y control del ejercicio presupuestario de los Ayunt! 
mientos. Propugna el que se estableciera un principio const1t~ 
cional, a fin de poder auditar tal ejercicio cuando se quisiera, 
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o lo quisiera cualquier interesado de la comunidad municipal". 

Se rechaza la vigilancia exterior, de los Estados o -
de la Federaci6n, porque se subraya la Autonomfa del Municipio". 

La última proposici6n de adici6n panista se refiere -
al principio de que el m~ndo de la fuerza pública, en aquellos
Municipios en donde se encuentren instalados los ejecutivos fe
deral y estatales, se encomiende efectivamente a éstos, pero -
sin menoscabo de la propia autoridad municipal. Esta situaci6n 
tiene lugar en las capitales de los Estados, cabezas siempre de 
uno o m.is fo\Jnicipios; asf como en cualquier otro r-\Jnicipio en -
el que, transitoriamente, se encuentren dichos ejecutivos. 

Tests Prifsta.- Entre los oradores del Partido Revo
lucionario Institucional que subid a la Tribuna, el Diputado 
Sami David David, quien repas6 en apoyo del proyecto los acier
tos y las ventajas de la Iniciativa, señalando entre otros con
ceptos los siguientes: 

"Debemos volver lar orfgenes, humanizar la vida de la 
comunidad". 

"Entender el movimiento centralizador, reparar la in
justicia que sufren pequeñas comunidades". 

Y hab16 de "un nuevo federalismo que tiene un denomi
nador común: el rumbo hist6rico del país, con base en la saber! 
nfa nacional, en un desarrollo equilibrado, en una mejor distri 
buci6n de recursos y de riquezas y en una mayor competencia y -
participaci6n política de las entidades, Municipios, partidos y 

ciudadanos en la vida institucional". 

Tests del Partido Popular Socialista.- El Partido Po
pular Socialista impugn6 la Iniciativa y dijo: "porque no con-
tribuy6 a la ampliaci6n del r~gimen democrático", como expuso -
Alfredo Reyes Contreras, "porque restringe aún más la vida mun! 
c i pa 1 ". 

Esta fue una de las intervenciones m&s analíticas, en 
su planteamiento. El representante del Partido Popular Socia--
1 ista hizo una breve comparaci6n de textos; el entonces vigente 
y el texto propuesto por la Iniciativa, siempre hablando del --
115 Constitucional, para llamar la atenci6n sobre la 11m1tac16n 
que ahora se fntroducfa, en su opin16n. 
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Según la tesis del Partido Propular Socialista, el v! 

gente texto del 115, antes de la Reforma, consagraba los siguie! 
tes puntos: 

l. El Municipio es la base de la división territcirial 
y de la organización polftica y administrativa. 

2. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamie! 
to de elección popular directo. 

3. Los miembros de los Ayuntamientos no podrán ser r! 
electos para el perfodo inmediato. 

4. Los Municipios administrarán lfbre~nte su hacien
da, que se formará con las contribuciones que señalen las legis
laturas. 

S. Los Municipios serán investidos de personalidad ju 
rfdica para todos los efectos legales. · -

6. Los AYUntamientos de los Municipios cuya poblaci6n 
sea de 300 mil o más habitantes, serán electos mediante el prin
cipio de representación proporcional. 

7. Los Municipios en el ámbito de sus competencias, -
expedirán las leyes.reglamentos y disposiciones administrativas
que sean necesarias para cumplir con los fines señalados en el -
párrafo !!! del Artfculo 27 Constitucional. 

8. Se establece la coordinación entre los Municipios
Y las entidades federativas para desarrollar los centros conurba 
dos que experimenten ese fenómeno". 

Luego se preguntaba:"lCuáles son, a juicio del Partido 
Popular Socialista, las limitaciones más importantes en la vida
municipal, partiendo de la vigencia del Artículo 115 Constituci~ 
nal? Es evidente que en primer lugar está la falta de libertad
económica, y en segundo lugar, la escasa vida democrática, y en
consecuencia la incapacidad de los Municipios para resolver los
problemas fundamentales de la población. Hay una cuesti6n de he 
cho en la mayoría de los Municipios del país, a pesar de la fa-
cultad constitucional de manejar libremente sus haciendas, hay -
una intervención indebida de las legislaturas que vigilan, con-
trolan, interfieren en el manejo de esa hacienda, y cuando la r! 
forma polftica alcanzó a los Municipios surgieron dos catego- -
rfas: los Municipios de representación proporcional y los Munici 
pios que no tenfan esa representación". 

"Pero hubo un hecho que se tomó como ejemplo para las
legisl aciones estatales y que ·prácticamente se generaliz~ en to
da la República; se inició en el Estado de M~xico, una Dráctica
de establecer o de elegir aquellos Ayuntamientos de aquellos Mu
nicipios de 300 mil habitantes, no bajo el principio de represen 
tación proporcional, sino agregando al Ayuntamiento victorioso,-
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a la planilla que hubiera ganado, agregaban a l, 2 o 3 regido-
res de Partido". 

"Nosotros consideramos -afirma más adelante- que el 
Ayuntamiento, para su eficaz funcionamiento, al margen de la r~ 
flexi6n anterior, debe tener la funci6n ejecutiva, la funci6n -
legislativa y la funci6n judicial, La función ejecutiva al ca~ 

go del Presiqente Municipal, la legislativa que debe recaer so
bre el cabildo como órgano cmegiado soberanD en el interior -
del ayuntamiento, y la función judicial también debe estar den
tro de las funciones que le correspondan al Ayuntamiento". 

a pesar 
pales. 

"Pero en la práctica, no existe la función judicial,
de que se hacen elecciones de los jueces menores munic1 
En la práctica también ha desaparecido la funci6n legi~ 

lativa; no se reúne el Cabildo, no sesiona, no resuelve y le ha 
quedado exclusivamente la función administrativa, la función -
ejecutiva". 

Tales son las previsiones constitucionales antes de -
la Rdforma de 1983; tal la práctica, en opinión del Partido Po
pular Socialista lQué propone ahora la Iniciativa, qué se disc~ 
te? En esencia, mantiene el texto actual, pero lo adiciona con: 

"Primero.- Las Legislaturas por el acuerdo de las 
dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender Ayunta 
mientes, declarar que éstos han desaparecido, suspender o revo~ 
car el mandato de alguno de sus miembros. 

"Segundo.- Para que se dé la suspensión o desapari-
ción de un Municipio, para que se presente la suspensión o re
vocación de un miembro del Ayuntamiento, se requiere que hayan
concurrido causas graves que la ley local prevenga. $e otorga
derecho a los miembros del Ayuntamiento de presentar pruebas y
hacer los ale~atos que les convengan. 

"Tercero.- Se faculta a las legislaturas locales pa
ra que se designen consejos municipales en caso de: desapari- -
ción de un Ayuntamiento; por renuncia o falta absoluta de sus -
miembros si no procede la incorporación de los suplentes y que
se celebre nuevas elecciones. 

"Cuarta.- Los Municipios manejar&n su patr1monio con 
forme a la ley, obviamente se entiende que es la ley que expida 
la Legislatura Local. 

"Quinto.- Los Ayuntamientos, de acuerdo con las ba-
ses normativas que se~alen las legislaturas podrán expedir los
bandos de policfa y buen gobierno, los reglamentos, circulares
Y disposiciones administrativas. 
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"Sexto.- Los Municipios, con el concurso de los Esta

dos, cuando asf fuere necesario y lo determinen las leyes, ten-
drá a su cargo los siguientes servicios: agua potable y alcanta
rillado, alumbrado público, limpia, mercados y centrales de abas 
to, panteones, rastro, calles, parques y jardines, seguridad pú~ 

.blica y tránsito y los demás que las legislaturas locales deter
minen. 

"Séptimo.- Establece la posibilidad de que varios - -
Ayuntamientos se coordinen y asocien para una mejor prestaci6n -
de los servicios públicos que les corresponda. 

"Octavo.- En la Hacienda Municipal se establecen los
siguientes principios: lº La Hacienda Municipal se formará de·
los rendimientos de sus bienes, de las contribuciones que esta-
blezcan las legislaturas, ingresos al impuesto predial, ingresos 
derivados de fraccionamientos, ingresos derivados de la divisi6n, 
consolidaci6n,traslaci6n y mejora de los inmuebles, participacio 
nes federales, ingresos por la prestaci6n de los servicios públT 
cos. Agrega: las leyes federales no limitarán las facultades de 
los Estados para establecer contribuciones sobre la propiedad y
su divisi6n sobre los servicios públicos y las leyes locales no
establecerán exenciones o subsidios a esos dos renglones". 

Un agregado más: "las legislaturas de los Estados apr~ 
barán las leyes de ingresos da los Municipios y revisarán sus -
cuentas públicas". 

"Una parte final desde el punto de vista hacendario: -
"Los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamien
tos. Y agrega la misma iniciativa otros aspectos: Las faculta
des en materia de asentamientos humanos, regularizaci6n de la t~ 
nencia de la tierra serán señalados por las leyes federales y 1~ 
cales". 

Otro aspecto: "Se establece el princfpfo de represent! 
ci6n proporcional en la elecci6n de todos los Ayuntamientos", y
un último aspecto: "Las legislaturas expedirán las leyes, con b! 
se en el Artfculo 123 que rigen las relaciones entre los Munici
pios y sus trabajadores". 

lQué ocurrirá con estas adiciones? Se pregunta el re
presentante del Partido Popular Socialista. Y se contesta: el
juicio del Partido Popular Socialista es que las 11m1tac1ones -
que ya tiene el actual 115, "se agravan con la lnicfatfva: Las
legislaturas adquieren ahora las facultades de: 
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"l.- Suspender Ayuntamientos. 2.- Declarar que han
desaparecido Ayuntamientos. 3.- Suspender o revocar el mandato 
de algún miembro de los Ayuntamientos. 4.- Designar Consejos -
Municipales en su caso. S.- Expedir las leyes de acuerdo con -
las cuales los Municipios manejarán su patrimonio. 6.- Los - -
Ayuntamientos, de acuerdo con las bases normativas que expidan
las Legislaturas, expedirán sus bandos municipales, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas. 7.- Las leyes expe 
didas por las legislaturas locales determinan qué servicios de: 
ben prestar y cuáles podrá prestar en el futuro. 8. - La Hacien 
da Municipal sólo podrá obtener las contribuciones que establez 
can las legislaturas. 9.- Las legislaturas aprobarán las leyes 
de ingresos municipales y revisarán las cuentas públicas de los 
Ayuntamientos. 10.- Las legislaturas expedirán las leyes que ri 
jan las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores. Es 
decir, en. el cuerpo de la iniciativa y en el dictamen se man-
tiene, se identifican 10 facultades entre las que ya ten fa, de
acuerdo con el 115, y las que se agregan oara las legislaturas. 
lo que limita evidentemente de una manera -que podrfamos decir-. 
extraordinaria, la vida municipal". 

Después se refiere a que en manejo de la hacienda oc~ 
rre una cosa contradictoria, o por lo menos el dictamen mantie
ne un contrasentido que no se examinó seguramente con cuidado:
se faculta a 1 os Ayuntamientos para manejar 1 ibremente su ha- -
cienda, pero las legislaturas revisarán sus cuentas públicas. -
es decir, intervenci6n indebida de las legislaturas en las cue~ 

tienes hacendarias municipales". 

Y así, el representante del Partido Popular Socialis
ta repasa las nuevas facultades que se les otorga a las legisl! 
turas: insiste en la gravedad de alguna de ellas, como esa de -
desaparecer Ayuntamientos y concluye diciendo: 

"N~s da la impresión de que esta iniciativa manifies
ta menosprecio a la vida municipal; se piensa que son menores -
de edad, que no se pueden regir por ellos mismos, y que en con
secuencia hay que estarlos vigilando, hay que estarlos orienta~ 
do, hay que estarlos conduciendo, porque no son capaces para -
conducirse por ellos mismos. Yo no comparto el juicio que ex-
presó aquí el orador que me antecedió en el uso de la palabra.
esta iniciativa, a juicio del Partido Popular Socialista, no r~ 
toma el mandato del Constituyente, se aparta totalmente de este 
manda to". 

Para confirmar sus puntos de opinión, el orador del -
Partido Popular Socialista cita a Jara, para concluir con la -
lectura de una proposición concreta de reforma al mismo Art1cu
lo 115 Constitucional que remediarfa mejor las cosas. Se leyd: 
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"Primero.- Los Presidentes Municipales, Regidores y -
Sfndicos de los Ayuntamientos, electos popularmente por elec- -
ci6n directa, no podrán ser reelectos· para el perfodo inmediato. 
Todos los funcionarios antes mencionados cuando tengan el carác 
ter de propietarios no podrán ser electos para el perfodo inme: 
diato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el ca-
rácter de suplentes sf podr4n ser electos para el perfodo inme
diato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

"Segundo.- Los párrafos 3°, 4° y 5° de la misma frac
ci6n l se sustituyen para quedar en los siguientes términos: 

"Se reconoce a los ciudadanos de los Municipios el de 
recho de presentar iniciativas al Ayuntamiento para mejorar la: 
administraci6n y los servicios públicos, debiendo recaer un - -
acuerdo sobre cada petici6n que se hará público. Se le recono
ce también el derecho de revocar el mandato del Presidente Muni 
cipal y de uno o varios de los P.egidores o de todo el Ayunta- :
miento por el incumplimiento evidente de sus obligaciones, su -
incapacidad notoria o su falta de probidad. Este derecho ca- -
rresponderá a la mayoría de los ciudadanos inscritos en el pa-
dr6n, comprobada que sea por la Comisi6n Electoral Municipal, -
declarará revocado el mandato de los funcionarios señalados en-

. la demanda y convocará a elecciones para los puestos vacantes. 

"Tercero.- En la fracci6n 11. el Partido Popular So-
cialista plantea la siguiente redaccidn: 

"2. Los Municipios estarán investidos de personali-
dad jurfdtca y manejarán su patrimonio. Los Ayuntamientos po-
seerán facultades para expedir sus propios bandos municipales.
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de ob-
servancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. · 

"Cuarto.- La fracci6n III deberá contener la siguien
te redacci6n en su primera parte: 

"3. Los Municipios tendrán a su cargo los siguientes 
servicios públicos: 

"a) Agua potable y alcantarillado; b) alumbrado públ! 
co; c) limpia; d) mercados y centrales de abastos; e) panteones; 
f) rastro; g) calles, parques y jardines; h) seguridad pública
Y tránsito y/o los demás servicios que no estén reservados a la 
federación y a los Estados. 

"Quinto.- Para la fracción IV planteamos la siguien
te redaccidn: 

"4. Los MJnicipios administrar~n libremente su ha- -
cienda, la cual se formará con: 

"A) El total del impuesto predial que se obtenga en
su territorio, los que se obtengan por fraccionamiento, divi-
sí6n, consolidación y traslaci6n de la propiedad de inmuebles 
en su jurisdicci6n. Los Municipios podrán celebrar conventos -
con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las furr 
clones relacionadas con la recaudación de esas contribuciones. 
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"B) Las participaciones federales que serán cubier-

tas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen. 

"C) Los ingresos derivados de la prestación de serv! 
cios públicos a su cargo. 

"O) Los rendimientos por la explotación de sus pro-
pies bienes. Los Ayuntamientos crearán e impulsarán sus pro- -
pias empresas municipales que requiera el desarrollo de la com~ 
ni dad. 

"Sexto.- El párrafo 3° de la fracción IV, debe que-
dar en los siguientes términos: 

"Los AYuntamientos elaborarán y aprobarán sus presu-
puestos de ingresos y egresos con base en el contenido de esta
fracción IV. 

"Séptimo.- La fracci6n IX debe quedar con la siguie! 
te reda ce i ón: 

"IX. Las relaciones de trabajo·entre los Estados y -
sus trabajadores, se regirán con base en lo dispuesto en el Ar
ticulo 123 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Me 
xicanos, y sus disposiciones reglamentarias. Los Municipios ob 
servarán estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se ~ 
refiere." 

Está fechado este escrito en diciembre 29 de 1982. La 
proposici6n fue desechada. 

Tesis del Partido Dem6crata Mexicano.- Habló Baltazar 
Ignacio Valadez del Partido Dem6crata Mexica1f1:r;· para recordar -
la "cruda realidad del Municipio" una realidad que duele, que -
lastima ante la que se debe de inconformar. Y record6 a los -
mártires de Le6n, Gte., del 2 de enero de 1946. 

Habl6 también de la reconstrucci6n nacional, la cual
debia empezar por "la reconstrucci6n del Municipio". Y manifes 
t6 que el Partido Dem6crata Mexicano considera favorable la In! 
ciativa, porque objetivamente era buena; y porque representa un 
avance respecto de las demandas que hace suyas el Partido Dem6-
crata Mexicano". 

Tesis del Partido Socialista Unificado de México.- A! 
te todo cabe indicar que se pronuncia contra el Dictamen: " ..•. 
por eso votaremos en contra del d1cta11111n" .confirma Raúl Rea en
su intervenct6n". 
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El motivo por el cual se pronuncia en contra, es la -
solucl6n que se· le da a la cuesti6n laboral; rechazan el que e! 
ta facultad sea ejercida por las legislaturas estatales. En 
1Ji!lni6n de Raúl Rea y el Partido Socialista Unificado de México, 
en cuanto "partido de los trabajadores", dice y agrega: "la fa
cultad de legislar acerca de la materia laboral debe correspon
der nada m&s al Congreso de la Uni6n". 

Las razones.particulares del sentir de este partido,
giran en torno de la idea de que, los Estados"cuando tuvieron -
esa facultad (hasta 1929) no la ejercieron y que, cuando se - -
ejercl6, se hizo mal", "con muchas lagunas y con muchas figu
ras lesivas a los intereses de los trabajadores". Muestra el
orador temor de que, a pesar de establecer el principio de que
se respetar§ el 123 Constitucional, en la práctica quedan des-
protegidos sus servidores pOblicos: "la verdad es que de hecho
quedarán fuera de la proteccl6n de ese articulo tutela". 

Todavfa aduce Raúl ~ea, que "no se puede aprobar di-
cha proposici6n, cuando está pendiente un proyecto para desapa
recer los tribunales en materia laboral de carácter estatal". -
En suma, Raúl Rea recuerda la inactividad legislativa de las L~ 
gislaturas en trat&ndose de la materia agraria, asf como en la
materia sobre asentamientos humanos, y concluye en que ésta es
una actitud que lesiona gravemente. los intereses de las clases
trabajadoras. 

Como ya apuntábamos anteriormente, una cosa es que -
las legislaturas puedan no reglamentar la materia laboral o que 
lo hagan mal, y otra cosa, muy diferente, es que esta materia -
les corresponda o no a ellas. Insistimos, la materia es de - -
aquellas que caen bajo el llamado régimen interior de lps Esta
dos. Negarles esta facutlad equlvaldrfa a negarles o limitar-
les atributos fundamentales de su soberanfa Interior; serfa su
jetar mh al centro de los Estados, serfa fomentar el pupilaje
sobre los Estados. lQue soberanfa quedarfa a los Estados, si -
éstos no pueden regular las relaciones laborales de sus propios 
trabajadores? 
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Si por ejemplo, el temor es de que algunas legislat~ 
ras locales no vayan a reglamentar nunca esta materia, entonces 
que se les fije un plazo determinado para que lo hagan. 

Si por otro lado, el temor es de que lo hagan mal, -
entonces que se les aperciba de que incurrir5n en responsabili
dad por contravenir a la Constitución General, 

Estamos realmente ante cuestiones diferentes. Y en
tado caso no debe haber duda acerca de lo que corresponda a uno 
u otro régimen soberano de gobierno, el federal y estatal. 

Desde otro enfoque, el Partido Socialista Unificado -
de México, subraya los puntos de la Iniciativa que resaltan la
autonomfa y la personalidad del Municipio. Aquí, la tesis es -
radical, ya que al aba la tendencia hacia el fortalecimiento de
dicha autonomfa, al tiempo que rechaza cualquier intento de me
diación, hecho sobre todo por parte de las legislatur~s de los
Estados. 

A este respecto, indica que el Municipio es real~ente 

anterior a la Federaci6n y a los Estados y que en cuanto poder
públ ico debe cumplir con todas las funciones inherentes al mis
mo, funciones tales como "la administrativa, legislativa, ejec~ 
tiva, judicia'I, social y hacendaria"; y que su autonomía debe -
expresarse en el ejercicio de sus derechos de "autoadministra-
ci6n, autodesarrollo, autogobierno, autocomposici6n y autosegu
ridad". 

De ahf, el rechazo formulado por Raúl Rea, al princi
pio de que la legislatura local medie en el Municipio, para - -
aprobar su presupuesto de ingresos, para fiscalizar los ejerci
cios presupuestales. Y sostiene que nunca habr5 un Municipio -
que sea libre "cuando carece de los recursos necesarios para -
atender los servicios que son indispensables en su municipali-
dad". 

Se pronuncia en contra de la existencia en el 4mbito
municipal de organismos que realizan funciones que corresponden 
al Ayuntamiento. El Municipio deberfa tener la facultad para -
desaparecer esta clase de organismos paralelos, recomienda Raúl 
Rea. 
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Sobra decir que todavfa es más violento el rechazo de 
la Iniciativa del Partido Socialista Unificado de México. cuan
do se trata de esa rara facultad de las legislaturas para desa
parecer Ayuntamientos: "eso atenta, vulnera y liquida el princj_ 
pío del r-tunicipio Libre". En una interpretaci6n ortodoxa. afir_ 
ma el representante del Partido Socialista Unificado de México, 
tendrfamos que entender y aceptar que deberán ser los Ayunta- -
mientos "los que calificarán en Qltima instancia sus propias -
elecciones. Y que solamente la mayorfa de los electores ten- -
drian el derecho de modificar estas disposiciones o de revocar
el mandato otorgado por ellos mismos." 

Tesis del Partido Socialista de los Trabajadores.- En 
este interesante debate, pese a su brevedad, se le concedió la
pal abra al representante del Partido Socialista de los Trabaja
dores, Humberto González Magallón, quien hizo saber que su Par
tido se pronunciaba a favor de la Iniciatin. 

Afirma Humberto González que carecen de objeto las re 
ferencias históricas, las referencias filosóficas y las jurídi
cas, para admitir que en el momento actual el Municipio ha sido 
y es, dijo: 

" .•. el lugar donde se realizan y generan las activida 
des todas de la vida propia y de la convivencia social, en el:
que se manifiestan todos los días los esfuerzos. el trabajo - -
creativo, las aspiraciones de superación, los problemas y angus 
tias del cotidiano acontecer, los triunfos individuales y colee 
tivos con las alegrías y satisfacciones que conllevan; pero ta~ 
bién allí en el Municipio ha sido y es el lugar donde se han so 
portado y soportan todo género de arbitrariedades, desmanes y:
atropellos de quienes al margen del espíritu comunitario y dis
torsionando las propias bases de legalidad que los convierte en 
autoridades, en muchas ocasiones en forma fraudulenta ahogan la 
expresión libre, productiva y progresiva de las mejores fuerzas 
sociales, políticas y culturales del pueblo de México, para be
neficio exclusivo de los intereses caciquiles y de camarilla r~ 
gionales", 

Sostiene después que la Iniciativa no atenta contra -
los intereses democráticos del pueblo; es un avance la idea de
ampl iar el sistema pol Hico de la representación proporcional -
de los Ayuntamientos. 
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El Dictamen fue suficientemente discutido en lo gene
ral y en lo particular; en consecuencia, fue aprobado por 293 -
votos a favor y 19 en contra. 

El mismo día 19 de diciembre de 1982 pasa a las.H. L~ 
gislaturas de los Estados, para los efectos constitucionales del 
Artfculo 135 de 1 a Carta Magna. 

Estas, en su mayorfa, habían contestado con voto apr2 
batorio, de manera que el lo. de febrero de 1983 y estando en -
labores la Comisi6n Permanente, se procede al recuento fqrmal y 
a hacer la declaratoria de procedencia de la reforma, sin mayor 
contratiempo. El Decreto en cuesti6n, apareci6 promulgado en -
el Diario Oficial de la Federaci6n el 3 de febrero de 1983. 

Consta que las Legislaturas que votaron a favor, fue
ron 19: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, -
Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas. Guerrero, Nayarit, Nuevo
Le6n, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tla~ 
cala, Veracruz, Yucat&n y Zacatecas. Por otra· parte, no se me!!_ 
ciona a las de Sonora, Jalisco, Oaxaca, Hidalgo, Morelos, Esta
do de México, Guanajuato, Michoacán, Durango, San Luis Potosi,
Querétaro y Chihuahua. 

5. Análisis de las 10 fracciones que comprende el Ar- -
tículo 115 Constitucional, publicado en el Diario Ofi 
cial de la Federaci6n el 3 de febrero de 1983. 

El 3 de febrero de 1983, apareci6 publicado en el Di! 
ria Oficial de la Federaci6n, en las páginas 6 a la B, el Decr~ 

to por el que se reforma y adiciona el Articulo 115 de la Cons
tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que -
consideramos importante transcribir el siguiente 

O E C R E T O: 
"La Comisi6n Permanente del Honorable Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le confiere 
el Artículo 135 de 1 a Constituci6n General de la República y -
previa la aprobaci6n de la mayoría de las honorables legislatu
ras de los estados, declara reformado y adicionado el Artfculo-
115 de la Constituci6n Polft1ca ~e los Estados Unidos Mexica-
nos. 
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ARTICULO UNICO.- Se reforma y adiciona el rtículo-
115 de la Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexica-
nos para quedar como sigue: 

Artfculo 115.- Los Estados adoptarán, para su régi-
men interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organizaci6n polttica y administrativa el Municipio Libre, con 
forme a las bases siguientes: -

I.- Cada Municipio será administrado por un Ayunta-
miento de elección popular directa y no habrá ninguna autori-
dad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los Presidentes Municipales, Regidores y Sfndicos de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elecci6n· directa.
no podrán ser reelectos para el· perfodo inmediato. Las perso
nas que por elecci6n indirecta, o por nombramiento o designa-
ci6n de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de -
esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, 
no podrán ser electas para el período inmediato. Todos los -
funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de -
propietarios, no podrán ser electos para el perfodo inmediato
con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter
de suplentes sf podrán ser electos para el periodo inmediato -
como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos ter 
ceras partes de sus integrantes, podrán suspender Ayuntamien-~ 
tos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar 
el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas -
graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miem- -
bros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las prue
bas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o 
por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, -
si conforme a la ley no procediere que entraren en funciones -
los suplentes ni que se celebraren nuevas elecciones, las Le-
gislaturas designarán entre los vecinos a los Concejos Munici
pales que concluirán los períodos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su -
cargo, será substitufdo por su suplente, o se procederá según
lo disponga la ley. 

II.- Los Municipios estarán investidos de personali
dad jurfdica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir -
de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las 
Legislaturas de los Estados, los bandos de policfa y buen go-
bterno y los reglamentos, circulares y disposiciones adminis-
tr.ativas de observancia general dentro de sus respectivas ju-
r1 sdicciones. 

III.- Los Municipios, con el concurso de los Estados 
cuando asf fuere necesario y lo determinen las leyes, tendránª su cargo los siguientes servicios públicos: 
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a) Agua potable y alcantarillado; 

C
b) Alumbrado público; 

) Limpia; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines; 
h) Seguridad pública y tránsito, e 
i) Los demás que las Legislaturas Locales determinen 

según las condiciones territoriales y socio-econ6micas de los -
Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo en
tre sus Ayuntamientos y con sujeci6n a la ley, podrán coordinar 
se y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios ~ 
públicos que les corr~sponda. 

IV. Los Municipios administrarán libremente su ha- -
cienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes -
que les pertenezcan, asf como de las contribuciones y otros in
gresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo -
caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas -
adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad in
mobiliaria, de su fraccionamiento, divisi6n, consolidación, - -
traslaci6n y mejora asf como las que tengan por base el cambio
de valor de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Esta
do para que éste se haga cargo de algunas de las funciones rela 
clonadas con la administración de esas contribuciones. -

b) Las participaciones federales, que serán cubier-
tas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislatu
ras de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servi
cios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los -
Estados para establecer las contribuciones a que se refieren -
los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relaci6n con -
las mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones o sub 
sidios respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de~ 
personas físicas o morales, ni de instituciones oficiales o pri 
vadas. S6lo los bienes del dominio público de la Federación,~ 
de los Estados o de los Municipios estarán exentos de dichas -
contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes -
de ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públi
cas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayun
tamientos con base en sus ingresos disponibles. 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes fed~ 
rales y estatales relativas, estar!n facultades para formular, 
aprobar y administrar la zonificaci6n y planes de desarrollo u~ 
bano municipal; participar en la creaci6n y administraci6n de -
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sus reservas terri~oriales; controlar y vigilar la utilizaci6n
del suelo en sus jurisdi~ciones territoriales; intervenir en la 
regularizaci6n de la tenencia de la tierra urbana; otorgar li-
cenr.ias y permisos para construcciones, y participar en la crea 
ci6n y administraci6n de zonas de reservas ecol6gicas. Para -= 
tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
Tercero del Artículo 27 de esta Constitucf6n, expedirán los re
glamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en te
rritorios municipales de dos o más entidades federativas formen 
o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federaci6n,
las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el -
ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera con 
junta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a= 
la ley federal de la materia. 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los
Estados tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios 
donde residieren habitual o transitoriamente. 

VIII. Los gobernadores de los Estados no podrán du-
rar en su encargo más de seis años. 

La elecci6n de los gobernadores de los Estados y de -
las Legislaturas Locales será directa y en los términos que dis 
pongan las leyes electorales respectivas. -

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la -
elecci6n popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y
por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo. ni aún con
el carácter de interinos, provisionales, substitutos o encarga
dos del despacho. 

Nunca podrán ser el~ctos para el periodo inmediato: 
a) El gobernador substituto constitucional o el de-

signado para concluir el período en caso de falta absoluta del
constitucional, aún cuando tengan distinta denominaci6n. 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciuda 
dano que, bajo cualquiera denominaci6n, supla las faltas tempo= 
rales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos úl 
timos años del periodo. · 

S6lo podrá ser gobernador constitucional de un Estado 
un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con resi 
dencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anterio-= 
res al dfa de la elecci6n. 

El número de representantes en las Legislaturas de -
los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; pe
ro, en todo caso, ni podrá ser menor de siete diputados en los
Estados cuya poblaci6n no llegue a cuatrocientos mil habitantes; 
de nueve, en aquellos cuya poblaci6n exceda de este número y no 
llegue a ochocientos mil habitantes, y de once en los Estados -
cuya poblaci6n sea superior a esta última cifra. 

Los diputados a las Legislaturas de los Estados no po 
drán ser reelectos para el período inmediato. Los diputados s~ 
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plentes podrán ser electos para el período inmediato con el ca
rácter de propietario, siempre que no hubieren estado en ejerci 
cio, pero los d1putados propietarios no podrán ser electos para 
el período inmediato con el carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expida en cada -
una de las entidades federativas se introducirá el sistema de -
diputados de minoría en la elección de las Legislaturas Locales 
y el principio de representación proporcional en la elección de 
los Ayuntamientos de todos los Municipios. 

IX. Las relaciones de trabajo entre los Estados y 
sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las le-
gislaturas de los Estados, con base en lo dispuesto en el Ar- -
tfculo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me 
xicanos y sus disposiciones reglamentarias. Los Municipios ob~ 
servarán estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se -
refiere. 

X. La Federación y los Estados, en los términos de-
ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejerci
cio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la -
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo econó~i
co y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos con 
veníos con sus Municipios, a efecto de que estos asuman la pres 
tación de los servicios o la atención de las funciones a las -
que se refiere el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vi

gor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Congreso de la Unión y las Le
gislaturas de los Estados. en el plazo de un año computado a -
partir de la vigencia de este Decreto, procederán a reformar y
adicionar las leyes federales, así como las Constituciones y le 
yes locales, respectivamente, para proveer al debido cumplimieñ 
to de las bases que se contienen en el mismo. Las contribucio~ 
nes locales y las participaciones a que se refieren los incisos 
a) al c) de la fracción IV, se percibirán por los Municipios a
partir del lo. de enero de 1984". 

S. Análisis de las 10 Fracciones que comprende el Articu 
lo 115 Constitucional, publicado en el Diario OficiaT 
de la Federación el 3 de febrero de 1983. 

La Reforma al Artfculo 115 Constitucional, conservó -
intactos únicamente el párrafo inicial, así como los dos prime
ros párrafos de la Base I. 

Antes de entrar al análisis de las diez fracciones -
que comprenden el Artículo 115 Constitucional, debemos señalar
cual es la acogida que recibió, por parte de la Doctrina Jurfdj 
ca Mexicana, las adiciones y reformas al citado precepto constl 
tucional. 
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El Dr. Jorge Carpfzo se expresa de manera brfllante
al hablar en el LXVI Aniversario de la Constituci6n Pol ftfca -
de los Estados Unidos Mexicanos de 1917: "Persigue superar las 
dos grandes omis4ones que, a pesar suyo, nuestro Constituyente 
de 1917 dijo respecto al Munfcipfo: La autonomfa econ6mica y -
las relaciones de las autoridades con las del Municipio, tien
de también a resolver una serie de problemas originados en las 
últimas decadas y que el Constituyente de Querétaro no podfa -
prevér •••. EsU imbufda del espfritu del Constituyente, a cu-
yos miembros les hubiera causado orgullo poder leer y tener la 
esperanza que ahora sf, después de cuatro siglos y medio, Méxi 
co va a contar con un verdadero Municipio Libre. En el pasado 
y en el presente s6lo hemos tenido un membrete ¿y por qué aho
ra sf? Porque existe la voluntad polftica para ello r porque
México ya no soporta el centralismo que lo ahoga" U9R 

El Lic. Burgoa Orihuela, en su Obra Derecho Constit~ 

cional Mexicano, seña16:"La teleología de dichas modificaciones
consiste en reforzar la Autonomfa Municipal en materia tributa
ria, en dar a los Ayuntamientos mayores facultades, incluso le
gislativas, y en destacar, por lo general, la importancia que -
debe tener el Municipio dentro de la vida polftica, económica y 
social d-el pafs" (l99 J 

El Maestro Alfonso Noriega, haciéndose eco de las r~ 
formas promovidas en diciembre de 1982, subraya que "marca para 
México el surgimiento de un nuevo Derecho Constitucional" (l90l 

El Lic. José Sáenz Arroyo, afirma que las reformas -
al 115 "son de una fmportancia fundamental para lograr un desa
rrollo nacional mh equilibrado y la democratizac16n fntegral -
de la sociedad" {l9l) 

"1188) 

11 
{ lll9l 

"{190) 

"( 1911 

Carpizo MCGregor, Jorge, "La Iniciativa sobre el Articulo 115 Consti 
tucjonal" en los Actos Conmemorativos del LXVI Aniversario de la Pro 
mulgaci6n de la Constituci6n de 1917, en el Perf6dfco "El Dfa", del:-
6 de febrero de 1983. 
Burgoa Orihuela, Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Editorial 
Porrúa, S.A., México, D.F., 1984, Quinta.Edición, p.893. 
Norfega Alfonso: véase el Pr6logo al Lfbro Nuevo Derecho Constitucio
nal Mexicano, ya citado, Obra Colectfva, Editorial Porrua, S.A., Méxi 
co, O. F • , 1983, p • XI a 1 XI I1 • -
Sáenz Arroyo, José, véase "La Importancia del Artfculo 115", en Nuevo 
Derecho Constitucional Mexicano, 'Obra Colectiva, Editorial Porrúa, -
S.A .. México, D.F., 1983, pp. 191 y 192. 
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El. Lic. José Gamas Torruco, por su parte, dice que t! 

les reformas "afirman la instituci6n del Municipio Libre; asegu
ran a las comunidades locales fuentes de ingresos propios, base
de su independencia econ6mica; recogen lo. que la doctrina municl 
palista un4nimemente ha venido proclamando desde la expedici6n -
de nuestra Carta Magna; actualizan, en fin, las aspiraciones del 
Constituyente de Querétaro, de librar al Municipio de sus atadu
ras seculares"(l9Z) 

El Lic. Salvador Valencia Carmena, comenta que entre-
1 as iniciativas presentadas en el mismo perfodo de sesiones. --
"la del Articulo 115 Constitucional se signific6 por su buena -
confecci6n técnica y por las aportaciones notables que entraña -
para los Ayuntamientos del pafs" (l93 l 

El Dr. Miguel Acosta Romero, habla de que: "es de re
conocerse q.ue las reformas al Articulo 115 Constitucional, han -
recogido la realidad municipal y que atinadamente elevan a rango 
constitucional una necesidad que había sido ya expuesta en dive~ 
sos foros" (l94 l 

El Lic. Salvador Rocha Díaz, hace suyas las palabras
de Jorge Carpizo, ya transcritas, que pronunciara en Querétaro -
el 5 de febrero de 1983. Más adelante sostiene que la reforma -
"es s61ida base para la Libertad Municipal, para su democracia y 
para su desarrollo" (t95 l 

de 1 as 
tancia 
por 1 a 

"f192) 

"(193) 

"(194) 

"(195) 

"(196) 

El Lic. Manuel Gutiérrez de Velasco, igualmente parte 
afirmaciones de Jorge Carpizo, y va resaltando la impor-
de los diversos puntos, que fueron objeto de las reformas 
iniciativa presidencial del día 3 de febrero de 1983.( 196 ) 

Gamas Torruco, José, "Federalismo y Municipalismo" en Nuevo Derecho -
Constitucional Mexicano, ya citado, p. 197. 
Valencia Carrrona, Salvador, " Nue a Estructura Constitucional del -
Municipio", en Nuevo Derecho Constituciona Mex cano, ya c1 a o, p.221 
A'costa Romero, Miguel, "Desarrollo de la Adm1nistraci6n Local", en -
Nuevo Derecho Constitucional Mexicano, ya citado, p. 269 
Véase su artículo "Municipio Libre: Autonomfa Fiscal y Democracia", -
en Nuevo Derecho Constitucional Mexicano, ya citado, p. 216. 
Véase su articulo "La Administracf6n Local de Justicia", en Nuevo De
recho Constitucional Mexicano, ya citado, p. 279. 
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El Lic. Hugo B. MargSin, dice que aprovecha la refor
ma al Artfculo 115 para "r~forzar al Municipio en toda la Naci6n" 
destacando l_a "fronfa" que representa el hecho de que tal inst.i
tuci6n no exista en el Distrito Federal, debiendo existir. (t97 l 

El Lic. Mario Melgar Adalid, ratifica la bondad d_e la 
reforma y menciona que es.un "instrumento para fortalecer al Mu
nicipio y para descentrali.-zar la vida del país" 0 9B) 

'19C) El Lic. José DSvalos l • , analiza la reforma en sus-
aspectos-laborales y expresa: "Por fin, por ~eforma constitucio
nal de 3 de febrero de este año, se hizo justicia acerca de un -
mill6n de trabajadores al servicio de los gobiernos de los Esta
dos y Municipios. Hubieron de transcurrir 66 años, desde la pr~ 
mulgaci6n de la Constituci6n de Querétaro, para que recibieran -
los beneficios del Artículo 123" (?.OC) . S6lo lamenta el hecho de 
que esta materia laboral se haya incluido en el 115, en vez de -
en el 123. Tal vez, comenta, estemos ante fallas técnicas, pero 
lo importante es que los servidores estatales "gozan ya de cali
dad ciudadana laboral". 

Por lo que hace al primer párrafo del Artículo 115 -
Constitucional, al afirmar "que los Estados adoptarán en su régJ. 
men interior la forma de gobierno republicano, representatijo y~
popular, teniendo como base de su divisi6n territorial y de su -
organizacidn política y administrativa al Municipio Libre" 

El Municipio es una institucidn político-jurídica muy 
importante, porque constituye el nivel de gobierno mSs cercano a 
las personas, aquél con el cual se tiene contacto y aquél del -
que depende la prestaci6n de los servicios cotidianos que afec
tan en forma directa la existencia misma de las personas. 

""T 19 i) -Ma rgá l n , Hugo B. , "Corul_n ta ri os_~_QJm::_J.Llrllc.end.en.U4. JI.e l.Ju:tíc.u.lJl. 
115", en Nuevo DerechG Constitucionai--Mexicano, ya citado, p. 337. 

"(198) Melgar Adalid, ~ario, "pesarro.!29 Económico de los Mu!'liciEiS'>", en 
Nuevo Derecho Constituc~exicano, ya citado, p. 352. 

"(199) Dávalos, José, "Los Trabaiadores al Servicio de los Gobiernos de los 
Estados y Municipios en e Artfculo 123 Constitucional", en Nuevo -
Derecho Constitucional Mexicano, ya citado, p. ~ 

"(200) O~valos,José, "Los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos de lo~ 
Estados y Municipios en el Articulo 123 Constitucional" Op. Cit.": 
p: 335. 
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A mayor abundamiento conviene conocer el orfgen de la 

palabra "Municipio", que proviene de los vocablos latinos: (ZOl) 

ºa) 

"b) 

Munus-eris: Oficio, ob.1 igaci6n·; ;fa~.ea y también 
regal'o o gasto. 
Cápere: (Capio, cepi, cáptum): tomar 

Estas rafees se unen para formar la palabra Municipium
ii, y de ésta se deriva el Municipio. Por lo consiguiente, Munici
pio quiere decir "Tomar para los gastos o para las obligaciones". 
De esta forma el Murrfcipe era aquél que participaba en los gas-
tos de la ciudad y Municipio era la reunión o asociación de to-
dos los Munfcipes de una localidad. 

"El Municipio o municipalidad es, Jurfdicamente, una
persona de derecho público, constituida por una comunidad humana, 
asentada en un territorio determinado, que administra sus pro- -
pios y peculiares intereses, y que depende siempre, en mayor o -
menor grado, de una entidad pública superior, el estado provin-
cia 1 o nacional". 

Todo Municipio, como todo Estado, cuenta con una po-
blación, un territorio, y una autoridad común a todos sus habi
tantes. Oe estos tres elementos, el que mejor define al MuniCi
pio, es el de su población, que se caracteriza por 1u mayor den
sidad y por las necesarias relaciones de vecindad que crea en-
tre sus habitantes. Sin la existencia de lo vecinal, no se com
prende al Municipio. 

De esa aglomeración. de gentes surge un sistema de - -
preocupaciones generadoras ~e servicios comunes, que constituye
la materia de un régimen local o municipal. 

El Municipio debe además, contar con una autoridad CQ. 
mún a todos sus habitantes, cuyo fin sea la satisfacción de las
necesidades de la población que puedan ser satisfechas, por sus
propios medios, sin necesitar la ayuda de otros organismos esta
ta 1 es. 

"11\201) Corominas, Juan, Breve Dfcc1onarlo Etimológico de la Lengua Castella 
...!l!• Editorial Gredas, Madrid, España,!9br,p. 399 
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Para realizar esta obra que les es propia, el Munici
pio requiere un cierto grado de autonomía, que suele caracteri-
zarse en los siguientes principios: l) La libre eleccl6n ·de sus
autoridades, por la poblaci6n del Municipio; 2) La adminlstra-
ci6n de sus propios intereses sin dependencia del gobierno cen-
tral; y, 3) La autosuficiencia financiera" (?C2) 

Nuestra Constttuci6n contempla a la Instltuci6n Muni
cipal en su Artículo 115, en el primer párrafo, de dos formas: -
como una descentrallzaci6n política y como una descentra11zaci6n 
administrativa. 

La Doctrina Jurídica Mexicana, se ha expresado de es
tas dos formas, de la sigu1ente manera: El Lic. Ulises Schmill -
Ord6ñez (ZOJ), nos señala que: "Dos finalidades, una pol ftica y -
otra administrativa, se persiguen con el establecimiento de la -
descentralizaci6n municipal. La primera se hace consistir en el 
carácter eminentemente democr4tico que tiene el Municipio, pues 
los titulares de las funciones municipales, son electos directa
mente por la poblac16n del Municipio. Con esto se da una parti
cipaci6n directa a la poblaci6n, en la gesti6n de los asuntos CQ 
munes y en la administrac16n de los recursos necesarios a la sa
tisfacci6n de las necesidades municipales". 

Como elegantemente afirma Tena Ramfrez, el Municipio
Libre "es la escuela primaria de la democracia, ensayo del go- -
bierno por sf mismo, aprendizaje de la funci6n cfvica". 

En relaci6n con lo anterior, hay que decir que el Mu
nicipio siempre ha sido un refugio de la libertad política y un
reducto en contra de la extenst6n de los poderes estatales. 

"La palabra que señala a la libertad en la denomtna-
ci6n de Municipio Libre, debe interpretarse en un sentido polft1 
co exclusivamente. La Libertad Municipal no es libertad absolu
ta respecto del Estado Local y de su Constituc16n, puesto que é~ 

"'1'202') 

"Czo3 l 

"Munlclpjo", Encfclopedfa Jurídica Omeba, "!'orno XIX, Editorial Bibl iQ 
gr4f1ca Argentina, S.R.L., Buenos Airesi Artentlna, 1964, P.P· 960_.Y. 961. 
Schmill Ord6ñez, Ullses, El Sistema de a ~ónstituci6n Mexicana, E'"dito 
rial Textos UnlversitarioS.S:A.~D.F., 1971, pp. 351 y 352.-
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ta establece a los Municipios y, en gran medida, les fija sus e~ 
feras de competencia y de acci6n. La libertad municipal se re-
fiere, en primer lugar, al modo democrático como se eligen a las 
personas que deberán encargarse de los asuntos municipales y, en 
segundo lugar, que las autoridades estatales deben tener respec
to de las competencias y poderes de las autoridades municipales. 
Esto último de ninguna manera puede significar que entre las au
toridades municipales y las estatales, no hayan vfnculos, sino -
tan s6lo que las segundas no contituyen autoridades jerárquicas
de las primeras. 

La finalidad administrativa que se persigue en la de~ 
centralizaci6n municipal, es fácilmente comprensible: la gesti6n 
de los asuntos comunes de una colectividad parcial y limitada al 
territorio municipal por parte de autoridades elegidas por la p~ 
blaci6n en beneficio de la cual redundará; es más expedita, cer
tera y eficaz, que si fuera realizada por una autoridad central" 

(204) ' Por otra parte, el ~ic. Burgoa Orihuela afirma: -
"El Municipio tiene como notas peculiares la autonomfa y la au-
tarqufa, según lo demuestran los distintos Municipios hist6rica
mente dados. 

"La autonomfa municipal se traduce en la facultad pa
ra darse sus propias reglas dentro de los lineamientos fundamen
tales establecidos por la Constituci6n del Estado al que el Muni 
cipio pertenezca, asf como en la potestad de éste para elegir, -
nombrar o designar a los titulares de sus 6rganos gubernativos. 

"La autarqufa, en la acepci6n aristotélica del conce2 
to, se manifiesta en la capacidad del Municipio para proveer a -
sus propias necesidades y resolver los problemas econ6micos, so
ciales y culturales, que afecten a su comunidad los objetivos a~ 
~árquicos y las finalidades inherentes a la autonomfa no podrfan 
lograrse sin una organizaci6n; es decir, un conjunto de 6rganos
de gobierno que, dentro de su respectiva competencia, ejerzan --

'12'04) Burgoa Orihue1a-;-r9na"CTO, Derecho Constitucional Mexicano, Op. Cit., 
p.873. 
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las funciones públicas tendientes a la consecución de unas y - -

otras. Por consiguiente, el Municipio implica en esencia, una -
forma jurídico-política, según la cual se estructura a una deter 
minada comunidad asentada sobre el territorio de un Estado, sus
elementos se equiparán formalmente a los de la entidad e5tatal -
misma, pues, como ella, tiene un territorio, una población, un -
orden jurídico, un poder públ~co y un gobierno que lo desempeíla. 
Sin estos tres últimos elementos, y primordialmente en el jurídi 
co, no puede concebirse teóricamente, ni existir fácticamente el 
Municipio". 

El Lic. José Gamas Torruco (ZOS), nos dice: "La Constj_ 
tución proclama como principio politico básico, la libertad munj_ 
cipal, pero no ofrece una definición de la misma. Sin embargo,
del análisis del texto se desprende que la libertad municipal se 
traduce, jurídicamente, en un régimen de descentralización con -
las características siguientes: 

!. Descentralizaci6n del orden jurídico, en la medida en 
que junto al orden federal y al de los estatales exis 
te otro: el municipal, que contiene normas propias s6 
lo válidas para él y que crean una esfera peculiar de 
competencia. Esta idea es la que expresa la Consti
tución al hablar del Municipio como base de la divi-
sión territorial de los Estados .. 

rr. Descentralización es la creaci6n del orden jurídico.
ya que corresponde al Consejo Municipal o Ayuntamien
to, crear la ordenanza o bando de policía que consti
tuye la regulacl6n interna de la corporación local. 

III. Descentralizaci6n en la aplicación del orden jurídico, 
en virtud de que el Municipio dispone de órganos pro
pios para aplicar sus normas y no meras agencias de -
pendientes de órganos superiores. Los ¡untamientos
son, dentro de su esfera de competencia, independien
tes y no jerarquizados a los 6rganos estatales. En -
este sentido es que el Municipio es base de la organj_ 
zaci6n administrativa de las entidades federativas. 

'11\2osl 

La proh}bici6n que contiene el texto vigente de que -
existan autoridades intermedias entre el Municipio y
el Gobierno del Estado, tiende a evitar la creaci6n -
de "pr~fecturas" de funesta memor1a en nuestra histo
ria, sobre todo en la época porfiriana, en que dichas 
instituciones se util Izaron con fines de control pol í 
tico. -

-Gamas Torruco,Jose:-11Er-Miirco Jurídico del Municigio Mexicano en los Munf 
ci~ios de México, Varios Autores, Ed1cion I.t.s. e la ORAllf, México, D.F. 
19 8. pp. 101 y' 102. 

-Gamas Torruco,José, "El Municipio Mexicano" Op. Cit., pp. 199 y 200. 
-Gamas Torruco,José, ''niml"altsmo y Mun1c1pillfsmo", Op. Cit., pp. 193_y 
194. 
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IV. Descentralización en la integración de los órganos en

razón de que éstos se componen de funcionarios que pro 
vienen, no de la voluntad de órganos superiores, sino= 
de la de quienes han de ser afectados por sus determi
naciones. 

En este aspecto se establece la obligación constitucio 
nal de que el Ayuntamiento, autoridad municipal, se -= 
elija popularmente. Alcanza así la Libertad Munici- -
pal el rango de libertad política, congruente con los
principios democráticos que rigen para todo el sistema; 
de ahí las limitaciones que se prevén respecto a la re 
elección de funcionarios municipales, que son simila-= 
res a las que existen para los funcionarios estatales
Y federales. 

El Dr. Jorge Carpizo(ZOG), afirma: "La descentraliza-. -
ción política significa que los Municipios tienen sus propias au
toridades electas directamente por el pueblo, que poseen faculta
des legislativas en los casos que señala la constitución General
de la República, la del Estado y la Ley Local; que tienen una • -
cierta competencia propia: servicios". 

"La descentralización administrativa por región de los 
Municipios, presupone que en una cierta parte del territorio, se
asienta un grupo de familias, que existe una autoridad administr! 
tiva, que coincide con la política y se atienden las neces(dades
colectivas que la Constitución o la ley le señalan. 

El Municipio es una institución político-jurídica muy
importante, porque constituye el nivel de gobierno más cercano a
las personas, aquél con el cual se tiene el contacto y aquél del
que depende la prestación de los servicios cotidianos que afectan 
en forma directa la existencia misma de las personas. 

El Maestro Tena Ramfrez (Z07), afirma: "El Municipio es 
indudablemente una forma de descentralización, se debe ·ante todo,
ª que constituye una forma espontánea y primaria de organización -
comunal que el Estado autocrático puede pretender ahogar, pero que 
al Estado democrático sólo puede ser, mientras exista como Munici
pio, una zona descentralizada. Aún en un estado rigurosamente de
mocr4ctico, el Municipio debe continuar existiendo a titulo de re-

"T;zo6) 

"(207) 

Carplzo MCGregor, Jorge, 8Evolución Pers ectivas del Ré imen Mun e al 
de Mbico", en Huevo Derec o ons tuc ona , E itoria Porrúa, S.A., 
xico, D.F., 1983, p. 233. 
Tena Ram1rez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, Op. Cit., p. 147. 
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Jucto final e inconcebible de la libertad de Ja persona frente al
Estado. El dfa en que la descentralizaci6n municipal obedezca a -

.otra causa, el Municipio habrá desaparecido como tal, para conver
tirse en una célula más, asf sea descentra, izada, de la organiza-
ci6n del Estado. Es, pues, el Municipio una manera de descentrali 
zaci6n, pero lo es precisamente por su contenido permanente de li
bertad, que en las épocas de autocracia se pone en pie de guerra.
Por lo demás, la democracia perfecta está muy lejos de ser la for
ma final e inmutable de ningún Estado; la crisis actual de la demg_ 
cracia lo confirma. De allf que el s6lo hecho de que en determin! 
do momento un Estado alcance la cúspide de la democracia, no auto
riza a liquidar, dentro de ese Estado, la misi6n hist6rica y so- -
cial del Municipio. 

El Lic. Miguel de la Madrid( 2C8l, asevera: "El Munici-
pio Mexicano se puede estudiar desde dos diversos aspectos: prime
ro, como una forma de descentralizaci6n política, y segundo, como
una forma de descentralizaci6n administrativa por regi6n. 

"Ante todo, es una forma de descentralizaci6n polftica, 
en cuanto que se dota a estas comunidades de poderes propios, for
mando una entidad aut6noma hasta cierto limite. En efecto, aunque 
se gobiernan por sf mismos a través de los Ayuntamientos, la ley -
que los crea no se la dan ellos mismos; sino que la expide la Le
gislatura Local; por ello, si bien gozan de cierta autonomía, no -
tienen facultades legislativas y carecen de autodeterminaci6n en -
este aspecto". 

"El Municipio es, también, una forma de descentraliza
ci6n administrativa por regi6n, que tiene por finalidad la crea- -
cf6n de un ente público, dotado de personalidad jurídica y patrimg_ 
nio propio, que atienda las necesidades particulares ~e una deter
minada circunscripcf6n territorial, con una autoridad administrati 
va que coincide con la autoridad polftlca". 

Esta forma de estructuración administrativa regional.
reúne en sf los siguientes elementos: 

ll'f2DB) De la Madrid Hurtado, Mf9uel, Elementos de Derecho Constitucional, Dp. 
Cit., p. 365. 
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a) Un núcleo de poblaci6n agrupado en familias. 

b) Una porci6n determinada de territorio nacional, 
en donde los poderes municipales ejercen su ju-
risdicci6n en las materias que expresamente les
designa la Ley Orgánica del Municipio Libre, ex
pedida por la Legislatura Local. 

c) La existencia de determinadas necesidades colec
tivas, que se relacionan principalmente con el -
gobierno de la ciudad y del territorio que com-
prende, con excepción de los servicios federales 
y los de la competencia exclusiva de la entidad
federativa". 

Por otra parte, en las bases para un proyecto d~ lev
municipal, hecha por los Licenciados Antonio Carrillo Flores (209) 
Manuel Bartlett, Antonio Martínez Baez, Gustavo R. Velasco y Fer
nando Sastrfas, seílalaron en la Base IV que: "El Municipio Mexi
cano quedaría caracterizado de esta manera como una corporaci6n -
pública, formada por una comunidad de personas entre las que exi! 
ten relaciones naturales de vecindad, derivadas de su asentamien
to, sobre una extensi6n territorial continua y que está sujeta a
la autoridad de un AYuntamiento encargado de la funci6n de poli-
cfa y de la prestaci6n de los servicios públicos encaminados a la 
atenci6n de las necesidades locales". 

Por lo que hace a su Base V: "lDebe el Municipio te
ner el doble carácter de una persona de derecho público aut6nomo
Y de 6rgano del Estado y de 1 a Federaci6n para el desempeílo de --
1 as tareas que ellas le confían? Es esta una de las cuestiones -
más importantes que la Comisión se ha propuesto. Su respuesta dg_ 
riva del criterio que se ha formado, por una parte, de la posi- -
ci6n política del Municipio dentro del Estado y por la otra, de -
la interpretaci6n que atribuye al párrafo primero del Artfculo --
115 Constitucional, cuando ,dice que el Municipio Libre es la base 
de la "organtzaci6n política y administrativa" de los Estados. 

"a) La posici6n política del Municipio dentro del Ei 
tado. Parece claro que los Constituyentes concibieron al Munici
pio Mexicano en una forma más amplia que la supone la Naci6n 

"""TZo9..,--Anton1o Carri11o.Flores:-Manuel Bartlett, Antonio Martfnez Báez, Gus-
tavo R. Velasco y Fernando Sastrfas "Bases para un Provecto de Lev M,11. 
j1cipa}i• en Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, UNAM,

OlllO V I, Núm. 29, Enero-Febrero de 1946, p. 3B. 
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-origen francés principalmente- de la descentralizaci6n adminis-
trativa. No de otra manera se entiende que claramente distingan -
entre la organizaci6n administrativa -única conectada con este ti 
pode descentralizaci6n- y la organizaci6n polftica". 

"Al propio tiempo es indudable que, además de concebir 
al Municipio como una entidad polftica, el Constituyente busc6 an
te todo hacerlo libre; esto es, desvincularlo de las autoridades
centrales del Estado entregando su direcci6n al manejo (siempre -
dentro del ámbito desgraciadamente no muy bien definible de las -
"necesidades locales" a la masa de habitantes a través de los 6rg! 
nos que libremente se dieran ellos". 

El Maestro Moya Palencia (ZlO) afirmó que: "~l régimen 
municipal mexicano supone una relaci6n descentralizada, y que nue~ 
tra legislaci6n constitucional se ha inspirado en la doctrina cU
s i ca". 

"La doctrina clásica de la descentralizaci6n por re- -
gidn, cuyo tipo más importante lo constituye la organtzaci6n muni
cipal, le sena la cuatro caracteres fundamentales: 

a) La existencia de una personalidad jurfdica; 
b) La concesi6n por el estado de derechos públ tcos· en 

favor de esa personalidad; 
c) La existencia de uno o varios órganos de represen

taci6n de la personalidad. 

Es obvio que la descentralizaci6n por región significa 
la posibilidad de una gestidn mh eficaz de los servicios públicos, 
y una realizaci6n más adecuada de las atribuciones que correspon-
den al Estado. 

Como dice Hauriou, la descentralizaci6n administrativa
constituye el contrapeso de la centralización y tiende a restituir 
a la Naci6n los órganos de la administraci6n local, creando cen- -
tras de administración pública autónomos, donde el nombramiento de 
los agentes proviene del cuerpo electoral de la circunscripción 
geográfica, quienes participan dentro del Poder Ejecutivo. 

- f21o}Moya l>a!encia, Mario, Temas Constitucionales, UNAM, Op. Cit., pp. 46 y 
47. 
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Por lo que respecta a la doctrina administrativa, el-
. (211) 

Maestro Gabino Fraga , afirma que: "La descentral izaci6n por.-
regi6n consiste en el establecimiento de una organizaci6n admini1 
trativa destinada a manejar los intereses colectivos que corres-
panden a la poblaci6n radicada en una determinada circunscripción 
terri tori a 1 ". 

El Maestro Andrés Serra Rojas (Zl2), por su parte, in
dica que la descentralizaci6n por regi6n "implica un sistema mix
to de gobierno, administrativo y polftico, que organiza una enti
dad aut6noma en relaci6n directa a cierto ltmite de necesidades -
citadinas y municipales, bajo un régimen jurfdico especial que i~ 

plica los siguientes elementos: a) un núcleo de poblaci6n agrupa
do en familias; b) una porci6n determinada del territorio nacio-
nal; y c) determinadas necesidades colectivas relacionadas princi 
palmente con el gobierno de la ciudad y del territorio que com- -
prende, con exclusi6n de los servicios federales y estatales". 

En la fracci6n primera del precepto constitucional, -
se fundamenta la libertad polftica del Municipio, al establecer
la obligación de que el Ayuntamiento es el 6rgano colegiado con -
facultades no s6lo de carácter consultivo, sino principalmente de 
decisi6n, en todo lo concerniente a las tareas que toca al Munici 
pio desarrollar. Este 6rgano rector se encuentra integrado por -
el Presidente Municipal o Alcalde, los Regidores o Sfndicos. 

Las resoluciones de los Ayuntamientos se denominan 
Resoluciones de Cabildo, las cuales se asientan en un libro llama 
do "D~ Cabildo" y estas resoluciones son ejercitadas por el Presi 
dente Municipal a título de 6rgano ejecutivo·, por lo que se consj_ 
dera al Ayuntamiento como una autoridad dentro del Uunicipio de-
signado por sufragio electoral directo. 

La prohibici6n que contiene esta fracción, de que - -
exista autoridades intermedias entre el Municipio y el gobierno -
del Estado, tiende a evitar la creac16n de las prefecturas de fu-
nesta 

"(211) 

11 (212) 

memoria en nuestra historia. 

Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, Editorial Porrúa, S.A., México. 
D.F .. 1981, Vigésima Primera Edición, p. 219. 
Serra RoJa~. Andrés, Dececho Administrativo, Editorial Porrúa, S.A., 
Hbico, D.F., 1981, Décima. Edici6n. p. 219. 
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Mas aparte establece que la vida polftica institucio-
nal del Municipio se consagr6 con el Principio de No Reelecci6n, -
que se hace extensivo en nuestro régimen jurfdico, a todos los fu~ 
cionarios electos por el voto ciudadano, para lograr un libre jue
go democrático en estos cargos públicos y a su vez, su renovaci6n
peri6dica, salvo que se trata de los suplentes de los funcionarios 
municipales, que no hayan estado en ejercicio, quienes podrán ser
electos para el perfodo inmediato, como propietarios. 

A este respecto el Maestro Sayeg Helú (2131 seftala que
hay: "una relativa reelegibilidad, porque, como bien es sabido, el 
Principio de "No Reelecci6n" opera, tratándose de dichas autorida
des, tan s6lo en lo que se refiere a perfodos inmediatos". 

La citada fracci6n se adicion6 con tres párrafos, en -
donde se establece un procedimiento general, estricto y claro, al
que deberán sujetarse las Legislaturas Locales para suspender Ayu~ 
tamientos, declarar la desaparici6n de éstos y suspender o revocar 
el mandato de alguno de sus miembros. Era una práctica viciada -
que los Estados y los titulares del Ejecutivo de las entidades fe
derativas.con gran facilidad suspendfan Ayuntamientos, los declar! 
ban desaparecidos o suspendían el mandato de los integrantes de t! 
les cuerpos de gobierno. 

En ocasiones bastaba la opini6n discrecional del Ejec~ 

tivo Local para proceder al desconocimiento o desaparici6n de Ayu~ 
tamientos, lo que propici6 conflictos frecuentes en los ·.untcipios 
y desde luego, descontento popular por prácticas tan poco apegadas 
a un espíritu de respeto a la Autonomfa Municipal. 

Por lo anterior, resulta loable que se haya estableci
do a nivel constitucional, un procedimiento a seguir en este tipo
de eventualidades, que consistía, fundamentalmente, en que: s6lo -
las Legislaturas Locales podrán desconocer, suspender Ayuntamien-
tos y declarar que éstos han desapare¿ido, o suspender a algunos -
de sus miembros; el acuerdo al respecto deberá ser, cuando menos.
de las dos terceras partes de la Legislatura; s6lo por causas gra-

"f~ayeg HeTú, Jorge:-FeaeraTTsñiO y Municipalismo Mexicanos, Op. Cit., p. 
118. 
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ves previstas en una ley que procederá a su desconocimiento o sus
pensi6n; se deberá dar oportunidad suficiente a los afectados para 
rendir pruebas y hacer los alegatos que a su juicio sean convenie!!. 
tes. En el supuesto de que, cumplidos estos requisitos, el Congr~ 

so Local declarare desaparecidos los Ayuntamientos, entrarán en -
funciones los suplentes, si es el caso; de no ser asf, las Legfsl~ 

turas Locales designarán a los vecinos que integrarán los Consejos 
Municipales para concluir los perfodos respectivos. 

Los antecedentes constitucionales de estas institucio
nes son relativamente modernos. En efecto, 1 a inclusión de la sus 
pensi6n en sus dos modalidades, individual y colectiva, la declara 
ci6n de suspens16n y la revocaci6n no fueron reguladas por las - -
Constituciones Fe.derales de 1824 y 1857 ( 214) Por lo que respecta 
a la Constituci6n Central de 1836, exclusivamente regulaba la sus
pensi6n; concretamente la sexta ley, de las siete que inte~r¡Lan -
lo que históricamente conocemos como la Constituci6n de 1836, que
aludfa a la división territorial de la República y gobierno inte-
rior de sus pueblos, señalaba en su artfculo 7o., fraccidn .VIII, -
que correspond1'a a los gobernadores: "Suspender a los Ayuntamien-
tos del departamento con acuerdo de la Junta Oepartamenta1"(215) 

Ciertamente, como lo indica el Lic. Manuel González -
Oropeza (216 ) , "estos procedimientos ya se encontraban consagrados
en las constituciones de las entidades federativas desde 1825; sin 
embargo, a nivel federal, correspondi6 a la Constitucidn de ig17 -
incorporar en su Artfculo 115, en el caso que nos ocupa especific~ 

mente la reforma de 1983, lo referente a los cuatro procedimientos: 
suspensi6n, colectiva e individual, declaraci6n de desaparici6n y
revocaci6n". 

irnrr~ález Oropeza, Manuel, 11 La desaparici6n de Ayuntamientos". en Es tu-
dios Jurfdicos en honor a Roberto C. Mantilla MOli'lrn~~ial Porrúa, 
S.A., Mé)(ico, O.F., 1984, p. 407. 

"(215) Tena Ramfrez, Felipe, Leves Fundamentales de México 1808-1895, Editorial 
Porrúa, S.A., Mdxico, ~'S5";lleCíma Tercera Edic16n, p. 240. 

"(216) Gonz4lez Oropeza, Manuel, "La Desanarici6n de Avuntamientos", Op. Cit., 
p.407. --=--·-·.:,.:,¡_ 
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El Maestro Tena Ram1'rez (2l7), afirma que debido a esta 
adici6n, los Municipios quedan a merced "exclusiva de un 6rgano e! 
trictamente pal ftico, según la Legislatura de cada Estado de la F~ 

deraci6n, con la espectativa natural de que dicho 6rgano político, 
se comporte como tal, y no juzgador imparcial en cuestiones predo
minantemente polfticas". 

La doctrina que critica la des,parición de poderes, lo 
hace en tanto puede haber arbitrariedad, ilegalidad y subjetivas -
al intervenir el Gobernador del Estado y, la elecci6n del Ayunta-
miento s61o podía hacerse por elección democrStica directa. En -
los dos casos, la reforma subsan6 los problemas. En el primer ca
so, al haber creado un sistema que responde a los principios de s~ 

guridad jurfdica y legalidad y, en el segundo, porque ante la imp.Q_ 
sibilidad jurfdica de la elecci6n directa, creó un sistema de - -
elección democrática indirecta, al hacer intervenir a los represen. 
tantes populares de la entidad correspondiente. 

La fracci6n segunda establece, que el ~unicipio cuenta 
con personalidad jurfdica y que podr! manejar su patrimonio canfor 
me a la ley. La doctrina jurfdica cataloga al Mwnicipio como una
persona jurfdica oficial o de car4cter público, capaz de adquirir
derechos y obligaciones, tanto en la esfera de derecho privado o -
también llamada de coordinación, con otras personas ffsicas o mor! 
les. 

Adem&s, se precisa que los Ayuntamientos tienen facul
tades para expedir bandos de policfa y buen gobierno, reglamentos, 
circulares y otras disposiciones administrativas de observancia -
general, siempre siguiendo las bases normativas que al efecto est! 
blezcan las legislaturas de los Estados. Esta facultad debe enten 
derse solamente como facultad reglamentaria, pues los bandos de 

---- ------- -- - -
" (217) Tena Ramfrez, Felipe, Derecho Constitucional Hexfca..!!Q..i Op. Cit., p. -

160. 
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policfa y buen gobierno, asf como los reglamentos a que se refi~ 
re esta parte de la fracci6n ·segunda, no adquieren el rango de -
leyes en sentido formal. Tampoco aceptamos que se trate de los-
11 amados reglamentos aut6nomos tan controvertidos en la doctrina 
administrativa mexicana, sino simple y llanamente de reglamentos 
ordinarios que los Ayuntamientos pueden emitir en la esfera de -
sus competencias. 

La innovaci6n que representa la fracción tercera, 
respecto a los servicios municipales, responde al reclamo popu-
lar de que se establezca la competencia mfnima de la Autoridad -
Municipal y se prevenga para que amplien las legislaturas, con -
base en el desarrollo y condiciones especificas de los·Munici- -
pi os. 

De este modo la fracci6n adquiere el carácter de 
mandato constitucional y enumera en su fracci6n primera, los 
servicios públicos que estarán a cargo de la municipalidad, 
observándose que tales servicios son aquellos que la poblaci6n
requiere en forma inmediata para tener un modo digno de vida. -
Por lo tanto, se.entiende por servicio público municipal, toda
actividad sujeta en cuanto a su organización, su funcionamiento 
y realizaci6n con el público usuario, a un régimen de derecho -
público y destinado a dar satisfacciPn a una concreta y perma-
nente necesidad colectiva que debe ser atendida conforme a la -
ley por la administración municipal. 
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Los Ayuntamfentos ejercen estas activfdades, directame~ 

te o en coordfnacf6n con el gobierno del Estado o los Ayuntamientos 
de Municipios .1 imftrofes dentro del mismo Estado, o bien mediante -
contratos de concesi6n u organismos descentralizados, exceptuándose 
de esta situacf6n, los servicios de seguridad pública y de tránsito. 

El servicfo públ feo municipal debe ser siempre uniforme 
para todos los usuarfos y prestarse a cuantas personas lo solfciten, 
sin más excepciones que las que establezcan las disposiciones de la 
materia. 

Deber! prestarse en forma permanente. Cuando la natur! 
leza de la necesidad colectiva por satisfacer asf lo exija, deberá
prestarse de manera contfnua. 

La prestacf6n de estos servicios son de interés público. 
Por cuanto a los servicios, éstos consisten en: 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO.- Realizar los estudios
y participaciíln de las obras a cargo del Municipio e intervenir en
las que el 1't.lnicipio realice con participación del Estado o la Fed~ 
raci6n. 

La expedici6n de permisos para la conexi6n de drenajes
por particulares, vigflando la observancia de los requisftos regla
mentarfos correspondfentes y del pago por los causantes de los im-
puestos que se causen. 

Aplicar sancfones a quienes no cumplan las dfsposicio-
nes reglamentarias al respecto. 

ALUMBRADO PUBLICO.- Conservar en buen estado las redes, 
realizar los estudios para las amplfaciones correspondientes; con -
oportunidad reponer 14mparas fundidas, prender y apagar a la hora
indfcada el alumbrado público y llevar el registro del consumo de -
energfa eléctrfca. 

LrHPIA.- Mantener en estado de limpieza y buena presen
taci6n, calles-;-¡i'Tazas, jardfnes y establecimientos públicos, 

Conservar las unidades recolectoras de basura, tn bue-
nas condiciones. 

D¿termfnar los lugares apropiados para basureros. 

MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO.- Llevar el control de -
la actividad'"""iñe'"rcantil que se-"'desarrolla en estos centros comercia
les. 
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PANTEONES.- Controlar y vigilar la inhumaci6n .y exhu
macidn de los cadaveres, ajust&ndose a los requisitos legales ,co-
rrespondientes. 

CALLES, PARQUES Y JARDINES.- Vigilar.y consúvar los -
parques y lugares puolicos de recreo, procurando que estos'lugares 
sean un ornato atractivo para la ciudad. · 

Señalar las cal les por las que deben prestar el servi
cio de transporte las lineas urbanas, estableciendo los l~g~~es de 
estacionamiento, paradas, precios y horarios. · 

SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO.- Preservar l~ se~urfdad 
de 1 as personas, de sus bienes y 1 a tranqu i 1 i dad de éstas y hacer
cumpl ir los reglamentos de tránsito. 

Organizar la fuerza pablica municipal para una presta
cidn eficaz del servicio, dotándola de los mejores recursos y ele
mentos técnicos que le permitan actuar sobre bases cientfficas en
la prevencidn de infracciones y delitos, así como capacitar a sus
miembros para mejorar su nivel cultural y las técnicas de investi
gaci6n. 

Organizar el cuerpo de bomberos. 

Así como los demás que las Legislaturas Locales deter 
minen, según las condiciones territoriales y socioecon6micas de .: 
los propios Municipios, atendiendo también a su capacidad adminis
trativa y financiera. 

El precepto deja abierta la posibilidad a los Munici-
pios que econ6micamente puedan asumir otros servicios públitos, P! 
ra que lo hagan y brinden una mejor atenci6n a su poblaci6n. · 

Por otra parte, el párrafo final de la fracci6n I II, -
establece la llamada •Asociaci6n de Municipios" o ~Mancomunidades
Municipales" para la prestacidn de los servicios públicos, figura
ésta que ha operado con éxito en otros países. A este respecto, -
como antecedente. en el punto XIII en Bases para un Proyecto de -
Ley Municipal (218), nos dice que: "El de las mancomunidades de mu
nicipios en algunas legislaciones extranjeras -entre las que al -
parecer la más completa es la francesa de 1890- está previsto que 
para la atenci6n de ciertos servicios y para la ejecuci6n de algu
nas obras, los Municipios se asocien o mancomunen formando lo que
la legislacidn francesa llama un "sindicato". La mancomunidad asl 
formada, constituye a su vez una nueva corporaci6n de derecho pú--
11\2lf~nio CarrillOl=lOres, Manuel Bartlett, Antonio Martfnez Báez, Gustavo 

R. Ve lasco y Fernando Sastrfas "Bases para un Proyecto de Ley Municipal", 
Op. Cit., p. 46. 
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blico, tiene sus propios 6rganos representativos integrados por r~ 
presentantes de los Municipios asociados, pero generalmente no pu~ 

den nacer sin autorización del Estado y está sujeta al mismo con-
trol que rige para los miembros de la comunidad. 

Esta Instituci6n es, sin duda, muy provechosa, porque
permite la prestaci6n de servicios o la ejecución de obras que qu~ 

darían fuera de la capacidad de Municipios aislados; aparte de que 
en todo caso evita la dupl icaclón antieconómica de unos y otras. -
Seria, pues, recomendable acogerla aunque concediendo al Estado -
cierto control -a través quizá de la legislatura- con objeto de
que las mancomunidades no se formen sino con su conformidad y sie~ 

pre para la ejecución de obras concretas o para la prestación de -
servicios determinados, pues de la misma manera que en el párrafo
anterior se ha expuesto la inconveniencia de representaciones del
Estado con funciones generales, no seria recomendable la creación
de unidades autónomas frente al Estado, formadas por varios Munici 
pios asociados que tenderfan a dejar de ser asociaciones puramente 
administrativas, para convertirse en cuerpos de acción polftica". 

En torno a ellas el texto constitucional expresa que -
los Municipios, siempre y cuando sean del mismo Estado y previo -
acuerdo de los Ayuntamientos respectivos, "podrán coordinarse y -
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios pQblicos
que les correspondan". 

En el mismo orden de ideas, el Lic. Salvador Valencia
Carmona (Zl9l, señala que: "Pueden llegar a constituir las mancomu
nidades una respuesta efectiva a la llamada "pulverización munici
pal", que ha sido la creación de Municipios sin que cuenten con 
los elementos indispensables para su supervivencia. Este fen6meno 
se repite en menor o mayor grado en diversas entidades del pafs, -
alcanzando su climax en Oaxaca, donde muchos de sus 570 municipios 
muestran graves carencias por desgracia .. 

Trf2ú} Valencia Carmona, -saTVa°dor, "La Nu~y~tryctura Constitucional del Mu
nicie.i.Q.". Op. Cit .• p. 227. 
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El problema es que creando un Municipio, por humilde -

que P.Ste sea, resulta diffcil extinguirlo, dado el hábito colecti
vo productdo y e~ o~gullo normal J~jla aldea que puede provocar -
conmoción social. Üa ap]ica~iln ponderada e inteligente de las -
mancomun•dades_ de~e;conduci~n~s a una reordenación del Mapa Munic! 
pal en'eLpá'fs, de tal lllanera que los Ayuntamientos formen verdade 
ras uríid~de'scriatu'rale:s mediante su reagrupamiento, con la cense- -=

cuente ~1ev~~ión de Ío~ niveles de eficiencia de los servicios que 
1 es están ellcomencfados ii, 

-"'.--' ._,_ ;·.-'-·-. 

El texto origináldel. Artfcu'lo 115 Constitucional. fue 
sin duda~~l más criti~ado¡ porque no reglamentd ádecuadamente las
contribuciones que serían ·para la municipalidad, propiciando la p~ 
nuria económica de la mayor parte de nuestros Municipios. 

Por lo anterior y ante el clamor de todos los Munici-
pios, se modificó la fracción segunda del artículo comentado, que
dando como fracción cuarta, que establece lo siguiente: Que los -
Municipios tendrán la libre administración de su hacienda; que és
ta se formará con los rendimientos de los bienes que le pertenez-
can; con las contribuciones que establezcan las Legislaturas de -
los Estados a su favor y que cuando menos deberán ser las refati-
vas a la propiedad inmobiliaria, de su división, consolidación, -
traslación o traslddo, mejoría y cambio de valor de los inmuebles; 
con las participaciones federales que correspondan al Municipio y, 
con los ingresos derivados de la prestación de los servicios públ! 
ces a su cargo. 

Además, establece la Constitución que los Municipios -
podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga car
go de algunas de las funciones relacionadas con la administración
de las contribuciones anteriores. Debe resaltar que la facultad -
de celebrar estos convenios la atribuye la Constitución General a
las Municipios. Tal cosa se explica como un sistema de transición 
por virtud del cual el Estado administrará algunas de estas contri 
buciones, siendo evidente que muchos Municipios no cuentan actual
mente con la Infraestructura administrativa y técnica para admlni! 
trar de pronto estas contribuciones. Lo importante habrá de ser -
que en un futuro los Municipios asuman el pleno manejo de sus con
tribuciones, como es la Intención del .dictado constitucional. 
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De cabal importancia resulta el texto del penúltimo P! 

rrafo de la fracción cuarta, que indica que las leyes federales no 
1 imitarán la facultad de los Estados para establecer las contribu
ciones que la Constitución estipula en beneficio del Municipio, -
así como los derechos por la prestación de los servicios públicos
munic ipales, ni podrán conceder las propias leyes federales exen
ciones en relación con tales contribuciones. Tampoco las leyes lQ. 
cales podrán establecer exenciones o subsidios en favor de perso-
nas físicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas; -
aclarando dicho párrafo que solamente los bienes del dominio públi 
co de la Federación, de fos Estados o de los Municipios estarán 
exentos de dichas contribuciones. Creemos que en esta forma se -
evita que organismos, privados u oficiales, estén subsidiados o -
exentos de las contribuciones municipales, vicio que con frecuen-
cia aparecía en la creación de todo tipo de entidades de carácter
públ ico, sobre todo en organismos descentralizados. La supresión
de estas exenciones habrá de redituar en una vigorización de la Ha 
cienda Municipal. 

Por último, la fracción cuarta del Artículo 115 Const! 
tucional señala que las leyes de ingresos de los Ayuntamientos y -
la revisión de las cuentas públicas de éstos, la harán las Legisl! 
turas de los Estados. Se establece, como cuestión novedosa de las 
reformas de 1983, la disposición cosntitucional por virtud de la -
cual los presupuestos de egresos deberán ser aprobados por los - -
Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. Era práctica
común en las entidades federativas que los Ayuntamientos municipa
les debfan remitir a las Legislaturas Estatales el proyecto de pr~ 

supuesto de egresos para su aprobación sucediendo frecuentemente -
que las Legislaturas modificaban a su antojo los renglones de esos 
presupuestos de egresos, condicionando a los Municipios a ejecutar 
las obras y gastos que a su juicio eran prioritarios. La forma -
que actualmente se establece para la aprobación del presupuesto de 
egresos, por los propios Ayvntamientos, es una garantfa más a la -
autonomía financiera del Municipio. 

A este respecto el Lic. Salvador Rocha Ofaz (220
), señ! 

la: "En nuestro sistema federal, la aprobación del Presupuesto de-

11(220) Rocha Ofaz, Salvador, ºMunicipio Libre: Autonomfa Fiscal y Democracia", 
en Nuevo Derecho Constitucional Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., Méxi
co, D.F., 1983, p. 277. 
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Egresos de la Federaci6n y el del Departamento del Distrito Fede-
ral, son facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, como horneo! 
je al pueblo de México, pues la Cámara de Diputados es su represe~ 

taci6n más auténticamente popular y el reflejo de este principio -
mexicano, exigfa que los presupuestos fuesen aprobados por los - -
Ayuntamientos. 

La aprobaci6n del Presupuesto de Egresos es decisi6n -
financiera de primera magnitud; implica profundos conocimientos de 
las necesidades de la población que se gobierna; es base para asu
mir la responsabilidad por el resultado, consistente en satisfacer 
las necesidades básicas de los gobernados; y es compromiso de leal 
tad, eficacia y honestidad en la aplicación de los recursos comu-
nes. 

Las fracciones quinta y sexta del Artfculo 115 Consti
tucional, otorgan a los Municipios amplias facultades para que de~ 
tro del marco de las leyes federales y estatales, formulen, aprue
ben y administren sus zonificaciones y sus planes de desarrollo -
urbano; para que participen en la creaci6n y administración de sus 
reservas territoriales; para que controlen y vigilen la utiliza- -
ción del suelo del territorio municipal y para que intervengan en
la regulación de la tenencia de la tierra urbana. También se fa-
culta a los Municipios para otorgar permisos y licencias de cons-
trucción y para participar en la creación y administraci6n de za-
nas de reservas ecológicas. Se indica también en la fracción sex
ta que los Municipios podrán convenir con la Federación y con el -
Estado, en el ámbito de sus competencias, lo relativo a la planea
ción y regulación del desarrollo de las zonas de asentamientos hu
manos conocidos como conurbanos. 

El Texto actual de la Constituci6n otorga al Municipio 
toda una serie de facultades reivindicatorias en relaci6n a su te
rritorio, pues anteriormente poco tenfan que ver las municipalida
des en la regulación de su propio desarrollo urbano, de sus reser
vas territoriales y de la regularización de la tenencia de la tie
rra urbana. Actualmente se detallan las bases para que las ent1d! 
des federativas elaboren marcos legales que integren a los Munici
pios a la toma de decisiones sobre estas materias de vital impor-
tancia en la vida contempor&nea del pafs; indicando, el propio pr! 
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cepto, en la parte final de la fracci6n quinta, que los Municipios 
para estos efectos y de conformidad con los fines señalados en el
párrafo tercero del Artfculo 27 de la Constituci6n, expedirán los
reglamentos y disposiciones administrativas necesarias sobre tan -
importante materia. 

La fracci6n séptima del texto vigente del artfculo en
comentario, es repetici6n del segundo párrafo de la anterior frac
ci6n tercera; su contenido se conserva original desde 1917. Al d~ 

finir la Constituci6n que el Ejecutivo Federal y los gobernadores
de los estados tengan el mando de la fuerza pública en los Munici
pios en donde residieren habitual o transitoriamente, está previ
niendo, con tino, un eventual conflicto en la decisión de mando de 
los cuerpos de seguridad entre los tres niveles de gobierno -fed~ 

ral, estatal y municipal- que pudiese afectar, eventualmente, la 
tranquilidad de la población. 

La fracción octava también se origin6 del texto de la
anterior fracción tercera. Señala reglas en materia estatal, que
na municipal. Establece que el perfodo máximo que pueden fijar -
los estados para ocupar el cargo de gobernador será de seis años.
Recordemos que por virtud de la tercera modificación constitucio-
nal a este precepto, se amplió esta duración de cuatro a seis - -
años. Es decir, la constitución local puede señalar un período m! 
nor, o sea, dos, cuatro, etc., años., pero tiene que respetar el -
máximo apuntado en la Constitución General. 

La elecci6n de los gobernadores y diputados de las en
tidades federativas debe ser en forma directa; es decir, es el pu! 
blo quien elige a sus representantes sin necesidad de ningún inter 
mediario o elector. 

Los gobernadores electos en forma popular nunca pueden 
ser reelectos y tampoco pueden ocupar ese cargo con el carácter -
de interino, sustituto, provisional o encargado del despacho. Es
ta prohibici6n de reelección para los gobernadores responde a la -
misma idea de la prohibición absoluta de reelección del Presidente 
de la República. La historia constitucional mexicana ha llegado
ª la conclusión de que las reelecciones en este pafs son funestas, 
que cuando se ha dejado la puerta abierta a la reelecci6n, los go
bernantes se han perpetuado en el poder. 
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Los gobernadcre;, ya sea sustituto o provisional el d~ 

signado para concluir el perfodo en caso de falta absoluta del • -
constitucional o el interino, no pueden ser reelectos para el pe-
rfodo inmediato. 

El gobernador constitucional de un estado, debe ser -
ciudadano mexicano por nacimiento, "nativo de él, o con residencia 
efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al dfa -
de la elecci6n". Es indispensable para ser gobernador, ser mexic~ 
no por nacimiento y después de este requisito de carácter absoluto, 
es necesario satisfacer una de tas dos alternativas apuntadas: h~ 

ber nacido en el estado, o bien, tener residencia en el mismo no -
menos de cinco años antes del día de la elección. Estos requisi-
tos responden a que la persona que va a ocupar tan alto cargo debe 
conocer y estar compenetrado de los problemas de la entidad federa 
tiva. 

Por cuanto hace al número de diputados que integran -
las Legislaturas de los Estados, el texto actual es el que se ase~ 
tó por la primera reforma al Artfculo 115 Constitucional: Las le
gislaturas locales deben integrarse con un número proporcional a -
los habitantes de la entidad y se señala el mínimo de legisladores 
de acuerdo con la poblaci6n: no menos de 7 diputados en aquellos
estados que no alcancen los cuatrocientos mil habitantes, no menos 
de nueve en los que su poblaci6n exceda del número anterior pero -
no llegue a ochocientos mil y no menos de once, en aquellas entid! 
des cuya población supere la última cifra apuntada. Ahora bien, -
el mfnimo de legisladores señalados no quiere decir que las const! 
tuciones locales no puedan mencionar un número mayor, lo único que 
la Constitución General persigue con apuntar los mfnimos indicados, 
es que las legislaturas locales no sean tan pequeñas que resulte -
fácil controlarlas el gobernador. 

Esta propia fracci6n octava contiene la regla constit~ 
cional, indicando también que los estados deberán introducir el -
sistema de diputados de minorfa y el principio de representaci6n -
proporcional en la elecci6n de los Ayuntamientos de todos los Muni 
cipios. 
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Los diputados locales no pueden ser reelectos para el

perfodo inmediato. Los diputados suplentes pueden ser electos pa
ra el perfodo inmediato como propietarios si no han estado en fun
ciones de diputados, pero los propietarios no deben ser electos P! 
ra el perfodo inmediato como suplentes. Este principio es el mis
mo que opera a nivel federal y su razc5n estriba en que la idea de
no reeleccic5n es una de las bases del sistema polftico mexicano, -
aunque claramente se ha expresado que este principio rompe con la
existencia de una tradici6n congresional y se desperdician los ser 
vicios de personas con experiencia y conocimientos. 

Por lo que hace a las legislaturas locales, están int~ 
gradas por el principio de mayorfa relativa en número de 493 y por 
el principio de representacic5n proporcional de 161, distribuidos -
de la siguiente manera: 

DIPUTADOS DE LAS LEGISLATURAS LOCALES 

Mayorfa- Representaci6n 
E S T A O O ilelativa Pro~orcional 

Aguascal ientes 12 4 
Baja California 13 3 
Baja California Sur 10 3 
Campeche 21 2 
Coahuila 12 4 
Colima 10 3 
Chiapas 15 5 
Chihuahua 14 No Tiene 
Durango 12 3 
Guanajuato 17 6 
Guerrero 14 2 
Hidalgo 15 5 
Jalisco 20 6 
México 34 11 
Hichoac.tn 18 6 
Horelos 12 3 
Naya ri t 17 5 
Nuevo Le6n 26 8 
Oaxaca 18 6 
Puebla 22 6 
Querétaro 12 3 
Quintana Roo 11 4 
San Luis Potosf 11 9 
Sinaloa 23 6 
Sonora 18 6 
Tabasco 17 4 
Tamaul ipas 15 5 
Tlaxcala 9 6 
Ver1cruz 16 15 
Yuc1Un 15 4 
Zlc1t1cu 13 4 
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REPRESENTACION DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN LOS 

31 CONGRESOS LOCALES. . 

PARTIDO 

PARTIDO ACCION NACIONAL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTI
TUCIONAL 
PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 
PARTIDO DEMOCRATA MEXICANO 
PARTIDO SOCIALISTA UNIFICADO
DE MEXICO 
PARTIDO SOCIALISTA DE LOS TRA 
BAJADO RES -
PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS 
TRABAJADORES 
PARTIDO AUTENTICO DE LA REVO
LUCION MEXICANA 
PARTIDO MEXICANO DE LOS TRAB~ 
JADORES 

Mayorfa
Rel atíva 

9 

482 

Representación 
Proporé: i ona 1 

54 

14 
21 
13 

24 

25 

5 

Debemos destacar la modificación que las reformas de-
1983 introdujeron al principio de representación proporcional en
las elecciones de los Ayuntamieptos Municipales. De acuerdo a la 
reforma del 6 de diciembre de 1977, los Municipios con población
de 300 mil habitantes o más, tenfan representación proporcional -
en la integración de sus Ayuntamientos. Ahora, las reformas de -
1983 generalizaron este principio a todos los Ayuntamientos del -
país, como lo dice la parte final del último párrafo de la frac-
ción VIII de nuestro artfculo en estudio. Es importante puntual.i 
zar que si bien la hipótesis legal determina que todos los Munic.i 
pios del pafs tengan en sus Ayuntamientos representación propor-
cional de los partidos políticos en contienda, en la actualidad -
no todos los 2,378 Municipios cuentan con esta representación, ya 
sea porque en muchos no existe contienda política de varios parti 
dos, o porque en otros la votación es tan exigua que los partidos 
minoritarios no obtienen los porcentajes que las respectivas le-
yes electorales establecen. 

La fracción novena de nuestro artfculo es de nueva -
creación por virtud de las reformas del 3 de febrero de 1983. Se 
refiere a las relaciones de trabajo entre los estados y sus trab! 
jadores, indicando que los Municipios observarán tamb1~n las re-
glas que al efecto establezcan las legislaturas estatales, con b! 
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se en lo dispuesto por el Artfculo 123 de la Constitución General 
de la República y sus disposiciones reglamentarias. En la presen
tación que se hizo al Congreso de los motivos de la reforma consti 
tucional, se manifest6 que: " .•• la doctrina mexicana ha discutido
sf, en el caso de las relaciones laborales entre los Estados y los 
Municipios con sus servidores, son aplicables los términos del - -
Apartado "A" o los del Apartado "B" del Artfculo 123 Constitucio-
nal. Considerando que la tesis del Estado patr6n ya está superada, 
no parecería aplicable el Apartado "A"; considerando la naturaleza 
de la relaci6n entre los poderes locales y los federales, tampoco
parece procedente la aplicaci6n del Apartado "B". En virtud de lo 
anterior, las entidades federativas han dictado leyes del servicio 
civil en que regulan de muy diversas formas la relaci6n de trabajo 
con sus servidores. 

De acuerdo a esta fracci6n novena, se establecen prin
cipios generales para que los estados legislen sobre esta materia, 
teniendo como bases mínimas, las establecidas en el Artículo 123 -
Constitucional. la estabilidad en el empleo, la protección al sa
lario, la seguridad y demás prestaciones que garantiza la Constit~ 
ci6n para todo trabajador, deberán reglamentarse con claridad en -
beneficio de los trabajadores al servicio de los Estados y de los
Municipios. Esta adici6n al texto del Artículo 115 Constitucional, 
habrá de asegurar la justicia social para más de un millón d~ ser
vidores públicos de los Estados y de los Municipios:· 

Por último, la fracci6n déclma. En ella se elevan a -
nivel constitucional los llamados convenios de coordinaci6n entre
la Federaci6n y los Estados o entre los propios Estados con sus M~ 
nicipios. La complejidad de la vida de las sociedades modernas, -
como lo es nuestro pafs, requiere la franca y eficaz cooperación -
de las tres esferasde gobierno. Solamente con una adecuada coordi 
naci6n entre Federación, Estados y Municipios, se podrán superar -
los múltiples problemas que deben resolverse en beneficio del pue
blo, propiciando una descentral izaci6n efectiva, con estricto res
peto a la soberanfa de Federación y Estados, asf como a la Autono
mfa Municipal. 
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Respecto a esta fracción el Dr. Jorge Carpizo ~21 ), -

seffala que: "El problema que presenta el p&rrafo primero de la -
fracción dácima, es que vulnera la d1vfs16n rfgida de competen- -
cias del Estado Federal Mexicano. asentada en el Artfculo 124 - -
Constitucional; se acaba a nfvel constitucional con la Idea que -
ha sido parte esencial de nuestro sistema federal. de nuestras 9! 
rantfas individuales y de nuestro Juicio de amparo. de que los m!: 
xlcanos tenemos el derecho de conocer cu41 es la autoridad compe
tente que puede actuar y que si actúa una autoridad no competente, 
podemos recurrir al Juicio de amparo. El principal problema del
p!rrafo primero no lo contiene el segundo, ya que no habla en for 
ma tan genárica de "funciones". Tal como qued6 el párrafo prime
ro, para conocer la divis16n de competencias en nuestro sistema -
federal, habrá de aplicarse el Artfculo 124 y los otros preceptos 
constitucionales que se refieren a la mencionada divisi6n, y ad~ 

m&s. el o los convenios que hayan celebrado la federaci6n y el -
respectivo Estado. Debe meditarse el problema de que la división 
de competencias entre la Federaci6n y los Estados. ya no se en- -
cuentra exclusivamente regulado por la Constituci6n, sino tambián 
por leyes y conventos". 

6. Las Constituciones Estatales y las Leyes Orgáni-
cas Municipales. 

En el orden jurfdlco, la Oemocratizaci6n Integral: la Reforma -
Municipal ha experimentado dos momentos fundamentales de avance: el primero fue 
en 1982,con las reformas y adiciones al Artfculo 115 de la Constit_!! 
ci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; el segundo se en-
cuentra contemplado en el Artfculo 2o. Transitorio del Decreto de 
Reformas al Artfculo 115 Constitucional. donde se establecl6 un
plazo de un ano computado a partir de la vigencia del mismo; es -
decir, del 4 de febrero de 1983, para que el Congreso de la Unl6n 
y las Legislaturas de los Estados. procedieran a reformar y adi-
cionar las leyes federales. asf como las Constituciones y Leyes -
Locales, respectivamente, para proceder al debido cumplimiento de 
las bases contenidas en el mult1c1taao decreto. 
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En la totalidad de las entidades federativas, se ha -
dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artfculo 2o. Transitorio, 
ya que dentro del plazo señalado~ se llevaron a efecto las refor
mas y adiciones a las Constituciones y leyes locales vinculadas -
con el Artfculo 115 de la Constituci6n General de la República. 

El conjunto de normas que rigen la instituci6n munic1. 
pal, dentro .de nuestro orden constitucional, puede agruparse de
al siguiente manera: 

1) La Constituci6n General de la República, crea el
Municipio como instituci6n, fija las bases funda
mentales sobre las cuales las Constituciones de -
los Estados han de estructurar su régimen munici 
pal y establece los principios polfticos que de--= 
ben inspirarlo(a la cual hicimos referencia en el 
quinto rubro anterior). 

2) La Constituci6n de cada uno de los Estados miem-
bros de la Federaci6n, prevé las caracteristicas
de sus propios Municipios y las reglas rel~tivas
a la distribuci6n de competencias entre órganos -
estatales y municipales, todos ellos subordinándo 
se a los lineamientos trazados por la Constitu--; 
ci6n General de la República (a las cuales nos r! 
feriremos en este rubro). 

3) Las Leyes Orgánicas Municipales, expedidas por la 
Legislatura de cada Estado, organizan en detalle
la instituci6n municipal (a las cuales nos referi 
remos en este rubro). -

Antes de entrar al análisis de las Constituciones Lo
cales, es important~ señalar lo que la doctrina ha expresado ref~ 
rente al Federalismo. 

La historia, las necesidades Y la realidad, han con-
formado un Sistema Federal Mexicano, que trata de ser instrumento 
útil en el México actual y elemento de equilibrio, a veces de mu
ralla, a las corrientes centralizadoras que todos los pafses del
mundo, en la segunda mitad del Siglo XX, confrontan, misma que 
opera en nuestro pafs. 

La Doctrina Mexicana de Derecho Constitucional, en la 
cual el Dr. Jorge Carpizo en su estudio "El Sistema Federal Mexi
cano (22v , afirma que sobre el Federalismo Mexicano se han ex- -
puesto tres fnteroretacfones: 

1rfi22)"* C1rp1zo MCGregor, Jorge, Cós S!st~s Fede~le~del Cp~tinente ~rica 
..llil..a Edfcf6n Fondo de Cultura Econ m ca, UN , xlco, .F., 197, pp.-
487y4~. 
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"La primera, que fue una imitac16n extra16gica del -

sistema de los Estados Unidos de Norteamérica, que México durante 
los tres siglos de la dominaci6n española fue un gobierno central, 
que los pueblos no estaban acostumbrados a autogobernarse, que el 
sistema federal servirfa para desunir lo que estaba unido. 

Entre los autores que siguen esta primera 1nterpreta
ci6n, se pueden mencionar a Ortfz Ramfrez, Seraffn, Derecho Cons
titucional Mexicano, Editorial Cultura, México, 1951, p. 270; Te
na Ramfrez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, Editorial P~ 

rrúa, México, 1963, pp. 100-102. Asimismo, la tratadista Aurora
Arn!iz Amigo, la ha defendido en forma oral". 

Esta primera interpretaci6n ha sido la tradicional; -

"La segunda, que el sistema federal fue una necesidad 
que sirvi6 para unir lo que se esta-~ desuniendo y que en los úl
timos años de la Colonia existi6 un principio de descentraliza- -
ci6n polftica que constituye el gérmen del sistema federal mexic! 
no; pero debido a estupendos es~udios, algunos prestigiados cons
titucional istas mexicanos siguen la segunda interpretaci6n, a la
que nos adherimos. 

De la Cueva, Mario, La Constituci6n de 5 de febrero -
d~ 1857 en "El Constitucionalismo a mediados del siglo XIX", tomo 
II, Universidad Nacional Aut6noma de México, México, 1957, pp. --
1238-1240; Reyes Heroles, Jesús, El Liberalismo Mexicano, Los Orf 
genes, Tomo I, Universidad Nacional Aut6noma de México, México, -
1957, pp. 358-372; Burgoa, Ignacio. "La evoluci6n de la idea fed! 
ralista", en México, 50 años de Revoluci6n, tomo III, Fondo de -
Cultura Econ6mica, México, 1961, pp. 153-154. 

Y por último "La tercera, que los pueblos del An4huac 
en la época prehisp!nica se organizaron de acuerdo con la idea -
del régimen federal, que existi6 una confederaci6n de los estados 
de Tenochtitlan, Tetzcoco y Tlacopan, los que a su vez se estruc
turaron como federaciones". 

La tercera hip6tesis, es la que nos parece con menos
fundamento, porque aún suponiendo, sin conceder, que el régimen -
de los pueblos de An4huac hubiera respondido al pensamiento fede
ral, éste en nad~ influyo en el actual sistema mexicano, Ya que • 
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entre los creadores del federalismo en esta nación jamás semen-
cion6 tal antecedente, y, desde luego, aunque hubiera existido, -
no dej6 ninguna huella. 

Entre los autores que siguen esta tesis se encuentra, 
Romero Vargas Yturbide, Ignacio, quien en la Cámara de Senadores
de la República Mexicana (Ediciones del Senado de la República, -
México, 1967, p, 11), ha escrito que: "La Federaci6n de Anáhuac -
llamada "hueytlahtocáyotl" (amistad de grandes estados) estaba -
constituida por treinta y ocho señorfos aut6nomos y autárquicos -
unidos bajo un régimen federal de la Confederaci6n de Tenochti- -
tlan, Tetzcoco y Tlacopan, no pudieron los estados confederados -
celebrar pactos internacionales ni intervenir en los gobiernos de 
otros señorfos y tenfan que contribuir con tributos, guerreros y
trabajo para el sostenimiento del estado .•. "Para Cué, Canovas, -
Agust fn, El Federa 1 i smo Mexicano; Libro Mex., Edito res, pp .10 •. 11, 
13, 14, El Federalismo Mexicano tiene varias causas, y entre - -
ellas se encuentra "La Organizaci6n Polftica y Social de los Pue
blos Prehispánicos. El Federalismo Mexicano resulta, pues, en -
primer término, y en sus aspectos regional y principalmente local, 
una supervivencia indfgena en nuestra vida polltica" y "El Feder! 
lismo Mexicano tiene también su rafz primigenia en federación 
-mas precisamente confederación- de varios. estados indfgenas -
del centro de México unidos en alianzas como la Tenochtitlan-Tet~ 
coco-Tlacopan y la de Tlaxcala-Cholult Huejotzingo, en torno a las 
cuales se agrupaban numerosos señorfos. Lo mismo ocurrió en el -
porte de Yucatán con la federaci6n del Mayapan". 

La naturaleza jurfdica del Estado Federal Mexicano se 
encuentra estable~ida en los Artfculos 40 y 41 de la Ley Suprema
del pafs. 

Según'el Articulo 40 Constitucional, el Sistema Fede
ral en México es una decisión fundamental del orden Jurfdico del
An&huac, es una de sus columnas, es parte de la esencia de la or
ganización polftica. El estado federal, afirma este articulo, e_! 
tá compuesto de "Estados libres y soberanos en todo lo concernien 
te a su régimen interior; pero unidos en una federación establee! 
da según los principios de esta ley fundamental. 
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Y el Articulo 41, primer p&rrafo, dice que el "pueblo 

ejerce su soberanfa por medio de los Poderes de la Unión, en los
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regfmenes interiores, en los términos respectiva-
mente establecidos por la presente Constitución Federal y las par 
ticulares de los Estados, las que en ningún caso podr&n contrave
nir las estipulaciones del Pacto Federal". 

Es decir, según los dos preceptos citados, el Estado
Federal en México est& compuesto por la federación y los estados 
miembros, J cada uno de ellos es soberano dentro de su competen-
cia. 

Las Constituciones de las entidades federativas no -
pueden contravenir la Carta Magna que representa la unidad del E~ 

tado Federal. Ahora bien, los estados deben organizarse de acuer 
do con las bases que les marca el Artfculo 115 Constitucional, c~ 
yo encabezado dice: "Los Estados adoptar&n para su régimen inte-
rior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular". 

La propia Constitución seftala la base sobre la cual -
se levanta toda la estructura polftica en los estados, la que - -
coincide con la declaración del Artfculo 40 de la ley fundamental 
que dice: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una r! 
pública representativa, democr!tica, federal". 

Es decir, la Constitución marca en los Articulas 40 y 
115 que existe por esencia, identidad y coincidencia de decisio-
nes fundamentales entre la federación y las entidades federativas. 
O en otras palabras, no es concebible la existencia de una monar
qufa o la supresión del sistema representativo en un estado miem
bro. Esta identidad de decisiones fundamentales es una de las ca 
racterfsticas del Estado Federal Mexicano. 

El Artículo 41 claramente indica que en el Estado Fe
deral Mexicano existe una división de competencias entre los órd! 
nes que la propia Constitución crea: la federación y las entida-
des federativas. Y el Artfculo 124 precisa la idea anterior: la
competencia de origen pertenece a los estados quienes delegan una 
serie de facultades en la federación, la que tiene atribuciones -
limitadas, numeradas. Todo aquello que no est4 expresamente sefta 
lado a la federaci6n, son facultades de los estados. La Constit~ 
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ci6n indica quA pueda hacer el poder federal y todo lo demás es -
competencia de las entidades federativas. 

Según los preceptos citados, el Estado federal Mexic! 
no tiene los siguientes principios: 

1) Existe una divisi6n de la soberanfa entre la fede 
raci6n y las entidades federativas, estas últimas 
son instancia decisoria suprema dentro de su com
petencia (Artfculo 40). 

2) Entre la federaci6n y las entidades federativas -
existe coincidencia de decisiones fundamentales -
(Artfculos 40 y 115). 

3) Las entidades federativas se dan libremente su -
propia constituci6n en la que organizan la estruc 
tura del gobierno, pero sin contravenir el pacto~ 
federal inscrito en la Constitución General, que
es la unidad del estado federal (Artfculo 41 pri· 
mer párrafo). 

4) Existe una clara y diáfana división de competen
cias entre la federación y las entidades federa
tivas: todo aquello que no est~ expresamente atri 
buido a la federación es competencia de las enti-
dades federathas (Artículo 124). -

Podemos asentar que en los términos amplios del Ar-
tfculo 41 Constitucional, en su primer párrafo, cabe la tesis m~ 
derna de la naturaleza jurfdica del estado federal: la desct'lltr! 
lizaci6n polftica. 

Con claridad, en forma di4fana, hoy en dfa contemplJ 
mosque lo que diferencfa a un estado federal de uno central, es 
la descentralización política -tesis que sigue la mayoría de -
los tratadistas actuales-. 

El poder del estado federal, único en sí, que es la
unidad del orden jurfdico, está representado en la ~onstituci6n, 
y se divide en dos campos, se descentraliza, se descompone en -
dos 6rdenes delegados de igual jerarquía; el federal y el de las 
entidades federativas. El poder no se encuentra únicamente en
el centro, sino tambUIJ en las provincias, las que tienen facul
tad de decisión polftica en la esfera de su competencia. Pues -
bien, estos conceptos caben en las bases del Artfculo 41, al d4r 
sale una esfera de competencia de Igual categorfa a la federa- -
c16n y otr• a las ent1dades federativas; y seftalando una suprem! 
cfa a la Const1tuc18n Federal, o en tArminos m&s precisos, a la
Const1tuc16n del Estado Federal. 
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Sobre la naturaleza jurfdica del Estado Federal Mexic! 
no, s6lo nos resta recalcar una idea expuesta: que constituye una
deci si6n fundamental de nuestro orden jurídico. A este respecto,
tanto el Dr. Jorge Carpizo (223), como el Lic. Miguel· de la Madrid
(22~; éste Gltimo agregando "un régimen de economfa social bajo v! 
gllancia, participaci6n y responsabilidad del estado", las decisi! 
nes fundamentales son los principios rectores de todo el sistema -
jurfdico, son las que marcan y señalan su ser, son su esencia mis
ma y si alguna de ellas falla, o se suprime, entonces ese derecho
se quiebra para convertirse en otro. 

Las decisiones fundamentales no son universales, sino
se encuentran determinadas por la historia y la realidad socio-po
lftica de cada comunidad. 

En México, las decisiones fundamentales de la Constit~ 
ci6n de 1917, son siete, a saber: soberanfa, derechos humanos, se
paraci6n de poderes, sistema representativo, régimen federal, Jui
cio de amparo, y supremacfa del estado sobre las iglesias. 

En esta forma el federalismo está incrustado como idea 
primordial y esencial del 6rden jurfdico mexicano, ya que es uno -
de sus pilares. 

Las entidades federativas, como se ha asentado, de - -
acuerdo con el Artfculo 40 de la Constituci6n General de la Repú-
bl ica "son aut6nomas" principio que implica la facultad de otor-
garse y reformar su propia Constituci6n, la que según el Artfculo-
41 Constitucional, primer párrafo, no pueden contravenir la Carta
Magna de carácter general. 

Por lo que hace a las Constituciones Locales de los El 
tados miembros de México, todas las normas que la Constituci6n Fe
deral establece como base de la organizaci6n estatal y tienen el -
prop6sito de que los Estados se constituyan en forma uniforme y -
con base en instituciones semejantes o las federales: forma repu-
bl icana y representativa de gobierno, elecci6n popular del Ejecut! 

"( zzj) 

"( 224) 

-Carpizo 1léGregor, Jorge:' COs Sistemas Federales del Continente Americ! 
_!]!!, Op. Cit., p. 477. --
·.J:arpizo McGregort Jorge, La Constituci6n Mexicana de 1917,Eaici6n I.I.J. 
UIWI, Mb1co, D.t.,1900. p. 135. 4 Edición .. 
De la Madrt"d Hurtado, Miguel, Estudios de Derecho Const1t11cional, Edi· 
ci6n L .I.J. UNAM, Ml!xico, D,F., 1977, p;-rto.-· 



323. 

vo Local, Leg1slat1vo Local y Ayuntamientos, no reelecci6n de go
bernadores, no reelecci6n para el periodo siguiente de los miem-
bros de las Legislaturas y miembros de los Ayuntamientos, periodo 
constitucional del Ejecutivo 1 imitado a seis años, de los diputa
dos y miembros de los Ayuntamientos a tres años. 

Por otra parte, no es indispensable que las Constitu
ciones Locales contengan una parte dogmátic?, ya que la ley fund! 
mental tiene una amplia declaraci6n de derechos 'individuales que
desde luego obliga a toda clase de autoridad. 

En la parte orgánica de las Constituciones Locales, -
se regulan y dtribuyen las competencias de los poderes de la enti 
dad. Siguiendo el Articulo 49 de la Constituci6n Generai de la -
República, las leyes fundamentales de los Estados miembros decla
ran que el poder local se divide para su ejercicio, en: legislati 
va, ejecutivo y judicial; por lo que a este último la propia - -
Constituci6n General de la República presupone la existencia del
Poder Judicial Local; en la fracción tercera del Articulo 121, se 
dice: "las sentencias pronunciadas por los tribunales del estado". 

La ~onstituci6n Federal mantuvo la situaci6n territo
rial existente en la época de su expedición haciendo s6lo una r~ 

serva para aquellos casos en que hubiere problemas entre dos o -
más estados: "Los estados ... de la Federación conservarán la ex-~ 
tensión y limites que hasta hoy han tenido, siempre que no haya . 
dificultad en cuanto a éstos" ( rticulo 45). "Los estados pueden
arreglar estre sf, por convenios amistosos, sus respectivos lími
tes: pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobaci6n 
del Congreso de la Uni6n" (Articulo 116), 

Quedando así dadas las reglas básicas de la delimita
ci6n territorial, las Constituciones de los Estados contienen una 
disposición que generalmente dice: "El territorio del stado es -
el que de hecho y por derecho le pertenece y se compone de los M~ 
nicipios de .•. " Todos los estados cumplen en sus constituciones
con el mandato de arreglar la organización político-administrati
va de su territorio a trav~s del "Municipio Libre". 

Todas las Constituciones contienen una secci6n espe--
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cial sobre la organizaci6n del Municipio y sus relaciones con las 
autoridades del estado. 

Calid~d y ciudada!!.!.! estatales.- La Constitución Fed~ 
ral establece (Artfculos 30 y 32) la nacionalidad como el vfnculo 
jurfdico-político que une al individuo con el Estado Mexicano en
su totalidad y la ciudadanfa como la capacidad de gozar y ejerci
tar derechos poltticos. Queda a los EstadPs la determinación de
categorfas especiales a fin de organizar su proceso interno de -
participaci6n democrática. 

Las Constituciones Estatales fijan algunas reglas en 
lo que se refiere a los derechos polfticos locales, entendidos -
como la aptitud de determinadas personas de participar, en forma 
activa o pasiva, en el proceso de elecci6n de las autoridades e~ 
tatales. Al respecto se siguen tres sistemas distintos: 

Un primer sistema (Aguascalientes, Baja California,
Jal isco y Oaxaca) consiste en tomar como base la nacionalidad y
la ciudadanfa mexicanas. No se crea una calidad ni una ciudada
nía estatal; simplemente se hace la menci6n de que los ciudada-
nos mexicanos pueden votar en las elecciones siempre y cuando -
cumplan determinados requisitos de residencia en el estado (que
varía de seis meses a un año) y para el ejercicio de los cargos
se exige que sean, además, nativos del estado. Hay Constitucio
nes que en algunos de los casos mencionados no incluyen la resi-
dencia. 

Un segundo grupo de Constituciones (Colima, Chiapas, 
Hidalgo, Querétaro y Zacatecas) toman como base la nacionalidad-
mexicana 
el pleno 
también 

y establecen una ciudadanía estatal, caracterizada por
goce y ejercicio del sufragio activo y pasivo; suele 
añadirse el requisito de la resideqcia por un tiempo d~ 

terminado. 
El resto de las Constituciones Estatales establecen

una calidad e~tatal y una ciudadanfa estatal paralelas a la na-
cional idad y a 1 a ciudadanfa mexicanas. La calidad estatal, en
general, se utiliza como base para conceder preferencias en fa-
vor de los nativos del stado para el ejercicio de determinados
cargos y para servir como base a la ciudadanfa. 
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Legislaturas Estatales.- El 6rgano legislativo que ei 
tablecen las Constituciones Estatales recibe el nombre de "Legis· 
latura del Estado" o "Congreso del Estado" y su composici6n sigue 
fielmente la pauta impuesta por la Constituci6n Federal en el Ar
tfculo 115, Fracci6n VIII. 

Por regla general las Legislaturas Estatales tienen -
dos perfodos de sesiones al año pero pueden ser convocadas a se-
sfones extraordinarias. Al iniciarse uno de dichos perfodos el-
gobernador tiene la oblfgacf6n de presentar un informe sobre el -
estado que guarde la administraci6n pública. Invariablemente los 
diputados a las legislaturas son inviolables por las opiniones 
que manifiesten en el ejercicio de su cargo. 

En casi todos los casos se exige que los diputados lo 
cales sean nativos del estado o ciudadanos del mismo -según el -
sistema que la constftuci6n Local siga- y con un determinado -
tiempo de residencia. Se establecen como impedimentos el estar -
ejerciendo otros cargos de eleccf6n popular o administrativos de
fmportancfa sea en la Federaci6n, Estado o Municipios, tener man
do de la fuerza públ fea, etc. 

Todas las Constituciones establecen una dfputaci6n o
comisi6n permanente, a fin de actuar en los recesos de la legisl! 
tura y ejercita algunas de sus funciones. 

Las normas del proceso legislativo son también muy -
semejantes entre sf. La iniciativa corresponde a los propios di
putados, al gobernador, al Tribunal Superior de Justicia y a los
~yuntamientos. El gobernador tiene el derecho del veto sobre los 
proyectos de ley, pero las legislaturas pueden superarlo por una
votaci6n calificada, El veto no procede cuando la legislatura a~ 
túa como Colegio Electoral o cuando califica la existencia de de
litos o faltas oficiales. 

Las facultades de las Legislaturas Locales son las -
que corresponden a los Estados de acuerdo con el régimen de dis-
tribuci6n de competencias que consagra el Artfculo 124. La mayor 
parte de las Constituciones contienen una lista ejemplificativa:
expedir las leyes relativas al gobierno y administracf6n internas 
del Estado asf como todas las que puedan emanar de las facultades 
que corresponden a su esfera de competencia; aprobar los conve- -
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nios que celebre el ejecutivo estatal con los demás estados por -
cuestiones de lfmites y con la Federaci6n en materias de coopera-
ci6n para determinadas obras y sobre coordinaci6n impositiva; con
vocar y calificar las elecciones para gobernador y diputados; cali 
ficar las elecciones municipales; nombrar un interino en las ause~ 
cias temporales del gobernador y erigirse Pn Colegio Electoral pa
ra nombrar gobernador interino o substituto en caso de falta abso
luta del titular; aprobar los nombramientos de magistrados al Tri
bunal Superior de Justicia; tomar la protesta de obediencia consti 
tucional al gobernador, a los diputados, a los magistrados del Tri 
bunal Superior de Justicia, a los jueces de primera instancia, etc. 
nombrar y remover los empleados de sus Secretarías y a los de la -
contadurfa mayor del estado; resolver sobre la renuncia de sus prQ 
pies miembros, del gobernador, de los magistrados del Tribunal Su
perior de Justicia y de los jueces respectivos; conceder licencias 
a los propios funcionarios; autorizar la salida del gobernador del 
territorio del estado; crear y suprimir empleos públicos y fijar -
las dotaciones respectivas; aprobar el presupuesto de egresos, ex
pedir la ley anual de ingres~s_y revisar la cuenta anual; dictar -
las disposiciones necesarias para liquidar y amortizar las deudas
del estado; dar las bases sobre las cuales el ejecutivo del estado 
pueda concertar empréstitos y aprobar los mismos; autorizar al go
bernador para gravar, enajenar y ceder los bienes del estado;. dic
tar las medidas necesarias para la conservación o inversi6n de los 
bienes del estado; conceder amnistías por delitos cometidos contra 
las leyes del estado; conocer de los delitos y faltas oficiales CQ 

metidas por funcionarios, declarando si ha lugar o no al desafuero 
respectivo; por acuerdo de las dos terceras partes podrá suspender 
Ayuntamientos, declarar la desaparici6n, suspender o revocar el -
mandato a algunos de sus miembros; la determinaci6n referente a -
los servicios públicos de los municipios; aprobar las participaciQ 
nes federales que le corresponden a los Municipios, la ley de in-
gresos de los Ayuntamientos, revisar sus cuentas públicas; establ~ 
cer contribuciones y otros ingresos a favor de los ~unicipios; re
gular lo referente a las relaciones de trabajo entre los estados Y 
sus trabajadores, asf como a los Municipios; formar su reglamento
interior; cambiar la sede de los poderes estatales y expedir leyes 
a fin de ejercitar las facultades enunciadas. 
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El Ejecutivo Estatal.- El ejecutivo de los estados es
tá depositado en un "gobernador". Los requisitos para ocupar el -
cargo están definidos en el Artfculo 115, fracción VIII de la Con! 
titución Federal. Queda dentro de la competencia de las constitu
ciones estatales establecer la edad, cuyos lfmites se fijan entre
veinticinco y treinta y cinco años como mínimo y sesenta y cinco -

1 
como máximo. También señalan los ordenamientos supremos de los e! 
tados ciertas inhabilidades particulares que generalmente consis -
ten en la prohibición de que puedan ocupar la gubernatura quienes-. 
desempeñen cargos dentro del gobierno del estado, formaban parte -
de la legislatura local o tenian mando de la fuerza pQblica, a me
nos que previamente se separen de las funciones referidas. 

Todas las constituciones estatales prevén la substitu
ción del gobernador en el caso de ausencia. Cuando la ausencia es 
temporal toca generalmente cubrirla al secretario de gobierno. Si 
1 a ausencia es total y ocurre en los primeros años del periodo (el 
número de años varia segan la constitución de que se trate), el -
Congreso del Estado elige un gobernador interino que tiene la - -
obligación de convocar nuevas elecciones para que el pueblo elija
quién desempeñará el cargo hasta el fin del periodo respectivo. Si 
la ausencia total ocurre en los últimos años del período, .el Coh.-
greso del estado elige a un substituto, quien ocupará el cargo ha! 
ta que finalice dicho perfodo. Las facultades que se señalan al -
gobernador son variadas, pero por lo regular incluyen las siguien
tes: promulgar, publicar, ejecutar y reglamentar las leyes del Co! 
greso del estado; presentar anualmente al Congreso el presupuesto
de egresos y la cuenta pública relativa al año anterior; vigilar -
la correcta aplicación de los fondos públ feos; contratar emprésti 
tos sobre el crédito del estado y ejercer actos de dominio sobre -
los bienes del mismo, con autorización del Congreso; declarar los
casos particulares en que procede la expropiación pública; cele- -
brar con la Federación convenios sobre cooperación fmpositfva y -
con los estados vecinos sobre lfmites, sometiendo unos y otros a -
la aprobación del Congreso; llevar las relaciones del estado con -
la Federación, con los demás estados y con los 1'1.lnicipios; iniciar 
las leyes que correspondan a la materia de administración pública; 
asistir a la apertura de las sesiones del Congreso Local y presen
tar un informe sobre el estado que guarde la administración; conv~ 
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car a través de la diputación o comisión permanente sesiones ex
traordinarias del Congreso local cuando esto se requiera; velar -
por la conservación del orden y la seguridad del estado y dispo-
ner de la Guardia Nacional y de la fuerza pública; promover y' to
mar las medidas necesarias a fin de llevar adelante el desarrollo 
económico y cultural del estado y la ejecución de obras públicas; 
vigilar todos los ramos de la administración; vigilar la adminis
tración municipal y realizar visitar a los Municipios; expedir tf 
tulos profesionales conforme a las leyes locales; auxiliar al Po
der Judicial en sus funciones; nombrar a los magistrados del Tri
bunal d~ Justicia con aprobación del Congreso; nombrar y remover
libremente al secretario de gobierno, al tesorero del estado, al
procurador de justicia y demás funcionarios auxiliares tle1 ejecu
tivo y concederles las licencias respectivas; nombrar a los magi~ 
trados del Tribunal Superior de Justicia y, por último, conceder 
el indulto. 

Como auxiliar· del gobernador, las constituciones esta 
tales crean la Secretaría de Gobierno cuyas funciones principales 
son tres: despachar aquellos asuntos que el gobernador le delegue, 
refrendar todos los actos, decretos, reglamentos y órdenes del g~ 

bernador, requisito sin el cual aquellos carecen de validez y su
plir al mismo en sus ausencias. 

~od~ Judici!!_E~tatal .- El Poder Judicial de los e~ 
tados está depositado en un Tribunal Superior de Justicia y en -
úna jerarqufa de juzgados de primera instancia. El Tribunal está 
compuesto por magistrados nombrados por el gobernador con aproba
ción de la legislatura por un espacio de tiempo que general 1Tente-
es de seis años. 
tfa que se otorga 

Varía de constitución a constitución la garan-
a la inamovilidad de los magistrados, pero el-

sistema que está más difundido es el que permite su remoción sólo 
en caso de faltas graves calificadas por la legislatura. El Tri
bunal Superior de Justicia es la última instancia judicial del e! 
tado. Tiene injerencia -directa o indirecta- en el nombramien
to de los jueces y desempeña las funciones que más adelante se e~ 
plicarán en los casos de responsabilidad de funcionarios públi- -
cos. 



329. 

Institucfdn Munfc~.- La Constitucidn General, en -
su Artfculo 115, tiene siete fracciones referentes a la Instftu-
cidn Municipal. 

Al no fijar la Constitucidn Federal los requisftos P! 
ra la creacidn de Municipios, dejd amplio márgen a los estados P! 
ra que se ocuparan del problema de acuerdo con sus necesidades i~ 

ternas. 
Por regla general, las constituciones estatales fija

ron los principios básicos de su divisi6n terrftorial fdentffica~ 

do los MUnicfpfos mediante nombres y establecfendo sus lfmites 
geogrHicos. Sin embargo, hubo algunos casos en que esta materfa 
fue delegada expresamente a la Legislatura del Estado, la cual ·· 
cred el mapa municipal a través de la ley orgánica respectiva. 

Todas las constituciones estatales facultan a la le-
gislatura para cambiar la composicidn municipal originarla de - -
acuerdo con sus necesidades internas. Las constftuciones de los
estados de Morelos y Sonora, son las mejor redactadas en este ca
pítulo: facultan a la Legfslatura Estatal para erigir nuevos Mu
nicipfos dentro de los 1 fmites de los existentes, siempre y cuan
do cuenten con una poblacidn mfnima, cuyo número se fija en el -
propio texto, y con elementos suficientes para proveer a su exis
tencia política; exigen, además, que se conceda voz al Ayuntamie~ 

to o Ayuntamientos afectados, asf como al ejecutivo local, y que
la creacidn sea aprobada por las dos terceras partes de los miem
bros de la legislatura. 

Por otra parte, la Constltucidn General de la Re12_úbl.i. 
ca, en su Artfculo 115, fraccidn I, seflala que: "Por acuerdo de -
las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender Ayu~ 
tamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o rev_q_ 
car el mandato a algunQ de sus miembros, por alguna de las causas 
graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros -
hayan tenido oportunidad suffcf ente para rendf r las pruebas y ha
cer los alegatos que a su jufcfo convengan. 

"En caso de declararse desaparecido un Ayuntamfento o
por renuncfa o falta absoluta de la mayorfa de sus miembros, sf · 
conforme a la ley no procediere que entraren en funciones los su
plentes ni que se celebraren nuevas elecciones, las Legfslaturas-
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designar!n entre los vecinos a los Consejos Municipales que con
cluir!n los perfodos respectivos. 

"Si alguno de sus miembros dejare de desempeHar su 
cargo, ser! substituido por su suplente, o se procederá según lo 
disponga la ley. 

TendrSn los recursos propios y fuentes fiscales pro
pias, facultades para la creaci6n de reservas territoriales, la
tenencia del suelo urbano, la administraci6n del servicio públi
co, y la definici6n de las polfticas de desarrollo de las ciuda
des. 

La Constituci6n Federal delegó en las estatales la -
determinaci6n del papel que juega el Municipio en relaci6n a las 
funciones del estado-miembro y la fijaci6n de la competencia que 
corresponde a aquél. 

La doble situaci6n del Municipio como delegado de ór 
ganos federales y estatales, y a la vez como creador y apl icador 
de sus propias normas es la f6rmula comúnmente aceptada en las -
constituciones y leyes orgánicas de los estados. 

Otro problema es la determinaci6n de la esfera de -
competencia de los 6rganos municipales. Aunque las reglas res-
pecto a la distribución de competencias no se encuentran siempre 
claramente determinadas, priva en nuestro sistema la idea de que 
el MUnicipio debe actuar realizando las facultades que específi
camente le señala la const1tuci6n del estado o la ley orgánica -
respectiva. 

La descentra11zaci6n municipal consagrada en nuestra 
Constituci6n, tiene la indiscutible ventaja de dejar a las auto
ridades municipales un amplio campo de acci6n dentro del cual p~ 

der realizar una importante labor promocional. 
Hay en las constituciones estatales dos casos en que 

las autoridades municipales participan en la formación de la vo
luntad estatal: 

a) Los Ayuntamientos tienen la facultad de iniciar
leyes ante el Congreso Local. 

b) Los Ayuntamientos participan en la reforma cons
titucional; casi todas las constituciones de los estados son rf
gidas; su procedimiento de reforma, a diferencia del que corres
ponde a las leyes ordinarias, incluye un elemento de fuerza le--
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gal aumentada que es precisamente la intervenci6n de las autorid!' 
des municipales. 

Por disposici6n de la Constituci6n Federal "Los Muni
cipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará -
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como -
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas esta
blezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas -
adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmo
biliaria, de su fraccionamiento, divisi6n, consol idaci6n, trasla
ci6n y mejora así como las que tengan por base al cambio de valor 
de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Esta
do para que éste se haga cargo de algunas de las funciones rela-
cionadas con la administraci6n de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubier-
tas por la Federaci6n a los Municipios con arreglo a las bases, -
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas 
de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestaci6n de servi
cios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los -
Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los
incisos a) y c), ni concederán exenciones en relaci6n con las mis 
mas. Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios _; 
respecto de las mencionadas' contribuciones, en favor de personas
fisicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. 56-
lo los bienes del dominio público de la federación, de los Esta-
dos o de los Municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes -
de ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. 
Los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles." 

El Ayuntamiento es el 6rgano de del iberaci6n y deci-
si6n del Municipio cuya actividad se materializa en normas gener! 
les que se denominan bandos u ordenanzas. ?roviene por disposi-
ci6n de la Constituci6n Federal, de la elecci6n popular directa.
Los miembros de yuntamiento se llaman regidores; el ejecutor de
las ordenanzas municipales y promotor de los intereses de la com~ 
ni dad es el Presidente Municipal. 

El Sfndico, que por 1 o menos en número de uno existe
en todos los Ayuntamientos, desempeña funciones de procuraci6n y
defensa de los intereses municipales, representaci6n de la corpo
raci6n local, funciones hacendarias y de agente del ministerio p~ 
blico en aquellos lugares en que no lo hay. 

.;; 

,. 
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Responsabilida~ de los funcionarios del Estado.- Es -
una regla generalmente establecida que los altos funcionarios del 
Estado no pueden ser procesados por delitos comunes ni oficiales, 
sin declaraci6n previa del Congreso del Estado. En el caso de los 
delitos comunes el Congreso o legislatura por una mayorfa califi
cada determina si ha lugar o no a proceder en contra del acusado. 
De tomarse la resoluci6n en sentido afirmativo el funcionario qu! 
da separado de su cargo y sujeto a la acci6n de los tribunales c~ 
munes. En el caso de delitos y faltas oficiales, hecha la declar! 
ci6n de responsabilidad correspondiente por la legislatura, el -
acusado queda separado del cargo y puesto a la disposici6n del -
Tribunal Superior de Justicia. La propia legislatura actúa como
jurado de acusaci6n y el Tribunal Superior de Justicia como jura
do de sentencia. 

B .. ~.f.Q.!.m.L_de~ Constituci6n.- Por regla general las -
Constituciones Estatales se reforman si el Congreso o legislatura 
local vota 1 as adiciones o reformas, por una mayoría calificada -
de las dos terceras partes de los individuos presentes, y aqué -
llas son además aprobadas por la mayoría de los Municipios, a tr_! 
vés de los Ayuntamientos. 

Si bien el contenido de las leyes orgánicas municipa
les vigentes es diverso, todas ellas se ocupan invariablemente de 
determinadas materias, a saber: organización territorial interna
del Municipio, órganos municipales, esfera de competencia, patri
monio, relaciones con particulares y con otros Municipios y res-
ponsabil idades y sanciones. Estos temas constituyen los aspectos 
fundamentales del Municipio. 

Organigc_i~_t.!IT_itorial i~ del Municipio.- Las
leyes orgánicas municipales dividen a las corporaciones locales -
en cabeceras municipales, asiento del Ayuntamiento y delegaciones, 
secciones o comisarias, que son demarcaciones administrativas de
pendientes de la cabecera municipal. A veces se establecen den-
tro de aquéllas, demarcaciones aún menores: comunidades, ranche-
rfas, ranchos, pueblos, ciudades, etc. 
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Organos Municipales.- La Constituci6n Federal s61o h! 
bla del Ayuntamiento como 6rgano proveniente de la elecci6n popu
lar directa: las Constituciones de los Estados son parcas respec
to a este tema; en cambio las leyes orgánicas municipales lo des! 
rrollan con amplitud. 

Composici6n del Ayuntamiento.- El Ayuntamiento es el 
6rgano de deliberaci6n y decis16n del Municipio cuya actividad se 
materializa en normas generales que se denominan según qued6 di-
cho, en bandos u ordenanzas. Los miembros del Ayuntamiento se 
llaman Regidores, tanto de mayorfa relativa, como de representa-
ci6n proporcional y su número es el mismo para todos los Munici-
pios en los casos en que entre ellos no se establezcan diferen--
cias, o mayor o menor, según el caso, cuando los Municipios estén 
clasificados. 

El ejecutor de las ordenanzas municipales y el promo
tor de los intereses de la corporación, es el Presidente Munici-
pal. 

El Síndico, que por lo menos en número de uno existe 
en todos los Ayuntamientos, desempeña funciones de procuraci6n y
defensa de los intereses municipales, representaci6n de la corpo
raci6n local, funciones hacendarias y de agente del ministerio pQ 
blico en aquellos lugares en que no lo hay. 

Las leyes orgánicas municipales reiteran la elecci6n
popular directa de estos funcionarios, excepto los casos ya seña
lados en que el Presidente Municipal es electo por el Ayuntamien
to de entre sus propios miembros. 

Los integrantes del Ayuntamiento, más aparte por lo -
previsto en la fracci6n VIII, último párrafo, del Artfculo 115 -
Constitucional, en los 2,378 Ayuntamientos del pafs habrá Regido
res por el principio de representaci6n proporcional. 

Por cada miembro del Ayuntamiento propietario, se eli 
ge un suplente. 

Las delegaciones municipales están administradas por
funcionarios que nombra y remueve libremente el Ayuntamiento; ge
neralmente son "Juntas Municipales" compuestas por tres miembros, 
de los cuales uno funge como presidente o bien simples "comisa- -
r1o" o "delegados" 
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Requisitos de l.Q..Lfu_nEJ_onarios municipales.- Además

de lo previsto en la Constituci6n Federal y en las de los Estados, 
respecto al voto activo y pasivo, se establecen algunos requisi-
tos esencialmente locales para quienes aspiren a ocupar cargos en 
el Ayuntamiento: determinado tiempo de residencia en la localidad, 
buena fama pública, determinado grado de cultura elemental, no -
ocupar cargos federales, estatales o militares, no tener lazos de 
consanguineidad con otros funcionarios municipales, no ser contr! 
tistas ni suministradores del Municipio, ni tener pendientes liti 
gios en contra de él, etc. 

Funci~amiento.- El Ayuntamiento funciona en sesio-
nes ordinarias, que por lo menos deben celebrarse una vez a la se 
mana, y sesiones extraordinarias reunidas cuando lo considere ca~ 
veniente el Presidente Municipal o un determinado número de Regi
dores. 

El qu6rum normal de asistencia es de más de la mitad
de los miembros del Ayuntamiento; las votaciones, por lo general, 
se toman por mayoría. 

Comisio~.- Para el mejor despacho de los asuntos -
municipales se han establecido en algunas leyes, "comisiones", o
sea grupos formados por uno o varios Regidores y otros funclona-
rios municipales, dedicados a la atenci6n de un ramo especffica-
mente determinado de la administraci6n 

Ausencias de lo!_.!!1J..embros d~l fil'._u_ntamien!!.- Las fal
tas temporales de los miembros del Ayuntamiento son cubiertas por 
los respectivos suplentes. En algunos casos las faltas del Presi 
dente Municipal se suplen con el Regidor de mayor edad, el Síndi
co, etc. 

Por lo que respecta a las faltas absolutas, el mejor
s is tema es el que- se di'stingue en 1 a forma sigui ente: si 1 a falta -
ocurre en la primera parte del perfodo, se convocar4n elecciones
extraordinarias; si la falta ocurre en la última parte del perfo
do, los funcionarios municipales serán nombrados por la Legislat! 
ra del Estado. Se preserva, por una parte, el derecho de los ci! 
dadanos a nombran por vfa de voto a sus funcionarios municipales -
y, por la otra, se evita la inconveniencia de celebrar elecciones 
con demasiada frecuencia, con la consiguiente inquietud polftica. 
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Esfera de competencia.- Las leyes orgánicas municipa
les se ocupan de este tema delimitando las atribuciones del Muni
cipio y fijando las facultades expresas de cada uno de sus func.i.Q. 
narios. Más adelante se tratarán las atribuciones municipales. -
Las funciones que desempeñan los integrantes del Ayuntamiento se
han visto ya en forma general. 

Régimen financiero_y_patrimonial .• El capftulo econ~ 
mico del Municipio está organizado en las leyes respectivas~en:l 
forma siguiente: 

l!!.9.r~s municipales. Por disposici6n de la Constit!!. 
ción Federal los impuestos municipales sobre la propiedad. inmobi
liaria, de su fraccionamiento, divisi6n, consolidación, trasla
ción y mejora, así como las que tengan por base el cambio de va-
lar de los inmuebles. 

Los ingresos derivados de la prestaci6n de servicios
públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los -
Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los-
1ncisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mi1 
mas. Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios ·· 
respecto de las mencionadas contribuciones en favor de personas -
ffsicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. Só
lo los bienes del dominio público de la federación, de los Esta-
dos o de los Municipios estarán exentos de dichas contribuciones, 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes -
de ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. 
Los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles. 

Los derechos y productos, derivados de la prestación
de servicios o del aprovechamiento de bienes municipales, forman
el segundo renglón de ingresos considerado en todas las leyes. 

Egresos. El presupuesto de egresos del Municipio, el~ 
borado por el Ayuntamiento, será aprobado por el mismo. 

Bienes. Se admite, generalmente, la división clásica 
entre bienes del dominio público (muebles e inmuebles dedicados a 
un servicio público, los de uso común, los monumentos y piezas -· 
históricas o arqueológicas, los bienes cuyos productos se dediquen 

'-,; 
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al sostenimiento de los servicios públicos), y bienes del dominio 
privado, sujeta a los respectivos bandos de policfa. 

Relaciones_~,O!!_l.QL..P!!.tlc.!!_l~~-·ºtros Munjci- -
~· En general, se establece en las leyes el recurso de revoc!. 
ci6n o reconsideraci6n contra los actos del Ayuntamiento, que - -
afecten los intereses particulares. Naturalmente, si se violan -
garantfas individuales se surte la competencia federal y el lesi~ 

nado puede acudir al juicio de amparo. 
Las autoridades municipales cuentan con vías de apre

mio para hacer cumplir sus determinaciones a los particulares: -
apercibimiento, multa, arresto y auxilio de la fuerza pública. 
Por lo que se refiere a las relaciones con otros Municipios, nue~ 
tra legislación contempla dos situaciones: el reconociw.iento de -
los de otros f'\Jnicipios y las cuestiones de lfmites. 

En todos los Municipios, por una parte, se da entera
fe y crédito a los actos, registros y procedimientos realizados -
en los otros. Los Municipios, por otra parte, arreglan entre sí
sus cuestiones de límites; pero dichos arreglos son sancionados -
por las Legislaturas Estatales. Los preceptos respectivos toma-
ron como modelo disposiciones que la Constituci6n Federal establ~ 

ce para los Estado~. 

Responsabi.l.id.!Q.. y_ gnciones. Respecto a responsabill. 
dades de funcionarios municipales y sus respectivas sanciones, -
las leyes siguen, en términos generales el sistema siguiente: las 
faltas menores se sancionan con multa; los delitos tienen como 
consecuencia la suspensión en las funciones municipales a partir
del momento en que se dicte el auto de formal prisión. 

7. La Regl amentaci6n Municipal. 
En el Artfculo 2o. Transitorio del Decreto de Refor-

mas al Artfculo 115 Constitucional, se estableci6 un plazo de un
año computado a partir de la vigencia del mismo, es decir. del 4-
de febrero de 1983, para que el Congreso de la Unión y las Legis
laturas de los Estados, procedieran a reformar y adicionar las l~ 

yes federales, así como las Constituciones y leyes locales, res-
pectivamente, para proceder al debido cumplimiento de las bases -
contenidas en el multic1tado decreto. 
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En,la totalidad de las entidades feder~tivas, se ha
dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artfculo 2o. Transitorio, 
ya que dentro del plazo señalado, se llevaron a efecto las refor 
mas y adiciones a las Constituciones y leyes locales vinculadas
con el Artfculo 115 de la Constitución General de la República. 

El Presidente de la República, Lic. Miguel de la Ma
drid, se refería en su Primer Informe de Gobierno al Municipio,-

• de 1 a siguiente manera: 

" .• Promovimos una reestructuraci6n radical del Artfc! 
lo 115 de la Constitución, para fortalecer las bases del Munici
pio". 

"El fortalecimiento de los Estados y Municipios es -
también objetivo prioritario de nuestra estrategia de desarrollo 
polftico, con democracia y descentralización administrativa. Por 
ello atribuyo una importancia destacada a las reformas al Artfcu 
lo 115 Constitucional y al proceso de su reglamentación y puesta 
en práctica. Hemos convocado reiteradamente a una amplia consul 
ta nacional. Para tal objeto, esta será la primera fase de la -
revisi6n del estado que guarda la reforma polftica". 

"En todos las regiones se ha fortalectdo la confian
za y la voluntad de obtener una mayor particfpaci6n en el desa-
rrol lo del pafs. La descentralizaci6n de la vida nacional es un 
reclamo y un imperativo del México actual que habrá de suponer -
un proceso gradual, pero profundo, que la impulse en los órdenes 
pol ftico, administrativo, económico y cultural, y propone el de
sarrollo equilibrado en nuestro territorio", 

"Reconociendo que la fortaleza de nuestra democracia 
depende en buena medida de la participación polftica en la vida
de los Municipios, emprendimos las reformas y adiciones al Artlé!! 
lo 115 Constitucional. Con ellas dotamos de recursos y fuentes
fiscales prrpios y de facultades para regular la creación de re
servas territoriales, la tenencia del suelo urbano, la admtnis-
traci6n de los servicios públicos y la definición de las polfti 
cas de desarrollo de las ciudades". 
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El mismo orden de ideas, el Secretario de Gobernación, 
Lic. Manuel Bartlett Díaz( 225 l, al rendir el Informe de Labo-
res de dicha dependencia, decía que: "Una de las acciones de la 
mayor profundidad para impulsar la democratización integral y -
la descentralización de la vida nacional, es el Fortalecimiento 
Municipal que impulsa el Presidente Miguel de la Madrid". 

"Aprobadas las reformas al Articulo 115 Constitucional 
por el Constituyente Permanente, el Presidente de la República
instruyó a la Secretaría a mi cargo, para que en el marco del -
Sistema Nacional de Planeación Democrática, convocara a un pro
ceso de consulta popular sobre democratizacion integral: Refor
ma Municipal 11 

A este punto, el 30 de agosto de 1983, apareció pub 1 i
cada la Convocatoria respectiva en todos los diarios de mayor -
circulación en el país, a través de la cual se invitó a la ciu
dadanía en general, a los partidos y asociaciones políticas y -
organizaciones sociales, a participar en la Consulta Popular de 
nominada "Democratización Integral: Reforma Municipal". 

Esta consulta fue de carácter nacional y, con el pro-
pósito de favorecer la participación, se celebró simultáneamen
te en cuatro sedes regionales los días 18, 19, 20 y 21 de octu
bre de 1983, de acuerdo con la siguiente relación: 

S E D E S Y R E G I O N E S 

Mazatlán, Sin. Toluca,Edo. de Saltillo,Coah. Veracruz,Ver. 
México 

Baja California Estado de México Agu~scalientes Campeche 
Baja California Sur Guanaj ua to Coahuila Chiapas 
Colima Guerrero Chihuahua Oaxaca 
Jalisco Hidalgo Durango Puebla 
Nayarit Michoacán Nuevo León Quintrna Roo 
Si na loa More los San Luis Potosí Tabasco 
Sonora Querétaro Tamaul i pas Veracruz 

Tl ax ca la Za ca tecas Yucatán 

Los participantes que vivan en el Distrito Federal podrán i nte.!:_ 
venir en cualquiera de las sedes. 

"{225) Informe del Secretario de Gobernaci6n, ante el H.Congreso de 
la Onion, Palacio Legislativo, lo. de septiembre de 1984. 
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Los temas objeto de la consulta son: 

18 de octubre 

1° Bases Constitucionales de la Organizaci6n Municipal. 

l. Procedimientos y causales de suspensi6n y de la declaratoria de -
desaparici6n de ayuntamientos; de suspensi6n o revocación del man 
dato de alguno de sus miembros y de su substituci6n; de designa--: 
ción de Consejos Municipales. 

2. Bases normativas para el ejercicio de las facultades reglamenta-
rías de Jos ayuntamientos. 

3. Prestacidn de los servicios públicos municipales. 
4. Administración, integracidn y disposici6n de la hacienda munici--

pal. 
5. Zonificacidn y planes de desarrollo urbano municipal. 
6. Zonas conurbanas interestatales. 
7. Seguridad pública. 
8. Organizaciones polfticas y procesos electorales. 
9. Leyes de los Estados en materia de trabajadores al servicios de -

los Estados y Municipios. 

19 de octubre 
2º Mecanismos de Democratizacidn de la Vida Política, Económi 

ca y Social en el Municipio. -

l. Representación y participación de colonos y vecinos, en la gestión 
municipal y el funcionamiento de agencias, delegaciones y subdele
gaciones. 

2. Organización, representacidn y participaci6n de usuarios en los ór 
ganos prestadores de servicios públicos municipales. 

3. Participaci6n de vecinos en los planes de desarrollo municipal, ur 
bano y de zonificación. -

4. Organizaci6n del trabajo comunitario y de la participación ciudad! 
na para el fortalecimiento del municipio. 

20 de octubre 
3º Bases de Coordinación entre los Gobiernos Municipal, Estatal 

y Federal. 

l. Convenios intennunicipales. 
2. Coordinacidn intennunicipal en zonas conurbanas de dos o m.ís esta--

dos. 
3. Coordinación entre el Gobierno del Estado y los municipios. 
4. Colaboración y coordinac16n entre la Federación y los estados. 
5. Coordinación entre dos o m.ís estados. 
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6. Convenios entre entidades paraestatales y empresas descentraliza
das, con los municipios o con los estados. 

7. Comisiones y organismos estatales e intermunicipales. 

21 de octubre 
4° Estructura del Municipio el Fortalecimiento Municipal. 

1: La función pública federal en el ámbito del municipio. 
2. El patrimonio y la inversi6n federales en apoyo al municipio. 
3. Infraestructura técnica y administrativa para la funci6n pública

municipal. 
4. Polftica crediticia de apoyo municipal. 

Descentralizaci6n de servicios municipales. 
5. Capacitaci6n municipal. 
6. Estructura Interna del ayuntamiento y de los consejos ~unicipales. 
7. Descentralizaci6n de servicios municipales. 
8. Desconcentraci6n del ayuntamiento. organización de agencias y de

legaciones. 

Estos temas serán desarrollados de acuerdo con la libre elecci6n de -
los participantes, sobre aspectos históricos, políticos, Institucionales, lega
l es, procedimentales y operativos de imp 1 antac ión de la refonna, en los térmi -
nos de las nuevas disposiciones del artículo 115 Constitucional. 

--------------
El 11 de octubre de 1983, se realiz6 una reuni6n de trabajo 

en el Palacio de Bellas Artes, con los Gobernadores de los Estados 
y 2,377 Presidentes Municipales de la República. En dicha sesi6n
de trabajo el Presidente de la República afirmaba que: "La descen
tral izacidn de nuestra vida política, administrativa, so'cial y cu.!_ 
tµral es un imperativo impostergable en una naci6n de casi 75 ml-
llones de habitantes, cuya extensión, densidad, diversidad y com-
pleja riqueza ya no resisten los moldes centralistas de nuestro d~ 
sarrollo". 

"Si hubo tiempos y circunstancias que en el pasado justifi
caron la centraltzaci6n, la realidad actual y la perspectiva his
t6rica reclaman hoy la dispersi6n geográfica de nuestro desarrollo, 
un progreso econ6mico y social más equilibrado por regiones Y la -
difus16n orgánica del poder polftico en el &mbito territorial." 
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"A estas consideraciones obedeci6 la reforma al Artfculo -
115 Constitucional, que promovi6 mi gobierno desde los primeros -
dfas de su gesti6n y que mereci6 la aprobaci6n del poder constit~ 
yente permanente". 

"El Municipio libre, base de nuestra organizaci6n polftica 
y administrativa y de Ja divisi6n territorial de la República Fe
deral, nos ofrece nuevamente una soluci6n adecuada para perfecci~ 
nar la democracia mexicana y para descentralizar el desarrollo". 

"Las nuevas leyes constitucionales del fl\Jnicipio son una -
rica veta para su moderna evoluci6n. Dan una mayor precisi6n del 
ámbito propio de sus facultades; delimitan sus fuentes tributa- -
rias, ofrecen la posibilidad de convenir programas con otros ltlni 
cipios; con los gobiernos locales y con la Federaci6n para conso
lidar diferentes aspectos de su desarrollo econ6mico y social. E~ 

tas nuevas normas constitucionale~ dan garantías más firmes para
proteger su autonomfa y propician el desarrollo de la democracia 
plural. Estas reformas, en suma, contienen las ideas b!sicas que 
orientarán la nueva legfslaci6n que los Congresos de los Estados
habr&n de emitir conforme a sus propias circunstancias, pero res
petando las garantfas municipales que ahora consagra la Constitu
ci6n de la República". 

"Esta reuni6n nacional municipal forma parte de la gran -
consulta popular que ha de contribuir a señalar el rumbo de esta
nueva y din4mica etapa del munfcipalismo mexicano. Retomamos asf. 
para vigorizar y modernizar, uno de los principios básicos de la
Revoluci6n Mexicana, de nuestro flacionalismo revolucionario". 

"La nueva etapa municipal ha de suscitar un mayor espfritu 
cfvico, al dar mayor participaci6n polftica a las comunidades en
la conducci6n de sus asuntos propios. La mayor cercanfa entre g~ 
bernantes y gobernador perfeccionará nuestra democracia y afianz! 
rala libertad". 

Las sesiones de trabajo se llevaron a cabo los dfas-
18, 19,20 y 21 de octubre de 1983. La apertura se realtz6 silll.ll
t4neamente en las cuatro sedes y estuvo a cargo de los señores r~ 

presentantes del c. Presidente de la Repwblica y asistieron. asi
mismo, los representantes de los CC. Gobernadores y, el dfa 21 de 



342. 

octubre, fueron declarados clausurados los trabajos por los repr~ 
sentantes que tuvo a bien designar el c. Presidente de la Repú-
blica, con la presencia de la mayorfa de los Ejecutivos Estatales, 
quienes expresaron un mensaje de reconocimiento al titular del -
Ejecutivo Federal por su iniciativa: Democratización Integral :Reforma Mu 
nicipal. · · ····· · -

Al cabo de cuatro jornadas en las cuatro sedes se --
di6 lectura a 3,517 ponencias, de los 3,599 documentos recibidos, 
correspondiendo la diferencia a 82 que no pudieron ser ~onstdera
das como ponencias, por ser peticiones concretas de instalición -
de servicios o abordar una temática ajena, o que carecfan de da-
tos básicos para su registro o eran ilegibles. Dentro del tema I 
de la convocatoria (Bases Constitucionales de la Organización Mu
nicipal), se recibieron 1,414 trabajos, correspondiendo 223 a Ma
zatlSn, 463 a Toluca, 336 a Saltillo y 39l a Veracruz; en el Tema 
II (Mecanismos de Democratización de la Vida Polftica, Económica
Y Social en el Municipio), se recib1eron 711 ponencias, correspo~ 
diendo 118 a Mazatlan, 239 a Toluca, 169 a Saltillo y 185 a Vera
cruz; en el Tema III (Bases de Coordinación entre los Gobiernos -
Municipal, E~tatal y Federal) se presentaron en total 482 traba-
jos, de los cuales se dió lectura a 87, 143, 112 y 140 en Maza- -
tl&n, Toluca, Saltillo y Veracruz respectivamente; y en el Tema -
IV (Estructura del Municipio. El Fortalecimiento Municipal) se -
presentaron 910 trabajos, 149 en Mazatlan, 331 en Toluca, 172 en
Saltil lo y 258 en Veracruz. 

Los trabajos de consulta popular denominada "Democr! 
tización Integral: Reforma Municipal", se clausuraron el día 17 -
de noviembre de 1983, en la Secretarla de Gobernación. 

El Secretario de Gobernación (
226

) en el citado In-
forme de Labores se referfa de la siguiente manera:"Este proceso
generó un vasto movimiento de la sociedad civil expresado en múl
tiples y diversas actividades de trabajo, para emitir sus puntos
de vista en torno a la adecuación de las Constituciones Estatales 
al espfritu de la reforma al Arttculo 115 Constitucional, y a las 

lf\'226) In arme del Secretario de Gobernación, ante el H. Congreso de la Unión, 
Palacio Legislativo, lo. de septiembre de 1984. 
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diversas acciones. de gobierno para fortalecer la independencia y-

autonomfa municjpa]": .. ·• 
·•· "Esta~moviJizad~n cul~in6, en. s.u etap~ ·co.rs~lt_iva,

con 1 a re ali z aci6h'.cié l;;¡~~:o':<,'.de Con su Ha, PÓpÜ lar\reilli z,ado eni e 1 

:::::::::::;~~~¡f~m~~~fü;1~:¡;r::~~,:,i~~i~~r1 :~~f if ~:~ 
fue remitido a la~s··regisJáturasestatales -dado que-~el}t_,érnari!i --: 
aba rc6 todos 1 ~s '.'téro¡s ~~)a Úon a dos con .• ]a~~~~ecfíaci,~nés cons t it!!_ 

cionales y legales'estatáiesi éll nuevo texto det''Artfculo · 11s 0
• 

, .. - .. ,. -'··, .-. ' ' , .- - . 

"El esfuerzo de Consulta Popular que signific6 un -
verdadero anáUsis-;p§bljéridela ~ateria, la atenci6n al· mismo -
de las legislatuiástci,¿'jo~ E~tados y su profundo interés en la r~ 
forma munic.ipal}Rr:'<)'d~uJre1¡¡l que la totalidad de los estados conta
ran con la nuev;~:.:~í.e'gfslaci6n en la fecha señalada por la reforma
constitucionah;federal y pudiese iniciarse sin demora la tarea -
democrática JsellEial de fortalecer al Municipio Mexicano". 

;·la~t.rascendencia del acto de culminac;:ión d{ Ja segun 
da etapa de ·.la Reforma Municipal en la cuesti6n legislativa, QÜe
d6 consignada con los 31 decretos expedidos por los 31¿CÓl1gr~sos
del país, p~r~ reformar las Constituciones Locales de,C'aciá~ll'o:de 
1 os Es ta dos que integran 1 a Federa e i 6n, dando as i ca b alf~Jmpli ~ -

:~::~: ~ 1~ 0 :/~:m~:~:t~:~c~:~r::~ f:~ c:e;:r~:: ~s:::~:?-Jt·fo~{~:G 
canos. 

LiÍceremonia de conclusi6n del Proceso:de~~~forma L~ 
' . . . 

gislativa Municipal, se celebr6 en el Teatro Morelos de Aguasca--
1 lentes, Ags ., eld ia 8 de marzo de ¡gag • 

. , A. 2o-~tinuaci6n nos permitimos hacer una r:elac16n de
l os 31 Estados" en que se observa como se fueron dando sus refor
mas ,referentes~ a la cuest16n municipal en la Constituc16n Local -
respectiva. 



Estados 

Aguascaliéntes·. 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche 

Coahuila 

Colima 

Chiapas 

Chihuahua 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

More los 

Nayarit 

Nuevo Le6n 

Oaxaca 

Puebla 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 

Tamaulipas 

Tlaxcala 

Veracruz 

Yuca Un 

Zacatecas 
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Tftulos y Artkulg_s ___ _..:..F~e~ch""'a::.;:s0-..:::.D~e.=.;cr;....;e:..:t;..;:.os 

Cap. XV 

.. Tit .. VI· 

Tit. VÜI 

. cap. XVIiI 

•- ca?:·vII 
:r;t;; VII 

Tif.''VII 

Tít. XI 

Tit. IV 

Tit. VIII 

Tit. X~ Cap. 
Ti t . IX, Cap • I 

66 a 72 

76 a 87 

117 a 155 

102 a lOB 

122 a 134 

87 a 96 

58 a 63 

125 a 142 

103 a 115 

106 a 121 

93 a 104 

115 a 148 

Tit. V, Cap.Unico 36 a 38 

Libro Tercero, Tftulo Unico, 
Cap. I 133 a 156 

Tit. V, Cap. I!I 128 

Tít. VI, Cap. I 110 a 118bis 

Tít. VI,Cap.Unico 106 a 115bis 

Tit., VIII 118 a 132 

Sec. IV 92 a 119 

Tit.vrr;cap.Unico 102 a 106 

Tit.VII;Cap;Unico 127 a 149 

Tit.VII,Cap.I 126 a 169bis 

Cap. XVIII 82 al 91 

Ti t. V 110 a 129 

Tit. V, Cap. 128 a 142 

Tit. VI,Cap.Unico 64 a 65 

Tit. IX,Cap.Unico 130 a 137 

Tit. IV 86 a 94 
· Tit. IV 110 a 114 

Tit.VII,Cap.Unico 76 a 85 

Tlt.Vtl,Cap.Unico 83 a 100 

26-I -84 

30-I -84 

7-XII-83 

25-I -84 

9-XII-83 

31-I -84 

21-XII-83 

13-VIII-84 

11-X -82 

20-I -84 

30-VI -83 

25-VI -83 

31-I -84 

23-VI -83 

23-XII-83 

27-XII-83 

21-XII-83 

13-XII-83 

2-II -84 
3-XII-83 

17-XI -83 

13-I ·-84 

26-I •84 
2-I -84 

7-VII-83 

23-VIII-83 

31-I -84 

2-II -84 

1-II -84 
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(227) 

El Secretario de Gobernaci6n ,por lo que hace a la -
Reforma Municipal, se ha expresado en diferentes foros, de la si
guiente manera: "L'a adecuaci6n legislativa que este Congreso Est~ 
tal ha efectuado para hacer congruente la Constituci6n y las Le~
yes del Estado con los principios del nuevo Artfculo· 115 de~l¡~
Constituci6n de la República, hace de Nuevo Le6n un baluarte·.del
federalismo. La Reforma Constitucional Federal se propuso ensa'n~ 

char la democracia y descentralizar la vida nacional dotandq;_a 
las comunidades locales de una cabal autonomía. Se trat'a·, sin dy_ 
da, de la reforma polftica de mayor profundidad de las últimas df 
cadas: dota al Municipio de recursos econ6micos para sostener su
economfa; le devuelve las funciones esenciales del gobierno local; 
impulsa la participaci6n de las minorías en todos los Ayuntamien
tos. Con su reciente consumaci6n, el fortalecimi€nto municipal -
encauzar& la vida polftica de1 país; promoverá la descentraliza-
ci6n y hará de cada uno de los Municipios de la República un cen
tro de acci6n democrático, econ6mico y social". 

En la Claus~ra de la IX Reuni6n Nacional de Legisladores 
Locales, celebrado en Hermosilio, Son., el 13 de abril de 1984, -
el Secretario de Gobernaci6n se expres6 así: "Hace un mes, en - -
Aguascalientes, cuna de la convenci6n revolucionaria, los repre-
sentantes de las legislaturas de las entidades federativas sinte
tizaron, ante el ciudadano Presidente de la República, los resul
tados del ejercicio de congruencia legislativa que acometieron en 
acatamiento del Articulo Segundo Transitorio del Decreto de Refo! 
mas al Articulo 115 Constitucional. La amplitud de dicho ejerci
cio, resultado de la reforma en cuesti6n, habfa sido circunstan-
ciadamente prevista desde el VIII Encuentro de Legisladores, - -
efectuado en la Ciudad de Puebla, en marzo de 1983, de cuyas con
clusiones fue informado el Jefe del Ejecutivo Federal, al clausu
rar sus trabajos. 

"(227) Discurso del Lic. Manuel Bartlett Dfaz, Secretario de Gobernaci6n, en
representaci6n del Lic. Mi~el de la Madrid Hurtado, Presidente de la
República, con motivo del V Informe de Gobierno del Lic. Alfonso Martí 
nez Domfnguez, Gobernador del Estado de Nuevo Le6n, el 9 de marzo de:-
1984. 
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"La redistribuci6n de facultades en los tres niveles de gQ 

bierno, el afianzamiento de la autonomfa municipal y el favoreci
miento de la integraci6n plural de todos los Ayuntamientos." 

"Estas transformaciones constitucionales representan _re-
formas profundas, hist6ricas, que afirman la democracia como res-
puesta a la crisis, se acumulan a nuestro legado polftico y enri-
quecen nuestro ~égimen constitucional". 

"Las reformas constitucional y legal impulsadas por el -
presente gobierno llevan la democratizaci6n a instituciones funda
mentales. Son reformas estructurales que van a la rafz de nuestra 
democracia". 

"El fortalecimiento municipal, demanda original de la ReVQ 
luci6n Mexicana, es hoy bandera del Presidente de l• Madrid". 

"Definir las garantfas de legalidad y de audiencia que CQ 
rresponden al Municipio, ventilar sus asuntos públicamente en la -
legislatura, asignarle plenas facultades reglamentarias, dotarlo -
con los servicios públicos comunitarios, asegurar su autonomía ec~ 
n6mica, hacerlo responsable de los aspectos comunitarios del desa
rrollo urbano, dotarlo de sistemas flexibles de capacitaci6n y de
asunci6n de funciones, hacer plural la integraci6n de los Ayunta-
mientos es ya, desde el 3 de febrero de 1984, fecha de entrada pl~ 

na en vigor de la reforma al Articulo 115 Constitucional, una - -
transformaci6n radical de nuestra sociedad, una reforma que altera 
profundamente la vida polftica en todo el territorio nacional. 
Con las mismas condiciones actuales, en promedio, merced a fa re-
forma municipal, los Municipios casi triplicarán su ingreso; en 
los mismos términos, los partidos minoritarios sextuplicarán su -
participaci6n en los Ayuntamientos". 

"Esta reforma esperada por décadas, ha cobrado vida ha- -
ciendo transparente la posibilidad de usar el derecho como instru
mento de cambios estructurales. Al establecerse las bases para la 
democratizac16n y el fortalecimiento municipal, se perfecciona la
rafz de la estructura pol ftica nacional. Con esta bandera funda-
mental, la Federaci6n, con el concurso de los estados se avoca ah~ 

ra a impulsar con todos los medios a su alcance la reforma munici
pa 111

• 
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En el Segundo Informe de Gobierno del Presidente de la -
República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado (223) se referfa, por-
1 o que hace a 1 Mu ni c i p_i o: 1

' Par a avanzar en 1 a descentra 1 i za c i 6 n - -
de la vida naciOriél(i'.éstamos vigorizando el sistema federal y alen 
tando la profunda;r~f~.r~~,,~~nicipal contenida en el nuevo texto .: 
del Artículo iis>cie )a,C~nstituci6n. Nos preocupamos por fortale
cer a los gobierncis de lós estados mediante una comunicaci6n y co
laboraci6n sistemáticá cÓn ellos: impulsamvs programas de desarro
llo estatales y regio~a'les, ampliamos la descentralizaci6n en va-
rios campos. fortalecemos la coord.inaci6n fiscal con un mayor sen
tido de justicia y ejecutamos la acci6n federal en los estados, t~ 
mando en cuenta la opini6n de sus comunidades y gobiernos". 

"Me e~ grato constatar que los estados han reformado sus
constituciones y expedido nuevas leyas orgánicas para implantar la 
nueva regulaci6n constitucional sobre el Municipio Libre. Se han
fortalecido substancialmente las haciendas municipales, y de esta
manera, sus Ayuntamientos cuentan ahora con más recursos para ha-
cer frente a sus responsabilidades". 

"Se cre6 el Centro Nacional de Estudios Municipales para
contribuir a la dinámica de esta trascendental reforma que ha~~e -
influir profundamente en nuestra vida polftica y social". 

"Los principios básicos de la Revoluci6n Mexicana si~uen

vigentes para orientar la ejecuci6n de nuestro Proyecto Nacional,
que arranca desde 1910. Armonizaci6n de libertades individuales y 
derechos sociales; democracia constitucional mediante la ejecuci6n 
del poder al derecho; vida institucional que elimine fen6menos de
personalización del poder o pretensiones patrimonialistas del Est! 
do; vigencia del federalismo y del Municipio y de la divisi6n de -
poderes; régimen de economía mixta, con rectorfa del Estado, libe!_ 
tades económicas y planeaci6n democrática y participativa; un com
promiso irrenunciable a la sociedad mSs justa e igualitaria, que -
haga posible la libertad y la democracia para todos." 

"La Democratizaci6n Integral ~sigue siendo cap Hul o esencial de 
nuestro Proyecto Nacional. Para ello, debemos seguir perfeccionaR 
do el sistema y los procesos electorales, la organizaci6n y acci6n 

11\22a) De la Madrid, Hurtado7 A'lguel, Segundo Infonne de Gobierno, Edición Pre-
sidencia de la República, México;lr.r., Sept1eírilíre 1984, p. 7 
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de los partidos polfticos, el fortalecimiento del régimen federal
y el ~unicipi,o, la divisi6n de poderes y un desarrollo libre y re! 
ponsable'sde lo's.medios de comunicaci6n social para la formaci6n de 
una opini6~:pÜbHcá bien informada y orientada. Pero nuestra demo 
cracia:no;~ued~>agÓtarse en sus aspectos formalmente polfticos. -, .. ,-
La Revo~tidi6n~ostula que la democracia mexicana exige el constan
te mejoramiento econ6mico, social y cultural del pueblo. Debemos
perfeccip~ar para ello los mecanismos de la participaci6n popular
en todos los procesos sociales, en los econ6micos y culturales". 

"Una forma destacada para propiciar la democratizaci6n i! 
tegral es el fortalecimiento y expansi6n de la vida municipal. La 
reforma constitucional que promovimos al Articulo 115 de la Carta
Federal y las modificaciones constitucionales y legales consecuen
tes que han producido los estados de la República nos dan un nuevo 
marco jurídico para promover este movimiento. Ahora hay que darle 
vida. Lo importante hoy, es promover una amplia y decidida partici 
paci6n popular de las comunidades locales en la gesti6n y vigilan
cia de sus intereses, mediante el diálogo permanente entre gober-
nantes y gobernados. Estoy convencido de que existe un enorme po
tencial de desarrollo en la vida nacional mediante la participa- -
ci6n popülar y la colaboracidn ciudadana. He podido verificar per 
sonalmente en todo el pafs y en los más diversos grupos sociales -
un deseo sincero de participar en el conocimiento y en la solución 
de los problemas colectivos, que no se puede concretar muchas ve-
ces por ausencia o insuficiencia de los mecanismos correspondien-
tes. El proceso de democratizaci6n no puede llevarse a c~bo sin -
una participaci6n activa y perseverante de los ciudadanos y de sus 
organizaciones". 

"Para estimular la investigaci6n sobre el desarrollo muni 
cipal, co"gregar, sistematizar el conjunto creciente de conocimie! 
tos y ~xperiencias sobre la materia e impulsar el perfeccionamien
to de la célula básica de la vida nacional, el Presidente de la -
República emiti6 el 3 de mayo del presente afto, un ~ecreto por el
que se cre6 el Centro Nacional de Estudios Municipales. Se persi
gue con esta fnstituci6n, promover en cada una de las entidades f~ 

derativas, la formaci6n de Centros Estatales de Estudios Municipa-
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les, como pivotes locales de una auténtica movilizaci6n en torno -
de esta bandera original del pueblo mexicano" (22.Ci) _ 

"La nueva legislaci6n municipal y el impulso ofrecido a -
la estrategia de descentralizaci6n por su gobierno, incluyendo la
creaci6n del Centro de Estudios Municipales, hace patente -que en -
Baja California la reforma municipal está en marcha. El fortalecí 
miento municipal es ya un hecho. Los recursos multiplicados que -
manejan ahora los Municipios, harán de la comunidad pol ftica esen
cial un auténtico centro de desarrollo de recursos humanos, econ6-
micos y sociales, enriquecerán la vida polftica y cultural de cada 
una de las partes de la entidad e impulsarán la democracia bajaca-
1 i forni ana 11 

( 
230 i 

"El esfuerzo por realizar en profundidad la reforma muni
cipal, el esfuerzo de redistribuci6n de responsabilidades, de ere! 
ci6n de bases auténticas de la autonomfa y de reforma legal de los 
principios jurídicos que dan sustento a la adminis~raci6n munici-
pa 1 11

• 

"El Centro de Estudios Municipales de Tabasco permite au
gurar el sostenimiento del esfuerzo en materia de organizaci6n mu-
n i e i p a 1 11 ( 

2 :'Jl) 

"En congruencia con las reformas al Articulo 115 Constit! 
cional y con las adecuaciones legales decretadas por este Congreso 
Estatal, se ha establecido un nuevo orden municipal en Yucatán". 

"Entre las innovaciones destaca el concebir al M.unicipio
ya no solamente como un nivel de gobierno responsable de la reali 
zaci6n de obras públicas y la atenci6n de servicios comunitarios -
sino, también, como un 6rgano promotor del cambio social y econ6mi 
co 11 

"La democratiz~ci6n integral ha conocido un avance cuali
tativo innegable, con la reforma constitucional municipal promovi
da por el Ejecutivo de la Uni6n y aplicada en los Estados Federa-
les". 

lr\229')- Informe del Secretario ~obernaci6n, Lic. Manuel Bartlett Dfaz, ante
el Congreso de la Unión, ?alacto Legislativo, 10 de septiembre de 1984. 

"(230) Palabras del Secretario de Gobernaci6n, Lic. Manuel Bartlett Dfaz, du-
rante el ~.lnfm:!!L_qLGobierno del Gobernador de Baja Cal1fornia,
Lic. Xicotencatl Leyva Mortera,en Mexicali, B.C., el lo.de octubre 1984. 

"(231') Palabras del Secretario de Gobernacic5n, Lic. Manuel Bartlett Dfaz, du-
rante el Se~undo Informe de Trabajo del Gobernador de Tabasco, Lic. En
rigue Gonz ell"iOrero, en v11 tanennosa, Ta"., el 9 de diciembre de - -
1984. 
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"El Municipio ha recupe~ado servicios y ha sido dotado de 
recursos indispensables para su desarrollo, y la ley establece aho 
ra, mecanismos para integrar a las minorfas en todos los Ayunta- -
mientes del país. Hoy el Municipio cuenta en verdad con norma~ -
propicias para generar una vida comunitaria rica en posibilidades
pol fticas, econ6micas y sociales para todos sus miembros". 

"La democracia se perfecciona en la rafz misma de la pa--
tria". 

"Mediante el principio de mayorfa y la representaci6n de
minorfa:s, en el Congreso de la Uni6n, y en los Congresos Locales -
sesionan diputados de diferentes partidos; de igual manera, gran -
número de AYuntamientos cuentan con regidores de representaci6n -
proporcional, cuyo número, como resultado de los comicios municipa 
les celebrados en seis estados, para la elecci6n de 375 Ayuntamien 
tos, los partidos minoritarios han obtenido 536 regidores de repr~ 

sentaci6n proporcional. Por otro lado, a la fecha funcionan en el 
pafs, 66 Municipios presididos por partidos distintos al que go- -
bierna a nivel nacional". 

"En los dos a~os del presente régimen se han elegido - --
1,967 Ayuntamientos, 22 Congresos Locales, un gobernador. En los
pasados 26 meses, millones de mexicanos han acudido a las urnas, -
en confrontaci6n política, pacífica y ordenada y ello, en situa- -
ci6n de crisis econ6mica y sacrificio general de la poblaci6n" ~32 ) 

"El 4 de julio de 1985, se llev6 a cabo la "Reuni6n Nacio 
nal de Evaluaci6n de la Reforma Municipal". En esta reuni6n se re 
conoci6 que la Reforma Municipal ha experimentado dos sucesos de -
avance: en 1983, con la reforma y adiciones a la Constituci6n Gen~ 
ral de la República, y en 1984, con la adecuaci6n a las Constitu-
ciones Locales y a las Leyes Orgánicas Municipales. No obstante -
este avance, se consider6 que aún no se han plasmado los ordenamien 
tos jurídicos a nivel municipal que normen la acci6n de las nuevas 
atribuciones que otorga el Artfculo 115 Constitucional, por lo que 
se hace necesario pasar a la tercera etapa de la Reforma Municipal, 
que consiste en convocar a un proceso de consulta popular orienta-

Palabras del Secretario de Gobernaci6n, Lic. Manuel Bartlett Dfaz, dura.!!_ 
te el IV Informe de Trabajo del Gobernador del Estado de Yucatán, Lic. -
Victorlfanue~ervera-i7acneco, en Mérida, Yuc., el 27 de enero de 1985. 
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da a lograr la reglamentaci6n municipal. Esta reglamentaci6n ha
brá de ser un acto que conduzca al perfeccionamiento de las re- -
glas de organizaci6n p61f~ica~ .donde quedará expresado el consen
so y compromiso de los diferentes.sectores de la poblaci6n en la
modernizclci6n de Ja. adf!1ini~W;~~)6n ~unicipal. 

n Pr~s.id~~te deJ~·R~pública, Lic. Miguel de la Madrid
Hurtado, se refirid c1}a Reforma Municipal de la siguiente manera: 
"La Reforma Mllnfcipal ef pciéza fundamental de la democratizaci6n
de 1 a sociedad. l~.d~mocratizaci6n debe verse como un progreso -
mediante elcual s.e incorporen las grandes mayorías a los mecani! 
mos de decisi6~ y~~j~cüci6n de las tareas comunitarias. De nada
valen moldes formales en uan democracia, si no logran, efectiva-
mente, esta participaci6n de las grandes mayorías en la vida na-
cional." 

"La Reforma Municipal, como aquí se ha dicho, es instru
mento decisivo de la descentralización de la vida nacional. Nue! 
tro sistema constitucional nos se~ala el camino. No tenemos ~ue
inventar nuevos sistemas, sino profundizar y hacerefectil/~.; .los
principios que han marcado nuestra Revolución~ a"travé'f-;éle rt..:
Constitución General de la Repúbl tea." 

"La Reforma Municipal -aquí se ha dicho bien- ha ido -
procediendo con el orden lógico que implica nuestro sistema con! 
titucional y polftico. Primero, se promovió la reforma del - - -
Articulo 115 de la Constitución. Nada que no tenga su fundamento 
mismo en la Constituci6n General de la República, puede tener un 
efecto amplio y sustantivo en la vida nacional. 

"Un segundo momento de la Reforma Municipal, desde el PU!!. 

to de vista normativo, lo ha constituido la incorporación de los 
nuevos principios a las Constituciones de los Estados y 3 las le
yes orgánicas correspondientes. 

"Pero coincido en que el siguiente escalón es ahora que -
cada uno de los Municipios de la República asuma los nuevos prin
cipios municipalistas en sus propios ordenamientos. Para ello, -
considero que la República debe movilizarse, como lo ha hecho, P! 
ra promover esta tercera fase del desarrollo normativo del Munici 
pio Mexicano. 

a 
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"Tenemos ahora que promover esta tarea comQn de toda la -
RepQbllca; para ~~ieritar la tercera fase de la .normatividad muni-

. 1 :;-·,:•••n ,·>~<-")~!, ,••'/;_•,•.":. ':·-.·>.'..¡ ··~,.· <~<.:)º.M: 
e 1 P ª · ,,. :,~! .. ;< i:. •• }ti, ····· · ' 'f "· ; ..• ;· <:ce: \ ;>: 

: :~:: . ::&~~~~~ff 4~~~\f t~i'f ;:~:f ;¡,;;::~ ~~~~'.1~t~;:;::~: :~: :::, : :: ·~ 
_ ... _, ,·.~· "' ..;"·-; -'-

e· tapa,-........ -·-· ,,'-->•""··:,.;·· ,-··- -· 

, .. i,,Doy;-i~~ri-1/ccio:nes en 'este·momento a la Secretarfa de Go

bernaciÓri,·~p~r{:qué a través de los Centros de Estudios Municipa
les c_onvo:q~e. f~efecto de que la ciudadanía aporte ideas y eleme_!! 
tos d~CJJ;'Zio cpara llevar a cabo de la mejor manera posible el -
proces~ ·d~>1a reglamentación municipal. 

llinvito; al mismo tiempo, a los señores Gobernadores de -
las entfd.~des federativas y a' los Preside·ntes Municipales a que -
se sumen a esta convocator.ia'nacional para convertir al Municipio 
Libre, en'la institución que'merece ser, a través de la reglamen
tación de sus nuevas atribuciones y de la modernización de su ad
ministración pQblica. , __ ... 

''Creo-que es't'ac~¡j·51J1'',ea 'popular deberá de ·estudiar la for: 

ma y a 1 canee de 1 os re,gJ)i~~d.t¿'s ·.~u~ i e ipa les. 

·;Estos f~gia·~~ntósRin:}'~{0opinicSn·;• deben .·de tomar .. en cu en 
ta loli criteriosd~;,•fi'~'kfbtÜd~cÍ; de ági.lidad y de simplificaci6~. 
Deben aprov~ch~~;:_d~%~~~é'~}~'fe.K¿:i;~~N~~'.t1emos tenido a niv,el f.~dera 1-
Y a niv.el locaJ:1',/en'rer1'se~.tici~;;,de'que las reglamentacio~es,exces_i 

~: s s:~c::~av~~Á;l;i{~~(tJ;,~.~}~\;~t~:trs~: i ~: ~ c ~:d::~~::e?:: 1 j~¿:;r~~ 
pos socfales;;<siro''.'~ar·a:.cánal izar el enorme potencial-que: ffene -
en· nuestro' paísr~Í~:·i>~rtié:Ípación comunitaria. . 

"'· ' . .., •:,.,,_.;_f. c::~,;:C_'."-'~.:~ . ' ' ~ 

"Estoy\cÓnscfente de que no podemos pensar en una regla
mentación tipo ~aract6dos los Municipios de la RepQblica. Estos -
son diferentes en razón de su tamaño, en razón de su composici6n
urbana y rural, o mixta, y en razón de las características de ca
da una de las entidades federativas. No se trata pues, en mi opl 
nión, de reglamentar por reglamentar, sino de precisar en normas
jurfdicas claras y sintéticas, las facultades que queremos desa--
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rrollar en el Municipio; pero las queremos desarrollar no al ni-
vel exclusivo de lo que es propiamente el gobierno municipal, las 
queremos impulsar al nivel de las comunidades munic{pales, ~e la
sociedad civil que existe en cada uno de los Municipi~s. Ese es
el sentido del impulso municipal y no centrar en Ayuntamientos o
gobiernos municipales, actividades que lo emboten o bien(activtd-ª. 
des que impidan lo que queremos realmente en esta importante .re~
forma polftica que es, como se ha dicho, la redistribu.cióndelpo 

;-·· ',,-,·-

der y de la riqueza, no en favor de niveles gubernativos o,de nu~ 
vas burocracias, sino en favor de toda la comunidad, de sus/fuer
zas fundamentales. 

Por último, el Dr. Raúl Olmedo Carranza, Vocal Ejecutivo 
del Centro Nacional de Estudios Municipales, afirmaba sobre la -
trascendencia que ha tenido la Reforma Municipal, en la forma si
guiente: "Ha transcurrido un año desde que el Centro Nacional fue 
creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de mayo de 1984, con la misión de crear y ope
rar un Sistema Nacional de Fomento a la Reforma Municipal. Para
tal efecto, se promovió ante los gobernadores la creación de los
Centros Estatales. Entre junio y noviembre del año pasado, queda 
ron formalmente constituidos cada uno de los 31 Centros Estatales 
mediante un decreto expedido por el ejecutivo estatal y publicado 
en el respectivo Diario Oficial. Dentro del respeto a la sobera
nfa estatal y al espfritu de la descentralización, los Centros E~ 

tatales dependen de sus ejecutivos locales. La articulación en-
tre los Centros Estatales y el Centro Nacional se estableció a -
través de un convenio de coordinación suscrito por los titulares
del ejecutivo estatal y del Centro Nacional. 

"Las ceremonias de instalación de los Centros Estatales, 
a las que asistieron la casi totalidad de los Presidentes Munici
pales, fueron ocasión para difundir los alcances de la reforma m~ 
nicipal y la necesidad de que las autoridades municipales asuman, 
cuanto antes, el ejercicio de sus nuevas atribuciones. 

"Los centros están constituidos por tres órganos: una C! 
misión Consultiva formada por los titulares de varias dependen- -
cfas del Estado, un Consejo Asesor y un Vocal Ejecutivo. Se pre-
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tende así funcionar como un organismo orientador de acciones más
que como un aparato aut6nomo, Los centros no sustituyen a ningu
na de las entidades de la Federaai6n o del Estado. 

"Se ha hecho un intenso trabajo de sensibilizaci6n de la 
opini6n pública sobre la Reforma Municipal a través de la realiZ! 
ci6n de 34 foros con los Colegios de ingenieros civiles y autori
dades municipales y estatales en toda la República y otro con la
Asociaci6n de Ingenieros y Arquitectos de México, conferencias en 
diversos foros, cursos y seminarios académicos en universidades.
etc. 

"Se han explorado las posibilidades y capacidades en las 
dependencias y entidades de la Administraci6n Pública Federal y -
Estatal, para orientar su acci6n hacia la Reforma Municipal. 

"Especial atenci6n ha merecido, siguiendo las instrucci~ 

nes de usted, el estudio del marco normativo del Municipio y el -
avance comparativo de la adecuaci6n legislativa y reglamentaria -
en funci6n del nuevo Artfculo 115 Constitucional, de lo cual se -
han desprendido dos conclusiones generales: 

"Por lo que hace a la primera, es necesario continuar in! 
titucionalizand~. mediante este proceso de normatividad, la ade-
cuaci6n de la Administraci6n Pública Federal y Estatal a las nec~ 
sidades crecientes del desarrollo municipal. Los Centros contri
buirán con sus estudios a aportar elementos para esta adecuaci6n
normativa. 

"La segunda conclusi6n senala que es necesario trasplan
tar a los reglamentos municipales, las atribuciones que comprende 
el Artfculo 115 Constitucional. 

"En el orden normativo, la Reforma Municipal ha experi-
mentado dos momentos fundamentales de avance: el primero fue en -
1982, con las reformas y adiciones al artfculo 115 de la Constit~ 
ci6n Federal. El segundo momento de avance fue en 1983, con la -
incorporaci6n de las nuevas atribuciones que senala el Artfculo -
115 en las Constituciones y en las leyes orgánicas de los Esta- -
dos. 
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"Corresponde ahora -como usted nos ha indicado- pasar -
al tercer momento fundamental de avance de la Reforma Municipal.
incorporando en los ordenamientos y reglamentos que norman la vi
da de los propios municipios, las nuevas atribuciones del Artfcu
lo 115 Constitucional, Se ha avanzado a este respecto, pero es -
necesario y urgente realizar una intensa tarea de reglamentaci6n
para que la transferencia de atribuciones se efectúe plenamente.
En virtud del Artfculo 115, los Municipios tienen la facultad pa
ra expedir, de acuerdo con las bases normativas que deberán esta
blecer las legislaturas de los Estados, los bandos de policfa y -

buen gobierno, así como los reglamentos, circulares y disposicio
nes administrativas de observancia general dentro de sus respecti 
vas jurisdicciones. Reglamentar es, ya, para el Municipio, ejer
cer sus facultades. 

"La primera tarea de esta tercera etapa de la Reforma Mu 
nicipal, es que los Ayuntamientos elaboren y aprueben su reglame.!!_ 
to general en el que incorporen las atribuciones que les otorgue
el Artículo 115 Constitucional. El Reglamento. General es para el 
Municipio, lo que la Constitución local es para el Estado, y la -
Constitución Polftica para la Nación. 

"La reglamentación conducir~ hacia la institucionaliza-
ción y modernización de la administración municipal •. La reglame.!!_ 
tación crea las bases constitucionales del cambio cualjtativo y -
estructural del gobierno municipal. 

"El nivel del gobierno municipal, muchos Municipios no -
tienen aún una estructura institucional. La razón es que el Ayu.!!_ 
tamiento, base de la institución pol ftica municipal, tenfan mal -
definidas -más bien indefinidas- hasta antes de la reforma coni 
titucional de 1982. 

"A fin de convertir al Municipio Libre en la instituci6n 
democrática que merece ser, el Presidente Miguel de la Madrid Hur 
tado ha convocado, a través de la Secretarfa de Gobernaci6n, a -
una consulta nacional que permita establecer una reglamentación a 
la Reforma Municipal, como acción descentralizadora del poder que 
hace de los Ayuntamientos verdaderos centros de democracia en los 



356. 

aspectos social, econ6mico y cultural, con el consecuente mejora
miento de la vida de los mexicanos. 

"La Reforma Municipal permite a la célula b4sica de nue! 
tra organizaci6n polftica, mayor capacidad para convocar a su co
munidad en la promoci6n de su propio desarrollo, mediante el apr~ 
vechamiento de sus recursos humanos y naturales. 

"El Artrculo 115 de la Constituci6n ha promovido la ins
titucionalizaci6n del poder municipal, al reafirmar su personali
dad jurfdica, ampliar sus facultades normativas, retornarle la t~ 

ma de decisiones sobre su territorio y atribuirle la planeaci6n -
de su desarrollo urbano y la prestaci6n de los servicios públicos. 

"Para que los Municipios reconozcan su nuevo ?Oder y - -

ejerzan su soberanfa es necesario establecer la reglamantaci6n de 
un precepto constitucional; por ello, el Primer Mandatario ha co~ 

vocado, mediante la Secretarfa d~ Gobernaci6n, a la comunidad na
cional a fin de que con el apoyo de los gobiernos estatales y los 
propios ediles, la ciudadanfa aporte sus ideas para conformar es
te nuevo ordenamiento 

"Luego de la consulta, el reglamento deber& perfeccionar 
las bases de la organizaci6n política, expresará el consenso y el 
compromiso de los diversos factores sociales para que el Munici-
pio cumpla con sus nuevas atribuciones y permitir! a la comunidad 
exigir a sus autoridades y evitará que éstas ejerzan el poder ar
bitrariamente. 

El 12 de mayo de 1986, se celebr6 en la ciudad de Puebla, 
la Reuni6n Nacional sobre la Reglamentaci6n Municipal; esta últi
ma etapa que viene a complementar el ciclo denominado "La Reforma 
Municipal", la cual estuvo presidida por el C. Presidente de la -
República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, se 11ev6 a cabo la -
evaluaci6n sobre la culminación de la consulta popular referente
ª la reglamentaci6n municipal, por lo que se destaca que: "El 4 -
de julio de 1985 se le encomienda a la Secretarfa de Gobernaci6n
para que, a través del Centro Nacional de Estudios Municipales, -
convocara a la ciudadanfa a aportar ideas y elementos de juicio -
para reglamentar las nuevas facultades que debe asumir nuestra c! 
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lula polftica básica, y a presentar proyectos de reglamentos. 

"Por parte de la Secretarla de Gobernaci6n, asf como de
los señores Gobernadores y muchos Presidentes Municipales, se pu
blicaron sus convocatorias en el mes de agosto. Los Centros Est! 
tales de Estudios Municipales fueron designados por los señores -
Gobernadores para realizar la consulta popular en sus entidades". 

"Las Convocatorias respectivas, expresaron entre sus con 
siderandos, los siguientes: 

-Que la Reforma Municipal es la reforma política más pro 
funda del México actual, que amplfa sustancialmente la democracia
integral de la sociedad y aumenta la libertad del ciudadano al -
descentralizar la capacidad para decidir los destinos de su Muni
cipio y por ende, de la Naci6n. 

-Que el Presidente d~ la República ha recogido la aspira 
ci6n democrática y popular de reorganizar al pafs en base al Mu~ 
nicipio. 

-Que la Reforma Municipal ha experimentado dos fases fun 
damentales de avance: en 1983 con las reformas y adiciones al Ar 
tfculo 115 Constitucional, y en 1983 con la incorporaci6n de las~ 
nuevas facultades municipales a las Leyes Federales y a las Cons
tituciones y Leyes Estatales. 

-Que es necesario pasar ahora a la tercera fase de avan
ce de la Reforma Municipal para que los Municipios, de acuerdo -
con las bases normativas que establezcan las legislaturas de sus
Estados, aprueben y expidan sus reglamentos y bandos en los que -
incorporen a su vez las nuevas facultades municipales, a fin de -
asumirlas y ejercerlas concreta y plenamente. 

Los 31 Centros de Estudios Municipales realizaron una 
vasta difus16n y concientizaci6n de la comunidad acerca de la n~ 

cestdad de reglamentar el Artfculo 115 Constitucional en cada Municipio. Por

eso, ahora las autoridades municipales y muchos ciudadanos saben que el re- -
gl amento municipal señala el procedimiento concreto para que el -
Municipio asuma cada uno de sus nuevos poderes, de sus nuevas 
atribuciones, de manera ordenada; que el reglamento expresa y sirr 
tetiza el consenso y el compromiso de los diferentes sectores so
ciales del Municipio para asumir esas nuevas atribuciones bajo d~ 

terminadas reglas convenientes para todos; que el reg]Qmento con
ducirá progresivamente al gobierno municipal a establece~ una ad
min1straci6n pública moderna capaz de ejercer su nuevo poder; que 
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la reglamentaci6n crea así las bases institucionales del cambio -
estructural y cualitativo del Municipio Mexicano. 

: .. - ' ,· 

Después de la publicaci6n de las Convocatori.~s'/~n c.ada
Estado se efectuaron reuniones municipales y regiónales'i,cle cónsul 
ta popular. Finalmente, se efectuó una reuni6rÍ es.tafa'1;·}'.~ih?la qu; 
se presentaron a 1 Gobernador 1 os resulta dos.· ~\~\.:.~;·t'+·' :;·,. 

,, , ,. , . ::.::::, ::::· ,:·:::: ·:: · ,:: , ::::: :·::;!'rr:~;f~~~1~1::::: 
e incluso en comunidades alejadas. 

Terminada la consulta popular para la reglamentaci6n mu
nicipal, estos valiosfsimos materiales permitirán que las Legisl! 
turas Locales procedan a establecer las bases normativas para la
reglamentaci6n municipal, sobre las que se desarrollará en forma
intensiva el proceso de reglamentación propiamente dicho, de tal
manera que en un corto plazo cada uno de los 2,378 Municipios del 
pafs, en funci6n con sus particularidades, formulen y aprueben -
sus reglamentos mfnimos para ejercer sus nuevas facultades y pod~ 

res. 

Además, los reglamentos deberán tomar en cuenta los cri
terios de flexibilidad, de agilidad y de simplificación, así como 
la experiencia que hemos tenido a nivel federal y local. 

Paralelamente al proceso de reglamentaci6n, los Centros
Estatales promoverán programas de capacitaci6n para las autorid! 
des y funcionarios responsables de formular y luego de aplicar -
los diversos reglamentos. Reglamentación y capacitación serán -
los dos ejes de la modernización municipal, que mejorarán sustan
cialmente la calidad del gobierno y la administración. 

Para motivar a los capacitandos, diseñará un sistema de 
acreditación mediante el cual podrá obtenerse un diploma al com-
pletar determinados conjuntos de cursos y talleres prácticos. P~ 

ro sin duda, el mayor reconocimiento a la capacitación se obten-
drá cuando las administraciones municipales la tomen en cuenta P! 
ra el reclutamiento y la promoci6n de su personal. Estará enton
ces en v1as de constituirse el servicio civil de carrera munici-
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pal que dará solidez y contfnuidad a las estructuras administrati 
vas y a las acciones~del gobier~o municipal. 

LC>s.cé'~t?o~fEstatales promoverán 1 a creaci6n de sistemas 
es ta tal es; Cf~,;g~'pai:;O:~~T~ri:muhi d pa 1 , que permitan a rt i cu 1 ar 1 os -

;:'::;:: ;"¡~~~tfiH~~~~~fJ;~~~:,:'.' ""'' "'' "'''' '"' .,_ 
La caA~Si,~"aü6liAE!~mJti_rá al gobierno muniéipaL estar en 

condiciollésde asumir funciones que las' diferentes dependencias y 
ce-.,_ -. • ·,··- • • ; • 

entidades de la administra~i6n püblica federal y estatal puedan -
descentralizarle, como de manera incipiente ha comenzado a ocu- -
rrir. 

Por ültimo, el C. Secretario de Gobernaci6n, Lic. Manuel 
Bartlett Dfaz, afirmaba en esta reunidn: "El Municipio es en efe~ 

to una gran palanca para el desarrollo. Tenemos abundancia de r~ 

cursos humanos que pueden compensar y superar la escasez de los -
recursos financieros, si se organizan racionalmente para ello. Y 

la organizacidn polftica primaria del estado consagrada por nues
tra Constituci6n, es el Municipio. De ahf que la Reforma~~unici

pal -y su programa mínimo, el Artfculo 115- se dirija fundamen
talmente a ampliar e incrementar ta capacidad del gobierno munic! 
pal para organizar a la comunidad y aprovechar sus recursos natu
rales y territoriales; o sea, que la repüblica misma se reorgani
za a partir de su propia base. 

"La Reforma Municipal es asf una estrategia para movili
zar el potencial productivo de cada localidad y elevar la produc
ci6n y la productividad nacionales. La Reforma Municipal es un -
factor esencial de la renovaci6n nacional. 

"La máxima conquista de la Revolución Mexicana fue orga
nizar la vida social de la Nación por la vfa de la democracia. 
La democracia es la base de la organización polftica de los mexi
canos. Nuestra·democracia, es un sistema de vida, educaci6n, sa
lud, seguridad, trabajo, enraizado profundamente en la práctica -
cotidiana. Esa democracia, surgida de la Revoluci6n Mexicana, e! 
plica la estabilidad y paz sociales que han distinguido y d1fere~ 
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ciado a nuestro país. La democracia es nuestro mayor patrimonio
social; la hemos ido per/e~cio.nando a lo largo de sucesivas eta-
pas de nuestra histori~ i:onsqtucional. La Reforma Municipal es-
una aportaci6n contemporánea·de perfeccionamiento y ampliaci6n de 
la democracia mexicana. 

"La Reforma Muriic'ipal es simultáneamente una ampl iaci6n
de la democracia electo~¿l~fun avance de la democracia partii:iP! 
tiva. Al introducir eLpr.inÚpio de la representaci6n proporcio
nal en la integraci6n de.todos los Ayuntamientos, se amplía la d~ 
mocracia electoral como. un' pr:imer paso para ampliar la democracia 
participativa. Se hacen presentes en el municipio las grandes C.Q. 
rrientes políticas nacio~~l•s y simultáneamente se hacen presen-
tes en las plataformas ·d~ los partidos las demandas municipales -
locales. 

"Para actual izarla, la Reforma Municipal conjuga la dem.Q. 
cracia representativa con la democracia participativa. 

"La Reforma Municipal es también instrumento de descen-
tral izaci6n. Las tareas inmediatas de nuestra independencia, la
fundaci6n y defensa de la República, el alcance de ras tareas na
cionales definidas por la Constitución de 1917, unidos a inercias 
históricas y económicas nos condujeron por el camino de la centr! 
lizaci6n. 

"En la Reforma Municipal ubicó el Ejecutivo de la Uni6n
un efic~z contrapeso a la centralización. En la medida en que la 
organiz,\ción municipal se fortalece y ejerce una fuerza real de -
atraccirn, la República amplía su capacidad para redistribuir en
tados los niveles de gobierno la capacidad política, económica y. 
social, las capacidades necesarias para enriquecer los programas
Y las acciones de la administraci6n pública federal con el apoyo, 
impulso y orientaci6n de los Municipios, de los Estados Y por en
de, de las grandes mayorías del pafs. 

"El Artículo 115 Constitucional establece las facultades 
mínimas necesarias para que el Municipio perfeccione su organ1za
ci6n y acreciente su capacidad creativa, ampliando sustancialmen
te la participación de todos sus sectores sociales en la toma de
decisiones del Gobierno ~unicipal y, en la ejecución de estas de-
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cisiones, determinando el destino y el uso de su territorio munici 
pal, planificando su desenvolvimiento urbano y su desarrollo inte
gral, prestando los servicios públicos, utilizando su personalidad 
jurfdica para establecer relaciones y convenios. Aplicando en s~ 
ma su capacidad reglamentaria para definir, de acuerdo con sus ci! 
cunstancias y particularidades, el modo como va a asumir y ejercer 
las facultades que la soberanfa popular le atribuye como mandato -
expreso en la Constituci6n Nacional y en las Constituciones Loca -
les. La consumaci6n normativa de esta reforma es precisamente la
materia de esta fase que hoy nos congrega. 

"Las condiciones están dadas. Tenemos infraestructura i~ 
dustrial, agrfcola, educativa y de servicios, base firme para la -
renovaci6n. Bajo la direcci6n de un gobierno apegado a los valo-
res constitucionales, los mexicanos hemos emprendido simultáneame~ 

te la lucha contra la crisis y la reforma estructural. En ésta t~ 
ca un lugar fundamental a la reorganización municipal del pafs. 

"La Reforma Municipal es un gran movimiento de la socie-
dad mexicana para democratizar, reorganizar y aprovechar lo que ha 
creado y sigue creando el esfuerzo del pueblo de México". 
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VI. LA DIMENSION ELECTORAL DEL MUNICIPIO MEXICANO. 

l. Nuestro Sistema Representativo. 

El sistema representativo es uno de los Principios p~ 
lfticos fundamentales que sustenta nuestro Régimen Constitucional. 

El sistema representativo consiste en que los gober-
nantes no ejercen el poder a nombre propio, sino en representa- -
ci6n del titular de la soberanfa. Esta idea contiene los siguie! 
tes elementos: en primer lugar, la aceptaci6n del principio de la 
soberanfa nacional, en contraposici6n a la tesis de la soberanía
estatal; en segundo lugar, el ejercicio limitado del Pod•r Públi
co, ya que la facultad de organizar el Estado corresponde a la N! 
ci6n y sus representantes s6lo pueden actuar dentro del marco que 
aquélla les ha seftalado: en tanto que el pueblo soberano crea la
estructura del Estado al darse la Constituci6n, los gobernantes -
que lo representan s6lo lo hacen funcionar; y por último, la dif! 
renciaci6n entre el mandato de Derecho Público y el de Derecho Ci 
vil, pues mientras en éste el mandatario representa exclusivamen
te al mandante, el representante político no es s6lo de quien lo
elige, sino de todo el pueblo. 

El concepto del régimen democr!tico envuelve, en cier 
to modo, la idea de representación, porque implica el principio -
de que el poder de los gobernantes procede del pueblo, y 'la de Re
pública, en lo referente a que dicho poder se transmite por elef 
ci6n; pero contiene una nota distintiva que es la de igualdad. D!. 
mocracia es, en este sentido, aquella organizaci6n social en que
todos los hombres, por el solo hecho de serlo, tienen participa-
ci6n en la voluntad general, crean el Estado, conforman el gobier 
no y eligen a sus titulares. Por ello, a este concepto esta ind1 
solublemente unido el de sufragio universal. 

Esto es, que la representación polftica es forma de -
poder tener un gobierno que jurfdica y polfticamente esté hab1li
tado para desempeftar sus funciones. Jurfdica, porque la Const1t~ 
c16n Polft1ca de los Estados Unidos Mexicanos, al seftalar en su -
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Artículo 39 la Doctrina de la Soberanía Popular, marca que: "La
soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. 
Todo poder público emana del pu~bl~ yse'institú/e,para benefi--

tiva, dem6crátici, federal"; 

Y, por Gltimo su Artfculo 41 estableci que: "El pue
blo ejerce su soberanía por medio de los podere~ de la Unión". 

Estos principios Jurfdicos son el resultado de una -
verdad política: Que el poder legítimo es necesariamente el corr 
sentido. El consentimiento se logra a través de la aceptaci6n -
de las reglas del juego democrático que exigen que el gobernante 
sea aquél que ha sido determinada por la mayoría. 

Los artículos constitucionales en cita, tienen su ª!1. 
tecedente en la Canstituci6n Federal de 1857. Asimismo, el Maei 
tro Mario de la Cueva. señala que la idea de la represent! 
ci6n polftica "pasó a ser parte integrante de nuestro derecho· 
político y quedó consignada en el Artículo 40 de la Constitución 
de 1857. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una R! 
pública Representativa 

"La doctrina de la representación política, comprende 
dos situaciones: Primeramente q~iere decir que el pueblo eJerce
las atribuciones que otorga a su organización estatal por medio
de representantes y, por otra ~arte, que los gobernantes no tie, 
nen un derecho propio de mando, sino únicamente facultades que • 
les han sido conferidas por el pueblo y que las ejercen, no en -
nombre propio, sino en representación del mismo pueblo. Es en -
consecuencia una idea relativa, subordinada al concepto de sobe
ranía del pueblo. " 

Este mismo autor nos se~ala que"los profesores de D! 
recho Constitucional -entre otros Julien Laferriére- han habl~ 

do de dos maneras de interpretar la idea de la representación p~ 



364. 

lítica: la doctrina adoptada en la Constituci6n Francesa de -
1791, seria una postura radical; el pueblo únicamente puede eje! 
cer los poderes inherentes a su soberan1a, por delegación. En -
tanto la segunda postura se limitaría a sostener que los gober-
nantes, en la órbita de sus facultades, son representantes del -
pueblo. Esta segunda interpretaci6n es la que se desprende de -
la Constituci6n que comentamos, cuando dice, en su Artículo 41:
"El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la -
Uni6n en los casos de su competencia y por los de los Estados P! 
ra lo que toca a su régimen interior en los términos respectiva
mente establecidos por esta Constitución Federal y las particul! 
res de los Estados"~233) 

La Constitución de 1917, ratificó el principio pol í
tico-jurídico, presente en nuestra historia constitucional desde 
1824, de que el Estado Mexicano se organiza como una República -
Representativa, Democrática y Federal. 

Por lo que hace al sistema representativo, la Constl 
tuci6n consagró el principio del sufragio universal, entendido -: 
como derecho y como deber cívico de todos los ciudadanos sin di~ 
tinci6n de clase o condición econ6mica, y adoptó categóricamente 
el procedimiento de elección directa para los Diputados, Senado
res y Presidente de la R~pública. que la Constituci6n de 1857 no 
había llegado a recoger, puesto que aún conservaba el anacrónico 
sistema de elección indirecta en primer grado, no incorporando -
aquél a su texto, sino hasta 1874, a iniciativa del Presidente -
Lerdo de Tejada y exclusivamente para el caso de Diputados. 

Otra conquista de la Constitución en materia electo
ral, acorde con los móviles y principios de la revolución de la
cual surgi6, fue el de complementar el principio del Sufragio -
Efectivo con el de la No Reelección, absoluta para el Presidente 
de la República, y limitada a períodos no sucesivos para el caso 
de Senadores y Diputados. 

A partir de su vigencia, la Constituci6n ha ampliado 
el sistema representativo: 

"(233) De la Cueva, Mario, "La Constitución de 5 de febrero de 1857 en El Cons 
!i.tuciona11smo a medladOsdelSigl_Q_!!_X".Op. Cit., pp. 1313 ylll4.--
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-En 1947 se modific6 el Articulo 115 Constitucional, 
para facilitar la participaci6n dejas mujeres en las elecciones 
municipales; 

-La, cóncesi6n de la ciUdadanfa plena a 1 as mujeres -
(reforma l953), qúe' les permfre'votar y ser elegidas para los -
cargos de el~cci6n popular. 

-Las reformas a los AAticulos 54 y 63, principalmen
te entraron por primera vez en nuestra Carta Magna las palabras
"partido polftico", al modificarse el sistema de elecci6n de re
presentantes populares en la Cámara de Diputados y se cre6 el -
original sistema mixto de los "Diputados de Partido" que permi-
tió por primera vez el acceso de las minorías al Poder Legislati 
vo. 

-En 1969 se reconoci6 la ciudadanía a los jovenes a
partir de los 18 años. 

En 1972 se redujeron las edades mínimas para figurar 
como candidatos a Diputados de 25 a 21 años; la de Senadores de-
35 a 30 años, respectivamente, y a 1.5% el porcentaje de la vot! 
ci6n total requerida para que los partidos de oposici6n acredi-
tasen diputados, integrándose a todos los partidos políticos en
organismos electorales y d5ndoles acceso gratuito e igualitario
ª la radio y televisi6n, durante los períodos de campaña, así c~ 

mo franquicias postales y telegr5ficas. 

-En 1977 se reforman 17 Artículos Constitucionales.
bajo el nombre de "Reforma Polftica". Se incorpor6 al Artfculo-
41 la ·definici6n, las funciones y el rango de interés público de 
los partidos políticos. Se cre6 un nuevo sistema mixto, mayori
tario y de representaci6n proporcional; se aument6 a 400 el núm~ 
ro de diputados federales de los cuales 300 se elegir5n en dis-
tritos por el sistema mayoritario y 100 por el sistema de repre
sentaci6n proporcional de las minorías en regiones electorales;
se redujo la integraci6n de los miembros del Colegio Electoral -
de la Cámara de Diputados y se otorg6 a este último 6rgano mayo
res facultades de control sobre el Ejecutivo; y se introduce la
Iniciativa Popular y el referéndum en el Distrito Federal, como
lnstftuciones de Gobierno semidirecto 
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La reforma no se limitó al ámbito federal, pues hizo 
obligatorio el ingreso de Diputados de Minorfa a los Congresos -
Estatales y establece el sistema de representaci6n proporcional
para la elecci6n de Ayuntamientos en Municipios cuya población -
fuera de 300 mil habitantes m!s. 

-En 1983, por reforma al Artfculo 115 Constitucional 
se destaca en su fracción VIII, último párrafo: "De acuerdo con
la legislaci6n que se expida en cada una de las entidades feder! 
tivas se introducirá el sistema de diputados de minorfa en la -
elección de las Legislaturas Locales y el Principio de Represen
tación Proporcional en la elecctón de los Ayuntamientos de todos 
los Municipios". 

2. La Representación y la Elección. 
La Representación sólo tiene un significado: ser un

instrumento, una técnica jurfdico-polftica para hacer posible la 
democracia dentro de la compleja vida moderna. 

En los tiempos modernos el crecimiento de la pobla-
ción, la formación del estado nacional y la superación de la or
ganización política de la ciudad, hacen imposible el funciona- -
miento de la idea democrática sobre la base del principio de - -
identidad. !n estas condiciones, surge la técnica jurfdico poli 
tica de la Representación. 

La Representación Polftica, la Representación de De
recho PQblico es distinta a la Representación del Derecho Priva
do. La Representación del Derecho Privado se caracteriza por 
ser un mandato imperativo; supone, pues, por una parte, que el -
representado o mandante da instrucciones precisas al Representarr 
te o Mandatario para que éste las siga rigurosamente y como con
secuencia de ello, supone la posibilidad de que sea revocado el
mandato si el mandatario o representante se aparta de las insti
tuciones que le ha dado el mandante o representado. 

La propia naturaleza de la Representación, ha hecho
que esta se funde nó en el Mandato Imperativo, sino en el Manda
to Representativo o sea, un mandato sui generis, especial para • 
el derecho público, totalmente distinto del mandato imperativo.-
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Y por lo consiguiente~ el Mandato Representativo, el Mandato del 
derecho público no es revocable; es decir, en el supuesto de -
que el representante político recibiera instrucciones para su -
conducta y se apartara de estas instrucciones, esto no engendra
ría la posibilidad de revocación del mandato. 

De conformidad con la teoría que podrfamos llamar -
el ásica democrática 1 iberal, el mandato que recibe el represen-
tante es un mandato nacional. Es la Nación quien lo elige, ind! 
pendientemente de que el acto electoral se realice por circuns-
cripciones territoriales, por distritos, como es en nuestro - -
país. Su mandante es la Nación y, en última instancia, el mand! 
tario de la Nación es el Congreso o Cuerpo integrado por los re
presentantes. De conformidad con ello, la esencia de la repre-
sentación consiste en la facultad libre de decisión del mandata
rio; esto es, sin estar sujeto a instrucciones del mandante. 

Para operar cabalmente, el sistema representativo r! 
quiere la existencia de cuerpos intermedios entre los términos -
Pxtremos del esquema de la sociedad jurídicamente organizada. 
Entre el pueblo como elemento del Estado, y el poder como ener-
gía directora de conductas, que se singulariza y se asienta en
la persona del gobernante, deben darse organismos necesariamente 
requeridos, a efecto de que pueda funcionar eficazmente la idea
representativa que trata de los partidos poi fticos. 

El partido, que supone un fraccionamiento parcial de 
la sociedad, es un aglutinamiento jerarquizado de individuos que, 
ordenados según normas propias, aspira a llegar al poder, a fin
de realizar un ideal poi ftico. El partido, en su estructura y -

funcionamiento tal cual lo conocemos, es un fenómeno tfpico de -
nuestra época. 

El partido es el único medio apto para proponer a -
quienes aspiran a ejercer la función representativa. 

Es necesaria su existencia, porque las voluntades 1~ 

dividuales de los componentes de la colectividad deben ser coor
dinadas según corrientes de opinión, en forma que ellas puedan -
tener vigencia en la sociedad. 
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Por eso es importante para una eficaz vigencia del -
sistema representativo, la existencia d~ los partidos polfticos
que respondan a los requisitós(que.el. sistema de representaci6n-

.,., ·'-':,--- :'('.~·~:::;..,_-:¡.,o.;".-\':-7-:<·-,. ·. - . _. . . . 

supone. Por eso la representacJdn<polftica en su sentido real,-
es la representacidn q~e'~e .. fa9y!~_pór. co:nducto de los partidos -

' •"•'- "'"•·'--·'·'··"'''. <. ::..>. ·;: -· 

¡iol íticos. :\;;;> > 

Al mismo tiempo, las normas jurfdicas que regulan el 
funcionamiento de los partidos polfticos deben ser lo suficient~ 
mente aptas para que la representaci6n polftica sea real. 

La representaci6n debe ser real para que polfticame~ 

te sea un gobierno legftimo en la medida en que esté consentido
ª través de la idea democrática. 

El sistema de gobierno más eficaz para el desarrol l.o 
pleno del individuo es la democracia representativa, tenemos que 
pretender que ,la representaci6n sea real y eficaz, para que de -
esa manera la democracia tenga una vigencia auténtica. 

La elecci6n, es el procedimiento técnico para captar 
la expresi6n de la voluntad popular. La forma, el momento y al
cances de la votaci6n son definidos por una legislación que para 
lograr con justicia los fines últimos, debe de considerar una se 
rie de factores de diversa índole. 

Corresponde al sistema electoral obtener por medio -
de la votaci6n, los lineamientos que deben conformar al orden SQ. 

cial; traducir esa variedad de voluntades en una voluntad común 
capaz de conducir a la colectividad en su conjunto. Esto es, e! 
tablecer un gobierno representativo, captar el sentido preciso -
de esa voluntad genera.l, es el objetivo central del sistema ele~ 
toral. 

Dos grandes procedimientos caracterizan a los siste
mas electorales dentro de los regfmenes representativos. Uno es 
el de elecci6n indirecta y el otro es el de elecci6n directa, 

La elecci6n indirecta, se basa en un procedimiento -
por el que dicha eleccl6n se real !za a través de diversos gra- -
dos. Puede haber elecci6n indirecta en primer grado, en segundo 
y hasta en tercer grado 
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Bajo esta forma, el voto indirecto implica un proce
dimiento por medio del cual, los titulares del derecho electoral 
-o sea los .ciudadanos con derecho al voto- lo transfieren a un
gran elector, para que éste lo ejerza en nombre de sus.otorgan-
tes. 

En resumen, el procedimiento radica en la elección i~ 

directa que se hace mediante la designación de grandes electora
les que son los que deciden el sentido de la votación. 

En nuestro devenir histórico, la elección indirecta
tuvo fuerte arraigo. La Constitucf6n gaditana instauró juntas -
electorales de partido y de provincia (De las juntas electorales 
de partido trataron los Artículos 59 y siguientes y de las de -
provincia los preceptos 78 y siguientes). El Decreto de Apatzi~ 

gán las creó de parroquia, de partido y de provincia para la - -
elección de diputados (Sobre juntas de parroquia, Artfculos 64 y 
siguientes; de partido, Artículos 82 y siguientes, y de provin-
cia, Artfculos 93 y siguientes)., cosa que se indica, fue conse-
cuente con las circunstancias de la época para la que se pre-
tendfa legislar. Apunta Vicente Fuentes Díaz (234 ), que "no era
posible, en las circunstancias de 1813 y 1814, concebir otro si~ 
tema que no fuera el de la elección indirecta, pues ni la época
ofrecfa modalidades más democr&ticas ni aquellos hombres estaban 
para elaborar procedimientos enteramente nuevos." 

En el punto 2o. del Plan de la Constitución Política 
de la Nación Mexicana, de 1823, se determinó, abriendo una puer
ta a la esperanza: "La elección no ser& por ahora directa. Se h! 
rá por medio de electores en la forma que prescribe la ley". En 
la Constitución de 1824 fue indirecta la elección de diputados,~ 

Presidente de la República e individuos de la Corte Suprema de -
Justicia, pese a algún esfuerzo parlamentario para hacer trfun-
far la elección directa. En el Congreso Constituyente del que -
emanó la Constitución de 1824 se rechaz6 un proyecto de Articulo 
29 tendiente a facultar a las Legislaturas de los Estados para -
establecer la elecci6n directa de diputados, cuando así lo permi 

11\234) Fuentes Dfaz, Vicente, Or:l!l_en y Evolución del Sistema Electoral. Edi
torial Altiplano, Méxfco;-JJ.F,, 1967:-p:--2 
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tieran "los progresos de la ilustración de los pueblos". La ma
teria en el caso de los diputados se contempló en el Artfculo 16, 

en el de Presidente en los Artfculos 79 y siguientes, y en el de 
individuos de la Corte Suprema de Justicia, en los rtfculos 127 
y siguientes" (235) 

Las Leyes de 1836 remitieron a un ordenamiento secu~ 
dario el modo de elección de los diputados y establecieron el i~ 

directo para Senadores, miembros del Supremo Poder Conservador.
Presidente de la República, individuos de la Corte Superior de -
Justicia e integrantes de las Juntas Oepartamentales, respectiv! 
mente los Artfculos 8 de la Tercera; 3 de la Segunda; 2 de la -
Cuarta; 5 de la Quinta; y 4 de la Tercera. El Artfculo 23 de la 
Sexta dispuso que los Ayuntamientos se eligieran popularmente. 

No varió la lfnea en los proyectos de 1840 y 1842; -
en el mayoritario de éstos se propugnó, inclusive, la permanen-
cia de los colegios electorales. En el proyecto de 1840, Artfc~ 

los 27, 30, 75 y siguientes, 111, 131 y 148; en el mayoritario,
Artfculos 27 y siguientes; en el minoritario, Artículos 13 y si
guientes, y en el unificado, Artículos 16 y siguientes. 

También fue indirecto el régimen de elección confor
me a las Bases Orgánicas de 1843, Artfculos 147 y siguientes. 

Una vigorosa, oportuna reforma fue la solicitada por 
Mariano Otero en su voto correspondiente al Acta de 1847, que --

·además contenfa, como vimos, la defensa del sufragio universal y, 
según en su hora recordaremos, avances liberales sobre la edad -
de ciudadanfa. Dijo Otero que en la materia de elección indiref 
ta "nuestro derecho constitucional se resiente del más lamenta-
ble atraso •.. la verdadera voluntad nacional se extravía y fal
sifica por la voluntad de los partidos y las aspiraciones perso
nales, al pasar por cada uno de esos grados (los colegios sucesi 
vos)". Y concluyó: "Entre nosotros la imperfección del sistema 
electoral ha hecho ilusorio el representativo; por él las mino-
rías han tomado el nombre de mayadas" (236) 

1Tf235'1Montie1 y Duarte, Isidro Antonio, Derecho Públli.Q.JJ.ill<:.an<L Imprenta
del Gobierno Federal, en Palacio, México, D.F., 1882, Tomo !!, p.105. 

"(236) Tena Ramfrez, Felipe, L~undamenta.lfil.~ill!L Editorial Po- -
rrúa, S.A., México, D;f:., 1965, Décima Tercera EdlC'ión, Op. Cit., PP· 
459 a 461. 
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Pero tuvo temor Otero de la innovaci6n progresista -
que sugería -acaso sea necesario revisarla más tarde, apuntó- y 

por ello pidi6 y obtuvo que fuese la legislación secundaria, no
la constitucional, la sede de esta materia. En consecuencia, el 
Artículo 18 pas6 a decir: "Por medio de leyes generales se arre
glarán las elecciones de diputados, senadores, Presidente de la
Repúbl ica y ministros de la Suprema Corte de Justi'cia, pudiendo
adoptarse la elecci6n directa, sin otra excepción que la del ter 
cio del Senado que establece el Artículo 8 de esta Acta. Mas en 
las elecciones indirectas no podrá ser nombrado elector primario 
ni secundario, el ciudadano que ejerza mando político, jurisdic
ci6n civil, eclesiástica o militar, o cura de almas, en represeR 
taci6n del territorio en el cual desempeñe su cargo". 

En el proyecto de 1856 y en la Constituci6n de 1857-
se mantuvo el sistema indirecto, Artículos 59, 79 y 96 del prim~ 

ro y 55, 76 y 92 de la segunda. T6mense en cuenta, sin embargo, 
que en las reformas de 1874 el Artículo 52 introdujo la elección 
directa de diputados, y el 58 recreó el Senado, cuyos miembros -
se elegirían indirectamente. Rabasa(237) comentó: "Los revoluciona-
ríos burgueses inventaron én Francia la elección indirecta para
burla de la democracia que ensalzaban. Los liberales mexicanos
de 1857 elevaron la elecci6n indirecta al segundo grado para ase 
gurar la victoria y no dar ocasi6n a parciales derrotas". 

En cambio la elecci6n directa implica un procedimieR 
to en que los ciudadanos son los electores de manera inmediata,
sin que exista entre ellos y los candidatos por elegir, ningún -
compromisario o intermediario. Es un procedimiento llano, sin -
transferencia de derechos. El c6mputo no se resiente en las in
terferencias de los grandes electores. Representa, por consi- -
guiente, un sisteílil electoral más popular y su naturaleza es más 
democrática. 

Bajo la Re vol uci6n, en cambio, variaría el régimen -
desde los primeros momentos: 1912. La reforma constitucional de 
22 de mayo de 1912 "fue wna de las primeras institucionalizacio-

"12j7J Antologfa de Emilio Rabasa, Una invenci6n electoral, en Andrés Serra
Rojas, Editorial Oasis, S.A., México, D.F., 1969, lomo II, p. 228. 
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nes de las conquistas revolucionarias•, con la adopción del voto
directo. {ZJS) , para afirmarse en la Ley Suprema de 1917. El Men 
saje de Carranza subrayó que el sufragio directo es "una positiva 
y verdadera manifestación de la soberanfa nacional"; la Constitu
ción de 1857 restó prestigio al Ejecutivo: "su elección fue, no -
la obra de la voluntad del pueblo, sino el producto de las combi
naciones fraudulentas de los colegios electorales"; al abolirse -
esta situación se afianza la independencia presidencial frente a -
otros órganos de poder y, en cambio, "si se designa al presidente 
directamente por el pueblo •••• el presidente tendrá indispensable
mente su sostén en el mismo pueblo" (239) 

La Constitución de 1917, seftala en su Artfculo 54:"La 
elecci6n de diputados será directa ... ; luego en el Artfculo 56 e! 
presa: "La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por -
cada estado y dos por el Distrito Federal, electos directamente .. 
en el Artículo 81 afirma: "La elección del Presidente será direc
ta y por altimo, el Artlcuio 115 dice: "Cada Municipio será admi
nistrado por un Ayuntamiento de elecci6n popular directa •.• " ~as
aparte, en su fracción VIII "La elecci6n de los gobernadores de -
los estados y de las legislaturas locales será directa .•• " 

Nuestro sistema electoral como antes lo mencionamos -
es directo. Es un sistema mayoritario en el que se sigue el -
principio de la mayorfa relativa; es decir, triunfa quien ha ob
tenido un voto más que el mayor opositor. 

En lo que respecta a la elección de diputados feder! 
les, se sigue un "sistema mixto predominantemente mayoritario -
con un correctiv~ de representación proporcional de las minorías 
vigente desde 1963 y que produjo los diputados de partido, pero 
lo mejora sensiblemente en beneficio de las organizaciones mino
ritarias. En efecto, en el sistema de los diputados de partido, 
los cocientes electorales para otorgar curules a las minorías en 
proporción a sus votos, tomaban en cuenta la votaci6n del parti
do mayoritario, que en nuestra realidad electoral es del orden -

ir(2J8TMiiYaPalencia, Mario, L~RefoJ:!!la Electoral, Ediciones Plataforma, ~ 
xico, D.F., ¡g64, p. 95 

"(2Jg) Tena Ramírez, Fel fpe, ~es Fundamentales de México, op. cit. p. 745-
y siguientes. En la Ley Suprema los artfculos ""Sil;-56 y 81. 
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del 80%. De esta manera era más dificil para los partidos de op~ 
sici6n obtener los cocientes. En cambio, el sistema actual tam-
bién mixto y predominantemente mayoritario, saca a comicio 100 CQ 

rules de las 400 de que se compone la Cámara de Diputados, obtenf 
bles mediante el sistema proporcional de las minorfas en escruti
nio por lista bloqueada, con la modalidad de que la votaci6n del
partido mayoritario se elimina para la integraci6n de los cocien
tes electorales y de esta manera los minoritarios aseguran la ob
tenci6n del total de las 100 curules cualquiera que sea su vota-
ci6n, excluyéndose solamente a los partidos que no recluten el mi 
nimo de 1.5% ••• " (240) 

Por último, debemos seHalar tal como lo indica el Ar
tfculo 41 Constitucional, párrafo primero, " .•. el sufragio univer 
sal, libre, secreto y directo". 

Asf, "En la Declaraci6n Universal de los Derechos del 
Hombre, de las Naciones Unidas (ano 1948), cuando se proclama la
libertad polftica, no se hace cue~ti6n en torno al carácter facul 
tativo ~obligatorio del voto. En efecto, el Articulo 21, párra
fo tercero, de la citada Declaraci6n, dice: "La voluntad del pue
blo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad -
se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de cele- -
brarse peri6dicamente, por sufragio universal e igual y por voto
secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la liber-
tad del voto". 

"El ensanchamiento de las bases democráticas, que con 
vierte en partfcipes a la gran mayorfa de la poblaci6n de cada E~ 
tado, se asienta en ciertas caracterfsticas que el derecho de su
fragio ha adquirido en este siglo: universalidad, igualdad y emi
si6n garantizada o secreta" ~41) 

"Toda manifestaci6n de voluntad individual que tiene
por objeto concurrir a la formaci6n de la voluntad colectiva, con 
el fin de constituir el gobierno o decidir algún problema trascen 
dental para los intereses de la Naci6n, toma el nombre de ·~uFRA--
GIO" ~2) 

irr240f 
"(.241) 

"(242) 

MOya Palencia, Mario, Temas Constitucionales, Op.Cit., p. 76 
II Congreso IberomrfcañO de Derecho Constitucional, Anuario Jurfdico, TQ 
mo IX,1982,Instituto de Investigaciones Jurfdicas, UNAH., 
iáncOemohez Viamonte! Carlos. Manual de Derecho Polftico, Los Problemas de 
a cracia, Eaitorial BTllTI?ig;ffrcal\r9enfiná"';' BüeñOs Aires. 
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"Todos o casi todos los autores de Derecho Constttu-~ 
cional, admiten el sufragio como un instrumento de soberanía, -
ejercido por los individuos, en tanto que son unidades políticas
constitutivas del organismo colectivo que la doctrina nos presen
ta con car!cter de entidad moral bajo el nombre de ESTADO". 

"El sufragio es pues, Gnicamente voluntad individual
que niega o afirma, y debe tener la seguridad de hacerlo en lo in 
dividual y en conciencia, al hacerlo de forma secreta, para que -
asf se forme la voluntad general 

"El erudito Profesor Francés A. Esmein, uno de los -
que ha estudiado m!s a fondo los problemas doctrinales de la sob~ 
ranfa, y los instrumentos de su ejercicio en la vida política y -
social dice: "La Naci6n en la cual reside la soberanía, no siendo 
una persona real, sino una colectividad de individuos, no puede -
tener por ella misma volunt~d. El equivalente de esta voluntad,-· 
indispensable para el ejercicio de la soberanía, no puede encon-
trarse más que en las voluntad~s concordantes de un cierto número 
de individuos tomados del cuerpo de la Nación. La resultante de
sus voces y votos, ser! considerada como la expresión de la volun 
tad nacional. El derecho de tomar parte en esta consulta, es la
que se llama el derecho al sufragio po11tico; aquéllos que lo po
seen, o electores polfticos, constituyen la Nación legal". 

"Las voluntades individuales, deben ser pues, externa
das en secreto y sin intermediarios, para que la voluntad nacio-
nal sea legítima, y no producto de presión, chantaje o vicio al -
momento de ejercer el derecho al sufragio, por eso se entiende -
que es un derecho y un deber, toda vez que como ciudadano, se -
tiene el deber "en conciencia", de ejercer tal derecho de la me·
jor forma y con apego al beneficio nacional". (243) 

Con respecto a 1 a emisi6n del sufragio, sostiénese d! 
ferentes criterios: lo. Sobre el car!cter del voto; si es un der~ 

cho o un deber, en este punto, todo elector tiene el derecho Y el 
deber de votar en cuantas elecciones fueren convocadas en su dis
trito. 

ff(Z43) S!nchez Vi amonte, Carlos, Manual de Derecho Polftico, Los Problemas de 
l!_OPmOcracia, Op. Cit., --·----·---------
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"2o. Sobre la emisi6n del voto ha de ser público o -
secreto; en los Estados Constitucionales domina el criterio fav~ 
rable al voto secreto y este elemento necesario del secreto del
voto, provoca la igualdad del voto, para que cada quien, en con
ciencia, elija a s•1 representante de acuerdo a sus apreciaciones 
como ciudadano" c244l 

"El debate hist6rico sobre el voto público.- Actual
mente se considera que el car&cter público del voto es un atent~ 

do a la libertad del elector, haciendo a este m&s vulnerable a -
las presiones del poder y de las autoridades sociales, o a lar~ 
presalia de sus adversarios políticos. El establecimiento del -
voto secreto ha sido juzgado, desde este punto de vista, como un 
progreso hacia un sufragio m&s sincero. Sin embargo, en el si-
glo XVIII, algunos te6ricos (como Montesquieu), preconizaban el
voto público porque permitía a los electores ser guiados por la
opini6n de los notables. Otros (como Roberspierre) vefan en él
un medio de desarrollar el valor cívico y también, sin duda, el
control por los "buenos ciudadanos": "La publicidad es la salva
guardia del pueblo". t 245) 

"Voto público y voto secreto. Actualmente se defie~ 
de el voto secreto por considerar que el público condiciona la -
libertad del elector. Ello parece evidente, Sin embargo, en -
buena parte de las legislaciones, en el siglo pasado, el voto 
era público. Y tratadistas como Stuart Mill aconsejaban el voto 
público por considerar que nadie debía esconder sus preferencias 
en una funci6n tan digna como la de votar. El voto secreto, que 
se ha impuesto completamente como el único democrático, lleva -
consigo, normalmente, requisitos tales como sobres cerrados, ur
nas opacas, cabinas aislantes y otros métodos encaminados a ase
gurar la intimidad del acto". 

"Hay tres requisitos imprescindibles para el ejerci
cio del sufragio: 

lo. Un modelo oficial de papeletas de voto. En él
el votante señalar& claramente sus preferencias según la f6rmula 
electoral elegida. 

2o. Cabinas cerradas para emitir el voto con el m&
xfmo secreto. 

"\"24~g~~~fre~e~~~:1ª~e e1g~b~tai~ª~g~~~~:~f~~~ ~~ii~!~0 i9~~~torial y L.!. 
"~47 ) Duverger, Maurfce, Instituciones Pol ftim _y_jlerecho Constituc lona 1,

Edib iones Ariel, Barcelona, España, 1970, Quinta Edfci6n, p. 154. 

1¡ 
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Jo !dentificaci6n previa del votante ante la mesa 
electoral" (248l 

"El Sistema· Polftico Mexicano descansa sobre el princ! 
pio de que, el sufragio es universal y que la voluntad ciüdad~na -
debe expresarse en forma individual, por medio de voto l i'bre y di
recto, es decir, sin que se ejerza presi6n ni intervenga interme-
diario alguno. Venustiano Carranza al proponer ~l Congreso Const! 
tuyente lo anterior, afirm6: "Para que el ejercicio del derecho al 
sufragio sea una positiva y verdadera manifestaci6n de la Sobera-
nía Nacional, es indispensable que sea general, igual para todos,-
1 ibre y directo: porque faltando cualquiera de estas condiciones, 
o se convierte en una prerrogativa de clase, o es un mero artifi-
cio para disimular usurpaciones de poder •.• siendo el sufragio una 
funci6n esencialmente colectiva, toda vez que es la condici6n in-
dispensable del ejercicio de la soberanía, debe ser atribuido'ª t_g_ 
dos los miembros del cuerpo social •.. " (249) 

3. La elección en los Municipios. 

La elección es el procedimiento técnico para captar la 
expresi6n de la voluntad popular. La forma, el momento y alcances 
de la votaci6n, se encuentran definidos por una legislaci6n en don 
de se consideran una serie de factores de diversa índole. 

En el país, hasta el momento hay .2,378 Municipios, los 
cuales se renuevan cada tres años, por elecciones populares direc
tas, como lo señala el Artículo 115 Constitucional, en su fracción 
primera: "Cada Municipio ser~ administrado por un Ayuntamiento de
elección popular directa". M~s aparte señala los cargos "Los Pre
sidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos -
electos popularmente por elecci6n directa". M~s aparte en concor
dancia con la fracci6n VIII, último p~rrafo del artículo en cita -
"El· principio de representación proporcional en la elecci6n de los 
Ayunta~ientos de todos los Municipios" 

La elecci6n de los Ayuntamientos, se basa en las planl 
llas de candidatos a Presidente Municipal, Regidores y Síndicos, -
que forman verdaderas listas electorales. 

112481 Oecarre-;.as Francescy V~ll es~ Joseph M., Las Elecciones, Editorial -
Blume, Barcelona, España, 1971, p. 192 

"(249) Diccionario Jurfdfco Mexicano, Tomo VIII, Instituto de lnvest1gaciones
Jur1d1cas, ONAM, México, D.F., 1985. 
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Debemos señalar que los partidos polfticos nacionales 
son los mejores canales para la acción polftica del pueblo; su P.! 
pel no debe limitarse exclusivamente a tomar parte en los proce-
sos electorales federales, asf considerando la importancia de la
vida polftica interna de las entidades federativas, se reconoce -
el derecho de que puedan intervenir, sin necesidad de satisfacer
nuevos requisitos u obtener otros registros en las elecciones es
tatal es y en las des ti nadas a integrar ·los Ayuntamientos. 

Asf se permitir& que el Ayuntamiento refleje las pri.!!. 
cipales corrientes de opinión y de interés de la localidad, y que 
participen como regidores del Ayuntamiento presididos por los ca!!. 
oidatos del partido que obtenga mayor votación, los candidatos a
Presidentes Municipales y a primeros reqidores de uno, dos o m5s
partidos minoritarios, con lo que el Consejo. Municipal se enri-
quecer5 ideológicamente y se ver5 obligado a trabajar como órgano 
colegiado auténtico en beneficio de los ciudadanos gobernados. 

En resúmen, se vigoriza a los Ayuntamientos, que son·· 
las instancias primarias de vinculación inmediata del gobierno -
con la comunidad, las mejores condiciones para posibilitar un m&s 
alto consenso entre gobernantes y gobernados. 

"Al introducir el principio de la representación pro
porcional en la integración de todos los Ayuntamientos, se amplfa 
la democracia electoral como un primer paso para ampliar la dem~ 
cracia participativa. Se hacen presentes en el Municipio las - -
grandes corrientes polfticas nacionales y si~ult&neamente se ha-
cen presentes en las plataformas de los partidos polfticos las d~ 
mandas municipales locales" (2SO) 

4. El Voto Femenino (Reforma Constitucional de 1947) 

La partic~pación de.la mujer en la vida polftica de -
México, es importante para un régimen de democracia integral. 

Por esta razón podemos afirmar que, desde el punto de 
vista legal, no existe ya ninguna diferencia entre los ciudadanos 
varones y mujeres para el ejercicio de sus derechos polfticos. Am 

Bartlett Dfaz, Manuel, Palabras en la Reun16n Nac:nmal sobre Reglament! 
ci6n Municipal en la Ciudad de Puebla de Zaragoza, el 12 de mayo de - • 
1986. 
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bos, al cumplir los 18 años y tener un modo honesto de vivir, se
convierten automSticamente en ciudadanos y adquieren las obliga-
ciones y prerrogativas que nuestra Constituci6n Federal señala, -
en completa iguald~d para ambos sexos. 

Pero el ejercicio pleno de los derechos políticos fe
meninos fue reconocido con inexplicable retraso hasta el año de -
1953, por lo que conviene analizar la forma en que se mantuvo por 
tanto tiempo la restricci6n política y la minusvalfa humana para
la mujer en un pafs como el nuestro, en donde la autoridad del -
pueblo es la base de la autoridad del poder público y en el que -
las relaciones sociales se regulan con sujeci6n a normas expresas 
y escritas. 

Podemos afirmar, sin lugar a dudas, que nunca la Con! 
tituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos restringi6 los
derechos políticos femeninos, pue$ no encontramos en el estudio -
de las Constituciones que rigieron a nuestro pafs desde 1824, ni~ 

gún precepto que haga distinci6n expresa entre mujer y var6n. 

Sin embargo, debemos reconocer que no se hacfa esa 
distinci6n simple y sencillamente porque no se tomaba en cuenta a 
la mujer y no se consider6 siquiera necesario excluirla en nues-
tras leyes, de los ~erechos que se otorgaban a los ciudadanos. 

A pesar de que en la Constituci6n de Apatzingán, José 
Marfa Morelos determinaba que el derecho al sufragio pertenecfa a 
todos los ciudadanos sin distinci6n de clases, las disposiciones
constitucionales anteriores a la de 1857 imponfan obstSculos eco
n6micos y culturales para el ejercicio de los derechos políticos; 
es decir, se requerfa, además de la calidad de ciudadano, tener -
una renta anual de determinada cantidad y un mínimo de instruc- -
ci6n. 

La idea del sufragio universal qued6 establecida en -
la Constituci6n de 1857, que otorgaba, como prerrogativas del ci~ 

dadano mexicano las de: 

l. Votar en las elecciones populares. 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elec- -

c16n popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisi6n, t! 
n1endo las calidades que la ley establezca. 
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paf s. 
III. Asociarse para tratar los asuntos polfticos del -

IV. Tomat;las::armas en el ejército o en .la guardia na 
cional, para la def,ens.a'de)a RepúblJca y de.sus instituciones. -

V. ase' éle negoci Ós e 1 de re.cho de -
petición. ~\:,,:~, '.-- :·:>: .. ~.; .. 

Previamente, ef Articufo 34 prescribía que: Son ciud! 
danos de la Repúbl fea todos los que, tenierick la.í::_aJldad de mexf-· 
canos, reúnan además las siguientes: I. Haber cumplido dieciocho 
años siendo casados o veintiuno si no lo son. rr.' Tener un.modo
honesto de vivir. 

De acuerdo con estas disposiciones jurfdicas todos -
los mexicanos mayores de 18 a 21 años, según el caso, con un modo 
honesto de vivir, tenían derechos políticos activos y pasivos, -
siendo los activos el poder votar en las elecciones y los pasivos 
el poder ser votado o nombrados en cualquier puesto o cargo, sie~ 
pre que cumplieran los requisitos que para cada caso importante -
señalaba la propia Constitución. 

El Artículo 56 decía: Para ser diputado se requiere: 
ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos; tener veintl 
cinco años cumplidos el dfa de la apertura de las sesiones; ser -
vecino del Estado o territorio que hace la elección; y no perten~ 
cer al estado eclesiástico ••• 

Y el Artículo 77 prescribfa: Para·serPresfdente se -
requiere: ser ciudadano mexicano por nacimi_entf;)en ~jercicio de
sus derechos, de treinta y cinco años cumpJtd.os aJ tiempo· de 1 a• 
elección, no pertenecer al estado eclesiástrc'o/y?resfdir en el -
país al tiempo de verificarse la elección. 

En esa época no existía Cámara de Senadores,-''~ii' cam-
bio los ministros de la Suprema Corte eran electos por el pueblo
(once propietarios, cuatro supernumerarios, ~n fiscal y un procu
rador general)' entre aquellos que reunfan los requisitos constit~ 
cionales del Artfculo 93, que indicaba: Para ser electo individuo 
de la Suprema Corte de Justicia se necesita: estar instrufdo en -
la ciencia del derecho, a juicio de los electores; ser mayor de -
treinta y cinco años y ciudadano mexicano por nacimiento, en eje~ 

cfcio de sus derechos. 
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Las elecciones de diputados, Presidente de la Repú
blica e individuo de la Suprema Corte de Justicia eran indirec
tas en primer grado, es decir, los ciudadanos elegfan electores 
Y estos formaban una junta que, en voto secreto, decidfa sobre
las personas que habfan de ocupar cada cargo. 

Ahora bien, de tales disposiciones constitucionales 
no se desprende, jurídicamente, que la mujer no tuviera el car&~ 

ter de ciudadano o que teniendo este carácter tuviera disminui
dos en forma alguna sus derechos, prerrogativas u obligaciones. 

En los debates del Congreso Constituyente de 1857,
no encontramos ninguna alusión al respecto; ello no nos permite 
asegurar nada sobre la 1ntenc16n de sus miembros, s6lo podemos
suponer que el asunto ni se estudió ni se discutió, porque no -
hacía falta, porque no cruzó por la mente de los hombres que la 
mujer quisiera intervenir de alguna manera en la formaci6n de -
las estructuras políticas del pafs, aunque ya para entonces al
gunas de ellas habían participado en las luchas libertarias que 
habían hecho posible el nacimiento del Estado Mexicano. 

También es conveniente comentar que en ese mismo 
Congreso, creador de la Constitución de 1917, dos mujeres, Her
mila Gal indo y Edelmira Trejo de Meillón, sugirieron por escri
to, separadamente, que fuera otorgado el voto a la mujer, voto
que, repetimos, jurídicamente se encontraba ya concedido con la 
calidad de ctudadano. 

La Constitución Política de 1917, convirtió el voto 
en directo y modificó muchos artículos en que se hablaba de los 
derechos del hombre y sustituy6 esta expresi6n por la de indivi 
duo o persona, como en el caso de los importantfsimos Artículos 
lo. y 4o. Constitucionales; sin embargo, se repitió el Artfculo 
34 en los mismos términos en que se encontraba en la Const1tu-
ción de 1857, es decir que se consideraba ciudadano al mexicano 
mayor de 21 años o de 18 si es casado, siempre que tenga un mo
do honesto de vi~ir y como prerrogativas del ciudadano se tran1 
cribfa también lo señalado en el Artfculo 35 de la Constitución 
de 1857. 
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Así, se mantenían iguales los derechos políticos en
ambas Constituciones. 

Con base en esas normas jurídicas constitucionales.
las máximas del pafs, las mujeres acudían a las casillas a votar 
f algunas aceptaron figurar como candidatos a diputaciones fede
:ales; sin embargo, los votos fueron nulificados y ninguna mujer 
1leg6 a las Cámaras. Ignoramos los fundamentos jurídicos que se 
adujeron para tales anulaciones. 

Hemos de confesar que esta situaci6n de minusvalía -
política era internacional, pues de derecho o de hecho, como en 
el caso de nuestro país, no se permitía ni siquiera votar a las~ 
mujeres. 

Para 1918, al concluir la Primera Guerra Mundial, se 
inicia el movimiento feminista, por cuya influencia algunas na-
cienes empezaron a otorgar derechos políticos a las mujeres. La 
tinoamérica lo admite con mucho retraso; Ecuador lo otorg6 en --
1929; Brasil y Uruguay en 1932; Cuba en 1934; El Salvador en - -
1939; República Dominicana en 1942; Argentina en 1947 y México -
en 1953. 

Antes, el 13 de julio de 1923, el profesor Aurelio -
Manrique, gobernador de San Luis Potosí, expide un decreto por -
el cual se concedía a la mujer potosina el derecho de votar y 
ser votada en las elecciones municipales. 

Tal ejemplo fue seguido por otras entidades federati 
vas y pronto tuvimos regidoras y hasta diputadas locales en los
Estados de Yucatán y Chiapas. 

El 12 de febrero de 1947 se public6 una importante -
adici6n al Artículo 115 de la Constituci6n Federal, que a la le
tra decía: En las elecciones municipales participarán las muje-
res en igualdad de condici6n que los varones, con el derecho de
votar y ser votadas. 

Esta adict6n, si bien benefici6 la s1tuaci6n de he-
cho, en cuanto que garantiz6 la participaci6n política efectiva, 
por lo menos en elecciones municipales, vino, sin embargo, a le
gitimar jurídicamente la proscripción de la mujer en otras áreas 
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de mayor importancia, pues al establecerse el derecho en las elec 
ciones municipales dentro de un artfculo constitucional, automáti 
camente debfa entenderse que quedaba excluida de sus derecho~ po
lfticos, por lo menos de los de carácter federal, cuando ya la s~ 
prema Corte de Justicia de la Nación habfa afirmado.que la mujer
mexicana sf era ciudadana. 

Dadas estas circunstancias, se hacfa necesaria una r! 
forma al Artículo 34 de la Constitución para que expresamente se
señalara que las mujeres, al igual que los varones, tenían la ca
lidad de ciudadanos. 

Esta reforma fue promulgada el 7 de octubre de 1953,
por iniciativa de don Adolfo Ruíz Cortines. Años antes habfa si
do aprobada por la Cámara de Diputados una iniciativa similar, P! 
ro por razones que desconocemos se congeló en la Cámara de Senad~ 

res. 

El texto del Artfculo 34 ya reformado y actualmente -
en vigor, señala: Son ciudadanos de la República los varones y -
las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además 
los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido dieciocho años; y 
II. Tener un modo honesto de vivir. 

En esta forma, y como consecuencia de lo dispuesto en 
los Artfculos 35 y 36 Constitucionales sobre las prerrogativas y
obl igaciones del ciudadano, quedó por fin incorporada la mujer a
la vida polftica de México, pues dicha aclaración, jurfaicamente
innecesaria, fue decisiva para que en la práctica polftica se re-· 
conocieran a la mujer los derechos de votar y ser votada en las -
elecciones populares.· 

Esto hizo que resultara redundante lo dispuesto en el 
Artículo 115 Constitucional, en la parte relativa a la participa
ción de las mujeres en las elecciones municipales, motivo por el
cual en la misma fecha en que se reformó el Artfculo 34 se volvió 
a reformar el Artfculo 1~5, quedando como se encontraba original
mente, es decir, s1n hacer alusión alguna a las mujeres. 
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Un año después de haberse efectuado .1 a reforma constj_ 
tucional del Artfculo 34, la mujer vot6 en las elecciones federa
les y fue electa en ese mismo año, la primera mujer diputado. 

Por último, c_abe mencionar que en el año de 1970, se
reforma nuevamente el Artfculo 34 Constitucional para otorgar la
ciudadanía a hombre_s y mujeres desde los dieciocho años, sin im-
portar su es,tado.<c.ivil, dándose asf un paso más en el logro de la 
democracia me,x'icana, aF aumentar los electores con un considera-
ble número de'}6~e,·n~s· de ambos sexos. 

·~ ·'. / .;_: ~' .··1· ·:· _,,.,, 

','",~.< .. : .' 

s. Ja;~8i.Ior11Ja Polftica de 1962. 

lá reforma constitucional al Artfculo 54 de la Consti 
tuci6n General· de la República, que configur6 un régimen mixto P! 
ra la elecci6n directa de diputados federales, complementando el
sistema distrital de mayorías con el de representaci6n proporcio
nal de las minorías, se di6 un cambio de estructuras pal íticas, -
con el prop6sito de estimular realmente el establecimiento del -
pluripartidismo en Méxic~. con el objeto de integrar la represen
taci6n nacional según el principio sociol6gico de que las asam- -
bleas legislativas, en este caso la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Uni6n. 

A este respecto el Lic. Mario Moya Palencia señala: -
"En primer· lugar se trata, fundamentalmente, de un sistema mayori 
tario; todos los puestos fijos de elecci6n popular en el Poder -
Ejecutivo Federal y en la Cámara de Senadores y de Diputados lo -
obtienen los candidatos que reciben mayoría relativa de votos, ei 
to es, el mayor número de sufragios en relaci6n con sus adversa-
rios. En la integraci6n de la Cámara de Diputados, el sistema m2_ 
yoritario se complementa -o corrige como dicen los te6ricos ale
manes- por otro, yuxtapuesto o acoplado, de representaci6n pro-
porcional exclusiva para las minorías, pero únicamente para ocu-
par puestos o curules que no son de carácter ni número fijo o ne
cesario, sino variable y contingente, pues puede darse el caso de 
que ninguno de los partidos minoritarios llegue a cumplir los re
quisitos para obtener diputados de partido o que todos los parti
dos rebasen el máximo de veinte curules obtenidas por triunfo ma
yoritario, en cuyos dos casos el sistema complementario o correc
tor ya no opera. 
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"Este carácter de regulaci6n automática del juego de 

mayorías y minorías presente en nuestra nueva f6rmula comiciai -
está claramente explicado en la Exposici6n de Motivos de la Ini
ciativa del Ejecutivo, que se~ala dos de sus condicionantes: una 
en cuanto al mínimo de votos obtenidos y otra en cuanto al máxi
mo de diputados de partido. Ambas obedecen a la necesidad de im 
pedir que el sistema degenere en la proliferaci6n de pequeños -
partidos que no traduzcan corrientes de opinf6n numéricamente -
apreciables. El carácter regulador del nuevo método electoral -
está caracterizado así por la Iniciativa: "El sistema dejará de
operar automáticamente cuando los partidos políticos tengan fue~ 
za suficiente para mantener una representaci6n numerosa por may~ 
rfa, y volverá a operar, también automáticamente, com~ qarantia
de que las minorías serán escuchadas, cuando un partido mayorit~ 
río adquiera una gran preponderancia en el país" 

"En cuanto al carácter contingente y variable del n.!!_ 
mero de escaños camarales aplicables a diputados de partido me-
diante el complemento de representaci6n proporcional de las minQ 
rías, la Iniciativa expone también claramente los extremos posi
bles, tomando en cuenta el número actual de curules fijas, o sea 
178: "Con el sistema que se propone, dentro del actual número de 
partidos (a la saz6n eran cinco) si uno de ellos alcanzara 178 -
triunfos por mayoría y los otros cuatro obtuvieran, cada uno, -
por raz6n del porcentaje, 20 diputados, la Cámara tendría un má
ximo de 258 diputados, número que no resulta excesivo comparati
vamente con las asambleas de otros países. Como los partidos ml 
noritarios, al obtener 20 diputados por mayoría, dejarían de te
ner derecho a diputados de partido al dejar de operar totalmente 
el sistema por virtud de que los cuatro partidos minoritarios o~ 

tuvieran 20 curules, por mayoría, cada uno, la Cámara volvería a 
su número de 178. Ante estos dos extremos, que se citan a mane
ra de ejemplo, cubría toda una gama de posibilidades". 

"Así pues el sistema resulta fundamentalmente mayor! 
tario, aunque por raz6n del acoplamiento del régimen de represeq 
tacl6n proporcional de las minorías, puede calificarse como un -
sistema mixto. Cabe hacer notar que en un régimen de representa_ 
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ci6n proporcional que pudiéramos llamar clásico, la f6rmula repa~ 

tidora, cualquiera que sea, se aplica por igual a todos los parti 
dos, inclusive a los mayoritarios. En nuestro régimen, el parti
do o los partidos mayoritarios (entendiendo por ello a los que -
obtengan más de 20 curuies por mayorfa) ESTAN EXPRESAMENTE EXCLUl 
DOS DE LA REPRESENTACION PROPORCIONAL. Solamente esta caracterfs 
tica es suficiente para diferenciar nuestro nuevo sistema electo
ral de los considerados convencionalmente como proporcionalistas, 
que enfrentan a los partidos fuertes y a los débiles en un plano
de igualdad en el reclutamiento de los votos necesarios para obt~ 
ner tantas curules como veces alcancen el cociente electoral". 

"Nuestro régimen trata desigualmente a los desiguales 
A las mayorfas las obliga a ganar por mayorfa; a las minorfas las 
favorece con un sistema complementario de representaci6n, dentro
del cual NO PUEDEN OPERAR LOS PARTIDOS MAYORITARIOS, expresamente 
excluidos, pues si asf no fuera, obtendrían más curules y se am-
pl iarfa aún más la distancia entre ellos y los partidos pequeño5. 

"La regla no puede ser más justa; en el plano distri
tal todos los partidos tienen igualdad de condiciones y oportuni
dades; en el plano nacional, los partidos minoritarios son favor~ 

cidos eliminando de la lucha por las curules complementarias a -
los partidos notoriamente fuertes". 

"Nuestro régimen sigue siendo uninominal o por distr..!. 
tos, a una sola vuelta. Se enfrentan en los distritos electora-
les un candidato por cada partido y obtiene el. triunfo el que re
ciba mayor número de votos, aunque sea un voto más que sus adver
sarios. Ahora bien, en el aspecto complementario de la represen
taci6n proporcional de las minorfas, la misma votaci6n mayorita-
ria sirve además para determinar el número de diputados de parti
do a las que tiene derecho cada partido político y los candidatos 
de los mismos que deben acceder a la Cámara mediante este siste-
ma". (251) 
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El Lic. Miguel de la Madrid Hurtado (z52l, sistemat~za 

los puntos básicos de la reforma, de la siguiente manera: 

l. Subsiste como sistema predominante la integraci6n de
la C!mara de Diputados, la elecci6n mayoritaria unino 
minal en los dfstintos distritos electorales; -

2. Los partidos polfticos que no obtengan por el sistema 
mayoritario diputaciones de base, pero sf alcancen el 
2.5% de la votaci6n total en las elecciones respecti
vas, tendr!n derecho a una representaci6n mfnima de -
cinco diputados de partido; por cada 0.5% adicional -
de la votaci6n, los partidos tienen derecho a un dipu 
tado más, pero con un lfmite máximo de veinte. Si uñ 
partido polftico obtiene por el sistema de votaci6n -
mayoritaria algunas diputaciones de base,en número me 
nor de veinte, tiene derecho a llegar a este número~ 
completándolo con diputados de partido, sin que se de 
duzcan para estos efectos los votos de los candidatos 
del partido que hubiese obtenido mayorfa. Los parti
dos que obtengan veinte o más diputados de base, no -
tienen derecho a diputados de partido; los que no ob
tengan cuando menos el 2.5% de la votación total, ni
triunfos en las elecciones distritales, no tendrán re 
presentaci6n alguna. -

3. La designaci6n de los diputados de partido se hará 
conforme al orden que resulte, dentro del propio par
tido, de los porcentajes de votaci6n obtenidos por -
los candidatos y n6 conforme a la decisi6n de prefe-
rencia de los propios partidos. 

4. S6lo tienen derecho a obtener diputados de partidos -
.los partidos polfticos nacionales que tengan una anti 
guedad de registro, de cuando menos un año de antigue 
dad a la fecha de las elecciones correspondientes. -

5. Se fincan responsabilidades y se prevén sanciones pa
ra los legisladores electos que no se presenten sin -
causa justificada a Juicio de las Cámaras, dentro de
los plazos constitucionales a desempeñar sus cargos,
asf como para los partidos polftlcos nacionales que -
acuerden que sus miembros que resulten electos, no se 
presenten a desempeñar sus funciones, no obstante ha
berlos postulado". 

Y por último, el citado autor afirma, respecto a la -
caracterizaci6n del nuevo régimen que: "En conclusi6n, podemos d! 
cir, nuestro sistema de representaci6n se ver! afectado con cam-
bios conceptuales sobre el mismo, que relativizan el principio a~ 

lrf2szr-De la Maorid Hurtado, Miguel, "Estudios de Derecho Constituc1ona ~, 
Qp. Cit., pp. 147 y 148. 
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tes absoluto de la elecci6n mayoritaria ya que se busca, dentro
de la realidad pol ftica naciona·l, abrir la posibll idad de que 
las minorías tengan un mayor acceso a los cuerpos representati-
vos; sin embargo, la relativizaci6n del sistema mayoritario no -
llega a la aé!opci6n del proporcionalismo, ya que las minorfas -
tienen una fi~itaCf6n en su acceso a 1 a. representaci6n por 1 as -
vfas propias .de este ~istem~". _ 

El Lic. Héctor Fix Zamudio <253l en su estudio "Supre
macfa del Ejecutivo Mexicano", sena la: "Una reforma trascedental
en materia de política electoral se produjo recientemente, al m2_ 
dlficarse por decreto de 22 de junio de 1963, los Artículos 54 y 
63 de la Constituci6n General de la República, introduciéndose -
un sistema de representaci6n, que sin abandonar la de mayorías.
beneficia a los partidos minoritarios, que de esta manera pueden 
obtener determinado número de curules, a través de lo que se ha-
1 lamado diputados de partido, lo cual se reflej6 en la Ley Elec
toral Federal, que fue modificada según decreto publ lcado el 28-
de diciembre del citado ano de 1963 (de acuerdo con este nuevo -
sistema, los partidos políticos nacionales que hubiesen obtenido 
el dos y medio por ciento de- la votaci6n total en el país en la
elecci6n respectiva, tienen derecho.a que acrediten, de sus can
didatos, a cinco diputado~. y uno más, hasta veinte cómo máximo, 
por cada medio por ciento· de los totales emitidos~ no pudiendo -
pasar este número, sumando los.;electo_s por mayorfa'.iylos que hu
biesen obtenido el t.riunfo por ·raz6n.del ''p(jrcenÚJ~)~ estable- -
ciendo nuevas reglas para< la.de's.i9~a6i6n'''dE!' 1os'rif~ridci~ 11dipu~ 
tados de partido". <~_)·c)·.~f'.{) )~,·-... ,e ~><'•.'.···-.-· 

"\' ;i:\:• '."' : ' , __ -... _.) (254) 
A este respecto el Lic._'Manuel Bartlett Dfaz · , -

Director General de Góbier~no é!e la Sec~eúrfa el; Gobernaci6n, ~n 
representaci6n del Lic. Mario Moya Palencia, Secretario de Gober 
naci6n, el 4 de julio de 1974, en el Primer Encuentro Parlamen-
tario del Sur, ce:lebrado en Chilpancingo, Gro., del 4 al 6 de j!!_ 
lio de 1974, manifest6 que: "La presencia de diputados de mino--

"ff53T-f:fXTañiudTo; Héctor, ''.Su¡¡remacfa del Ejecutivo Mexicano", en Comunic! 
clones Mexicanas al VIII Congreso Internacional de Derecho Comparado,
Edici6n Instituto de Derecho Comparado, UNAM,México,D.F.,1966,pp.157 y 158. 

"(254) Bartlett Diaz, Manuel,~_gel_frjmer Encuentro parlamentarJo del-
Sur, Chllpanclngo, Gro., 1974, pp. 48 a SO. 
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rfa en un Congreso, ha sido ya demostrado en nuestra realidad, es 
definitivamente un auténtico progreso. Ha vivido el sistema diez 
a~os a nivel federal, y ha demostrado que no solamente beneficia
ª las minorfas que logran el acceso a las tribunas en donde se -
elabora el Derecho de la Comunidad, sino que tiene adem!s profun
das consecuencias en los comportamientos polfticos de la pobla- -
ci6n". 

"En primer lugar, fortalece a los partidos; Los par
tidos ~e transforman, adquieren mayores posibilidades de acci6n.
Sus organizaciones se perfeccionan. Su presencia en la Cámara 
les permite desempeñar con mayor facilidad la funci6n de oposi- -
ci6n:.criticar, moderar a la mayoría, revelar sus errores, presen 
tar opciones. 

"Por otro lado impulsa a la oposici6n a mayor racion! 
lidad. Es muy fácil criticar y oponerse a medidas concretas con
afirmaciones abstractas. Es más difícil presentar ante una op- -
ci6n estudiada, estructurada, una posibilidad diferente". 

"La oposici6n participante en la legislatura tiene n1 
cesariamente que encarar al aspecto práctico del programa polfti
co, que dejar la abstracci6n para entrar al campo de las necesid! 
des concretas de la sociedad; que estudiar en particular los fen~ 

menos sociales y ofrecer soluciones". 

'También beneficia a la mayoría el sistema de diputa
dos de partido. No solo a la minoría• en el sentido que acabamos 
de describir. Beneficia a la mayoría porque en donde hay oposi-
ci6n hay mayor responsabilidad y estudio en el trabajo". 

"Finalmente, la presencia de los diputados de partido 
además de enriquecer el sistema democr!tico en los aspectos que -
hemos se~alado, beneficia directamente al ciudadano. 

"El ciudadano puede ver de manera concreta y clara -
cuál es son las opciones que demanda su voto. El ciudadano puede
evaluar el programa polftico que ha tenido que enfrentarse a pro
blemas de seguridad social, a problemas agrarios, a problemas so
ciales, a problemas econ6micos, a problemas polfticos, todos - --
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ellos en concreto; el ciudadano, finalmente, es el que recibe el -
maypr beneficio del sistema". 

"La presencia de diputados de partido~ es una.gran 
aportación de México al derecho electoral", 

~ ,;;· "<:· .. ;_~ .' 

"Nuestro sistema es "sui géneri s", ha nacido cle';nues:. 
tra propia entrafta y ha tenido un ~xito indiscutible!'::··.·~~~-

6. La Reforma Polftica de 1977. 
En 1977, los representantes de diversas corrientes po 

lfticas del pafs y un destacado grupo de investigadores e intele~ 
tuales, expresaron libremente su pensamiento ante la Comisión F~ 
deral Electoral, en un intenso periodo de audiencias públicas. 

El objetivo de esta amplia consulta nacional, propue! 
ta a todos los partidos polfticos, Instituciones Académicas, est~ 

diosos de las ciencias sociales y ciudadanos en general, era se-
gún los términos de 1 a Convocatoria: "Promover y alentar 1 a i ncor_ 
poración de todas las potencialidades polfticas del país, para -
que las diversas fuerzas participaran en la realización de nues-
tra unidad democrStica". 

Entonces, se agregó que el avance político de México
es: "Responsabilidad y empresa participativa de todos los ciudad! 
nos y que exige integrar las diversas alternativas y posibilida-
des, auspiciar el ejercicio de las libertades y garantizar -con 
el Estado de Derecho- que las acciones políticas no encuentren
m!s lfmite que la convivencia pacifica dentro de la Ley y la Mo-
ral Pública". 

El amplio acervo documental y la mSs variada informa
ción, recibida durante la etapa de las audiencias públicas hicie
ron posible promover -como primer paso- una iniciativa de mod! 
ficaciones y adiciones a la Constitución General de la República, 
para después, presentar todo un nuevo ordenamiento jurídico que -
d& contenido a la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Pro-
cesos Electorales. 
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Tres fueron ias 1deas centrales y coincidentes en --

1 as audiencias públicas de la Comisión Federal Electoral. 

Primero: La n~cesidad de conciliar y resolver pact
ficamente nuestras controversias polfticas e impulsar instituciQ 
nalmente los cambios sociales. 

Segundo: La necesidad de regular en la Constituci6n 
el funcionamiento de los partidos polfticos. De dotarlos de me
dios económicos, que les permitan difundir con amplitud sus - -
principios, tesis y programas, asf como los análisis y opiniones 
que formulen respecto a los problemas de la sociedad. 

Finalmente, el prop6sito de establecer nuevos y mejQ 
res cauces en la participaci6n electoral de los ciudadanos, a -
fin de lograr una integraci6n más completa en la representac16n
nacional. 

De esta manera la Reforma Polftica se apoy6 en el -
principio de reconocer que a la mayorfa de los representantes d~ 
be corresponder a la mayorfa de los electores, pero que también
-si no se quiere que la mayorfa actúe como un todo- se fijan 
las bases para que las minorfas electorales puedan tener en pro
porci6n, una minorfa de representantes en los 6rganos del poder
público. Así es como se eleva a rango constitucional el funcio
namiento de los partidos polfticos; se establece un novedoso si~ 

tema de representaci6n proporcional y se asegura una mayor auten 
ticidad en el proceso electoral. 

Pero no está en la naturaleza de la ley, transformar, 
por sf misma, la realidad polftica corresponde a la voluntad po
lftica expresada por los ciudadanos, agrupaciones, partidos, opi 
ni6n pública y Gobierno unidos por la norma afirmar el progreso
democr&tico de la Naci6n. 

Uno de los prop6sitos de la Reforma Polftica se cen
tr6 en el desarrollo democr&tico de los procesos electorales, -
abiertos a la acci6n de un mayor número de partidos. 

Ante un creciente pluralismo ideol6gico que no podfa 
ser inadvertido y exigfa una respuesta polftica congruente, sur
ge la apertura de nuestro sistema democrático, cualitativa y - -
cu1ntit1tiv1•ente. 
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La expresi6n .cualitativa se da en la Reforma Consti
tucional que eleva a los partidos polfticos a la categorfa de en 
tidades de interés pGblico. 

Cuantitativamente, la Reforma Polftica se expresa en 
el nuevo ordenamiento que regula los procesos electorales y .se -
traducen en un mejor sistema para 1 levar 1 a voz de 1 os parÚdos
a la Cámara de Diputados, a los Congresos Locales y a los ~yünt! 
mientas, entre otros foros colegiados, a efecto de que influyan
en la toma de decisiones en proporci6n a la fuerza electoral"que 
representan su ideologfa y capacidad de organización. 

El otro aspecto importante en la nueva estructurl de 
la Legislación Electoral es el sistema de representaci6n propor
cional en la Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n y como 
consecuencia en la ·integraci6n de los Congresos Estatales y en -
los Ayuntamientos a partir de un determinado número de habitan-
tes. 

La Ley adopta un sistema mixto con dominante mayori
tario en el que se incluye el principio de representaci6n propor 
cional y se suprime el factor demográfico, como elemento determi 
nante de división territorial. 

De esta manera y de acuerdo con los términos que se
establecen en el capftulo II del Tftulo Tercero de nuestra Cons
tituct6n, la Cámara de Diputados se integra por cuatrocientos -
miembros. Trescientos diputados electos según el princi~io de -
mayorfa relativa, mediante el sistema de distritos ele¿io~al~s -
uninominales, y hasta cien diputados electos, según prtnciplo.de 
representación proporcional, por sistema de listas regionales, -
votadas en circunscripciones plurinominales (Art. 52 Constituci~ 

na 1). 

En los términos de la Ley fundamental los distritos
electorales uninominales tendrán la demarcación territorial que
resul te de dividir la poblaci6n total del pafs entre trescientos 
distritos. La distribuci6n de éstos entre la; entidades federa
tivas se hará teniendo en cuenta el último censo general de po-
b1 ac16n, sin que en ningún caso la representación de un estado -
pueda ser menor de dos diputados de mayorfa. 
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Para la elección de los cien diputados según el pri~ 
cipio de representación proporcional y el sistema de listas regiQ 
nales, se determinar&n hasta cinco circunscripciones electorales
plurinominales. 

La propia Constitución, en su Artículo cincuenta y -
cuatro se~ala las bases generales a las que se sujetar& la elec-
ción de los Diputados, según el principio de representación pro-
porcional y el Artfculo cincuenta y cinco fija los requisitos de
elegibi 1 idad para figurar en las listas regionales, como candida
to a diputado. 

El sistema de representación proporcional adoptado -
por lo que hemos expuesto, tiene eficacia solo para los partidos
minoritarios dado que el partido que obtenga sesenta o más cons-
tancias de mayorfa relativa queda exclufdo de participar en las -
asignaciones de Diputados por el Principio de representación pro
procional. 

Por tanto, tendr&n derecho a que le sean atribufdos -
diputados electos, según este principio, sólo aquéllos partidos -
que: no hayan obtenido sesenta o más constancias de mayorfa y por 
otra parte, alcancen cuando menos el 1.5% del total de la vota· -
ción emitida para todas las listas regionales en las circunscriE. 
ciones plurinominales. 

El efecto poli'tico de esta modalidad se .enca111ina .a la 
consecución de dos objetivos: 

Primero. Permitir la representación de las minorfas
polfticas en proporción a la fuerza electoral que resulte de los
procesos en que participen sus candidatos; y 

Segundo. Permitir al elector optar por su represen -
tante, de acuerdo al principio de mayorfa relativa y a la vez, -
por el representante, según el Principio de Representación Propor 
cional que habr& de alternar con éste. Esto es que el elector m~ 
xicano tiene la potestad de elegir al candidato que represente de 
mejor manera su interés polftico en el Distrito Electoral y al -
mismo tiempo su opositor que, por el rrincipio de representación
proporcional participen en el mismo Cuerpo Colegiado. 
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Un punto medular en esta confrontaci6n de ideas se r~ 

firi6 necesariamente a la naturaleza y funcionamiento de los par
tidos políticos cuyas actividades desde entonces se consideraron
de orden público. 

Los partidos pol fticos no son únicamente organizaciones 
electorales. Aglutinan fuerzas sociales en torno a planteamien-
tos doctrinarios y su acci6n, debe influir, necesariamente sobre
la realidad econ6mica y social. 

Comparten la responsabilidad de promover el desarro-
llo polftico del pueblo -condici6n imprescindible- para el per
feccionamiento de la democracia, considerada como sistema y forma 
de gobierno. 

Capacitan y comprometen a sus miembros para el ejerci 
cio de sus funciones internas. Y en definitiva, movilizan las -
ideas y las acciones polfticas de la Naci6n. 

Asimismo, dialogan ~ermanentemente con todos los es~

tratos sociales de la poblaci6n, promueven la acci6n política en
tadas partes, orientan, opinan, difunden, critican y esiudian las 
estructuras de nuestro país que son resultado de su organización
Y su historia. 

Los partidos hacen polftica, siguiendo principios que 
en lo esencial -como el Derecho- se consideran dinámicos y ade
cuados para transformar la realidad en que vivimos. 

En suma, los.partidos son instituciones que permiten
al ciudadano y a los grupos sociales, el ejercicio pleno de sus -
derechos políticos. 

A lo largo de la legislaci6n electoral, desde el si-
glo pasado, encontraron una base jurídica para su funcionamiento, 
pero justo es reconocerlo, muchos de ellos habían quedado al mar
gen de la ley, por exceso del poder o por lfmite del derecho. 

Y s6lo a partir de la Reforma Constitucional, que los 
partidos se han considerado entidades de interés público, en el
m&s elevado rango de la Jerarqufa constitucional. 
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De acuerdo al mandato constitucional tienen como fin
promover la participaci6n del pueblo en la vida democrática, ~on
tribuir a la integraci6n de la representaci6n nacional y como or
ganizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al -
ejercicio del poder público de acuerdo al programa,principios e -
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, seer~ 
to y directo. 

Los partidos se desenvolvieron, durante una larga et! 
pa sin reconocimiento legal, fen6meno por lo dem~s general y no -
privativo del pafs. 

Por primera ver en la Ley Electoral del 19 de diciem
bre de 1911, promulgada por el Presidente Madero, son incorpora-
dos al régimen legal, 

Posteriormente su regulaci6n es ampliada, en la Ley -
de 1946, para quedar dentro de un capítulo específico en la Ley -
de 1973. 

Pero justo es reco~ocerlo, hasta ahora es cuando la -
norma constitucional les otorga el carácter de entidadesde inte-
rés público y les seílala la finalidad de promover la participa- - • 
ci6n del pueblo, en la vida democrática. 

Por su naturaleza pública los partidos conforme a la
nueva legislaci6n tienen derecho al uso permanente de los medios
de comunicación social y en los procesos electorales deben contar 
con un mínimo de elementos econ6micos para sus actividades. 

También se reconoci6 -como una demanda reiterada- -
sin llenar otros requisitos, la capacidad legal de participar en
eleccione5 estatales y municipales. 

Fue necesario que transcurrieran cuarenta aílos antes
de la Reforma para obtener el registro de cuatro partidos polfti
cos. Merced a las modificaciones hechas a la Constitución, ahora 
existen y actúan nueve partidos nacionales. 

Nuevos partidos polfticos, como hemos mencionado, qu~ 

daron registrados y al lado de ellos se incorporaron también Aso
ciaciones Polfticas destinadas a formar estratos intermedios para 
promover la participaci6n popular. 
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Se incrementaron las facultades de estai entidades de 
interés público, otorgándoles capactdad para intervenir e inte- -
grar, a través·de.sus;•répre.sentant.es, 1.os organismos electorales-

' pocti d ')'~~¡;';tm!i{~:)~!J~::',::ri::::t'; • Ley, el E"''º.' -
los ciudadan'o~ :y l~sé'l'IH:ldos.polÚicós, son corresponsables de -
la preparación; desa'rroll~ y vigilancia del proceso electoral, 

De esta manera y después de realizar·u~.inl~ri~o¿~b! 
jo, todos los organismos polfticos ;y electorales,.'coriforine a•'ra~
bases de un nuevo orden jurídico, llevaron acabo los comicios 
para renovar la representación popular' en 1979, 1982 y 1985. \' 

Las últimas tres elecciones pusi~ron a prueba· el 'sis
tema electoral, al promover una movilización activa de ciudadanos 
para integrar los organismos electorales .que actuaron en· toda.··ra
Repúbl ica. Los partidos pol fticos nacional.es presentaron canéiida 

- ' ··~· -
tos en todos los distritos electorales y: en las circunscripcjones 

.-._-_.-.,,.-_,---

plurinominales. . •· .. 

En resumen, los objetiv.os dise~~dos en.1a\;Audie'.n¿ias 
Públicas, el examen objetivo de -laofealfd,ad~nac{oh~J~;y~~J.i2Y'ºi_Ün-
tad po 1 ít i ca de hacer un ajuste a ,(ori·~~>f·~n;fel:(sist~¡n·~.¡)ii~~.t.b~~i1' ,- .. 
trajeron como consecuencia el for.~~H~in1j~nto''d~·'l·~~{;~;i~sti.tucio-
nes, a través de la nueva legislacf'6H;~~;~··;;J"~if~·d~!9·j~J~cis~r,en -

1 a sigui en te forma: ·' ··;_'::'~;;?:?\- .. :~.~~~;.·:~:·.· .. ·.•• •• <·,::,,; :':-': . ·· , . 
'.¡, _., -'··'-:;,,-:--5">:~1~- · ·.·.•.·.: • .:-·,.'<-1·-··.,-. ~-·, · .,. ·:I'. : ·' · 

; · Í ' .. :::·.\,; .'. >,:;"';;~·.'.'.•J;y?,:~'.:~·~'p.:·:\~l{·i:+~:~', ; ... ·":~/: :;.·,,~·:~.,;.: '.;·· ~:<;~~'~\~;~.:S'.·,. o•;''.: ;·'./-. j.;.. , . 
-Se elevó a norma constitucional' la regu.l.acJA.ni JUr1di
ca sobre partidos poHt.icos, considerándolos tomo en-
tidades de interés públ feo. ·. ··. ·· , ; 

-Se propici6 la organización y re~istro de nuevos~ar
tidos. 

-Se promovió, en los términos de la Ley Federal de Or
ganizaciones Polfticas y Procesos Electorales, el - -
otorgamiento de prerrogativas, mediante apoyos econó
micos. para el fomento de sus actividades Y. la difu- -
si6n de sus programas polfticos. 

-Se facilitó su acceso, en tiempos iguales, a los me-
dios de comunicación. 

-Se cambió la estructura y composición plural de la Cá 
mara de Diputados, los Congresos de los Estados y los 
Ayuntamientos. 
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-Se inici6 una reestructuraci6n al Registro Nacional -
de Electores, a fin de contar oportunamente con una -
identificaci6n objetiva, veraz y confiable. 

Finalmente, se llev6 a cabo una mejor integraci6n de
los organismos electorales, como medida para perfeccionar los pr~ 
ce sos. 

Por último, es importante señalar que se estableci6 -
el Recurso de Reclamaci6n ante la Suprema Corte ae la Naci6n, co~ 
tra resoluciones que se estimen improcedentes del Coleaio Electo
ral. 

Con apoyo en el Artfculo 115 se han hecho, en cada e~. 
ti dad, 1 as reformi\S Cílnsecuentes al texto de su Constituci6n, a -
fin de establecer el sistema mixto de representaci6n proporcional, 
en igual forma en todos los Ayuntamientos del pa fs. 

Es un fin primordial en un Estado de Derecho, garanti 
zar el ejercicio democr4tico del poder público, pero en raz6n al
principio de soberanfa es derecho irrestricto del pueblo, como -
cuerpo electoral, elegir a sus representantes. 

La Ley Federal de Organizaciones Polfticas y Procesos 
Electorales, es la norma de derecho público que en acatamiento de 
la Ley fundamental, regula, en lo conducente, la organizaci6n y -
actividad de los organismos electorales que en el cumplimiento a
sus atribuciones vigilan los intereses colectivos del cuerpo elec 
toral • 

Debemos concluir entonces que el Sistema Polftico Me
xicano, con las medidas adoptadas garantiza y auspicia la partici 
paci6n polftica. 

Mantiene y promueve un mecanismo electoral que asegu
ra la libre expresi6n del voto. 

Establece un sistema de representaci6n, para todas -
las corrientes de opini6n. 

Consigna el principio democr&tico de que corresponde
gobernar a las mayorfas, pero a fin de evitar el abuso de vetar a 
las minorfas, asegura que estén representadas en proporc16n a su
número para que expresen libremente sus ideas y adem4s sean consf 
deradas, en la toma de dec1s16n de las mayorfas. 
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Las bases están dadas, para alcanzar realidades cada
vez más democráticas, no sdlo en la estructura y distribuci6n del 
poder, sino también en su ejercicio y des,tino, como un 'imperativo 
impostergable que habrá de requerir lós mejores esfuerzos para su 
consecución. 

Tres ideas han sido la inspiracidn y el móvil supe- -
rior, constante, de los regímenes gubernamentales emanados de la
Revolución Social Mexicana; la idea de que la democracia no es -
únicamente estructura jurídica y régimen político, sino sistema -
de vida fundado en el mejoramiento económico, social y cultural -
del pueblo, la idea de que la 1 ibertad es el basamento de la di9_ 
nidad humana y presupuesto ineludible del buen orden, del orden -
que en la esencia lleva la posibilidad del cambio inteligente re
querido por la voluntad colectiva, y finalmente, la idea de justj_ 
cia social que, respecto de aquéllas, resulta complementaria y a
la vez complementada. 

7. La Reforma Política de 1982, referente a la Fracci6n
VIII, último párrafo, del Artfculo 115 Constitucional. 

l. La Reforma Polftica de 1982, llega al tercer nivel de 
gobierno que es el Municipio, al adoptar en su fracción VIII, úl
timo párrafo, del Articulo 115 Constitucional, al introducir el -
~rincipio de representacidn oroporcional en la elección de los -
Ayuntamientos de todo el país. 

En efecto, debido a las variadas características de -
los Estados que integran el pacto federal mexicano, cada entidad
federativa, de acuerdo a su poblaci6n, número de Municipios, fue~ 
zas políticas, recursos financieros, etc., dió cumplimiento al -
mandato constitucional de diversa manera. 

Cinco Estados: Guanajuato, Oaxaca, Tabasco, Tlaxcala 
y Veracruz. establecieron el sistema electoral de representación
proporcional para elegir el total de las regidurias que integran
los Ayuntamientos respectivos (Cuadro Uno Anexo) 

Los veintiséis Estados restantes se pronunciaron por
un sistema electoral mixto: Regidores electos según el sistema -
de mayorfa relativa y regidores electos según el sistema de repr! 
sentacidn proporcional (Cuadro Dos Anexo) 
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II. En relaci6n al número de Regidores que serán electos-
según el principio de representaci6n proporcional, los Estados 
que establecieron el sistema electoral mixto tomaron decisiones -
muy variadas; sin embargo, es posible establecer dos grandes co-
rrientes sobre el particular: Quienes adicionaron un número fijo 
de Regidores y quienes lo establecieron, en funci6n del número de 
habitantes de cada Municipio. 

Diez Estados adoptaron el camino de establecer un nú
mero fijo de Regidores de representaci6n proporcional: Baja Cali
fornia, uno; Baja California Sur, Campeche, Querétaro y Colima, -
hasta dos; Durango, Michoacán, Nayarit y Quintana Roo, hasta tres 
y San Luis Potosf, hasta cuatro (Cuadro Tres Anexo) 

En lo que respecta a la segunda corriente, es decir.
la que vincula el núMero de Regidores de representac16n proporci~ 
nal en funci6n del número de habitantes de cada Municipio, cator
ce Estados se pronunciaron por ella: Chiapas, Chihuahua, Coahui-
la, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Morelos, Nuevo Le6n, Pue
bla, Sonora, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas (Cuadro Cuatro Anexo) 

De Aguascalientes y Sinaloa no se sabe qué sistema -
adoptaran, en virtud de que hasta el momento únicamente han plai 
mado el principio en la Constituci6n Local. 

III. Por otro lado, para que los partidos polfticos tengan 
derecho a participar en la asignaci6n de regidurías mediante el -
principio de representaci6n proporcional, con la notable excep- -
ci6n de Baja California que no establece porcentaje alguno, las -
legislaciones locales exigen distintos porcentajes mínimos de vo
tación: Campeche, Durango, Guanajuato, Michoacán, Nayarit, Puebla, 
Quintana Roo, San Luis Potosf, Sonora, Veracruz y Zacatecas el --
1.5%; Baja California Sur, Coahuila y Colima el 5%; Oaxaca el 6%; 
Jalisco el 9%; Chihuahua y Tamaulipas el 10%; Querétaro el 12% y 
Guerrero, Morelos y Yucat4n el 15%. 

Asimismo, únicamente tres Estados coB&ignaron dos por 
centajes diferentes para cada entidad, porcentajes que serán apll 
cados alternativamente dependiendo de ciertas circunstancias: Hi 
dalgo el primer Regidor 1.5%, para el segundo Regidor basta el --
1%; Huevo Le6n exige el 30% en Municipios con hasta 5,000 electo-
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res, el 20% para los de 5,000 hasta 50,000, el 10% para los de --
50,000 hasta 100,000 y el 2.5: en Municipios con más de 100,000 -
electores;.e)\Estádo de México 5.5% en Municipios con hasta - - -
150,000 habiÚntes, 2.5% para los de 150,000 a 500,000 habitantes 
y el l.5% ~n MÚnicipios con más de 500,000 habitantes. 

IV •. Finalmente, debemos señalar que las Entidades Federa
tivas contemplan diversos procedimientos para la asignación de -
las regidurfas de representación proporcional, a saber: 

a) Fórmula electoral; 
b) Porcentaje mayor de votos entre partidos minorit! 

ri os. y 

c) Sui Géneris. 

En términos generales, el desarrollo del primer sist~ 
ma se da de la siguiente manera: se procede a obtener la vota- -
ción total a efecto de dividir ésta entre el número de regidurías 
con objeto de establecer un cociente electoral. Una vez obtenido 
éste, Je.serán asignadas a los partidos tantas regidurlas como nQ 
mero de veces contenga su votación dicho cociente. Si después de 
aplicado el procedimiento anterior, quedaren regidurías por asig
nar, se aplica el sistema de resto mayor de votos no utilizados -
en relación con el cociente;eJectoral, procediéndose. en orden de
creciente de votos para efectuarlas.asignaciones restantes. 

Siete Entidades Féderativas'contemplan este sistema:
Guanajuato, Michoacán, MoreTos, San l.uis·P~t~si, Quintana Roo, -
Puebla y Zacatecas (Cuadro Cinco Anexo) 

El sistema de mayor porcentaje de votos entre parti-
dos minoritarios consiste en que la asignación de regidurfas se -
da en función del mayor porcentaje de votación obtenido por los -
partidos minoritarios en orden decreciente; es decir, se asigna -
la regidurfa al partido polftico que alcance mayor porcentaje de
votación minoritaria, siempre y cuando hayan obtenido el porcent! 
je mínimo de votación exigido, salvo el caso de Baja Calffornia,
que, como ya se hizo mención, no lo exige. En los casos que haya 
dos o más regidurfas por repartir, la asignación se hará a los -
partidos que obtengan el segundo y tercer porcentaje de la vota-
ción minoritaria respectivamente. 

¡.' 
···t 
·-'•· 
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Trece Estados adoptan este sistema: Baja California, 
Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chihuahua, Du-
rango, Guerrero, Hidalgo, México, Sonora, Tamaulipas y Querétaro. 

En este último Estado se observa que para tener der~ 
cho a la segunda asignaci6n, el partido polftico que hubiese ob
tenido el segundo porcentaje mayor de votaci6n, deber~ tener, -
por lo menos, más de la mitad de los sufragios que haya alcanza
do el partido triunfador minoritario, de no darse este supuesto, 
la regiduria también se le atribuirá al partido triunfador mino
ritario. 

La última clasificaci6n sobre los procedimientos de
asignaci6n de regidurías es el denominado "Sui Géneris", llamado 
así porque los Estados crearon su propio sistema de asignaci6n y 
lo dotaron de caracteristicas peculiares. Sin embargo, es impor. 
tante aclarar que, a pesar de lo novedoso, ciertamente son vari! 
ciones de los dos sistemas anteriores. 

Dentro de este sistema, encontramos a los siguientes 
seis Estados: Jalisco, Nayarit, Nuevo Le6n, Oaxaca, Veracruz y
Yucatán (Cuadro Seis Anexo) 

Para concluir, debemos señalar que cinco Entidades -
Federativas no han ajustado sus leyes electorales a las reformas 
constitucionales correspondientes: Aguascalientes, Chiapas, Si
naloa, Tabasco y Tlaxcala. En tal virtud, no se cuenta con la -
informaci6n relativa al número de regidores, porcentaje mínimo -
para tener derecho a la asignaci6n de regidurías y procedimien-
tos de asignaci6n de las mismas. 

Del lo, de enero de lg83 al lo. de diciembre de 1985, 
se han renovado 2,378 Ayuntamientos en las 31 entidades federatl 
vas siguientes: Chihuahua, Durango, Aguascalientes, Baja Cali-
fornia, Sinaloa, Baja California Sur, Oaxaca, Puebla, Guerrero,
Michoacán, Tamaulipas, Quintana Roo, Nayarit, Yucatán, México, -
Coahuila, Hidalgo, Morelos, Querétaro, Sonora, Veracruz, Tlaxca-
1 a, Nuevo Le6n, Tabasco, Colima, Chiapas, Campeche, Guanajuato,
Jalisco, San Luis Potosf y Zacatecas~ de acuerdo con la siguien-

te distribución partidaria: 
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PARTIDO ACCION NACIONAL 27 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 2,313 
PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 8 
PARTIDO DEMOCRATA MEXICANO 3 
PARTIDO SOCIALISTA UNIFICADO DE MEXICO 9 
PARTIDO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES 8 
PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES O 
PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA 2_ 
COALICIONES cz 
CONSEJOS MUNICIPALES 4 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

T O T A L: 

__ 2. 
_· .. 2,378 
====== 

Asimismo funcionan en el pafs 65 Municipios presidi
dos por ciudadanos de partidos diferentes al mayoritario, distrl 
buidos de la siguiente manera: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 27 
PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 8 
PARTIDO DEMOCRATA MEXICANO .~<3 

PARTIDO SOCIALISTA UNIFICADO DE MEXICO 9-
PARTIDO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES 8 
PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES O . 
PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA 2 
PARTIDO MEXICANO DE LOS TRABAJADORES O · 
CONSEJO MUNICIPAL A 
CANO I DATOS INDEPENDIENTES .. 2 :---.. 

TOTAL: 

Y hasta el momento se encuentran en functo:~~~~fao4~Re
g1dores por el principio de representaci6n proporc1-~nal';~;cifitri:: 
buidos en la forma siguiente: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 308 
PARTIDO REVOLUCIONARIO tNSTITUClONAl 31 
PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 56 
PARTIDO DEMOCRATA MEXICANO 139 -
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PARTIDO SOCIALISTA UNIFICADO DE MEXICO 127 
P~RTIDO SOCIALISTA DE LOS 1RABAJADORES 92 

. ;,..... . - .. '. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES 14 
PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA .37 

T O T A L: 804 
====== 

En resamen, debemos de concluir que esta reforma ha
tenido la finalidad que quiso el autor de la Iniciativa, en este 
caso el C. Presidente de la RepGblica, Lic. Miguel de la Madrid
Hurtado, en llevar al tercer nivel ~e go~ierno que es el Munici
pio, todas las corrientes de opint6n representadas a nivel naciQ 
na 1 . 
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CUADRO UNO 

REPRESENTACION PROPORCIONAL PARA TODAS 
LAS REGIDURIAS DEL AYUNTAMIENTO. 

I.- Cinco Estados: Guanajuato, Oaxaca, Tabasco, Tlaxcala y 
Veracruz. 

II.- Mecanismo General del Sistema Electoral. 

a).- Al partido pol!tico que obtuviere la mayor!a relati 
va se le acreditará los cargos de Presidente MunicI 
pal, Sindico y otros cargos, excepto los regidores7 

b).- Se obtiene un cociente electoral, que servirá para
asignar los regidores de representación proporcio-
nal a los partidos minoritarios. 

c).- Se le repartirá tantos regidores de representaci6n
proporcional como veces contenga la votaci6n de ca
da partido el cociente electoral. 
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CUADRO DOS 

SISTEMA ELECTORAL MIXTO 

- Regidores electos por mayor1a relativa. 

- Regidores electos seqún el sistema de representa-
ci6n proporcional. 

I.- Veintiséis Estados aplicaron este Sistema: Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, -
Colima, Chihuahua, Chiapas, Durango, Guerrero, Hidalgo, Ja
lisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 
Le6n, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Ta
maulipas, San Luis Potosi, Yucatán y Zacatecas. 

a).- Doce Estados: Baja California, Baja California Sur, -
Campeche, Coahuila, Colima, Chihuahua, Durango, Guerre 
ro, Hidalgo, Estado de·México, Tamaulipas y Querétaro: 
asignaron los regidores en funci6n del mayor porcenta
je de votaci6n obtenido por los partidos minoritarios
en orden decreciente. 

b).- Los catorce restantes: regidores de representaci6n pro 
porcional. -

b-1.- Para efectos de la elecci6n se distingue entre -
regidor de mayor1a y regidor de representaci6n -
proporcional. 

b-2.- Al partido pol1tico que obtuviere la mayor1a re
lativa se le acreditarán los cargos de Presiden
te Municipal, S1ndico y regidores de mayoría. 

b-3.- Los regidores de representaciOn proporcional se
asignarán a los partidos pol1ticos minoritarios. 
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CUADRO TRES 

NUMERO FIJO DE REGIDORES DE REPRESEN 
TACIOil PROPORCIONAL. 

I.- Cuatro Estados: Baja California, Campeche, Querétaro y -
Colima: igual número para todos los municipios. 

II.- Los restantes: diverso ntl!nero dependiendo de la importa~ 
cia de los municipios. 

Baja California 
Sur: 

Durango: 

Michoacán: 

Dos en la capital y uno en los municipios res
tantes: 

Tres en G6mez Palacio, Lerdo y Durango y uno -
en los demás municipios. 

Municipios con hasta 3 regidores de represent~ 
ci6n proporcional: 

- Apatzingán 

- Coalcomán de Vázquez Pallares 

- Hidalgo 

- Huetamo 

- Jacona 

- Jiquilpan 

- La Piedad 

- Lázaro Cárdenas 

- Los Reyes 

- Maravat1o 

- Morelia 

- P.1tzcuaro 



Nayarit: 
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- Puru!ndiro 

- Sahuayo 

- Tacárnbaro 

- Uruapan 

- Zacapu 

- Zamora 

- Zinapécuaro 

- Zit4cuaro 

En los demás municipios hasta dos regidores de 
representaci6n proporcional. 

Municipios con 3 regidores: 

- Tepic 

- Compostela 

- Santiago Ixcuintla 

Municipios con 2 regidores: 

- Acaponeta 

- Tecuala 

- Rosamorada 

- Tuxpan 

- San Blas 

- Ixtl!n del R1o 

Municipios con 1 regidor: 

- Amatl!n de Cañas 

- Xalisco 

- Ruiz 

- Jala 
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- Ahuacatltin 

- Santa Marta del Oro 

- San Pedro Lagunillas 

- Huajicori 

- La Yesca 

- El Nayar 

Decreto 6778 publicado 28-XII-83 reforma a Ley 
Electoral. 

Municipios con 3 regidores: 

- Oth6n Palo Blanco 

- Benito Ju!rez 

Municipios con 2 regidores: 

- Carrillo Puerto 

- José Maria Morelos 

- Cozumel 

- Lázaro Cárdenas 

- Isla Mujeres 

San Luis Potosi: Capital: hasta 4 regidores. 

Municipios con hasta 3 regidores: 

- Matehuala 

- Valles 

Municipios con hasta 2 regidores: 

- R1o Verde 

- C!rdenas 

- Tamazunchale 

En los demás municipios hasta un regidor de -
representación proporcional. 



Chiapas: 
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CUADRO CUATRO 

- ASIGNACION DE REGIDORES DE REPRESEN 
TACION PROPORCIONAL EN FUNCION DEL
NUMERO DE HABITANTES. 

Hasta 100 mil habitantes: 1 regidor. 
De 100 mil a 200 mil habitantes: 2 regid~res. 

Más de 200 mil habitantes: hasta 3 regidores. 

Chihuahua: Hasta 300 mil habitantes: 1 regidor. 
Más de 300 mil habitantes: 2 regidores. 

Coahuila: Hasta 75 mil habitantes: 1 regidor. 
De 75 mil a 150 mil habitantes: 2 regidores. 

Más de 150 mil habitantes: hasta 3 regidores. 

Guerrero: Hasta 10 mil habitantes: hasta 1 regidor. 

De 10,000 a 70,000 habitantes: hasta 1 regidor. 

De 70,000 a 200,000 habitantes: hasta 2 regidores. 
Más de 200,000 habitantes: hasta 3 regidores. 

En el caso de Guerrero en los dos primeros supuestos 
el nWllero de regidores es igual; sin embargo; la vaxiaci6n de -

habitantes entre ambos se establece para efectos de determinar

los regidores que serán electos por el Sistema de Mayoría Rela
tiva. 

Hidalgo: De 75,000 a 100,000 habitantes: 1 regidor. 
De 100,000 a 125,000 habitantes: 2 regidores. 
De 170,000 a más habitantes: 3 regidores. 



Jalisco: 

México: 

Morelos 
y Nuevo 
Le6n: 

Puebla: 

Sonora: 
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Hasta 80,000 habitantes: 1 regidor. 

De 80,000 a 500,000 habitantes: 3 regidores. 

De más de 500,000 habitantes: hasta 4 regidores. 

Hasta 150,000 habitantes: 1 regidor. 

De 150,000 a 500,000 habitantes: 2 regidores. 

Más de 500,000 habitantes: 3 regidores. 

El nilmero de regidores de representaci6n proporcional 

se determina de aplicar el 25% sobre el número de re
gidores de mayoria que corresponden a cada municipio. 

En principio se establece que independientemente del
n11mero de habitantes con que cuenta la capital del -

Estado, en la misma se asignarán hasta cinco regido-

res de representaci6n proporcional. En los demás mu

nicipios se observa lo siguiente: 

Con más de 100,000 habitantes: hasta 3 regidores. 
Con menos de 100,000 habitantes: hasta 2 regidores. 

Hasta 30,000 habitantes: hasta 2 regidores. 
De 30,000 a 100,000 habitantes: hasta 3 regidores. 

Más de 100,000 habitantes: hasta 5 regidores. 

Tamaulipas: Menos de 200,000 habitantes: l regidor. 
Más de 200,000 y menos de 300,000 habitantes: 2 reg! 

dores. 
Más de 300,000 habitantes: 3 regidores. 

Yucatán y El nOmero de regidores de representaci6n proporcional 

Zacatecas: está en relaci6n con el de regidores de mayor1a rela
tiva, los que a su vez se determinan en funci6n del -

nOmero de habitantes: 
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Yucatán: 

Hasta 3,000 habitantes: 3 concejales de mayor!a. 

De 3,000 a ~,000 habitantes: 6 concejales. 

Más de 8,000 habitantes: 8 concejales. 

En la capital: 13 concejales. 
De 3 a 6 concejales de mayor!a: 

l de representaci6n proporcional. 
De 7 a 12 concejales de mayor!a: 

2 de representaci6n proporcional. 
De 13 6 más de mayor!a: 

Hasta 4 de representaci6n proporcional. 

Zacatecas: 

Hasta 15 mil habitantes: 6 regidores. 
Entre 15 mil y 50 mil habitantes: B regidores. 

Entre 50 mil y 100 mil habitantes: 10 regidores. 

Más de 100 mil habitantes: 12 regidores. 
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CUADRO CINCO 

SISTEMA DE FORMULA ELECTORAL 

I.- Cuatro Estados: Guanajuato, Michoacán , Morelos y San - -
Luis Potosí adoptan el sistema clásico de f6rmula electo
ral. 

II.- Tres Estados: Puebla, Quintana Roo y Zacatecad le impri-
men ciertas particularidades: 

Puebla: Prescribe que el cociente electoral se obtendrá, no -
en funci6n de dividir la votaci6n total, sino de divi 
dir la votaci6n efectiva entre el ntirnero de regidurías 
por asignar, entendiéndose por votaci6n efectiva, el
resultado de deducir de la votaci6n total, los votos
de la planilla mayoritaria y los sufragios de los par 
tidos que no hayan alcanzado el 1.5% de la votaci6n = 
total emitida en el municipio. 

Quintana 
Roo: Indica que una vez obtenido el cociente electoral, la 

asignaci6n de regidurías se iniciar& con el partido -
mi~oritar io que hubiere obtenido el mayor ntirnero de -
votos. 

Zacatecas: Contempla dos procedimientos para los mismos efectos: 
Uno, que es el que se ha descrito anteriormente, y -
otro denominado "cifra repartidora", que consiste en
dividir los votos de cada partido entre tantos ntirne-
ros progresivos, a partir de uno, como regidurías se
vayan a repartir: realizadas las operaciones aritméti 
cas, se ordenan descendentemente los resultados, y se 
toma, como cociente electoral o cifra repartidora, la 
cantidad más baja cuyo orden de colocaci6n correspon
da al nCimero máximo de regidur1as a repartir. Obteni
do el cociente electoral, se asignan a cada partido,
tantas regidurías como número de veces contenga su -
votaci6n dicho cociente. 
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CUADRO SEIS 

PROCEDIMIENTOS SUI GENERIS PARA 
LA ASIGNACION DE REGIDORES DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL. 

I.- Seis Estados: Jalisco, Nayarit, Nuevo Le6n, Oaxaca, Vera-
cruz y Yucatán. 

Jalisco: Se asignan las regidur1as con base a los porcentajes 
de votaci6n obtenidos por los partidos minoritarios, 
corno se indica a continuaci6n: 

A los partidos que obtengan más del 9%, pero menos -
del 18%, se les asigna un regidor. 

A los partidos que obtengan más del 18%, y menos del 
27%, se les atribuyen 2 regidores. 

A los partidos que obtengan más del 27%, se les adj~ 
dican 3 regidur1as. 

Nayarit: Una vez obtenida la votaci6n efectiva, que para el -
caso es la que resulta de deducir de la votación del 
partido que obtuvo mayor1a relativa, la votaci6n ob
tenida por los partidos que no hayan logrado el l.5% 
de la votación; se hace la asignación, utilizando el 
método del porcentaje m1nirno del 5% de la votaci6n -
efectiva del municipio, acreditando un regidor a ca
da partido que alcance dicho porcentaje, comenzando
por el que haya obtenido el mayor ntlmero de votos -
hasta agotar el ne1rnero de regidores que correspondan 
al municipio de que se trate. Si quedaren regidu-
r1as por asignar, se aplicará el método del resto -
mayor, en orden decreciente del resto de votos por -
cada uno de los partidos políticos. 

Nuevo Le6n: Contempla un sistema mixto, primero señala que se -
asignarán regidurias a los partidos que hayan obten! 
do 5% de la votaci6n global¡ y en caso de que sea lll!, 
yor el nW!lero de partidos con derecho al de regidu-
r1as, éstas se asignarán a los partidos que obtuvie
ren mayor votaci6n en forma decreciente, excluyendo
al partido mayoritario. 



Oaxaca: 

Veracruz: 

Yucatán: 
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Para la asignaci6n de los cargos concejales, con-
templa tanto los sistemas de cociente electoral y
resto mayor, como el de mayor cantidad de votos. 
Cabe hacer notar, asimismo, que en la asignación -
de las regidur!as no se excluye al partido mayori
tario. 

Contempla un factor comGn (cociente electoral). La 
asignaci6n se hace al partido con mayor número de
votos, y sucesivamente en orden decreciente. Se le 
asignan a cada partido tantas regidur!as como con
tenga su votación el factor coman. Si quedaren re 
gidur!as se aplica el sistema de resto de votos no 
utilizados en el procedimiento anterior, en orden
decreciente. 

En los ayuntamientos con una sola regidur!a, la -
asignaci6n se hará al partido minoritario que haya 
alcanzado cuando m~nos el 33%, y que s~a el segun
do en mayor número de votos. 

Si despu6s de las asignaciones anteriores (factor
c6mun y resto mayor) existen regidur!as por repar
tir, éstas se asignarán al partido que obtuvo la -
mayor cantidad de votos. 

Consigna 2 procedimientos para la asignaci6n de -
concej al!as de representaci6n proporcional: el de
mayor!a de votos en orden decreciente, para el ca
so de que s6lo se asigne una concejal!a, es decir, 
se adjudicará al partido que haya alcanzado el 15% 
o más, y obtenga la mayor votación. 

El otro procedimiento, es el de la fórmula electo
ral clásica, en los términos que ha sido descrita
con anterioridad. 
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VII. c o N c L u s I o N E s 

PERSPECTIVAS DEL MUNICIPIO EN MEXICO. 

l. El Municipio como agrupaci6n humana es un producto -
social antes que una creaci6n jurfdica y que al ser
convertida en una Instituci6n Jurfdico-Polftica, se
le da estructura y funcionamiento en el campo del d! 
recho. 

2. El Municipio como sociedad natural, fue la forma de
agrupaci6n local derivada del clan y de la tribu, -
agrupaciones de parentesco que se volvieron vecina
les en cuanto establecieron su divisi6n de trabajo.
su estructura econ6mica agraria y su forma de vida -
sedentaria al travás del domicilio. 

Asf, el Municipio es la primera forma de organiza- -
ci6n polftica del hombre en su conjunto para satisf! 
cer sus principales necesidades regionales. 

3. La Instituci6n Municipal es una forma de !stado, al
tener determinada como base de su estructura y ade-
m4s de su existencia, algunos elementos como: pobla
ci6n asentada en una circunscripci6n territorial, b! 
jo un gobierno con capacidad econ6mica y personalf-
dad Jurfdica propia. 

. , 
4. El Municipio es una forma de gobierno de car!cter d! 
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mocrático, al participar el pueblo de manera directa 
en la elecci6n de sus gobernantes; además, por ser -
el primer contacto de los ciudadanos. Por lo tanto, 
es el primer nivel de gobierno de abajo hacia arri-
ba, así ,como régimen municipal, está obligado a con
ciliar, concediendo participaci6n a los administra-
dos en la gesti6n comunal y procurando que los 6rga
nos del Ayuntamiento real icen sus funciones con el -
máximo rendimiento y perfeccionamiento. 

5. El Municipio es más que dos simples formas de orga~i 
zaci6n: como descentralizaci6n por regi6n y descen
tralizaci6n polftica, porque es la base y la estru~ 
tura jurídico-polftica de la organizaci6n polftica,
administrativa y territorial de los estados miembros 
de la Federaci6n. Porque la existencia del Munici-
pio es una necesidad político-administrativa, para -
el gobierno y la administraci6n de los intereses pú
blicos de la comunidad. 

6. El Calpulli, organizaci6n político-administrativa -
instaurada por los aztecas, de carácter socio-econó
mico para la explotaci6n común de la tierra, es el -
antecedente auténtico del Municipio Mexicano. 

1. La herencia grecolatina de la Instituci6n Municipal
Occidental, señal6 rasgos que persisten al través -
del principio de Autonomía Municipal, del régimen f! 
miliar, del sufragio, del interés público de la org! 
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nizaci6n fiscal y administrativa, del gobierno elec
to democráticamente, de la responsabilidad de los -
funcionarios y de la diferenciaci6n de funciones en
tre el Estado y el Municipio. 

8. Espa~a implant6 en el tronco virgen de las comunida
des indfgenas, la vigorosa tradici6n municipal de la 
antiguedad y los derechos conquistados al floreci- -
miento del comunero, hasta antes de su declive. 

9. El establecimiento del Municipio de la Villa Rica de 
la Veracruz, fundado por Hernán Cortés en 1519, fue
hecho para desligarse de Diego de Velázquez, Gobern~ 
dor de Cu6a y para legitimar su presencia en nuestro 
pafs para con la Corona Espanola, al otorgarse los -
tftulos de Capitán y de Justicia Mayor, mas nunca p~ 

ra sentar las bases democráticas en la nueva colonia¡ 
puesto que se trafa a una instituci6n en plena cri-
sis y decadencia por lo acontecido en las batallas -
de Villalar en Espana, por la supresi6n de los fue-
ros municipales. 

Asf, la conquista fue empresa de un Municipio Mexic~ 
no: el de la Villa Rica de la Veracruz; por lo tan
to, el Municipio hizo estable la conquista y la col.Q. 
nizaci6n en Am4rica. 

10. La Instituci6n del Municipio en la Colonia, fue mon~ 
polio del grupo virreinal y de sus favoritos ajeno a 
la participaci6n y a los intereses de la comunidad -
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indígena en su gobierno, por aquello de que estos 
sólo habían nacido para callar y obedecer a los ne-
fastos conquistadores espa~oles. 

11. En los albores de nuestra gesta libertaria, el nú- -
cleo criollo que dirigía el Ayuntamiento de la ciu-
dad de México en 1808, tuvo una brillante participa
ción al sustentar la tesis de la reasunci6n~decla SQ 

beranfa nacional por el pueblo en ausencia del rey ~ 

cautivo, misma que se ejercería por sus órganos re-
presentativos más inmediatos como lo serfan las j~n
tas de los Consejos Municipales. 

12. En el siglo XIX se disputaban el control de la poli-
tica local dos tendencias la conservadora de caráf 
ter centralista, que trataba de dar una rigurosa je
rarquía al sistema de autoridad y de suprimir la na
turaleza electiva de 1 os Ayuntamientos. La 1 iberal, 
de carácter federalista, que deseaba Ayuntamientos -
de elección popular en un régimen descentralizado. 

13. El constitucionalismo mexicano del siglo pasado, se
dividió en dos senderos: el primero, de corte fe--"
deral que se asentó en la Constitución Federal de --
1824, el cual no reguló específicamente al Municipio, 
pero dejó 1 a 1 ibertad para que 1 as constituciones lQ 
cales se encargaran de regularlo, siguiendo los li-
neamientos de la Constitución de Cádiz de 1812. Asl 
mismo, la Constitución Federal de 1857, tampoco est! 
bleció una regulación sistemática del Municipio y -
aunque contuvo muy breves referencias, no fue basta~ 
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te para que los estados establecieran en su régimen
interior, la Institución Municipal. 

Por otra parte, el segundo sendero de carácter cen-
tral, son las constituciones centralistas de 183G'y-
1843, las cuales regularon la Institución Munfcipal
con una mayor precisión y lo sometieron a la ~(gfdez 
de las instituciones central is tas, le redujer-onslJ-s
atribuciones y les negaron el auténti_co .s,uste~'to;,de
mocrático. 

14. La dictadura de Porfirio Dfaz dejó en el olvi~o y en 
la miseria al Municipio, al imponer el cacic~zgo j -

compadrazgo en sus gobernantes, siendo una irreali-
dad la participación democrática del pueblo en la -
integración de su Gobierno Municipal; pero todo esto 
sirvió para que el reclamo popular lo tomara ¿orno -
bandera en la Revolución Mexicana y así, el Munici-
pio se iba convirtiendo ya en una realidad democráti 
ca en el contexto nacional. 

15. Los movimientos precursores de la Revolución Mexica
na, postularon como conquista inmediata y elemental, 
la abolición de las jefaturas pal íticas y el robuste
cimiento de la ·Libertad Municipal. 

16. Legislativamente la primera medida dictada sobre la
lnstitución Municipal, fue el Decreto No. 8 conocido 
como la "Ley del Municipio Libre", de fecha 26 de di 
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ciembre de 1914, expedida por don Venustiano Carran
za. Asf se convirtió en una realidad la exigencia -
surgida en el movimiento armado de 1910 y es el ant! 
cedente directo tanto del proyecto de Constitución,
como del Dictamen referente al Artículo 115 aprobado 
por el Congreso Constituyente de 1916-1917. 

17. U~o de los temas que llamó la atención a la Asamblea 
del Congreso Constituyente 1916-1917, respecto al Ar 
tfculo 115, fue su fracción segunda, y que centró su 
discusión sobre la estructura de la Hacienaa Munici
pal, estimando que debía legislar sobre tan importarr 
te renglón, para otorgar al Municipio una verdadera
Autonomía Financiera. Así, se formularon tres solu
ciones distintas a este respecto: la primera consi! 
tía en que los Municipios recaudarían todos los im-
puestos y contribuirían a los gastos públicos de los 
Estados, en la porción y términos que fijaran las 1! 
yes. El Ejecutivo del Estado podfa nombrar inspect~ 
res a efecto de percibir la parte que correspondiera 
al Estado, para vigilar la contabilidad municipal y
los conflictos hacendarios que surgieran entre un Mu 
nicipio y los Poderes Estatales, los que serian re-
sueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Na- -
ción. 

LA seg~nda, en la que se propuso la clasificación -
de los impuestos y el seílalamiento de los que debfan 
corresponderle al Municipio. Esta también fue recha 
zada. 

La última fue la que se aceptó por el Congreso Cons
tituyente y que quedó estabfecida como fracción se-
gunda del Artfculo 115, con la siguiente redacción: 
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" ... La Hacienda Municipal se formará de las contrib~ 
ciones que seflalen las Legislaturas d~ los Estados y 
que deberán ser suficientes para atender las necesi
dades municipales". 

Así, estas tres soluciones tenían un punto en común: 
la de que los Muryicipios deberían administrar libre
mente su hacienda, sin intervención de ninguna auto
ridad eitatal. 

Por otra parte, las dos primeras soluciones propo--
nían un.sistema para solucionar los conflictos que-
se presentaran entre el Municipio y los Poderes, ta~ 
to Legislativo, como Ejecutivo del Estado: la prim! 
ra otorgaba competencia ~ la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación y la segunda, se la otorgaba al Tri 
bunal Superior del Estado. 

Por lo tanto, el original Artí6ulo 115 en su frac-
ción segunda que estuvo en vigor hasta 1982, no pre
vió disposición alguna para resolver en caso de un -
conflicto entre el Mu~icipio y alguno de los Poderes 
Locales. 

18. Constitucionalmente la Institución Municipal quedó -
cpnsagrada como decisión fundamental en el Artículo-
115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos de 1917. 

El original precepto constitucional rector de la --
Institución Municipal, expresaba en su encabezado 
que: Es base de la división territorial y de la org~ 
nización política y administrativa de los Estados de 
la Federación, el "Municipio Libre". 
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Así, la Libertad Municipal se consagr6 en tres frac
ciones: 

La primera tiene un triple contenido; estatuye como
forma de gobierno el Ayuntamiento de elección popu-
lar directa; prohibe que existan autoridades interm! 
días entre el Municipio y el Estado; dicta medidas -
para la renovación periódica de Presidentes Municip! 
les, Regidores y Síndicos, con miras a lograr el li
bre juego democrático en estos cargos públicos al -
través de su No Reelección relativa. 

El s~stema de la Hacienda Municipal estaba previsto
en la fracción segunda, donde se indicaba que los M~ 
nicipios administrarían libremente su hacienda, la -
cual se formaría de las contribuciones que señalaban 
las Legislaturas de los Estados y que, en todo caso, 
serfan las suficientes para atender las necesidades
municipales. 

La fracción tercera que dota al Municipio de person~ 

lidad jurídica para que pueda contratar, adquirir y
defender. 

En el mismo orden de ideas.existen varios preceptos
constitucionales que hacen referencia a la Institu-
ción Municipal. 

19. De manera general los Ayuntamientos tienen faculta-
des legislativas, políticas, administrativas y fina!!_ 
cieras principalmente, en el marco de la Autonomía -
Municipal que reconoce la Constitución General de la 
República en su Artículo 115, en la esfera de su CO!!!. 

petencfa. 
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20. El original Artículo 115 Constitucional se ha adecua 
do en dcho ocasiones. Cinco de ellas cor~esponden -
a la Instituci6n Municipal. 

Por 1 o que toca a 1 a primera, sE!"e,sJ~.6-1}ii'.,9L~n}J9,33~ 
la reelecci6n relativa, así los·inti:!gran'~·e'$/deV:-' -
Ayuntamiento designados pop u 1 armen te'f por,;;e·¡,.eccJ6n.d.i 
recta, no podrán ser re e 1 ec tos par:~.' ~1 '¡)~~.f~ci65iríme 
di a to. ·. . ···t~:·,,s,·t;~::\;"?F''"' -

". --.,-~: ~~:::>·:_,_, ~ :.-:;"': 
,· ·: .. ,;::::\~~t:_ -~~;:-/~,- ' 

. La segunda fue en 1947, en donde se· le~c.óJfecii6·;'eff 1-

:: '¡:':: :: :: ::: :: ':: :: : :::::;: :: : : 1~¡¡~11~~~f ~!~~!~ 
1".-•v,, 

mexicana. 

La tercera de 1976, en donde se facult6 a los Ayunt! 
mientas para que estos pudieran expedir reg]amentos
Y disposiciones administrativas en materia urbana s~ 

bre la regulaci6n de asentamiento.s humanos y desarro 
llo urbano. 

La Cuarta de 1977, sé estableci6~!'el 'principio de re
presentación proporcional ·en' 1aYe1ed;cio11\de l~s· yun 
tamientos en los Municipios cuyá ·p~bl,aci6n s.éa dé _--:_ 

300 mil o más habitantes. 

La Quinta de 3 de febrero de 1983. El citado preceR 
to constitucional se reform6 y se adicionó en 10 fra~ 
ciones. Siete de ellas corresponden específicamente 
a la Institución Municipal, dos dos comunes a los Es
tados y Municipios y una más reglamenta cuestiones de 
los Estados. 
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El Congreso Constituyente de 1916-1917, dejó dos 
grandes omisiones respecto al Municipio Libre. La
primera, referente a la autonomía económica y la se
gunda, la relativa a las relaciones de las autorida
des del Estado con las del Municipio. Aunado a es-
to, diversos problemas originados en las últimas dé
cadas que el Constituyente de Querétaro no previó, -
tenemos que a partir de 1922 y hasta 1981, hubo dif! 
rentes reformas que se presentaron ante el H. Con9r! 
so de la Unión; además, fue tema de polémica de in-
vestigadores por parte de los estudiosos del Derecho, 
las cuales no prosperaron, pero en ellas se sentía -
la preocupaci6n por dar una auténtica Libertad Muni
c i pa 1 • 

22. De 1917 a 1982, los 15 Gobiernos Postrevolucionarios 
no trataron a fondo los problemas fundamentales de -
la Institución Municipal. Durante la campaña como -
candidato a la Presidencia de la República del C. -
Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, se realizó una COQ 

sulta Popular denominada "Para el Fortalecimiento M! 
nicipal" en todo el pafs y tocó al actual régimen -
presentar ante el H. Congreso ae la Unión, la Inici! 
tiva de Reformas y Adiciones al Artículo 115 Consti
tucional. 
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23. El espfritu de esta Reforma fue vigorizar la Hacie~ 
da Municipal ,conferir autonomfa pol ftica al Ayunta-
miento y en lo general, dar facultades que de una u
otra manera, paulatina pero constantemente, habfan -
venido siendo absorbidas por los Estados y la Fede
raci6n. 

. 24. 

Asimismo, sirvieron de base a la citada Initiativa,
las realidades sociales y económicas de los Munici-
pios del país, sus grados de desarrollo y los con- -
trastes, entre aquellos Municipios que por su desa-
rrollo cuentan con mayores recursos económicos y ca
pacidad administrativa para la consecución de sus fi 
nes colectivos y aquellas comunidades municipales -
marginadas de todo apoyo económico y carentes de ca
pacidad para la gestión administrativa. 

Las reformas del 3 de febrero de 1983 al Artículo -
115 Constitucional, sientan de manera sólida a un M.!!_ 
nicipio más libre y más fuerte, al reeestructurar su 
organización y funcionamiento con mayor claridad al
precisarse los servicios públicos que puede y debe -
prestar para satisfacer las necesidades colectivas -
regionales de su población; al reglamentarse los in
gresos federales, estatales y los propios para la f~ 

tegración de su hacienda y al establecerse como ba
se de su democracia plural en la integración de su -
Ayuntamiento el principio de representación propor-
cional en lo que concierne a los Regidores de los -
Ayuntamientos. 
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25. Hasta este momento sehan llevado a efecto las Refor
mas y Adiciones a las Constituciones y Leyes Locales 
vinculadas con el Artículo 115 de la Constitución G~ 
neral de la República. En todas ellas se introdujo
el principio de representación proporcional en la -
elección de los Ayuntamientos de todo el país. Con
ello se patentizó el principio democrático de repre
sentación popular que exige no sólo el respeto a las 
minorías, sino su cabal protección e impulso. 

Se legisló para establecer el marco que debe regir -
la intervención de las Legislaturas Estatales, en la 
declaración de suspensión y desaparición de AYUnta-
mientos, o bien, en la suspensión y revocación del -
mandato a alguno de sus miembros, conservándose los
principios de seguridad jurídica, legalidad y garan
tfa de audiencia. 

Servicios públicos, de agua potable, alumbrado públi 
co, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, 
rastros, calles, párques y jardines, seguridad públi · 
ca, son sólo algunos de los servicios que los Munici 
pios tienen obligación de satisfacer, elementos que
las Legislaturas Locales han tomado en consideración 
al elaborar dentro del marco de la Consulta Popular, 
sus Leyes Orgánicas Municipales. Por ello, dichos -
ordenamientos contemplan la posibilidad de que los -
Municipios se coordinen y asocien para su más eficaz 
cumplimiento. 

Esta necesidad ha implicado la adopción de una serie 
de medidas de carácter fiscal, con la finalidad de -
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que los Municipios administren libremente su hacien
da, contando con los rendimientos que sus propios -
bienes produzcan, percibiendo contribuciones sobre -
la propiedad inmobiliaria de su fraccionamiento, di
vis16n, consolidaci6n, traslado y mejora. 

Cabe senalar que entre las adiciones aprobadas para
tomar cuerpo legal, dentro del Artfculo 115 de nues
tra Carta Magna, se establece la aplicación de las -
normas mínimas que en materia laboral regulen las r! 
laciones de los trabajadores al servicio de los Ayu~ 
tamientos y que han sido aprobadas por gran número -
de Legislaturas Estatales. 

Es de significativ& importancia que todas las refor 
mas y adiciones que han sufrido los ordenamientos en 
sus distintos &mbitos jurfdicos, han s~do producto -
de una serie de reflexiones y consultas populares,-
dentro de un proceso permanente de revisión determi
nante en el ejercicio polftico cotidiano y en la bú~
queda incesante de programas, metas y soluciones en
caminadas a la satisfacci6n de las necesidades colef 
tivas. 
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26. Con base en las Constituciones y las Leyes Orgánicas 
Municipal;~ de l~s Estados·, el sistema municipal en
México registra las siguientes normas de organiza- -
'ci6n'in'ter-na que pueden considerarse como de unifor
me observancia: 

l) Los Ayuntamientos en su generalidad, se inte.:. -
gran por un ndmero de seis a do~~~Re~idores pr! 
sidldos por un Primer Regidor o President~ Mun! 
c i pa 1 ; 

2) Cada uno de los Regidores tiene asignado un ra
mo de la Administración Municipal, dividiéndose 
las labores del Ayuntamiento, en tantos ramos -
como señala la Ley Orgánica Municipal;, 

J) El Gobierno Municipal cuenta con uno o dos Sín
dicos, que son los representantes del Ayunta- -
miento para todos los asuntos que incumben a la 
corporación estando facultados para concurrir a 
los juicios en el que el propio AYuntamlento es 
parte y para promover ante las autoridades admi 
nistrativas o judiciales, las diligencias nece
sarias en defensa de los intereses del Munici-
pio; 

4) Las personas que desempeñan cargos,._munjcipales
en toda la Repdblica, son retribuidos ~~onómic! 
mente por sus servicios. 
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27. Corresponde a las Leyes Orgánicas Municipales de 

28. 

los Estados de la Federaci6n, la fijaci6n de las nor 
mas que regirán: 

Las relaciones entre el Estado y el Municipio, la i~ 

tegraci6n del Gobierno Municipal, las atribuciones -
de los Ayuntamientos, los servicios públicos munici
pales, el desarrollo urbano, los comisarios o deleg! 
dos municipales, el patrimonio y la hacienda munici
pal, las responsabilidades, los recursos y los me- -
dios de apremio en cuanto se refiere a los acuerdos
de los propios Ayuntamientos. 

Es en el Municipio donde más se requiere 1 a corrien-
te de comprensi6n y conocimiento entre el pueblo y -
el poder público, de tal manera que la participaci6n 
de 1 as diferentes corrientes ideo16gicas, es tan re--
presentadas por los partidos polfticos; es un valio
so factor de confianza popular y de efectividad en -
los programas elaborados dentro de un clima de per-
feccionamiento democrático. 

En la medida en que queramos ser más eficaces, más -
libres y más justos, tendremos por fuerza que ser C! 
da dfa más democráticos como sociedad. 

El carácter democrático del Municipio, por virtud de 
1 a Reforma Constitucional, se acentu6 al estabfecer
se en las Constituciones Locales el sistema de repr! 
sentaci6n proporcional como f6rmula electoral para -
elegir a los Regidores de los 2,378 Ayuntamientos que 
integran los 31 Estados de 1~ República. 
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29. De la lectura del nuevo Artfculo 115 Constitucional
debemos de comprender el papel trascendental que ti~ 

nen las Legislaturas Locales. A estas les corresporr 
de las siguientes atribuciones: suspender yuntamierr 
tos y declarar que éstos han desaparecido; designar
consejos que concluyan los p~ríodos; dictar las ba-
ses normativas para que los AYuntamientos expidan 
sus bandos de policía y buen gobierno y además, - -
otras disposiciones gubernativas; determinar qué - -
otros servicios públicos corresponden a los Munici-
pios; fijar las contribuciones e ingresos municipa-
les; determinar anualmente las bases, montos y pla-
zos para el arreglo de las participaciones federales 
a los Municipios; aprobar las leyes de ingresos y 
cuentas públicas y ~xpedir la legislación laboral re 
lativa a los trabajadores de los Municipios. 

Por lo antes citado, es recomendable que las legisl! 
turas locales sean auténticos órganos deliberativos
y que estén mejor integrados y sean más democráticos 
y plurales. 

Hasta este momento hay 7 Legislaturas Locales que no 
reb~san los 15 Diputados Propietarios que como min1-
mo estableci6 la original Constitución de 1917. 

30. Las últimas reformas hechas al Municipio, significan 
un avance en el desarrollo y en el perfeccionamiento 
de la democracia mexicana, al ser el primer contacto 
que tiene el ciudadano en el ejercicio de sus dere-
chos polfticos que se habrán de consolidar al lleva! 
se a la práctica dichas reformas que son una reali-
dad en el ámbito nacional. 



430. 

31. Expedir una. LeY:.REÍglamentaria del Artícul_..o 115 de la 
Consti.tuci6n Federal conÍo algunos proponen, resulta
inconvenie~te, pues co~o.lo dijo el c. Presidente de 
la República, Lic(fMigüelde la Madrid Hurtado, en -
la Exposición d~;Motivos-de la Iniciativa de Refor--. ·' ·-· _: ···'-~~-"·~·~ -- ,-_• ' - .· .... 

mas Y Adiciones'.al.~Artkulo 115, "en este precepto -
se co.nsignan aqu~Jlos.pr.incipios que deban ser comu
nes como reglas_ bÚic~s-~a todos los Municipios del -
país. En congrlién~ia-c~ll·el principio constitucio-
nal de los regf'lllénes int~rfores de los Estados, se -
deja la regulac;6n~Je-lascomunidades municipales a
las Constitucio,ité~dy Ley~s Locales, para que en és-
tas se contengalli'.fas. nor~as que conrespondan a 1 as -
parti cul aridade¿·~~og'ráficas, etnográficas, demográ
ficas y econ6mi~~s que sean propias de cada una de -
las entidades fed~~~tivas". 

Estas tienen por objeto sentar las bases generales -
para que los Municipios gocen de una mayor autonomfa 
tánto p'ol i't i ca como econ6mi camente y deja a los pro
pios Municipios y a los Congresos Locales la expedi
ción de sus Leyes Orgánicas Municipales y los Regla
mentos Particulares. 
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